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CVIII SES|ÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las diez horas con
qulnce mlrir¡to8 del «lla doce de aürfl del arlo doc mlt wlntlcu¡ho, ee reur{eron en lia

Sala de Cabildos de la Presidencia Munlcipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo Octava Sesión Ordinaria de
Cabildo, con base en lo dispuesto en los artlculos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de Méxkrc, vigente
En uso de la palabra la C. Ana Maía V&quez Carmona, Prcsidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integnantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista de
asistencfa a fin de verificar si existe quórum legal para seslonar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraa Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Sa§ado Garcia, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florer¡tino Reyes Merlos, Cuarto Regidoq Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. 

-
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, irforma que se encr¡enüan presentes
nueve de los nuevo lntegrantee del cuerpo edillclo, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quúrum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázqaez Carmona,
declara formalmente instalada la Centé¡imo Octava Seeión Ordlnaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden del día.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden cleldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso apro,bación del orden deldía. tbl2.

3.
4.

Lectura, disct¡sión y en su caso apobación delActa de la Sesión Anterior. --
Propuasta para su análisis y en su caso, aprobación de las De-ppndenclas y
Unidades Administrativas que integran la presente Adminis. üápifn Pública
Municipal atendiendo a la esfucfura orgánica administativa (Organ§ramq:
Nivel Direcciones, §us equivalentes y SeMdores Públlcos 't ,rnt"r ;que
cuentan con nombramiento por Acrerdo de Cabildo),determinada por el
Ayuntamiento y por el Organo de Gobhmo de los Organismos Públicos.
Descentalizados, que serán sujetos del Procedimiento de'.Enüqga-Recepción
portérmino de Administración 2022-2024 ¿---
Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de la áutotizacióh del ,

ajuste conespondiente a! cobro del 2o/o por los seMciós presteldos por la
Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano, relativm a la supervisión

5.

necesaria para la ejecución de obra públk;a de las diversas
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financiamiento que @nformaron elPrograma Anua¡de Obra 2023.

6. Propuesta para su anál¡sis y en su caso, aprobación de la modificación a la Ley
de ingresos y presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024, de
conform¡dad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto
{,e Egrc§os ifunlclpal para el Eerdcfo Fl§cal 2024, derUa(lo de tr§
Adecuaciones programáticas presupuestarias.

7. Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación para lhvar a cabo la
Afectación a la Cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores, del Ejercicio
Fiscal2022.

\

\

\

8. Propuesta para su
carr@taciún de tos

anállsis y en su caso, aprobación para llevar a cabo la
cheques emitidos y sin cobrar del eierrcicio ñ23 y hasta el

31 de marzo20?4
9. Asuntos Generales.
10. Clausura de la Sesión.

Elcual se sometió a consideración de Ios ediles para su aprobación, por el Seqetario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabilclo
presentes, infunnando a ta Presiffia tUuntcipat que e{ ffien del Día fue APROBAT}O
POR UNANIM¡DAD de votoS.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, instruye al
Lic, lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 3, que se refiere a la
Lectura, di¡cuslón y en su caso aprcbaclón del Acta de la Sesión Anterlor.
En uso de la voz la C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por e! cual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobación de la misma. Ac{o seguido, instruye a! Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANliilDAD. ---.
Acto seguido, !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. le¡dro Sánchez Salazar, para que procada con el deaahogo del siguiente
punto delorden deldia.
4. En uso de Ia voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsUro Sánchez Sala2ar; informa
que el siguiente punto del Orden del Día es e! número 4, que se ref¡ere a la Propuesta
para su análisis y en su caso, aprobación de las tlependencias y Unidade§
Administrativae que integran la presente Administmción Públha ',ilunicipgl
atendlondo a la sstn¡ctr¡ra orgÉnica admlnistratlva (Organ(¡rama: Nfuel DlÉcclorloó,
sus equivalentes y Servidores Públicos Titulares que cuentan con nombramiento
por Acuerdo de Gablldo) determinada por el Ayuntamiento y porre{ Órgnno de
Gobierno de loe Organismos Públicos Deecentralizados, que serán su¡etos'del
Procedlmiento de Entrega-Recepclón portérmino de Admlnistración 2022-2021. *--
En uso de la voz la titulaidel Ejeóutivo Municipal inskuye al Secretario det Ayuntámlento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levant¡ar elsentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
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Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar_
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, con fundamento en los artículos I
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la
Política del Estado Libre y Soberano de México; 19 y 87 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado cle Méxlco; 4 de los Llneamlentos que norman la Effieg+.Recepck n cle los
Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descenfalizados Municipales del
Estado de México y en atención al escrito con número MSJRUAQT/SM/0922024 enviado
por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal, mediante el cual solicita
considerar como punto del orden del dia en Sesión Ordinaria de Cabildo, e! punto
expuesto, de conformidad con la siguiente_:

EXIDSrctÓN DE i,IOTI\G
Que derivado del proceso electoral 2024, en el Estado de Méico se real¡zarán
actividades para la elección de los 125 Ayuntamientos que gob¡eman los mun¡c¡p¡os
de nuestra entidad, moüvo por elcual el día primero de enero del año 2O25 se llevará
a cabo la integración e instalación de los Ayuntamientos conespondientes
Por ello y atendiendo a lo señalado en elartículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México que señala "A las nueve horas deldia I de enero delaño inmediato
siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el
ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del
ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la proEsta de |ey...".
A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos
relatlvos a la entrega-recepclón de la admlnlstraclón munlclpal, con la partlclpaclón
de los miembros de los ayuntramientos y los titulares de sus dependencias
administaüvas salientes y entranEs designados al efecb; la cual se realizará
siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás
dócumentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
México.
Que al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México por mandato legal le
compete emitir Ios lineamientos, términos, instructivos, formatos, édulas y demás
documentación relativa al ac*o de entrega-recepción de los Ayuntamientos, sus
dependencias y organismos descentralizados municipales del Estado de México.
Ante ello se cuenta con los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los
Ayuntamientos. sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales, con elfin
de garantizar la continuidad del ejercicio de la función pública y de gestión de una rnanera
ordenada, precisa y formal de los bienes, derechos y obligaciones del quétg,tftular, de
documentar la t¡:ansmisión del patrimonio público y de dar certe¿a lurífica de qu
resguardo, así como de delimitar responsabilidades de los servidores publ¡co§ salientesiy
entrantes.
Lo anterior a efecto de que se puedan generar los usuarios y confáseñas de cada
Dependencias y Unidades Administrativas que integran !a presentb Ailminietraciiln
Pública Municipal atendiendo a la estructura orgánica adminisüativa detérminada por el
Ayuntamiento, cuya úttima modificación fue realizada en Sesión Ordirraria'rle Cabildo
número 098 de fecha 23 de enero del año en curso.
Y por el Órgano de Gobiemo de los Organismos Públicos Descentral[zadots, que sérán
sujetos del Procedimiento de Entrega-Recepción por término de Administración 2022-
2024 en el Sistema de Enfega-Recepción que se encuentna a cargo de la
lnterna Municipal, e iniciar con la requisición de h información de los formatos del
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de Entrega-Recepción y que obliga a los servidores públicos salientes cumpl¡r con la
presentación de la información de forma pert¡nente, completa, veÍaz, oportuna y concreta
para facilitar la atención de asuntos, compromisos y el ejerchio mismo de
recursos y la vigilancia
gestlÓn gubemamental.

de los compromisos que quedan en puerta o por resolver en

Ante ello y atendiendo a lo señalado en el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y artículo 4 de los Lineamientos que Norman la Entrega- Recepción de
los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del
Estado de México y siguiendo las
los siguientes acuerdos de cabildo:

instrucciones recibidas, se somete a su consideración

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presklenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Isidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO: 293ISOll 0812021
PRIMERO. Es de aprobanse la propuesta que se presenta para que lae
Dependencias y Unidades Administraüvas que integran la presente Administración
Prlblica Municipal atendiendo a !a estructura oryánica administrativa (Organigrama:
Nive! Direccionee, sus equivalentes y Servidores Públlcos Titulares que cuentan
con nombramiento por Acuerdo de Cabildo) determinada por elAyuntamiento y por
et Órgano de Gobierno de tos Organlsmos Púbticos Descentralizados, sean sujetoe
del Procedimiento de Entrcga-Recepción por término de Administración 2022-2021.
SEGUNDO. Se exceptúan de la obligación de realizar el Proceso de Entrega -
Recepción por término de Administración 2022-2021, al Juez Cfvico, en atención a
lo señalado por los artfculos 28 y 30 de la Ley de Justicia CÍvica del Estado de
México y sus Municipios; y a la Defensoria Municipa! de Derechos Humanos de
acuerdo a lo señalado por el añlculo 117 A de la Ley Orgánlca Municipal del Estado
de México.
TERCERO. lnstrúyase al Titular de la Contralorla lnterne Municipal, p¡ra que 3e
sirva generar usuario y contraseña de acceso al Sistema de Entrega-Recepción a
los Titulares de las flependencias y Unidades Administrativas que integran la
presente Administración Pública Municipal atendiendo a la estructura orgánica
administrativa (Organigrama: Nivel Direcciones, sus equivalentes y Servidores
Púhlicos Titulares que cuentan con nombramiento por Acueldo de Cabildo)
determinada por el Ayuntamiento y por et Órgano dc Gobierno dc log Organismoc
Prf bl icos Descentralizados.
CUARTO. El preeente acuerdo entrará en vigor a partir de la feel¡a , de. su
aprobación. ------- -_-;<.-..--¡
QUINTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San, José det
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. -¡-a;-----
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. lsidro Sáncüez SalAzar, recaba él
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día tue RPROBADO pOR.

UNANIMIDAD. ----- +-
Continuando con e! desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C.'Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidrb §ánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden del Día. --:*--5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez §alazar, inforna
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refrere ala Propuesta
para su análisis y en su caso, aprobación de !a autorización del
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correspondiente al cobro del 2o/o por los servicios prestadoo por la Dirección de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relativos a la superuisión necesaria para la
ejecución de obra pública de las divercas fuentee de financiamiento que
conformaron el Programa Anualde Obra 2023.
En uso de la voz la fltular clel Ejecutlvo Munlclpal hstruye al secretaño del Ayuntamlento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta mrrespondiente y en su caso,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación. ---_
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: en atención al escrito con número MSJR/AQT/DOPyDUÍ3SSBIs/2O24 enviado
por el lngenierc Mauricio reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano,
mediante el cual solicita considerar como punto del orden de! día en Seskin Ordinaria de
Cabildo, el punto expuesto, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES
El 16 de noviembre de 2023 en la Xlll Décima Tercera Seeión Extraordinaria de
Cabildo se aprcbó la Distribución, Destino y AplicaciÓn de los recursos o0tenídos
por el cobro del 2% por los servicios prestados por la Dirección de Obns Públicas
y D*anollo Urbano, relativos a la supervisión necesaria para la ejecución de obra
pública de las diversas fuentes de financiamiento que conformaron el Programa Anual de
Obra 2023, de acuerdo a los recuñios aprobados en esa fecha de las diferentes fuentes
de financiamiento, lo cual se calculó sobre la base de S188,921,229.77 (Ciento ochenta y
ocho millones novecientos veinticuatrc mi! doscientos veintinueve pesos 771100 M.
N.), obteniendo un importe hasta $3,77E,4U.60 (Tres millones setecientos setenta y
ocho mil cuatrocientos ochenta y cuatro peso§ 601100 M. N.) como se detalla a

como se muestra a continuación:

DE MOTIVOS
Una vez que las obras fueron ejecutadas, de los recursos que adminÉtré dlt€ctamente
el eyuntamiento, el 2o/o corresponde a $3'517,675.81 (Trcs millonec quinientos
diecisiete mil seiscientos setenta y cinco pesos Elrl00 M. N.), que se calculan sobre

sJla1l:tii;-:ii:-r#:::+lÍa+1rt7
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el caso del Fondo de lnfraestructura para las Entidades (FISE) los
¡ecurcos son admlnist¡ados v oaoados dlrechmente a la emorcs cont¡atada oara
ejecutar la obl,a por la Secrofp,ría ,

por lo que al tramitar el pago de las estimaciones 1 y 2 finiquito en los meses de diciembre
2023 y mazo 2024 respectivamente, se nos insfuyó que el conespondiente 2% se
reflejara en !a factura y en elformato denominado AP, como retención, es decir, alfinal el
recurso no se le pago a la empresa
Por lo antes expuesto, y de acuerdo a las necesidades de la Dirección de Obras Públicas
y Desanollo Urbano, para mejorar las actividades y supervisión de la obra pública, se

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presldenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, sornete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 290/SOtl 08t2021
PRIMERO. Con fundamento en lo prcvleto por los arüculos l{5, fraccibn'e¡ f, ll y w,
y 134 de la Consütuclón Polftlca de los Estedos Unldos ft exlcano8; 113, 1\lO. fzl,
123,125y 129 de !a Constitución Polltica del Estado Librc y Soberano fu ltlÉxlco; 1,
2,3, 15, 27,Q fracciones X, Xl, XVl,3l fraccionee XVlll,96 Bie fraccionps lX, X, XlV,
Xvlll, XX, XXll y X)§/1, 9E y 100 de la Ley Orgánica Municlpal del Estadb dá Méxi,oo;
51, 52, 55 numera! I fracción Xlll, 7E fracción I del Bando Munlcipa¡ de"SsñJo*ó del
Rincón, Estedo de México para el año 2023; 1, 1U fraeción Vl¡, ,05 y 3Q7 üel
Código Financiero del Estado de México y Municiplos, el Ayuntamietttp aprueba'el
q¡usté det cobro, la Distribución, Destlno y Apticácbn ¿e íos recurtgg_d'bien¡¿os
por el cobro del2clo por los servlcios prestados por la Dirección de Obra¡ Públicae
y Desarrollo Urbano, relativos a la supervlsión necesaria para la ejecución de
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pública de divercas fuentes de financiam¡ento que conformaron el Programa Anual
de

SEGUNDO. Se instruye a la Secretarfa del Ayuntamiento para que comunlque los
términos del presente acuerdo a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano, a la Tesorerla Municipal, a la Dirección de Administración, a la Dirección
de lnformaclón, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), y a la Contraloria
Municipal, pare que cada una de estas conforme a sus atribuciones, realicen las
adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y gestiones intemas y externas
cornespondientes, aef como todo lo que sea necesario para dar cumplimiento al
presente acuerdo, y se les instruye la coordinación entre las árcae menclonadas
para llevar a buen término este acuerdo del Honorable Cabildo.
TERCERO. Se inetruye a la Secretaria del Ayuntamiento a ¡ealiza¡ todos

plimiento del prcsente acuerdo y hacer
los
3Utrámites necesarios para el cum

publicaclón en la Gaceta Municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. ---__
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Marla Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Dia.
6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto de! Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propueeta
para su análisis y en su caso, aprobación de la modificación a la Ley de ingresos y
presupuesto de Egresoe del Ejercicio Fiecal 2021, de conformidad con el Menual
para la Planeación, Programación y Presupueeto de Egrcsos Municipal para el
Ejercicio Fiseal 2024, derivado de las Adecuaciones prcgramáticas prcsupuestarias.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayu¡tamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesúa correspondiente y en su. caco,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Ma¡:la
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez' Salazar,
menciona: en atención al escrito con númeio MSJRI/AQT/TMI130-1?A24'enviedo por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante,el Cual sO¡cita
considerar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, el punto
expuesto, de conformidad con la siguiente;

EXPOSTióN DE MOTIVOS
Derivado de la solicitud con oficio no. MSJR/AQT/UIPPE075,t2O21con,fecha OO Oe
maf:zo del presente año de la Dirección de la U.!.P.P.P.E. y con fundernento al
artlculo 297,317,317 Bie, 317 Bis A, 3f 8, 319, 320 Y 320 Bis del Código
del Estado de México, el árca de Tesorerla Municipal por conducto

N
@
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Obra como

I Vehículos s 2,000,(n0.00

2 Mantenimiento de vehículos s 780,000.00

3 Eouioo de impresión. dicitalización v consumibles $ 400,000.00

4 EquiDo de medición aereo § 250,000.00

5 Certificación v capaciación de personal $ E7,675.81

Toúd s:t§l7,67§rt
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Municipal, solicita su análisis y en su caao aprobación de llevar a cabo
modificación a la Ley de ingrcsos y prerupuesto de Egrcsos del Ejercicio
2024, de conformldad con el Manua! para !a Planeación, Programación y
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiecal 2024, derivado de las
Adecuaclones programátlcas prcsupuestarlas: Modlflcaclones por la vfa de
traspasos presupuestarios lnternos y Extemos entre los programas, proyectos, Capítulos
del gasto como el, f000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y fuentes de
financiamiento según sea el caso y así como traspasos componsados, ampliaciones
llquidar de rccun¡oa y cancelaciones de recur¡os pltsupuestarios, los ajustes
necesarios al paquete del presupuesto delejercicio liseal2O24
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En uso continuo de la voz, por insfucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideracióndelosintegrantesdecabildoelsiguienteacuerdo:

ACUERDO: 295/SO/l 0812021
PRIMERO. Con fundamento al artlculo 297,317,317 Bis, 317 Bis A,,3l8r'319, 32O Y,
320 Bie del CódiEo Financierc del Estado de iléxico el Avuntamientó aofúeüa lleuir :
a cabo la modificación a la Ley de ingresoa y prcsupueeto de Egrpgo§
Fiscal 2024, de conformidad con el Manual para la
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejerclcio Fiscal 2021,

vfa de,

Gapftuloe del gasto como el 1000, 2000, 3000, 4000, 5000,6000 y b000 y de
financiamiento aegún aea el caao y así como traspasnd rUUfrpen¡f,do$,
ampliaciones lfquldae de recurcos y Gencelaciones de rccurr¡oo preslryucshr.loe,
los ajustee neceearios al paquete del prcsupuesto del eiercicio 2021,
conformidad con la siguiente carátula:

Calle Guadalupe Mctoña 12, CP 50660, San José del Rincón Cenüo, Méx.
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¡tnEou§mntrmrml

SEGUNDO. Se instruye al Secretarlo del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera
Municipal para que, en el eiercicio de sus funciones, dé cumplimiento al presente
acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El prcsente acueldo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficialdel gobierno municipal. -.---
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidrc Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNAN|MIDAD. -.---
Continuando con el deeahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana

gucnta de Retuftado de E C¡c¡c¡ot Antcraorct, dOl EJeñcaciO Ftacal ryZ. -r-r+:+]¡¿--
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario{elffilntarüento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta mrrespondientó.§-én'§ú"pá§o; 

",'
levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación. ---i--tu-f:-=--dc
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro
menclona: en atenclón al escrlto con númerc MSJRÍAQT/TMtA6-¡A?A?*
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita
considerar como punto del orden del dia en Sesión Ordinaria de Cabildo, Bl punto

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5()660, San José del Rincón Cenho, Méx.7121

¡m r6rm nm E Arru sfl E oam,E lo. OI
crluo otúú UMIII xm H¡[
tü! ftñm[Ermrm

TEME
TAITII.EITM
t6guB

rlm§rnG,t$ 6slt]§
EIE§tE'6EmE
Hffi'IIII
trffiTE§Id§üffi
frilIrrmv}Cm
Enit.Et

,rlr!}G,r!
tart t$.r
&r!,o§

D,,¿.fi,
tasJ,,tñ

ürmJ,¡ñ
gT

e!
Ifr¡a,

r¡c,ffl5
OT

c¡Il
,¡€¡ltañ

0t
0r
0!
0i
0t
.T

a¡
at

Tr|!
r¡§.il¡fi

a¡
tr
t!
.T
r¡
a!

,l¡¡¡¡Eri
t+ñ¡rotl

qr2'¡O§t

nrü§,.
rrptilril
§rttu,lá

0ú

0t
tn*.¡t¡

wuwsanfosedelrincon.gob.mx



@
"2024. A

SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

ño del Bicentenario de la Erección del Estado l-ibre y §oberano de México"
EXPOSTCTÓil Oe TOTTVOS

Derivado de que en fecha 12 de Julio del alto 2022, se realizó un pago a la
General de la lndustria Militar por la compra de diversos cartuchos para la
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, y teniendo en cuenta que la factura
dlcho pago acaba de ser emn¡da en fecha 20 de febfero del presente aflo,
consecuencia es necesario llevar a cabo la afectación a la cuentia de Resultado
Ejercicios Anteriores y en este caso la conespondiente al año 2022.
Por tanto, la Tesorería Municipal solicita la aprobación para la aÉctación a la cuenta 3221
Resultados de Ejercicios Anteriores esto para poder registrar.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO: 296tSO/l 0812024
PRIMERO. Se aprueba llevar a cabo la Afectación a la Cuenta de Resultado de
Eiercicios Anteriorcs, del EJercicio Fiscal 2022, derivado de que en fecha 12 de
Julio del afio 2022, se realizó un pago a Ia Dirccción Geneml do la lndustria Militar
por la compra de diversog cartuchos para la Gomiearla de Seguridad Pública,
Protección Civil y Bomberos, y teniendo en cuenta que la factura por dicho pago
acaba de ser emitlda en fecha 20 de febrero del presente año.
SEGUNDO. Se ingtruye al Secrctarlo del Ayuntamiento, notifique a la Tesor"ra
Munlcipal para que, en el ejercicio de eus funciones, dó cumpllmiento al prcsente
acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese e! presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San Joeé del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. -------
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del dÍa fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. .-_--
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Día.
8. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsklro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden tlel Día es el número 8, que se refiere a la Pr-opuesta
fara su ánflisir¡ y en su caso, aprobación pam llevar a'cabo la cancetflqr$nif,? tos
cheques emitidos y sin cobrar det ejercicio 2023 y hasta el 3l de m7{zo2@t -.:-i'ir-"
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instuye 

"¡ 
Sscrs¡¿rliülel,áYrnAfripnto,,

cheques emitidos y sin cobrar del ejercicio 2023 y hasta el 3l de maüeo

para realizar la exposición de motivos a la propuesta corresponcliqgle {,ián "u 
ga.oí.,

levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación . :: -r : -r:::;::

Siguiendo tas indicaclones de la Presidenta Municlpal ConstituciQ¡ial, É. Aú.
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro'
menciona: en atención al escrito con número MSJR/AQT/TM/Í

IH

Maestra Lízbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, merl¡Enteilt ct¡á pbfÉna
considerar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildol §-li puntoconsiderar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria punto
expuesto, de conformidad con la siguiente: --_-_- :try\tt¡+++*iii.a¡

EXPOSICIÓN DE MOTTVOS
Conforme al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas delGobierno y Municipios del Estado de México 2023, en su

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 506ry, San José del Rincón Cenúo, Méx.
wwwsanirsedelrincon.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
Segunda Edición, en e¡ numeral4 ¡nc¡so e) y numeral25, se solicitr la cancelación de
cheques aqui menc¡onados, derivado de que en el ejerc¡cio fiscal 2023 y el periodo
la fecha comprende del año 2024, se em¡tieron cheques y que a su vez
pend¡entes de cobrar por parte de los beneficiarios y cons¡derando que actualmente
encuentran en tránsito, es necesario llevar a cabo la canceladón de los cñeques
menc¡onados, mismos que se detallan en els¡gu¡ente cuadro:

'@'
Xo- I'EGIIA EUNE omfPTo BCTF|GIARI() FOnIE

I tSrol,¡?,a cH62 RIIK¡{TTO SALAZAR GOTEZ OOYAII}ü 27'¿nz,

2 rñína cür63 RII(XXTO r(nEf,oqRouf,o sgtsrn¡ 3,¡¡6(I¡lí

T m2a CHá¿ Hmouto ZEPETA (ilRCUI B.IZABEI H ttr3l¿l.át
a w1ú'.lná CH€5 FIIüQITTO uEzPosAI) sJtx.ir &¡(11.d
§
c

fqAL 29'sz6r

En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntam¡ento, somete a
consideradón de los integrantes de cabildo el s§uiente acueldo:

ACU ERDO: 297/SO/l 08t2021
PRIMERO. Conforme al Manuat Unico de Gontabilidad Gubernamenta¡ para las
Dependenc¡as y Entidades Ptiblicas del Gobierno y Municlpioc del Estado de

N'ilrcIHO DE §A¡{ ü}88 T'CL RII{OO}I

TESORERIA ITiIICTPAL

OOltffABU.lDAD

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rinoón Cenfo, Méx. 7
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Municipal para que, en el e¡ercicio de sus func¡ones, dé cumplimlento al
acuerdo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprcbación
cuARTO. Pub¡fquese el prcsente acuetuo en la "GaceE illunlclpel de san José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipa¡. ..--
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constituciona!, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden del Día.
9. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 9, que se refrere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se rcgistraron asuntos generales que
desahogar en la presente seskln, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
10. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del dia, por lo que el numeral marcado con el número diez conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz Ia Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere-que no habiendo más asuntos que tratiar, declara formalmente dausurada la
CENTÉS|MO OCTAVA SES¡ÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con treinh y ocho minutos del
día doce de abril de dos mil veinücuatro, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta MunbipalConstitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. -.---

ATENTAMENTE

c. ANA r^-,^0uEz cARMoNA
PRES¡DENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

l'É
_§

,.J

i)
-.1

C. ROBERTO MUNGU¡A

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rindn Cenfo,
wwwsanfrrsedelrlncon.gob.mx
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c. BLANcA e*fk#eRcADo RANGEL
PRIMERA REGIDOM

cc roilEs
aut f ntflsr0irll{

del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

c.

C. JAVIER

c.

C. AL iliÁH[ffi[ii-rnóN
XTA REGIDORA

c. MoNsE **^#uPE MERcADovrLCHrs
SEPTMA REGIDORA

1-__-

La presente hoja de firmas conesponde al ada de la centésimo octava sesión ordinaria de Cabildo
S.JR/SO/10812024 de bcha doce de abril de dos mil veinticuatro.

TERCERA REGIDORA

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5m90, San José del Rincón Cenüo, Méx.712124 2W7
wwwsanjosedelrincon.gob.mx
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sJRvsoA/1 19t2024
CXIX SESIÓru ONO¡NARIA DE CABILDO ABIERTA

En el municipio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; siendo las d¡ez horas con
catorce minutos del día veintiocho de junio del año dos mil veinticuatro, se reunieron
en el lugar declarado Recinto Oficial, "Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos de
este Palacio Municipat, sito en calle Guadalupe Victoria número 12 Colonia Centro San
José del Rincón, México", los integrantes del Ayuntamiento Constitucional 2022-2024; c;on

el propósito de llevar a cabo la Centésimo Décimo Novena Sesión Ordinaria de
Cabildo Abierta con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, refiere
muy huenas tardes tengan todos ustedes, atendiendo a lo establecido en el artículo 28
pánafo quinto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el artículo 33
Bis del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del municipio de San José del Rincón,
Estado de México para la Administración 2022-2024, informo a los presentes que en la
presente sesión deberán guardar el orden, decoro y respeto durante el desanollo de la
misma, el uso de la palabra se otorgará solo en elorden en que se registraron los asuntos
según la convocatoria emitida para tal efecto y que hayan cumplido en todas y cada una
de sus partes con los requisitos que contempla el artículo de referencia, de igual manera,
hago de su conocimiento que está prohibido utilizar cualquier tipo de aparato de telefonía
celular, cámaras o videocámaras e incluso algún otro análogo que pretendan grabar o
video grabar la presente sesión, siendo autorizada única y exclusivamente los equipos de
carácter oficial, también les informo que el público asistente no puede participar en las
determinaciones o en las votaciones, ya que estas, son facultades exclusivas de los
integrantes del cabildo. En caso de transgredir lo mencionado con anterioridad, causando
desorden en el desahogo de esta sesión, en ejercicio de sus atribuciones, la Presidenta
Municipal Constitucional podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para ordenar el
desalojo de la sala a la persona que altere estas disposiciones, procediendo conforme a lo
establecido en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, gracias
por su amable atención y bienvenidos.
Acto seguido, la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
agradece la asistencia de todos los integrantes del Cabildo y público en general que
acompaña a ésta Centésimo Décimo Novena Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, atendiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal, procede a ¡ee,lizar el pase de lista,
encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipat;
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado''Rarigel,
Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano,
Tercera Regidora; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marfn"Hültróh;
Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, agigtidos por
el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran pre§éntes
ocho de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, siendo el Florentino Rey€§'fvleitb§;
Cuarto Regidor, quien se encuentra ausente por lo tanto, CERTIFICA la exi§tencia de

:rri:1. :...ir;1aiirr1r, i.il"i:1t:lj'!.1|ri':i¡i;tsffi_tf.ñ+_rim!miiiil.?¡i¿:ri_!l:t¡._:8ri.il
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quorum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo Décimo Noyena Sesión Ordinaria de
Gabildo Abierta e instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
proceda con eldesahogo clel siguiente punto delorden delclia.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobacón delorden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. --
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Reconducción y
Actualización Programático-Presupuestal para resultados, conespondiente al
segundo trimestre 2024, de la Tesorería Municipal.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para actualizar
los datos de la Unidad Económica 'Consultorio Médico San José" a "Clínica
San José" y actualizar el pago de refrendo de la Licencia de Funcionamiento
de los años 2023 y 2A24.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual de
Procedimientos de la Unidad de lnformación, Planeación, Programación y
Evaluación del Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

análisis y en su caso aprobación del Manual
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación
del Rincón, Estado de México.

8. Propuesta para su análisis y en su caso aprobacilin de la Actualización del
Atlas de Riesgos 2424, del Municipio de San José de! Rincón, México.

9. Presentación y desahogo de asuntos.
10. Asuntos Generales.
1 1. Clausura de la Sesión

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, sometió a consideración de los ediles para
su aprobación, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, quienes refieren que es a favor, informando a la Presidenta Municipal que el
Orden del Día fue APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto
delorden deldia.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que e! siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anteríor, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secratario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de Ia votación conespondiente.-
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recabg el
sentido de la votación de los integrantes de cabildo presentes, quienes refieren que es a
favor e informa que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -;__-

2.
3.
4.

5.

6.

7. Propuesta para su
Procedimientos de Ia
Municipio de San José

lr ',i1i i..11;iri:irt':ir¡l;tliu1:,t],,,li1il¡S.§-.Í¡!ttf_ r¡U4l3,&iBii?,+,ir.hi;il,.i.ir:
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Lilrre y Soberano de México".
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proeeda con
el desahogo delsiguiente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la instruccíón de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal
para resultados, correspondiente al segundo trimestre 2021, de la Tesorería
Municipal.
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, realizar la exposición de
motivos y dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter a! Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se informa a ustedes que se recibió
y se da atención al escrito con número MSJR/AQT/UIPPE/295/2024 envlado por la
Técnico Sandra C¡uz Montiel, Titular de la Unidad de lnformación, Planeación,
Programación y Evaluación, mediante el cual hace referencia que con la finalidad de
realizar las adecuaciones y/o modificaciones al Presupuesto basado en Resultados
Municipal del presente ejercicio fiscal, solicita sea considerado en sesión ordinaria de
Cabildo Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Reconducción y
Actualización Programático-Presupuestal para resultados, @nespondiente al segundo
trimestre 2024, de la Tesorería Municipal, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
.RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICR-PRCSUPUESTAL PARA

RESULTADOS, SEGUNDO TRIMESTRE 2024"
Con base en lo establecido en los Artículos 24 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios y 56 de su Reglamento que a la letra dicen:
Artículo 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desanollo estataly municipales y
sus programas podrán ser modificadas, entre otras causas, a @nsecuencia de la
publicación, modificación o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de
Desanollo del Estado de México, para lo cualse elaborará un dictamen de reconducción y
actualización al término de Ia etapa de evaluación de los resultados que así lo justifiquen,
bien sea por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objetivos del desanollo,
informando a la Legislatura de lo anterior
La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluac¡ón, el
dictamen de reconducción y actualización así lo justifique.
Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas
y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimlbnto de
los objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desanollo social y
humano y en su caso, emitirán dictamen de reconduccón y actualización cuando.sea
necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la que se refiere el artfüuto'26
de esta Ley, dictamen que habrán de hacer delconocimiento inmediato de la Sesretaríe o .-

del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformulé el
contenido de la estrategia de desanollo. -----------_
Artículo 56.- Los dictámenes de reconducción y actualización a que se refiere al artfculo
24 de la Ley, deberán ser elaborados por las Unidades de lnformación, Planeaóión,
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"2024 Año del Eicentenario de la Erección del Estado l-itrre y Soberano de México".
Programación y Evaluación de las dependencias, unidades administrativas, organismos
auxiliares y entidades del gobiemo estatal y municipal, debiendo sustentar la justificación
en términos de los planteamientos del Plan de Desanollo y sus programas vigentes y de
la situación que justifique los cambios en la fecha en que se presente el dictamen
Los dictámenes serán someticlos a consideración de la Secretaría clurante el primer
semestre de cada año y la revisión periódica a la que se refiere el artículo 28 de la citada
Ley, será anual; en el caso de los municipios, los referidos dictámenes los harán en los
períodos que determinen los Ayuntamientos. ------
El dictamen de reconducción y actualización programático-presupuestal, es el instrumento
normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de
los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que establecido en los artículos 317 Bis,
318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; que deberá
presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de proyectos o
reasignación a otros proyeclos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos.
Así mismo cabe mencionar que la reconducción conesponde al área de Tesorería, a fin
de alcanzar mejores resultados en la ejecución del programa presupuestario utilizado por
la misma área. ----
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO: 309/SOA/I 1 I nO24
PR¡MERO. Con fundamento en los artfculos 115 de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de México; 317 Bis, 318 y 319 del Gódigo Financiero del Estado de México
y Municipios; 24 y 38 de la Ley de Planeac!ón del Estado de México; 56 del
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México, SE APRUEBA LA
RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZAC¡ÓN PROGRAMANCO.PNESUPUESTAL PARA
RESULTADOS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE 2024, DE LA
TESORERíA UU¡,¡ICIPAL, de conformidad con el Dictamen de Reconducción y
Actualización Programática-Presupuestal para Resultados, así como el oficio de
solicitud del área administraüva, siguiente:
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"2024. Año del Bicentenario de la Ereccion del Estado Libre y Soberano de México".

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del
presente acuerdo a los Titulares de la UIPPE y Tesoreria Municipal, para que, en
ejercicio de sus atribuciones, den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. PublÍquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. ---------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -------
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acuerdo para actualizar tos datos de la Unidad Económica
"Consultorio Médico San José" a "Clfnica San José" y actualizar el pago de
refrendo de la Licencia de Funcionamiento de los años 2023 y 2021.
En uso de la voz la C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, realizar la exposición de
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: informo a Ustedes lntegrantes del Ayuntamiento que se recibió oficio con
número MSJR/AQT/DOE|286|2O24, enviado por el Licenciado Diego Esquivel Contreras,
Director de Desarrollo Económico, mediante el cual refiere que el Ayuntamiento de San
José del Rincón a través de la Dirección de Desarrollo Económico, tiene por objeto
fomentar y promover la actividad comercial y de seryicios, incentivando su desarrollo
ordenado y equilibrado, considerando la aplicación de acciones flexibles que beneficien al
sector de comercio ubicado dentro en tenitorio municipal, fortalecer el comercio formal y
regularizar su actividad comercial, de manera que las unidades económicas cuenten con
su licencia de funcionamiento que se requiere de acuerdo a las leyes vigentes y
aplicables, solicítando atentamente someter a consideración en sesión ordinaria de

1.- Actualización de datos (nombre del propietario, razón social, giro comercial) de una
unidad económica que prestaba servicios como consultorio y actualmente se encuentra
prestando servicios como Clínica San José.
2.- Autorizar el pago de refrendo de la Licencia de funcionamiento de Clínica San José de
los años 2023 y 2024.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presiclenta Municipal, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamlento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 31 0/SOAll 1 9n021
PRIMERO. Gon fundamento en !o dispuesto por los artículos ll5 fraccionee ll, !Vy'-V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; l2S dé !a
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México y 195, 2A7,z0$"párrafo
segundo del Bando Municipal vigente, sE APRUEBA ACTUALIZAR LOS DATOS DE
LA UNIDAD ECONÓMICA "CONSULTORIO MÉDrcO SAN JOSE" A "CLíNICA/SAN
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QUt TRANSf ORMAN

Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".
Y ACTUALIZAR EL PAGO DE REFRENDO DE LA LICENCIA DE

IENTO AÑOS

SEGUNDO- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Director de
Desarrollo Económico, para que, en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y
cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. ----------
CUARTO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Eetado de Móxico", periódico oficial del gobierno municipal. --------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD. --------.-
6. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretarlo clel Ayuntamlento lnforma que el slgulente punto clel
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación Manua! de Procedimientos de la Unidad de lnformación,
Planeación, Programación y Evaluación del Municipio de San José del Rincón,
Estado de México.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, rcalizar la exposición de
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, en atención al escrito con número
MSJR/AQT/SM/15812024 enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndioo
Municipaly Presidente de !a Comisión para la Reglamentación delMunicipio de San José
del Rincón, mediante el cual solicita considerar como punto del oden del día en Sesión
Ordinaria de Cabildo, la presentación del DICTÁMEN NÚMERO 4IICTRSJR 2024 emitido
por la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José de! Rincón, mismo
que contempla los siguientes:-

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD
DE INFORMAC¡ÓN, PLANEACIÓN. PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓTI.I OEI

¡|:jiji::rt :i,:¡:lr:ii,iiitjln:i{r,7!.8.3.!t.q-r f.g§!.1:§':{¡rfi+
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FUNCIOIIONAMIENTO DE LOS ANOS 2023 Y 2024. Quedando de la s¡guiente manera: --

DATOS GENERALES

NoMbTE O RAZÓN Soc¡al: HAROLD HALLER MARCOS FAUSTINO
Nombre Comerc¡al: CLINICASAN JOSE
Reoistro Federal del Conhibuvente: MAFll8006l6lFG
Teléfono: 712 159 1669 Total de lnversión: D/R
Dom¡cilro del Establecim¡ento: CARRETERA VILLAVICTORIA - EL ORO, ESTACION LA
TRINIDAD. MuNtctplo sa¡¡.¡osÉ oel Rmcóru. EsrADo oe mÉxlco.
Acrfvroao o (,rfo y nolE¡nos: uLlNtuA, EN HuKAKt(,, uE LuNts§ A u(JMtN(,(, t-A§ z4
HORAS.

DATOS DEL INMUEBLE

No. de Niveles: UNO Uso Actual: COMERCIAL
lnicb de Operaciones: 2TlgglnZ¿

TIPO DE TRAMITE

Alta Refrendo Anual

x
Baia Disminución de Giro
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"2024. Año del Bicentenario de la Ereccion del Estado Libre y Soberano de México".
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓru, nlExtCO, y se propone que se someta a
conocimiento del Cabildo para su validación y aprobacón correspondiente, en términos
del documento que como anexo y parte integrante delpresente corre agregado al mismo.
SEGUNDO. Túrnese a la Presidenta Municipal el presente dictamen, para los efectos de
que proceda a presentarlo alpleno del Cabildo para los efectos correspondientes.
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certiñcado e! Acuerdo de Cabildo y anexo a la Titular
de la Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación; y a la Coordinación
General de Mejora Regulatoria, para los fines a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN,
PLANEACIÓru, PNOCRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN, MEXICO
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 31 I /S0A/1 19nO24
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción l! de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estedo de Móxico; 36, 37, 38,
40,41 y 43 de! Bando Municipal Vigente asi como el Acuerdo de Gabildo número
O22lSOlAZl2022 de fecha siete de enero del año dos mi! veinüdós, SE APRUEBA EL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN,
PROGRAMACÉN Y EVALUACIÓN, DEL MUN¡CIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN,
MEX¡CO, mismo que se agrega al presente como ANEXO l.
SEGUNDO. Se inrtruye
Municipal, Titular de la
Regulatoria para guo,

al Secretario del Ayuntamiento,
UIPPE y al Coordinador General

en ejercicio de sus atribuciones

notifiqua al Síndico
Municipal de Mejora
den seguimiento y

cumplimiento al miemo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
CUARTO: Publlque§e en la Gaceta Munlclpal del Ayuntamlento cle San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdelGobierno Municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren qué es a favor e
informa que este punto del orden deldía fue APROBADO POR UNAN¡MIDAD. --.:----
7. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipat Constitucbnal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguientb Éunté 

-del

Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su análi§is y en su
caso aprobación del Manuat de Procedimientos de la Unidad de Trtnsprirlnciá y L

Acceso a !a lnformación del Municipio de San José del Rincón, Estado de.Mélico. -
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal,, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, realizar la éxpo.sicón de
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su c¿tso, Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación.
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"2024 Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, en atención al escrito con número
MSJR/AQT/SM/158/2024 enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico
Municipaly Presidente de la Comisión para la Reglamentación clel Municipio de §an José
del Rincón, mediante el cual solicita considerar como punto del orden del día en Sesión
Ordinaria de Cabildo, la presentación del DICTAMEN NUMERO 42ICTRSJR 2024 emitido
por la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo
que contempla los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente eIMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIAY ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO, y se propone que se someta a conocimiento del
Cabildo para su validación y aprobación corespondiente, en términos del documento que
como anexo y parte integrante del presente cofre agregado al mismo.
SEGUNDO. Túrnese a la Presidenta Municipal el presente dictamen, para los efectos de
que proceda a presentarlo al pleno de! Cabildo para los efectos correspondientes.
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo y anexo a la Titular
de la Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, al titular de la
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación; y a la Coordinación General de
Mejora Regulatoria, para los fines a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
ESTADO DE MÉXICO
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 31 2ISOA/I 19n024
PRIMERO. Con fundamento en los añfculos f09 fracción lll y 115 fracción ll de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Gonstitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38,
40,41 y 43 del Bando Municipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número
02215o.10212022 de fecha siete de enero del año dos mil veintidós, SE APRUEBA EL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCéI*¡, ESTADO DE
MEXCO, mismo que se agrega al presente como ANEXO 2.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento,
Municipal, Titular de la UIPPE y al Coordinador General
Regulatoria para QU€, en eiercicio de sus atribuciones
cumplimiento al mismo. ---¿*---.
TERcERo. El presente acuerdo entrará en vigor " ;Iñ;;'ilH;ü;=;i
aprobación i--:-..---
CUARTO: Publiquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento d§'§aiF Jo§'é:'tiél
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. ----------
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"2024. Año del Bicentenario de la Ereccion del Estado Libr-e y Soberano de México".

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNAN¡M¡DAD. -------
8. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 8, que se refiere a la Propuesta para su análisls y en su
caso aprobación de la Actualización del Atlas de Riesgos 2424, del Municipio de
San José del Rincón, México.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, realizar la exposición de
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, en atención al oficio con número
MSJR/AQT/CSPPCYB196212024 enviado por el C. Arturo Roldán Salazar, Comisario de
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, mediante el cua! solicita se contemple
como punto de Acuerdo en la Próxima Sesión Ordinaria de Cabildos la Aprobación de la
Actualización del Atlas de Riesgos 2024, del Municipio de San José del Rincón, de
conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Atlas de Riesgos es "un sistema que sirve como base de conocimiento del tenitorio y
de los peligros que pueden afectar a la población y a la infraestruc*ura cuidando el
entorno sostenible, también es una henamienta que nos permite hacer una mejor
planeación del Sistema lntegra! de Riesgos para contiar con infraestructura más segura y
de esta forma contribuir a la toma de decisiones para !a reducción de riesgos de desastres
a través de la cultura de la autoprotecci§¡n. -----
El Atlas de riesgo es una herramienta útil para implementar medidas de reducción y
mitigación de las amenazas existentes en eltenitorio municipal. -----_
Este instrumento se encuentra compuesto por un conjunto de mapas que representan las
diferentes situaciones que se encuentran dentro del tenitorio municipal que puedan
representar un peligro o riesgo para la población con lo que se convierte en una
herramienta que permite sistematiza¡ la prevención, ya gue la ubicación y caracterización
de cada uno de estos elementos definen al riesgo de origen natural o generados por el
hombre mediante escalas al nivelestatalcomo municipal.
De igualforma, es posible tomar decisiones generales para Ia implementación de medidas
preventivas para la mitigación de los efectos de peligro así como para el desarrollo de
planes y programas para atender más eficientemente las consecuencias de algún
desastre. El desanollo del Atlas de Riesgo del Municipio de San José.del Rincón, se
conceptualizo mediante los Criterios de Evaluación comprendida por 4 apartados y
complementados con 10 capítulos los cuales detonan de información Social, Econófip,y,-
Territorial. _--++.
El Atlas de Riesgos sirve de referencia para la elaboración de políticas públjCas y '
programas en todas las etapas de la gestión integral de riesgos a través del céñoairniéntó'- 

-

de las vulnerabilidades de ios sistemás expuestos ante los diferentes tipos de peligrós y
por otra parte es un documento de fácil manejo y entendimiento de la B@lmiéa,:pefo,
sobre todo que permita proteger la vida de la población, sus bienes, el entorno ambiental
.,. ,:'::,1.,r-:¡i:. .i.:Jiir!,i 
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y la infraestructura básica. Dicho documento fue desanollado en base al plan de trabajo
2023, a cargo de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión lntegral de
Riesgos del Estado de México, el cual en el capítulo 3 integra el medio natural que
predomina en el Municipio tratando temas como Fisiografía, Geomorfología, Geología,
Edafologia, Hidrologia, Cuencas y Subcuencas, Clima, Uso cte Suelo, Vegetación, y Areas
Naturales Protegidas del Municipio de San José del Rincón.
De igual forma en el capítulo 4 se tratan temas sociales económicos y demográficos
pertenecientes al Municipio; en el capítulo 5 se identificaron las zonas vulnerables algún
peligro, vulnerabilidad o riesgo a algún fenómeno perturbador como lo son los geológicos,
hidrometeorologicos, sanitarios, químicos, socio-organizativos; así mismo en el capítulo 6
se realizó la construcción del riesgo; en el capítulo 7 se analizaron las viviendas
vulnerables por el tipo de construcción; en el capítulo I se trata la vulnerabilidad social del
Municipio, respecto al capítulo I se llevó a cabo la planificación para la Gestión lntegral
del Riesgo el cual aporta medidas preventivas para llevar a cabo acciones de prevención
ante los diferentes riesgos identificados. --_----
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AGUERDO: 31 3/SOA/I 19n021
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 78,137 y 113 de la Constitución Polltica
del Estado Libre y Soberano de México; 2 Fracciones lV y XXXIX, 5 fracción V, I
fracciones ll y Vl, lg fracción XXll, (} fracción l, 83 y 86 de la Ley General de
Protección Civil; l.l fracción V, 1.4, 1.8,6.1,6.2,6.3 fracción V,6.4,6.5,
fracciones lV, V y V¡, 6.7 fracción I y Xl Bis y 6.8 del Código Administrativo del
Estado de Méxicoi 1, 2, 4 fracción V, 7 inciso e), 8 fracción Xl, 16, 17, l8 del
Reglamento al Libro Sexto del Código Administrativo y 4 fracción Vlll del
Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno, SE APRUEBA LA
ACTUAL¡ZAC|ÓN DEL ATLAS DE RTESGOS 2024, DEL MUN|C¡PIO DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN, MÉXICO, mismo que se agrcga atpresente como ANEXO 3. ----------
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Slndico
Municipa!, al Comisario de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos y al
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria para que, en eiercicio de sus
atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a pañir de !a fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José
Rincón, Estado de México, periódico oficialdelGobierno Municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázctuez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido dd -la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes ref¡eren que 6s á favor e
informa que este punto del orden de! día fue APROBADO POR UNANlttllDAO, -¡--rr.*--
9. Atendiendo a la instrucción de
Vázquez Carmona, el Secretario
Orden del Día es el número 9, que
En uso de la voz la C. Ana Marí
Secretario del Ayuntamiento, Lic

la Presidenta Municipal Constitucional, C. And María
del Ayuntamiento informa que e! siguiente pdnio dét-
se refiere a Presentación y desahogo de asr¡ntós. ..
a Y ázquez Carmona, Presidenta Munigipq[,i.,sglic¡ih cilr
. lsidro Sánchez Salazar, realizar el desahogo del

presente punto delorden deldía.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marí

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenfo, Méx.712124
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tenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".
uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y en cumplimiento a lo establecido en elartículo 28 de la Ley Orgánica
del Estado de México, asi como el artículo 33 Bis del Reglamento lnterior de Sesiones de
Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administración
2022-2024; que refiere: que los ayuntamientos sesionaran en cabildo abierto cuando
menos bimestralmente
Agotado el procedimiento que marca la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México, así
como el Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del
Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024; informo que en fecha 07 de
junio de 2024, se publicó la convocatoria para hacer de conocimiento a los ciudadanos
interesados en participar en el cabildo público abierto de la CXIX SESIÓN ORDINARIA
DE CABILDO ABIERTA, conforme a lo que establecen los artículos antes mencionados;
cenándose el registro de asuntos en fecha 21 de junio de 2424, sin que se registrase
participación alguna. Por lo que se tiene por desahogado el presente punto del orden del
día
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con

11. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que
se han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número once conesponde a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere,que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
CENTESIMO DECIMO NOVENA SESION ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA deI
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con
cuarenta y ocho minutos del día veintiocho de junio de dos mil veinticuatro,
enterados de la importancia y contenido, firman de conformidad los que en ella
intervinieron.---------
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presente§ acr¡erdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. ---_---

ATENT

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

Calle Guadalupe Victoria12,CP 50660, San José delRincón Centro, Méx.
wumrsa njosede I ri ncon. gob.mx

el desahogo delsiguiente punto del Orden deldía. -- -,a\"10. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, informaTr¡\\
que el siguiente punto es el número 10, que se refiere a los Asuntos Generales, en e\t\ )§\\
cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la \)Jrf, § ll
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanotlo de la Sesión, la C. Ana María \) I
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del N(
Ayuntamiento continuar con elsiguiente punto del Orden del Dia.
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I. INTRODUCCION

El objetivo de este Manual es establecer detalladamente las actividades que se
desarrollan en la Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
(UIPPE), a fin de cumplir con las funciones y atribuciones señaladas en la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios, Reglamento de la Ley de Planeación y el Bando Municipal, establecer un

orden lógico y cronológico de las actividades que se realizan en la Unidad de
lnformación, Planeación, Programación y Evaluación.

La Unidad de lnformación Planeación Programación y Evaluación (UIPPE), tiene
dentro de sus funciones y atribuciones fomentar el desarrollo del municipio, a través de
la planeación estratégica, instrumentar proyectos prioritarios de alto impacto en
beneficio de la población y su territorio, elaborar el Plan de Desarrollo Municipal, en el

que se establezcan objetivos estrategias y líneas de acción que proporcionen bienestar
a la población del municipio.

II. OBJETIVO GENERAL

Contar con un documento base que permita realizar en forma ordenada y sistemática,
las actividades relacionadas con la planeación, la gestión y el desarrollo municipal,
recopilar, procesar y proporcionar la información en materia de planeación, coadyuvar

en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes y programas de trabajo de las

distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la gestión municipal para fomentar
mayor eficacia, eficiencia y opoftunidad en la gestión municipal.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
sa I id a a An 8a nsu* 
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ilt. PROCEDTMIENTO NO. 01 ELABORACIóN DEL PLAN DE
DESARROLLO MUNIC!PAL.

OBJETIVO:

lntegrar el documento rector que establece los objetivos, estrategias, líneas de acción y

metas de la Administración Pública Municipal, para propiciar el desarrollo municipal,

solucionar las problemáticas que aquejan a la población y mejorar la calidad de vida de
los habitantes del Municipio.

ALCANCE:

Aplica a los titulares de las Dependencias de la Administración Pública Municipal, DlF,

IMCUFIDE, integrantes del COPLADEMUN, ciudadanos del Municipio.

REFERENCIAS:

1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículos 15,128 y
139 fracción l;

2. Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 69 fracción l, inciso b), 70
y72

3. Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, artículos 3, 4,5, 6,7,12,
13, 19, 20,22y 51;

4. Reglamento de Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, artículos
18, 19 20, tracción !. y Vl., 21 y 50;

5. Manual para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal vigente;
6. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal

anual
7. Bando Municipal vigente, artículos 60, 143, 144, 145 y 146;

RESPONSABILIDADES.

lntegrantes de Cabildo:

o Aprobar el Plan de Desarrollo Municipal en sesión especial de Cabildo

Titulares de las Dependencias y Órganos Descentralizados:

o Entregar firmada la información que servirá de soporte para la
Plan de Desarrollo Municipal (PDM).

Titular de la UIPPE:

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluaclón
Salida a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 7LZ t24 20 97
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. lnstalar el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN;

. Hacer convocatoria para llevar a cabo los Foros de Consulta para recabar la
propuesta ciudadana;

. Llevar a cabo reuniones con los directores para recabar información sobre las
actividades de las áreas, la problemática, los objetivos, estrategias y líneas de
acciones que se establecerán en el PDM;

. Revisar la información para la integración del PDM;

. Coordinar las actividades entre la Presidenta, la Consultoría, el COPLADEM y la
Secretaria de Finanzas y revisar el documento del PDM;

. Entregar la información a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de
México y al COPLADEM para su revisión y en su caso obseruaciones para su
aprobación;

o Atender las observaciones de la Secretaría de Finanzas y del COPLADEM
. Difundir el PDM entre las Dependencias Administrativas y en la página web

Municipal;
. Entregar de manera física y digital el documento definitivo del PDM al

COPLADEM, OSFEM, Contraloría Estatal y a la Secretaría de Finanzas del
Estado de México, con los documentos de aprobación.

Auxiliares de la UIPPE:

. Registrar la propuesta ciudadana en los foros de consulta, revisar e integrar en
carpetas;

o Entregar convocatorias a los integrantes del COPLADEMUN;
o Publicar en la Página web Municipal el PDM definitivo.

Secretaria de la UIPPE:

. Elaborar y entregar los oficios y/o documentación que le solfcite la titular
de manera física y/o digital;

. Comunicar a la titular la correspondencia reciba en la oficina y á través del

correo electrónico;
. Registrar correspondencia generada y recibida,

.','1, '::'.

integrar expgdiPnte;'
digitalizaryarchivar. ''i

. Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE. i i

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Sal¡da a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 772 f24 20 97
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COPLADEM: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, es
un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, el cual
opera los mecanismos de concertación, participación y coordinación del gobierno
mexiquense con los ciudadanos, grupos, organizaciones sociales y privadas, así
como con el gobierno federal, las entidades federativas y los municipios,
coadyuva en la integración, elaboración, evaluación y seguimiento de los planes
y programas de desarrollo.
COPLADEMUN: Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, será el
órgano encargado de promover y coordinar la participación de los diferentes
sectores de la sociedad en la definición, instrumentación y ejecución de obras y
acciones de la Administración Municipal.
Dependencia Administrativa: Área Administrativa a nivel de Dirección o
Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración Municipal, se
encargan de realizar obras y acciones en beneficio de la población del Municipio;
PDM: lnstrumento de planeación que define los propósitos y estrategias para el
desarrollo del Municipio, establece las principales políticas públicas y líneas de
acción que el gobierno municipal toma en consideración para elaborar los
programas. que se derivan de este documento rector.
OSFEM: Organo Superior de Fiscalización del Estado de México, es el órgano
técnico de la Legislatura del Estado de México que se encarga de revisar y
fiscalizar'los fondos, cuentas y deudas públicas, actos relativos a la aplicación
de los recursos.
órgano Descentralizado: Se refiere al Sistema Municipal DIF e IMCUFIDE;
Sesión de Cabildo: reunión que lleva a cabo el órgano colegiado integrado por
el presidente, síndico y regidores, para aprobar los acuerdos en beneficio de los
ciudadanos del Municipio.
UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada para
recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
correspondan, coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes
y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás que le señala la Ley de Planeaclón para el
Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipal vigente.
DIF: Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia, es un órgano
descentralizado del Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, que se
encarga de promover el bienestar y el Desarrollo de las familias del municipio.

o IMCUFIDE: lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte, es un

descentralizado del Ayuntamiento Constitucional de San José del
fin de promover las actividades culturales y deportivas
municipal.

a

a
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INSUMOS.

1. Convocatoria y solicitud de información;
2. Minutas de reunión;
3. Minutas de Foros de Consulta popular;
4. Servicio de consultoría
5. Discos magnéticos CD-RW;
6. Servicio de lmprenta;

RESULTADOS.

El Plan de Desarrollo Municipal

POLíflCAS APLICABLES.

1. El Plan de Desarrollo Municipal es Trianual y se tienen 3 meses al inicio de cada
Administración Municipal para su elaboración;

2. Se establece un Convenio de Colaboración con el Comité de Planeación para el

Desarrollo del Estado de México para recibir apoyo en la elaboración y
seguimiento del PDM;

3. Se instala el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal
(COPLADEMUN), antes de elaborar el PDM, a fin de promover la participación

de todos los sectores de la sociedad del municipio;
4. Se da seguimiento al cumplimiento del PDM, a través de las Plataformas del

COPLADEM, denominadas "Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de
Desarrollo y COPLADEMUN y SIMED-EDOMEX";

5. Se repofta el avance de cumplimiento del PDM al COPLADEM de manera
trimestral, a través del "Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de
Desarrollo y COPLADEMUN' y al COPLADEMUN al menos 2 veces por año en
sesión ordinaria.

c.-_:_-'
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DESARROLLO:

PROCEDIM¡ENTO: ELABORAC!óN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.

No. UNIDAD
ADMINISTRAT]VA

/PUESTO

ACTIV]DAD

1

Presidenta
Municipal

Nombra al titular de la Unidad de lnformación Planeación, Programación y
Evaluación (UIPPE) como Secretaria Técnica de la Comisión de
Planeación Municipal, se convoca a los integrantes y se realiza la
instalación de la Gomisión en la Primera Sesión, se le exhorta arealizar
con eficiencia y oportunidad las actiüdades de planeación para el
desarrollo municipal.

Emite, al inicio de la Administración Municipal, vía oficio la instrucción a
la UIPPE oararealizar la documentación del Plan de Desarrollo Municioal.

2

Titular de la UIPPE
Solicita a la seoetaria elabore invitaciones a representantes de los
Sectores Social, Privado, Público y Educativo para formar el Comité de
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), revisa
invitaciones y las envían a Ia presidenta para firma y sello, se recogen en
oresidencia v se entreoan a los reoresentantes.

3 Secretaria de la
UIPPE

Elabora invitaciones, saca copia de acuse y entrega a la titular, recaba
acuse de recibido, reqistra v archiva.

4 Titular de la UIPPE Lleva a su domicilio y/o lnstitución las invitaciones, recaba acuse y
entreqa a Ia secretaria para resquardo.

5 Titular de la UIPPE Le solicita a la presidenta programar la Sesión de instalación del
COPLADEMUN.

6 Presidenta
Municipal

lnforma la fecha y horario para la Sesión de lnstalación del
COPLADEMUN.

7 Titular de la UIPPE Elabora Guion y Acta, instruye a la secretaria elabore convocatoria a los
representantes de los distintos sectores, invitación al ütular del
COPLADEM y oficios de requerimientos técnicos, reüsa documentos
autoriza v envía a firma de la oresidenta. firma requerimientos v envía.

I Secretaria de la
UIPPE

Elabora documentos, entrega a la titular, recaba firma y sello, genera
acuse: distribuve oficios v recaba acuse de recibido, reoistra v archiva.

I Titular de la UIPPE Recibe Convocatorias y la lnvitación para el COPLADEM, entrega
convocatoria a los representantes de los sectores.

10 Secretaria de la
UIPPE

Enviar por correo invitación al COPLADEM, Recibe acuses, registra y
archiva.

t1
Titular de la UIPPE Entrega a la presidenta el Guion de la sesión y prepara elacta, registra la

asistencia v desarrolla la sesión.
12 Presidenta y titular

de la UIPPE
Llevan a cabo la lnslalación y primera sesión del COPLADEMUN, con la
oarticioación del enlace del COPLADEM.

13 COPLADEM Nombra a un enlace para apoyar a la titular de la UIPPE en la elaboración
del PDM.

14 Titular de la UIPPE Elabora elActa de la lera Sesión del COPLADEMUN, imprime en 3
tantos, recaba las firmas, entrega un ejemplar a la Preside¡ta, uno al
titular del COPLADEM v resquarda un eiemplar. fl

15 Titular de la UIPPE
DescargaelManualparalaElaboracióndelPDM@-
COPLADEM v solicita asesoría al enlace de|COPLADÉM.I --

16 El Enlace del Asesora al oersonal de la UIPPE v están en comufriú6iórl oara la

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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COPLADEM elaboración del PDM.
17 Titular de la UIPPE Programa y Organiza reuniones con los directores de las Dependencias

Administrativas para recabar la información de las actiüdades y objetivos,
notifica vía telefónica a la consultoría para que asista e instruye a la
secretaria para elaborar oficios de convocatoria a los directores y solicita
requerimientos técn¡cos.

18
Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios entrega a la titular; recaba firma y sello, genera acuse,
distribuye oficios en las dependencias, recaba acuse de recibido, registra
v archiva.

19 Titular de la UIPPE Lleva a cabo la reunión con los directores y con la Consultoría, se solicita
información de las áreas v se Droorama otra reunión.

20 Titulares de las
Dependencias
Administrativas

Se reúnen con la titular de la UIPPE y la Consultoría y entregan
información sobre objetivos metas y actividades de cada área.

21 Titular de la UIPPE Lleva a cabo la segunda reunión con los directores y se recibe
información impresa y digital sobre las actiüdades y objetivos de cada
dependencia.

22 Titular de la UIPPE Elabora Convocatoria para llevar a cabo Foros de Consulta Ciudadana y
entreoa a la oresidentia oara su revisión v autorización.

23 Presidenta
Municipal

Revisa, modifica, programa y autoriza convocatoria a los Foros de
Consulta Ciudadana e instruye para que se difunda en la página web y
redes sociales del ayuntamiento.

24 Titular de la UIPPE Solicita al auxiliar encargado de operar la Página web difundir la
convocatoria de Foros de Consulta Ciudadana.

25 Auxiliar encargado
de operar la página
web

Difunde en la Página web del ayuntamiento convocatoria a los Foros de
Consulta Ciudadana.

26 Titular de la UIPPE Se comunica con el enlace COPLADEM le notifica la fecha de los foros de
consulta ciudadana y se le invita, se envía oficio al contralor municipal
Dara oue de fe del evento.

27 Titular de la UIPPE Prepara formatos para recabar la propuesta ciudadana, comisiona a los
auxiliares la UIPPE y en su caso pide apoyo de otros auxiliares de otras
Dependencias v entreqa formatos.

28 Presidenta
Municioal

Encabeza el evento de foros de consulta, presenta la exposición de
motivos v recibe oeticiones ciudadanas.

29 Auxiliares Registran la propuesta ciudadana en los formatos establecidos y entregan
a la titular de la UIPPE.

30 Enlace del
COPLADEM
y el Contralor
Municioal

Se presentan y corrobora que se lleve a cabo la recopilación de lds
propuestas ciudadanas.

31 Titular de la UIPPE lntegra las propuestas de los Foros de Consulta ciudadana, solicita al
particular de la presidenta las peticiones de campaña y las ihtegra en la
misma carpeta, además de la información que envían las áreas sdbre
actiüdadei, diagnóstico y objetivos, instruye a la secretaria digitaiizár la
información V enüar a la consultoría.

32 Secretaria de la
UIPPE

Digitaliza la información de los foros, peticiones de carnpaffi y la
infarmanián r{o lac ñanonr{aneiac Adminictralirrac rr lae enrlla nar
la consultorÍa. 'ffi

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y
7l8s

Sal¡da a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 772 !24 20 97



@
"2024.

§*P+t

sAN JoSÉ DEL RINCÓN Kf#¡,.W
2022 - 2024 á'*,**t''-

Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".

33 La Consultoría Diseña, elabora e integra la información en el documento digital del PDM,
envía a la titular de la UIPPE y al COPLADEM, para reüsión, modificación
v validación.

34 Titular de la UIPPE Revisa el documento digital del PDM, lo entrega a la presidenta, realizan
observaciones v lo reoresan a la consultoría.

35 La Consultoría Corrige y modifica las observaciones de la UIPPE y del COPLADEM,
envía a COPLADEM v a la UIPPE Dara su validación.

36 COPLADEM Valida eldocumento del PDM.
37 La Consultoría Entrega el documento del PDM al departamento de Evaluación de la

Secretaría de Finanzas para revisión v validación.
38 El departamento de

Evaluación de la
Secretaría de
Finanzas

Realiza observaciones al PDM y envía a la consultoría, ala Presidenta y a
la titular de la UIPPE.

39 Titular de la UIPPE Revisa las observaciones del Departamento de Evaluación de la
Secretaría de Finanzas v le informa a la Consultoría.

40 La Consultoría Realiza modificaciones, corrige y entrega nuevamente a la titular de la
UIPPE v al Deoartamento de Evaluación de la Secretaría de Finanzas.

41 El departamento de
Evaluación de la
Secretaría de
Finanzas

Revisa el Documento del PDM, valida e informa a la consultoría, ala
Presidenta y a la titular de la UIPPE.

42 Titular de la UIPPE Prepara oficio dirigido al Titular de la Secretaría de Finanzas para que se
inscriba el PDM en el Registro Estatalde Planes y Programas del
Gobierno del Estado, recaba la firma de la presidencia.

43 Presidenta
Municioal

Revisa oficio aprueba o modifica, firma y sella; regresa el oficio a la
UIPPE e instruve oue se entreoue.

44 Titular de la UIPPE Entrega el oficio presencial o vía correo electrónico y solicita acuse de
recibido.

45 Titular de la UIPPE Si es presencial lo lleva a las oficinas de la Secretaria de Finanzas y
recibe acuse del olicio. se entreoa a la secretaria oara su reouardo.

46 Secretaria de la
UIPPE

Se envía oficio por correo y se imprime acuse de recibido o se recibe
acuse oriqinal se reqistra v se archiva.

47 Secretaría de
Finanzas

lnscribe el PDM en el Registro Estatal de Planes y Programas del
Gobierno del Estado e informa a la presidenta el número de registro
asionado.

48 Presidenta
Municioal

lnstruye a la titular de la UIPPE, preparar la sesión de COPLADEMUN
para aprobar el PDM.

49 Titular de la UIPPE Elabora guion de la sesión y la exposición de motivos para aprobar el
PDM, la envía a presidencia e instruye a la secretaria elabore
convocatoria a los representantes de los diferentes sectores, invitación al
enlace del COPLADEM v reouerimientos técnicos.

50 Secretaria de la
UIPPE

Elabora documentos; los entrega a la titular de la UIPPE para firma sello.

51 Titular de la UIPPE Firma requerimientos recaba firma de la presidenta en las inütación y,
convocatoria v los entreoa l\

52 Titular de la UIPPE Verifica que se cuente con los requerimientos técnico
asistencia en la sesión v exDone el tema. z-

levanta registrH-Ce
?-

53 Presidenta
Mrrnieinal v

Preside y desarrolla la sesión,

8l8s
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COPLADEMUN
54 COPLADEMUN Aprueban el PDM.
55 Titular de la UIPPE Elabora el Acta de la Sesión de COPLADEMUN en la que se aprueba el

PDM, la imprime en 3 tanto, recaba las firmas y entrega un tanto a la
presidenta otro al enlace del COPLADEM y resguarda un ejemplar en los
archivos de la UIPPE.

56 Titular de la UIPPE Solicita a la presidenta incluya dentro del orden del día de la próxima
Sesión de Cabildo la aprobación del PDM, envía la explosión de motivos
con cooia a la Secretaría del Avuntamiento.

57 Secretario del
Avuntamiento

Recibe instrucción de la presidenta de lncluir la propuesta de aprobación
del PDM v la incluve en la orden del día de la oróxima sesión de cabildo.

58 lntegrantes del
Cabildo

Aprueban el PDM, instruyen al Secretario del Ayuntamiento para que
publique el PDM en los estrados del ayuntamiento, se notifique al titular
de la UIPPE para que difunda el PDM, entre las Dependencias
Administraüvas v a través de la Páoina web del avuntamiento.

59 El Secretario del
Ayuntamiento

Elabora la Gaceta Municipal y publica el PDM; certifica el acuerdo de
aprobación y envía PDM digital a la UIPPE con la instrucción de difundir
entre las áreas V en la páqina web.

60 Titular de la UIPPE Recibe acuerdo certificado de aprobación y documento digital del PDM,
instruye encargado de operar la Página web del ayuntamiento que
Publique el PDM y a la secretaria elabore oficios a los titulares de las
áreas, DIF e IMCUFIDE para que se envié el PDM dioital.

61 Auxiliar encargado
de operar la página
web

Publica el PDM en la Página web del Ayuntamiento y le informa a la
titular.

62 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios, entrega a la titular para validación o corrección.

63 Titular de la UIPPE Revisa oficios valida si están correctos firma, sella y le solicita a la
secretaria los entregue, o lo regresa con correcciones y le instruye que los
entreoue.

M Segetaria de la
UIPPE

Entrega oficios y digital del PDM en las áreas, DlF, e IMCUFIDE, recaba
acuses de recibido reqistra v archiva.

65 Presidenta
Municipal

Le solicita a la consultoría incluir en el PDM el oficio del registro del PDM,
el número de Gaceta Municipal de aprobación y realizar la impresión de 5
librillos.

DO La Consultoría Se encarga de buscar imprenta, elabora y entrega 5 librillos del PDM a la
Presidenta.

67 Presidenta
Municioal

lnstruye a la tesorera hacer el pago por el servicio a la consultoiiá.

68 Tesorera Municipal Se encarga de hacer el pago total a la consultoría y le irforma a la
oresidenta.

69 Presidenta
Municipal

Instruye a la titular de la UIPPE enviar un ejemplar f ísico del PDM a la
Contraloría Estatal, al COPLADEM, a la Secretaria de Finanzas y.al
OSFEM.

70 Titular de la UIPPE Solicita al Secretario del Ayuntamiento certificar 4 copias del Acta de.la
Sesión de COPLADEMUN y del Acuerdo de Cabildo eQ artbos
documentos se aorobó el PDM.

71 El Secretario del
Avuntamiento

Certifica copias del Acta de COPLADEMUN y Acuerdo de apro!?g&n,Csl
PDM v los envía a la titular de la UIPPE. r

72 Titular de la UIPPE Recibe copia certificada del Acta v Acuerdo de aprobación v

-.4\C.E-'¿*/-f-Ú'thtÜ ffi,-
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secretaria hacer los oficios para enviar estos documentos con un ejemplar
del PDM y digital (CD-RW), a las oficinas del COPLADEM, OSFEM, La
Contraloría y la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de
México.

73 La Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios para entregar el PDM y las copias certificadas del acta y
acuerdo de aprobación a los titulares de las Dependencias Estatales y
entreoa a la titular oara validación o corrección.

74 Titular de la UIPPE Revisa oficios si están correctos los envía a la presidenta para firma y
sello, en caso contrario regresa a la secretaria con correcciones para su
modificación.

75 Presidenta
Municipal

Recibe oficios para enviar PDM a las dependencias, revisa y autoriza si
están correctos firma y sella y los envía a la titular de la UIPPE para que
entreque de manera personal a las deoendencias.

76 Titular de la UIPPE Flecibe oficios de presidencia, saca las copias que necesita y lleva de
manera personal a las oficinas del COPLADEM, OSFEM, Contraloría y la
Secretaría de Finanzas, entrega un ejemplar físico del PDM, además de
CD-RW con el archivo digital, copia certificada del acta del
COPLADEMUN y acuerdo de aprobación del PDM, se recaba acuse y se
entreoa a la secretaria.

77 Titular de la UIPPE Entrega acuses recibidos de los oficios, carpetas con la información total
de la elaboración del PDM para archivar.

78 Secretaria de la
UIPPE

Recibe acuses y documentos físicos de la elaboración del PDM, genera
expediente, registra, agrega número de folio y archiva.

DIAGRAMACIóN

PROCEDIMIENTO: ELABOBACIóN DEL PLAN DE
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3.- Secretaria de la
UIPPE: elabora
invitac¡ones, saca
copia 4.- Titular de la

UIPPE: Lleva a su
domic¡lio y/o lnstituc¡ón
las invitaciones, recaba
acuseyentregaala
secretaria pafa
resguardo

2..- T¡tular de la UIPPE:
solicita a la prsidenta
programar la Sesión de
instalac¡ón del
COPLADEMUN

Titular de la UIPPE: sol¡c¡ta a
la secrelaria elabore ¡nvitac6n
a representantes de los

Sectores, Social, Privado,
Público y Educativo para
formar el Com¡té de
Planeación para e¡ Desarrollo

4.- Titular de la UIPPE:
Lleva a su domicilio y/o
lnstituc6n las

¡nvitaciones, recaba
acuseyentregaala
secretar¡a para

resguardo

f .- Pres¡denta

Mun¡cipal:

Nombra a la

titular de la
UIPPE,

secretario
técn¡co de la
Comisón de
Planeación

7.- T¡tular de la UIPPE:

elabora Guion y Acta,
instruye a la secretar¡a
elabore convocatoria a los

represenlantes de los

d¡stintc séctores, invitac¡ón

al titular del COPLADEM y
of¡cios de requer¡mientos
técnic6, revisa documentos
autoriza y envía a f¡rma de
la presidenta, fkma
requer¡mientos y envía

8.- Secretaria de la

UIPPE: Elabora
d@umentos,
entrega a la titular,
recaba firma y
sello, genera acuse;
d¡stribuye of¡cios y
recaba acuse de
recib¡do, registra y
archiva

5.- Titular de la
UIPPE: sol¡cita a la
presklenta programar
la Sesión de
¡nstalac¡ón del

COPLADEMUN

9.- Titular de la
UIPPE Recibe
Convocatorias y la

lnvitación para el

COPLADEM,
entrega
convocatoria a los

representantes de

los sectores, la

secretaria deberá
enviar por correo
invitación al

COPLADEM.

1 0.- Secretaria de
la UIPPE: enviar
pof correo
invitac¡ón al

COPLADEM,
Recibe acuses,
reg¡stra y archiva

12.- Presidenta Municipal y la
titular de la UIPPE: Llevan a
cabo la lnstalack5n y primera
sesión del COPLADEMUN,
con la participación del enlace
del COPLADEM.

1 1.- Trtular de la
UIPPE: Entrega a la
presidenta el Guion
de la sesión y
prepara el acta,

registra la as¡stencia
y desarrolla la sesión

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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16.- Enlace del COPLADEM:

Asesora al personal de la

UIPPE y están en

comunicac¡ón para la

elaboración del PDM

13.- EI COPLADEM:
Nombra a un enlace para

apoyar a la titular de la
UIPPE en la elaboración del

PDM

14.- Titular de la UIPPE:

elabora el Acta de la lera
Sesión del COPLADEMUN,
imprime en 3 tantos, recaba
las firmas, entrega un ejemplar
a la Presidenta, uno al titular
del COPLADEM y resguarda
lrn éiemDlar

1s.- Tilular de la UIPPE:
descarga el Manual para la

Elaboración del PDM de la

página del COPLADEM y

solicita asesoría al enlace del

COPLADEM

17.- Titular de la UIPPE: programa y
Organiza reuniones con los

directores de las Dependenc¡as
Admin¡strativas para recabar la

información de las act¡vidades y

obietivos, notif¡ca vía telefónica a la

consultoría para que as¡sta e

instruye a la secretafia para elaborar
oficios de convocatoria a los

directores y solicita requerimientos

20.- Titulares de
Dependencias: se reúnen
con la titular de la UIPPE y
la Consultoría y entregan
inf ormackrn sobre obietivc
metas y act¡vidades de cada
área

18.- Secretaria de la UIPPE:
Elabora oficios entrega a la
titular; recaba lirma y sello,
genera acuse, distribuye
oficios en las dependencias,
recaba acuse de recibido,
registra y arch¡va

1g.-Titular de la UIPPE: lleva
a cabo la reunión con los

directores y con la

Consultoría, se solicita
información de las áreas y
se programa otra reunión.

24.- Titular de la UIPPE:
solicita al aux¡liar encargado
de operar la Pág¡na web
dilundir la conv@ator¡a de
Foros de Consulta
Ciudadana

21.- Titular de la UIPPE:

lleva a cabo la segunda
reunión con los d¡rectores y
se recibe ¡nformac¡ón

impresa y digital sobre las

actividades y objetivos de

^áiá 
d6ñÁ^dáñ^¡á

22.- Titular de la UIPPE:

elabora Convocatoria para

llevar a cabo For6 de
Consutta Ciudadana y

entrega a la presid€nta para

su rsr'isión y autorización

23.- Presidenta Municipal:
revisa, modifica, programa y

autoriza convocator¡a a 16
Foros de Consulta
Ciudadana e instruye para
que se dlunda en la página

web y redes sociales del
awntamiento

26.- Titular de la UIPPE: Se
comunica con el enlace
COPLADEM le notif¡ca la

fecha de los foros de
consulta ciudadana y se le
¡nvita, se envía ofic¡o al

conlralor municipal para que
dé fa .lal avanlñ

25.- Aux¡liar de la UIPPE:

Difunde en la Página web
del ayuntamiento
convocatoria a los Foros de
Consulta Ciudadana

27.- Titular de la UIPPE:
Prepara formatos para

recabar la propuesta

ciudadana, com¡s¡ona a los

auxiliares la UIPPE y en su
caso pide apoyo de otros
.' 'v:l¡áróé dó 

^rráé

28.- Presidenta Munacipal:

Encabeza el evento de foros
de consulta, presenta la

exposic¡ón de motivos y
recibe pet¡ciones

ciudadanas.

32.- Secretar¡a de la UIPPE:
Digitaliza la irÍormackín de
los loros, pet¡ciones de
campaña y la informackín
de las Dependencias
Administrativas y las envía
por correo a la consultoría.

31.-'l'¡tular de la UIPPE: lntegra las

propustas de 16 Foros de Consuita
ciudadana, sol¡cita al part¡cular de la
presilenta las petic¡ones de
campaña y las ¡ntegra en la m¡sma

carpeta, además de la información
que envían las áreas sobre
actividades, d¡agnóstico y obiél¡vos,
instruye a la secretaria digitalizar la

30.- Enlace del COPLADEM
y Contralor Municipal: Se
presentan y corrobora que

se lleve a cabo la
recop¡lación de las
propuestas ciudadanas

29.- Auxiliares de la UIPPE:
Registran la propuesta

ciudadana en los formatos
establecidos y entregan a la

titular de la UIPPE

V.*r--<\'
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34.- Titular de la UIPPE:
revisa el documento dlgital
del PDM, lo entrega a la
presidenta, real¡zan

observaciones y lo regresan
a la consultoría

35.- La Consultoría: corrige
y modifica las

observac¡ones de la UIPPE
y del COPLADEM, envía a
COPLADEMyaIaUIPPE
para su validación,

33.- La Consultoría: diseña,
elabora e ¡ntegra la
¡nformación en el

documento digital del PDM,

envía a la titular de la
UIPPE y al COPLADEM,
para revisión, modificac¡ón

36.- El COPLADEM: Valida
el documento del PDM y le
informa a la Consultoría y a

37.- Entrega el documento
del PDM al departamento
de Evaluación de la
Secretaria de Finanzas para
revisión y validación

38.- El Departamento de
Evaluación de la Secretaria
de Finanzas: realiza
observac¡ones al PDM y
envía a la consultoría, a la

Presidenta y a la titular de
lá UIPPE

39.- T¡tular de la UIPPE:

revisa las observaciones del
Depafamento de
Evaluación de la Secretar¡a
de Finanzas y le informa a

Ia Consultoría

40.- La Consultoría: rcaliza
mod¡ficaciones, conige y
entrega nuevamentea la

titular de la UIPPE y al

Departamento de

Evaluación de la Secretaria
de Finanzas

44.- Titular de la UIPPE:

Entrega el oficio presencial
o vía correo electrónico y
so¡¡c¡ta acuse de recibido

43.- Presidenta Mun¡cipal:

revisa oficio aprueba o

modifica, fkma y sella;
regresa el oficio a la UIPPE
e instruye que se entregue.

42.- Titular de la UIPPE:
prepara oficio dirigido al
Titular de la Secretaria de
Finanzas para que se
inscriba el PDM en el
Registro Estatal de Planes y
Programas del Gobierno del
Estado. recaba la f¡rma de

41.- El Depdtamento de
Evaluación de la Secretaria
de Finanzas: revisa el
Documento del PDM, valida
e informa a Ia consultoría, a

la Presidenta y a la ttular
de la UIPPE.

45.- Titular de la UIPPE: S¡

es presencial lo lleva a las

oficinas de la Secretaria de
F¡nanzas y recibe acuse del
olicio, se entrega a la
secretaria para su reguardo

45.- Secretaria de la UIPPE:
envÍa oficio por correo y se
imprime acuse de recibido o

se recibe acuse original y
registra y archiva

47.- Secretaria de Finanzas:
lnscribe el PDM en el

R€istro Estataf de Planes y
Programas del Gob¡erno del
Esladoeinformaala
pres¡denta el número de
reoistro asionado.

48.- Presidenta Mun¡cipal

lnstruye a la titular de la
UIPPE, preparar la sesión
de COPLADEMUN para

aprobar el PDM

49.- Titular de la UIPPE:

elabora guion de lasesión,y la,

eryosición de motivos para .

aprobar elPDM, la énvía a
presidernü e instruye a la
secretariá elaboré convecatoria
a los regfesentant€§ de los

dif erente. sectores, hvitaciéh
al enlace del COPIáOEM v

50.- Secretaria de la UIPPE:
elabora documentos; los

entrega a la titular de la
UIPPE para firma sello.

sr.- Titular de la UIPPE:
f irma requerimientos recaba
firma de la presidenta en
¡nvitackin - convocatoria y
los entrega,

52.- T¡tular de la UIPPE:
verifica que se cuente con
los requerimientc técnicos,
levanta reg¡stro de
asistencia en la sesión y
e&one el tema.

53.- Pres¡denta Municipal:
Preside y desarrolla la
Sesión

54.- lntegrantes del
COPLADEMUN: aprueba 6l
PDM

55.- 'l-itular de la UIPPE: elabora
el Acta de la Sesión de
COPLADEMUN en la que se
aprueba el PDM, Ia impr¡me en

3 tanto, recaba las f¡rmas y
entr€a un tanto a la pres¡denta

otro al enlace del COPLADEM y
resguarda un eiemplar en los

56.- TitulaL.de la' UTPPE:

solicita a ta §r*Upnta
¡ncluya dentro delroded del
día de la próxima §esré¡ ds
Cabildo la aprobación del
PDM, er¡vla lá eplosión de

con copia a la

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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50.- Titular de la UIPPE: recibe

acuerdo certificado del acuerdo
de aprobación y documento
digital del PDM, instruye al

encargado de operar la Página
web del ayuntam¡ento para que

Publique el PDM y a la secretar¡a
elabore of¡cios a lc titulares de

58.- lntegrantes del Cabildo:

aprueban el PDM, instruye al

Secretario del Ayuntamiento,
publique el PDM en los eslrados
del ayuntam¡ento, notifique a la
titular de la UIPPE para difund¡r
el PDM entre las Dependencias
Aáñiñi.rráth,áe !, á ttat,áé.la lá

57.- Secretario del

Ayuntamiento: rec¡be

instrucc¡ón de la presidenta

de lncluir la propuesta de
aprobación del PDM y la
incluye en la orden del día

59.- Secretario del

Ayuntamiento: elabora la

Gaceta Municipal y publica el

PDM; certif¡ca el acuerdo de
aprobac¡ón, envía a la UIPPE

PDM digital con la
instrucc¡ón de difundir entre

64.- Secrelar¡a de la UIPPE:
entrega of¡c¡o6 y digital del
PDM en las áreas, DlF, e
IMCUFIDE, recaba acuses
de recibido registra y
areh¡vá

63.- T¡tular de la UIPPE:

revisa oficios valida s¡ están
correctos i¡rma, sella y

sol¡cita a la secretaria se
entreguen, o lo regresa con
ntrrmn¡ñncs v le ¡nstrttvc

62.- Secretaria de la UIPPE:

elabora ofici6, entrega a la
t¡tular para validacón o
corrección.

61.-Encargado de operar la

Página web: publica el PDM

en la página del Ayuntaniento
y le informa a Ia titular

65.- Pres¡denta Mun¡cipal: le

sol¡cita a la consultoría
inclulr en el POM el oficio
del registro del PDM, el

número de Gaceta
Mr rñ¡^¡ñál dé añrñh*iÁñ v

67.- Presidenta Mun¡cipal: le

solic¡ta a la Tesorera hacer
el pago total por el servicio
a la consuhoría.

66.- La Consultoría: se

encarga de buscar
¡mprenta, elabora y entrega
5librillos del PDM a la
Presidenta

68.- La Tesorera Municipal:

Se encarga de hacer el
pago total a la consultoría y
le informa a la presidenta

69.- Pres¡denta Municipal:
instruye a la titular de la
UIPPE enviar un eiemplar
físico del PDM a la

Contraloría Estatal, al
añPl AnFi, á l. Sa¡da.iá

70.- 'l-¡tular de la UIPPE:

solicita al secretario del
Ayuntamiento cert¡ficar 4
copias del Acta de la Sesión
de COPLADEMUN y del
Acr rtr.ln .le lláhildñ Én

72.- Titular de la UIPPE: recibe copia

certificada del Acta y Acuerdo de
aprobac¡ón y sol¡c¡ta a la secretaria
hacer los oficios para enviar estos
documentos con un ejemplar del
PDM y digital (CD-RW), a las

ofic¡nas del COPLADEM, OSFEM,
I ^ ^^^+,^l^,í^ 

r, l^ C^^,^.Á.t^ ¡^

71.- Secretario del

Ayuntamiento: Certfiica
copias del Acta de
COPLADEMUN yAcuerdo
de aprobación del PDM y
los envía e la l¡f rlar dÉ lá

73.- Secretaria de la UIPPE:
elabora oficios para

entregar el PDM y las

copias certificadas del acta
y acuerdo de aprobación a

los t¡tulares de las

Deoendenc¡as Estatales v

76.- Titular de Ia UIPPE: recibe
oficios de presidencia, saca las

copias que necesita y lleva de
manera personal a las oficinas del
COPLADEM, OSFEM, Contraloría
y la Secretaría de Finanzas,
entrega un eiemplar físico del
PDM, además de CD-RW con el

archivo digital, 
-copia 

cert¡ficada

75.- Presidenta
Munic¡pal: Rec¡be olic¡os
para enviar PDM a las

dependencias, revisa y
autoriza o modifica
estando correctos f irma,

sella y los envía a la

titular de la UIPPE para
oue enlreoué de

76.- Titular de la UIPPE: entrega
a la secretaria acuses de
recibidos de los oficios, carpetas
con la información total de la

:l*I:ó" der PDM para

76.- Secretaria de la UIPPE:
recibe acuses y documenlos
físicos de la elaboración del PDM,
genera eped¡ente, registra,
agrega número de fol¡o y archiva

MEDICION: Número de Objetivos establecidos en

cumplidos x 100 = Porcentaje de cumplimiento del
el PDM/ Número de Objetivos
PDM.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a AnSangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. ltz 724 20 97

1418s



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
fl"\

M,
ffi2022 - 2024

'2024. Año del Bicentenario de Ia Erección del Estado Libre y Soberano de México".

IV. PROCEDIMIENTO 02: INTEGRACIóN DEL PRESUPUESTO BASADO EN

RESULTADOS MUNTCTPAL (PBRM) ANUAL.

OBJETIVO:

lntegrar el Proyecto de Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM), de
manera cualitativa, con base en el Manual para la Planeación, Programación y
Presupuesto de Egresos Municipal que emite la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado de México, en cumplimiento con las funciones y atribuciones conferidas por
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, su Reglamento y el Bando
Municipal vigente; recopilar, procesar y proporcionar la información en materia de
planeación, establecer una adecuada coordinación con las Dependencias
Administrativas, la Tesorería Municipal y los Órganos Descentralizados, con el objeto de
lrazar las metas para el cumplimiento de los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción
establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente.

ALCANCE:

Aplica a los Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Municipal.

REFERENCIAS:

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, artículo 20;
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, artículo
20 fracción 1., inciso c) y fracción IV inciso a);
Código Financiero del Estado de México, artículo 298; y
Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal.

RESPONSABILIDADES:

Titular de la UIPPE:

o Autoriza Programa de asesorías para la elaboración del Anteproyecto y Proyecto
de Presupuesto basado en Resultados Municipal (PBRM) de manera cualitatÍva;

. Brindar las herramientas para la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de
PresupuestobasadoenResultadosMunicipal(PBRM)(Manualyformatos);

. Expedir los oficios y requerimientos del Anteproyecto y Proyecto de PresupuP§to
basado en Resultados Municipal (PBRM); i .

o Revisar y hacer las observaciones al Anteproyecto de Presupuesto de
administrativa;

átgá''
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. Autorizar con su firma y sello el Anteproyecto de Presupuesto de cada área

administrativa y enviar a Tesorería para que se asigne el techo presupuestal;

r Solicitar a las Dependencias Administrativas su Presupuesto Definitivo;
. Validar el Proyecto de Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PBRM),

de cada área administrativa y enviar a la Tesorería;
. Coordinar las actividades con el área de tesorería municipal para el registro de la

lnformación Programático Presupuestal del Proyecto Definitivo de Presupuesto
Basado en Resultados Municipal (PBRM) anual, información que se captura en

la Plataformas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
(osFEM);

o lntegrar las carpetas del presupuesto definitivo de la plataforma del OSFEM;
o Autorizar con firma y sello los formatos del presupuesto definitivo de la

Plataforma Recabar las firmas de los Titulares y del Tesorero (a);

. Digitalizar el Paquete Presupuestal del Presupuesto Definitivo;
o Enviar el Paquete Presupuestal a la Tesorería;
. Comunicar mediante oficio a las Dependencias Administrativas el Presupuesto

definitivo en archivo digital (pdf); y
o Resguarda el Presupuesto Definitivo en los expedientes de la Unidad.

Auxiliares de la UIPPE:

. Llevar a cabo asesorías para la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de
Presupuesto basado en Resultados Municipal (PBRM);

. Revisar, corregir la información establecida en los formatos del Anteproyecto y
Proyecto de Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PBRM);

o Recibir la información física y digital, hacer carpetas de los documentos; y
. Registrar en la plataforma del OSFEM, la información de los documentos del

presupuesto definitivo, imprimir, ordenar, separar por área administrativa,
digitalizar la información y archivar.

Secretaria de la UIPPE:

. Elaborar y entregar los oficios y/o documentación que le solicite la titular
de manera física y/o digital;

. Comunicar a la titular la correspondencia reciba en la oficina y a través
correo electrónico;

. Registrar correspondencia generada y recibi
digitalizar y archivar;

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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. Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

Titulares de las Dependencias Administrativas:

. Asignar enlaces en materia de planeación, para atender lo relacionado con el

Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM); y
. Elaborar, validar y entregar el anteproyecto y proyecto de Presupuesto Basado

en Resultados Municipal de la Dependencia a su cargo;

Tesorero(a) Municipal:

. Asignar techo presupuestal a cada Programa Presupuestario de cada
Dependencia;

. Validar los formatos del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto Basado en
Resultados Municipal (PBRM) anual; y

. Supervisar que se integre y se envié el paquete presupuestal y Presupuesto
Basado en Resultados Municipal (PBRM) anual, con la finalidad de cumplir con
lo requerido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
(osFEM).

DEFINICIONES:

o Anteproyecto de Presupuesto: es la recopilación de la información de las
Dependencias Generales, por la Tesorería y la UIPPE en el ámbito de sus
responsabilidades para ser revisado e integrar el proyecto de presupuesto, lo

anterior se encuentra normado en los artículos 296 y 298 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

. Concentrado Genera! de Metas: tabla de Excel que con tiene la descripción de
metas por Programa Presupuestario y Dependencia General, muestra el
comparativo trimestral de lo programado y lo alcanzado, generando el porcentaje
de cumplimiento.

. Dependencia Administrativa: área administrativa a nivel de Dirección o
Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración MUnicipal, se
encarga de realizar obras y acciones en beneficio de la población del municipio;

. Estructura Programática Municipal: Relación de Programas Presupuestarios.
ejecutados durante el ejercicio fiscal vigente. .

. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresgs
Municipal: documento básico para la formulación e integración del
y proyecto del Presupuesto de Egresos Municipal, a través de

cx-t-,-*r'!--'
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instructivos e indicaciones técnicas para su llenado, a fin de facilitar el análisis y
procedimiento de las asignaciones presupuestales.
Presupuesto basado en Resultados: etapas interrelacionadas que forman
parte del proceso de control administrativo en las que se defínen objetivos y
metas, asícomo los recursos que se requieren para alcanzarlos en cumplimiento
a los objetivos de los programas a los que estén destinados, en apego a lo que

establece el artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México.
Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de
estructura programática municipal).
UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada para
recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
correspondan, coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes
y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás de le señala la Ley de Planeación para el
Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipalvigente.
PDM: Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, es el documento rector de la
Administración Municipal, que tiene establecidos los Objetivos Estrategias y
Líneas de Acción para promover el Desarrollo Municipal y atender las demandas
de la ciudadanía.

¡NSUMOS

1. PbRM-01a - Presupuesto basado en Resultados Municipal Dimensión
Administrativa del Gasto;

2. PbRM-O1b - Presupuesto basado en Resultados Municipal Descripción del
Programa p resupuestario;

3. PbRM-01c - Presupuesto basado en Resultados Municipal Metas de actividad
por Proyecto;

4. PbRM-02a - Presupuesto basado en Resultados Municipal Calendarización
Metas de actividad por Proyecto;

5. PbRM-O1e - Presupuesto basado en Resultados Municipal Matriz de lndicadores
para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General;

6. PbRM-O1d - Presupuesto basado en Resultados Municipal técnica
diseño de indicadores estratégicos o de gestión;

7. Estructura Programática Municipal;

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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8. Concentrado General de Metas.

RESULTADOS:

Presupuesto basado en Resultados Municipal (PBRM) definitivo

INTERACCIóTI COT.¡ OTROS PROCEDIMIENTOS:

1. Seguimiento de Metas e lndicadores PbRMA-08b y PbRM-08c);
2. lnforme de Acciones y Resultados de la Ejecución del Plan de Desarrollo

Municipal.

POLíflCAS APLICABLES:

1. El anteproyecto y proyecto de Presupuesto se integra anualmente, con base en

el Manual paru la Planeación, Programación y presupuesto de Egresos
Municipal;

2. Las dependencias de la Administración Municipal deben remitir a la UIPPE su

anteproyecto de Presupuesto basado en Resultados Municipal (PBRM), a más
tardar el 15 de octubre de cada año para ser revisado;

3. El Proyecto de Presupuesto Definitivo debe estar integrado, a más tardar el 20
de diciembre de cada año para ser aprobado por el Ayuntamiento en Sesión de
Cabildo;

4. El Proyecto Presupuesto Definitivo puede ser modificado, a más tardar del 25 de
febrero de cada año;

5. El Presupuesto basado en Resultados Municipal (PBRM), se integra en
coordinación con la Tesorería Municipal, la UIPPE se encarga de promover entre
las áreas una correcta planeación sobre las actividades, metas y objetivos
planteados, brindarles las herramientas que necesitan para. realizar la

calendarización de sus actividades durante el año, verificar que los programas y
la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas.y prioridades

de los planes y programas, así como la evaluación de su ejecución; en cgqhto a
la tesorería se encarga de asignar y distribuir el techo presupuestal, así coTo
justificar el monto ejercido por las áreas de acuerdo a las metas alcanzadas. ' r

tf^Lr.o
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DESARROLLO

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIóT.I OEI PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNIC¡PAL
(PBRM) ANUAL.
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No. UNIDAD
ADMIN¡STRATIVA
/PUESTO

ACTlVIDAD

1

Titular de la UIPPE Solicita a la secretaria elaborar oficio a las diferentes Areas Administrativas
para solicitar la elaboración del anteproyecto de Presupuesto, se envíen
formatos v manual.

2
Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios, envía formatos y manual por correo electrónico, entrega
oficios para validación o corrección del titular de la UIPPE.

3
Titular de la UIPPE Valida o corrige oficios, si están correctos firma y sella, y solicita a la

secretaria se entreguen o corrige y regresa a la secretaria, elabora
programa de capacitación e instruye al auxiliar de presupuesto para
preparar la capacitación v a la secretaria para hacer las requisiciones.

4 Secretaria de la
UIPPE

Genera acuse de oficios, distribuye entre las áreas, recaba acuse, registra
corresoondencia v archiva.

5 Auxiliar de
Presr¡nueslo

Elabora las presentaciones para la capacitación e informa al titular de la
UIPPE los reouerimientos necesarios.

6
Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios de requerimientos y los pasa a la titular para validación o
corrección.

7 Titular de la UIPPE
Revisa oficios, valida si están correctos y le solicita a la secretaria se
entrequen o corriqe v los reqresa a la secretaria.

I Secretaria de la
UIPPE

Genera Acuse de requerimientos, entrega, recaba el acuse de recibido,
registra y archiva.

I
Titular de la UIPPE lnstruye a la secretaria elabore convocatoria a la capacitaciones.

10
Secretaria de la
UIPPE

Elabora convocatoria a la capacitación y entrega a la titular para validación
o corrección.

11 Titular de la UIPPE Autoriza convocatoria si esta correcta o la regresa a la secretaria para
corrección y le solicita a la secretaria se entregue en las áreas, Presenta y
desarrolla el tema de la caoacitación. aclarando dudas v comentarios.

12 Secretaria de la
UIPPE

Genera acuse, distribuye en las áreas, recaba acuse, registra y archiva.

13 Secretaria de la
UIPPE

Levanta registro de asistencia.

14 Titular de la UIPPE Presenta y desarrolla el tema de la capacitación, aclarando dudas y
comentarios.

15 Auxiliar de
Presunuesto

Proporciona formatos, explica lo requerido en el Anteproyecto de
Presuouesto.

16 Titular de la UIPPE Aclara dudas v concluve la caoacitación.
17 Titular o enlace de

área
Elabora anteproyecto de Presupuesto en los formatos recibidós y lo
entreqa al auxiliar de presupuesto Dara revisión.

18 Auxiliar de
Presupuesto

Recibe el Anteproyecto, revisa y les informa a los titulares o enlaces las
observaciones por dependencias, solicita corregir y elabora la relación de ,
prooramas presuouestarios v entreoa a la titular Dara reyisión v validaciórll

Titular o enlace de Revisa v corriqe formatos del Anteorovecto de PbBM-JSemir
(_-\-/v Y

E2ñ l §.8-
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19 arca nuevamente al auxiliar.

20
Auxiliar de
Presuouesto

Recibe su Anteproyecto de PbRM y comunica a la titular con la lista de
Drooramas oresuouestarios oor deoendencia.

21

Titular de la UIPPE Revisa formatos de Anteproyecto valida y envía la relación de Programas y
Proyectos a tesorería municipal para que se asiqne el techo presupuestal.

22
Tesorera Municipal Asigna techo presupuestal deacuerdo a la relación de Programas y

Provectos oor área.
23 Secretaria de la

UIPPE
Elabora oficios por instrucción de la titular solicitando el Proyecto de
Presupuesto definitivo a las áreas considerando todos los factores para el
cumplimiento y los objetivos del PDM para autorización o corrección de la
titular.

24
Titular de la UIPPE Revisa oficios corrige o valida con firma y sella, si les hace correcciones lo

reoresa a la secretaria. firma sella v oide a la secretaria oue los entreoue.
25 Secretaria de la

UIPPE
Genera acuses, entrega oficios en las áreas, recaba acuse de recibido,
reoistra v archiva.

26 Auxiliar de
Presupuesto

Recibe Formatos con la información de Proyecto de Presupuesto
Definitivo, revisa, elabora concentrado general de metas y entrega a la
titular para revisión.

27 Titular de la UIPPE Revisa información del Proyecto de Presupuesto y se coordina con la
tesorería para realizar la captura.

28 Tesorera Municipal Autoriza que el auxiliar la capturar la información del Presupuesto en
tesorería v le proporciona acceso al equipo de cómputo.

29 Auxiliar de
Presupuesto y de la
Pagina

Asisten a Tesorería Municipal y captura la información de los formatos 01a,
01 b, 01c, 01d, 01e y 02a, de cada Dependencia en el sistema
PROGRESS, se descarga la información, se integran en carpetas y se
entreoan a la titular de la UIPPE.

30 Titular de la UIPPE Recibe carpetas del Proyecto definitivo de Presupuesto, convoca a los
titulares de las Dependencias para recabar su firma y sello, autoriza con su
firma y sello y envía a tesorería para su visto bueno firma y sello, los
entreoa la auxiliar oara dioitalizar.

31 Auxiliar de
Presupuesto

Escanean los formatos debidamente resquitados del Proyecto Definitivo de
Presupuesto y los entrega en CD-RW, entrega a la titular, acompañada de
la información en formato txt.

32 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios por instrucción de la titular, para entregar presupuesto
digital a la tesorería y de manera particular a cada área, entrega a la titular
oficios Dara autorización o corrección.

33 Titular de la UIPPE Revisa oficios si están correctos firma, sella y le pide a la secretaria que
se entreguen o los modifica y los regresa a la secretaria para que se
corriian se impriman firma, sello v se entrequen.

34 Secretaria de la
UIPPE

Genera copia de acuse, adjunta información digitalizada, entrega oficios,
recaba acuse. reoistra v archiva.

35 Titular de la UIPPE Entrega carpetas de información física del Presupuesto basado en
Resultados Municipal anual, a la secretaria y le se reguarden en los
archivos de la UIPPE.

36 Secretaria de la
UIPPE

Genera expediente de la información del Presupuesto basado sa
Resultados Municioal anual. aqreqa folio v archiva.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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DIAGRAMACIÓN

PROCEDIMIENTO 02: INTEGRACIóN DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS
MUNTCTPAL (PBRM) ANUAL

SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024
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1.-Titular de la UIPFE:

Solicita a la secretaria
elaborar oficio a las
diferentes Áreas
Administrativas para solicitar
la elaboración del

anteproyecto de
Presupuesto, se envíen

2.-Secretaria de la UIPPE:

elabora oficios, envía
formatos y manual por

correo electrónico, entrega
oficios para validación o
corrección deltitular de la
UIPPE.

3.-Titular de la UIPPE: Valida o
corrige oficios, si están
correctos firma y sella, y solicita
a la secretaria se entreguen o
corrige y regresa a la secretaria,
elabora programa de
capacitación e instruye al

auxiliar de presupuesto para

preparar la capacitación y a la
secretaria para hacer las
requisiciones

6.-Secretaria de la UIPPE:
Elabora oficios de
requerimientos y los pasa a
la titular para validación o
corrección formatos y
manual.

5.-Auxiliar de la UIPPE:
Elabora las presentaciones
para la capacitación e
informa al titular de la UIPPE
los requerimientos
necesarios

4.-Secretaria de la UIPPE:
Genera acuse de oficios,
distribuye entre las áreas,
recaba acuse, registra

correspondencia y archiva
formatos y manual.

7.- Titular de la UIPPE:
revisa oficios, valida si están
correctos y le solicita a la
secretaria se entreguen o
corrige y los regresa a la
secretaria

8.- Secretaria de la UIPPE:
genera Acuse de
requerimientos, entrega,
recaba el acuse de recibido,
registra, y archiva

9.- Titular de la UIPPE:
instruye a la secretaria
elabore convocatoria a las
capacitaciones
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11.-Titular de la UIPPE:
autoriza convocatoria si esta
correcta o la regresa a la
secretaria para corrección y
le solicita a la secretaria se

entregue en las áreas,

12.- Secretaria de la UIPPE:
genera acuse, distribuye en
las áreas, recaba acuse,
registra y archiva

10.- Secretaria de la UIPPE:

elabora convocatoria a la
capacitación y entrega a la
titular para validación o
corrección

13.- Secretaria de la
UIPPE: levanta registro de
asistencia

14.- Titular de la UIPPE:
presenta y desarrolla el

tema de la capacitación,
aclarando dudas y
comentarios

15.- Auxiliar de Presupuesto:
proporciona formatos, explica
lo requerido en el

Anteproyecto de Presupuesto.

1 8.-Auxi liar administrativo:
recibe Anteproyecto, revisa y
les informa a los titulares o
enlaces, las observaciones por

dependencias, solicita corregir
y elabora la relación de
programas y entrega a la titular

17.- Titular o enlace de
área: Elabora anteproyecto
de Presupuesto en los
formatos recibidos y lo
entrega al auxiliar de
presupuesto para revisión.

16.- Titular de la UIPPE:
Aclara dudas y concluye la
capacitación.

21.- Titular de la UIPPE:

Revisa formatos de
Anteproyecto valida y envía la
relación de Programas y
Proyectos a tesorería
municipal para que se asigne
el techo presupuestal

20.- Auxiliar de Presupuesto

recibe su Anteproyecto de
PbRM y comunica a la titular
con la lista de programas
presupuestarios por

dependencia.

19.- Titular de UIPPE: revisa y

corrige formatos del
Anteproyecto de PbRM, lo

envía nuevamente al auxiliar

24.- Titular de la UIPPE:

revisa oficios corrige o valida
con firma y sella, si les hace

correcciones lo regresa a la
secretaria, firma sella y pide a

la secretaria que los entregue

23.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficios por instrucción

de la titular solicitando el

Proyecto de Presupuesto
definitivo a las áreas
considerando todos los
factores para el cumplimiento y
los objetivos del PDM entrega
a la titular para autorización o
corrección.

22, - Tasorera iúu nici yal:

asigna techo presupuestal

deacuerdo a la relación de
Programas y Proyectos por

área
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30.- Titular de la UIPPE:

recibe carpetas del Proyecto
definitivo de Presupuesto,
convoca a los titulares de las
Dependencias para recabar su
firma y sello, autoriza con su
firma y sello y envía a
tesorería para su validación
firma y sella, los entrega la
auxiliar para digitalizar

26.- Auxiliar de Presupuesto:
recibe Formatos con la
información de Proyecto de
Presupuesto defi nitivo, reüsa,
elabora concentrado general

de metas y entrega a la titular
para revisión

27.-Tilular de la UIPPE: revisa

información del Proyecto de

Presupuesto y se coordina
con la tesorería pararealizar
la captura

25.- Secretaria de la UIPPE:

genera acuses, entrega oficios
en las áreas, recaba acuse de
recibido, registra y archiva.

29.- Auxiliar de Presupuesto
y de la Página: Asisten a
Tesorería Municipal y captura
la información de los formatos
01a, 01b,01c, 01d, 01e y 02a,
de cada Dependencia en el

sistema PROGRESS, se
descarga la información, se
integran en carpetas y se

entregan a la titular de la
UIPPE

28.- Tesorera Municipal :

autoriza que el auxiliar la
capturar la información del
Presupuesto en tesorería y le
proporciona acceso al equipo
de computo

31.- Auxiliar de Presupuesto:

escanean los formatos
debidamente resquitados del

Proyecto Definitivo de
Presupuesto y los entrega en

CD-RW, entrega a la titular,
acompañada de las
información en txt.

32.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficios por instrucción
de la titular, para entregar
presupuesto digital a la

tesorería y de manera
particular a cada área,
entrega a la titular oficios para

autorización o corrección

33.- Titular de la UIPPE:

revisa oficios siestán
correctos firma, sella y le pide

a la secretaria que se
entreguen o los modifica y los
regresa a la secretaria para
que se corrijan se impriman
firma, sello y se entreguen

35.- Titular de la UIPPE:

Entrega carpetas de
información física del
Presupuesto basado en
Resultados Municipal anual, a
la secretaria y le se reguarden

en los archivos de la UIPPE.

34.- Secretaria de la UIPPE:

genera copia de acuse,
adjunta información
digitalizada, entrega oficios,
recaba acuse, registra y

36.- Secretaria de la UIPPE:
genera expediente de la
información del Presupuesto
basado en Resultados
Municipal anual, agrega folio y
archiva
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MEUC¡óN:

Número de Programas Presupuestarios Programados/Número de Programas Presupuestarios
ejecutados - Porcentaje de efectividad del PbRM.

FORMATOS:

. PbRM-O1a - Presupuesto basado en Resultados Municipal Dimensión Administrativa del
Gasto;

o PbRM-O1b - Presupuesto basado en Resultados Municipal Descripción del Programa
presupuestario;

o PbRM-O1c - Presupuesto basado en Resultados Municipal Metas de actividad por
Proyecto;

o PbRM-O2a - Presupuesto basado en Resultados Municipal Calendanzación Metas de
actividad por Proyecto;

. PbRM-01e - Presupuesto basado en Resultados Municipal Matriz de lndicadores para
Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General;

. PbRM-O1d - Presupuesto basado en Resultados Municipal Ficha técnica de diseño de
lndicadores de gestión o estratégicos; y

. Concentrado Generalde Metas.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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v. PROCEDIMIENTO 03: SEGUIMIENTO DE METAS E INDICADORES
(PbRM-08b y PbRM-o8c)

OBJETIVO

lntegrar, instrumentar, dar seguimiento y evaluar las acc¡ones gubernamentales,
generando un comparativo sobre las metas e indicadores programados y alcanzados
por las dependencias administrativas, a través de los informes de metas y seguimiento
de indicadores, conforme al Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM)

anual, utilizando los formatos que señala el Manual para la Planeación, Programación y
Presupuesto de Egresos Municipal (PbRM-08b y PbRM-O8c), a efecto de contar con un

diagnóstico de cumplimiento con lo cual se justifique el Presupuesto asignado.

ALCANCE

Aplica a los Servidores públicos titulares de las Dependencias de la Administración
Pública Municipal.

REFERENC¡AS

1. Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, artículo 20;
2. Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, artículo

20 fracción lV, inciso b) y c), fracción V, inciso b); y
3. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal.

RESPONSABIL!DADES

Titular de la UIPPE:

. Solicitar los informes de metas e indicadores de manera trimestral;
o Asesorar a los servidores públicos para la entrega de informe de metas,

seguimiento de indicadores y reconducciones;
. Revisar y validar los informes de metas e indicadores;
o Coordinar con Tesorería Municipal, el registro de las metas e indicadores en el

Sistema PROGRESS;
. Convocar a los titulares de las Dependencias Generales para la firma de los

lnformes;

Entregar los informes de metas e indicadores en tiempo y forma a la Tesorería
para que se entreguen al OSFEM;
Poner a consideración del cabildo las reconducciones
indicadores; y

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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o Entregar reconducciones a Tesorería Municipal.

Auxiliares de la UIPPE:

. Asesorar a los servidores públicos sobre los formatos de los informes de metas,
seguimiento de indicadores y reconducciones;

. Proporcionarformatos;

. Capturar en el sistema PROGRESS, los informes de metas e indicadores;

. lmprimir los informes de metas e indicadores; y

. Digitalizar los informes de metas e indicadores.

Secretaria de la UIPPE:

Elaborar y entregar los oficios y/o documentación que le solicite la titular de
manera física y/o digital;

Comunicar a la titular la correspondencia recibida en la oficina y a través del
correo electrónico;

. Registrar correspondencia generada y recibida, integrar expediente, digitalizar y
archivar; y

. Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

DEFINIC¡ONES

. Concentrado General de Metas: archivo de Excel que con tiene la descripción
de Metas por Programa Presupuestario y Dependencia General y muestra el

comparativo trimestral de lo programado y lo alcanzado, generando el porcentaje

de cumplimiento.
. Dictamen de Reconducción y Actualización Programática- Presupuestal

para resultados: es el instrumento normativo que apoya los procesos de
adecuación del presupuesto y de las acciones de los Prrogramas
presupuestarios, de acuerdo a lo establecido en los artículos 317 Bis, 318 y 319
del Código Financiero del Estado de México y Municipios; gue deberá
presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de'p{lyectos o
reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelacion de recufsos.

. Programa Presupuestario: categoría programática que permite
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos
estructura programática municipal).

o Presupuesto basado en Resultados
interrelacionadas que forman parte del proceso

Municipal
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que se definen objetivos y metas, así como los recursos que se requieren para

alcanzarlos.
. PbRM-O8b Ficha Técnica de Seguimiento de lndicadores de gestión o

estratégicos.
. PBRM-O8c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto.
. Sistema PROGRESS: Plataforma contable del Órgano Superior de Fiscalización

(osFEM).
. Dependencia Administrativa: área Administrativa a nivel de Dirección o

Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración Municipal, se
encargan de realizar obras y acciones en beneficio de la población del municipio.

o UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
, Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada para

recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
corresponda, coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes
y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás de le señala la Ley de Planeación para el
Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipal vigente.

INSUMOS:

. PbRM-08b Ficha Técnica de Seguimiento de lndicadores de gestión o estratégicos;

. PBRM-O8o Avance Trimestralde Metas de Actividad por Proyecto;

. Concentrado Generalde Metas;
o Dictamen de ReconduccÍón y Actualización Programática-Presupuestal para resultados;
o Oficios y requerimientos.

RESULTADOS

Porcentaje de cumplimiento de metas e indicadores por Dependencia
Administrativa;

POLíflCAS:

1. Los lnformes de metas deberán entregarse a la UIPPE, a más tardar 05 días
hábiles posteriores al término de cada trimestre, en los formatos PbRM-08b y
PBRM-08c conforme a lo programado en el presupuesto anual;

2. La UIPPE promoverá la realización de las Reconducciones de metas e

indicadores de manera trimestral, con base en los resultados
Dependencias;

3. Los titulares de las

Reconducción de manera
Dependencias deberán e

trimestral, cuando el cu
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encuentre por debajo del 10 o/o de lo programado o por encima del 10 o/o, enviar a
la UIPPE con ofic¡o de justificación para validación y autorización; y

4. La UIPPE deberá validar los Dictámenes de Reconducción y enviar a Tesorería y
a la Presidenta para que sean autorizados por el Ayuntamiento en Sesión de
Cabildo.

DESARROLLO

PROCEDIMIENTO: SEGU¡MIENTO DE METAS E INDICADORES (PbRMA-O8b y PbRM-08c)

,@

"2024.

N().
PROGR.

AREA
ADM¡NISTRATIVA/

PUESTO

ACTIVIDAD

01 Titular de la
UIPPE

Solicita a la secretaria elabore oficios de solicitud de informes de metas
y seguimiento de indicadores, trimestrales y envié formatos por correo.

02 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios entrega a la titular para autorización; envía por correo
Formatos.

03 Titular de la
UIPPE

Revisa y autoriza oficios, firma sella y le solicita a la secretaria los
entregue.

04 Secretaria de la
UIPPE

Distribuye oficios, recaba los acuses de recibido, registra, genera
expediente y archiva.

05 Titular de la
UIPPE

Convoca a titulares de las dependencias y/o encargados de
Presupuesto a capacitación.

06 Titular de la
UIPPE

Presenta Capacitación para la elaboración de Reportes de Avance de
Metas y Seguimiento de lndicadores y explica la finalidad y da paso al
auxiliar para explicar a detalle los formatos PbRM-O8b y PBRM-O8c y el
Dictamen de Reconducción de metas e lndicadores.

07 Auxiliar de la
UIPPE

Explicar a detalle los formatos PbRM-O8b y PBRM-O8c y el Dictamen
de Reconducción de metas e lndicadores y aclara dudas.

08 Secretaria de la
UIPPE

Lleva a cabo el registro de asistencia, genera expediente y archiva.

09 Las
Dependencias
Generales

Solicitan a la UIPPE, realice la reconducción a las metas y envía el
Dictamen de Reconducción y oficio de justificación que se envía.

10 Titular de la
UIPPE

Revisa las reconducciones y valida; envía a la tesorerÍa en odg¡inalpara
autorización y solicita a la secretaria realice oficio y exposicién de
motivos oara la aorobación oor el Avuntamiento.

11 La secretaria de
Ia UIPPE

Elabora escritos, genera paquete original y copia de las reconduccione§
y los entrega a la titular de la UIPPE para revisión y validación.

12 Titular de la
UIPPE

Revisa escritos, firma y sella oficios y solicita se envíen a prd$idenciarl.a.
Secretaria del Ayuntamiento. 

- .#r_-- l-- \
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13 Secretaria de la
UIPPE

Entrega oficios con paquete original de las reconducciones, recaba
acuse, registra y archiva.

14 ElAyuntamiento
(cABTLDO)

Aprueba las reconducciones e instruye al secretario del ayuntamiento
certificar punto de acuerdo de aprobación y notificar a la UIPPE con
instrucción de seguimiento.

15 Secretario del
ayuntamiento

Certifica acuerdo de aprobación de las reconducciones y envía a la
UIPPE para dar seguimiento.

16 Secretaria de la
UIPPE

Recibe oficio de secretaria del ayuntamiento con la certificación del
acuerdo de reconducción y comunica a la titular de la UIPPE.

17 Titular de la
UIPPE

Revisa oficio de secretaria sobre reconducción y solicita a la secretaria
archivar.

18 Secretaria de la
UIPPE

Archiva la certificación del Acuerdo de aprobación de las
Reconducciones.

19 Dependencias
Generales

lntegran la información de las metas e indicadores y reconducciones
realizados durante el trimestre y los entregan al auxiliar de la UIPPE
oara revisión.

20 Auxiliar de la
UIPPE

Revisa la información y los formatos PbRM-O8b y PBBM-O8c y le hace
observaciones cuando existan inconsistencias y le comunica a las
Dependencias.

21 Dependencias
Generales

Subsanan observaciones, imprimen Formatos PbRM-O8b y PBRM-08c
firman, sellan y envían mediante oficio a la UIPPE.

22 Auxiliar de la
UIPPE

Recibe metas e indicadores PbRM-O8b y PBRM-O8c, concentra la
información en tabla de Excel, archiva en carpetas los documentos
físicos v lo entreqa a la titular para reüsión.

23 Titular de la
UIPPE

Recibe carpetas de metas e indicadores PbRM-O8b y PBRM-O8c, revisa
y programa con tesorería la captura de la información en el sistema
PROGRESS.

24 Tesorera
Municipal

Programa la captura de la información de metas e indicadores en el
Sistema PROGRESS y destina un equipo de cómputo fecha y horarios
para que asista oersonalde la UIPPE v reoistre la información.

25 Titular de la
UIPPE

Comisiona a los auxiliares para que asisten a la Tesorería en la fecha y
horarios programados y lleven a cabo el registro de la lnformación de
metas e indicadores en el Sistema PROGRESS.

26 Auxiliares de la
UIPPE

Asisten a Tesorería con el Concentrado de Metas y registran la
información en el Sistema PROGRESS, imprimen los formatos del
sistema v los entreqan a la Titular de la UIPPE.

27 Titular de la
UIPPE

Recibe Formatos PbRM-O8b y PBRM-O8c, firma y sella, convoca a los
titulares de las Dependencias, recaba firmas y entrega al auxiliar para
dioitalización.

28 Auxiliar de la
UIPPE

Digitaliza el Formato PbRM-O8b y genera txt, para enviar a tesorería, ya
que forma parte del lnforme Trimestral Municipal, entrega a la ütular.

29 Titular de la
UIPPE

Reserva el archivo PbRM-O8b para entregar a teqorería con los
dictámenes de reconducción y le solicita a Secretari$ elabore oficio
dirioido al Secretario del Avuntamiento oara solicitarjbBi*€ertifieada

I t*-¡*,^*-r--y,
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del Acta de Aprobación de las Reconducciones.

30 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficio de solicitud de Copia Certificada del Acta de Aprobación
de las Reconducciones y entrega a la titular para autorización o
corrección.

31 Titular de la
UIPPE

Revisa oficio, si tiene errores realiza las observaciones y lo regresa a la
secretaria, cuando está correcto firma, sella y entrega a la secretaria
oara oue se entreoue.

32 Secretaria de la
UIPPE

Entrega oficio en la Secretaría del Ayuntamiento, recaba acuse, registra
y archiva.

33 Secretario del
Ayuntamiento

Certifica Acta de aprobación de Reconducciones y envía a la UIPPE.

34 Secretaria de la
UIPPE

Recibe Acta Certifica de la aprobación de Reconducciones y comunica a
la titular de la UIPPE.

35 Titular de la
UIPPE

Recibe acta certificada de reconducciones y solicita a la secretaria
escanear formatos de reconducciones, Acta de Reconducciones y
realizar oficio oara enüar a tesorería.

36 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficio, escanea documentos y entrega a la titular para validación
o corrección del oficio.

37 Titular de la
UIPPE

Revisa oficio y corrige si tiene errores, lo regresa a la secretaria o lo
firma y sella, pide al auxiliar entregue en Digital a la Tesorera el
Formato PbRM-O8b, Acta certificada de reconducciones, Dictámenes de
Reconducciones, formatos txt, ya que forma parte del lnforme
Trimestral Municioal.

38 Auxiliar de la
UIPPE

Entrega oficio y archivos digitales a la tesorera, recaba Acuse y entrega
a la secretaria.

39 Secretaria de la
UIPPE

Recibe acuse de oficio y documentos originales PbRM-08b y PBRM-O8c,
registra y archiva.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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DIAGRAMACION

PROCEDIMIENTO: SEGU¡MIENTO DE METAS E IND¡CADORES (PbRMA-O8b y PbRM-08c)

3.-Titular de la UIPPE: revisa y
autoriza oficios, firma sella y le
solicita a la secretaria los

entregue.

2.-Secretaria de la UIPPE:
elabora oficios entrega a la

titular para autorización ;

envía por correo Formatos.

1.-Titular de la UIPPE:
solicita a la secretaria
elabore oficios de solicitud de
informes de metas y

segui miento de indicadores,

trimestrales y envié formatos
por correo formatos y
manual.

6.- Titular de la UIPPE:
presenta Capacitación para

la elaboración de Reportes

de Avance de Metas y
Seguimiento de lndicadores
y explica la finalidad y da
paso al auxiliar para explicar
a detalle los formatos
PbRM-O8byPBRM-O8o yel
Dictamen de Reconducción
de metas e lndicadores.

S.-Titular de la UIPPE:
Convoca a titulares de las

dependencias y/o
encargados de Presupuesto

a capacitación.

4.-Secretaria de la UIPPE:
distribuye oficios, recaba los

acuses de recibido, registra,
genera expediente y archiva.

7.- Auxiliar de la UIPPE:
Explicar a detalle los
formatos PbRM-O8b y
PBRM-O8c y el Dictamen de
Reconducción de metas e
lndicadores y aclara dudas.

8.- Secretaria de la UIPPE:
Lleva a cabo el registro de
asistencia, genera

expediente y archiva.

9.- Dependencias: Solicitan a
la UIPPE, realice la
recondueción a las metas y
envía el Dictamen de
Reconducción y oficio de
justificación que se envía.

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
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11.- Secretaria de la UIPPE:
elabora escritos, genera
paquete original y copia de
las reconducciones y los
entrega a la titular de la
UIPPE para revisión y
validación.

10.- Titular de la UIPPE:
revisa las reconducciones y
valida; envía a la tesorería
en original para autorización
y solicita a la secretaria
realice oficio y exposición de
motivos para la aprobación
por el Avuntamiento.

12.- Titular de la UIPPE:
revisa escritos, firma y sella
oficios y solicita se envíen a
presidencia y a secretaria
del Ayuntamiento.

13.- Secretaria de UIPPE:
entrega oficios con paquete

original de las
reconducciones, recaba

acuse, registra y archiva.

14.- Ayuntamiento (cabildo)

aprueba las reconducciones e
instruye al secretario del
ayuntamiento certif icar punto

de acuerdo de aprobación y
notificar a la UIPPE con
i nstrucción de seguimiento.

15.- Secretario del

Ayuntamiento: Certifica
acuerdo de aprobación de las
reconducciones y envía a la

UIPPE para dar seguimiento.

17.- Titular de la UIPPE: Revisa

oficio de secretaria sobre
reconducción y solicita a la

secretaria archivar.

16.- Secretaria de la UIPPE:

recibe oficio de Secretaría del

Ayuntamiento con la
certificación del acuerdo de
reconducción y comunica a la
titular de la UIPPE.

18.- Secretaria de la UIPPE:
archiva la certificación del

Acuerdo de aprobación de las
Reconducciones.

20.- Auxiliar de Presupuesto:
revisa la información y los
formatos PbRM-O8b y PBRM-
08c y le hace observaciones
cuando existan
inconsistencias y le comunica
a las Dependencias de
manera verbal.

21.- Dependencias Generales:

Subsanan observaciones,
imprimen Formatos PbRM-08b
y PBRM-O8o firman, sellan y
envían mediante olioío a la
UIPPE.

19.- Dependencias Generales:

integran la información de las
metas e indicadores y
reconducciones realizados
durante el trimestre y los

entregan al auxiliar de la
UIPPE para revisión.

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
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25.- Titular de la UIPPE:
comisiona a los auxiliares para
que asisten a la Tesorería en
la fecha y horarios
programados y lleven a cabo
el registro de la lnformación
de metas e indicadores en el

Sistema PHOGRESS.

30.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficio de solicitud de
Copia Certificada del Acta de
Aprobación de las
Reconducciones y entrega a
la titular para autorización o
corrección.

22.- Auxiliar de la UIPPE:

recibe metas e índicadores
PbRM-O8b y PBRM-08c,
concentra la información en
tabla de Excel, archiva en
carpetas los documentos
físicos y lo entrega a la titular
para revisión.

28.- Auxiliar de la UIPPE:

digitaliza el Formato PbRM-
08b y genera txt, para enüar a
tesorería ya que forma parte
del lnforme Trimestral
Municipal, entrega a la titular.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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24.- Tesorera Municipal:
programa la captura de la
información de metas e
indicadores en el Sistema
PROGRESS y destina un

equipo de cómputo fecha y
horarios para que asista
personalde la UIPPE y
registre la información.

23.- Titular de la UIPPE:

recibe carpetas de metas e
indicadores PbRM-08b y
PBRM-08c, revisa y programa

con tesorería la captura de la
información en el sistema
PROGRESS.

26.- Auxiliares de la UIPPE:

asisten a TesorerÍa con el

Concentrado de Metas y
registran la información en el

Sistema PROGRESS,
imprimen los formatos del

sistema y los entregan a la
Titular de la UIPPE.

27.-Titular de la UIPPE:

Recibe Formatos PbRM-08b y
PBRM-O8c, firma y sella,
convoca a los titulares de las
Dependencias y recaba
firmas, entrega al auxiliar para
digitalización.

29.- Titular de la UIPPE:
Reserva el archivo PbRM-O8b
para entregar a tesorería con
los dictámenes de
reconducción y le solicita a
Secretaria elabore oficio
dirigido al Secretario del
Ayuntamiento para solicitar
Copia Certificada del Acta de
Aprobación de las
Reconducciones.

33.- Secretario del

Ayuntamiento: Certifica
Acta de aprobación de
Reconducciones y envía a
la UIPPE

31.- Titular de la UIPPE:

revisa oficio, si tiene errores
realiza las observaciones y lo
regresa a la secretaria,
cuando está correcto firma,
sella y entrega a la secretaria
para que se entregue

32.- Secretaria de la UIPPE:

Entrega oficio en la
Secretaría del Ayuntamiento,
recaba acuse, registra y
archiva.
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37.- Titular de la UIPPE:
revisa oficio y corrige si tiene
errores, lo regresa a la
secretaria o lo firma y sella,
pide al auxiliar entregue en

Digital a la Tesorera el

Formato PbRM-08b, Acta
certificada de reconducciones,
Dictámenes de
Reconducciones formatos txt,

ya que forma parte del lnforme
Trimestral Municipal.

39.- Secretaria de la UIPPE:
recibe acuse de oficio y
documentos originales
PbRM-O8b y PbRM-08c,

registra y archiva

MEDICIóN:

Número de metas programadas /Número de metas alcanzasxl00= Porcentaje de

cumplimiento.

Affin,'

36.- Secretaria de la UIPPE:
Elabora oficio, escanea
documentos y entrega a la
titular para validación o
corrección del oficio.

35.- Titular de la UIPPE:
recibe acta certificada de
reconducciones y solicita a la

secretaria escanear formatos
de reconducciones, Acta de
Reconducciones y realizar
oficio para enüar a tesorería.

34.- Secretaria de la UIPPE:
recibe Acta Certifica de la
aprobación de

Reconducciones y comunica a
la titular de la UIPPE.

38.- Auxiliar de la UIPPE:

entrega oficio y archivos
digitales a la tesorera,
recaba Acuse y entrega a
la secretaria.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 7L2 724 20 97
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PROCEDIM¡ENTO 04: ELABORACION DEL INFORME DE ACCIONES Y
RESULTADOS DE LA EJECUC¡óN DEL PLAN DE DESARROLLO
MUNICIPAL

OBJETIVO:

Generar un documento que permita identificar el resultado de las acciones planteadas

contra el presupuesto ejercido a nivel de cada programa y proyecto, con la finalidad de
verificar que los programas presupuestarios y la asignación de los recursos guarden

relación con los objetivos, metas y prioridades diagnosticadas en el Plan de Desarrollo
Municipal y la evaluación en su ejecución, en cumplimiento de las funciones y
atribuciones conferidas por la Ley de Planeación del Estado de México, el Reglamento
de la Ley de Planeación y las normas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado
de México (OSFEM).

ALCANCE:

Servidores públicos Titulares de las

DIF e IMCUFIDE.

REFERENCIAS:

Dependencias Administrativas, Sistema Municipal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115 párrafo
segundo, fracción ll;
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículos 15,77 y
139.

3. Ley orgánica Municipal del Estado de México, artículos 91 fracciones Vlll y lX,
164 y 165;

4. Ley de Planeación del Estado de México y Municipios artículos 1 al 14, 19,20,
22y 25;

5. Código Financiero del Estado de México y Municipio artículos 327-Ay 327-8;
6. Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municípios,

artículos del 2 al 5, 8, 15, 18, 18, 20, 21, 22, 24, 30,31 y 53.

RESPONSABILIDADES:

Titular de la UIPPE:

o Solicitar a las Dependencias de la Administración Municipal,
descentralizados (DlF e IMCUFIDE) un informe detallado de
de manera trimestral;

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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o Solicitar a la Tesorería Municipal, DIF e IMCUFIDE, el Monto Ejercido por
Programa y proyecto, Estado de Avance Presupuestal de lngresos y Estado de
Avance Presupuestal de Egresos;

o Elaborar el lnforme de Acciones y Resultados de la Ejecución del Plan de
Desarrollo Municipal;

o Entregar a la Tesorería el lnforme lmpreso y Digital.

Auxiliares de la UIPPE:

o lntegrar el lnforme de Acciones y Resultados de la Ejecución del Plan de
Desarrollo Municipal;

. lmprimir y digitalizar el lnforme de Acciones y Resultados de la Ejecución del
Plan de Desarrollo Municipal.

Secretaria de la UIPPE:

correo electrónico;
. Registrar correspondencia generada y recibida, integrar expediente, asigna folio,

digitalizar y archivar.
. Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

Dependencias Administrativas, DIF e IMCUFIDE:

. Enviar a la UIPPE, informe de acciones realizadas de manera trimestral, dentro
de los 05 días hábiles posteriores altérmino deltrimestre;

o La Tesorería Municipal, DIF e IMCUFIDE, enviaran a la UIPPE, relación de
Programas Presupuestario con el monto ejercido durante eltrimestre, Estado de
Avance Presupuestal de lngresos y Egresos.

DEFINICIONES

o Estado de Avance Presupuestat de lngresos: Reporte de los registros
presupuestales que han ingresado.

. Estado de Avance Presupuestal de Egresos: Reporte de los registro§
presupuestales que lleva cada unidad administrativa de acuerdo a la Es*rug\¡q
Programática y que han sido ejecutados dentro de un periodo.

. Concentrado General de metas: tabla de Excel que con tiene la ión
itraMetas por Programa Presupuestario y Dependencia General y

de
el

comparativo trimestral de lo programado y lo alcanzado, genera
de cumplimiento.

SAN JOSE DEL RINCON
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Elaborar y entregar los oficios y/o documentación
manera física y/o digital;
Comunicar a la titular la correspondencia recibida

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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que le solicite la titular de

en la oficina y a través del

m
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. Dependencia Administrativa: área Administrativa a nivel de Dirección o
Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración Municipal, se
encargan de realizar obras y acciones en beneficio de la población del Municipio.

. Programa Presupuestario: categoría programática que permite organizar, en
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de
estructura programática municipal).

. PDM: Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, es el documento rector de la
Administración Municipal, que tiene establecidos los Objetivos Estrategias y
Líneas de Acción para promover el Desarrollo Municipal y atender las demandas
de la ciudadanía.

. UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada para
recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
corresponda, coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes
y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás de le señala la Ley de Planeación para el
Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipalvigente.

!NSUMOS:

1. lnforme detallado de acciones de las áreas, DIF e IMCUFIDE;
2. Estado de Avance Presupuestal de lngresos;
3. Estado de Avance Presupuestal de lngresos;
4. Relación de Programas Presupuestarios con el monto ejercido trimestral del

Ayuntamiento, DIF e IMCUFIDE;
5. Concentrado General de metas.

RESULTADOS

lnforme Trimestral de Acciones y Resultados de la Ejecución del Plan de Desarrollo
Municipal.

POL¡T!CAS

1. Las Dependencias de la Administración Municipal, DIF e IMCUFIDE, enviaran su

informe de acciones realizadas por Programa Presupuestario, en el lapso de 05
días hábiles posteriores al término de cada trimestre.

2. El informe trimestral se elabora 10 días hábiles posteriores al término de cada

trimestre y se entrega a la Tesorería Municipal para que se integré al I

Trimestral Municipal.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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3. La Tesorería Municipal, el DIF y el IMCUFIDE deben proporcionar la relación de
Programas Presupuestario con el Monto Ejercido, Estado de Avance
Presupuestal de Egresos y Estado de Avance Presupuestal de lngresos.

DESARROLLO

PROCEDIM¡ENTO: ELABORACÉU OEL ¡NFORME DE ACCIONES Y RESULTADOS DE LA
EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.

lfn¡).l/\
.ü.'

NO.
PROGR.

AREA
ADMINISTRATIVA/
PUESTO

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD

01 Titular de la UIPPE Solicita a la Secretaria se elaboren oficio de solicitud de informe de acciones a las
Dependencias de la Administración Municipal.

02 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios y entrega a la titular para revisión, firma y sello.

03 Titular de la UIPPE Revisa oficios, firma sella y los entrega a la secretaria para que se entreguen en las
áreas.

o4 Secretaria de la
UIPPE

Genera acuse de recibido entrega oficios en las áreas, registra, ¡ntegra expediente
v archiva.

05 Las Dependencias Elaboran informe y entregan a la UIPPE por medio de oficio de manera física y
dioital con evidencia en imaoen dioital.

06 Secretaria de la
UIPPE

Recibe informes y los entrega al auxiliar del informe para que los integre por
Droorama oresuouestario.

07 Auxlliar del informe lntegra la ¡nlormac¡ón de las acciones realizadas por las dependenc¡as y las
entreoa al auxiliar encaroado de Presuouesto.

08 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios por instrucciones de la titular para solicitar a tesorería del
Ayuntam¡ento, DIF e IMCUFIDE, el monto ejercido trimestral por Programa y
Proyecto, Estado de Avance Presupuestal de lngresos y Egresos, de manera física
v dioital

09 La Tesorera del
Ayuntamiento, DIF e
IMCUFIDE

Envían el monto ejercido por Programa y Proyecto, Estado de Avance Presupuestal
de lngresos y Egresos de manera física y digital.

10 Secretaria de la
UIPPE

Recibe información mediante oficio y entrega a la titular de la UIPPE.

1'l Titular de la UIPPE Revisa la lnformación de la Tesorería, DIF e IMCUFIDE y entrega al auxiliar
encaroado de Dresuouesto.

12 Auxiliar encargado
de Presupuesto

Recibe la información del recurso ejercido por Programa Presupuestario y la
información de la descripción de las acciones realizadas por las distintas
dependencias y elabora el lnforme trimestral de Acciones y Resultados de la
Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y lo entrega a la titular en digital para
su revisión, modificación v aprobación.

13 Titular de la UIPPE Revisa el lnforme trimestral de Acciones y Resultados de la Ejecución del Plan de
Desarrollo Municipal y en su caso realiza modificaciones, lo imprime y lo envía a la
tesorera para autorización v firma.

14 Tesorera Municipal Revisa, autor¡za y firma el lnforme trimestral de Acciones y Resultados dg,la
Eiecución del Plan de Desarrollo Municioal v lo entreoa a la UIPPE.

15 Titular de la UIPPE Recibe el lnforme, lo digitaliza y lo envía a la Tesorera a través de ofic¡o, para gue
se ¡nteore al lnforme Trimestral Municioal. I

16 Auxiliar de
Presuouesto

Entrega lnforme con oficio, recaba acuse y lo entrega a la secretaria dp la UIPPF-- ---I7::- '=
17 Titular de la UIPPE

Ll,lig?.X," 
secretaria el informe y carpeta de infoqg¡lglqsLáreGf'ra€t -
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DIAGRAMACION

PROCEDIMTENTO: ELABORACIóN DEL INFORME DE ACCIONES Y RESULTADOS DE LA
EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.

1.- Titular de la UIPPE:

solicita a la Secretaria se
elaboren oficio de solicitud de
informe de acciones a las
Dependencias de la
Administración Municipal.

2.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficios y entrega a
la titular para revisión,
firma y sello.

5.- Dependencias; elaboran
informe y entregan a la UIPPE
por medio de oficio de manera
física y digital con evidencia en
imagen digital.

4.- Secretaria de la UIPPE:
genera acuse de recibido
entrega oficios en las áreas,
registra, integra expediente
y archiva.

AX?;,,

Recibe documentos del lnforme trimestral de Acciones y Resultados de la
Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, los integra al expediente

3.- Titular de la UIPPE:
revisa oficios, firma sella
y los entrega a la
secretaria para que se
entreguen en las áreas.

6.- Secretaria de la UIPPE:

recibe informes y los entrega
al auxiliar del informe para
que los integre por programa
presupuestario.

8.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficios por instrucciones de
la titular para solicitar a tesorería
del Ayrntamiento, DIF e
IMCUFIDE, el monto ejercido
trimestral por Programa y Proyecto,
Estado de Avance Presupuestal de
lngresos y Egresos, de manera
física y digital

7.- Auxiliar del informe:

integra la información de
las acciones realizadas
por las dependencias y
las entrega al auxiliar
encargado de
Presupuesto.

9.- Tesorera del Ayuntamiento,

DIF e IMCUFIDE: envían el

monto ejercido por Programa y
Proyecto, Estado de Avance
Presupuestal de lngresos y
Egresos de manera física y
digital.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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10.- Secretaria de la UIPPE:
recibe información mediante
oficio y entrega a la titular
de la UIPPE.

16.- Auxiliar de Presupuesto:

entrega lnforme con oficio,
recaba acuse y lo entrega a la
Secretaria de la UIPPE.

13.- Titular de la UIPPE: revisa

el lnforme Trimestral de
Acciones y Resultados de la
Ejecución del Plan de
Desarrollo Municipal y en su
caso realiza modificaciones, lo
imprime y lo envia a la tesorera
para autorización y firma.

18.- Secretaria de la UIPPE:
recibe documentos del lnforme
trimestral de Acciones y
Resultados de la Ejecución del
Plan de Desarrollo Municipal,
los integra al expediente
correspondiente y archiva.

17.- Titular de la UIPPE:
entrega a la secretaria el

informe y carpeta de informes
de las áreas para el resguardo

MEDICION:

!NGRESOS EJECUTADOS/INGRESOS PROGRAMADOSXI OO

PRESUPUESTO EJERC]DO TRIMESTRAL.

12.- Auxiliar de Presupuesto: recibe
la información del recurso ejercido
por Programa Presupuestario y la
información de la descripción de las
acciones realizadas por las distintas
dependencias y elabora el lnforme
trimestral de Acciones y Resultados
de la Ejecución del Plan de
Desarrollo Municipal y lo entrega a
la titular en digital para su revisión,
modif icación y aprobación.

1 1.- Titular de la UIPPE:
revisa la lnformación de la
Tesorera, DIF e IMCUFIDE
y entrega al auxiliar
encargado de presupuesto.

'l 4.- Tesorera Municipal:
revisa, autoriza y firma el
lnforme trimestral de Acciones y
Resultados de la Ejecución del
Plan de Desarrollo Municipal y
lo entrega a la UIPPE.

15.- Titular de la UIPPE:
recibe el lnforme, lo digitaliza
y lo envía a la Tesorera a
través de oficio, para que se
¡ntegre al lnforme Trimestral

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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VII. PROCED¡MIENTO 05: ELABORAC¡óN DEL INFORME DE GOBIERNO
MUN¡CIPAL

OBJETIVO:

Elaborar el documento del lnforme de Gobierno Municipal, integrando la información de
las obras y acciones realizadas por las Dependencias Administrativas, DIF e
IMCUFIDE, eñ relación con la estructura Programática, a efecto de cumplir con la
rendición de cuentas, difundir las acciones, los avances y logros de la Administración
Municipal.

ALCANCE:

Aplica a todas las Dependencias de la Administración Pública Municipal y ala población
del Municipio de San José del Rincón.

REFERENCIAS:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 26, 40 y 134;
2. Constitución Política Del Estado Libre Y Soberano De México, artículos 129,77 y

't39;

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 31,69, 82y 85;
4. Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, artículos 19,22,25,26 y

28; y
5. Reglamento de La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios,

artículos 18, 50, 51, 52 y 53.

RESPONSABILIDADES:

Presidenta Municipal:

o Revisar, realizar las observaciones convenientes y autorizar el informe de
Gobierno Municipal;

o Entregar a los integrantes del cabildo el informe para su autorización; y
. Autorizar su impresión y distribución.

Titular la UIPPE:

. Proporcionar a las Dependencias Administrativas, DIF e IMCUFIDE, los formatos
para recabar la información de las obras y acciones realizadas por las
dependencias administrativas;
Integrar, Revisar y someter a revisión de la presidenta el informe;
Realizar los ajustes necesarios; y

Entregar de manera digital.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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Titulares de las Dependencias Administrativas:

o Entregár informe de Obras y Acciones anuales con evidencia fotográfica digital.

Auxiliares de la UIPPE:

o lntegran los informes de las Dependencias, DIF e IMCUFIDE al lnforme general;
. Selecciona las imágenes que envían las áreas como evidencia de las acciones; y
. Diseñan el informe de Gobierno Municipal, editar ylo realizar los ajustes que

determine la titular de la UIPPE.

Secretaria de la UIPPE:

'@

Elaborar y entregar los oficios y/o documentación
manera física y/o digital;

Comunicar a la titular la correspondencia recibida
correo electrónico;

. Registrar correspondencia generada y recibida, integrar expediente, asigna folio,
digitalizar y archivar; y

o Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

DEFIN¡C¡ONES:

Manual para la elaboración de! Presupuesto de Egresos Municipal:
Documento básico para la formulación e integración del anteproyecto del
presupuesto de egresos a través de formatos, instructivos e indicaciones
técnicas para su llenado, a fin de facilitar el análisis y procedimiento de las
asignaciones presupuestales.

DIF: Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia, es un órgano
descentralizado del ayuntamiento constitucional de San José del Rincón, gue se
encarga de promover el bienestar y el Desarrollo de las familias del municipio.
IMCUFIDE: lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte, es un órgano
descentralizado del ayuntamiento constitucional de San José del Rinoón;, coñ Bl .

fin de promover las actividades culturales y deportivas dentro del.tefritorio
municipal. I

Estructura Programática Municipal: Relación de Programas
ejecutados durante el ejercicio fiscal vigente.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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. Dependencia Administrativa: Área Administrativa a nivel de Dirección o
Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración Municipal, se
encargan de realizar obras y acciones en beneficio de la población del Municipio.

. PDM: Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, es el documento rector de la
Administración Municipal, que tiene establecidos los Objetivos Estrategias y
Líneas de Acción para promover el Desarrollo Municipal y atender las demandas
de la ciudadanía.

. Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de
estructura programática municipal).

. UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada paru
recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
corresponda, coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes
y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás de le señala la Ley de Planeación para el
Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipalvigente.

INSUMOS:

1. Manual para la elaboración del Presupuesto de Egresos Municipal vigente;
2. Estructura Programática Municipal;
3. lnforme de Obras y Acciones de las Dependencias, DIF e IMCUFIDE;
4. lmágenes en formato jpg digitales; y
5. Formatos de requerimiento de información (Excel).

RESULTADO:

INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL ANUAL

POLíflCAS APLICABLES:

1. Se solicita el informe en el mes de agosto con corte al 30 de septiembre y la
actualización a más tardar el 15 de noviembre;

2. Se solicita evidencias de las acciones en imagen digital en formato jpg;

3. El diseño y edición del lnforme está a cargo de la UIPPE, la reproducción a cargo
de Tesorería;

4. Se publica en el lnforme en la Página web Municipal,
aprobado por el cabido y presentado a la ciudadanía.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO: ELABORAC¡óN DEL INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL

No. UNIDAD
ADMINISTRATIVA

/PUESTO

ACTIVIDAD

1 Titular de la UIPPE Solicita a la secretaria elabore formatos y oficios para solicitar el informe de obras
v acciones realizadas oor las áreas de enero a seotiembre.

2 Secretaria de la
UIPPE

Elabora formatos y ol¡c¡os para los titulares de las Dependencias Administrativas,
DIF e IMCUFIDE, para solicitar informe de obras y acciones.

3 Titular de la UIPPE Revisa oficios y formatos si están correctos autoriza, firma y solicita que se
entreouen en las Deoendencias v los formatos se envíen oor correo.

4
Secretar¡a de la
UIPPE

Envía formatos para el lnforme por correo a los titulares, genera acuse de oficios
v distribuve en las áreas. recaba acuses, apertura exped¡ente v archiva.

5
Dependencias
Administrativas

Elaboran informe de obras y acciones y lo envían a la UIPPE, físico y digital con
evidencia en imaoen.

6 Secretaria de la
UIPPE

Recibe ¡nformes de obras y acciones de las Dependencias, revisa, organiza y lo
pasa al auxiliar encarqado del lnforme.

7
Auxiliar encargado del
lnforme

lntegra la información por Programa Presupuestario en el documento del lnforme
de Gobierno, de acuerdo a la Estructura establecida en el Manual de Planeación,
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, por Pilares y Ejes y los envía
a la titular para revisión.

8 Titular de la UIPPE Revisa y coteja la información y si es necesario pide aclaración con el área,
aprueba y lo pasa al auxiliar de Presupuesto para que coloque la imagen que
corresponda a la acción seqún las imáoenes recibidas de las Deoendencias.

I Auxiliar de
Presupuesto

Selecciona las imágenes más legibles y crea un archivo con referencia a los
informes escritos y lo turna al auxiliar de la página web, quien es responsable del
diseño v edición del lnforme.

10 Auxiliar de la Página
web

Recibe archivo escrito y las imágenes digitales referenciadas, diseña y elabora el
informe dioital v le informa a la titular oara oue lo revise v autorice.

1'l
Titular de la UIPPE Revisa el informe Digital y le hace modificaciones.

12 Auxiliar de la Página
web

Realiza las modificaciones que el titular le indica en el informe digital.

13 Titular de la UIPPE Convoca reunión con el part¡cular de la presidenta para revisión, se realizan las
modificaciones v se autoriza.

14 Auxiliar de la Página
web

Realiza las modificaciones indicadas por la titular de la UIPPE, se imprime y se
entrega físico y dioital para la reproducción V asignación de número de oaceta.

15 iltutar oe ta UtPPE Entrega lnforme de Gobierno Físico y Digital a la Presidenta para que se apruebe
v se realice la reproducción.

16 Titular de la UIPPE Entrega a la secretaria de la UIPPE, los informe de las áreas Bara reguardo en los
expedientes.

17 Secretaria de la
UIPPE

Registra los oficios, integra expediente con la documentación generada y archiva.

't8 Secretario del
Ayuntamiento

Envía a la titular de la UIPPE, un librillo del lnforme de Gobiemo ddinitiyo y en.
digital, le solicila que realice la difusión a través de la página web del
avuntamiento

19 Titular de la UIPPE Entrega el lnforme de Gobierno Digital al auxiliar encargado de la Página web del
avuntamiento v le solicita oue lo oublioue oara su difusión en la oáoina.

20 Auxiliar de la Página
web

Publica el lnforme de Gobierno en la Página web del Ayuntamient

21 Titular de la UIPPE ResguardaelLibrillodellnformedeGobiernoenlW

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluaclón
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DIAGRAMACION

PROCEDIMIENTO: ELABORACIóN DEL INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL

2.- Secretaria de la UIPPE:

elabora formatos y oficios
para los titulares de las

Dependencias
Adminislrativas, DIF e

IMCUFIDE, para solicitar
informe de obras y acciones.

3.- Titular de la UIPPE: revisa

oficios y formatos si están

correctos autoriza, firma y
solicita que se entreguen en

las Dependencias y los

formatos se envíen por correo.

1.- Titular de la UIPPE:

solicita a la secretaria elabore
formatos y oficios para

solicitar el informe de obras
acciones realizadas por las

áreas de enero a septiembre.

6.- Secretaria de la UIPPE:

recibe informes de obras y

acciones de las
Dependencias, revisa,

organiza y lo pasa al auxiliar
encarqado del lnforme.

7.- Auxiliar del lnforme:

lntegra la información por
Programa Presupuestario en

el documento del lnforme de

Gobierno, deacuerdo a la
Estructura establecida en el

Manual de Planeación,
Programación y Presupuesto
de Egresos Municipal, por
Pilares y Ejes y los envía a la

titular para revisión.

8.- Titular de la UIPPE: revisa y

coteja la información y si es

necesario pide aclaración con el

área, aprueba y lo pasa al

auxiliar de Presupuesto para
que coloque la imagen que

corresponda a la acción según

las imágenes recibidas de las

Dependencias.

9.- Auxiliar de Presupuesto:

Selecciona las imágenes más

legibles y crea un archivo con

referencia a los informes escritos
y lo turna al auxiliar de la página
web, quien es responsable del

diseño y edición del lnforme.

4.- Secretaria de la UIPPE:

envía formatos para el lnforme
por correo a los titulares,
genera acuse de oficios y
distribuye en las áreas, recaba
acuses, apertura expediente y
archiva.

5.- Dependencias: elaboran

informe de obras y acciones y

lo envían a la UIPPE, físico y

digital con evidencia en

imagen.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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16.- Titular de la UIPPE:

entrega a la secretaria de la
UIPPE, los informe de las áreas
para reguardo en los

expedientes.
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FORMULA: Total de lnformes programados/Total de lnformes realizados x
Porcentaje cumplido.

FORMATOS: Formatos en Excel para recabar la

realizadas por las dependencias.

10.- Auxiliar de la Página:

recibe archivo escrito y las
imágenes digitales
referenciadas, diseña y
elabora el informe digital y le
informa a la titular para que lo
revise y autorice.

.l'1.- Titular de la UIPPE:
revisa el informe Digital y le
hace modificaciones.

12.- Auxiliar de la Página:
realiza las modificaciones que

el titular le indica en el
informe digital.

14.- Auxiliar de la Página:

realiza las modificaciones
indicadas por la titular de la
UIPPE, se imprime y se
entrega físico y digital para la
reproducción y asignación de
número de gaceta.

15.- Titular de la UIPPE:

entrega lnforme de Gobierno
Físico y Digital a la presidenta
para que se apruebe y se
realice la reproducción.

13.- Titular de la UIPPE:

convoca reunión con el
particular de la presidenta
para revisión se realizan las
modificaciones y se autor¡za.

18.- Secretario del

Ayuntamiento: envía a la titular
de la UIPPE, un librillo del
lnforme de Gobierno definitivo
y en digital, le solicita que

realice la difusión a través de
la página web del
ayuntamiento.

17.- Secretaria de la UIPPE:

Registra los oficios, integra
expediente con la
documentación generada y
archiva.

19.- Titular de la UIPPE:
Entrega el lnforme de
Gobierno Digital al auxiliar
encargado de la Página web
del ayuntamiento y le solicita
que lo publique para su
difusión en la página.

20.- Auxiliar de la Página:
publica el lnforme de

Gobierno en la Página web
del AWntamiento.

21.- Titular de la UIPPE:
resguarda el Librillo del

lnforme de Gobierno en la
oficina de la UIPPE.

obr
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Vlll. PROCEDIMIENTO 06: ACTUALIZACION
ESTADíSTICA MUNICIPAL

DE INFORMAC¡ON

OBJETIVO:

Coadyuvar con el lnstituto de lnformación e lnvestigación Geográfica Estadística y
Catastral del Estado de México (IGECEM), a efecto de mantener actualizada la

información Estadística Municipal en el Sistema SIE 2.0, a través de Registros
Administrativos, lo cual sirve de herramienta de investigación para la ciudanía en lo
referente a la informacíón general del Municipio.

ALCANCE:

Aplica para todas las Dependencias de la Administración Pública Municipal y a los
particulares que desean conocer datos estadísticos del municipio.

REFERENC!AS:

1. Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 91 fracción. Xl!;
2. Código Administrativo del Estado de México, Libro Décimo Cuarto, arliculo 14.2

fracción V y lX;
3. Reglamento de la ley de Planeación; artículo 19, fracción Vll inciso g), 20

fracción. ll, inciso a);
4. Bando Municipal 2024, artículo 60, fracción V.

RESPONSABTLIDADES:

Titular de la UIPPE:

. Proporcionar a las Unidades Administrativas, las plantillas de los Registros
Administrativos y establece los tiempos para entregar la informacion;

. Cargar la información en el Sistema SIE 2.0 del IGECEM;
o Elaborar oficio y directorio para su entrega altitular del IGECEM;
. Recabar las firmas en el oficio y directorio; y
o Entregar oficio y directorio al Titular del IGECEM.

Titulares de las Unidades Administrativas:

o Entregár impresa y validada la información estadística municipal deacuerdo a tas
plantillas que le corresponden;

o Entregar plantillas digitales de la lnformación estadística

Auxiliares de la UIPPE:

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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. Cargar plantillas digitales en el sistema SIE 2.0 del IGECEM

Secretaria de la UIPPE:

. Descargar plantillas de los Registros Administrativos del sistema;

. Elaborar y entregar los oficios y/o documentación que le solicite la titular de
manera física y/o digital;

. Comunicar a la titular la correspondencia reciba en la oficina y a través del correo
electrónico;

. Registrar correspondencia generada y recibida, integrar expediente, asigna folio,
digitalizar y archivar.

. Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

DEFINICIONES:

. Dependencia Administrativa: Área Administrativa a nivel de Dirección o
Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración Municipal, se
encargan de realizar obras y acciones en beneficio de la población del Municipio.

. IGECEM: Es un organismo público creador de conocimiento en materia de
información e investigación geográfica, estadística y catastral del Estado de
México y sus municipios. Se encarga de normativizar, generar y administrar la
información geográfica de la entidad, coordinar la capacitación, integración,
actualización y producción de la información sobre diversos aspectos de la
realidad demográfica, social y económica del territorio estatal y municipal.

. UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultadapara
recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
corresponda, coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes
y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás de le señala la Ley de Planeación para el
Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipal vigente.

. REGISTROS ADMINISTRATIVOS (PLANTTLLAS): Herramienta digital en formato
Excelparaintegrarlainformaciónestadísticamunicipal.

!NSUMOS:

1. Usuario y Contraseña del Sistema de lnformación y Estadística Municipal SIE

,@

2.0.;
2. Plantillas de los Registros Administrativas del Sistema SIE 2.0.

RESULTADO:

Registros Administrativos Actualizados.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 7L2.724 20 97
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POLíflCAS APLICABLES:

En el mes de febrero de cada año el lnstituto de lnformación e lnvestigación
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (!GECEM) emitirá una
convocatoria para capacitar a los servidores públicos y titulares de las UIPPES
para el manejo de la plataforma y de Registros Administrativos;
El titular de la UIPPE y/o auxiliar deberá subir la información en la plataforma
conforme al periodo que le señale el IGECEM; y
El titular de la UIPPE deberá entregar el Oficio y Directorio del ayuntamiento
debidamente validados al enlace del IGECEM.

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO: ACTUL¡ZACIóN DE INFORMACION ESTADíSTrcA
MUNICIPAL

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a Angangueo s/n, San José del R¡ncón Centro, Méx. 7L2 I24 20 97

ffi
1.

2.

3.

No. UNIUAU
ADMINISTRATIVA

/PltFsTo

ACTIVIDAD

1 EIIGECEM Convoca a capacitación a los servidores públicos titulares de las UIPPES para
el maneio de la Plataforma SIE 2.0 v Reqistros Administrativos.

2 Titular de la
UIPPE

Solicita a los Auxiliares Administrativos tomar la capacitación para el manejo de
la olataforma v el Titular también toma el curso.

3 Auxiliares de la
UIPPE

Toman la capacitación virtual referente al uso de la Plataforma SIE 2.0.

4 EIIGECEM Envía a la UIPPE por correo el usuario y contraseña del Plataforma SIE 2.0,
para la actualización de la información Estadística Municipal, a través de
reoistros administrativos.

5
Titular de la
UIPPE

Solicita a la secretaria de la UIPPE, descargar plantillas, realizar los oficios para
los titulares de las Áreas Administrativas v enviar olantillas Dor correo.

6
Secretaria de la
UIPPE

Descarga plantillas, las organiza y las envía por correo a las áreas
administrativas; realiza los oficios correspondientes y los entrega a la titular.

7 Titular de la
UIPPE

Revisa oficios, firma, sella y los entrega a la secretar¡a con instrucción de
distribuir en las Deoendencias.

8 Secretar¡a de la
UtpPF

Genera acuse de oficios, entrega en las áreas; recaba acuses, reg¡stra, genera
exoediente v archiva.

9 Dependencias
Administrativas

lntegran la información solicitada en las Plantillas de los Registros
Administrativos que le corresponden y los envían a la UIPPE hnpresos y
dioitales.

10 Secretaria de la
UIPPE

Recibe los oficios acompañados de las plantillas impresas y digitales y los
entreoa a la titular.

11 Titular de la
UIPPE

Revisa las plantillas y la entrega a los auxiliares para que se reg¡stren en el
Sistema SIE 2.0.

12
Auxiliares de la
UIPPE

Cargan las plantillas en el sistema SIE 2.0.

13 Titular de la
UIPPE

Monitorea la entrega de los registros administrativos en el s¡stema SIE 2.0,
elabora el Directorio del Ayuntamiento y solic¡ta a la secretaria elBborar el oficio
dirioido al titular del IGECEM. oara concluir el orocedimiento. ll .- 

-14 Secretaria de la
UIPPE

Elabora el oficio y lo entrega a la titular para revisión

-^l 
O=u-:--v*--1,

15 Titular de la
UIPPE

Revisa oficio lo valida o lo modifica y lo levrL*+rÍ€de la presi/enta y del
Secretario del Avuntamiento con el d¡rector¡o. I

solss
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16 La Presidenta y el
Secretario del
Ayuntamiento

Rev¡san of¡cio y directorio; firman los documentos y los envían a la UIPPE.

17 T¡tular de la
UIPPE

Rec¡be documentos firmados y los envÍa por correo al enlace del IGECEM,
imprime el acuse de recibido, envía a la presidencia, recaba copia del acuse del
oficio y directorio del ayuntam¡ento y entrega a la secretaria con la información
oenerada oara su resouardo.

18 Secretaria de la
UIPPE

Registra oficios, integra expediente con toda la información de la actualización
de los Reqistros Administrativos v archiva.

1.- IGECEM: convoca a
capacitación a los servidores
públicos titulares de las
UIPPES para el manejo de la
Plataforma SIE 2.0 y
Registros Admin istrativos.

2.- Titular de la UIPPE:
solicita a los Auxiliares
Administrativos tomar la
capacitación para el manejo
de la plataforma y el Titular
también toma el curso.

3.- Auxiliares de la UIPPE:
toman la capacitación virtual
referente al uso de la
Plataforma SIE 2.0.

6.- Secretaria de la UIPPE:

descarga plantillas, las
organiza y las envía por
correo a las áreas
administrativas; realiza los
oficios correspondientes y los
entreoa a la titular.

4.- IGECEM: envía a la
UIPPE por correo el usuario y
contraseña del Plataforma SIE
2.0, para la actualización de la
información Estadística
Municipal, a través de
registros administrativos.

5.-Titular de la UIPPE: solicita
a la secretaria de la UIPPE,
descargar plantillas, realizar
los oficios para los titulares de
las Áreas Administrativas y
cnr¡iar nlantillas ññr nñrran

9.- Dependencias: lntegran la
información solicitada en las
Plantillas de los Registros
Adm¡nistrativos que le
corresponden y los envían a la
UIPPE impresos y digitales.

7.- Titular de la UIPPE: revisa

oficios, firma, sella y los
entrega a la secretaria con
instrucción de distribuir en las
Dependencias.

8.- Secretaria de la UIPPE:
genera acuse de oficios,
entrega en las áreas; recaba
acuses, reg¡stra, genera
exoediente v archiva.

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx.712 724 20 97
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18.- Secretaria de la
UIPPE: registra oficios,
integra expediente con
toda la información de la

actualización de los
Registros Administrativos
y archiva.

MEDTCIóN:

Total de registros administrativos descargados/Total de
actualizados x 100 = Porcentaje de Registros administrativos

FORMATOS:

1. Plantillas (Formatos Excel)

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Sal¡da a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 7tZ 724 20 97

www.saniosedelri ncon.gob.mx

registros administrativos
actualizados

10.- Secretaria de la
UIPPE: recibe los oficios
acompañados de las
plantillas impresas y
digitales y los entrega a
la t¡tular.

12.-Auxiliares de la UIPPE:
Cargan las plantillas en el
sistema SIE 2.0.

1',l.- Titular de la UIPPE:

revisa las plantillas y la

entrega a los auxiliares
para que se registren en

elSistema SIE 2.0.

13.- Titular de la UIPPE: monitorea
la entrega de los registros
administrativos en el sistema SIE
2.0, elabora el Directorio del
Ayuntamiento Solicita a la
secretaria elaborar el oficio dirigido
al titular del IGECEM, para concluir
el procedimiento.

14.- Secretaria de la
UIPPE: elabora el oficio y
lo entrega a la titular para
revisión.

15.- Titular de la UIPPE:

revisa oficio lo valido o lo
modifica y lo lleva a firma
de la presidenta y del
secretario del
ayuntam¡ento con el
directorio.

16.- Presidenta y

Secretario del

Ayuntam¡ento: revisan

oficio y directorio; firman
los documentos y los
envían a la UIPPE.

17.- Titular de la UIPPE: Recibe

documentos firmados y los envía
por correo al enlace del

IGECEM, imprime el acuse de
recibido, envía a la presidencia,
recaba copia del acuse del oficio
y directorio del ayuntamiento y
entrega a la secretaria con la
información generada para su
resguardo.
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¡X. PROCED¡MIENTO 07: PRESENTACIóN DE LA GUíA CONSULTIVA DE

DESEMPEÑO UUN¡CIPAL.

OBJETIVO:

Evaluar la gestión municipal, a fin de identificar las deficiencias al interior de las

Dependencias Administrativas y las áreas de opoftunidad, implementando acciones de
fortalecimiento para el desarrollo de las capacidades institucionales, lo cual permitirá

ofrecer a la ciudadanía seruicios de calidad con eficiencia, eficacia y oportunidad.

ALCANCE:

Aplica para todas las Dependencias de la Administración Pública Municipal.

REFERENCIAS:

2. Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aftículo 83, fracción. l, Il y !ll.
3. Acuerdo de Cabildo

RESPONSABILIDADES:

El lnstituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (!NAFED):

o Nombra un enlace estatal para coordinar las actividades de la Guía;
o Emite oficio de invitación a la presidenta municipal para que participe en la Guía

Consultiva de Desempeño Municipal;
. Envía formatos y documentos que se requieren para participar;
. lmparte diálogos virtuales de capacitación;
o Emite calendario de las actividades en 2 etapas; y
. Proporciona plataformas para el diagnóstico y revisión de evidencias.

Presidenta Municipal:

¡ Convoca a sesión a los integrantes de cabildo y proponer la participacién del

Ayuntamiento en la Guía Consultiva de Desempeño Municipal; y
o Solicita al Secretario del Ayuntamiento dar seguimiento y nombrar un enlace

entre el INAFED y el Ayuntamiento.

lntegrantes del Cabildo:

o Llevan a cabo sesión de cabildo y aprueban la participación del Ayuntam
la Guía Consultiva de Desempeño Municipal.

Unidad de lnformación, Planeaclón, Programación y Evaluación
Sal¡da a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 772 124 20 97
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Secretario del Ayuntamiento:

Comisiona a la UIPPE, para desarrollar las actividades relacionadas con la Guía
Consultiva de Desempeño Municipal; y
Envía oficios y documentos que deberán entregar al INAFED para participar en
la Guía.

ElTitular la UIPPE:

a

a

Elabora oficios y documentos que solicita el INAFED para la participación del
ayuntamiento en la Guía Consultiva de Desempeño Municipal;
Establecer comunicación con el enlace estatal del programa para coordinar las
actividades del programa;
Envía documentos requisitados para que el ayuntamiento sea considerado como
participante del Programa Guía Consultiva de Desempeño Municipal;
Recibe usuarios y contraseñas para operar las plataformas de la Guía;
Solicita a las Dependencias Administrativas, DIF e IMCUFIDE, contestar
cuestionarios del Diagnostico;
Tomar las capacitaciones virtuales que imparte el INAFED;
Solicita a las Dependencias Administrativas, DIF e IMCUFIDE, la evidencia digital
de las respuestas del Diagnostico;
Comisiona al personal de la UIPPE, para que capture en el sistema el
diagnóstico y la evidencia en las plataformas;
Verifica las actividades de la Guía; y
Valida con su firma las bitácoras y los resultados de la Guía.

Los Titulares de las Dependencias Administrativas:

Entregar a la UIPPE los cuestionarios requisitados con la información del
diagnóstico y la evidencia de sus respuestas;
Entregar instructivo de su evidencia, física y digital.

Los Auxiliares de la UIPPE:

Tomar las capacitaciones virtuales que imparte el INFED;
Cargar la información del Diagnostico en la plataforma SiGuía; "

Cargar en la Plataforma Microsoft Teams, la evidencia de las áreas en formato
pdf;
Atender las observaciones de la presentación de evidencias; y
Solicitar a las áreas los documentos que hagan falta para la presentación
evidencias.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a AnganSueo s/n, San José del R¡ncón Centro, Méx. 772 L24 20 97
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La Secretaria de la UIPPE:

. lmprimir el cuaderno de trabajo;

. Elaborar y entregar los oficios y/o documentación que le solicite la titular de
manera física y/o digital;

. Comunicar a la titular la correspondencia reciba en la oficina y a través del correo
electrónico;

. Registrar correspondencia generada y recibida, integrar expediente, asignar folio,
digitalizar y archivar; y

o Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

DEFIN¡CIONES:

. Capacidades: Son las condiciones o aptitudes básicas, fundamentalmente
intelectuales o de personalidad, que habilitan a una persona para hacer algo.

. Cuaderno de trabajo: es un instrumento de planeación diseñado para ayudar a
los Ayuntamientos a orientar su trabajo de manera ordenada, eficiente y
enfocada a que cumplan con sus responsabilidades; tiene como objetivo
foftalecer las capacidades institucionales de las Administraciones Municipales.

. Dependencia Administrativa: Área Administrativa a nivel de Dirección o
Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración Municipal, se
encargan de realizar obras y acciones en beneficio de la población del Municipio.

. Enlace: Titular de la UIPPE, que se encarga de atender los asuntos de la Guía
Consultiva de Desempeño Municipal.

. Enlace Estatat: Personal de la Subsecretaria de Desarrollo Municipal, encargo
de coordinar los trabajos de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal.

. INAFED: lnstituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, es un

órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación orientado a fortqlecer
las capacidades institucionales de las administraciones públicas estatales y
municipales.

o UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada para
recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación lg
corresponda, coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los pláneE
y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluacione-s a la
gestión municipal y las demás de le señala la Ley de Pl
Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipal vigente-

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a AnBangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 772 !24 20 97
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INSUMOS:

1. Cuaderno de trabajo de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal;
2. Usuarios y Contraseñas de las Plataformas;
3. Cuestionarios físicos; y
4. Información impresa y digital en formato pdf.

RESULTADO:

Evaluación del Desempeño Municipal

POLíT¡CAS APL¡CABLES:

1. El INAFED proporciona las herramientas para la presentación de la Guía

Consultiva de Desempeño Municipal;
2. Se deben cargar los datos del Diagnóstico y cerrarlo en la plataforma SiGuia;

3. Se debe cargar la información de las evidencias en la Plataforma Microsoft

Teams atendiendo los periodos indicados por el INAFED;
4. Se deben entregar las evidencias conforme al cuaderno de trabajo y con las

especificaciones señaladas por la instancia evaluadora;
5. La presentación de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal es anual;

DESARROLLO:

PROCEDIMTENTO: PRESENTACIóN DE LA GUíA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO
MUNICIPAL

No. UNIUAU
ADMINISTRATIVA

/PUESTO

ACTIVIDAD

'| INAFED Emite la convocatoria y formatos para participar en la Guía Consultiva de
Desemoeño Municioal.

2 Presidenta Municipal Convoca a Sesión de Cabildo y propone la participación del ayuntarniento en
la Guía Consultiva de Desemoeño Municioal.

3 lntegrantes del
Gabildo

Llevan a cabo sesión de cabildo y aprueban la participación del
ayuntamiento en la Guía Consultiva de Desempeño Municipal y se instruye
al secretario del avuntamiento dar seouimiento.

4 Secretario del
Ayuntamiento

Registra acuerdo y comisiona a la UIPPE para atender los asuntos
relacionados con la Guía Consultiva de Desempeño Murúcipal, envía
certif icación del acuerdo.

5 Titular de la UIPPE Recibe certificación del acuerdo y oficio con instrucción de atender todos los
asuntos de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal; localiza al enlace fl
estatal de la quía para coordinar las actividades. fi I !

6 Enlace Estatal del
INAFED S::affJr"oo'üioncon"reQuisitosparaparticipa'"nffi

7 T¡tUIa de Ia UIPPE Elabora oficio de oarticioación v envía a la oresidenta:¡araffiltáEión y

s6185
Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación l"
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firma.
I Presidenta Municioal Revisa, modifica, firma oficio v envía a la UIPPE.
9 Titular de la UIPPE Recibe oficio de aceptación v envía por correo al enlace estatal de la Guía.
10 Enlace Estatal de la

Guía
Recibe oficios de aceptación y genera usuarios y contraseña de las
plataformas de la Guía y las envía a la titular de la UIPPE por correo.

11 Titular de la UIPPE Rec¡be usuarios y contraseñas de las plataformas comisiona al auxiliar
encargado de operar la página web para que maneje las plataformas de la
Guía.

12 Auxiliar encargado de
la Páoina web

Recibe usuarios y contraseñas ingresa a la plataforma SiGuía, descarga
manual de operación v revisa la plataforma.

13 Enlace Estatal de la
Guía

Emite calendario de capacitaciones virtuales y organiza las sesiones de
caoacitación.

't4 La secretaria de la
UIPPE

lmprime calendar¡o de capacitaciones y lo entrega a la titular.

15 Titular de la UIPPE Solicita a los Auxiliares y a la Secretaria de la UIPPE, registrarse, tomar las
capacitac¡ones que ofrece el INAFED y compartir por correo la información
con las Deoendencias.

t6 Personal de la UIPPE Toman capacitaciones virtuales sobre la Guía Consultiva de Desempeño
Municipal.

17 Enlace Estatal de la
Guía

Solicita que se capture el Diagnostico en la plataforma SiGuía, de acuerdo a
los cuestionarios del cuaderno de trabaio disponible en la plataforma.

18 Auxiliar encargado de
la Páqina web

Descarga el cuaderno de trabajo, organiza la información y la entrega a la
titular.

19 Titular de la UIPPE Revisa la información y solicita a la secretaria realice los oficios a los
t¡tulares de las dependencias solicitando se contesten los cuestionarios.

20 La secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios, organiza los cuestionarios, los anexa y los entrega a la
titular.

2'l Titular de la UIPPE Revisa v autoriza, firma v sella.
22 La secretaria de la

UIPPE
Genera acuses y entrega los oficios en la Dependencias Administrativas,
recaba acuses recibidos. reoistra. aoertura exoediente v archiva.

23 Titulares de las
f)enendencias

Contestan cuestionarios y los envían a la UIPPE.

24
La secretaria de la
UIPPE

Recibe correspondencia de la Guía con los cuestionarios de las
Deoendencias v la comunica a la titular.

25 Titular de la UIPPE Revisa los cuestionarios y lo entrega al auxiliar encargado de operar la
páoina web v le pide que capture los datos en la plataforma SiGuía.

26 Auxiliar encargado de
operar la página web

Captura los cuestionarios de la Guía, integra el Diagnostico de la Guía y
entrega los documentos de la primera etapa a la secretaria para el
exoed¡ente v archivo.

27 La secretaria de la
UIPPE.

Recibe documentos y archiva.

28 Enlace Estatal de la
Guía

Envía a la UIPPE, invitación por correo electrónico para participar en
capacitaciones virtuales para presentación de evidencias de la guí4,
seounda etaoa.

29 Titular de la UIPPE Recibe correo electrónico y solicita al personal de la UIPPE que se registrbn
y participen, y a la secretaria que lo comparta con las Dependencias
Administrativas con el mismo fin.

30 Personal de la UIPPE Se reoistra v toma capacitaciones.
31 Enlace Estatal de la

Guía
Envía por correo el calendario para la etapa de presentación de evidehcias
de la Guía.

32 Titular de la UIPPE Solic¡ta a la secretaria elabore ofic¡o de solicitud de evidencias digfales a los
titulares de las Dependencias Administrativas.

33 La secretaria de la
UIPPE.

Elabora oficio y entrega para su revisión firma y sello.

--r-'\,*u Titular de la UIPPE Revisa, aprueba o modifica si están correclos firma. sella v o¡dé a rGl

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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secretaria oue se entreouen.
35 La secretaria de la

UIPPE.
Genera acuse de oficios y entrega a la dependencias en las oficinas, recaba
acuse de recibido, registra correspondencia entregada, genera expediente y
arch¡va.

36 Titulares de las
Deoendencias

Reciben oficio y atienden entregando la información de las evidencias de los
cuestionarios de la Guía a la UIPPE.

37 La secretaria de la
UIPPE.

Recibe los oficio y la información de las Dependencias y la comunica a la
titular.

38 Titular de la UIPPE Revisa la lnformación y la turna al auxiliar para que entregue a la instancia
evaluadora a través de la plataforma Microsoft Teams.

39 Auxiliar encargado de
operar la página web

Recibe lnformación Física y Digital, ordena y clasifica deacuerdo al cuaderno
de trabajo de la Guía, carga los archivos digitales en la plataforma y está en
contacto con los evaluadores; si solicitan otra información le comunica a la
titular.

40 Titular de la UIPPE Monitorea la entrega de la información y cuando se solicita otra información
se notifica a los titulares v se oide oue se envíen.

41 Auxiliar encargado de
ooerar la oáoina web

Envía los documentos que solicita la instancia evaluadora, termina con la
caDtura de la información v le comunica a la titular.

42 Titular de la UIPPE Se comunica con el enlace y le comunica que se ha concluido con la captura
de lac evidcncias

43 Enlace Estatal de la
Guía

Envía a la UIPPE por correo los resultados de la presentación de la Guia
Consultiva de Desempeño Municipal, para firma y entrega de manera
oarticular los resultados validados con firma.

M Titular de la UIPPE Entrega firmados los resultados al enlace y se queda con un luego, lo
entreqa a la secretaria oara enviar a la presidenta mediante oficio.

45 Secretaria de la
UIPPE.

Elabora oficio y adjunta los resultados de la presentación de la Guía y lo
envía a la titular de la UIPPE oara revisión v validación

46 Titular de la UIPPE Revisa oficio aprueba o modifica, firma y sella; pide a la secretaria que lo
entreoue en presidencia.

47 Secretaria de la
UIPPE.

Entrega oficio en la presidencia recaba acuse, registra y archiva.

PROCEDIMIENT

@
1.- INAFED: emite la
convocatoria y formatos para
participar en la Guía
Consultiva de Desempeño
Municipal.
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3.- lntegrante de Cabildo: llevan a
cabo sesión de cabildo y aprueban
la participación del ayunlamiento en
la Guía Consultiva de Desempeño

Municipal y se instruye al Secretario
del Ayuntamiento dar seguirniento.

2.- Presidenta Municipal:
Convoca a Sesión de Cabildo
y propone la participación del

ayuntamiento en la Guía
Consultiva de Desempeño
Municipal.
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1 1.-Titular de la UIPPE:
Recibe usuarios y contraseñas
de las plataformas comisiona
al auxiliar encargado de operar
la página web para que

maneje las plataformas de la

Guía.

17.- Enlace Estatal de INAFED:

revisa Solicita que se capture el
Diagnostico en la plataforma
SiGuía, deacuerdo a los
cuestionarios del cuaderno de
trabajo disponible en la
plataforma.

ffi,
Soberano de México"

4.- Secretario del

Ayuntamiento: reg¡stra

acuerdoycomisionaala
UIPPE para atender los

asuntos relacionados con la
Guía Consultiva de
Desempeño Municipal, envía
certificación del acuerdo.

6.- Enlace Estatal de
INAFED: envÍa por correo con
formatos para participar en la

Guía Consultiva de
Desempeño Municipal.

5.-Titular de la UIPPE: Recibe

certificación del acuerdo y
oficio con instrucción de

atender todos los asuntos de
la Guía Consultiva de

Desempeño Municipal; localiza
al enlace estatal de la guía
para coordinar las actividades.

7.- Titular de la UIPPE:

elabora oficio de participación
y envía a la presidenta para
autorización y firma.

8.- Presidenta Municipal:

revisa, modifica, firma oficio y
envía a la UIPPE.

9.- Titular de la UIPPE: revisa,

modifica, firma formatos y los

envía a la UIPPE.

10.- Enlace Estatal de INAFED:

recibe oficios de aceptación y
genera usuarios y contraseña de
las plataformas de la Guía y las

envÍa a la titular de la UIPPE por
correo.

12.- Auxiliar de la Página:
recibe usuarios y contraseñas
ingresa a la plataforma SiGuía,
descarga manual de operación
y revisa la plataforma.

13.- Enlace Estatal de INAFED:

Emite calendario de
capac¡taciones virtuales y
organiza las sesiones de
capacitación.

15.-Titular de la UIPPE:

solicita a los Auxiliares y a la
Secretaria de la UIPPE,
registrarse, tomar las

capacitaciones que ofrece el
INAFED y compartir por
correo la información con las
Deoendencias.

14.- Secretaria de la UIPPE:
lmprime calendario de
capacitaciones y lo entrega a
la titular.

18.-Auxiliar de la Página:

descarga el cuaderno de
trabajo, organiza la
información y la entrega a la
titular.

I

16.- Personal de la UIPPE:
toman capacitaciones virtuales
sobre la Guía Consultiva de
Desempeño Municipal.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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21.- Titular de la UIPPE:

revisa y autoriza, firma y sella.
19.- Titular de la UIPPE:

revisa la información y solicita
a la secretaria realice los

oficios a los titulares de las
dependencias solicitando se
contesten los cuestionarios.

20.-Secretaria de la UIPPE:

elabora oficios, organiza los

cuestionarios, los anexa y los

entrega a la titular.

22.- Secretaria de la UIPPE:

Genera acuses y entrega los

oficios en la Dependencias
Administrativas, recaba

acuses recibidos, registra,

apertura expediente y archiva.

23.- Titulares de las

Dependencias: Contestan
cuestionarios y los envían a la
UIPPE.

24.- Secretaria de la UIPPE:

Recibe correspondencia de la

Guía con los cuestionarios de

las Dependencias y la

comunica a la titular.

26.- Auxiliar de la Página:

captura los cuestionarios de la
Guía, integra el Diagnostico de
la Guía y entrega los

documentos de la primera
etapa a la secretaria para el

exped¡ente y archivo.

25.-Titular de la UIPPE: revisa

los cuestionarios y lo entrega
al auxiliar encargado de operar
la página web y le pide que

capture los datos en la
plataforma SiGuía.

27.- Secrelaria de la UIPPE:

Recibe documentos y archiva.

28.- Enlace Estatal de

INAFED: envía a la UIPPE,

invitación por correo
electrónico para participar en

capacitaciones virtuales para

presentación de evidencias de
la guía, segunda etapa.

29.- Titular de la UIPPE:

Recibe correo electrónico y
solicita al personal de la
UIPPE que se registren y
participen, y a la secretaria
que lo comparta con las

Dependencias Administrativas

30.- Personal de la UIPPE: Se

registra y toma capacitaciones.

32.- Titular de la UIPPE:

Solicita a la secretaria elabore
oficio de solicitud de evidencias
digitales a los titulares de las

Dependencias Admin istrativas.

31 .- Enlace Estatal de
INAFED: envía por correo el

calendario para la etapa de
presentación de evidencias de
la Guía.

33.- Secretaria de la UIPPE:

Elabora oficio y entrega para

su revisión firma y sello.

60l8s
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47.- Secretaria de la UIPPE:

Entrega oficio en la presidencia
recaba acuse, registra y archiva

MEDICION: Número total de indicadores de la Guía/Número de

resultado óptimo = % cumplido.

@
"2024.

46.-Titular de la UIPPE:
Revisa oficio aprueba o
modifica, firma y sella; pide a
la secretaria que lo entregue
en presidencia y archive con la
documentación generada en el
proceso

C\-r--t-.
I

,gL

a/

lq

34.- Titular de la UIPPE:
revisa, aprueba o modifica si

están correctos firma, sella y
pide a la secretaria que se
entreguen.

36.- Titulares de las

Dependencias: reciben of icio
y atienden entregando la
información de las evidencias
de los cuestionarios de la
Guía a la UIPPE.

35.- Secretaria de la UIPPE:

Genera acuse de oficios y
entrega a la dependencias en

las oficinas, recaba acuse de
recibido, registra

correspondencia entregada,
genera expediente y archiva.

38.- Titular de la UIPPE:
revisa la lnformación y la turna
al auxiliar para que entregue a
la instancia evaluadora a
través de la plataforma
Microsoft Teams.

37.- Secretaria de la UIPPE:

recibe los oficio y la
información de las

Dependencias y la comunica a
la titular.

39.- Auxiliar de la Página: recibe

lnformación física y digitat,

ordena y clasifica deacuerdo al
cuaderno de trabajo de la Guía,
carga los archivos digitales en la
plataforma y está en contacto
con los evaluadores; si solicitan
otra información le comunica a la
tit¡ rlar

40.- Titular de la UIPPE:
monitorea la entrega de la
información y cuando se solicita
otra información se notifica a los

titulares y se pide que se envíen.

42.-Tilular de la UIPPE:Se
comunica con el enlace y le
comunica que se ha concluido
con la captura de las

evidencias.

41.- Auxiliar de la Página:

envía los documentos que

solicita la instancia evaluadora
term¡na con la captura de la
información y le comunica a la

titular.

43.- Enlace Estatalde INAFED:

envía a la UIPPE por correo los
resultados de la presentación
de la Guía Consultiva de
Desempeño Municipal, para
firma y entrega de manera
particular los resultados
validados con firma

44.- Secretaria de la UIPPE;

Entrega firmados los

resultados al enlace y se
queda con un juego, lo entrega
a la secretaria para enviar a la
presidenta mediante of icio.

45.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficio y adjunta los
resultados de la presentación
de la Guía y lo envía a la titular
de la UIPPE para revisión y
validación

T

con
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X. PROCEDIM¡ENTO 08: SEGUIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO
MUNICIPAL, EN EL SISTEMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE

PLANES DE DESARROLLO Y COPLADEMUN.

OBJETIVO:

Realizar el seguimiento a los avances de la gestión pública municipal, a través del

Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, registrar
los objetivos, estrategias y líneas del Plan de Desarrollo Municipal, su cumplimiento en
relación a las actividades realizadas por las Dependencias de la Administración
Municipal.

ALCANCE:

Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Municipal, DIF e IMCUFIDE;
al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

REFERENCIAS:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 69 fracción. l, inciso b),
82,93, 84,95, 114, 11 5, 1 16;
Ley de planeación del Estado de México y Municipios, artículo 3, 13, 14, 19,
20,25,35,37,41,51;

3. Reglamento de la Ley de Planeación, artículos 19 fracción. Vll, inciso il, 20
fracción ll, inciso e), fracción V, inciso c), fracción Vl, inciso a), 50, 77, inciso b);

4. Bando MunicipalArt. 60, fracción lV, Art 147,148 y 150; y
5. Manual de Operación del Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de

Desarrollo y COPLADEMUN.

RESPONSABILIDADES:

Presidenta Municipal:

o Suscribe convenio de coordinación con el COPLADEM ¡

Titular la UIPPE:

o Solicitar al DIF e IMCUFIDE, su información
de acción, así como metas programadas
trimestrales con evidencia en imagen digital;

sobre objetivos,t estrategias,
de manera anua[¡,y los

. Registrar la información de todas las Dependencias, DIF
Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes EMUN;

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Sal¡da a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 7tZ 72420 97
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o Presentar los avances del cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal al

COPLADEMUN, en sesión ordinaria, de manera trimestral o semestral;

Titulares de las Unidades Administrativas, DIF e IMCUFIDE:

o Entregar la información sobre objetivos, estrategias, líneas de acción, metas
programadas de manera anual y los avances de manera trimestral con evidencia
digital en imagen;

Auxiliares de la UIPPE:

. Registrar la información en el Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de
Desarrollo y COPLADEMUN.

. Elaborar Presentación de los avances de manera trimestral y semestral.

Secretaria de la UIPPE:

o Elaborar y entregar los oficios y/o documentación que le solicite la titular de
manera física y/o digital;

. Comunicar a la titular la correspondencia reciba en la oficina y a través del correo
electrónico;

. Registrar correspondencia generada y recibida, integrar expediente, asignar folio,
digitalizar y archivar.

. Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

DEFINICIONES:

. COPLADEM: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, es
un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, elcual
opera los mecanismos de concertación, participación y coordinación del gobierno
mexiquense con los ciudadanos, grupos, organizaciones sociales y privadas, así
como con el gobierno federal, las entidades federativas y los municipios,
coadyuva en la integración, elaboración, evaluación y seguimiento de los planes
y programas de desarrollo.

. COPLADEMUN: Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, será el
órgano encargado de promover y coordinar la participación de los diferentes
sectores de la sociedad en la definición, instrumentación y ejecución de obras y
acciones de la Admiración Municipal.

. Dependencia Administrativa: Dependencia Administrativa:
Administrativa a nivel de Dirección o Coordinación establecida
Organigrama de la Administración Municipal, se encargan de realizar
acciones en beneficio de la población del Municipio.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Sal¡da a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro , Méx 712 L24 20 97
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. DIF: Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia, órgano descentralizado del

Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, tiene el objetivo de
promover el bienestar y el desarrollo de las familias del municipio.

. IMCUFIDE: lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte, es un órgano
descentralizado del ayuntamiento constitucional de San José del Rincón, con el

fin de promover las actividades culturales y deportivas dentro del territorio
municipal.

. PDM: Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, es el documento rector de la
Administración Municipal, que tiene establecidos los Objetivos Estrategias y
Líneas de Acción para promover el Desarrollo Municipal y atender las demandas
de la ciudadanía.

. UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada para
recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
corresponda, coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes
y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás de le señala la Ley de Planeación para el
Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipalvigente.

o Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM): etapas
interrelacionadas que forman pafte del proceso de control administrativo en las
que se definen objetivos y metas, así como los recursos que se requieren para

alcanzarlos.

INSUMOS:

1. Usuario y Contraseña de las Plataformas Sistema de Monitoreo y Evaluación de
Planes de Desarrollo y COPLADEMUN y SIMED-EDOMEX.

2. Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) anual, de las
dependencias, DIF e !MCUFIDE.

3. Avance de Metas y seguimiento de indicadores (PbRM-O8b y PbRM-O8c),

trimestral, de las Dependencias, DIF e IMCUFIDE.
4. Evidencia en lmagen digital de las acciones por dependencia.

RESULTADO:

Porcentaje de cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal

,d'Do".'

Mp
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POLíT¡CAS APLICABLES:

Se registran Objetivos, Estrateg¡as y Líneas de acción del Plan de Desarrollo
Municipal de la Administración Municipal, en el segundo trimestre del primer año
de la Administración;
El Titular de la UIPPE, presentara en sesión del COPLADEMUN, los avances del
cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, al menos 2 veces al año;
La UIPPE toma como referencias el avance trimestral de metas del Presupuesto
Basado en Resultados Municipal (PBRM) y la evidencia del lnforme de Acciones
y Resultados de la Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, solicita su avance
de metas al DIF e IMCUFIDE por ser órganos descentralizados no se cuenta con
su información y se registra en el sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes
de Desarrollo y COPLADEMUN;
El registro de avance de obras y acciones realizadas por las Dependencias
Administrativos se realiza de manera trimestral;

5. Los avances en el Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y
COPLADEMUN y SIMED-EDOMEX, son acumulables y el SIMED-EDOMEX,
presenta resultados gráficos acumulados de manera trimestral y anual.

DESARROLLO:

PBOCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, EN EL SISTEMA DE
MON]TOREO Y EVALUACÉN DE PLANES DE DESARBOLLO Y COPLADEMUN

ff t"r'*t
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1.

2.

3.

4.

Suscribe Convenio de Coordinación con el Comité de Planeación para
Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) y se envía copia a la

Comunica a la presidenta y a la UIPPE, por correo
implementación de las plataformas Sistema de Monitoreo ¡¡ Evalqación de
Planes de Desarrollo y COPLADEMUN y SIMED-EDOMEX, envía usuario

Titular de la UIPPE Recibe oficio, usuario y contraseña por correo acusa de recibido y designa
al Auxiliar que opera la página como responsable de las plataform'as, le
proporciona usuario, contraseña y le instruye a tomar la cqpacitación
virtual. i

Recibe usuario y contraseña ingresa, toma la capacitación y explora tas

Envía oficio vía correo a la Presidenta y a la UIPPE,
captura de la información en la Plataforma Sistema
Evaluación de Planes de Desarrollo

acusa de recibido, comunica a la

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 7t? 124 ZO 97
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exoediente v archiva
7 La Titular de la UIPPE Organiza la información y distribuye entre el personal de la UIPPE para

que todos incluida la titular lleven a cabo la captura de la información
oeneral del Plan de Desarrollo Municioal.

I Personal de la UIPPE Capturan la información con base en el Plan de Desarrollo Municipal y el
Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PBRM) anual.

9 La Titular de la UIPPE Solicita a la secretar¡a elabore oficio para informar al COPLADEM, sobre la
caotura de la información.

10 Secretaria de la UIPPE Elabora oficio lo oasa a la titular oara revisión v validación.
11 La Titular de la UIPPE Revisa oficio lo aprueba o lo regresa con correcciones y solicita se

imprima.
12 Secretaria de la UIPPE lmorime oficio v lo entreoa a la titular.
't3 La Titular de la UIPPE Flecaba firma y sello de la presidenta; entrega a la secretaria para que

dioitalice v lo envié Dor correo.
14 Secretaria de la UIPPE Escanea oficio lo envía por correo, solicita acuse de recibido, recibe acuse,

imprime v se entreqa en presidencia ouardando copia en el archivo.
15 COPLADEM Solicita vía oficio capturar el avance trimestral de las obras y acciones

realizadas conforme a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municioal.
16 La Titular de la UIPPE Revisa el correo, imprime oficio, lo entrega a la secretaria para que lo selle

de recibido. dioitalice v envié al COPLADEM.
17 Secretaria de la UIPPE Sella oficio, diqitaliza v envía por correo al COPLADEM.
18 La Titular de la UIPPE Organiza a los Auxiliares para registrar los avances de las obras y

acciones realizadas por las áreas, usando la información de Avance de
Metas Trimestrales del Presupuesto (PBRM) y evidencia del lnforme de
Acciones y Resultados de la Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, le
solicita a la secretaria hacer oficio para solicitar sus avances al DIF e
IMCUFIDE por ser órganos descentralizados no se cuenta con su
información.

19 DIF e IMCUFIDE Envía a la UIPPE, sus Avances Trimestrales de Metas del Presupuesto
Basado en Resultados Municioal (PBRM.

20 Secretaria de la UIPPE Flecibe oficios y la información del DIF e IMCUFIDE sobre los Avances de
Metas del Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PBRM y le
comunica a la titular.

2'l La T¡tular de la UIPPE Revisa la lnformación y la entrega al Auxiliar que le corresponde capturar
la información del DIF e IMCUFIDE.

22 Personal de la UIPPE Capturan la información con base en los Avance de Metas Trimestrales del
Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PBHM) anual, de cada
Deoendencia. DIF e IMCUFIDE.

23 La Titular de la UIPPE Solicita realizar oficio para informar al COPLADEM, que se concluyó con la
captura del avance trimestral de las obras y acciones realizadas por la
Administración Municioal.

24 Secretaria de la UIPPE Elabora oficio y lo entreqa a la titular para revisión y aprobación
25 La Titular de la UIPPE Revisa oficio, autoriza y/o corrige para que se imprima y se entregue a

oresidencia oara firma v sello
26 Secretaria de la UIPPE Corriqe, imprime oficio v lo entreqa a la titular para recabar firma v sello.
27 La Titular de la UIPPE Recaba firma y sello de la presidenta, entrega a la secretaria para que se

envié por correo, recabe el acuse de recibido y se entregue acr.¡se en la
oresidenta.

28 Secretaria de la UIPPE Recibe oficio, digitaliza y envía por correo solicitando se acuse de reci[ido,
imprime el acuse, saca copia y entrega acuse en presiddrlcia-
resouardando cooia en el exoediente ffi

29 Titular de la UIPPE Sol icita al auxili a r responsable de I as plat-af o ngs-€laOOrffpfeSentaüió n

30 Auxiliar encargado de las
olataformas

Elabora la presentación la entrega a la t¡tular y h4,! modificaciones por la
t¡tular corrioe. I

l8s
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31 I rtular oe la UIPPE Revisa la presentación si es correcta imprime o pide al auxiliar que se
modifique v la imprime.

32 Titular de la UIPPE Organiza sesión de COPLADEMUN, de manera trimestral y/o semestral y
Dresenta los resultados acumulados conforme a las Plataformas.

33 Secretaria de la UIPPE Elabora of¡c¡os de requerim¡ento y convocaiorias para llevar a cabo Ia
sesión del COPLADEMUN v entreqa a la titular.

34 Titular de la UIPPE Revisa oficio autoriza y firma los de requerimiento y las convocatorias las
lleva a la presidenta oara firma v sello.

35 Presidenta Municipal Firma. sella v entreoa convocatorias a la UIPPE.
!ro Titular de la UIPPE Envía invitaciones a los integrantes del COPLADEMUN, recaba acuse y

los entreoa a la secretar¡a.
37 Titular de la UIPPE Elabora Guion, orden del día, lista de asistencia y Acta de la Sesión

verifica que estén todos los insumos técnicos y solicita a los Auxiliares de
la UIPPE, tomas evidencia fotográfica.

38 Titular de la UIPPE Asiste v dirioe la sesión, recaba flrmas en el acta.
39 Auxiliar de la UIPPE Toma evidencia f otooráf ica.
40 La Titular de la UIPPE Entrega a la secretaria la documentación generada del proceso para que

se resouarden.
41 Secretaria de la UIPPE Recibe la documentación que se generó en el proceso, se registra, se

inoresa al exoediente v se archiva.

DIAGRAM

PROCED¡MIENTO: SEGUIMIENTO
SISTEMA DE MON]TOREO Y
COPLADEMUN.

DEL PLAN DE DESARROLLO
EVALUACIóN DE PLANES DE

MUNICIPAL EN EL
DESARROLLO Y

1 .- Presidenta Municipal:

Suscribe Convenio de
Coordinación con el Comité
de Planeación para el
Desarrollo del Estado de
México (COPLADEM) y se

envía copia a la UIPPE para

su atención.

2.- COPLADEM: Comunica a la
pres¡denta y a la UIPPE, por correo
electrónico la implementación de las
plataformas Sistema de Monitoreo y
Evaluación de Planes de Desarrollo
y COPLADEMUN y SIMED-
EDOMEX, envía usuario y
contraseña para su operación y
notifica fecha de capacitación
virtual.

3.- Titular de la UIPPE: recibe

oficio, usuario y contraseña por
correo acusa de recibido y
designa al Auxiliar que opera la
página como responsable de las
plataformas, le proporciona
usuario, contraseña y le instruye
a tomar la capacitación viñual.

5.- COPLADEM: envía oficio vía

correo a la Presidenta y a la
UIPPE, calendario para la captura
de la información en la Plataforma
Sistema de Monitoreo y Evaluación
de Planes de Desarrollo y
COPLADEMUN.

5.- Secretaria de la UIPPE:

lmprime oficio, acusa de
recibido, comunica a la titular,
escanea acuse y envía al
COPLADEM por correo,
registra correspondencia,
genera expediente y archiva.

4.- Auxiliar de la Página: reclbe
usuario y contraseña ingresa,
toma la capacitación y
las plataformas. 

_
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9.- Titular de la UIPPE:

solicita a la secretaria elabore
oficio para informar al

COPLADEM, sobre la captura
de la información.

8.- Personalde la UIPPE:

capturan la información con

base en el Plan de Desarrollo
Municipal y el Presupuesto
Basado en Resultados
Municipal (PBRM) anual.

7.- Titular de la UIPPE:

organiza la información y
distribuye entre el personal de
la UIPPE para que todos
incluida la titular lleven a cabo
la captura de la información
general del Plan de Desarrollo

Municipal.

10.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficio lo pasa a la

titular para revisión y
validación.

11.- Titular de la UIPPE:

revisa oficio lo aprueba o lo
con correcciones y

se imprima.

12.- Secretaria de la UIPPE:

imprime oficio y lo entrega a la
titular.

13.-Titular de la UIPPE:

recaba firma y sello de la
presidenta; entrega a la
secretaria para que digitalice y
lo envié por correo.

14.- Secretaria de la UIPPE:

escanea oficio lo envía por

correo, solicita acuse de

recibido, recibe acuse,
imprime y se entrega en
presidencia guardando copia
en el archivo.

15.- COPLADEM: solicita vía
oficio capturar el avance
trimestral de las obras y
acciones realizadas conforme a

lo establecido en el Plan de

Desarrollo Municipal.

16.- Titular de la UIPPE:

recibe correo, imprime oficio,

lo entrega a la secretaria para

que lo selle de recibido,

digitalice y envié al

COPLADEM.

18.- Titular de la UIPPE: organiza a los

Auxiliares para reg¡strar los avances de
las obras y acciones realizadas por las

áreas, usando la información de Avance
de Metas Trimestrales del Presupuesto
(PBRM) y las evidencia del lnforme de

Acciones y Resultados de la Ejecución

del Plan de Desarrollo Municipal, le
solicita a la secretaria hacer oficio para

solicitar sus avances al DIF e IMCUFIDE
por ser órganos descentralizados no se

cuenta con su información.

17.- Secretaria de la UIPPE:

Sella oficio, digitaliza y envía
por correo al COPLADEM.

I
19.-DlF E IMCUFIDE: envían
a la UIPPE, sus Avances
Trimestrales de Metas del

Presupuesto Basado en
Resultados Municipal (PBRM.

21.- Titulalüe la UIPPE:20.- Secretaria de la UIPPE:

Recibe oficios y la información
del DIF e IMCUFIDE sobre los

Avances de Metas del

Presupuesto Basado en
Flesultados Municipal (PBRM y
le comunica a la titular.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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22.- Personal de la UIPPE:

capturan la información con
base en los Avance de Metas
Trimestrales del Presupuesto
Basado en Resultados

Municipal (PBRM) anual, de
cada Dependencia, DIF e
IMCUFIDE.

24.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficio y lo entrega a la
titular para revisión y
aprobación,

23.- Titular de la UIPPE:
solicita realizar oficio para
informar al COPLADEM, que

se concluyó con la captura del
avance trimestral de las obras
y acciones realizadas por la
Administración Municipal.

27.- Tilular de la UIPPE: recaba
firma y sello de la presidenta,

entrega a la secretaria para que

se envié por correo, recabe el
acuse de recibido y se entregue
acuse en la presidenta.

26.- Secretaria de la UIPPE:
corrige, imprime oficio y lo
entrega a la titular para
recabar firma y sello.

25.- Titular de la UIPPE:
revisa oficio, auloriza ylo
corrige para que se imprima y
se entregue a presidencia para

firma y sello

28.- Secretaria de la UIPPE:

recibe oficio, digitaliza y envía
por correo solicitando se acuse
de recibido, imprime el acuse,
saca copia y entrega acuse en
presidencia resguardando copia

en el expediente.

29.- Titular de la UIPPE: solicita
al auxiliar responsable de las
plataformas elabore la
presentación con los resultados
del avance alcanzado para la
sesión de|COPLADEMUN.

3'1.- Titular de la UIPPE: revisa
la presentación si es correcta
imprime o pide al auxiliar que se
modifique y la imprime.

32.- Titular de la UIPPE:

organiza sesión de
COPLADEMUN trimestral
y/o semestral y presenta
los resultados acumulados
conforme a las

Plataformas.

33.- Secretaria de la UIPPE:
elabora oficios de
requerimiento y convocatorias
para llevar a cabo la sesión del
COPLADEMUN y entrega a la
titular.

34.- Titular de la UIPPE;
revisa oficio autoriza y firma
los de requerimiento y las
convocatorias las lleva a la
presidenta para finna y

sello.

35.-Presidenta Municipal :

firma, sella y entrega
convocatorias a la UIPPE.

30.- Auxiliar de la Página:

elabora la presentación la
entrega a la titular y hay
modificaciones por la t¡tular
corrige.

36.- Titular de la UIPPE:
envía invitaciones a los
integrantes del

COPLADEMUN, recaba
acuse y los entrega a la
secretar¡a.

<>v_s

Unidad de !nformación, Planeación, Programación y Evaluación
Salida a Angangueo s/n, San José del Rincón Centro, Méx. 772 !24 20 97

www.saniosedelrincon.gob.mx

6el8s



,/ai+>.

kgjlr.W
A ccrone s

ffi

40.- Titular de la UIPPE:

entrega a la secretaria la
documentación generada del
proceso para que se
resguarden.

MEDICIÓN: Número de Líneas de Acción establecidas en PDM/ Número de Líneas de

Acción atendidasxl00= Porcentaje de Líneas de Acción del PDM atendidas.

FORMATOS:

1. PbRM-O8b: Ficha Técnica de Seguimiento de lndicadores de gestión o

estratégicos;
2. PBRM-08c: Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto,.

SAN JOSE DEL RINCON
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37.- Titular de la UIPPE:

elabora guion, orden del día,
lista de asistencia y Acta de la
Sesión verifica que estén todos
los insumos técnicos y solicita
a los Auxiliares de la UIPPE,
tomas evidencia fotográf ica.

41 .- Secretaria de la UIPPE:

recibe la documentación que

se generó en el proceso, se
registra, se ingresa al

expediente y se archiva.

39.- Auxiliar de la UIPPE:
Toma evidencia fotográfica de

la Sesión.

38.- Titular de la UIPPE:

Asiste y dirige la Sesión,
recaba firmas en el Acta.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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X!. PROCED¡MIENTO 09: ELABORACIÓN PROGRAMA ANUAL DE

EVALUACTóru 1nrc¡

OBJETIVO:

Evaluar la eficacia en la ejecución de los Programas Presupuestarios de manera anual,
conforme a la Estructura Programática Municipal, en cumplimiento con las

disposiciones en materia de evaluación del gasto público, estableciendo las medidas
para su correcta aplicación, así como determinar normas y procedimientos

administrativos tendientes a llevar a cabo un mejor control, que permita verificar que los
programas presupuestarios y la asignación de los recursos guarden relación con los

objetivos, metas y prioridades diagnosticadas en el Plan de Desarrollo Municipal y la
evaluación en su ejecución.

ALCANCE:

Titulares de las Dependencias Administrativas, Contralor Municipal, Tesorera Municipal,
Titular de la UIPPE.

REFERENCIAS:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 26 y 134;
2. Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 48, 54, 61 numeral l!

inciso c), 62,71,79,80, 81 y 82;
3. Constitución del Estado Libre y Soberano de México, artículo 129 y 139 fracción

t.;

4. Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 2,3, 15, 31 fracciones
XXl, XXXV, XXXIX y XLVI, 48 fracciones XVl, y XVll, 69 fracción l, inciso b),72,
T4tracción 11,79,83, 84, 85, 95 fracciones XV y XVll, 101 fracción l, 103, 114 y
122;

5. Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, artículos 1, fracción l, ll y
lY;7, 19, fracción l, ll, lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, y lX, 22,36, 37 y 38;

6. Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículos 285, 293,294,
295, 327, 327-A y 327-D;

7. Bando Municipal de San José del Rincón vigente, artículo 60 fracción XIll;
8. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Mu

RESPONSABILIDADES:

Titular la UIPPE:

,.da\M
A ci-ro¡¡sffi
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. Selecciona un Programa Presupuestario de la Estructura Programática
Municipal;

o Elabora el Programa Anualde Evaluación (PAE);
. Publica la evaluación del programa presupuestario a más tardar el mes de Marzo

del año en curso;
. Convoca a la Dependencia Administrativa que será evaluada, al Contralor

Municipal, Tesorera Municipal y se lleva a cabo la reunión;
. Elabora el Convenio del Programa Anual de Evaluación (PAE) y recaba firmas ;

. Publica el convenio del Programa Anual de Evaluación (PAE), en la Página web
del Ayuntamiento;

. Solicita a la Dependencia la información sobre las obras y/o acciones realizadas

dentro del Programa Presupuestario sujeto de evaluación;
. Analiza la información y programa reunión con los involucrados;
. Revisa informes preliminares de la evaluación;
. Elabora lnforme final de evaluación;
. Propone acciones de seguimiento, aspectos susceptibles de mejora;
o Publica en Plataforma IPOMEX la evaluación realizada.

Titular de la Unidad Administrativa:

o Entregar la información de las acciones realizadas dentro del Programa
Presupuestario ejecutado en relación al Presupuesto Basado en Resultados
Municipal (PBRM).

o Firmar el convenio del Programa Anual de Evaluación (PAE)

Contraloría Mun icipal:

o Verificar que se dé cumplimiento al Programa Anual de Evaluación (PAE);
. Firmar el convenio del Programa Anual de Evaluación (PAEI.

Tesorera Municipal:

o Valida el Programa Anual de Evaluación (PAE); :

. Firmar el convenio del Programa Anual de Evaluación (PAE).

Los Auxiliares de la UIPPE: ,

. Llevar un control de las acciones realizadas

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
Sal¡da a Angangueo s/n, San José del R¡ncón Centro, Méx.7t2 7242A 97

www.sa niosed e lrincon.eob. mx

l8s



SAN JOSÉ DEL RINCÓN ffi"2022 - 2024
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".

Secretaria de la UIPPE:

. Elaborar y entregar los oficios y/o documentación que le solicite la titular de
manera física y/o digital;

. Comunicar a la titular la correspondencia reciba en la oficina y a través del correo
electrónico;

o Registrar correspondencia generada y recibida, integrar expediente, digitalizar y
archivar: y

o Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

DEF¡N¡CIONES:

o Convenio: Documento en que se establecen las bases del Programa Anual de
Evaluación y firman de conformidad las personas involucradas.

. Convenio de Aspectos Susceptibles de Meiora. Son los hallazgos,
debilidades, oportunidades y amenazas identificadas, derivado de la realización
de una evaluación, las cuales pueden ser atendidas para la mejora de los
programas con base en las recomendaciones y sugerencias señaladas por el

evaluador a fin de contribuir a la mejora de los Programas presupuestarios.
. Dependencia Administrativa: área administrativa a nivel de Dirección o

Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración Municipal, se
encarga de realizar obras y acciones en beneficio de la población del Municipio;

. Estructura Programática Municipal: Relación de Programas Presupuestar:ios
ejecutados durante el ejercicio fiscal vigente.

o Evaluaciones: Forma de investigación social aplicada, sistemática, planificada y
dirigida; encaminada a identificar, obtener y proporcionar de manéra válida y
fiable, datos e información suficiente y relevante en que apoyar un juicio acerca
del mérito y el valor de los diferentes componentes de un programa.

. Manual de Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municpal:
Documento básico para la formulación e integración del anteproyecto rdel
presupuesto de egresos a través de formatos, instructivos e

técnicas para su llenado, a fin de facilitar el análisis y
asignaciones presupuestales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PBRM): etapas
interrelacionadas que forman parte del proceso de control administrativo en las
que se definen objetivos y metas, así como los recursos que se requieren para

alcanzarlos.
Programa Anual de Evaluación (PAE): proceso que tiene la finalidad
determinar el grado de eficacia, eficiencia, calidad, resultados e impacto con que

han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos,
posibilitando la identificación de las desviaciones y la adopción de medidas
correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas, de
conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado
de México y Municipios.

Programa Presupuestario: conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a

resolver un problema vinculado a la población que operan los sujetos evaluados,
identificando los bienes y servicios mediante los cuales logra su objetivo, así
como a sus beneficiarios.
IPOMEX: Sistema de lnformación Pública de Oficio Mexiquense que permite a

los sujetos obligados publicar la información correspondiente a sus obligaciones
de transparencia comunes y específicas, así como cualquier otra información
que considere conveniente difundir en materia de transparencia y acceso a la
información.

UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada para

recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
corresponda, Coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes

y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás que le señala la Ley de Planeación para el

Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipalvigente.

INSUMOS:

1. Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Presupuestarios
Municipales;
Convenio entre las áreas involucradas;
PBRM-08c: Avance Trimestral de Metas de Actividad por P

RESULTADO:
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Programa Anual de Evaluación (PAE)

POLITICAS APL¡CABLES:

1. El Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México, emite de manera
anual los Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas
Presupuestarios Municipales, en el mes de noviembre;

2. Las evaluaciones se llevarán a cabo por la Unidad de lnformación, Planeación,
Programación y Evaluación en coordinación con la Tesorería de manera anual;

3. El PAE, se emitirá a más tardar el último día hábil del mes de abril de cada
ejercicio fiscal;

4. El Titular de la UIPPE publica en la página web y en la Plataforma IPOMEX, el

PAE, Convenio de Colaboración y los resultados obtenidos;
5. El área evaluada puede ser diferente cada ejercicio fiscal.

DESARROLLO:

PROCEDTM¡ENTO: ELABORACóru pROCnAMA ANUAL DE EVALUACIóN (pAE)

No. UNIDAD
ADMIN!STRATIVA

/PUESTO

ACT¡V¡DAD

'l Titular de la UIPPE Selecciona un Programa Presupuestario para evaluar y asigna
tareas al auxiliar encaroado de oresuouesto.

2 Titular de la UIPPE Elabora el Programa Anual de Evaluación PAE y solicita al auxiliar
encargado de operar la página web del Ayuntamiento que publique
el PAE, convoca a reunión al Titular del área evaluada, a la
Tesorera v al Contralor.

3 Auxiliar encargado
de opera la Página
web

Publica el PAE, en la Página web del Ayuntamiento y le comunica a
la titular.

4 Titular de la UIPPE Solicita Auxiliar encargado de Presupuesto elabore convenio de
aolicación del (PAE).

5 Auxiliar encargado
de Presuouesto

Elabora Convenio de Colaboración para la aplicación del (PAE) ylo
entreoa a la titular oara corrección v validación.

6 Titular de la UIPPE Revisa Convenio de Colaboración, si esta correcto lo imprime o le
hace observaciones y lo regresa al auxiliar, convoca alTitular del
área evaluada, Tesorera Contralor

7 Titular de la UIPPE Lleva a cabo reunión con los involucrados, presenta el PAE explica ,

la finalidad v Drooone la firma del convenio oara su aolicación..
I Titular de Area,

Tesorera, Contralor
v Titular UIPPE

Aprueban el PAE y firman convenio de colaboración.
I q'---^. L__/\

V I

9 Titular de la UIPPE Solicita al encaroado en la ooeración de la Páoina web dél t/
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ELABORACIóI.¡ O* PROGRAMA ANUAL DE EVALUACóN (PAE)PROCEDIMIENTO:

@

avuntamiento publique convenio de la aplicación del PAE.
't0 Auxiliar encargado

de la Páqina
Pública el Convenio en la Página web del Ayuntamiento y le
comunica a la titular.

11 Titular de la UIPPE Solicita al área evaluada información preliminar anual sobre el
cumplimiento de sus metas dentro del programa presupuestario que
está eiecutando.

12 Titular del área
Evaluada

Envía a la UIPPE, los resultados alcanzados en cumplimiento de las
metas establecidas en el Programa Presupuestario que ejecuto en el
año evaluado.

13 Titular de la UIPPE Revisa y analiza la información sobre el cumplimiento de las metas
realizadas y establece la variación con lo programado en el año
evaluado. convoca a sequnda reunión con los involucrados.

14 Titular de la UIPPE Llevan a Cabo reunión con los involucrados y presenta el avance de
la evaluación.

15 Titular de la UIPPE Revisa lnformes preliminares y elabora informe final de resultados
de la evaluación y aspectos susceptibles de mejora, solicita a la
secretaria cargar el PAE y los resultados finales en la Plataforma de
IPOMEX.

t6 Secretaria de la
UIPPE

Digitaliza los Documentos del PAE y los carga en la Plataforma de
IPOMEX.

17 Titular de la UIPPE Entrega los documentos generados con el PAE y le solicita a la
secretaria se resouarden en el archivo.

18 Secretaria de la
UIPPE

Genera expediente y archiva.

D¡AGRAM

1.- Titular de la UIPPE:
Selecciona un Programa
Presupuestario para

evaluar y asigna tareas al

auxiliar encargado de
presupuesto.

2.- Titular de la UIPPE: elabora el

Programa Anual de Evaluación PAE y
solicita al auxiliar encargado de

operar la página web del
Ayuntamiento que publique el PAE,

convoca a reunión al Titular del área
evaluada, a la Tesorera y al
Contralor.

3.- Auxiliar de la Página:
Publica el PAE, en la
Página web del
Ayuntamiento y le comunica

a la titular.

6.- Secretaria de la UIPPE: revisa

Convenio de Colaboración, si

esta correcto lo imprime o le hace

observaciones y lo regresa al
auxiliar, convoca al Titular del
área evaluada, Tesorera y
Contralor

5.- Auxiliar de Presupuesto:

Elabora Convenio de
Colaboración para la aplicación
del (PAE) y lo entrega a la titular
para corrección y validación.

4.- Titular de la UIPPE: solicita
Auxiliar encargado de
Presupuesto elabore
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7.- Titular de la UIPPE: lleva a

cabo reunión con los

involucrados, presenta el PAE

explica la finalidad y propone la
firma del convenio para su
aplicación.

12.- Envía a la UIPPE, los

resultados alcanzados en

cumplimiento de las metas

establecidas en el Programa

Presupuestario que ejecuto en

el año evaluado.

MEDICIóN:

Número de metas programadas en el Programa Presupuestario
metas cumplidas en el Programa Presupuestario evaluado= o/o porcentaje

del Programa Presupuestario.

de
eficacia

9.- Titular de la UIPPE:

solicita al encargado en la

operación de la Página web
del ayuntamiento publique
convenio de la aplicación del

PAE.

8.-Titular de Área, Tesorera,

Contralor y Titular UIPPE:
Aprueban el PAE y firman
convenio de colaboración.

11.- Titular de la UIPPE

Solicita al área evaluada
información preliminar anual
sobre el cumplimiento de sus
metas dentro del programa
presupueslario que está

10.- Auxiliar de la Página:

Publica el Convenio en la
Página web del Ayuntamiento
y le comunica a la titular.

13.-Titular de la UIPPE:

Revisa y analiza la información

sobre el cumplimiento de las
metas realizadas y establece
la variación con lo programado
en el año evaluado, convoca a
segunda reunión con los
involucrados.

14.- Titular de la UIPPE:

Llevan a Cabo reunión con los

involucrados y presenta el
avance de la evaluación.

15.- Titular de la UIPPE: revisa

lnformes preliminares y elabora
informe final de resultados de la
evaluación y aspectos
susceptibles de mejora, solicita a
la secretaria cargar el PAE y los

resultados finales en la
Plataforma de IPOMEX.

16.- Secretaria de la UIPPE:

Digitaliza los Documentos del

PAE y los carga en la

Plataforma de IPOMEX.

17.- Titular de la UIPPE:
Entrega los documentos
generados con el PAE y le
sollcita a la secretaria se
resguarden

18.- Titular de la UIPPE: Genera
expediente y archiva

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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K¡. PROCEDTM¡ENTO 1O: OPERACIóN, ADMINISTRACIóN Y
MANTENIMIENTO DE LA PÁOIruA WEB DEL AYUNTAM¡ENTO

OBJETIVO:

Proporcionar a los ciudadanos del Municipio una página web dónde encontrar
información pública y de servicios, mantener informada a la ciudadanía sobre las

actividades que realiza el Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón
aprovechando al máximo la riqueza tecnológica que brinda lnternet.

ALCANCE

Aplica a los servidores públicos del Ayuntamiento Constitucional de San José del

Rincón y a los ciudadanos del Municipio.

REFERENC¡AS

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6, fracción. l.;

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 139 Bis;

3. Ley Orgánica Municipal, artículo 48, fracción Xlll Quinquies y XVll;
4. Ley de Gobierno Digital, artículos 2, fracción ll., párrafos 1 y 2, 18,19 fracción 1.,

45;
5. Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios,

artículo12;
6. Bando Municipalvigente artículo 60,

RESPONSABILIDADES

Titular de la UIPPE:

o Solicita a la tesorería hacer el contratar el Servicio de Alojamiento de la página

web Municipal;
. Comisiona al personal para operar, administrar y dar mantenimiéñto a la página

web;
o Autoriza la información que se muestra en la página web

Administrador de la página web:

. Crea cuentas de correo electrónico lnstitucionales
o Difunde lnformación autorizada

ffi,
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Seruicio de alojamiento de la página web.

Servicio de lnternet.

Equipo de Cómputo.
Personal capacitado.

ffi,
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. Administra, opera y da mantenimiento a la página web

Secretaria de la UIPPE:

Elaborar y entregar los oficios y/o documentación que le solicite la titular de
manera física y/o digital;

Comunicar a la titular la correspondencia recibida en la oficina y a través del
correo electrónico;

. Registrar correspondencia generada y recibida, integrar expediente, digitalizar y
archivar; y

. Utilizar y administrar el correo electrónico de la UIPPE.

DEFINICIONES

Alojamiento web: también conocido como hospedaje web, es el servicio que
provee a los usuarios de internet un espacio de almacenamiento en línea que
permite publicar todo el contenido relacionado con la página web.
Dependencia Administrativa: área administrativa a nivel de Dirección o
Coordinación establecida en el Organigrama de la Administración Municipal, se
encarga de realizar obras y acciones en beneficio de la población del Municipio;
Página web: Un espacio virtual en internet que muestra la información que

administrador desea dif undir.

UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, es una
Dependencia de la Administración Municipal a nivel de dirección, facultada para
recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación le
corresponda, Coadyuvar en la elaboración del presupuesto, coordinar los planes

y programas de trabajo de las distintas áreas, llevar a cabo las evaluaciones a la
gestión municipal y las demás de le señala la Ley de Planeaeión para el

Desarrollo Municipal, su reglamento y el Bando Municipalvigente.

INSUMOS

a

a

a

a

Cr--\+\--.
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RESULTADOS

Página web del Ayuntamiento en operación.

POLITICAS

1. Contratar de manera anual el servicio de alojamiento de la página web del

Ayuntamiento, deacuerdo a las necesidades de la Administración Municipal;
2. Atender las normas que señalan las leyes en materia de Tecnologías de la

lnformación y Comunicación,
3. Contar con personal capacitado para la operación y mantenimiento de la página

web.

DESARROLLO

PROCEDIMIENTO: OPERACIóN, ADM¡NISTRACIóN Y MANTENIMIENTO DE LA PÁGINA WEB DEL

AYUNTAM¡ENTO.

,.fTox(sJ
r.W

A cironss
ffi

No. UNIDAD
AOMINISTRAT¡VA

/PUESTO

ACTIV¡DAD

1 Titular de la UIPPE Solicita a la tesorería realizar el pago por el servicio de alojamiento
de la oáqina web. envía formato de oaqo.

2 Tesorera Municioal Realiza el oaqo por el seMcio de aloiamiento de la páqina web.
3 Titular de la UIPPE Comisiona al auxiliar con conocimientos a fines para la operación,

administración y mantenimiento de la página web y entrega
contraseñas.

4 Auxiliar administrador
de la páqina web

Recibe contraseñas ingresa a la página, explora y realiza los diseños
oue le solicita la titular.

5 Titular de la UIPPE Solicita al Administrador de la página crear correo electrónico
institucional oara todas las áreas.

6 Auxiliar administrador
de la oáoina web

Crea correo electrónico institucional para cada áreay los entrega a la
titular.

7 Titular de la UIPPE Recibe correos electrónicos y le solicita a la secretaria realice oficios
para envía a las áreas su correo.

8 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficios y se los envía a la titular para revisión, validación o
corrección.

9 Titular de la UIPPE Revisa oficios valida o modifica y lo regresa a la secretária para su
corrección, si está correcto firma, sella y los entrega a la'secretaria
Dara su distribución.

10 Secretaria de la
UIPPE

Genera acuses y distribuye los oficios, recabaracuse de recibiflo,
reqistravarchiva. fr l]-

11 Secretaria de la
UIPPE

Recibe correspondencia de las áreas sg!¡gl{l&{trbiú@ Fe_
información en la oáoina v la comunica a tá1ffi CIL'--,^t-l-'1-

12 Titular de la UIPPE Flecibe oficios de solicitud de publicación dej¡fottuiúrffi"IáFáEim
web. revisa, valida v lo turna al admir¡istf-actrcr Aé b páq¡na.

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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DIAGRAMAC¡óN

PROCEDIMIENTO: OPEHACIóN, ADMINISTRACÉN Y MANTENIMIENTO DE LA PÁGINA WEB DEL
AYUNTAMIENTO.

1.- Titular de la UIPPE:
Solicita a la tesorería
realizar el pago por el

servicio de alojamiento de
la página web, envía
formato de pago.

SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024
Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".

13 Auxi liar administrador
de la página web

Realiza la publicación en tiempo y forma en la página web y le
comunica a la titular.

14 Titular de la UIPPE Accede a la página y revisa las publicaciones si están correctas
solicita a la secretaria realice oficio de respuesta y se anexe
evidencia, si existen observaciones pide al administrador que
modifique.

15 Auxiliar administrador
de la oáoina web

Modifica la información difundida a través de la página web Municipal
v le comunica a la titular.

16 Secretaria de la
UIPPE

Elabora oficio de respuesta, imprime evidencia y entrega a la Titular
de la UIPPE para su validación o corrección.

17 Titular de la UIPPE Bevisa oficios si están correctos firma y sella o lo regresa a la
secretaria para corrección y le solicita se entreguen y se resguarden
los acuses.

18 Secretaria de la
UIPPE

Genera acuse, entrega oficios, registra acuse y archiva.

2.-Tesorera Municipal : realiza el
pago por el servicio de alojamiento de
la página web.

+

3.- Titular de la UIPPE:
Comisiona al auxiliar con
conocimientos a fines para

la operación, administración
y mantenimiento de la
página web y entrega
conlraseñas.

4.- Auxiliar de la Página web:
Recibe contraseñas ingresa a
la página, explora y realiza los
diseños que le solicita la titular

6.- Auxiliar de la Página web :

crea correo electrónico
institucional para cada área y los
entrega a la titular

5.- Titular de la UIPPE: Solicita

al administrador de la página
web crear correo electrónico
institucional para todas las áreas.

(¡-. 
-a
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7.- Titular de la UIPPE: recibe

correos eleclrónicos y le solicita
a la secretaria realice oficios
para envía a las áreas su
correo.

'1 3.- Auxiliar de la Página web:

Realiza la publicación en

tiempo y forma en la página
web y le comunica a la titular.

información para publicar recibidas /Número de icitudes
7o porcentaje de efectividad de la

Tri
a/M

9.- Titular de la UIPPE:
Revisa oficios, valida o
modifica y lo regresa a la

secretaria para su corrección,
si están corrector firma, sella y

los entrega a la secretaria
para su distribución.

8.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficios y se los envía
a la titular para revisión,
validación o corrección.

12.- Titular de la UIPPE:
Recibe oficios de solicitud de
publicación de información en
la página web, revisa, valida
y lo turna al administrador de
la página.

11.- Secretaria de la UIPPE
recibe correspondencia de las

áreas sobre la publicación de
información en la página y la
comunica a la titular.

10.-Secretaria de la UIPPE:
genera acuses y distribuye los

oficios, recaba acuse de
recibido, registra y archiva.

14.- Titular de la UIPPE: Accede
a la página y revisa las
publicaciones si están correctas
solicita a la secretaria realice
oficio de respuesta y se anexe

evidencia, si existen
observaciones pide al

administrador modif ique

15.- Auxiliar de la Página web:

modifica la información difundida
a través de la página web
Municipal y le comunica a la titular

17.- Titular de la UIPPE:

Revisa oficios si están
correctos firma y sella o lo
regresa a la secretaria para
corrección y le solicita se

entreguen y se resguarden
lns anuses

18.- Secretaria de la UIPPE:
genera acuse, entrega oficios,
registra acuse y archiva.

16.- Secretaria de la UIPPE:

elabora oficio de respuesta,

imprime evidencia y entrega a
la Titular de la UIPPE para su

validación o corrección.

MEDICTóN:

Número solicitudes de
información atendidas=

Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación
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SIMBOLO REPRESENTA
ln¡cio o final del procedim¡ento.
Señala el principio o terminac¡ón de un procedimiento. Cuando se utilice para
indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra lNlClO y cuando
se termine se escrib¡rá la palabra FlN.

Conector de procedimientos.
Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la continuación
de otros. Es ¡mportante anotar, dentro del símbolo, el nombre del proceso del
cual se deriva o hacia dónde va.
Línea continúa.
Marca el flujo de la información y los documentos o maleriales que se están
realizando en el área. Su dirección se manela a través de terminar la línea
con una flecha y puede ser ut¡lzada en la d¡recc¡ón que se requiera y para
unir cuahuier actividad.
Decisión: se aprueba o se corrige y se regresa

XIV. REGISTRO DE EDIC¡ONES

Primera Edición, 24 de junio 2024, Manual de Procedimientos de la Unidad de
lnformación, Planeación, Programación y Evaluación.

XV. D¡STRIBUCIóN:

El Manual de Organización de la Unidad de lnformación, Planeación, Programación
y Evaluación se encuentra en original en la Secretaría del Ayuntamiento y en la
UIPPE y de manera digital en Presidencia Municipal y en Secretaría del Ayuntamiento.

XVI. VALIDACTÓN:

Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal
Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón
Presidenta Municipal
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PROPOSITO

El presente manual tiene como propósito, proporcionar información con la cual se podrá
llevar a cabo el debido proceso de las solicitudes de acceso a la información, la atención en
tiempo y forma, asícomo hacer valer el derecho de acceso a la información pública.

La correcta atención de las solicitudes de información, así como el procedimiento para
clasificar, es fundamental, puesto que proporcionar la información no solo es la entrega, se
trata de que sea información veraz. Cabe puntualizar que el acceso a la información pública
es un derecho meramente documental; es decir, su ejercicio eficaz exige la existencia de los
documentos en los cuales consta la información pública, que deben poseer los sujetos
obligados, ya que cada documento de archivo representa el registro material que testimonia
su actuar, en el desempeño de sus facultades, competencias o funciones, con independencia
de su soporte.
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PRESENTACION

Contar con una administración pública eficiente en su desempeño, eficaz en la

respuesta a las demandas de la sociedad e integridad en los procesos de gestión

frente a los ciudadanos y organización en las acciones de gobierno, es uno de los

objetivos de la Administración Pública Municipal 2022 - 2024.

En cumplimiento a lo anterior, es necesario contar con un instrumento normativo que

determine el objetivo, las funciones y actividades que desarrollan las áreas

administrativas del gobierno municipal, mediante acciones que consoliden la

modernización, mejoramiento y simplificación de sistemas y procedimientos

administrativos, que mejoren la prestación de servicios y la atención a la ciudadanía,

promoviendo la eficiencia y eficacia de la gestión municipal.

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar

cumplimiento a la misión de la Unidad de Transparencia que atiende a los

particulares en el acceso a la información pública, y pretende dar a conocer la

estructura Organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y

comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralízación

o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se

obtienen, así como el derecho de la ciudadanía a la promoción de una

inconformidad a través del recurso de revisión son algunos de los aspectos que

delinean la gestión administrativa de esta área administrativa del gobierno municipal.

El presente Manual se integra por diez apartados, que señalan las bases y normas

de actuación de la Unidad de Transparencia; Antecedentes de la Unidad de

Transparencia; Base Legal; Objetivo General que le da razón de ser a las

actividades que se realizan; Estructura Orgánica que enuncia las dependencias
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administrativas que integran la administración municipal; Organigrama que

representan jerárquicamente la forma en que está integrada y organizada la Unidad

de Transparencia; identificación e interacción de procesos; que es larepresentación

gráfica de los procesos clave para la integración del manual, así como las relaciones

de interdependencia que existen entre cada una de ellos; relación de procesos y

procedimientos; precisa cada uno de los procesos que se aplican para garanlizar el

acceso a la lnformación pública, descripción de procedimientos; diagramación y el

rubro de validación por parte del Presidente Municipal y del Ayuntamiento de San

José del Rincón 2022 - 2024 y por último un apartado de actualización donde se

verá reflejado cada una de las adecuaciones adicho documento.

FUNDAMENTO LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación.

ATR¡BUCIONES

en su caso orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la
normatividad aplicable

solicitudes de acceso a la información.

a

a

a

a

a

a

a
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Llevar un registro de las solicitudes de acceso de la información, sus respuestas,
resultados, costos de reproducción y env¡ó, resolución a los recursos de revisión
que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las
mismas.

OBJETIVO GENERAL

lnterpretar lo correspondiente en mater¡a de trasparencia de la información para

facilitar y garantizar el derecho humano de Acceso a la lnformación Pública y la
Protección de los Datos Personales en cumplimiento de sus atribuciones.

lncrementar la calidad del servicio que proporciona la Unidad de Transparencia

Municipal de San José del Rincón, Estado de México, mediante la formalización y

estandarización de sus métodos de trabajo, así como el establecimiento de políticas

que regulen la ejecución del procedimiento y las situaciones de excepción que

puedan presentarse durante su desarrollo, para orientar a las y los servidores

públicos responsables de su ejecución.

M¡S!óN

Garantizar a la sociedad el Derecho Humano de Acceso a la lnformación Pública

Municipal mediante la implementación de acciones que permiten fortalecer laCultura

de la Transparencia y acceso a la información pública de acuerdo a lo establecido

por la ley.

vtslóN

Ser una Unidad con calidad moral, comprometido con la sociedad, que consolide

el acceso a la información pública, de manera eficaz, eficiente y oportuna logrando

la transparencia del quehacer municipal.

,(f 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCÉN DE PROCESOS
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
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RELACION DEL PROCESO Y EL PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento: Atención a Solicitudes de Información

Objetivo: Garantizar el derecho de acceso a la información pública que genere o se encuentre en

posesión delAyuntamiento de San José del Rincón.

POLíTrcAS APLICABLES

Los particulares tienen la garantía de su derecho de acceso a la información pública, ya que

es fundamental y se encuentra establecido enel artículo 6o de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,5o de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de

México, así como en concordancia por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de México y Municipios, misma que refiere que se le dará al ciudadano la

atención a las solicitudes de accesoa la información en un término no mayor a quince días

hábiles, este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días más, siempre y cuando existan

razones para ello, debiendo notificar por escrito al particular.

Para el caso de que la respuesta al particular, resulte desfavorable, tendrá el derecho de

interponer Recurso de Revisión en los primeros quince días hábiles posteriores a que se

haya notificado por parte del Departamento de lnformación, este recurso lo conocerá y

resolverá el lnstituto de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

México y Municipios.

Toda persona tiene el derecho de acceder a la información pública gubernamental sin

necesidad de acreditar su personalidad jurídica.

En la interpretación del derecho a la información pública, deberá prevafecer el principio de

máxima publicidad.

El derecho de acceso a la información pública será restringido solo cuando se, trate de
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información clasificada como reseryada o confidencial.

Publicar y difundir en los diversos medios, la información pública de oficio de acuerdo a lo

establecido por el artículo la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de México y Municipios.

El Departamento de lnformación es el vínculo entre los pafticulares y elGobierno Municipal,

para atender las solicitudes de acceso información, corrección, sustitución, rectificación o

supresión total o parcial de datos personales.

La información pública que genere costo por reproducción, deberá ser entregada previo pago

de derechos en la Tesorería Municipal, establecidos por el artículo 148 del Código Financiero

del Estado de México y Municipios.

DEFlNICIONES

Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o

confidencial.

lnformación confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario,

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares,

sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos

públicos

lnformación de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para

la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público

comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.

lnformación privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada

y/o los datos personales, que no son de acceso público.

lnformación reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones

de esta ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta ley.

Servidores públicos: Toda aquella persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno

de los poderes del Estado, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quien

hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones

similares a estas, en los fideicomisos públicos y en los órganos autónomos. Por lo que toca a los

11



SAN JOSE DEL RINCON ffi;
Affi-,,2022 - 2024

Q L: r i ¿ x t; c 3 u ¡1

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por los

ordenamientos legales respectivos.

Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidadesadministrativas o

áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se

ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes

presentadas y apoñar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la

información.

Unidad de transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, actualizar y

mantener vigente las obligaciones de información pública en sus respectivos poñales de

transparencia, tramitar las solicitudes de acceso a lainformación pública.

DESARROLLO

No. Unidad Adm in istrativa/ Puesto Actividad

1 Solicitante Acude a la unidad de transparencia y solicita
información pública de la administración
municipal vigente ylo administraciones
anteriores de manera verbaly/o escrita.

3 Responsable de la Unidad de
Transparencia.

\tiende alsolicitante realiza su registro recibe
;u solicitud y analiza la información que solicíta,
¡i es información pública de la administración
nunicipal se le solicita regresar en fecha
rosterior no mayor a 15 días para la recepción
le la información.

4 Solicitante Conoce de la existencia del recurso de
revisión y determina si continua con la
solicitud vebal o ingresa su solicitud a través
delSAlMEX

5 Solicitante Registra la solicitud vebal le asigna número
de folio, nombre del solicitante, tipo de
información, hora y fecha

o Responsable de la Unidad de
Transparencia

Revisa si cuenta con la información que le
permite atender la petición del solbitante; si
no obra en sus archivos la infermación,
informa al solicitante y lo orienta para
presentar su solicitud de información en la
Unidad de Transparencia que corresponda
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7 Responsable de la Unidad de
Transparencia

Sicuenta con la información solicitada en ese
momento hace entrega de la información
solicitada.

8 Solicitante Revisa la información y corrobora que es lo
que solicito y termina su trámite.

I Responsable de la Unidad de
Transparencia

!ngresa a la página www.saimex.org.mx,
captura el usuario y contraseña de la Unidad
de Transparencia y registra la solicitud verbal

13
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ATENC¡óN DE SOLICITUDES DE INFORMACIóN ATRAVÉS DEL SAIMEX.

PROCEDIM¡ENTO

Atención a Solicitudes de Acceso a la lnformación Pública, Presentadas a través del SAIMEX

ante la Unidad de Transparencia de San José del Rincón.

OBJETIVO

Dar respuesta oportuna y precisa a las o los solicitantes de información pública, mediante la

atención de las solicitudes de acceso a la información recibida en la Unidad de Transparencia

de San José del Rincón a través del Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense

(sArMEX).

ALCANCE

Aplica a las o los servidores públicos de la Unidad de Transparencia encargados de atender y

dar trámite a las Solicitudes de Acceso a la lnformación Pública, así como a las o los

servidores públicos habilitados de las unidades administrativas que forman parte de la

Administración Municipal, a personas físicas, que solicitan la información.

REFERENCIAS

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y

Municipios.

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública delEstado de

México.

RESPONSABIL¡DADES

La Unidad de Transparencia, adscrita a la Unidad de lnformación, Planeación, Programación

y Evaluación, es la unidad administrativa responsable de atender y responder las solicitudes

de acceso a la información pública presentadas, conjuntamente con las o los servidores

públicos habilitados de las unidades administrativas que integran la estructura orgánica del

14
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Municipio de San José del Rincón.

Recibir la propuesta de clasificación de información formulada por las o los servidores

públicos habilitados, analizarla y emitir una resolución que podrá ser: aprobatoria,

modificatoria o revocatoria y turnar al o a la Responsable de la Unidad de Transparencia.

lngresar diariamente a la página www.saimex.org.mx, capturar "Nombre de Usuario" y

"Contraseña" e ingresar al sistema para identificar y dar trámite a solicitudes de información

recibidas.

Filtrar las solicitudes de información para imprimir el acuse de solicitud, quepermita generar

el expediente de solicitud de información pública y elaborar el oficio para turnar copia de la

solicitud de información a la o al servidor público habilitado.

Elaborar acuerdo de lncompetencia y turnar a la o al titular de la Unidad de

Transparencia para firma.

Notificar a la o al solicitante el acuerdo de incompetencia a través del SAIMEX. Orientar a la
o al solicitante para que dirija su solicitud al Sujeto Obligado quecorresponda.

Analizar la respuesta de la o del Servidor Público Habilitado y, en su caso,elaborar acuerdo

de requerimiento o prevención y turnar p.ara firma al o a la Responsable de la Unidad de

Transparencia.

Recibir oficio con respuesta negativa de la solicitud de información

Recibir la propuesta de clasificación de información y remitir al Comité de Transparencia.

Recibir y verificar la resolución emitida por el Comité de Transparencia y a su vez notificarla a

la o al solicitante.

Notificar a la o al solicitante si la información

recuperación.

Notificar a la o al solicitante el costo que genera

que le será entregada tendrá costo de

la entrega de la información, así como la
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página electrónica del Gobierno del Estado de México, donde deberá obtener el formato

universal de pago.

Recibir el comprobante de pago con copia de la identificación y cotejar con la original.

Elaborar el "Formato de recepción de información pública", firmar y archivar.

La o elServidor Público Habilitado deberá:

Revisar el SAIMEX, revisar las solicitudes de información, analizar y determinar si la solicitud

de información, es de la competencia de la Unidad Administrativa de la que funge como

habilitado.

Notificar mediante oficio y a través del SAIMEX al o a la Responsable de la Unidad de

Transparencia, que la solicitud no es de la competencia del sujeto obligado y sugerir la

dependencia competente.

Determinar si la solicitud requiere de información adicional de la o del solicitante y enviar por

oficio al o a la Responsable de la Unidad de Transparencia.

Determinar si la información solicitada está clasificada o deberá ser clasificada como

reservada o confidencial.

Elaborar propuesta de clasificación de la información debidamente fundamentaday motivada

y enviar al o a la Responsable de la Unidad de Transparencia.

Elaborar propuesta de inexistencia de la información, debidamente fundamentaday motivada

y enviar al o a la Responsable de la Unidad de Transparencia.

DEFINICIONES

Sujeto Obligado.- Ayuntamiento de San José del Rincón

Comité de Transparencia.- Cuerpo colegiado que se integra para resolver sobre la

información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver losrequerimientos de

las Unidades de Transparencia y del lnstituto de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de México y Municipios.

Unidades de Transparencia.- Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar'las

16
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solicitudes de acceso a la información pública.

Servidor Público Habilitado.- Persona encargada dentro de las diversas unidades

administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con la informaciónque se ubiquen en la

misma, en sus respectivas Unidades de Transparencia, respecto de las solicitudes

presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de

la información.

SAIMEX.- Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense.

lnformación Pública.- lnformación contenida en los documentos que los sujetos obligados

generen en el ejercicio de sus atribuciones.

lnformación Reservada: La información clasificada con carácter de manera temporal porlas

disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

México y Municipios, cuya divulgación puede causar daño entérminos de lo establecido por el

artículo 140 del ordenamiento citado.

lnformación Confidenciat: La clasificada con carácter de confidencial por las disposiciones

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y

Municipios, por contener datos personales en términos de lo establecido por el artículo 143

del ordenamiento citado.

lnsumos: Oficio de respuesta del servidor público habilitado.

Resultados: Notificación de información pública requerida.

Interacción con otros procedimientos

Atención del Recurso de Revisión en contra de los actos del Sujeto Obligado San José del

Rincón.

Atención de las Resoluciones de los Recursos de Revisión interpuestos en contra del Sujeto

Obligado.

POLíT¡CAS

En el caso de que la inexistencia de información concurra con la obligación legal o

administrativa de poseerla, la o el servidor público habilitado propondrá al Comité de

Affo*,,

17
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Transparencia someter a su cons¡deración se declare la inexistencia de la información.

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia notificará a la o al solicitante el costo

que genera la entrega de la información en caso de que la tenga, asícomo la página

electrónica del Gobierno del Estado de México donde deberá obtener el formato universal de

pago y la cantidad a pagar de conformidad con los costos vigentes.

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia analizará las solicitudes ingresadas por

el SAIMEX y las respuestas proporcionadas por Ias o los servidores públicos habilitados, en

caso de tratarse de incompetencia, notificará el acuerdo respectivo.

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia analizará las solicitudes ingresadas por

el SAIMEX y las respuestas proporcionadas por las o los servidores públicos habilitados, en

caso de que la solicitud de información requiera ser aclarada o complementada, el

Responsable de la Unidad de Transparencia notificará a la o al solicitante a través del

SAIMEX, dentro del plazo establecido en la Ley vigente.

La o el Servidor Público Habilitado podrá solicitar la ampliación del término para dar atención

a la solicitud de acceso a información pública, en los términos que marca la Ley en la materia.

El Comité de Transparencia emitirá la resolución aprobatoria, modificatoria o revocatoria a las

propuestas de clasificación de información o declaratorias de inexistencia emitidas por los

servidores públicos habilitados.

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia notificará a la o al solicitante por la vía

requerida la solicitud de información o a través del SAIMEX, las resoluciones del Comité de

Transparencia, asícomo las respuestasproporcionadas a través del SAIMEX por las o los

servidores públicos habilitados. Cuando la o el solicitante reciba la información o cualquier

notificación respecto asu solicitud, podrá interponer mediante escrito libre o a través del

SAIMEX elrecurso de revisión.

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia notificará la resotución modificatoria

emitida por el Comité de Transparencia, a la o al servidor público habilitado para que

modifique o adecue la respuesta emitida en una primerainstancia.

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia imprimirá las solicitudes de informaeión

18
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y, en caso de que la solicitud tenga archivos adjuntos, los descargaráe imprimirá.

Toda actuación obrará en expediente físico y electrónico a través del SAIMEX; sin embargo

en el sistema únicamente obrarán las actuaciones que así lo permita el mismo.

Cuando no se evidencie una posible incompetencia, la solicitud deberá ser turnadaa la o al

servidor público habilitado, quien emitirá la respuesta correspondiente en todos los casos.

PROCEDIMIENTO.
No. UNIDAD ADMIN¡STRAT¡VA/

PUESTO
ACTIVIDAD

1 Titular de la Unidad de
transparencia.

1) lngresa al saimex con usuario y
contraseña.

2) Revisa las solicitudes recibidas.

3) Determina la competencia

4l Elabora acuerdo de
incompetencia, somete a comité de
transparencia

2
Comité de Transparencia 5) Analiza y emite resolución

(aprobatoria, revocatoria o
modificatoria)

3 Titular de Transparencia 6) Dentro de los tres días hábiles
siguiente a su recepción informa al
solicitante la incompetencia.

4 Solicitante 7) Recibe acuerdo de incompetencia
y termina el trámite.

§T,".
fts9;

A.*ff";,'
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5 Titular de la Unidad de
Transparencia.

8) Revisa y determina, si requiere
aclaración.

9) si en un plazo de 5 días hábiles
contados a partir del día hábil
siguiente de su recepción solicita
aclaración de la solicitud.

10)Se turna a seruidor público
habilitado para su atención.

6 Solicitante Recibe aclaración de información y
determina;

11) No desahoga la aclaración,
Termina eltrámite.

12) S¡ desahoga en un término de
diez días hábiles indique los
elementos que completen los datos
proporcionados. Envía aclaración a
través del saimex.

7 Titular de la Unidad de
Transparencia

13) Recibe aclaración y turna a
servidor público habilitado

I Servidor Público Habilitado 14) Recibe la solicitud de
información pública y determina;

Cuenta con la información solicitada

15)Se elabora oficio de respuesta
indicando que no obra en sus
archivos la información solicitada y
envía al titular de transparencia.

I Titular de la Unidad de
Transparencia

16) Recibe oficio y somete a
consideración del comité de
transparencia.

10 Gomité de transparencia 17) Emite acuerdo de inexistencia
de información

20
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11 Titular de la unidad de
transparencia

18) Entrega respuesta a la solicitud
de información y anexa acuerdo de
inexistencia de información emitido
por el Comité de Transparencia.

12 Solicitante 19) Recibe respuesta a la solicitud
de información.

13 Servidor público habilitado 20) Si obra en sus archivos la
información solicitada, reúne la
información solicitada y determina;

21lLa información requiere
clasificación

22) Si, elabora propuesta de
clasificación y envía al Titular de
Transparencia

13 Comité de transparencia 23)Recibe propuesta y emite
resolución que puede ser
aprobatoria, modificatoria o
revocatoria

14 Titular de Unidad de
Transparencia

24) Recibe y verifica la resolución
emitida por el Comité de
Transparencia y determina qué tipo
de resolución es;

25) Aprobatoria entrega la
información en al solicitante

26) Modificatoria envía al servidor
público habilitado para su
modificación.

15 Servidor público habilitado 27) Recibe la resolución emitida,
substancia y envía y notifica.

16 Titular de unidad de
transparencia

28)Entrega la información al
solicitante

[l.r-u..-"=- \

l/'

I

-i2
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29) Recibe la información a través del SAIMEX o
medio indicado y se le hace saber que de
conformidad con el artlculo '176 y 1Tl de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública puede hacer uso del Recurso de
Revisión.
30) No termina el trámito de solicitud de
inlormación
3l) S¡ presenta recurso de revisión
So conscla con el procedimiento inlerposición
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DIAGRAMA

,!§ uYr.

'ig,;A:;-=;-,,
-:-::.T-:-:::::

POR PARTE DEL
rrlt tñana[t¡.\, .I

I

ü
LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA
RECIBE LA SOLITUD
ANALIZA LA
SOLICITUD DE
iNFoHMAcóN

l - El Sujeto Obligado solicita otros elementos que complementen, corrijan, ampllen los datos
proporcionados por el solicitante. Art. 159, dentro un plazo que no podrá exceder de cinco días
hábiles a partir de la presentación de la Solicitud
2.-El sujeto obligado señala que la información ya se encuentra publicada y precisa la fuente
donde el ciudadano puede localizarla (art. I 61 )
3.-Cuando se determine notoria incompetencia por parte del sujeto obügado deberá
comunicarlo al solicitante dentro de los primeros t¡es días hábiles posteriores la recepción de la
solicitud (ART. 167)

En caso de que la
información se encuentre
dentro de los supuestos del
Articulo 140 de la
LTAIPEMYM, el servidor
prlblico habilitado, deberá
solicitar al comité se

clasifique como reservada la
información.

Se realiza la
prueba de daño
Trigésimo Tercero
de los
Lineamientos para
la Clasificación y
Desclasificación
de Información

El §.P.H cueng csr 15 dfas pma
responikr a la si:licitud dg acceso
a la infanación (Art. 163)

Se convoca al C.T. a
sesidn y el C.T. conclürá
que las circunstancias
narradas y del análisis de
la prueba de daño, es o no
procedente reservar la
información relaciona con
el asunto, El comité
emitirá un acuerdo art.
104

Se entrega la información si
procede o no por ser reservada o
confidencial

El ponente da respuesta y se

admite o se desecha el
rccurso de revisión
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OBJETIVO

Garantizar el derecho de acceso a la información de los ciudadanos, mediante la interposición del

recurso de revisión cuando la respuesta no sea favorable.

RESPONSAB!LIDADES

La Unidad de Transparencia adscrita a la Unidad de lnformación, Planeación, Programación y

Evaluación es la unidad administrativa responsable de recibir los recursos de revisión, que

interpongan las personas porque se les negó la información solicitada, se les entregó incompleta, no

correspondía ala solicitada o,que se consideré desfavorable.

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia deberá: Recibir, acusar de recibo, integrar el

escrito al expediente que corresponda e indicar a la o al solicitante que deberá estar atento en su

cuenta del SAIMEX, para enterarse de la resolución que al respecto emita el lnstituto de

Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales del Estado de México y

Municipios (INFOEM), conforme a los términos de la Ley vigente.

La o el Solicitante deberá: lnterponer el recurso de revisión, vía SAIMEX y/o por escrito libre, en los

tiempos y con el contenido que prevé la Ley.

DEF!NICIONES

Sujeto Obligado.- Ayuntamiento de San José del Rincón.

Unidades de Transparencia.- Las establecidas por los sujetos obligados paratramitar las solicitudes

de acceso a la información pública, a datos personales, así como a la rectificación, cancelación y

oposición de éstos.

Recurso de Revisión.- Es el medio de impugnación con que cuenta elciudadano para combatir los

actos emitidos por elsujeto obligado , cuando considera que se le entregó incompleta la información

o, no correspondía a la solicitada o, que se consideré desfavorable.

SAIMEX.- Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense. INSUMOS lnterposición del recurso de

revisión por escrito libre y/o sistema SAIMEX.

RESULTADOS: Acuse de la interposición del recurso de revisión

24
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INTEBPOSIC¡óN DE RECURSOS DE REVISIóN

No. UIDAD ADM¡NISTRATIVA ACTIVIDAD.

I Solicitante Una vez recibida la respuesta a su solicitud
de información, tiene quince días hábiles
para presentar recurso de revisión, mediante
escrito libre omediante el saimex

2 lnfoem Admite previene o desecha

3 Unidad de transparencia Tiene 15 días hábiles para entregar inform¿
justificado

4 lnfoem 30 días hábiles para resolver el recurso de
revisión, plazo que puede ampliarse por 15
días hábiles más

Resuelve y notifica al titular de la unidad de
transparencia

5 Titular de la Unidad de Transparencia Revisa la notificación

Tiene un término de diez días hábiles
siquientes Dara su atención

PLAZOS

Presentación de
la solicitud de

acceso a la
informaclón

. r . (.

'-.' .+ '-n-
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La Unidad de Transparencia, debe notificar al part¡cular la respuesta a su solicitud en el menor t¡empo

posible, que no puede exceder los 15 días hábiles, contados a part¡r del día siguiente a su

presentación.

Extraordinariamente, el plazo de 15 días puede ampliarse hasta porsiete días hábiles más, cuando

existan razones fundadas, motivadas y aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la

emisión de una resolución que debe comunicarse al interesado antes de su vencimiento. No pueden

invocarse, como causales de dicha ampliación, motivos que supongan negligencia del sujeto obligado

en el desahogo de la solicitud. Asimismo, cada sujeto obligado ha de estipular los términos para dar

trámite interno a las solicitudes de acceso a la información.

Cuando la información requerida ya se encuentre disponible al público en medios impresos, como

libros, trípticos, registros públicos, formatos electrónicos accesibles en internet u otros medios

similares, la Unidad de Transparencia debe informar alsolicitante, a través del medio señalado por é1,

la fuente, el lugar y la forma en la que se puede consultar, reproducir o adquirir, en un plazo no mayor

a cinco días hábiles. La fuente debe describirse con precisión y no debe implicar que el solicitante

realice una búsqueda en todos los documentos posibles.

PLAZOS DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA
INFORMACION PUBL¡CA

El sujeto obligado tiene 15 días para responder a la solicitud

tiene de 15 a 5 días, para dar respuesta a la solicitud.

RESTANl5A5DIAS
HABILES RESTAN O DIAS

o

RESTAN 5 DIAS A1 DIA

qg;
¡\S!1

26



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2024 Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberan-üde

CAUSAS DE POSIBLE APERCIB!MIENTO

El lnstituto podrá imponer al servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los

míembros de los sindicatos, part¡dos políticos o a la persona física o jurídico colectivo responsable, las

siguientes medidas de apremio:

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos

La multa mínima se impondrá cuando la conducta sea por primera vez y ésta se incrementará en un

tanto por cada reincidencia, hasta llegar al límite superior.
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FORMATO DE RECURSO DE REVISIóN
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IPOMEX

¿ouÉ ES EL TPOMEX?

Es una herramienta tecnológica desarrollada por el lnfoem que permite a los Sujetos

Obligados publicar lo correspondiente a la lnformación Pública de Oficio contemplada en los

artículos 92,94,95, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.

El sistema se encuentra en lnternet, disponible las 24 hrs. de los 365 días del año.

¿có¡uo AocEDER AL lPoMEx?

Mediante la dirección en internet www.ioomex.org.mx/ipo

USUARIO Y CONTRASEÑA

Para acceder al sistema es necesario contar con el usuario y contraseña, los cuales son

proporcionados:

1. Por el Infoem a los Responsables de las Unidades de Transparencia.

2. Para el caso de los Servidores Públicos Habilitados, deberán ser asignados por el

Responsable de la Unidad de Transparencia.

¿QUE ES LO PRIMERO QUE SE TIENE QUE SUBIR?

NoA: es necesorlo que et Responsoble de lo Unldod de tnlor¡nación, co¡taleÍtce, o dcr
orgonigroñro. osÍ corr,o en lo secció7, de Oirectorio. regis¡re o los Servidores eúbl$os
resto de lo inÍorrnoción de esos rubros. seró uno otrlbuclón del Areo Admtnistrotlvo.
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FORMATO PARA LA CAPTURA DEL ORGANIGRAMA.

Affi,,,
Q.,: r R ¡ ¡ ! i ) ¡ v l!

I ¡¡¡s)
flnfe

(B

iles-.{i
B-ñ.-rdo: ñdd e ?r--*g

_.___l

tucffi@&ñ
*cffilñ0ró

k.'ffi¡-.firkrr et*k.*ú
*rrw!ftr ré*@¡r¡átu-d :r,o 

'lff*rEá

F¡Arturi'dq @r,dr4& yib ñEc&: rlw
i.rBhd¡. .l BÉ.rtd

.€¡D.-r.Mr r/r¡
tue§ñ*!

'a0ñv¡e6 
J rñ

Fa..Útá
f 4# rÉrro rc6 o.etlád¿. &

Ér.htri¡.-.fú.r* &
b¡fuF.-ñ

L

¡3
Ilnfo* Í 

'*l

tB ': Y.5.

ilpeffis§
t/l¡oúal 4a t-¡qüro 'f *a Q' i¡rr'pnm*ifl¡ft€rodo glt dl0,!f g

A.lr ¡*, l, f ap&& tr I rl¡ú sa d 0[s.

r lcftr ¡r!aBo(.t

..¡ Mra{¿., EáWoÉ Erúlrñi§t
re{hyiññess$d
gda{r:ffiü lfchlto ¡lhtdtht ütiri[s {t¡ftiomdó &¡¡nh

lilo*fir{i* t ú r! dú ,ü r€aá§tf**

Ij,.¿., ts,r .t¡¡.4

J''!,'.1¡c F:r¿o¡

5r.i'

?¡ v frP.r

a),... 'iDr',iáñ!.ai

ll,. :¡,: i*-.l'

gaoéhi L Ae!¿ür!s¡ú¿f
s.ioca.:¡a ,:ar,!.,¡irt

,{; rif v &i.r!¡f
Lntvñui á aBoit¡*

Un.d¡{ ,t r,_.ü#



SAN JOSÉ DEL HNCÓN
2022 - 2024

*2ü24 Añodel Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de Mkico".

I

§
i:
&

6l
§
H

ae
É_
E
E

l-...-rb

.?t!+!q!!!r

--'
!!a¡r+i:a-!.¡-_ -

,-.¡ir*. - i_*.

!fa!?!t!?:É ,-
tliF **
t¡a!;tF!a ¡tr-,E=e 

-ffi

-r-i¡j-I 3
>{r

74

a\mr
Accror¡s
oul rt¡faltotfrfl

;.: ¡::.!!!

-::t

{lsgHlffi rll

ffiáü
ACTUALIZAR REGISTRO

32



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022.2024

"2024 Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".

0ul lrAisrolr¡r

t AOrañE

v f Írt r¡ac
.' +ocrF

leer.r
F I *'t*que'Dcffrñr

elÚ&t r tkr....pü

> lt.crrútrd ' H*¡

,Lrlüól&
,§o

iAü§.E

.{ $ t! .:1 ¡i tri )i:r,,,..'ri

f*M & ñoúlka- fS Añ¡fo

8,]ú'¡¡lt !0¡6 ¿- Crp- ¡:lúd
¿,tÉ.ifr0i¡}1,, Crpá t r.hrü
ü'l&J0lt"{¡{¡. r]zpot-li.ñ
t¡rú']nlttál!.-
¡D0U]S 5 ,!,*1;

l¿,0r.¡0ll0fl¡ -
Étl1/3t, !r.!.¡.
)1,¡:,]01'!qlt..
$:rú'¡gl!'*:i¡-
l&0,qjlGr!'+li¡.
:,t/W¡il! r@5 L
*.&J!lrl ,)i!¡, -

x

rF

::r a

ñ

! I tc¡rL
r 3 h¡¡r¡
r,Lbo
r ! rttr
! LEr.bG¡lEl

"i,r..

r Outrrí*

't

¡hog
: cd-rd
¡Cui#¡

rCqrlt
¿ C¡.fí¡b
¡ hr- ha¡r ¡ült
30**n

l.¡ lHÍ'i.6

13Éri.*

? ¿ ¡-i -F 1§!-d'{ 2

C4a¡,lrl'd
Cs9ü¡ * che6
crpd¡ A ct*6
C&pd I üh.{ü
CrFdr dr cr'L'
c¡!á¡ ü *b0d
{l}á¿Ftl6

+,- ú O

lI¡
iec kffil|l*- ** tl,rJr¡¡

n.i¡rtr*úe

,§
* .l t¡,k¡ryrñM'
oF-. bq-

-tri*

rá-* tü

i).!ü1,-.11 . Dt,e,*.&s. t¡§

!ffiéfti&állfás El,l;
q-T'S- k&x t4.t**..*...J\fiEülütEl* ás
¡s!r!.ru_- &.ñ&Lt *,¡
¡..t ¡r¡.¡.6, 5y¡.!4ñ{. qtl
:1r¡,sr'!!ri k¡r &,$1s{ r¡l

, aLt

.th

.ae

,U

ü,ÉÉ*.tus
CÉÉ&
Chb*.-
tr**G--bh.-
Gkffi
Ilter**ru
+:baeal'.*s***
],ñ*k.
CM@4.*. f.1!r l:. ¡.¡,..t(4 !u

G*qe
l(G,*Ha.- _r-r

g-r ..i la!!ffi.:: h¡*rá.a

-aalaadt



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2A22 - 2024

"2024 Añodel Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de MLico".

... ., I=OISTROS 
NUEVOS.

Aff'n,,
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FORMATOS DEL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS.
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L-- Nornbre Corrrpleto (Se seleccionará de acr¡erdo a lo cargadr¡ en
el D¡rector¡o).

2-- Cargo (5e selecclonariá de acuerdr¡ a to
organlgrarna).

3.- tlsuar¡o y Corrtraseña (Serán asignadas ¡eor el
unldad de Ttsansparencla, se suglerci qr¡e sean las
que eñtrar¡ al SAIIVIEX),

!effi:i1,,,
@fg'§üF§ " .':

I li:r
-:',': " :

4.- Perfil (Para el caso de los Servidores Públicos Habilitados, §e
sug:ere sea el perf¡l de Administrador de fracc¡ón)-

5-- Fraccir¡nes (Se seleccionará cada una de
acuerdo a las atribuciones conferidas a cada
habilitado, de las que es respcrnsable de dicha info

AGREGAR USUARIOS.
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PANTALLA PARA LA ASIGNAC|óN DE ROLES DE LOS SERVIDORES PÚgLrcOS
}IABILITADOS.
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PERFILES DE USUARIOS.
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PASOS PARA LA ACTUALIZACÉN DE LA INFORMAC6N DEL SERVIDOR
PÚBUCO HABILITADO.

1-- Agregar Nuevo Registro, este proce{Imiento se deberá realizar
para todas y c.!da una de lgs fracclones que se deseé actuallzar.
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En la actualidad la ciudadanía exige que su gobiemo actúe con honestidad,

responsabilidad y eficiencia en el cumplimiento de atender con oportunidad las

necesidades de la población. Lo que implica, la obligación de proteger la vida, la

propiedad y los derechos de todos los individuos, así como su entorno. En la

actualidad es necesario que la sociedad adquiera una conciencia y educación en

materia de protección civil, que estimule conductas de autoprotección y prevención

para promover una cultura de la protección civil con una gestión integral del riesgo y

conocimiento de hacer ciudades resilientes. Así como capacidad de organización y

actuación ante calamidades de origen natural o antropogénicos, para evitarlas y

enfrentarlas con el menor daño posible, sobretodo prevenirlas. Pasar de esquemas

reactivos a modelos de intervención preventivos. En situaciones de emergencia, el

primer respondiente es la autoridad municipal para quien es imprescindible que

cuenten con un instrumento para la toma de decisiones que integre información

necesaria para dar respuesta a las demandas de seguridad colectiva ante la

existencia de riesgos. La significación y trascendencia que la Protección Civil tiene en

nuestros días hace necesaria la existencia de un documento de información que

represente geográficamente los diferentes riesgos, donde se puedan analizar y

evaluar las zonas vulnerables dentro del municipio. Por tal motivo y dando

cumplimiento al principal objetivo de protección civil que es la salvaguarda de la

integridad física de las personas, sus bienes y su entorno, el Ayuntamiento de Sán,

José del Rincón, a través de la Coordinación de Protección Civit en cola,§iación con

la Coordinación General de Protección Civil del Estado elaboraron y ach.,lalizaron el

presente documento denominado Atlas de Riesgos San José del Rincó&iil;4r¡ 7- *¡,],;:..:-Á,. : :". ./,
existencia de éste, como sistema de información y consultivo superior en lagratidrig, -oí:- | )
constituye el elemento efectivo para sentar las bases que servirán en ta prevencion-de

los riesgos a los que la comunidad está expuesta.
i:.¡iti l)s"l Af ilil,l
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C. Resumen Ejecutivo

Actualmente el Municipio de San losé del Rincón a través de la Coordinación General

de Protección Civil y Gestión lntegral de Riesgos del Estado de México se lleva a cabo

la Actualización del Atlas de Riesgos Municipal2023, el cual pretende cubrir la necesi-

dad de contar con un instrumento actualizado que permita integrar y procesar infor-

mación geográfica y estadística actualizada del municipio para ofrecer herramientas

que ayuden a la realización de programas de prevención y asistencia ante fenómenos

imprevistos.

De igual forma esta herramienta se encuentra enlazada con el Plan de Desarrollo

Municipal de San José del Rincón 2022-2024, misma que es ejercida mediante una

planeación estratégica, de igual forma las acciones están programadas para desem-

peñarse o aplicarse a corlo, mediano y largo plazo lo cual nos ayuda a disminuir y

prevenir la mitigación de los fenómenos perturbadores que lleguen a suscitarse en el

Municipio.

Este instrumento se encuentra compuesto por un conjunto de mapas que represen-

tan las diferentes situaciones que se encuentran dentro del territorio municipal que

puedan representar un peligro o riesgo para la población con lo que se convierte en

una herramienta que permite sistem alizar la prevención, ya que la ubicación y carac-

terización de cada uno de estos elementos definen al riesgo de /g[1an'hütr1Ig] o gen-

erados por el hombre mediante escalas al nivel estatal como rn($crpal, 'i . ",.

De igual forma, es posible tomar decisiones generales para {a ,yp.rffi:htacün de

medidas preventivas para la mitigación de los efectos de peligroq:?ffih*W' el de-

sarrollo de planes y programas para atender más eficientementdtafrofug¿ueñciás de

algún desastre. El desarrollo del Atlas de Riesgo del Municipio flei§pfi'l

se conceptualizo mediante los Criterios de Evaluación compr osy

complementados con 10 capÍtulos los cuales detonan de inform Económi-

ca y Territorial.

l3ATLA' DE RIE'GO'
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uno de estos apartados se busca representar o tipificar hechos o fenómenos

que podrían dar origen a una situación de peligro considerando las vulnerabilidades

detectadas dentro del municipio, con ayuda de la Coordinación Municipal de Pro-

tección Civil se proporciona información con un nivel de detalle más acorde a las

características de los programas municipales de prevención y auxilio. De igual forma

la homologación de esta herramienta ayudará a proteger a toda la población del Mu-

nicipio de San José del Rincón, manteniendo y salvaguardando la integridad física de

la población ya que esta siempre será una prioridad.

ffi
k#
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El Atlas de Riesgos es un sistema que sirve como base de conocimiento del territorio

y de los peligros que pueden afectar a la población y a la infraestructura cuidando

el entorno sostenible, también es una herramienta que nos permite hacer una mejor

planeación del Sistema lntegral de Riesgos para contar con infraestructura más segu-

ra y de esta forma contribuir a la toma de decisiones para la reducción de riesgos de

desastres a través de la cultura de la autoprotección.

Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador produc[do por la naturaleza;

Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana;

Agente Astronómico: eventos, procesos o propiedades a los que están sometidos

los objetos delespacio exterior incluidos estrellas, planetas, cometas y meteoros. Al-

gunos de éstos fenómenos interactúan con la tierra, ocasionando situaciones que

generan perturbaciones que pueden ser destructivas tanto en la atmosfera como en

la superficie terrestre, entre ellas se cuentan las tormentasmagnéticas y el impacto de

meteoritos.

Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa de las

acciones y movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sis-

mos, las erupciones volcánicas,los tsunamis, la inestabilidad de I

caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsistencia y los

Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbaOor quqie accron

de los agentesatmosféricos, tales como: ciclones tropicales, inunda-

clones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas d

electricidad; heladas, sequias, ondas cálidas y gélidas y torn

Fenómeno químico-tecnológico: Agente perturbadorqle s{genera por la acción

violenta de diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear.
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Comprende fenómenos destructivos tales como: incendios de todo tipo, explosiones,

fugas toxicas, radiaciones y derrames.

Fenómeno socio-ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción pató-

gena de agentes biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cose-

chas, causando su muerte ola alteración de su salud. Las epidemias o plagas con-

stituyen un desastre sanltario en el sentido estricto del término. En esta clasificación

también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo yalimentos.

Fenómeno socio-organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de

errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes

concentraciones o movimientos masivos de población, tales como: demostraciones

de inconformidad social, concentración masiva de población, terrorismo, sabotaje,

vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, einterrupción o afectación de

los servicios básicos o de infraestructura estratégicos;

Gestión Integra! de Riesgos: Proceso de planeación, participación, evaluación y

toma de decisiones, que basado en el conocimiento de los riesgos y su proceso de

construcción, deriva en un modelo de intervención de los órdenes de gobierno y

de la sociedad, para implementa políticas, estrategias y acciones, cuyo fin es la pre-

visión, reducción y rontrol permanente del riesgo de desastre, combatir sus causas

de fondo, siendo ,parte de los procesos de planificación y dedesarrollo sostenible.

Logrando territorios más seguros, más humanos y resilientes. lnr4olucra las etapas

de identificación de riesgos, previsión, prevención, mitigación, prepa[aciórl,'aut,o,

recuperación y re-construcción.

Identificación de Riesgos: Es el conocimiento

probables y su distribución geog ráfica, a través

y valoración de los dañcis yipérdidas

del análisis de los peúflió!,'lá!i

'',('_1,-,NÉi
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ciones de vulnerabilidad y los sistemas expuestos; incluye el análisis de las causas y

factores que han contribuido a la generación de riesgos, así como escenarios prob-

ables.

Mitigación: Las acciones realizadas con el objetivo de disminuir la vulnerabilidad

ante la presencia de los fenómenos perturbadores.

Prevención: Coryunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la

ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o

riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos, evitar o mitigar su impacto destructivo

sobre las personas, bienes, infraestructura, asícomo anticiparse a los procesos socia-

les de construcción de los mismos.

Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un sistema expuesto, resultado de la in-

teracción entre su vulnerabilidad y la exposición ante la presencia de un fenómeno

perturbador.

Riesgo lnminente: Aquel riesgo que de acuerdo a la opinión técnica-.9..{igtamen
-r''.u t('(f ."\.

emitido por la autoridad competente considera la realización de u.g(íbhrtiil$Aret

::r:::-, 
de existir condiciones o altas probidades de que se t,."E .Mpr?)

A
llÍi;r1,'i'r't

Sig: Sistemas de información geográfica. 
í- ü

IAfiIA Dtt,iruüI
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'l 'l lntroducción

México ha padecido y enfrentado desastres que nos han dejado amargas expe-

riencias de las que hemos aprendido importantes lecciones, de las que hemos

obtenido diversos enfoques teóricos y metodológicos para la atención de los de-

sastres. El más utilizado, ha sido la atención de los desastres durante su desarrollo,

es decir la reacción, la prevención y la reconstrucción en un segundo término, no

se le ha dado la importancia o no se realiza de manera adecuada.

Con el paso del tiempo a base de nuevas experiencias y la influencia internacional,

el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), ha ido transformando en la

Gestión lntegral del Riesgo de Desastres (GIRD), misma que es descrita en la frac-

ción XXV|ll del Artículo 2 de la Ley General de Protección Civil vigente, como. El

conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control

y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un

proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno,

así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones di-

rigidas a la creación e implementación de polÍticas públicas, estrategias y proced-

imientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las

causas estructurale§'de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia,o

resistencia de la sociedad. lnvolucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o

su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparaciQn,,auxilio,

recuperación y reconstrucción.

Es en este contexto toma relevancia las acciones de los gobierno¡ mUnicipa

al ser el principal nivel de atención para

la demanda de servicios públicos básicos

la regulación territorial

y de infraestl
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ejecutar las políticas públicas necesarias para la gestión de los riesgos de desastre

I

compartiendo responsabilidades con los gobiernos estatal y federal, en concor-

dancia con los fines sociales, económicos, ambientales y políticos establecidos en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es así como el Atlas Municipal de Riesgos se constituyen como uno de los diversos

instrumentos de planeación territorial y de prevención de desastres; sin embargo,

los trabajos y esfuerzos que anteceden al presente se limitan al conocimiento del

peligro en el entorno municipal sin trascender ni abordar los otros dos componen-

tes del riesgo, la vulnerabilidad y la exposición.

El presente trabajo instrumenta los trabajos necesarios para construir un Atlas de

Riesgos que sirva de referencia para la elaboración de políticas públicas y programas

en todas las etapas de la gestión integral de riesgos a través del conocimiento de

las vulnerabilidades de los sistemas expuestos ante los diferentes tipos de peligros

y por otra parte es un documento de fácil manejo y entendimiento de la población,

pero sobre todo que permita proteger la vida de la población, sus bienes, el entor-

al plan de trabaj o 2023, a cargo de la Coordinación General defStBi;áron"e»¡l V
t^^-+iA^ r^+^^-^r -J^ ñ:^^^^- !^r r^+^-J^ -J^ r/ a-.i^^ ^r ^,,^r ^^ ^,1o1.^l: .t^"Cll-]tiI.Gestión lntegral de Riesgos del Estado de México, el cual en elr§ap

el medio natural que predomina en el Municipio tratando t
2
EO

Geomorfología, Geología, Edafología, Hidrología, Cuencas y Su

Uso de Suelo, Vegetación, y Areas Naturales Protegidas del Mu

del Rincón. De igual forma en el capituló 4 se tratan temas

y demográficos pertenecientes al Municipio; en el capitulo

zonas vulnerables algún peligro, vulnerabilidad o riesgo a algúy' fenomenoper-

turbador como lo son los geologícos, hidrometeorologicos, sañitarios, químicos,

¡N DICE ATLA' DE RIE'GO'
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1.1 lntroducción
México ha padecido y enfrentado desastres que nos han dejado amargas expe-

riencias de las que hemos aprendido importantes lecciones, de las que hemos

obtenido diversos enfoques teóricos y metodológicos para la atención de los de-

sastres. El más utilizado, ha sido la atención de los desastres durante su desarrollo,

es decir la reacción, la prevención y la reconstrucción en un segundo término, no

se le ha dado la importancia o no se realiza de manera adecuada.

Con el paso del tiempo a base de nuevas experiencias y la influencia internacional,

el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), ha ido transformando en la

Gestión lntegral del Riesgo de Desastres (GIRD), misma que es descrita en la frac-

ción XXV|ll del vigente, como. El

conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control

y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un

proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno,

así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones di-

rigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y proced-

imientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las

causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o

resistencia de la sociedad. lnvolucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o

su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio,

recuperación y reconstrucción.

Es en este contexto toma relevancia las acciones de los gobiernos municipales,

al ser el principal nivel de atención para la regulación territorial y atención de

la demanda de servicios públicos básicos y de infraestructura, partia-rlar'¡fente el

Municipio es también el responsable de otorgar los servicios de Protecció,rrCivil y

ejecutar las políticas públicas necesarias para la gestión de los riepgo¡,(e

compartiendo responsabilidades con los gobiernos esta

dancia con los fines sociales, económicos, ambie sen
28ATLA' DE RIE'GO'
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stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es así como el Atlas Municipal de Riesgos se constituyen como uno de los diversos

instrumentos de planeación territorial y de prevención de desastres; sin embargo,

los traba_1os y esfuerzos que anteceden al presente se limitan al conocimiento del

peligro en el entorno municipal sin trascender ni abordar los otros dos componen-

tes del riesgo, la vulnerabilidad y la exposición.

El presente traba.¡o instrumenta los trabajos necesarios para construir un Atlas de

Riesgos que sirva de referencia para la elaboración de politicas públicas y programas

en todas las etapas de la gestión integral de riesgos a través del conocimiento de

las vulnerabilidades de los sistemas expuestos ante los diferentes tipos de peligros

y por otra parte es un documento de fácil manejo y entendimiento de la población,

pero sobre todo que permita proteger la vida de la población, sus bienes, el entor-

no ambiental y la infraestructura básica. Dicho documento fue desarrollado en base

al plan de traba.1o2023, a cargo de la Coordinación General de Protección Civil y

Gestión lntegral de Riesgos del Estado de México, el cual en el capítulo 3 integra

el medio natural que predomina en el Municipio tratando temas como Fisiografía,

Geomorfología, Geología, Edafología, Hidrología, Cuencas y Subcuencas, Clima,

Uso de Suelo, Vegetación,y Areas Naturales Protegidas del Munigpro de San José

del Rincón. De igual forma en el capituló 4 se tratan t.rr7@ffii{!.á,4qmi1os
l§y demográficos pertenecientes al Municipio; en el capituld§ rilq{Ifl."¡n las

zonas vulnerables algún peligro, vulnerabilidad o riesgo 4},lg
turbador como lo son los geologícos, hidrometeorologicos,

socio-organizativos; así mismo en el capítulo 6 se realizó la cqffi

en el capítulo 7 se analizaron las viviendas vulnerables por ellii

en el capitulo B se trata la vulnerabilidad social del Municipj lo

B se llevo a cabo la planificación para la Gestión lntegrafflel sgo el cual aporta

medidas preventivas para llevar a cabo acciones de prevenci ante los diferentes

riesqos identificados.
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L.2 Características Generales del Municipio

El Municipio de San José del Rincón se ubica al oeste del Estado y limita al norte

con el Municipio de El Oro, al sur con el Municipio de Villa de Allende, al sureste

con el Municipio de Villa Victoria, y al este con el Municipio de San Felipe del

Progreso. Además, limita con los siguientes municipios del estado de Michoacán,

al norte con Tlalpujahua, al suroeste con Zitácuaro, al noroeste con Senguio; y al

oeste con Ocampo y Angangueo.

Ta bla. Características Generales

::i$.es # "Fri*.o* Ú§D
MEXICO ,f'aa,o.,, l[i poct, dc:r,ti,it' rg¡¡ggsr@!!:ll-:ñ,..,,,,.,. *¡ct¡erum¿¡

48B

218

100,082

51,049

49,033

100'09' 09' o
19"39', 38', N

2,747 msnm

rural
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1.3. 1 Fenómenos Geológicos geomorfológicos

El grado de peligrosidad sísmica en el territorio municipal va de ba.¡o a medio como

se puede observar en la siguiente figura, dicho grado también cubre a una parte

del Estado de México, es importante mencionar que es una región con numerosas

fracturas y fallas geológicas potencialmente activas con actividad reciente.

1.3.1.1 Fallas y fracturas

En el territorio municipal como anteriormente se ha dicho, existen numer-

osas fracturas de lacorteza terrestre, principalmente en las zonas boscosas del

Oeste y Norte del municipio (en la Sierra Rancho Verde y Sierra El Campanario),

estas representan un riesgo para los asentamientos humanos, particularmente en

comunidades localizadas al Oeste de la carretera estatal número 14 como son. El

Depósito Puentecillas, San Juan Palo Seco, El Depósito Providencia, Los Lobos, Las

Canoas y San Felipe de Jesús; de la misma forma existe una fractura que corre

en dirección Norte - Sur en las cercanías de la Cabecera Municipal en su parte

Oeste. Por lo que respecta a la parte Norte, se localizan dos fallas geológicas, una

que va de la comunidad de San Miguel del Centro en dirección hasta los

límites con el Estado de Michoacán de Ocampo y otra que parte

de Guarda la Lagunita con dirección Noreste también hacia

estado.

t.3.t.2 Deslizamientos de tierra

l'rl
Los deslizamientos de tierra en el Municipio de San José del

cios debido a la ubicación geográfica y condiciones climáticas e

puede observar que en temporada de lluvias este factor es gñ

también a la infraestructura como carreteras puentes y red de agua potable.Las

principales comunidades afectadas por este fenómeno se resumen en el siguiente

i$imlte¡ffinHi&b
7 Ftu ij7 A.i*nts I
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cuadro, así como las causas principales que ocasionan este fenómeno.

Tabla. Localidades Vulnerables a Deslizamientos de tierra

Fuente: Protección Civil San Josá del Rincón, 2023.

1.3.1.3 Asentafn.ie.llol en pendientes y zonas con problemas de remosión

En cuanto a áste proQ'iema el Plan Municipal de Desarrollo indica que; en la parte
.i;

Oeste,. dond,e..#, endlpntran las comunidades como San Jerónimo Pili-tas-falo

Amarillo;.'ñ6|gde;Pald Amarillo, san Felipe de Jesús, La Mesa, ros$áffi"{,f¿1,,,
Rosas, enconiraroi sierra compleja con pendientes superiores at flZon,.uri ia$- .i-.

bién encontrames,La fpna montañosa del municipio correspondientb a}§r§+eíras ;i
Rancho Verde y El Campanario, con pendientes de más de 25o/o. "'¡n-di+y*n/

, -*:- 1^-:i '4r' 
,t

Haciendo mención también que la gran mayoría de las localidadeslse encGntráfi n i

ubicadas en zonas con pendientes que van del 10 al 20o/o, esto

delimitan las partes montañosas, como es el caso de la

ATLA' DE RIE'GO'



este tipo de fenómeno resumiendo en el siguiente cuadro:

Tabla. Viviendas en zonas de pendientes.

Fuente: Protección Civil San José del Rincón, 2023

Escuela

Escuela
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1,.3.2.1 lnundaciones

Según el Plan de Desarrollo Municipal (2003 -2006) menciona que existen 28.92

km2. del territorio municipal cuyas características físico-geográficas, son sus-

ceptÍbles de inundación, especialmente aquellas que se localÍzan a la orilla de

los ríos como El Pintal, Los Lobos, Arroyo Grande y Jaltepec, en estas áreas se

debe desalentar el desarrollo urbano ya que pueden convertirse a largo plazo

en un problema para la seguridad de las personas que en ellos se establezcan.

Por su parte Protección civil Municipal, identifica diferentes zonas que son sus-

ceptibles a inundación las cuales se reflejan el número de población y vivien-

das que son vulnerables a este fenómeno sintetizándolo en el siguiente cuadro.

Tabla. Zonas que son susceptibles a inundación

Fuente: Protección Civil San José del Rincón, 2023.

Epoca de lluvias

Epoca de lluvias

Julio a octubre

04jul-16

03-ago-'16
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1.3.3 Factores Quím

De manera general los accidentes de origen químico pueden provocar daños al am-

biente, a las propiedades y a la salud de las personas que habitan en los alrededores

de donde ocurren este tipo de fenómenos.

1.3.3.1 Estaciones de Servicio

El transporte y almacenamiento de productos peligrosos ocurre principalmente a lo

largo de la carretera estatal no.14, donde únicamente se da el transporte de materia-

les peligrosos, siendo principalmente el de derivados del petróleo provenientes prin-

cipalmente de Toluca y Zifácuaro; asimismo al pie de esta, se encuentra una gaso-

linera localizada en la localidad de Santa Cruz del Rincón; y otra en Guadalupe del

Pedregal y la ultima en San lsidro, las cuales tienen una capacidad de almacenamiento

de aproximadamente 80,000 litros de gasolinay 40,000 de diesel, encontrándose ale-

jadas de grandes concentraciones de personas por lo cual se considera que no es un

factor de riesgo para los habitantes del municipio. Otra estación de servicio la encon-

tramos en la localidad de Jaltepec con un almacenamiento de 120,000 ltsl de gasolina

y 40,000 de diésel.

L.3.3.2 Estaciones de Carburación

oollltño Dtt
ESTADO DE

mExco
ú.§D

ftorte( rlN ('¡r'[,
N16ü Dn rtxóx

..o r,Jr..

'tg;Affi,,-IT"iT:::;::

icos

Asítambién el municipio de San José del Rincon cuenta con 3

tra en la localidad de Fabrica Concepción la cual cuenta con u

la otra se encuentra en el poblado de Guadalupe Buenavista

un tanque de 5,000 lts. y una última en San Onofre Ejido mi

tanque de 5,000 lts.

L.3.3.3 Polvorín

Its. Y

con

UN

Otro factor

encia de

cuales se

que es importante señalar dentro de este rubro es la pres-

7 establecimientos denominados "Taller de Cueteros" , los

encuentran distribuidos en diferentes puntos del municipio.
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L.3.3.4 lncendios Forestales

.l ¡

Dada la existeñcia ii extensiones de bosque, el municipio según PROBOSQUE se
/

encuentra catalogado como uno de alta incidencia; se puede mencionar como_ par-

te importante dentro de este fenómeno que los incendios forestales son frecuentes,

afectando a las comunidades rurales ubicadas al interior de esta zona, ya.que como se

mencionó anteriormente la zona de estudio cuenta con el 30.71o/o, de uso forrestal de

la superficie total municipal, este recurso se ve afectado año tras año pbr incendios,

ocasionando pérdidas importantes. Durante el primer semestre de estg ano han rÉ'g-

istrado 75 incendios forestales.

ATLA' DE RIE'GO'
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L.3.4 Factores san itarios

Este tipo de riesgo son generados por agentes patógenos, desechos

orgánicos sustancias químicas inorgánicas solubles en el agua, nu-

trientes vegetales inorgánicos, sustancias químicas orgáni-

cas sedimentos o materia suspendida, sustancias radioactivas y calor.

Este tipo de riesgos se producen principalmente por la contaminación de las

corrientes y cuerpos de agua, tanto superficiales como subterráneos, debi-

do a las descargas de aguas negras de las zonas urbanas que son arroja-

das a los arroyos sin ningún tipo de tratamiento previo; además, del empleo

de insecticidas, pesticidas y fertilizantes para la producción agrícola y forestal.

Fuente: Elaborado por la Dirección de Desarrollo Social2022.

u3
1330

143

58

INDICE ATLA' DE RIE'GO' 37



:a!4i¿ ooaERNo oel

i 
,.. i ESIADO DE

.: i MEXICO
It'a*:-:,

t.ü1
\./

Ar cctoiltt
MEXTCO ú§D

frr)lrr'('l()s(l\ll
i{\Jct Dtr. tt\có¡

@ 
i:"#§i*ih"'i¡iii'

1.3. 5 Factores soc¡o-organ ¡zat¡vos

En este aspecto estos se manifiestan principalmente como accidentes car-

reteros que en el primer semestre del año 2022 se presentaron 132 acci-

dentes ocasionados principalmente por el mal estado de las vías de co-

municación, asÍ como la falta de señalamientos de educación vial de igual

forma se suma a este es factor climatológico (lluvia, neblina, viento, etc.).

Es importante señalar, la existencia de zonas turísticas como los santuari-

os de la mariposa monarca y las propias festividades que aproximada-

mente al año son festejadas en las diferentes comunidades del municip-

io, las cuales generan sitios de concentración masiva por lo que hay que estar

al pendiente de los lugares y fechas en que se celebran este tipo de eventos.

IN DICE ATLA' DE RIE'GO'
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L.4 Objetivo Generai y Objetivos Específ¡;?;:*

L.4.LObjetivo General

Contar con un documento de análisis especial que diagnostique, pondere y detecte

las amenazas, peligros, vulnerabiidades y detectar amenazas, peligros, vulnera-

bilidades y estimar los riesgos en el espacio geográfico municipal a través de criterios

estandarizados, catálogos y bases de datos homologadas, compatibles y complemen-

tarias, que una vez que hayan sido validados, serán integrados para visualización en el

Atlas Estatal de Riesgos y el Atlas Nacional de Riesgos.

L.4.2 O bjetivos específicos

1. ldentificar las principales zonas de riesgo, para con

ello implementar medidas de preven ción de desastres.

2. Proponer acciones encaminadas a

3. lncrementar el número de acciones

4. Realizar acciones encaminadas a la

minimizar los posibles riesgos.

de difusión

prevención

atlas.

esgo.
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L.5 Alcances

§'1,.",igj
AH.,,
- : i':::1-,-:

{"§D
ÍrorEcctót ('tr¡r
$NrG¿ m [sóN

"P*rr,.o., @ffiffi*H

Se realizó un análisis-síntesis de la situación de peligros y r¡esgos ocasionados por

eventos antropogen¡cos en coryunción con las variables de vulnerabilidad del siste-

ma afectable, identifico por medio de mapas y cuantifico por medio de tablas y de-

scripciones analíticas dentro del texto, la afectabilidad del municipio ante distintos

fenómenos de la naturaleza. Los alcances que tendrá el presente documento es en

la elaboración de cartografía, sus diccionariosde datos y metadatos como en el tipo

de documento técnico en donde se describa el atlas de riesgos con antecedentes e

introducción, determinación de la zona de estudio, caracterización de los elementos

del medio natural y de los elementos sociales, económicos y demográficos y por úl-

timose realizará la parte central de este documento que consiste en la identificación

de riesgos, peligrosy vulnerabilidad ante fenómenos perturbadores de origen natural.

Adicionalmente se inclulrá en un documento anexo los metadatos, memoria fotográ-

fica, fichas decampo, glosarios, bibliografía y demás información de apoyo empleada

para la conforlación de este documento.

i .,
t. ''\

En Barticr-rlar se teaft,lbrán las actividades siguientes:
..t I.: ...,,.,{1 

FI
1. Reropila'i'la it'ormación cartográfica y georeferenciarla en un mapa base,

, .. .,,

2. lncorporar infgrmación reciente e histórica sobre la ocurrencia de desastres o
I

, situaciones debeliqro en el municipio.\. _ ,,t J

3. Delimitar; zoñ'Íficar y ponderar las zonas de peligros hidrometeorológicos y

geológicos presentes en el municipio.

4. Recabar información sobre las caracteristicas de la

ubicadas en zonas de peligro.

5. Estimar los niveles de vulnerabilidad de cada peligro

gos, peligros y vulnerabilidad.

y definir las z

ATLA' DE RIE'GO'
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6. ldentificar las zonas de conflicto, en las que la ocupación y el aprove-

chamiento del suelo resulten lncompatibles con los riesgos detectados.

Cabe señalar que la fuente inicial de información la constituye el 'Atlas de Ries-

gos San José del Rincón" elaborado ba.1o la metodología establecida por la Guía

de contenido mínimo para la elaboración de Atlas Nacional de Riesgos y el Ayun-

tamiento de San José del Rincón en el año 2023.

Por su parte, dada la escala de trabqo del Atlas de Riesgos del Estado de México,

se tomará como referencia para localizar los fenómenos naturales que pueden

afectar grandes zonas, tales como la sismicidad o las temperaturas extremas.

1.6 Metodología

El presente Atlas se desarrolló utilizando de manera general la siguiente metodología,

1.6.1 ldentificación de peligros

ú.§D
?¡ofÍcctós ct!tL
§rql ilr ükón @

.MM
oa rtaítctóra cfut

análisis del contenido de la documentación

técnica y científica disponible en rel-

ación a la incidencia previa de contingencias

Detección de información útil para la identificación de pelig

se encuentre incluida en estudios, diagnósticos y mapas S.

ldentificación primaria de los peligros naturales (g ro-

meteoro-lógicos) existentes, así como sus orígen

Reconocimiento en campo e identificación de los niveles

sistemasdeg eo -posiciona m iento g loba I pa ra I a georrefe ros.

5. ldentificación complementaria de otros peli os concurrentes

en el municipio, así como sus orígenes, co ponentes y causas,

1. Compilación y

hemerográfica,

2.

3.

4.

S.

e

ñ.@+
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L.6.2 Diagnóstico de RiesgosUna vez delimitadas las zonas de peligro se realizará

una estimación del nivel de vulnerabilidad de la población ante cada una de las

amenazas,

La determinación de los niveles de vulnerabilidad de la población, será real-

izada considerando como elemento base de análisis los aspectos socioeco-

nómicos de las familias y la calidadde los materiales de la vivienda.

Obtenida la vulnerabilidad y el nivel de peligro se realizará la estimación

del riesgo y se clasificarán las zonas por riesgos, peligros y vulnerabilidad.

Se delimitarán Zonas de Riesgo Mitigable y Zonas de Riesgo no Mitlgable,

según tipo de peligro, partiendo de considerar el riesgo como mitigable

cuando su reducción o minimización aparece como un proceso factible

o alcanzable mediante la ejecución de medidas de prevención definidas

según sea el caso; las áreas de riesgo no mitigable representan espacios

donde el asentamiento humano no debe permitirse, dado que cualquier

medida de mitigación es físicamente inadmisible o financieramente invia-

ble.

1.6.3 Sisterna ógtnformación Geográfica de Riesgos
.''t,\
i it: ': .., .,

ConiOase'é¡,,Jpilto§¡ación vectorial y raster se realizará una estandarización y

homogeñfz;acioñ! irt intormación, para proporcionar una serie de mapái'geor-.-
refeFenciados, ligailo¡ a unabase de datos que pueda ser actualizada',y accesible-s i

pará su consulta en,f$rmato de imagen.

6,

7.

8.
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Figura 1. Esquema conceptualde la metodología.
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Fuente: Elaboración propia a partir de SEDESOL, Metodología de los Atlas de Riesgos ,rr»

:
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1.7 Marco Jurídico

L.7.L Ámbito Federal
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El Sistema de Protección Civil nace a partir de los sismos del 19 y 20 de septiembre

de 1985. Los cuantiosos daños y dolorosos resultados de estos eventos en diver-

sas ciudades de la entidad federativa, en especlal en la Ciudad de México; hic-

ieron patente la necesidad de perfeccionar los dispositivos y de reforzar los planes

y programas en materia de Protección Civil y de difundir esta culturaentre autori-

dades y sociedad, para que en caso de siniestro la respuesta sea rápida y eficiente.

El 9 de octubre del mismo año, el Presidente de la República acordó la creación

de la Comisión Nacional de Reconstrucción, con el fin de dirigir adecuadamente

las acciones de auxilio a la población; El 29 de noviembre de 1985, nace el Siste-

ma Nacional de Protección Civil (SINAPROC); que se constituye en un conjunto

orgánico y articulado de estructuras y relaciones funcionales de métodosy proced-

imientos del sector público, grupos privados y sociales; con el fin de ejecutar ac-

ciones de común acuerdo destinadas a la protección y salvaguarda de los ciudada-

nos contra peligros y riesgosque se presentan en la eventualidad de un desastre.

1994 se aprobó

v es suolida oor el Libro Sexto del Códi-

t-co. publicada en la gaceta de gob_ierno el

que entró en vigor el 13 de marzo, del 2002; la"eual

acciones de Protección Civil en el Estado de México

ú oát'¿[i"* el 2001 y

da

la

ga

El 1d

nlism

!íene por objeto"ieqular lasr ' t-
t,
i.y f eneral de

Artículo 1, La presente Ley es de orden público e interés social

tablecer las bases de coordinación entre los distintos órdenes

|nente está dero
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Artículo 3. Los distintos órdenes de gobierno tratarán en todo momen-

to que los programas y estrategias dirigidas al fortalecimiento de los in-

strumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de pro-

tecclón civil se sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo.

Artículo 4. Las politicas públicas

il, se ceñirán al Plan Nacional de

al de Protección Civil, identificando

social participarán en la consecución

condic[ones que la misma establece.

en materia de protección civ-

Desarrollo y al Programa Nacion-

para ello las siguientes prioridades:

del desa

-v.

La identificación y análisis de riesgos como sustento para

la implementación de medidas de prevención y mitigación;

Promoción, desde la niñez, de una cultura de responsabili-

dad social dirigida a la protección civil con énfasis en la pre-

vención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros

que representan los agentes perturbadores y su vulnerabilidad;

Obligación del Estado en sus distintos órdenes de gobier-

ño, para reducir los riesgos sobre los agentes

var a cabo las acciones necesarias para la identificaci

ocimiento de la vulnerabilidad de las zonas ba.lo

El fomento de la participación social para crear com

ientes, y por ello capaces de resistir los efectos negati

sastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en

empo posible sus actividades productivas, económica

lncorporación de la gestión integral del !
damental en la planeación y programación

namiento del paÍs para revertir el proceso de generacron

y orde-

riesgos;
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de com-vt. El establecimiento de un sistema de certificación

petencias, que garantice un perfil adecuado en el person-

al responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno;

vu. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en gen-

eral a las consecuencias y afectos del calentamiento glob-

al provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías, y

utl. La atención prioritaria para la población vulnerable.

Artículo 9. La organización y la prestación de la politica pública de protección

civil corresponden alEstado quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley

y de su Reglamento, por conducto de lafederación, las entidades federativas, los

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en sus re-

spectivos ámbitos de competencia. La Secretaría deberá promover la interacción

de la protección civil con los procesos de información, a fin de impulsar acciones

a favor del aprendizqe y práctica de conductas seguras, mediante el aprove-

chamiento de los tiempos oficlalesen los medios de comunlcación electrónicos.

Artículo 10. La Gestión lntegral de Riesgos considera, entre otras, las

tig.g:g,Atri§i"§i anticipadas a la ocurrencia de un agente perturbador,

ti,\

:t 
i cbg.'rJb.,B del origen y naturaleza de los riesges, ,. ader¡ás

i 
*dé*.,,§: )oro..ro, de construcción social de §s mismos;

. u. ldentificátioñ de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios;
ti-\
j 

, 
m..A1álisis ) v evaluación de los posibles'.15i:.. efgctos;

' ':rv. iiévisión -Jo. controles para la mitigación &l il. im@cto;
v. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigacign, qg; fi S;

vt. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización v

vu. Fortalecimiento de la resiliencia de - fa soiiedad.
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Artículo 83. El Goblerno Federal, con la participación de las entidades federa-

tivas promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y regis-

tro en los Atlas Nacional, de las entidades federativas y Municipales de Riesgos

de las zonas en el país con riesgo para la población, el patrimonio público y

privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación de

asentamientos. Las entidades de la federación promoverán en el ámbito de

su competencia, que el Atlas Nacional de Riesgos sea de fácil acceso a la po-

blación, procurando que su elaboración siga las directrices del CENAPRED.

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, re-

alización de obras de infraestructura y los asentamlentos humanos que se llev-

en a cabo en una zona determinada sin ela borar un análisis de riesgos y, en

su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la

normatividad aplicable y los Atlas municipales, de las entidades federativas y

el Nacionaly no cuenten con la autorización de la autoridad correspondiente.

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo

capítulo, dentro delámbito de sus respectivas atribuciones

dispuesto por este

con

t. Las

u.La
m. Los

N. El

v. Los

Artículo 86.

las entidades

los diferentes

Municipios y Órganos Político

En el Atlas Nacional de Riesgos y en los r

federativas y Municipales de Ri

niveles de peligro y riesgo, para todos

distintas Dependencias del

Fiscalía General de

Gobiernos de

Gobierno de la Ciudad

los

de

los fenómenos que in-

"K"h
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fluyan en las distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en con-

sideración por las autoridades competentes, para la autorización o no de cualqui-

er tipo de cons trucciones, obras de infraestructura o asentamientos humanos.

De acuerdo con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desas-

tres 2015-2030, dentro de la Prioridad 1 Comprender el riesgo de desastres, en su

numeral 23 se considera lo siguiente: "Las políticas y prácticas para la gestión del

riesgo de desastres deben basarse en una comprensión del rlesgo de desastres en

todas sus dimensiones de vulnerabilidad, capacidad, grado de exposición de per-

sonas y bienes, características de las amenazas y entorno. Estos conocimientos se

pueden aprovechar para la evaluación del riesgo previo a los desastres, para la pre-

vención y mitigación y para la elaboración y aplicación de medidas adecuadas de

preparación y respuesta eficaz para casos de desastre. Niveles nacional y local.,."

Por su parte el numeral 24, considera que para lograr lo anterior es importante:

c) Elaborar; actualizar periódicamente y difundir como corresponda, infor-

mación sobre el riesgo de desastres basada en la ubicación, incluidos mapas

de riesgos, para los encargados de adoptar decisiones, el público en general y

las comunidades con riesgo de exposición a los desastres, en un formato ade-

cuado y utilizando, según proceda, tecnología de informac[ón geoespacial;

d) Evaluar; registraq compartir y dar a conocer al público, de mañera

sistemática, las pérdidas causa- das por desastres y comprender el irnpac-

to económico, social, sanitario, educativo y ambiental y en el patl]rnonio,,cul-

tural, como corresponda, en el contexto de la información sobrgl lg vulnera-

bilidad y el grado de exposición a amenazas referida a sucesos e.lpgqifLq

e) Asegurar que la información no confidencial

das sobre el grado de exposición a amenazas, la

gos y los desastres esté disponible y accesible lidisponible y accesible libremente, co¡l'ro corresponda;
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0 Promover el acceso en tiempo real a datos fiables, hacer uso de información espacial

e in situ, incluidos los sistemas de información geog ráfica (SlG), y utilizar las innova-

ciones en materia de tecnologia de la información y las comunicaciones para mejo-

rar los instrumentos de medición y la recopilación, el análisis y la difusión de datos;"

L.7.2 Ámbito Estatat

Libro Sexto del Códioo Administrativo del Estado de México

Artículo 6.1 Este Libro tiene por obje-

to regular las acciones de protección civil en el Estado de México.

Artículo 6.2 Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad la pre-

vención, auxilio y recuperación de la población en caso de riesgo o desastre.

Artículo 6.3 Son

ios y lineamientos

Para efectos

aplicables

establecidos

de este

a

en

este Libro los conceptos, princip-

la Ley General de Protección Civil.

Libro se entenderá por:

l. Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación y ac-

tuación que garantiza que las actividades sustantivas de las instituciones públi-

cas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador; puedan recuperarse

y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá es-

tar incorporada a un documento o serie de documentos cuyo contenido se diri-

ja hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y restauración, todas el-

las avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de simulacros;

ll. Gestión lntegral de Riesgos: El conjunto de acciones encamlnadas ala en-

tificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgd$, c

los por su origen multifactorial y en un proceso permqn

involucra a los tres niveles de gobierno, asÍ como a los secto

o-

UE

de la sociedad,
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lo que facilita la realización de acc¡ones dirigidas a la creación e implementación

de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pau-

tas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desas-

tres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. ln-

volucra las etapas de identificación de los riesgos y/o su proceso de formación;

lll. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe per

manecer accesible y funcionando a su máxima capacidad, con la mis-

ma estructura, ba.lo una situación de emergencia o de desastre;

lV. ldentificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdi-

das o daños probables sobre los agentes afectables y su distribu-

ción geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad;

V. lnstrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y

mecanismos de financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el Gobierno

Federal para apoyar a las instancias públicas federales y entidades federativas, en la

ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de riesgos, para la

prevención y atención de situaciones de emergenciay/o desastre de origen natural;

Vl. lnstrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquel-

los programas o mecanismos financieros tales como esquemas de asegur-

amiento, que permiten a las entidades públicas de los diversos. órdenes de

gobierno, compartir o cubrir sus riesgos catastróficos, transfiriendo el cos-

to total o parcial a instituciones financieras nacionales o internationales;

Vll. Reducción de Riesgos: lntervención preventiva de individuós,',i:ñstituciones

y comunidades que nos permite eliminar o reducir; mediante accióhes"de pr.pp-

ración y mitigaclón, el impacto adverso de los desastres. C pla I

tificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resilerrg

comoromtso'50respugsla. el desarrollo de una cultura de la protecrjérrrliil,
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blico y el desarrollo de un marco institucional, la implementación de medidas de

protección del medio ambiente, uso del suelo y planeación urbana, protección de

la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de instrumentos fi-

nancieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de slstemas de alertamiento;

Vlll. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad poten-

cialmente expuesta a un peligro para resistir; a similar; adaptarse y recuperarse

de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de la preser-

vaclón y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una me-

jor protección futura y fortaleciendo las medidas de reducción de riesgos.

Reolamento del Libro Sexto del Códioo Administrativo del Estado de México

Artículo 2. La aplicación, vigilancia y cumplimiento de las disposiciones del

presente Reglamento co- rresponden a la Secretaría General de Gobierno, a

través de la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Esta-

do de México y a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, en la es-

fera de sus respectivas atribuciones y competencias. B de enero de 2016.

Artículo 3. La Política Pública Estatal de Protección Civil se ajustará a

los lineamientos establecidos en: el Plan Nacional de Desarrollo; el Plan

de Desarrollo del Estado de México; la Ley General de Protección Civ-

il; el Código Administrativo del Estado de México y el presente Reglamento.

Artículo 8. Las atribuciones de la Coordinación Ejecutiva ser

por la Secretaría a través de la Coordinación General, siendo la

ejercidas

Vincular el Sistema Estatal c

Proponerpolíticasyestrategias para eldesarrollode programas en la materia.

L

il.
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Establecer las instancias, mecanismos, instrumentos, procedimientos y ac-

ciones de carácter técnico, operativo, de servicios y logística para reducir

riesgos sobre los agentes afectables;en los que sean contemplados los dis-

positivos de alerta sísmica y la utilizaciónde tecnologías de la información.

Establecer la metodología para la elaboración de programas internos y es-

pecificos de protección civil, grupos voluntarios y grupos de ayuda mutua.

v. Solicitar al Gobernador del Estado la expedición de las

declaratorias de emergencia. B de enero de 2016 Página 7

vr. Promover la creación de fondos para las acciones de pro-

tección civil, así como asumir su administración.

Solicitar el apoyo del Gobierno Federal para el auxil-

io y recuperación en los casos de emergencia o desastre cuan-

do la capacidad operativa y financiera del Estado sea supera- da.

Aplicar los recursos estatales y federales a las ac-

ciones de prevenclón, de auxilio y de re cuperación.

lnformar al Sistema Nacional de la ocurrencia de riesgos y desastres en

el territorio del Estado para la concertación y coordinación de acciones.

Apoyar la creación, desarrollo y consolidación de los Consejos Munici-

pales, grupos voluntarios y grupos de ayuda mutua, así como el fomento

de acciones que mejoren y dignifiquen la actuación de los cuerpos de

bomberos en la Entidad, incluyendo la creación o el otorsámientp de

reconocimientos en dinero o en especie; asimismo establecer: el prernio

estatal de protección civil a quien por méritos propios deba .r:ecibirlo.

Promover la creación, desarrollo y actualiáa€i6h,' ,;.'per-

manente de los atlas municipales

xil. Proponer la adquisición de equipo especializado de transperte,:comu-

nicación, prevencióny atención de desastres con ca

la Atención de Desastres y Siniestros Ambien

vil.

vlil.

lx,

xt.
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xu. Ejecutar las acciones de protección civil en coordinación

con los municipios, grupos voluntarios y unidades internas.

xlv. Coordinar las acciones con las dependencias del Estado y de los muni-

cipios, para atender las emergencias y contingencias provocadas por

fenómenos perturbadores de origen natural o antropogénico, y apo-

yar el restablecimiento de servicios públicos, mediante el Fondo para

la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos.

xv. Establecer una estrategia integral de transferencia de ries-

gos, a través del aseguramiento de la infraestructura pública.

xvr. lnvestigal estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de elemen-

tos, agentes naturales o humanos generadores de riesgo o desastres.

xvu. Promover; desarrollar; vigilar y evaluar los programas de ca-

pacitación que permitan la acreditación de conocimien-

tos y profesionalización del personal responsable y de ser-

vidores públicos, que desarrollan funciones en la materia.

xvnt. Asesoraryapoyara lasdependencias,organismosauxiliaresyfideicomisos

públicos estatales, a los municipios y a las instituciones, personas, grupos

y asociaciones de carácter civil y privado en materia de protección civil.

xlx. Establecel operar o enlazarse con redes de detección, monitoreo,

ú..§D
rtoffcctóN clttt
§rciEilñür

"Pr,rrilcou
i: ;'t.'i:' li. . '" @ffi*

p ro n ósti co y m ed ic i ó n d e ri esg os, e n coo rd i n a ción co n otrgs;{utUddaOel

Desarrollar; actualizar y difundir el Atlas de Riesgor Odit$rt?d;q-d§ 
'¡heio¡ro.

xx.

xxr. Expedi6 actualizar y vigilar la aplicación de normas téc@cas

demás disposiciones en materia de protección civil. fas Ñ#
se deberán expedir de conformidad con las disposicio

I a s leyes fed e ra les, estata I es y mu n icI pa lescorres po n d ien

los convenios internacionales. Su aplicación y vigi

las autoridades estatales y municipales d

xxr. Recibin evaluar y aprobar

competencia.

los programas
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protección civil.

xxm. Suscribir convenios de coordinación para implementar políticas, linea-

mientos y acciones entre la Federación, las entidades federativas, los

municipios, el Gobierno del Distrito Federal y sus delegaciones, en uso

de las atribuciones conferidas en la fracción I de éste mismo artículo.

xxrv. Las demás que le confieren el presente Regla-

mento y

L.7.3 Ámbito Municipat

las disposiciones legales aplicables.

Lev Oroánica Municipal del Estado de México

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos,

l, Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circu-

lares y disposiclones administrativas de observancia general dentro del terri-

torio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de

los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribu ciones;

de las unidades internas

XXI Quáter. Promover

lo y actualización permanente, de

la creación, desarrol-

los atlas municipales de riesgos;

Artículo 81.- En cada municipio se establecerá una Coordinación Municipal de Pro-

tección Civil misma que se coordinará con las dependencias de la.adriiinistración

pública que sean necesarias y cuyo jefe inmediato será el Presidente Munlcippl. Las
i

Coordinaciones Municipales de Protección Civil tendrána su cargo,la organizacién;

coordinación y operación de programas municipales de protección civita'po[ándose

en el respectivo Consejo Municipal. La Coordinación Municipal de Pótdcciiin ti
il será la autoridad encargada de dar la primer respuesta en la mdte[a,.,0é

asistir a las emergencias que se presenten en su demarcaciQq;

capacidad de respuesta sea superada, estáobliga notificar residente Munic-
54ATLA' DE RIE'GO'
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Protección Civil del

Civil le correspon-

de Protección Civil.
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ipal para solicitar la intervención de la Coordinacíón

Estado de México. A la Coordinación Municipal de

de otorgar el registro a los Comités Ciudadanos de

Artículo 81 TER.- Cada Ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protec-

ción civil que encaóezará el presidente municipal, con funciones de órgano de con-

sulta y participación de los sectores público, social y privado para la prevención y

adopción de acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades

necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situ-

aciones de emergencia, desastre, o calamidad pública que afecten a la población.

Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil:

ldentificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que de-

berá actualizarse permanentemente y publicarse en la Gace-

ta Municipal durante el primer año de gestión de cada ayunta-

mien to, sitios que por sus características específicas puedan ser

escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad públicas;

Formula[ en coordinación con las autoridades estatales de la materia,

planes operativos para fomentar la cultura de la prevención, detección

de riesgos, auxilio, protección a la población, restablecimiento a la nor-

malidad y conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medi-

das de autoprotección y de auxilio, con la oportunidad y eficacia debidas.

Definir y poner en práctica los instrumentos de concertación que se

requieran entre los sectores del municipio, con otros 
rmunicipios ¡ el

Gobierno del Estado, con la finalidad de coordinar aÉdio

sos para la mejor ejecución de los prograrñas

Coordinar sus acciones con los sistemas nacional y e lde protección

que promue-Crear y establecer los órganos y mecanismos

il.

ilt.

tv.

V.
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van y aseguren la participación de la cómúñldad--munici-

pal, las decisiones y acciones del Consejo, especialmente a

través de la formación del Voluntariado de Protección Civil;

vr. Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupa-

ciones sociales y voluntariado participantes, un sistema munic-

ipal en materia de prevención, información, capacitación, aux-

ilio y protección civil en favor de la población del municipio.

Bando Municioal2023

Artículo 82.- La Subdirección de Protección Civil y Bomberos coordi-

nará y establecerá acciones preventivas de auxilio y apoyo destinadas a

salvaguardar la integridad física de la población del Municipio, ante sini-

estros, desastres o emergencias y tendrá las siguientes atribuciones:

Actualizar el atlas de riesgos, inventarios y demás instrumen-

tos que se requieran para la prevención y atención de emer-

gencias en coordinación con las lnstituciones correspondientes;

Artículo 86.- Como órgano de enlace con la Coordinación Estatal de Protec-

ción Civil, el Ayunta- miento tiene a la Comisaría de Seguridad Pública Munic-

ipal, Protección Civil y Bomberos, la cual operará los programas tendientes a

la prevención de situaciones de alto riesgo, siniestros o desastres y en su caso,

coadyuvará en el auxilio de la población afectada. En apoyo a las actividafles

de Protección Civil y como órgano de consulta y participación, se 
1o:t,1,*r4.t,

Consejo Municipal de Protección Civil y Bomberos, que estará inlegrado poll
' j' i

L El Consejo Municipal de Protección Civil

drá las siguientes atribuciones: l. Revisión,

idación del atlas de riesgo, así como de lq

vil.

yBo
aprq

IN DICE ATLA' DE RIE'



8ffi.t g, '#*H-

[.

@
?aor3ccrórr crY¡L
ürro.lEl.É @ffi

y procedimientos en materia de Protección Civil y Bomberos;

Mantener en el Atlas de Riesgos actualizado, los si-

tios que por sus características pueden ser esce-

narios de situaciones de emergencias o desastres.
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o 2. Determinación estu -

2.L.L Creación

rl grupo indígena predominante en San José del Rincón es el mazahua. Se trata

de pobladores quea pesar del tiempo y de los cambios infraestructurales de la

sociedad a la que pertenecen aún hoyen día promueven al interior de sus comu-

nidades y grupos las tradiciones que desde hace siglos les han pertenecido. No

obstante, la relación con la modernidad y con el ritmo de vida actual ha mermado

su situación por diversos motivos, incluido su participación en asuntos políticos.

El Municipio de San José del Rincón fue creado mediante el Decreto No. 36 pub-

licado en la Gacetadel Gobierno del 2 de octubre del 200'1. Pero es hasta el 1 de

Enero de 2002 que entra en vigor de acuerdo al Decreto No. 37, mediante elcual

se designa un ayuntamiento provisional para el Municipio con fundamento en

los artículos 6lfracción XXIX Inciso B) de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México y23 de laLey Orgánica Municipal del Estado de México.

2.L.2 Antecedentes

El gentillcio Monteros se ulilizará para denominar a los vecinos del Municipio

de San José del Rin-cón, en virtud de que históricamente en los Municipios ve-

cinos se hace alusión a los pobladores de esta zona como "los del 
'Montel

Es importante mencionar que antes del periodo de conquista

la las áreas correspondientes lo que actualmente se conoce como

del Rincón y San Felipe del Progreso, así como por otros territoriós

espano-
i ll l

§á¡ Jósé'

óoli¡dan-

tes y cercanos, se encontraban habitados por varios asentami de di

cho grupo étnico, situación que actualmente se ve refle.l

pectos culturales de la zona, específicamente en igiosas, así c
58ATLA' DE RIE'GO'
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ígena y en diversas prácticas cotidianas. La riqueza de este municip-

io emana de la humildad y hospitalidad de su gente, así como de sus at-

ractivos bosques, en donde actualmente se alberga la mariposa monarca.

El nombre del municipio San José del Rincón quiere decir "tierra de monteros"

Proviene del idioma español. O silfo topónimo fue creado recientemente después

de haber iniciado las actividades del primer ayuntamiento del nuevo municipio.

Es un cerro con un pino o conífera sobre el mismo y pordeba.lo del cerro brota el agua,

en la parte diestra del emblema se encuentra una mariposa monarcaque en lengua

mazahua se dice xofiy que es un animal sagrado en las comunidades mazahuas.

2.L.3 Loca I ización geog rafica

Su territorio se ubica al interior de las coordenadas extremas 100'0'52" y 100" 33'19"

de longitud oeste; y los 19"33'19' y 19' 40' 20' de latitud norte, con una altura que

va de los 2,500 a los 3,700 m.s.n.m. en tanto que la Cabecera Municipal seubica a los

19'39' 39" de latitud norte y los 100"09' 09" de longitud oeste.

Consta de una superficie de 487.BB kilómetros cuadrados, representando el2.1B o/o de la

superficie del Estado de México, lo que lo ubica en el Bo lugar a nivel estata[.

2.L.4 Colindancias

San José del Rincón se ubica al oeste del Estado y limita al norte con el Municipio de El

Oro, al sur con el Municipio de Villa de Allende, al sureste con el Municipio de Villa Vic-

toria, y al este con el Municipio de San Felipe del Progreso.
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Además, limita con los siguientes municipios del estado de Michoacán, al norte con

Tlalpujahua, al suroeste conZilácuaro, al noroeste con Senguio; y al oeste con Ocampo

y Angangueo.

Figura 2.Localización del Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

Fuente Plan de Desarrollo Municipal 2022
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2.2 Catálogo de Localidades

San José del Rincón
Centro

Agua Zarca Pueblo
Nuevo

Barrio Santa Juanita
el Depósito

Barrio San Ramón las
Rosas

Barrio Santa Cruz
Pueblo Nuevo

Barrio el Fresno el
Depósito

Barrio el Pintado
Pueblo Nuevo

Barrio el Pintal el De-
pósito

Barrio el Quelite
Pueblo Nuevo

Barrio el Tepetate
Guardade San An-
tonio Buenavista

Barrio Puentecillas el
Depósito

Barrio Fundereje el
Depósito

Barrio San Antonio el
Depósito

Barrio San Diego
Pueblo Nuevo

Barrio los Cedros
San Juan Palo Seco

Barrio Santa Ana
Pueblo Nuevo

Buenavista Casa
Blanca

Buenavista Casa
Blanca Ejido

El Cable Ejido el De-
pósito

Barrio Canoas San
Felipe de Jesús

Garatachea

Cañada del Sauco

Cedro de la Manza-
na

Barrio el Cerrito
Pueblo Nuevo

Cevatí

Tabla 5. Catálogo de localidades

19"39', 39.755',
N

19'33', 51.409',

19"32', 41.197',

19'33', 07.364',
N

19"33', 59.574',
N

19'31', 36.963"

19"33', 53.360',
N

19'31', 49.981',

19'31', 16.321',

19"42', 03.655',
N

19"30', 51.927',

19'29', 20.246',
N

19"32' 04.982',
N

19"29' 52.783',
N

19"32', 16.004',

19"32', 44.941',

19"38' 57.146',

19"37', 03.843',
N

19'30', 50.149',

19"36', 58.164',

19'40' 02.515',

19'34', 18.473',

19"41', 48.923',

19'33', 34.06s',
N

1942', 01.565',

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

Municipal

Municipal
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La Chispa

Cieneguillas

Colonia Benito
Juárez Santa Cruz
del Tejocote

Colonia Emiliano
Zapata Ampliación
la Mesa

Concepción la Ven-
ta

Concepción del
Monte

La Cuadrilla San
Miguel del Centro

Barrio el 44 Pueblo
Nuevo

La Curva el Depósi-
to

San José del Rincón
Ejido

Sanacoche Ejido

Ejido el Consuelo

Ejido la Soledad

La Esperanza

Estación la Trinidad

Fábrica Concepción

Fábrica Pueblo
Nuevo

Fábrica Pueblo
Nuevo Monte Alto

Falda Loma

Guadalupe Bue-
navista

Guadalupe Chico

Guadalupe del Pe-
dregal

Guadalupe del Pe-
dregal la Palma

Guadalupe las
Cabras

Guarda de Guada-
lupe

Barrio Canoas
Guarda la Lagunita

Guarda de San An-
tonio Buenavista
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rurctEreóx

ffi@T,ÍmcCÚIm

19'33', 27.837',
N

19'39', 55.084',
N

19"40', 23.346',
N

19"44', 57.574',
N

19'41', 25.764', N

19"39', 01.964', N

19"42', 04.927',
N

19'32', 59.116', N

19"31', 48.950', N

19"39', 53.291', N

19'40',27.359',
N

19"44', 38.491', N

19"38', 42.073',
N

19"36', 57.290',
N

19"39', 28.291', N

19'37', 51.752', N

19'40', 45.873',
N

'i9'41', 32.354', N

19'38', 06.705',
N

19'36', 47.544',
N

19"35' 56.932'.
N

19'41', 05.383', N

19'40', 30.691', N

19"38', 58.611" N

19"44', 29.636',
N

'19"43', 10.841', N

1942', 08.782',
N

665

245

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

188

1,098

1,156

739

377

191

2,800

189

319

2,528

98s

448

1,703

909

248

72

657

893

482

55s

239

692

1,560

628
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Guarda la Lagunita
el Potrero

Guarda San Anto-
nio Plaza de Gallos

El Huizache

Jaltepec Centro

[oma del Rancho

La Mesa

Minita del Cedro ll

Barrio Chivatí la
Mesa

Barrio la Palma el
Depósito

Palo Amarillo

San Antonio Palo
Seco Barrio la Mesa

Pancho Maya

Pathe Mula de los
Cedros

Ejido los Pintados

El Porvenir

Providencia Eji-
do el Depósito

El Puente Barrio
de las Rosas

Purungueo

Ramejé Ejido el De-
pósito

Barrio el Rancho
Jaltepec

Ranchería las Rosas

üs P¡tomas

Bar-rio eliLijadero la
Mesa l

19'42', 40.386',
N

19"42', 26.760',
N

1935', 41.075',

19'36', 13.596',

19"35', 57.337',
N

19"35', 20.419',

19'3s', 09.430',
N

19"34', 34.049"
N

19'32', 26.662',
N

19"39', 38.863',
N

19"35', 21.622',

19'41', 04.829',

19'44' 09.673',
N

19'35', 18.727',

19'43', 0',1.536',
N

19'33', 01.804',
N

19"33', 02.573'
N

19'38', 20.781',

19'31', 01.410',

1936', 35.291',

19'39', 46.964',
N

19"41', 23.366',

19"3s' 02.845',
N

19'38', 33.876',
N

N

N

N

19"44', 39.148', N

19'39', 04.914" N

19'32' 47.720',
N

19"39', 25.382',
N

N

N

322

643

584

1,414

554

1,925

1,207

613

252

581

356

117

719

560

578

1,307

705

94

1,38s

700

261

16

946

490

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Muhic¡pal

Municipal

Municipal

.Fárrio Roá San An-
tonio Concepción
del Monte

j..:t rt, :r.1 _:' 'Rola de ta Palma

Rosa de Palo Ama-
rillo

Las Rosas

Sabaneta Quintana

492

525
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El Salto la Venta

San Antonio Pueb-
lo Nuevo

Barrio San Bartolo
Guarda la Lagunita

San Felipe de Jesús

San Francisco de la
Loma

San Francisco Solo

San lsidro la Trini-
dad

San Jerónimo de
los Dolores

San Jerónimo Pil-
itas

San Joaquín del
Monte

Barrio San Joaquín
Lamillas

San Joaquín Lamil-
las Centro

San Juan Evangelis-
ta Fracción X

San Juan Palo Seco
Centro

San Miguel Agua
Bendita

San Miguel Chisda

San Miguel del
Centro

San Onofre Centro

San Onofre Ejido

Sanacoche Centro

Santa Cruz del
Rincón

Santa Cruz del Te-
jocote

Barrio Santa Rita
Pueblo Nuevo

Santiago Gigante
Jaltepec

La Soledad el Guar-
da

La Trampa Chica

La Trampa Grande

La Trinidad Con-
cepción

"Fuexicó*i..,,.i.. ,..-_.,
ú.§D
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rca[Armccrórm

19"42', 03.209',
N

19"34', 01.855', N

19"41', 4i.840', N

19'37', 37.410" N

19'41', 18.764" N

19'43'27.405',
N

19'37', 50.373',
N

19'39', 23.936',
N

19"41', 57 508', N

'19'38', 15.862', N

19'33',37.582',
N

19"34', 07.155', N

19'42', 29.305',
N

19"31', 40.013', N

1937' 33.s62',
N

19'37', 33.314', N

19'43', 14.291', N

19"41', 30.400', N

19"41', 15.705', N

19"40', 39.99s',
N

19"40', 03.191', N

19'40',47.082',
N

19'33',27.726',
N

19'35' 02.597',
N

19"45', 00.751', N

19'34', 26.s99',
N

19"34', 07.464',
N

19'37', 25.188', N

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

1,611

675

140

682

1,158

769

563

1,877

221

742

468

1,971

307

436

1,251

339

1256

321

546

51

814

948

94

1117

204

590

745

5{utg,opul
.' ' "ii.

:"irn¡.',Jf1
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El Valerio

Yondece del Cedro

Yondece el Grande

Barrio la Mesa la
lagunita

Ranchería de los
Dolores

Loma del Cedro el
Depósito

La Puerta San Mi-
guel del Centro

Rancho el Guarda
Ejido

Fundereje Barrio el
Remblazo

Barrio el Calvario
Concepción la Ven-
ta

Barrio el Llano
Grande Jaltepec

Barrio el Ocho el
Pintal

Barrio el Toril Ejido
Ia Soledad

Colonia las Tinajas

El Llano San Miguel
del Centro

Guadalupe del Pe-
dregal el Calvario

M¡nita del Cedro I

Ranchería los Pin-
tados

Barrio la Magda-
lena San Juan Palo
Seco

Barrio las Esco-
bas del Aoua San
Jerónimo -de los
Dolores

Barrio lás Rosas San
Miguel del Centro

Earrio Loma Bonita
Guarda la Lagunita

Barrio Loma
Grande San Anto-
nio.Pi¡eblo Nuevo

El Capulín San Mi-
guel del Centro

San Francisco de
la Loma Segunda
Sección

Guarda la Lagunita
el Pueblito

19"39', 06.382',
N

19"35', 56.577',
N

19"35', 22.908',
N

'19'43', 07.105', N

19'34', 51.119', N

19'30', 29.854',
N

19"43', 26.582',
N

19"45', 00.929',
N

19'29', 57.436',
N

19"41', 38.491', N

19'3s', 01.936', N

19"31', 53.118" N

19"37', 24.531', N

19'40', ñ.457"
N

19'39'47.420',
N

19'4'1', 18.120', N

19"34', 44.900',
N

19"34', 23.835',
N

19'31', 39.124', N

19'39', 08.518" N

19'42', 48.817" N

19"42', 31.347', N

1930', 59.327',
N

19"42', 43.001" N

19"41', s3.936', N

19'42', 24.846',
N

904

1714

137

235

386

552

789

182

84

1011

1769

s35

811

103

45

252

859

129

370

462

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

M¡rnicipal

Municipal

754

454

'f i3

923
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Loma del Cedro Se-
gunda Sección

San Miguel Agua
Bendita Uno

Barrio el Potrerillo
San Juan Palo Seco

Barrio la Loma Con-
cepción del Monte

Barrio Rachivati
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'19'30', 13.860', N

19'38', 08.042',
N

19'32', 15.879', N

19'38', 36.962',
N

19"35', 24.372',
N
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Grafica. Escolaridad San José del Rincón.

28.35*

Fuente: Elaborado con información del Censo de Población y Vivienda 2020
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educativo, de igual forma en la siguiente tabla se puede observar un descenso en

la matrícula educativa en el municipio, siendo que para el ciclo escolar 2016-2017 se

contaba con un total de 29,920 alumnos, para el2A19-2020 se contabilizó un total de

28,842 lo que representa un total del 28.35o/o de la población mayor de 3 años. De

igual forma, la participación del personal docente ha ido en disminución, para el año

2020 se tuvo un registro de 1,595 maestros, lo que significa un gran golpe para la ed-

ucación ya que en 2016 se encontraban registrados un total de 2,128 maestros.

a/ A parti del ciclo escolar 2019-2020,Ia educación inicial cambia a la modalidad escolarizada.

Fuente: IGECEM con información de la Secretaía,?-?53i.r.,"n. Dirección de lnformación y Planeación,

El promedio de la escolaridad de la población de San José del Rincón para mujeres

es del 6.19 y para hombres del 6.79 muy por deba.lo del nivel estatal, lo que nos per-

mite ver que como administración pública se deben focalizar los esfuerzos para evitar

la deserción escolar y permitir que los habitantes tengan un mayor acceso a la ed-

ucación, sobre todo en materia de género fomentar que las mujeres de la localidad

puedan interesarse en el estudio y con ello reducir la brechas sotiales que hoy, en

día siguen existiendo en la región. Es de suma importancia reconocer la necesidad

del municipio en materia educativa, ya que sólo el 28.35o/o de la población

los 3 años de edad asiste a la escuela, por ello se deben redoblar lq

fomentar la educación y sobre todo enfocarse en pr

Promedio Estatal.

Tabla. Alumnos por modalidad escolary nivel educativo20LT-2020

ATLA' DE RIE'GO'
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4.L.2 Mortalidad

De acuerdo con las estimaciones del CONAPO, en 1990 la esperanza de vida de

las personas al nacer en México era de70.4 años, mientras que en 2018 fue de

75.5 años y en 2030 alcanzarálos77 años. Las desigualdades socioeconómicas,

así como la vulnerabilidad de ciertos grupos de la población se ven reflejadas

en las diferencias en el riesgo de fallecer por edad y sexo de la población. La

tendencia descendente que se venía observando, a causa del COVID-19, se ha

visto estancada. Aunado a ello, el progresivo envejecimiento de la población,

y en consecuencia mayor frecuencia de padecimientos crónico-degenerati-

vos, como la diabetes mellitus, los tumores malignos y las afecciones cardio-

vasculares, seguirán cambiando gradualmente la dinámica de la mortalidad.

En el municipio no se tienen estadísticas sobre las causas principales de muerte, sin em-

bargo, de acuerdo al diagnóstico municipalde salud, los principales padecimientos que

ponen en riesgo a la población son problemas por Obesidad, Hipertensión y Diabetes.

En cuanto a las defunciones a causa del COVID-19, en los datos proporcionados por el

CONACYT se puede observarque el rangodeedad estaba entre los 60 a los 69 años prin-

cipalmente,yentre las principalescomorbilidadesesta nuevamente la diabetescon24.62
o/o,la hipertensión con 9.23o/o,la obesidad con 9.23o/oy el EPOC con7.69o/ode loscasos

'/'s*\ ii')l ¿:'

Tabla. Morralidad San José del Rincón ¡';- 
',t:'' -"' :"

/.-t ,,.i' t )r,,

Fuente: Elaborado con informacion de INEGI 2020

4.2.3 Educación
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En ese sentido,

INDICE

CS importante saber que en el municipio tiene el 43.45 o/o de rezago
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4.L.L Pirámide de edades

En este aparta se describe por edad a la población del Muni-

cipio por rangos de edad de igual forma se muestra en tab-

la cuanto de estos son población femenina y cuantos población masculina.

Tabla. Población por grandes grupos de edad según sexo. Fuente lgecem 20L0y 2020. Encuesta intercensal
2015.

Gráfica.- Municipio de San José del Rincón. Población por rango de edad.

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024.
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g
Mapa. Distribución de la población

Elaboración propia con base en información de INEGI
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o/o de la Tasa
deCrec-
imiento

Densidad de
la población

hab/

km2

Por-
centaje
de po-
blación

rural

Porcentaje de
población

nativa

Municipio de San José del Rincón. Población por Género

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024. Elaborado con informacion de INEGI

r:5lz
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Capítulo 4 Caracte rización de los elementos so-
ciales, económicos y demog ráficos.

4.L Densidad y distribución de la población
En 2020, la población en San José del Rincón fue de 100,082 habitanles (49o/o hom-

bres (49033) y 51% mujeres (51049)). En comparación a 2010,|a población en San José

del Rincón creció un 9.56o/o.Los rangos de edad que concentraron mayor población

fueron0a4años(ll,929habitantes), 10a14años('11,531 habitantes) y5a9años
(11,203 habitantes). Entre ellos concentraron el34.60/o de la población total.

*ií;
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Pirámide pobtacional total de San loÉ del Rincón 2020

-
I

-
-

-
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Fuente: https.//datamexico.orgles / profile/ geolsan jose-del-rincon
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Mapa. Áreas naturales protegidas del municipio de San José del Rincón

tr@
I uao DE 6uELo Y

vecETAcróN

trrD 
*-,-;-*

1,,5".

Fuente: Elaboración propia en base a la Secretaría del Medio Ambiente del Estado

IND¡CE ATLA' DE RIE'GO'



8ffffi.E 'hffigff- rro?tcctói c¡Ylt
ü¡rdllrroda @ffi

pluvial e infiltración hacia los mantos freátícos, lo que generauna riqueza hidrológica.

Parque Estatal Santuario del Agua y Forestal Presas Brockman y Victoria

El parqueestatalcuenta con una superficie de1,564.6 hectáreas, donde el23.60/o(369.2

ha) se encuentra en San José del Rincón, el restante se ubican en el municipio de El Oro.

Esta área natural protegida fue creada mediante declaratoria el 13 de oc-

tubre del 2004, actualmente cuenta con un programa de manejo.

La zona presenta una complejidad topográfica y geomorfológica donde se asientan

los siguientes tipos de vegetación: bosque mixto de pino-encino y bosque de encino.
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3.3.1L Reserva de

Comprende una

ha corresponden
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la Biosfera Mariposa Monarca
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extensión de 56,259 hectáreas de las cuales 10,857

al municipio de San José del Rincón (19.30/").

Entre los ecosistemas protegidos están los bosques de pino, encino y oyamel.

En la Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca, se completa el ciclo migra-

torío de millones de mariposas monarcas que con el inicio de la primavera,

salen de los sitios de hibernación y repro ducción, para dispersarse y poblar los

hábitat septentrionales de primavera y verano, donde nuevamente en el otoño

después de realizar un largo via.1e en el que recorren más de tres mil kilómetros,

a través de su ruta migratoria desde Canadá, pasando por los Estados Unidos

de Norteamérica se establecen en sus sitios de hibernación en las formaciones

elevadas del Eje Volcánico Transversal entre el Estado de México y Michoacán.

Esta área natural protegida (ANP) fue creada por decreto presidencial

el 9 de abril de '1980, como Zona de Reserva y Refugio de la Fauna Silvestre.

Posteriormente, en el decreto del 9 de octubre de 1986 se declara como Área

Natural Protegida Santuario de la Mariposa Monarca, con una extensión de
'16,100 hectáreas. Mediante acuerdo del 7 de junio del 2000 se recategori-

zá, dándole la denominación de Reserva de la Biosfera. Finalmente el 10 de

noviembre del 2000 se amplía la extensión de la Reserva a 56,259 hectáreas.

Parque Estatal Santuario del Agua y Forestal Presa Villa Victoria

Esta área

del 2004.

superficie

San .losé

IN DICE

natural fue creada mediante declaratoria del ejecutivo estatal el B

Ac- tualmente cuenta con un programa de manejo. El área cuenta

de 46,772.5 hectá-reas, de las cuales el 43.5o/o (20,348.8 ha) p§¡

del Rincón. La importancia de esta ANP radica en los nive

de junio

con una
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Rincón, así como sus capillas correspondientes, el grado de conservación es muy

variado, ya que algunos se encuentran prácticamente en ruinas y en otros como la

de San Onofre, se cuenta todavía con el 50o/o de la construcción original. Sin embar-

go, el Municipio no se caracleriza por ser un destino turístico en la Región, a pesar

de ello, es importante señalar que existen diferentes zonas con potencial turístico

además de la Cabecera Municipal en localidades como: La Mesa, San Onofre Cen-

tro, San Antonio Pueblo Nuevo, Jaltepec, Palo Amarillo, Providencia, San Jerónimo

de los Dolores, entre otras. En cuanto al patrimonio cultural, las festividades más

importantes del Municipio donde se promueven las costumbres típicas y culturales

de la región, asÍ como su gastronomía son: las ferias de Día de Muertos, de San

José, Agropecuaria y de la Papa, en las que se puede disfrutar de actividades como

bailes, eventos culturales, jaripeo, juegos mecánicos, entre otras. La gastronomía

del Municipio se caracteriza por platillos tradicionales como. fr'¡'oles, arroz, mole,

pollo, atole, lo cuales son muy comunes en cada festividad, pero es imprescindible

recuperar platillos típicos y exclusivos de la zona como el pozole de trigo y el

conejo en salsa o bebidas como el sende, sendechó, zendecho o sende-choo,

es la bebida alcohólica ceremonial mazahua por excelencia, es la bebida estand-

arte de esta etnia , esta bebida se puede decir que está en peligro de extinción

porque son pocas las personas que conocen su hechura; sin embargo, con este

registro permite que quede para la posteridad y para las generaciones venideras.
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3.3.10 Areas Naturales Protegidas

De acuerdo con la secretaria del medio ambiente del Estado de México, en elterritor[o

de San José del Rincón existen 3 Áreas Naturales Protegidas: de carácterfederal la Res-

ervade la Biosfera Mariposa MonarcaydecarácterestatalelParque EstatalSantuariodel

Agua y Forestal Presa Vil la Victoria y el Santua rio del Agua Presas Brockman y Victoria.

Fuente: Elaboración propia en base a la Secretaria del Medio Ambiente del Estado de México

San José del Rincón es uno de los escenarios de la Ruta del Esplendor Mazahua,

lugar que ha sido habitado por esta etnia, la más numerosa del Estado de México.

Al hablar de su patrimonio natural, podemos referir que cuenta con un gran po-

tencial forestal, aproximadamente el40o/o del territorio es rico en oyamel, pino, ce-

dros y encinos. Por otra parte, existe dentro del Municipio el Área de protección de

Flora y Fauna, Santuario de la Mariposa Monarca,localizada en la parte oeste del

municipio, la Mariposa Mon arca, hiberna por cinco meses dentro de los bosques

municipales, lo cual genera un gran número de visitantes en este período, princi-

palmente en el Santuario de La Mesa. Las zonas de valor que se encuenffan dentro

del Municipio son principalmente los cascos de las Haciendas

son: San Onofre, La Trinidad, La Purísima (Jaltepec), La Providénciá

Tabla. Áreas Naturales Protegidas, Municipio de San José del Rincón
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Mapa. Usos del Suelo del municipio de San José del Rincón
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Fuente: Carta de uso del suelo y vegetación escala 1:250,000 Serie
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bus), pinoescobetón (P michoacana), entreotros. La alturapromedio es de 15 a 30 m.

Bosque de pino-encino, esta clase de bosque se desarrolla en 3o/o del territo-

rio (1,472.1 ha) con- centrándose en la parte noroeste del municipio y el cerro

Jaltepec, a una altitud de 2,700 a 3,000msnm. La cobertura arbórea es domina-

da por especies pinos (pinus) y en menor medida por encinos (Quercus spp.)

Los pastizales inducidos ocup an1.Bo/o(896 ha)delterritorÍo municipal, la localización

de estos pastizales es en manchones aislados, contiguos al uso agrícola en la zona

de valles y limitada porbosques de oyamel en la zona serrana. El pastizal inducido

surge cuando la vegetación original es eliminada, puede aparecer como conse-

cuencia del desmonte de cualquier tipo de vegetación,en áreas agrícolas aban-

donadas o bien pueden ser producto de áreas que se incendian con frecuencia.

La zona urbana ocupa el 3oA (1,495.7 ha), las principales locali-

dades son Guarda la Lagunita (Las Canoas), San Miguel Agua Bendi-

la, San José del Rincón Centro, Ejido la Soledad y Fábrica Concepción.

lbbla. Usos de suelo, Municipio de San José del Rincón

Fuente: Carta de uso del suelo y vegetación escala 
.1:250,000. 
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3.3.8 Uso de sue¡o

En el municipio predomina el uso de suelo agrícola, comprende una su-

perficie del 67Vo (33,135.6 ha) los principales cultivos son de tempo-

ral, correspondientes a maíz grano, avena forrajera y papa. La superfi-

cie agrícola ocupa en su totalidad la zona de valle de laderas tendidas,

Bosque de Cedro su ubicación es al norte de la localidad Guarda la Lagunita, ocu-

pa el 0.9Vo (443.9ha) del territorio. Este tipo de bosque posee comunidades de

árboles con una altura superior a los15 m, como las especies Cupressus lindleyi (c.

lusitanica), C. benthami, C. arizonica y C. guadalu- pensis que reciben el nombre

común de cedro. Estas especies son muy apreciadas por su madera,lo cual está

provocando su desaparición, dando lugar a otros usos como el agrícola. Actual-

mentesolo existen pequeños manchones a lo largo de las sierras del país, princi-

palmente en el eje Neo-volcánico, Sierra Madre del Sur, Sierra Madre Occidental.

3.3.9 Vegetación

Bosque de Oyamel comprende el23.4o/o(11,577 .Bha) de suelo. Se localiza en la parte

montañosaal oeste de San José del Rincón, a una altitud a partir de 2,800 hasta los

3,400 msnm. Se caracteriza por la altura de sus árboles que en ocasiones sobre-

pasan los 30 m de altura, se desarrollan enclima semifrío y húmedo. Las es,ffllgs

que constituyen el bosque de oyamel son principalmente del género 4.{ies como: ',
].I I

oyamel, pinabete (Abies religiosa), abeto (A. duranguensis) y Abies spp., ádemás

de pino u ocote (Pinus spp.), encino o roble (Quercus spp.) y aile (Alnüstirtrl.lPlfiln,.,

Bosque de Pino se asienta en una superficie correspondiente allo/o (4fO.i\al,üit- '"

tribuida en dos porciones ubicadas al norte en las laderas delcerro Pata

sur del municipio; la comunidad arbórea característica en esta cl

del genero Pinus, como acote blanco (Pmontezumae), pinólacio

,#:
A .i or,t-i:':::?:7:1;:

€D
rtorf,cctót ctv¡t,
ffi .16É Dú ¡Ncóx

@ffi
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Mapa. Clima San José. Municipio de San José del Rincón
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3.3.7 Clima

Existen dos tipos de clima en San José del Rincón, el templado subhúmedo y el

semifrío subhúme-do. El clima dominante es el templado subhúmedo C(w) con el

70o/o de la superficie (34,576.4 ha) sedistribuye en la planicie de San José del Rincón

y en la zona de lomeríos al norte del municlpio, el 94o/o de los habitantes habita en

alguna localidad dentro de esta unidad climatológica. La tempera-tura media anual

en este clima se encuentra en el rango de 12"C a 1B'C, la temperatura del mes másfrío

es de -3'C a 1B'C, en tanto la temperatura del mes más cálido es menor de 22C.

En cuanto ala precipitación, en el mes más seco es menor de 40 mm; las lluvias de

verano tienen un índice P/f mayor de 55 y porcenta.le de lluvia invernal del 5 al10.2o/o

del total anual.

Respecto al clima semifrío subhúmedo C(E)w se desarrolla en las serranías de la zona

oeste, a una altura de más de 3,000 msnm; el 30% (14,915.3 ha) del territorio se en-

cuentra dentro de esta cla- sificación. La temperatura media anual en este clima es

de 5"C a12'C,latemperatura del mes másfrio varía de -3"C a 1B'C; latemperatura

del mes más cálido es menor de 22C. La precipitación enel mes más seco es menor

de 40 mm. Presenta lluvias en verano, el porcentaje de lluvia invernal es del rango de

5 a 10.2o/o del total anual.ra 14. Mapa de Climas del municipio de San 
1o¡SOulRi4yl
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3.3.6 Cuencas y Subcuencas

El municipio forma parte de dos cuencas hidrológicas Río Cutzamala y Río Lerma-Io-

luca, a su vez para su mejor administración estas cuencas se encuentran divididas en

seis subcuencas. A continuación se enunciaran algunas de las particularidades de cada

cuenca dentro del municipio. Cuenca Río Cutzamala. Se extiende en 59.50/o06 (29,431,7

ha), se divide en 3 subcuencas, Río Tuxpan,Río ZiLácuaro y RÍo Tilostoc, en esta cuenca

no se tienen registros de pozos de extracción de agua potable, solo de manantiales

concentrados en la zona serrana al oeste del municipio. La subcuencacon las may-

ores dimensiones es la del Río Tilostoc. Cuenca Río Lerma-Toluca, el 40.5o/o (20,060.0

ha) del territorio pertenece a esta cuenca, dividiéndose en 3 subcuencas, Río Tlalpu-

jahua, A. Cavichi y Río jaltepec, la de mayor extensión es la sub-cuenca Río Jaltepec.

En esta cuenca se sitúan 3 pozos de extracción y manantiales distribuidos enla zona

norte y oeste de San José del Rincón.

Tabla. Cuencas y subcuencas, Municipio de San José del Rincón.

Fuente: Elaboración propia en base a Simulador de Flujos de agua de Cuencas Hidrográficas S|ATL.|ñEG I
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Mapa. Hidrología San José. Municipio de San José del Rincón
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el manantlal delSanacoche, los ríos el Fraile, Chich¡e, La Venta y San José. Al sur

del territorio se localiza la RegiónRH18, la cual presenta una subcuenca tributaria.

Río Tilostóc (1BGa01).

Las principales corrientes deagua superficiales corresponden a Chicoti, Rechívati,

Los Lobos, Purungueo, la Trinidad, El Cedro, la Trampa, las Rosas, Palo Seco y Ar
royo Grande.
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3.3 5 Hidrología

El Municipio de San José del Rincón pertenece a dos Regiones Hidrológicas la del Río

Lerma Santiago o RH12 y la del Río Balsas o RH1B.

El parteaguas corre en dirección este-oeste y separa al municipio en dos porciones:

norte y sur. Así,en la parte norte del territorio prevalece la Región Lerma-Santiago o

RH12, correspondiendo a la cuenca del mismo nombre y al sur, la del Río Balsas o

RHlB correspondiendo a la cuenca denominada Cutzamala.

El municipio de San José del Rincón no posee cuerpos de agua como presas o la-

gos, pero sí un número importante de corrientes de agua perennes originados en la

serranías de Rancho Verde, ElCampanario y Angangeo, los ríos corren en dirección

Oeste- Este, de acuerdo a su extensión los más importantes son:

Los Lobos, San José, Chocoti, Rechivati, .laltepec, Las Rosas, Purungueo, Chichi.¡'e,

La Cañad a, Tamaje entre otros que desembocan en Arroyo Grande. En la parte

noreste del municipio el río San José discurre hacia la cuenca del Lerma, este rio

atraviesa de oeste a este a la cabecera municipal; en los últimos años los ríos que

han afectado a algún asentamiento humanos han sido, el rio Chocati, Pimrejé,

Jaltepec, La Nava y Rechivati que en la durante la temporada de lluvias dg,2Q22

afectaron 333 habitantes, con fenómenos como deslavese inundaciones en És',

localidades de Ejido los Pintados, Fundereje, Guadalupe Chico, Barriq la Cuadrilia

San Miguel del Centro, La Mesa, Guadalupe las Cabras, Colonia Behitg ly:3,rU,

San Jerónimode los Dolores, Barrio el Rancho Jaltepec, Barrio el 44 Pueblo 
\uevo, ,,.

Barrio la Loma Concepción delMonte, San Miguel del Centro, Minita del Cedró y

Loma Rancho Jaltepec. En el extremo septentrional del municipio, el

chea (tributario del Balsas) despla za hacia elnorte los escurrimien

Entre las principales corrientes de agua superficiales dentro de esta egión están:
78
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3.3.4 Edafología

Mapa. Edafología del Municipio de San José del Rincón

Fuente: Carta Geológica. Escala 1:50,000. INEGI
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Mapa. Geología del municipio de San José del Rincón
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cenizas y un enfriamiento rápido

Tabla. Geología del municipio de San José del Rincón

Fuente: Elaboración propia en base a la Carta Geológica. Escala 1:50,000. INEGI
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El territorio municipal se conforma principalmente por rocas ígneas, correspondientes

al Cenozoicoy al periodo terciario superior. Las rocas ígneas se forman a partir del

enfriamiento del magma yse solidifican o cristalizan, pertenecen principalmente a

lavas superficiales de épocas pasadas; en San José del Rincón se encuentran del tipo

extrusiva básica, extrusiva intermedia y extrusiva ácida,diferenciadas principalmente

por su contenido de sílice.

El 27.2Vo del municipio (13,483.5 ha) corresponde a rocas ígneas extrusivas básicas

situadas en la zonas serranas al oeste y noreste de San José del Rincón. Las rocas

ígneas extrusivas intermedias componen 28.Bo/o del territorio (14,255.3 ha) halladas al

norte de la cabecera municipal, las localidades con esta clase de roca son Guarda la

Lagunita y San Miguel Centro.

Las rocas ígneas extrusivas ácidas forman el 40.5o/o (20,065.6 ha) del suelo municipal,

esta clase de roca abunda en la zona de valles de laderas tendidas; los esquistos se

localizan solo en 3.4o/o del territorio municipal, (1,687 .3 ha) se hallan en las localidades

San Francisco Solo y Pathe Mula.

En cuanto a los principales tipos de roca ígnea identificada sobresalen los siguientes:

Basaltos, son rocas predominantes en la cortezaterrestre compuesta de minerales
':- 

^^-J +^l *^+i. ^^l^- ^^ t..obscuros, originando por tal motivo su color negro o gris.

Brechas andesíticas, son rocas sedimentarias compuestas por Andesita, és'pioVéni-

ente de magmasprofundos y compuestos principalmente de (labradorita ardesina

y pixenos) que experimentaronun rápido enfriamiento.

Toba riolíticas, son rocas ligeras y de textura porosa,
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Mapa. Geomorfoloqía del municipio de San José del Rincón
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Tabla. Geomorfología del municipio de San José del Rincón

ffi
Jaltepec Centro y Cedro de la Manzana entre otras.

Fuente: Elaboración propia en base al conjunto de datos vectoriales fisiográficos. Escala 1:250,000.

Sierra compleja

Escudo volcanes

Meseta basáltica con

lomerío

Lomerío de basalto

Valle de laderas tendidas

53.1o/o

2.27o

1.7Vo

4.4o/o

38.60/o

100%
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El relieve del municipio está compuesto cuatro topoformas: sierras, mesetas, lomeríos

y valles; aunque Ias topoformas dominantes son las Sierras con más de Ia mitad del

territorio.

Al oeste del municipio se localiza la topoforma Sierra compleja con el 53.1Vo (26,263.6

ha) compuesta por las sierras del Campanario y Rancho Verde, la pendiente predomi-

nante en esta región es delorden de 15 a más de 30o/o, cabe mencionar que más de la

mitad de la superficie territorial de la cabecera municipal se encuentra en esta región,

además de las localidades Fábrica Concepción; LosLobos, San Joaquín Lamillas Cen-

tro, Las Rosas, La Mesa y Concepción del Monte. La topoforma Escudo Volcanes con

una superficie de2.2o/o (1,086.9 ha) se ubica al sureste de muni-cipio formando parte

de está el cerro Suchitepec; las pendientes son del rango de 10 a más de 3O%,donde

se ubican las localidades Agua Zarca, Barrio Pintado y El Lindero.

Meseta basáltica con lomerío, se distribuye en 1.7o/o (865.4 ha) al noreste del municip-

io, con un rango de pendiente de 5 a 15o/o. Las localidades asentadas son La Soledad

el Guarda y Rancho el Guarda Ejido.

Lomerío de basalto compone el 4.4o/o (2,169.5 ha) distribuido al norte de San José del

Rincón, en estazona se encuentran las localidades Guarda la Lagunita, San Francisco

Solo, Guarda de Guadalupe yEl Capulín San Miguel del Centro.

Las pendientes son del 5 a15o/o €n la cimas de lomerÍos y de'15 a30o/o en la faderas

del Cerro Pata de Mula. Valle de laderas tendidas se extiende en 38.60/o del territorio

municipal (19,106.3 ha) en esta región la pendiente predominante es d'p 2 a 5o/o,

lo que es la zona con mayor aptitud para el desarrollode asenta,ffi

actividades agrícolas; actualmente se ubican las localid

dita, Ejido La Soledad, San Jerónimo de los Dolores, Barrio el Llano Grande jaltepec,
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Tabla. Fisiografía del municipio de San José del Rincón

Eje Neovol-
ca nico
(101Vo)

Sierra compleja (52.24oA), Val-
le de laderas tendi-das (39.3o/o),

Lomerío de basalto (4.460/o), Es-
cudovolcanes (2.25o/o) y Meseta
basáltica con lomerío (1.75o/o)

Fuente: Elaboración propia en base al conjunto de datos vectoriales fisiográficos. Escala 1:100,000. INEGI 2010

La subprovinc¡a Lagos y Volcanes del Anáhuac comprende la zona este de San

José del Rincón, laselevación más importantes son los cerros de Jaltepec (2,965m),

Pathe Mula (2,864 m) y El Porvenir (2,870m). En esta subprov¡ncia se encuentran

los asentamientos humanos con mayor población, Guarda La Lagunita con '1,560

hab, San Miguel Agua Bendita con 1,251 hab y Ejido La Soledad con 2,528 habi-

tantes.
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Capítulo 3 Caracterización de elementos
del medio natural

3.3.1 Fisiografía

El Municipio de San iosé del Rincón, se ubica dentro de la Provincia Fisiográfi-

ca del Eje Neovolcá- nico, caracterizada por comprender a los volcanes más

representativos de México, como el Picode Orizaba y Popocatépetl, así como

enormes masas de rocas volcánicas de todos tipos. El relieve del municipio va

de 2,570 msnm en la zona sureste, hasta la zona montañosa de la zona oeste

conelevaciones de hasta 3,620 msnm. Al interior de esta provincia, se presentan

dos subprovincias fisiográficas: La Subprovincia Mil Cumbres en 27,128.9 ha, al

poniente, equivalentes al 54.8o/o del te-rritorio municipal y la Subprovincia Lagos y

Volcanes del Anáhuac que domina el este del municipiocon 22,362.8 ha, el 45.2o/o

del municipio.

La subprovincia Mil Cumbres, abarca a la Sierras del Campanario y Rancho Verde

en la parte oes- te del municipio, ambas consideradas como Área de Protección

de Flora y Fauna, Santuario de la Mariposa Monarca. En esta subprovincia se

localizan las elevaciones más importantes como son los cerros El campanario

(3,620m), Rancho Verde (3,490m), Las Cebollas (3,365m), Los Capulines (3,325q.n),

Lomas Pelada (3,3'10m), El Ochcón (3,300m) entre otros. Las localidades pas im

portantes dentro de esta subprovincia son la cabecera municipal San José del

Rincón (1,930 hab.), San José del Rincón Ejido (2,528 hab.), Fabrica Concepción

(1,703 hab.), Los Lobos (1,930 hab.), San JoaquínLamillas Centro ('1,930 hab.), las
Rosas (1,726 hab.), La Mesa (1,925 hab.), Ejido la Soledad (2,528 hab.) y El,Salto la

Venta (1,611 hab,) Cuadro 2, Fisiografía del municipio de San José de]_!l¡§4n
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4.2.4 Religión

Predomina la religión católica

tadísticas del lNEGl, del total

religión.

"Fr*i¿ó*
Íi uo,)t 'Jz ;¿trltl

entre los habitantes de la

de población de 5 años y

ffiala
E rolcdr ctur

De acuerdo con es-

85.3o/o practica esta

co!¡lnro DIL
ESÍADO DE

t'tÉx¡co ffi ú.§D
mofrcctóN ctv¡L
srcl E r¡{cóü

regron.

más, el

Dentro del grupo de habitantes que no son católicos y de acuerdo con testimonios de

población, en este municipio existen grupos que predican la religión de los testigos de

Jehová y la evangélica.

4.2.5 Vivienda

El diseño de un mecanismo de prevención sanitaria, debido a que las condiciones de

algunas viviendas representan la posibilidad de focos de infección como un riesgo a la

salud de las familias, principalmente tratándose de los grupos vulnerables. Así mismo

que sus habitantes vivan de manera segura y confortable. En el Municipio de San José

del Rincón, el 80.67o/ode las viviendas censadas disponen de agua potable, el 57.75o/o

cuentan con drena.le y el98.260/o de viviendas ocupadas cuentan con energía eléctrica,

sin embargo, aún queda mucho por hacer dentro del municipio, por l:-.?,1:;fl;-:g,o

para esta administración es transitar hacia la implementación de nury,ols"Qffi¡eS

sostenibles y sustentables.

Por otra parte, de acuerdo con el CONEVAL del total de las vivieni{ás-ÁüE-r,"lget
\ r'rd*rcu*;; ':-

habitadas, el 5o/o cuentan con piso de tierra, 6.40/o no disponen de exculNo i-fffi*
io,19.3o/o no disponen de agua entubada de la red pública, en 42.2o/o He lO: {ifÉnd,a¡
no disponen de drenaje, el 1.7o/o de viviendas particulares habitadas

energía eléctrica. Es de resaltar que del total de viviendas únj

ceso a internet, el 3.817o disponen de una computadora y el69.Bo/o c an con celular.
100

Fuente: Protección Civil Municipal 2020
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Grafica. Viviendas habitadas en2020, según disponibilidad de servicios públicos
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Fuente: Elaboración propia con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y
Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta lntercensal,2015

4.2.6 Hacimiento

La demanda de atención médica por parte de la población que no cuenta con dere-

chohabiencia o algún tipo de cobertura médica, es una constante dentro del Muni-

cipio. Por otro lado, el número de derechohabientes aumentó, y esto se refleja en la

siguiente tabla:

Mujeres

47 617

t't l? I

Dtet L.)y:

Tabla. Población total según condición de derechohabiencia según sexo
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2000 censo de Población v Vivienda'

4.2.7 Población con discapacidad

En la vlda cotidiana, este sector de la población padece múltiples desigualdades, y

dispone de menos oportunidades para lograr su desarrollo personal, son vulnerados

sus derechos y frecuentemente son discriminados, la accesibilidad y la inclusión son

derechos fundamentales de este grupo.

Pues la discapacidad describe una serie de impedimentos o deficiencias físicas de

un ser humano, se distingue por generar algún tipo de limitación en la capacidad

personal para llevar a cabo tareas básicas de la vida diaria, ello genera_uLlo.gg¡,e,fe
'' ar, '"'.' ..'; - ' i,

restricciones en la participación que experimenta el individuo al invol¡Sarse-,eq'.¡i1ú.,

aciones del entorno sociocultural al que pertenece. 
\

En nuestro municipio existe una unidad de inclusión y atención, que

servicios de médicos especialistas en rehabilitación, terapia física, ogú¡

cológica y de lenguaje, atenciones de trabqjo social, los cual permite

vicio integral a las personas con dlscapacidad y sus familias.
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Descripción
Se cuenta con una unidad de inclusión y atención que
brinda servicios de rehabilitación, terapia física, psi-
colóoica v de lenouaie.

Fuente: Encuesta lntercensal INEGI 2015

Fuente: Encuesta lntercensal INEGI 2015

4.2.8 Grupos étnicos

Conocer a este sector de la población y su situación, ayudan a crear es-

trategias para mejorar su calidad de vida, así como darnos la pau-

ta para ampliar el panorama ante aquellos que nos han dado identidad.

San José del Rincón es uno de los municipios con mayor número de población indígena,

de acuerdo con el Censo General de Población yVivienda2020del INEGI ,12,929 son po-

blación de hablantes de lengua indígena. Por sus características este grupo requiere de

atención focalizadayencaminada a desarrollartodo su potencialya que representan casi

el12o/ode los habitantes del municipio. Como población mexiquense setiene la respons-

abilidad cultural de proteger las valiosas tradiciones y lenguas presentes en su territorio

Tabla. Población condición de habla

Fuente: Elaboración propia con información del Censo General de Población y
da, 2000.

Es importante analizar la disminución del porcentaie de personas hablan de la len-
103
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gua materna, pues entre las nuevas generaciones ha sido un factor de discriminación

y rezago, lo que ha llevado a la perdida de la identidad, por lo que esta diversidad, Ie-

jos de actuar como agente diferenciadol debe tomarse como indicador de la riqueza

cultural y social de la entidad. Las mr¡eres hablantes de lengua indígena son las que

presentan un mayor rezago educativo, ya que casi una de cada cuatro se encuentra

sin escolaridad alguna y una de cada cinco cuenta con secundaria completa. La mayor

parte de esta población se encuentra asentada en las áreas rurales y en mayor grado

en las comunidades de alto nivel de marginación, o bien, son parte de la migración

intermitente, residen en el municipio y laboran en la urbe, particularmente en las zonas

conurbadas de nuestro de población de 3 años y más hablante de lengua indígena es

de 12.98.

Tabla. Población de 5 años y más hablante de lengua indígena

Fuente: Elaborado con información del Censo General de Población y Vivienda, INEGI 2020.

'i

Actualmente resulta necesario dar puntual seguimiento a los programa¡,y proyectos'

dirigidos a cerrar las brechas existentes en los indicadores de bienest?f y deqairof{o

enfocados en este sector de la población para poder generar esperanzqdgJld4.ron.

calidad, resultando necesario invertir en la infancia y adolescencia para frá&tr?['est€-'
ciclo de pobreza al que se ven sometidas las comunidades indígena§.r

\'
tantos años.

4.2.9 Marginación

t04ATLA' DE RIE'GO'
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Este punto permite diferenciar localidades del municipio según el impacto glob-

al de las carencias que padece la población como resultado de la falta de acce-

so a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas y la carencia de bienes.

La marginación se concibe como un problema estructural de la sociedad, en donde

no están presentes ciertas oportunidades para el desarrollo, ni las capacidades

para adquirirlas. Si tales oportunidades no se manifi estan directamente, las familias

y comunidades que viven en esta situación se encuentran expuestas a ciertos ries-

gos y vulnerabilidades que les impiden alcanzar determinadas condiciones de vida.

4.2.L0 Pobreza

Este factor es medido a traves de la metodología, resultado de un inte

investigación, análisis y consulta, se insertan los nueve indicadores

artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social vigente: i

seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso a la alimentación nutritiva y

Tabla. Grado de marginación

Fuente: elaborado por la Dirección General de Planeación y Análisis (DGPA), Secretaría de Bienestar;2O22
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Fuente: https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobrezalnicio.aspx

Fuente: elaborado por la Dirección General de Planeación y Análisis (DGPA), Secretaría de

Tabla. Nivelde pobreza

de calidad, grado de cohesión social y grado de accesibilidad a carretera pav¡mentada.

Los ajustes a esta metodología permiten, además, enriquecer el estudio de la pobreza,

al complementar el conocido método de pobreza por ingresos con la óptica de los

derechos sociales y el análisís del contexto territorlal.

¿,
i¡ite

Acceeoa h
sesrLrd?d

80qal

2010 2018 l0l0

ri:' ¿1,5u¡o

2016 2018 2020

i I ,,,7,gy08'5'/o

2016 2018 2020

7.5068.0%E.9%

Eil
50.8%

@
49.9o/o

@
52.8o/o

Poblaclh con
ingrcso inferior a la
lfnea de pobraza
por lfigfr]sos

Carencias soc¡ales

2016 I 2018 I 2020 ll 2016 I 20f8 I 2020 2016 I 2018

54.1% I 53.5% | 52.0%11t2.0.Á I f 1.0% I 9.3%
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59 090
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4.3 P rinci pa les actividad es económ icas

Recientemente, la emergencia sanitaria mundialcambió la dinámica social, transformó

las prácticas económicas, y ya que ha comenzado la reactivación de la economía de

forma gradual, para lograr que el municipio también de forma gradual tenga un

crecimiento económico, es fundamental analizar las circunstancias actuales de San

José del Rincón.

Tabla. Producto lnterno Bruto

I .,

Fuente: IGECEM con información del Censo de Población yVivienda, 2020; y Encuesta Nacional de Ocppatión y
Empleo, 2020.

64L33

450L4

L9L2O

19507

98

302

83 641

Fuente: IGECEM, con información de los Resultados de Pobreza a nivel Nacional y por Entidad Federativa.
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Fuente. IGECEM. Dirección de Estadística. Elaborado con base en datos del lNEGl. Banco de lnformación Económi-
ca (BlE), Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto lnterno Bruto por Entidad Federativa 2017.

La tendencia se refleja en la conformación de las economías locales, como es el

caso de nuestro Municipio, en donde se observa una aportación de la agricultura

equivalente al 41.360/o del Producto lnterno Bruto (PlB) municipal.

-.,.t. '-'f,;,
Tabla. Unidades económicaq personal ocupado y valor agregado por año , §' ,:' ;,,.,, "L.-,

i ¡> .. . i 't,

rqr,:: Ivaror?gl"g-'g?::r::l brutd t+# i.;;;;¡¿á' I'-'-' itiffi;;ñ;;;;i-'-\? i\r'ii'ur- ;
/"\c-g!g-s,Íi,258 

- 

17205.00

Fuente: IGECEM con información de los Censos Económicos del Estado de México 2004, 2014 y zots.
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34974.00

120766.00
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Desarrollo regional: La gran extensión territorial del país, así como la diversidad

climática y poblacional, hace que en México coexistan diversas realidades y procesos

de desarrollo. En este contexto, el desarrollo regional permite tratar problemas como

la pobreza, el desempleo y la productividad de una manera más eficiente que si se

trataran de resolver a escala nacional.

Tabla. Desarrollo regional

El desarrollo regional, refiere a la suma de los esfuerzos entre territorios geográficamente

colindantes para atender problemas de índole económíca, social y territorial, a través de

la sectorización de políticas públicas vinculantes. El sistema de planeación democrática

considera la agrupación de territorios, a partir de la formulación de programas regio-

nales.

Sin embargo, en el caso de San José del Rincón, es uno de los municipios que menos

aportan dentro de la Región ll denominada Atlacomulco al PlB, yaya que porcentual-

mente es un 2.167o para la región.

Actividades económicas por sector productivo (industria, turismo, agricultura etc).

Actualmente en Sa'n José del Rincón, alberg a 694 Unidades Económicas, de las

cuales las de servicios representan el mayor número. Por lo que al consíderar solo

este sector tendríamos a más del 90% de las unidades económicas del Municipio de

San José del Rincón. Con base en los datos registrados por la Secreta¡ía de Desarrol-

lo Económico el Municipio de San José del Rincón ha presentado ntrlo crecimiento

en la creación de nuevos establecimientos comerciales establecidos

muchos cerraron debido a la pandemia.

109

Fuente:Coneval, lnformación del DATAMUN, 2022
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del Rincón mostró en 2019 un total de población económicamente activa de 32,261

personas contra 27,413 personas en 2020 es deci[ hubo un detrimento en este sec-

tor de la población.

De lo que se desprende que en San José del Rincón tiene en el rubro actividades

secundarias, un muy bqo impacto ya que solo existen pequeños talleres en donde

realizan actividades productivas en casa, como lo es el bordado y estampado a

mano de productos artesanales, en microempresas y aun no se cuenta con lndustria

ni empresas grandes.

Grafica. Actividades Económicas Municipales
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Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística. indice Municipal de Actividad Económica, 2010-2020
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Lo anterior representa la oportunidad de realizar proyectos de índole netamente

agrícola o forestal por la riqueza que tiene el Municipio, el cual se ha venido ex-

plotando de manera tradicional el cual puede ser un detonador municipal sin dañar

su sustentabilidad, o por el otro, repensar en transformar la estructura productiva

con una equilibrada producción.

Por otra parte, en el tema de producción pecuaria, se divide así de acuerdo con el

tipo de carne, que en e|2020 representaron un aproximado de 139, 321.44 pesos.

Tabla. Volumen de !a producción pecuaria (Ioneladas)

Fuente: IGECEM con información de la SAGARPA. Servicio de lnformación Agroalimentaria y Pesquera, 2011-2021

4.3.L Actividades Económicas Secundarias y Terciarias

De acuerdo a los datos proporcionados por la Dirección de Gobernación, relativo a

las actividades económicas secundarias y terciarias, se encuentran en San José del

Rincón 359 establecimientos de venta al por meno[ 18 de comercio al por mayor;

43 industrias manufactureras, B tianguis, 2,163 establecimientos .or.lciulds de los , '
t\'

cuales, 2,104 son panaderías, pollerías, tortillerías, pescaderías, carnicerhs,,,e,fpeh-,,:
i'

dios, abarrotes, recauderías, vinaterías , zapalerías, ropa en general, dstética§, fbr-

reterías, tlapalerías, mueblerías, etc. 30 son refaccionarias, 3 restaura

unídades de servicios de alojamiento temporal.

Solo 101 establecimientos cuentan con licencia de funcionamiento.

exts
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4.4 Equipamiento e lnfraestructura Urbana

4.4.L I nfraestructu ra H ospita la ria

En cumplimiento del objetivo de Protección Civil, que consiste en salvaguardar de la

integridad física y material de la ciudadanía, es una responsabilidad que involucra a

distintas dependencias, así como recursos, equipo y un buen estado de fuerza huma-

no; razón por la que a continuación se muestra el equipamiento e infraestructura con

el que cuenta el Municipio.

Fuente: Elaborado por la Dirección de Desarrollo Social, con información del Diagnostico Municipal de Salud 2021,
ISEM- IMSS-BIENESTAR E ISSEMYM

Tabla. Unidades Médicas

Los indicadores de salud que se presentan reflejan la gran falta de Un¡dgde§,li/é.d,iq¡,

médicos y de enfermeras en el Municipio de San José del Rincón yafqug el,rqqistro

muestra que hay 2,503 personas por Unidad Médica (UM), 1,057 haQiiantes:por'cada;
\.ji¡i.::i..

médico y 551 por enfermera, cuando, de acuerdo con recomendacioqes #{a,O{MS,

debemos tener entre 2y 3 médicos por cada mil habitantes y 3 enfrym'iifuspf prifer

meros por doctoL es de resaltar que de las Unidades Médicas con la{,d**,r* i*¡A
sólo 1B están en operación, se tienen dos hospitales con una ca@ci

considerable, sin embargo se carece de personal médic ra su co ecto funciona-

miento y de medicamento para brindad un mejor servicio.

'ffiE:iiHs'#
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Tabla. I nfraestructura hospitalaria

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021
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4.4.2 Cultu ra

Tabla. lnfraestructura de cultura

4.4.3 Educativa

En torno a la infraestructura de Educación, además de lo que se puede apreciar en la

siguiente tabla, la mayoría de las escuelas tienen grandes necesidades de rehabilitación

y dignificación de espacios, pues se encuentran en condiciones que no son adecuadas

para los estudiantes, se carece de baños, de techumbres, de servicios de agua potable,

y el mobiliario se encuentra en mal estado, pues la pandemia por Covid-'l9 generó un

gran deterioro en la infraestructura educativa dentro del municipio.

Tabla. lnfraestructura de cultura

planteles

126

de atención

LOCAL

Su-
perávit

0

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021,

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021.
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4.4.4 Parques y jardines

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021
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Tabla. Parques yjardines

AF.IA Dtt lJ;lili t'ii(
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4.4.5 Agua potable, electrificación y drenaje por Iocalidad

Drenaje

51

52

196

28

132

408

68

163

1

7

37

54

103

130

30

21

31

87

46

38

22

26

57

167

28

23

161

46

62

37
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Drenaje

59

32

6B

41

340

B4

17

156

131

121

61

0

495

4

63

106

79

B1

308

30

57

1B

6B

34

57

75

35

77

310

65

94

116

39

138

9B
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Drenaje

46

123

6

94

93
1AL+

93
1tZ+

129

313

163

21

211

17

32

4

203

64

90

113

16

39

B5

B5

34

132

140

167

125

93

47

137

41

164

176

31

45

75
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39

219

59

82

1

73

87

7

209
'13

47

39

201

75

2s8

29

41

3'r
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Drenaje
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4.5 Áreas de Conservac¡ón Patrimonial
San José del Rincón es uno de los escenarios de la Ruta del Esplendor Mazahua, lugar

que ha sido habitado por esta etnia, la más numerosa del Estado de México.

Al hablar de su patrimonio natural, podemos referir que cuenta con un gran potencial

forestal, aproximadamente el 40o/o del territorio es rico en oyamel, pino, cedros y enci-

nos. Por otra parte, existe dentro del Municipio el Área de protección de Flora y Fauna,

Santuario de la Mariposa Monarca,localizada en la parte oeste del municipio, la Mar-

iposa Monarca, hiberna por cinco meses dentro de los bosques municipales, lo cual

genera un gran número de visitantes en este perÍodo, principalmente en el Santuario

de La Mesa. Las zonas de valor que se encuentran dentro del Municipio son principal-

mente los cascos de las Haciendas del Siglo Xll como son: San Onofre, La Trinidad, La

Purísima (Jaltepec), La Providencia y San José del Rincón, así como sus capillas corre-

spondientes, el grado de conservación es muy variado, ya que algunos se encuentran

prácticamente en ruinas y en otros como la de San Onofre, se cuenta todavía con el

507o de la construcción original.

Sin embargo, el Municipio no se caracteriza por ser un destino turístico en la Región, a

pesar de ello, es importante señalar que existen diferentes zonas con potencial turístico

además de la Cabecera Municipal en localidades como: La Mesa, San Onofre Centro,

San Antonio Pueblo Nuevo, Jaltepec, Palo Amarillo, Providencia, San Jerónimo de los

Dolores, entre otras. En cuanto al patrimonio cultural, las festívidades más importantes

del Municipio donde se promueven las costumbres típicas y culturales de la región, así

como su gastronomía son: las ferias de Día de Muertos, de San José, Agropecuaria y

de la Papa, en las que se puede disfrutar de actividades como bailes, eventos culturffi-

les, jaripeo, juegos mecánicos, entre otras.

La gastronomía del Municipio se caracteriza por platillos

prescindible recuperar platillos tÍpicos y exclusivos de la zona como el pozole de trigo

a*->r

INDICE ATLA' DE RIE'GO' 119



y el conejo en salsa o bebidas como el sende, sendechó, zendecho o sende-choo, es

la bebida alcohólica ceremonial mazahua por excelencia, es la bebida estandarte de

esta etnia , esta bebida se puede decir que está en peligro de extinción porque son

pocas las personas que conocen su hechura; sin embargo, con este registro permite

que quede para la posteridad y para las generaciones venideras.

4.6 Reserva territorial

San José del Rincón cuenta con un importante inventario de recursos naturales, por

lo que es necesario establecer las estrategias que garanticen su protección, por ello

en el municipio se identifican corno áreas prioritarias todas aquellas que presentan

algún tipo de problemática ambiental o que son altamente susceptibles a desarrollar

procesos de deterioro, debido a las características intrínsecas de los factores del medio

natural, así como a la dinámica socioeconómica prevaleciente.

La creciente utilización de suelo con potencial forestal para fines agrícolas y habita-

cionales es sin duda la alteración al medio más representativo y con mayores conse-

cuencias negativas e irreversibles a corto plazo, sobre todo si consideramos que es en

los bosques municipales donde la Mariposa Monarca hiberna y se reproduce; por lo

tanto, la conservación de su hábitat es de primordial importancia.

En la zona montañosa del Municipio correspondiente a las Sierras Rancho Ve¡de y

"El Campanario" , encontrarnos pendientes de más de 25o/o no aptas para los asen-

tamientos humanos; por otra parte, la gran mayoría de las localidades se encuentran

ubicadas en zonas con pendientes que van del 10 al2Oo/o, esto en las zonai que delim-

itan las partes montañosas, como es el caso de la Cabecera Municipal, "-

La tala inmodera da y la falta de programas y estrategias de reforestacrpn y qql

losbosquesocasionaránunirreversibledeterioroecológicodei@u-
do a que en estos bosques es en donde la Mariposa Monarca hibe¡óa y se reproduce.

-&, oorl,xoDeL
ffi$ ss¡oo oe

§-i:# MExlco
ffir

't'*t "J''

isj
^ AEd

P *'lnrt
' i: 

-:-.; l*:.4:Yl "9,"s 16É orl ¡rssix

Para oroteqer la vida de los ecosistemas se cuenta con el decreto de Reserva Eyecial
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de la Biósfera Mariposa Monarca, que establece que no se autorizarála ejecución de

obras públicas o privadas dentro de las zonas núcleo, entendiendo por ellas a los ter-

ritorios que constituyen el hábitat indispensable para la permanencia del fenómeno

migratorio de la mariposa monarca.Para salvaguardar la seguridad en bosques y zo-

nas naturales protegidas, se cuenta con la policía montada, que se encargan de ello.

Al inicio de la administración 2022-2024 la Presidenta Municipal Ana María Vázquez,

participó en una reunión de trabajo con el Consejo Asesor de la Reserva de la Bios-

fera de la Mariposa Monarca, donde fue nombrada Representante de las Presidencias

Municipales.
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Mapa de San José del Rincón Areas Naturales Protegidas
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Fuente: Elaboración propia con base en información de INEGI
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Recursos forestales

Uno de sus principales atractivos es el Santuario "La Mesa" qr", año con año, se

engalana con la visita de la mariposa monarca, que migra desde Estado Unidos y

Canadá, en los meses de noviembre amarzo, y pertenece a la Reserva de la Biosfera

Mariposa Monarca, declarada Patrimonio Cultural de la Humanidad desde el 2008. El

Santuario cuenta con los servicios en el Parador Turístico, el cual tiene seis cabañas

con todos los servicios, además hay restaurante, estacionamiento, tres miradores y

guía. Durante la estancia se puede disfrutar del senderismo en los bosques de pino y

oyamel. Otro es la Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMA),

Ejido Las Rosas, que obtuvo su registro en 2015 y surge como parte de las acciones de

conservación implementadas por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

(CONANP) en el territorio perteneciente a la Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca.

Su finalidad es la conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de las especies

de anfibios, reptiles, aves y mamíferos propios de la zona.
Tabla. Zonas foresta les

g "F*rxi.a*
,l: ,Scier J,- >e' i'r'

Ac§ividad que
se desarrolla
Turismo, restaura-
ción ecólogica y de
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Localización

La Mesa

Fuente: Elaboración propia
i

Los árboles son piezas fundamentales ya que estas son la única mánera'¡atural de
ll

reducir la contaminación del aire. . '...

\ ,i .-
Los bosques y parques deberían ser los espacios más cuidados, ya {qe'ototgan nu-

t.-

merosos beneficios a los habitantes por ser un componente importafitddel]ecpsiste-

incremento de la humed ad y a la reducción de la temperatura. ;
su follaje protege de los efectos de las corriente , a"uiffiffi¡
filtro de contaminantes de la atmósfera. Se requiere la plantación de árboles como
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territono municipal.

.a" 
u'rt'"

i,g,;
Ai'á¡:

actualmente la de-

El municipro cuenta con un vivero que tiene una producción poco representativa, por

lo que su crecimiento es una oportunidad para el desarrollo de nuevas alternativas

para recursos económicos del Municipio. San José del Rincón es un municipio impor-

tante en la producción de coníferas al sumar en un total de 26,379 metros cúbicos

de este producto. La principal producción fue el oyamel con 17,512 metros cúbicos es

decir un 63.91o/o, seguido del pino con 8,240 metros cúbicos representando un 30.07o/o

y finalmente 627 metros cúbicos de cedro blanco que figuró con el2.29o/o.
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5. Identificación de peligros, vulner-
y riesgos ante fenómenos perturba-

mayor daño

125

ab¡l¡dad
dores

lntroducción de Ios fenómenos perturbadores

Los fenómenos perturbadores que son incluidos para el análisis de la Gestión lntegral

de Riesgos, también llamados agentes destructivos, pueden ser de origen natural y

otros de carácter antropogénico (acción de actividades humanas), que derivadas de

las magnitudes o intensidades en las que se presentan, pueden desencadenar en una

serie de riesgos, emergencia o inclusive de desastres. Los cuales se verían reflejados

en múltiples daños tanto en la naturaleza, población y en los bienes materiales, que

puedan afectar la estructura social en un desajuste e impedir el cumplimiento de las

actividades esenciales de la sociedad, afectando el funcionamiento de los sistemas de

subsistencia vitales. El conocimiento de estos fenómenos perturbadores permite estar

más preparado ante el embate de alguno de ellos, y reducir mediante labores de pre-

vención y mitígación por parte de individuos, instituciones y comunidades los efectos

negativos que conllevan. Estas acciones darán como resultado una sociedad más re-

siliente, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el

desarrollo de un marco institucional que conlleve a la reducción de los riesgos. La Ley

General de Protección Civil clasifica a los fenómenos de acuerdo con su origen.

Fenómenos Geológicos: Son ocasionados por manifestaciones de nuestro planeta,

generalmente provienen de los cambios en las condiciones ambientales y se define

como agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y rnovimientos

cas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos_

hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos.

Fenómenos hidrometeorologicos: Fenómenos de este tipo son los due

IN DICE ATLA' DE RIE'GO'
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causan a la población. É'ntré ellos están los ciclones tropit'á[é§ tluvias extremas, in-

undaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; las tormentas de nieve, granizo,

polvo y eléctricas; las heladas, las sequías, las ondas cálidas y gélidas y los tornados.

Fenómeno quimico-tecnologico: Agente perturbador que se genera por la acción

violenta de diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear.

Comprende fenómenos destructivos tales como: incendios de todo tipo.

Fenómenos Sanitario-Ecológicos: Agente perturbador que se genera por la acción

patógena de agentes biológicos que afectan a la población, a los animales y a las co-

sechas, causando su muerte o Ia alteración de su salud. En esta clasificación también

se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos.

Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de

errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes

concentraciones o movimientos masivos de población, tales como, demostraciones

de inconformidad social, concentración masiva de población, terrorismo, sabotaje,

vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de

los servicios básicos o de infraestructura estratégica.

5.L Fenómenos geológicos

5.1.L Vulcanismo

Estefenómeno geológico es una manifestación de la energía interna de:la Tierra que

afecta principalmente a las zonas ínestables de Ia corleza terrestre,

Volcán

Los volcanes son las aberturas naturales en la corteza terrestre por dondebrqta¡ gaS-

es, cenizas y magma o roca derretida. Al magma después de una erupción se le llam

lava, la cual acaba haciéndose sólida al enfriarse. Hay volcanes en loslp¡fi
los fondos oceánicos donde en ocasiones es posible verlos sobre

lL-r-'--;-
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Tipos de volcanes

Los volcanes tienen diversas clasificaciones las cuales están destinadas para difer-

entes estudios. Los volcanes se clasifican, por ejemplo, de acuerdo a su forma, su

tipo de erupción, la naturaleza de los materiales que expulsan o su actlvidad. En el

caso de las formas de los volcanes éstas dependen, en muchas ocasiones, del es-

pesor del magma y de la fuerza con la que sale. Ejemplos de esta clasificacíón son

Volcanes con cono de ceniza. este tipo de volcanes son los que apare-

cen después de una gran explosión, que se provoca cuando hay mucho

gas entre el magma. Se forman por el apilamiento de cenizas duran-

te las erupciones basálticas, eñ las que predominan materiales qati&tes :so*
í

lidificados en el aire, que caen en las proximidades del centro de- emisión.:
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ción de magma muy fluido, que se disemina sobre un área grande, forman-

do una cúpula ba.1a cuyo diámetro es mucho mayor que su altura. Se for-

man por la acumulación sucesiva de corrientes de lava fluida, por lo que su

topografía es suave y su cima forma una planicie lígeramente encorvada,

Volcanes estratificados: son los formados con capas de material fragmentar-

io y corrientes de lava intercaladas, lo que indica que surgieron en épocas de

actividad explosiva seguidas de otras donde arrojaron corrientes de lava flu-

ida. El Popocatépetl, el Citlaltépetl o Pico de Orizaba y el Volcán de Fuego

de Colima son ejemplos de este tipo de volcanes, también conocidos como

estratovolcanes. Éstos presentan una forma más regular y por lo gqneral

tienen un cono muy alto constituido por capas alternadas;'de lav¡ ¡1. cefiza.
t' ''' 

/ \.t,, ,t.
''.\É!-'- ''_ "

-:* ,-?__.
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Tipos de erupciones

Una erupción consiste en la emisión de materiales magmáticos, que son rocas fundidas

acompañadas de gases y vapores, desde profundidades terrestres hacia la superficie.

De acuerdo con los materiales predominantes y la forma de las explosiones existen en

el mundo cuatro tipos fundamentales de erupciones:

* Tipo hawaiano: es el que arroja lava sumamente fluida con paroxismos violentos

pero muy escasos; el escurrimiento de las lavas no siempre está acompañado de

explosiones porque los gases de los materiales muy fluidos se desprenden con

facilidad. Las ampollas de escoria son de vidrio negro que es arrojado en fila-

mentos a manera de cabellos. En este caso el magma forma lagos de fuego en

los cráteres y, en algunas islas, las lavas fluidas se extienden muy lejos llegando,

a veces, hasta el mar.

* Tipo estromboliano: en este caso las lavas son menos fluidas que en el ha-

waiano pero permanecen líquidas al contacto con la atmósfera; la lava es acom-

pañada de bombas sólidas y cenizas. Este tipo de volcanes tienen explosiones

violentas, en donde el magma se desmenuza en forma de piedra pómez y las

bombas tienen formad de pera.

* Tipo vulcaniano: estas erupciones se presentan con gran abundancia de pro-

ductos viscosos, su lava es escasa, espesa, y se solidifica con rapidez en la super-

ficie; las nubes de la erupción son muy densas, oscuras y tienen forma semejante

a la coliflor; además, las bombas son porosas en su interior y vidriadas en su

superficie.

* Tipo peleano: estos volcanes arrojan nubes ardientes a muy
¿l\-{--'

La erupción es casi en dirección horizontal y se da con un

de gases asfixiantes. En este caso la lava, escasa y muy espesa, rma enormes

agu.las en el cráter.
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Las erupciones de los volcanes marinos aunque tienen características similares a las

terrestres, ya que la acción de los gases y lavas es la misma, se diferencian de ellos

porque lanzan enormes cantidades de agua y lodo; esto hace surgir islas que más tar-

de pueden ser destruidas por el olea.le o quedar como pequeños islotes en medio del

océano. En la actualidad existen más de 500 volcanes activos en el mundo. La actividad

volcánica está íntimamente relacionada con los denominados cinturones sísmicos, los

cuales están situados en los límites de las placas tectónicas. Es importante mencionar

que estas placas siempre están en movimiento aunque de modo casi imperceptible,

excepto en los movimientos sísmicos más fuertes. r i

Erupciones volcanicas

El municipio de San José del Rincón se encuentra dentro de la provinclqlf,i5iqráfica

llamada Cinturón Volcánico Mexicano (CVM). Este Cinturón tiene unurftónsión-aprox-

imada de92O km de largo y cruza la República Mexicana desde el Océbno Pacíf¡co

hasta el Golfo de México, iniciando, al oeste, en la costa del estado ób"jalisco-l

Banderas) hasta Veracruz (Punta Delgada) (Aguayo y Trápaga,

norte-sur varia de los 400 km aprox. en San Luis Potosí, a 100 km en

n

uebla y Veracruz.
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Una de las características principales del CVM es la gran variabilidad de edificios vol-

cánicos a consecuencia de factores como la composición química de sus productos,

intensidad y tipos de actividad, condiciones climáticas en donde se emplazó, entre

otros. También destaca la oblicuidad con respecto a la Trinchera Mesoamerícana, así

como la irregularidad espacial en cuanto a la ocurrencia del volcanismo dentro del

cinturón (Ferrari, 2000; Schimnke ,2006). Dentro del CVM, el municipio de San José del

Rincón tiene cercanía a las formaciones volcánicas mayores: Caldera de Amealco a 60

Km. al norte; el estratovolcán Jocotitlán a 40 km. al Noreste, asícomo al Complejo Vol-

cánico deZilácuaro a 25 km al suroeste y finalmente al oeste la Sierra de Angangueo

de la cual ocupa parte el municipio. En la figura 21, se muestra la ubicación del muni-

cipio de San José del Rincón dentro del CVM.

En cuanto a las formaciones volcánicas que se encuentran dentro del municipio en-

contramos volcanes monogenéticos (formados por una sola etapa eruptiva-explosiva),

en forma de domos o flujos basálticos-andesíticos, así como también la Sierra de An-

gangueo la cual es una sierra volcánica muy antigua considerando la morfología actu-

al, el avanzado desarrollo de barrancos y gran cantidad de suelo sobre la roca madre.

En las figuras 22 y 23 se aprecian estas formaciones.

Al centro de la imagen se muestra el Cerro de Jaltepec. El cual es un domo de composición acida (alta viscosidad), que
permitió su crecimiento sobre la vertical generando altas pendíentes.
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Por otro lado, existen diferentes tipos de erupciones (figura) que derivan en definir los

peligros volcánicos que pueden afectar al municipio, entre ellos se encuentran: caída

de ceniza, lahares, avalanchas y flujos piroclástos.

ffi
O e€nrybtd¡ ltuñb, ho.

Figura. Tipo de erupciones volcánicas de acuerdo a su explosividad y comportamiento.

5.L.2 Avalancha de escombros

Una avalancha de escombros se forma durante el colapso gravitacional lateral a gran

escala de un sector de un edificio volcánico. Generalmente este tipo de desprendimien-

tos deja una morfología típica que incluye un anfiteatro y una serie de hummocks o

montículos, aunque esto no ocurre en todos los casos (Ui et al., 2000). Estas avalanchas

pueden depender directamente de la actividad magmática del volcán, o de factores

exógenos como lluvias abundantes, saturación por fluidos, pendientes altas, procesos

de alteración o factores tectónicos regionales como los sismos o fall,aS:activas.

Para el municipio de San José del rincón, este peligro es considerado e.gmq,yUY BAJO
I \r

O NULO. Debido a la lejanía, y al efecto protector de la orografía,.,{et,tfluhicipio a

las grandes formaciones volcánicas, teniendo como más cercana al volünljoqotitTan.

De igual forma se muestra la distancia del volcán de Jocotitlán del Mqnieipio,de^

José del Rincón. En la misma figura se explica una posible avala

volcán. Por su parte, las formaciones volcánicas interiores no

avalancha, aunque si se pueden generar otro tipo de procesos co
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Mapa de peligro por caída de masa o colapso de bloques

En caso de un colapso en dirección del municipio, este no sería alcanzado simulando

un colapso del Jocotitlán similar al último acontecido.

5.1.3 Caída de ceniza

La caída de ceniza es producida a partir de material volcánico fragmentado generado

por la actividad explosiva de algún volcán, la cual es transportada a grandes o cortas

distancias por efecto del viento, y las cuales pueden llegar a grandes

tipo de erupción acontecida en el volcán (De Ia Cruz-Reyna, 2008 C-v*Y
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Por otro lado el daño olriiánudo puede ser significativo a cortas o grandes distan-

cias, las cuales pueden ser daños a la salud al ser inalada, afectación a las actividades

humanas, telecomunicaciones, aviación, áreas de cultivo y suelos, condiciones me-

dioambientales (Schminncke, 2006; Zehner,2010). La caída de ceniza es potencial-

mente peligrosa para las actividades humanas,ya que una capa de 10 cm de ceniza

tiene una masa de entre 70 y 120 kg por metro cuadrado, valores que aumentan al

doble si contiene humedad, en donde ese exceso de carga sobre los techos de las

casas puede causar colapso del mismo (Hallet 2010).

Este peligro,eara el municipio de San iosé del Rincón, es considerado como ALTO.

Esto en consideración de una posible erupción Pliniana 0 o Subpliniana del volcán

Jocotitlán , localizado a 45 km, el volcán Nevado de Toluca a 70 km y la Caldera de

Amealco. Por lo tanto en el caso de que la columna eruptiva alcance la troposfera y

la dirección del viento sea en dirección del municipio, los piroclásticos pueden via.lar

grandes distancias y depositarte en el municipio de San José del Rincón y finalmente

ser afectado por la caída de centímetros, o metros, de ceniza y pómez. Cabe resal-

tar que los tipos de erupciones mencionadas son las erupciones de mayor violencia,

asociadas a magmas calcoalcalinos ácidos o a otros magmas que han soportados

importantes procesos de diferenciación. Estas se caracterizan por la emisión de po-

tentes columnas eruptivas que alcanzan alturas superiores a los 25/30 kilémetros. De

estas columnas se desprenden por gravedad piroclastos, ceniza y pómez de tamaño

variable que en función de la altura de la columna alcanzan exten§as áreas de d§-

persron.
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En el caso de que la columna eruptiva alcance la troposfera, los piroclastos pueden

via)ar a la dirección del viento a distancia que pudieran depositarte en el municipio

de San José del Rincón. Y finalmente seria afectado por la caída de centímetros, o

metros de ceniza y pómez como lo muestra su pasado eruptívo.

Depósitos de caída de pómez en el poblado Las Rosas de hasta 7 metros de altura ,, '. _ .- :

En las letras A, B y C se muestran fotografías de banco de materiales. Mientras que Ia foto D s9'aplecia pórne4 en I

dondeanteSerauncamino.DebidoalsoportecIastoaclastoestapiedrapreSentaunaltogiaüoderer¡o.ciÓn.
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5. L.4 Flujos piroclásticos

Los flujos piroclásticos están asociados a tipo de actividad explosiva, los cuales se car-

aclerizan por nubes de formadas de fragmentos de lava, ceniza y gases a muy altas

temperaturas, que se deslizan cuesta abalo por los flancos del volcán a velocidades de

entre 10 m s-1y algunas veces alcanzan los 100 m s-l (Sigurdsson, et al.,1999).

El origen de estos f[¡os es a partir de derrumbes o colapso de domos; desprendimien-

to de frentes de lava en pendientes fuertes sobre el volcán; explosiones laterales; co-

lapso de columnas eruptivas, entre otros (Schminncke, 2006; Sigurdsson, et al., 2000).

Estos fenómenos volcánicos están controlados por el tipo de erupción que los pro-

duce, por la topografía del terreno (esto es, por las pendientes y barrancas del volcán),

por las características de los materiales arrojados durante Ia erupción (composición y

contenido de volátiles), y por la altura a la que se originan (De la Cruz-Reyna, 2008).

Particularmente en el municipio de estudio, este peligro es considerado como MUY

BAJO o NULO, debido a la relativa lejanía del municipio de las formaciones volcánicas

mayores, así como a la no conexión de la red hidrográfica del volcán Jocotitlán al mu-

nicipio. En el iguiente mapa se explica el mapa con el fenómeno.
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5.1.5 Lahares

Los lahares, se forman a partir de la mezcla de bloques, ceniza y cualquier otro ma-

terial volcánico (dispuesto sobre las laderas del volcán) con agua. Los lahares pueden

producir avenidas muy potentes de lodo y rocas, que tienen un poder destructivo

similar o incluso mayor a los flulos piroclásticos (De la Cruz-Reyna, 2008). El agua que

forma la mezcla de los lahares puede tener varios orígenes, tales como lluvia torren-

cial (lluvias estacionales o de ciclones tropicales), sobre depósitos volcánicos, drenaje

abrupto de lagunas, o por la entrada de flqjos piroclásticos en ríos o en zonas de nieve

o glaciares lo que provoca su fusión inmediata, (De la Cruz-Reyna, 2008; Schminncke,

2006). Es decir los lahares pueden destruir o dañar gravemente zonas pobladas.

Este fenómeno volcánico puede via.lar por varios kilómetros pero raramente alcanzan

los 300 km de distancia,y se mueven a velocidades que pueden exceder los 100 km/h,

esto dependiendo de la concentración de partículas y material (Schminncke, 2006).

Es importante destacar que los valles angostos y con determinada pendiente, pueden

canalizar los lahares a través de grandes distancias y cuando un lahar llega a un valle

amplio y de poca pendiente se dispersará lateralmente formando un abanico, que

aunque puede tener menor longitud, abarcará sitios fuera de la desembocadura del

valle angosto (De la Cruz-Reyna, 2008). Es por esto que el Municipio de San José del

Rincón es considerado con un nivel de peligro MUY BAJO o NULO, ya que (de igual

manera como en los flujos piroclásticos) la conexión de la red hidro gráfica con Ia prin-

cipal amenaza no existe.
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Como ya se ha mencionado, la configuración del relieve circundante al municipio no

permite el avance de ciertos fenómenos volcánicos como los flujos piroclásticos y

principalmente los lahares. En la figura 3'l se muestra un perfil desde el centro del mu-

nicipio al volcán Jocotitlán, en el cual se aprecian diferentes elevaciones y una planicie

entre el volcán y el municipio que servirán de zona de deposición del material prove-

niente del volcán Jocotitlán como lahares o flujos piroclásticos.

0 2.q¡ a,@ 6¡0 t,ú !0.@ r2,m ta,o r§N tt,@ a@ 2ñ a.@ t@ ,,@ I,@ ?,m I,@ t,@ 3.D
Oiñxr..ñ'ffi

Figura. Perfil altitudinal entre município y el volcán
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5.1.6 Sismos

https://www.youtu be.com/watch?v=6on Fcq H LTyk

La sismicidad es un fenómeno natural producto de los esfuerzos en la corleza terres-

tre, debido a diferentes fuerzas, principalmente al movimiento de las placas tectóni-

cas. El mundo se encuentra divido por múltiples placas tectónicas, definidas por la

presencia de uno o varios de los tres límites que son la divergencia, convergencia

y transcurrencia. En los últimos dos límites se presentan comúnmente sismicidad. El

país se encuentra dividido en varias placas tectónicas las cuales se pueden dividir en

continentales. Norteam érica (que comprende a cerca del 9A Vo del territorio continen-

tal), Caribe (al sur de México) y oceánicas, Pacífica, de Cocos (enfrente de las costas

de Michoacán hasta Chiapas), y de Rivera (enfrente de las costas de Colima, Jalisco y

Nayarit). La sismicidad comúnmente se produce en los límites de estas placas;'y con

menor frecuencia al interior.

En el país se presentan los tres tipos de fenómenos. El límite de las plEcas db,Nor-, | \,(,,, ..:
teamérica y Pacífica, en el Mar de Cortés, se presenta el proceso de e>cte$órt,ü en',

continente en dos lugares ocurre (cerca de Mexicali y en el Estado de Chíapai) dl pro-

ceso de transcurrencia. En el Océano Pacifico las placas de Cocos y Rivefa'e¡ t:

gen, propician los fenómenos de extensión, en donde, se forma nuevá?

ca,y se desplaza lentamente lejos de su punto de origen. Este movi to trata de
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empu.lar; al llegar a la base, ala placa de Norteamérica. Esta placa al ser más grande y

ligera, le cuesta traba-1o moverse, por lo que prefiere cabalgar a la placa que la empuja,

esto ocasiona el proceso de subducción de las placas, El límite de subducción es muy

importante ya que es en este donde se generan fenómenos como el volcanismo y la

sismicidad. Mientras que en la zona de divergencia localizada en el fondo del Mar de

Cortés, no es habitual la ocurrencia de sismicidad, pero entre sectores de divergencia

la placa se disloca y muestra un movimiento horizontal diferenciado, a partir de fallas

laterales en el límite mismo. Estas fallas al desplazarse generan sismicidad.De acuerdo

con la zona de subducción, el país ha sido dividido en 4 grandes zonas sísmicas. Para

su división se utilizó la información sísmica del país desde el inicio del siglo pasado

con registros históricos del Servicio Sismológico Nacional. Estas zonas son un reflejo

de la ocurrencia de sismos en las diversas regiones. En la zona A no se tienen registros

históricos de sismos, no se han reportado sismos en los últimos B0 años. Las zonas B

y C son zonas intermedias, aquí los registros de sismos no son tan frecuente. La zona

D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos,y su ocurrencia es

muy frecuente. Cabe resaltar que esta división toma como fuente principal de sismici-

dad la zona de subducción y desprecia la sismicidad ocurrida intraplaca.

Mapa de zonas sísmicas o",x':;:Í:^',?::x1:?i;,j*:,o:?ff:1Ti:i.;r?fiá:o'L?ÍH?¿:'o'o de san rosé der Rincón

VULIIERABLE§ AXTE SISMOS
Ilrr¡¡.1x 1,¡¡,¡ ¡n. 

']r]C{)s 
lclp§ic!¡r ysltsrti::¡1;fl rir r.rljiitr'! tio pr i trrif:.n, i.,ilft:¡it}€§,i
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El munícipio de San José Del Rincón, se encuentra en la zona B, aproximadamente a

900 km del borde en donde se introduce la placa de Cocos por deba.¡o de la Norteam-

ericana, es decir lejos de la zona sismogeneradora. La actividad sísmica en el Estado

de México, contiene muy pocos focos sísmicos (34) y de magnitudes que van desde

2.4hasla 3.9 en los últimos 7 años (de enero del 2006 a agosto del 2013). Ninguno en

el municipio de San José Del Rincón.

Tabla. Sismos de mayor magnitud en el Estado de México

Elaboración propia con base en Servicio Sismológico Nacional, 2023

?

Para la determinación del peligro sísmico no solo es importante la ocrfrre¡ei$,,y.Ér-;,

canía del movimiento tectónico, sino además el comportamiento de lgsl$ffii€.l§r,
como la litologia y la edafología, cuando la onda sÍsmica viaja en ellos: fu p*,Tb+é

efectos producidos por la competencia de los materiales en respuestquq,lAt,OhOa»n

sísmicas, es un factor Importante a considerar a la hora de cartografiar

mayor probabilidad de maximizar las ondas sísmicas, mismas qug

la capacidad de acelerar el movimiento de las casas y edificios dent

Longitud Magnitud

10:39:05
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De esta manera las capas aluviales y friables constituidos por materiales finos (arenas

finas, limos y arcillas) y saturados en agua pueden amplificar el fenómeno físico.

Las construcciones se vuelven más vulnerables a las ondas sísmicas independiente-

mente de que tan lejos se encuentren del foco. Si además se concatenan los fenómenos

de sitio con el tamizado natural producido por la selección de los materiales más finos

por parte de los ríos y el alto nivel freático, se crea un escenario en donde fenómenos

como la licuefacción, puede presentarse; este es un efecto por el cual el material más

fino viqja a niveles más profundos producto del movimiento armónico de las arcillas,

ya sea por hechos antrópicos (explosivos o vibración artificial del suelo) o naturales

(sismos). Esto afecta el terreno y vuelve a las construcciones en buenas condiciones a

una categoría de endebles y si a las casas con daños aun eminente peligro de colapso.

De acuerdo con lo anterior; el municipio fue dividido en 3 zonas de peligro sísmico

(Figura). Cabe aclarar que la peligrosidad sísmica es proveniente de otros focos sís-

micos detectados en otros estados de la costa del pacífico mexicano. La peligrosidad

sísmica MEDIA, se presenta al noroeste en áreas de montañas y lomeríos altos con-

stituidas por material volcánico cuaternario donde existen gran cantidad de fracturas

que puede provocar el desprendimiento de suelo, esta área es la que mayor extensión

territorial (Cuadro) y se ubica el poblado de Las Canoas. 
.

El peligro de tipo BAJO se localiza al este del municipio en áreas piedemontes donde la

presencia de movimientos telúricos de grandes dimensiones pueden generat afecta-,r,

ciones en viviendas de tipo precario con alta vulnerabilidad en el poblado-de San Mrf'

guel Agua Bendita ylazona de peligro MUY BAJA es la planicie con tipo suelo de

tipo Andosol poco profundo y geología de ígneas extrusivas cons

Tabla con escalas de intensidad y áreas
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Una dislocación en la superficie se debe a esfuerzos internos ocasionados por los

movimientos relativos entre placas tectónicas. El desplazamiento cuando es súbito,

generan movimiento sísmico. No por eso, la sismicidad solo se concentra en los límites

de placas, ya que pueden presentarse desplazamientos al interior de la placa, produc-

to del reacomodo interno. Evidencia de este movimiento son plegamiento, disyunción

y discontinuidad de una misma unidad geológica.

Algunas rocas al exponerse a esfuerzos tienen a comportarse de manera dúctil, casi

siempre cuando el movimiento es gradual o lento; o frágil cuando el movimiento es

súbito y repentino. Una dislocación no presenta un movimiento aparente, por lo que

al ausentarse el movimiento esta se considera como fractura, cuando se tiene registro

de movimiento horizontal y/o vertical se consideran fallas. Las fallas que presentan ev-

idencias de movimiento vertical, se clasifican como "normal" (cuando el bloque de

techo desciende con respecto al bloque de piso), o inversa (cuando el bloque de piso

asciende con respecto al bloque de techo). Mientras que las fallas que se desplazan en

la horizontal como fallas laterales. La mayoría de las fallas, en la superficie, muestran

movimientos de tipo verticaly horizontal coryugados. Generalmente, la falla comienza

en un punto y de allí se propaga, se extiende a puntos cercanos y de allí a otros hasta

romper todo el plano de falla; este proceso se lleva a cabo en cuestión de fracciones

de segundo en el caso de sismos pequeños y puede durar minutos enteros cuando se

trata de sismos grandes.

Dependiendo de su movimiento, las fallas son pasivas o activas; las primeras prácti-

camente no constituyen un peligro debido a que ya no presentan desplazamiento

(SEDESOL-COREMl,2004a). Las fallas activas pueden tener un movimientQ\impercep-

tible en términos históricos, es decir; de varios siglos o generarsesúbi

bien desencadenar sismos, deslaves o derrumbes en las áreas inmediatas a la falla
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(SEDESOL-COREMl,20A4a), por lo que el peligro potencial aparece cuando se presen-

ta un asentamiento humano sobre una falla activa o en las cercanías de ésta.

El territorio que ocupa el Municipio de San José Del Rincón, Estado de México, ubicado

en el cinturón volcánico transmexicano, está constituido por una serie de litologías y

estructuras con edades cuaternarias. Así mismo, se encuentra en la intersección del

sistema de fallas activas de Acambay-Morelia con dirección E-W y que delimitan el

graben de Acambay (Salinas y López-Blanco 2010).

Figura. Muestra la tectónica regional y geodinámica (tomado de Salinas y López-Blanco).
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En la metodología se utilizaron dos variables morfológicas que permitie

ciertos lineamientos en el municipio, ayudados por una imagen ra

un GIS balo el método de interpolación de líneas continuas que d

en una superficie de sombras donde se infieren lineamientos depe

t'I¡.1

Qn leconoc

a topogralia

iendo la posición
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de la luzy puntos observados; también en campo se reconocieron ligeros escarpes en

los márgenes de los ríos y la marcada inflexión de los ríos principales.

por lo tanto, el territorio del municipio se ve afectado por una red de fallas y fracturas

sobre todo en las áreas montañosas. El Mapa de Fallas fue aplicado de acuerdo a la

metodología SEDESOL- COREMI, se consideraron distancias de'100, 500 y 1000 met-

ros. El Municipio de San José del Rincón, Estado de México se asienta en una región

con alta densidad de fracturas y fallas las cuales pueden reactivarse y generar difer-

entes procesos como los antes mencionados. En este sentido se infirieron fallas de

tipo normales que flanquean los márgenes de los ríos y escarpes con una orientación

principal de oeste-este.

Hay varias poblados asentados en fallas que de acuerdo a las normas no deben asen-

tarse a 100 metros la línea de falla es por ello que se consideran de ALTO Peligro pobla-

ciones pequeñas como Santiago Gigante Jaltepec, Guarda de San Antonio Buenavista,

Barrio Loma Bonita Guarda la Lagunita y El Capulín; y poblaciones urbanas como Las

Canoas y San Miguel Agua Bendita. Asimismo, la actividad sísmica relacionada con

estas fallas hace que la peligrosidad de las mismas, pueda considerarse de MEDIA a

BAJA a 500 y 1000 metros respectivamente.
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Mapa de peligros por Fallas

Elaboración propia con base en información de iNEGI
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5.1.8 lnestabilidad

Cuando se habla de peligro de deslizamientos es necesario incluir aquellas variables

que en mayor o menor medida contribuyen a predisponer al terreno a sufrir un de-

slizamiento en particular. Es así como se hace necesario el estudio de las unidades

geológicas (rocas) o edafológicas (suelos), fallas o fracturas, la topografía y la pen-

diente, la humedad propia del terreno y los patrones de lluvias diarias, mensuales y

anuales en la región de estudio.

Al mismo tiempo, es necesario reconocer los diferentes tipos específicos de desli-

zamientos y cuáles de ellos pueden ser reconocidos con tal o cual metodología en

particular.

En términos del marco conceptual de referencia que guía la presente metodologÍa,

serán utilizadas las siguientes definiciones y clasificaciones serán utilizadas como ref-

erencia general. De acuerdo a Cruden, 1991, los deslizamientos son movimientos de

una masa de roca, escombrosy/o suelo a lo largo de una ladera.

Este concepto tan amplio no hace énfasis en el tipo de movimiento, no especifica el

tipo y características del material involucrado y tampoco proporciona información so-

bre la distribución espacial o temporal del evento. Es ampliamente utilizado cuando

solamente se quiere dar la referencia general de la ocurrencia de un movimiento de

ladera.

La susceptibilidad a deslizamientos es la predisposición del terreno a sufrir un desli-

zamiento en función de sus condiciones geológicas, topográficasy de humedad propia

(Mora y Vahrson,1994). Los deslizamientos se clasifican según el tlpo de movimiento

en caída de rocas desde la parte alta de una ladera puede ser mitigada ion la colo-

'i.*
AH*,,

;'i:ili::l=i-

de laderas

cación de barreras de contención a lo largo de la ladera mientras que effvolcami

de esas mismas rocas necesitará medidas de mitigación diferentes c
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Los cinco tipos de movimientos que se pueden presentar en un deslizamiento son: caÍ-

da (fall), volcamiento (topple), deslizamiento (slide), deslizamiento extensivo (spread)

y flqo (flow). Estos tipos de movimiento no necesariamente ocurren en forma inde-

pendiente ya que en muchos eventos pueden encontrarse dos o más diferentes tipos

ocurriendo sucesiva o simultáneamente.

Por lo tanto un deslizamiento existe cuando ocurre el movimiento de una masa de

roca o suelo se desliza dominantemente a lo largo de una o varias superficies de rup-

tura o de una delgada zona de intensa deformación de material.

Este movimiento no ocurre inicialmente en forma simultánea sobre lo que eventual-

mente será dicha superficie de ruptura sino más bien se inicia en forma local y luego

se extiende en una o varias direcciones. Normalmente, los primeros signos para este

tipo de movimiento son las fracturas o grietas en superficie en donde luego se podrá

formar el escarpe del deslizamiento. Este tipo particular de movimiento está subdivido

ffi
*ffi^*&,,]Mft§ffi-.§üürerIWW'

en dos categorías en función de las características de la superficie de ruptura: rotacio-

nales y traslacionales.

Figura. llustración de los tipos de deslizamientos.

Tipos de Movimientos por lnestab¡l¡dad de Laderas

ATLA' DE RIE'GO' t52



ffi"ift, oo!,lRroDrl
HfiH¡H ESIAOO DE

G#l mÉxrco "Prrr,.o,, ú§D
Ptoftcttór c¡trL
$ñ jG¿ Deu§€óx

@nffinñtr
La metodología propuesta en el presente documento es aquella desarrollada por Mora

y Vahrson (1994) con algunas modificaciones. El análisis completo se realiza en una

plataforma de Sistemas de lnformación Geográfica (SlG), la cual estima el peligro a

partir de la evaluación de tres parámetros considerados como críticos para la ocurren-

cia de deslizamientos: pendiente, geología, suelo, precipitación media anual y uso de

suelo y vegetación. A estas variables se les asigna un peso, el cual representa el grado

de importancia para que ocurra tal proceso y al final se aplica un análisis multivariante.

Con base a este historial será posible estimar aquellas unidades de roca o suelo más

susceptibles al movimiento así como los rangos de pendiente en donde más común-

mente ocurren los deslizamientos.

Con base en el Mapa de Deslizamientos, se identifica que el peligro por este fenóme-

no se presenta hacia el norte y este del municipio (figura). El Peligro MUY ALTO se

presenta en un complejo metamórfico de esquistos intemperizados y con pendientes

mayores a 35 grados.

Las Zonas de Peligro ALTO se localizan en la Sierra de Angangueo debido a que hay

elevaciones con pendientes de entre 18 y 35 grados, con tipo de roca volcánica intru-

sivas acidas e intermedias y alta densidad de sistemas de fallas y fracturas, esto puede

dar como resultado procesos gravitacionales de gran cantidad de rocas y bloques, el

Cerro de Jaltepec presenta dos zonas de peligro que podrían afectar a la población

del mismo nombre Y el área urbana de San Miguel Agua Bendita. Los peligros de tipo

MEDIO involucran los piedemontes en la misma Sierra de Angangueo constituidos por

rocas volcánicas intrusivas básicas e intermedias y menor densidad de fallas y fracturas

aquí ya se ubican varias poblaciones como el ejido de San José Del Rincón. El resto

del municipio se encuentra dentro de las zonas con peligro BAiO y MUY BAJO, están

conformadas con morfologías de valles y planicies ba.1os donde la graveflad no es f
tor para su desarrollo y la densidad de población no sería afectada, qsi

la mayor extensión territorial del municipio.
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Mapa de peligro por Deslizamientos

Elaboración propia con base en información de INEGI

¡ND!CE ATLA' DE RIE'GO'



"Frii,.ó*
,í ::tri:' l¿ >rt't'¡l

ll ffi4¡¡u

7 
?:.*#lP::sl

5.L.9 Flujos

Los flujos son los tipos más rápidos de corrimientos de tierra. Consiste en flujos con

elevadas concentraciones de materiales detríticos que se mueven hacia los valles con

velocidades que pueden alcanzar hasta B0 km/hora. El material acarreado tiene una

granulometría variable que van desde grandes rocas hasta materiales en suspensión.

Este fenómeno se incrementa debido a precipitaciones intensas que provocan mayor

escorrentía por las pendientes esto determinado por la capacidad erosiva del terreno.

Los flujos de peligro MUY ALTO y ALIO provienen de la Sierra de Angangueo, donde

la pendiente y el acarreo de rocas y detritos generarían grandes flujos y velocidades

considerables. En las montañas al este del municipio el agua de los ríos ba1a a mayor

velocidad por acción de la gravedad y se depositan en las planicies provocando in-

undaciones y aunque esta zona tiene baja densidad de población, existen poblados

asentados a los márgenes de los ríos San José, Chocoti, Jaltepec, Lobos, el Pintal, Las

rosas, Ojo de Agua, Cienega Larga, Puentecillos, Rechivati, El Fraile, Purungeo y El

Chich¡1e.

Los peligros considerados como MEDIO se dan en pendientes de12 a 18 grados y son

principalmente en los piedemonte y los peligro de tipo BAjO son en las planicies y las

áreas que no pertenecen a márgenes de rio muy grandes como son el San José (ram-

ificación), Tamaje, Ramejé y Rancho de Riaga, se consideran así porque la pendiente

no gener aría grandes flujos de arrastre de material (figura).
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Los derrumbes pueden producirse en distintos ámbitos, en las zonas de montaña

se presenta de forma frecuente a causa de factores producidos por las condiciones

climáticas, siendo los más significativos aquellos relacionados con los procesos de

erosión hídrica, ya que debido a la presión que ejerce el líquido en los poros y fisuras

en el sustrato de suelo o roca, provoca la pérdida de estabilidad del terreno que al

combinarse con pendientes que superen los 15 grados de inclinación, facilita que el

material precipite por gravedad. El ser humano también ejerce cierta presión por la

construcción de viviendas y extracción de materiales que dejan inestables las laderas.

En caso de presentarse derrumbes serian al oeste y noroeste en las áreas montañosas

o con fuertes pendientes será un efecto directo de movimientos abruptos como sis-

mos, fallas e inclusive de suelos. Los peligros de tipo ALTO involucran a poblaciones

como las Canoas, San Jerónimo Pilitas, San Bartolo Guarda La Lagunita, El Tepetate de

San Antonio Buenavista, Loma del Capulín, Falda Loma, Purungeo, La Mésa, Rincón

de L¡adero, Fundereje Barrio el Remblazo, entro otros (Figura 4'l). Los peligros de tipo

MEDIO se desarrollan en los lomeríos altos y piedemontes de las lader:as de montañá'

el principal poblado asentado en este tipo de peligro es San Miguef n$ui'bsnOita. _. .¿;-*..

aunado a varios poblados pequeños. El resto del municipio se encuentla"ilen{ro de iás

zonas con peligro BAJO y MUY BAJO que ocupan los valles y planiciesifr"represent,

las áreas más estables del municipio.

Tabla con escalas de intensidad y áreas
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5.l.lL Hundimientos

Los hundimientos son movimientos del suelo, por acción de la gravedad, debido a la

falta de sustentación. Existen diferentes tipos de colapso y pueden deberse a disolu-

ción, derrumbes de techos de cavernas naturales o minas subterráneas labradas por

el hombre en terreno poco consolidado, así como hundimientos originados por la

compactación del terreno o reacomodo del suelo y por sobre explotación de aguas

subterráneas.

Los hundimientos pueden tener un origen natural o ser inducidos por la actividad hu-

mana. En este sentido pueden ser clasificados de acuerdo a su velocidad de ocurrencia

en: hundimientos lentos y progresivos denominados como subsidencia; o hundimien-

tos rápidos y repentinos denominados colapsos. La subsidencia rara vez produce víc-

timas mortales, pero los daños económicos pueden ser elevados, sobretodo en áreas

urbanas, donde constituye un riesgo alto para cualquier tipo de estructura asentada

sobre el terreno.

Con base a lo antes mencionado, para la determinación de las zonas de subsidencia

o colapsos potenciales dentro del municipio de San José del Rincón, fue necesario

basarse en la regionalización geomorfológica, y tomar en cuenta la topografía, con-

centración de fallas y fracturas, la litologíay zonas de extracción de agua, siendo cada

una de estas una variable y/o factor de probabilidad de ocurrencia de hundimientos

dentro del análisis espacial de áreas potenciales.

dimientos reportados. Pero sí los niveles

ria, el peligro de subsidencia podría ser

de montañay premontaña al interior del

freáticos disminuyen de manera extráordina=

susceptible y se define como medio. La zona

municipio, no puede presentarpste fenó

ni valles lacustres, por lo tan

Sin embargo, hasta el momento no se tienen registros de sucesos donde haya hun-

no, debido a que no existe karstificación,

MUY BAJO o NULO.

ATLA' DE RIE'GO' 159



colllRNo Dtt
ESTADO DE

MEXTCO

z.&affi 'F^rgt'ff- ú.§D
4' ggtqr¡t í.i wilu Úe se¡vi! rffi¡ód c¡v¡r

Eí:;i?ñii* wpsrorrar*o*

Mapa de Peligro por Hundimientos

Elaboración propia con base en información de INEGI
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5.L.L2 Subsidencia

Es un fenómeno natural que implica el asentamiento de la superficie en un área ex-

tensa debido a varios factores, el cual afecta a amplias zonas del territorio causando

importantes daños económicos.

Los factores causantes pueden ser la disolución de materiales profundos, construcción

de obras subterráneas o de galerías mineras, la erosión del terreno en profundidad,

el flujo lateral del suelo, la compactación de los materiales que constituyen el terreno

o la actividad tectónica.

Todas estas causas se manifiestan en la superficie del terreno mediante deformaciones

verticales que pueden variar desde pocos milímetros hasta varios metros durante peri-

odos que varían desde minutos hasta años (Tomas, et al. 2009).

Tipos de subsidencia: La subsidencia del terreno es únicamente la manifestación en

superficie de una serie de mecanismos subsuperficiales de deformación. Esta puede

ser de dos tipos según su origen. endógena y exógena, así como por los mecanismos

que la desencadena (Prokopovich, 1979; Scott, 1979; en lomas, et al., 2009).

La subsidencia de tipo endógena está ligada a aquellos movímientos de la superficie

terrestre asociados a procesos geológicos internos, tales como pliegues, fallas, vulca-

nismo, etc. Mientras que la de tipo exógena se refiere a los procesos de deformación

superficial relacionados con la compactación natural o antrópica de los suelos (Tomas,

et al., 2009).

En cuanto a los mecanismos que la desencadenan se tienen las actividades de ex-

tracción de mineral en gaterías subterráneas, la construcción de túneles, la extracción

de fluidos (agua, petróleo o gas) acumulados en reservorios subterráneos, el descen:so

de nivel freático por estia.¡es prolongados, la disolución natural del terreno

materiales por efecto del agua, los procesos morfotectónicos y de sedi

procesos de consolidación de suelos blandos u orgánicos, son algunas las causas
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de los procesos de subsidencia Tomas, et al., 2009).

En México no existen programas oficiales de ayuda a los afectados a ningún nivel

dado que la subsidencia no es considerada como desastre natural ni inducido, ni en la

Ley de Aguas Nacionales ni en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección

al Ambiente (LGEEPA), por lo que no se incluye en los programas urgentes de ayuda

social. Una razón de tal exclusión es que los efectos por lo general se observan a largo

plazo. (Rod ríg u ez-Ca sti I lo y Rod ríg u e z-Yelázquez, 2006.)

Para el municipio de San José del Rincón, no se encontraron indicativos sobre el ter-

reno de subsidencia, es por esto que el peligro es considerado como MUY BAJO o

NULO.
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La ruptura de taludes es un proceso natural, el mismo que puede ser inducido, aceler-

ado o retardado por acciones humanas. Teniendo como causas las mencionadas por

l
Selby (1998); Berger; (1996); Strahlel (992); y Schuster (1978).

i) Remoción del soporte lateral por efecto erosivo de las corrientes de agua; intemper-

ismo; ciclos de humedecimiento-desecamiento y congelamiento-desconge'lamiento

de los materiales superficiales; subsidencia o fallamiento que originan nuevas¡laderas;

y a través de acciones humanas, tales como el corte de taludes para qaminos y gtr

estructuras, explotación de canteras, remoción de muros de

del nivel de agua de los reservorios, vibraciones por explosio

aéreo e inclusive terrestre. (

5.1.13 Agrietamientos

Las grietas se definen como aberturas largas y estrechas, ocasionadas por por la sep-

aración de material de la misma o diferente composición. De igual manera las grietas,

pueden estar relacionadas con las fallas y fracturas, así como a los procesos de remo-

ción en masa y condiciones climático-atmosféricas. Por lo tanto la formación de grie-

tas, y cualquier incremento en su ritmo o tasa de ampliación, es un indicador común

de inminentes roturas del talud (Pedraza,1998; Strahler; 1992)

Los cambios climáticos y atmosféricos, pueden acelerar o frenar el ritmo natural de

la rotura de taludes, debido a cambios en las precipitaciones o en la cubierta vegetal

que retiene los materiales sueltos del talud. De igual manera los incendios pueden

también promover movimientos de masas por destrucción de la cubierta arbórea. Sin

embargo, es difícil hacer generalizaciones donde falta información sobre la distribu-

ción actual y la importancia de los deslizamientos, y porque son varios los factores que

contribuyen a la estabilidad de una ladera o formal del relieve, los cuales se describen

a continuación:

Causa de la ruptura de taludes

4r:
atffiiinaria, trá
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2) lncremento natural del peso de los taludes por lluvias, granizo, nieve y agua prove-

niente de manantiales, acumulación de coluviones, derrubios volcánicos, sismos, rayos

y por acciones humanas, tales como rellenos, pilas de almacenamiento de mineral o

roca, pilas de desechos, construcción de edificios y otras estructuras pesados y por

fugas de cañerías, desagües, canales y reservorios.

3) Reducción del soporte infrayacente por erosión, remoción de materiales granulares

y solubles, minería, pérdida de resistencia al corte o rupturay/o extrusión del material

subyacente.

4) Procesos volcánicos que modifican los esfuerzos del terreno y de las rocas, como la

expansión-contracción de las cámaras magmáticas, fluctuaciones en los niveles de los

lagos de lava e incremento de los tremores subterráneos.

Métodos de medición en tierra

En cuanto a los métodos de superficie con lo que se monitorea el desarrollo de grietas

y levantamientos, incluyen evaluación repetida o reconocimientos convencionales en

campo, instalación de diversos instrumentos para medición directa de los movimien-

tos, e inclinómetros para registrar los cambios en la inclinación del talud cerca de las

grietas y zonas de mayor movimiento vertical.

Los métodos subsuperficiales incluyen la instalación de inclinómetros e instrumentos

acústicos que captan el ruido de las rocas, para registrar los movimientos cerca de las

grietas áreas de deformación del terreno; igualmente se usan pozos excavados con

barrenas de cangilón tan anchos como para acomodar allí una persona, quien localiza,

registra y monitorea las grietas y deformaciones en profundidad; así mismo, téqnicas

geofísicas para localizar las superficies de ruptura dentro de la zona en

Método de medición remota
¿-\---I--/+

La extensión superficial de los deslizamientos en grandes áreas terminada más
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efectivamente usando fotos o imágenes de satélite. Las primeras representan una

buena opción para la identificación de procesos debido a su relativo ba.1o costo y me-

dia-alta resolución.

Las imágenes de satélite gratuitas, como las de la serie LANDSAT, pueden ser útiles

en la identificación de grandes deslizamientos y para notar los cambios en la cubierta

de suelo y vegetal, lo cual puede estar asociado con la actividad de los deslizamientos

y de fallas. Es importante destacar que las imágenes LANDSAT no son suficientes para

la identificación de grietas de pequeño tamaño, debido al tamaño del pixel el cual es

de 30 metros en promedio.

En la actualidad se encuentras disponibles imágenes de muy alta resolución y de igual

manera de muy alto costo. lmágenes con la cuales se pueden identificar grietas de

tamaño pequeño, pero también cabe destacar que muchas de estas se encuentran

por debajo de la cobertura vegetal y ni siempre son bien vistas.

Por lo tanto, en la figura 44 se presenta el mapa en donde se pueden localizar las

zonas con mayor probabilidad de a presentar grietas, considerando para su elabo-

ración: fallas y fracturas geológicas, uso de suelo así como las áreas susceptibles a

deslizamientos.

El mapa de áreas susceptibles a presentar agrietamientos se presenta en tres niveles.

ALTO en la zona de la sierra de Angangueo y montañas, MEDIO Y MEDIO BAJO en las

zonas de piedemontes y planicies. En el mismo sentido se recom',,.ndu . el analisis'de

grietas, ya que estas son antecesoras de otro tipo de fenómenos (o.[yo'los procesos

de remoción en masa y hundimientos.
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5.1.14 Erosión

La erosión es un fenómeno natural causante de la pérdida gradual de terreno el cual, básicamente, se define
como el proceso de desprendimiento y remoción de partículas de suelo por acción del agua y del
viento. Este proceso natural es acelerado por la intervención de ser humano como lo son las actividades
agrícolas y desarrollo urbano.

Los factores que generan y afectan la erosión están en función del tipo de erosión en cuestión, por lo tanto
se puede decir que la erosión que ocurrirá en un suelo específico depende directamente de ciertas variables,
las cuales se definen a continuación (Morgan, 2005).

climático - Atmosférica 
't'r'rri 

:(':'r '

En la variable climática más importante es la lluvia, debido a s{..fuer.te 
"iqflue-ncia

en ciertos procesos de erosión hídrica (erosión de impacto, riles, cárcavas)etc) (Mor-

gan,2005). Sin embargo, no todas las tormentas son iguales, por\óqye,ii{1tt$p,rl-gr-

nas más erosivas que otras. Variables como cantidad de agua caídaffiiré.if't.lpiOuO
de la tormenta (mm/h0, son las que determinan la erodabilidad dll 

:y::lPqN^=r!O)!:':¡l:rr I '\' ¡: :

Vegetación

La vegetación

tre el suelo y

INDICE

protectora, estab SE

2005). Como regla generall

actúa como cubierta

la atmósfera (Motgan,

un bufler en-

la efectividad de la
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vegetación para reducir la erosión de impacto depende directamente de la altura y

continuidad de la copa de los árboles, así como la densidad de la cobertura superficial

(pastos, hierbas y arbustos).

Hojarasca

En ambientes boscosos o similares, los cuales no han sido significativamente alterados

por actividades antrópicas, las capas superficiales de suelo se encuentran cubiertas

por hojarasca compuesta por hojas y ramas provenrentes de la masa arbórea (Brady

y Weil, 2000). Al igual que la cobertura vegetal, la hojarasca también protege el suelo

contra la erosión de impacto, impidiendo que la gota de lluvia golpee directamente

la superficie del suelo. Por otro lado, la hojarasca disminuye la velocidad del f[¡o su-

perficial, debido al aumento en la rugosidad por la que éste via.¡a (García-Chevesich,

2008; en UNESCO, 2010).

Tipo de suelo

No todos los suelos son iguales en términos de resistencia a la erosión. La erodabili-

dad de un suelo en particular está en función de variables como textura, contenido de

materia orgánica, estructura y permeabilidad (Morgan, 2005). La textura de un suelo

es importante para definir su nivel erodabilidad, pues no todas las clases texturales se

erosionan con la misma facilidad (UNESCO).

Topog rafía

La topografía es una variable muy importante al momento de predecir la erosión

sedimentación en un sitio dado. Factores como inclinación y largo de la

terminan la cantidad y velocidad del escurrimiento superficial

producto de una tormenta dada. La distancia horizontal en la que via./ una partícula

de suelo desprendida por el impacto de una gota de lluvia, está en'directa relación

con la inclinación de la pendiente. Por otro lado, la longitud de Ia pendiente influye en

IN DICE ATLA' DE RIE'GO' r69



estas variables mayores en las secciones más ba1as de la ladera, debido a una mayor

área de contribución (Morgan, 2005; Brooks et al., 2003; García-Chevesich, 2008; en

Brea y Balochi, 2010, en UNESCO, 2010).

Uso de suelo

El uso de la tierra es otros de los factores más importante dentro del conjunto de los

factores que afectan la erosión y la sedimentación (Terrence et al., 2002). Los sitios en

construcción representan la actividad humana más devastadora, en términos erosivos,

debido a la agresividad espacial y temporal asociada a éstos.

En México, el 97o/o de los suelos tienen algún grado de erosión, por fenómenos

antes mencionados como la deforestación, la agricultura intensiva o Ia urban-

ización, entre otros (Ríos, 2012). De igual manera la erosión es un problema ambiental

de grandes magnitudes y escalas que afecta a gran parte del territorio nacional en

diferentes grados de severidad.

La conservación de suelos en México se ha practicado desde tiempos prehispáni-

cos por culturas como la Azteca, sin embargo, actualmente la implementación de

metodologías para predecir la pérdida de suelo por erosión en México no ha sido

muy extensa, así como la conservación del mismo (Ríos, 2012).

Particularmente, el municipio de San José del Rincón no está exento de este fenóme-

no. Y para su predicción se ha optado por la aplicación de la Ecuación Universal de

Pérdida de Suelos Revisada (RUSLE), con el fin de detectar las áreas cgl mayor inten-

sidad del fenómeno antes mencionado. La ecuación RUSLE es un modelo empírico

Agricultura de Estado Unidos, basado en el análisis de regresión de lap razoneg

dida de suelo a partir de gráficas de erosión. Este modelo sir

de erosión anual a largo plazo (Yázquez,2012).
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La ecuación RUSLE consiste en la multiplicación de ciertos parámetros los cuales

pueden ser determinados con modelos ya definidos, software y ecuaciones empíricas

las cuales están relacionadas con datos característicos de la zona de estudio las cuales

se muestra a continuación:

En donde:

A: Es la perdida de suelo en toneladas/ha año

R= Factor de erosividad de la lluvia

K= Factor de erosionabilidad del suelo

LS= Factor de longitud y grado de pendiente

C= Factor de cultivo o cobertura vegetal (uso de suelo)

P= Factor de prácticas mecánicas y vegetativas

Debido a que en el municipio no existe un programa de conservación de suelo (prác-

ticas mecánicas y vegetativas), el factor P no ha sido utilizado. En la siguiente figura

se muestra la metodología desarrollada para encontrar el valor de cada uno de los

términos de la ecuación de RUSLE, los cuales son multiplicados entre sí para cada pixel

en particular; generado a partir de los datos vectoriales del municipio.
Figura. Diagrama de flujo para la elaboración delmapa de erosión de suelo del municipio de San José del
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Como se puede observar en el mapa, el mayor grado de intensidad está asociado a

partes altas del municipio pero no a todas. Esto debido a que en estas áreas se com-

bina el terreno de mayor pendientes con actividades agrícolas, en el cual se pone a

disposición una gran cantidad de suelo no consolidado para su remoción ya se por

efecto del viento o escorrentía de aguas pluviales. En la intensidad ALTA, sucede algo

solo que en esta el grado de la pendiente es menor y por lo tanto la cantidad de ma-

terial removido será menor.

Sobre la intensidad MEDIA se combinan los grados altos de pendiente pero con ocu-

pación de suelo forestal el cual es un excelente contenedor del mismo. En esta inten-

sidad cabe destacar que la también la presencia de la hojarasca o sotobosque juega

un papel importante para la no remoción de suelo. Por último en la intensidad BAJA

y NULA se combinan varios factores como la ba.1a pendiente asociada a valles am-

plios o planicies, así como el uso de suelo diversificado. Es por esto que estas áreas

presentaran poca remoción de material parental o también servirán como zona de

deposición de suelo proveniente de las laderas.

En el cuadro 16. Se muestran las intensidades de erosión, así como el cálculo de las

áreas afectadas por este fenómeno dentro del municipio. Cabe destacar que en el

municipiopredominael usodesueloagrícolaocupa el 67o/odel áreatotal; El áreade

bosque corresponde al 2B.3oA; Pastizal inducido al 1.8 o/o y finalmente el área urbana

al3 o/".

Area
(km2)
63

Detalle

Asociada a áreas de alta pendiente y

Asociada a alta y media pendiente con
boscosa

Tabla con escalas de intensidad y áreas afectadas.
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las actividades forestales como roza, tumba, quema, construcción de caminos, rep-

resentan una enorme alteración en el ciclo hidrológico, lo que se proyecta en la dis-

minución de la intercepción de copa y la capacidad de infiltración de los suelos. Ac-

tividades las cuales generan una gran cantidad de erosión. De la misma manera, las

actividades agropecuarias provocan un daño permanente a los suelos. Por ejem-

plo, el sobrepastoreo no sólo disminuye la cubierta vegetal protectora de los suelos,

sino que también compacta el suelo, produciendo más escurrimiento superficial y

dando paso a distintos procesos erosivos. Es por esto que es necesariala regulación

de las actividades antrópicas, como la agricultura y actividades en el bosque, dentro

del municipio ya que a partir de esto los niveles de erosión no serán acelerados. En la

figura podemos apreciar el desarrollo de cárcavas dentro de la localidad de Barrio La

Puerta San Miguel del Centro.

Estas cárcavas presentan un gran desarrollo llegando a medir hasta 15 metros de lado a lado y
m. Principalmente se localizan al Norte y Oeste del municipio. El desarrollo de estas cárcavas e9tá.¿

estación y uso de suelo conjugado con las propiedades físico-químicas del su?lo.

Riesgos, vulnerabilidad y medidas preventivas

Figura. Cárcavas localizadas dentro del Barrio La Puerta San Miguel del Centro.
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Trabajo de Campo

Es necesario especificar que el traba.lo de campo consto de más de 32 puntos visitados

y diversos tipos de fenómenos observados que contribuyeron para la realización del

presente atlas de riesgos del Municipio de San José del Rincón. Por lo cual, se presenta

la siguiente imagen donde se observan en el mapa los puntos marcados con estrellas

de colores de acuerdo al tipo de fenómeno observado.

Figura. Mapa del trabajo de campo y los fenómenos observados en cada punto de verificación.
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rl análisis de riesgo que se presenta el Municipio de San José del Rincón se basa en el

producto de la interacción entre la probabilidad de ocurrencia de un peligro, mientras

que el nivel de vulnerabilidad socio-económica está representada por los agentes

expuestos. Entendiendo lo anterior; a continuación se presenta la fórmula para deter-

minar el nivel de riesgo, de manera espacial a través de un mapa, en el municipio de

San José del Rincón.

MR=MPxMV

Donde:

es el Mapa de riesgos que se obtiene del producto del Mapa de Peligros 0, por el Mapa

de Vulnerabilidad 0. Los peligros naturales son fenómenos con un origen físico y/o

mecánico que modifica los sistemas que interactúan en la superficie terrestre, donde

el ser humano realiza sus actividades. De forma específica los fenómenos naturales

productos de la dinámica e interacción de los componentes al interior de la tierra, así

como superficiales y atmosféricos modifican la corteza del planeta de manera súbita o

prolongada, se consideran fenómenos naturales geológicosy/o geomorfológicos. Los

primeros se deben a la dinámica interna del planeta; los segundos cuando modifican

la forma del relieve en un paisa.le determinado, ya sea producto de la interacción in-

terna del planeta o la combinación de estos con la atmosfera.

Es por esto que resulta obvio que el acontecimiento de cualquier fenómene natu-
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ral que ocurra en el sistema atmosférico, biótico, litosférico, hidrólógico, genera una

probabilidad de afectación en las actividades humanas. \ -',.. /

Según los estudios de estas áreas, tanto en el plano práctico como'q1 el teón-gg, existe

ciudades o poblaciones a fenómenos naturales. En 1992, el Ban

una conferencia sobre Manejo Ambiental y Vulnerabil''-' t - ""1

de la conferencia indican que se necesita un marco integral qugfacilite el análisis de la

vulnerabilidad urbana, para así poder tomar medidas preventivas.

nes
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Básicamente podemos decir que la vulnerabilidad es la variable de los componentes

para evaluar el riesgo por fenómenos naturales, sin embatgo, de acuerdo con Lugo

e lnbar (2002),la vulnerabilidad "es un concepto que hace referencia a los aspectos

de la infraestructura humana, conocer si el espacio está preparado para combatir el

peligro" . La vulnerabilidad depende de la preparación y de la capacidad de defensa

que tenga la población para hacer frente a una condición adversa natural y/o social.

Puesto que la actividad humana es precisamente la princlpal causante de la degrad-

ación ambiental, se puede prevenir y tomando medidas necesarias. La posibilidad de

sustentar las estructuras sociales y económicas depende de la disponibilidad de recur-

sos naturales. Sin embargo, es precisamente en nombre de sostener a la sociedad y

promover el desarrollo que la actividad humana se convierte en una fuente principal

de degradación ambiental (Augusta, 1996),

Los fenómenos naturales pasan a ser amenazas cuando su potencial para desequili-

brar un sistema social aumenta. Cuando un sistema natural produce un evento nece-

sario para mantener su equilibrio, pero que afecta el funcionamiento normal de un

sistema social, se considera dicho evento como peligroso y sus consecuencias como

un desastre. La contaminación del aire y el agua, la deforestación, la alteración de los

cauces naturales de ríos y mares, o del terreno, los suelos, volcanes y lluvia generan

desastres en la forma de inundaciones, tormentas, deslizamientos de terreno, erup-

ciones, terremotos y afectan los sistemas sociales. Eventualmente, estas prácticas im-

pactan en la sociedad y pueden provocar un evento calificado como desastre natural

súbito, o empeorar los efectos de uno. Por ejemplo, la deforestaclón puede traducirse

en deslizamientos de terreno en épocas lluviosas. Resulta relativo poder calificar lo

que constituye un desastre cuando la presión diaria ejercida por un ambiente hostil se

convierte en una crisis (Augusta,1996; Lavell, 2002).

rabla. clasificación de riesso de acuerdo 
"Á?;.r.1fi:tl"rrJj§,#¿[1ad 

y pelieros

Vulnerabilidad
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5.2 Fenomenos H¡drometeorológicos

Los fenómenos hidrometeorológicos, son procesos o fenómenos naturales de tipo

atmosférico, hidrológico u oceanográfico que pueden causar lesiones o la pérdida de

vidas, daños a la propiedad, la interrupción social y económica o la degradación am-

biental, tales como inundaciones, avalanchas de lodo y escombros, ciclones tropicales,

marejadas, tormentas y granizo, fuertes lluvias y vientos, nevadas y otras tormentas

severas, sequías, desertificación, temperaturas extremas, tormentas de arena o polvo,

heladas y avalanchas.

Estos fenómenos por su frecuencia, magnitud e intensidad física, así como su im-

pacto en la población y la infraestructura, están relacionados con pl Eayoi nqmero
l-t.'

de desastres naturales en México. Lo cual ha evidenciado una al!é vulngqápli¡aad Oe

los asentamientos humanos. Diferentes científicos e investigadoreí consid€rán qüe el
/- \(i:i¡,:i5 i

incremento en la magnitud e intensidad de las amen azas como htfráf¡il:iHi; "iÁunda-

cos se clasifican como lo muestra la siguiente figura:

Figura. Esquema de peligros hidrometeorológicos
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Ondas y tormentas tropicales

Causas de los peligros hidrometeorológicos

El ciclo del agua, la periodicidad de los vientos, las zonas térmicas y las variaciones de

presión son fenómenos que se presentan como parte de la dinámica atmosférica del

planeta. El elemento central de estos fenómenos es la precipitación pluvial, la cual se

refiere a la forma de agua, sólida o liquida, que cae de la atmósfera y alcanza la super-

ficie de la tierra, a través de lluvia granizo o nieve,

La atmósfera es un sistema de gran complejidad que interactúa con los océanos, el

suelo, y todo tlpo de vida distribuyendo la energía que recibe del sol a través de nu-

merosos procesos. Cerca de la cuarta parte de la energía del sol que llega a la tierra

se encarga de evaporar agua que luego asciende hacia la atmósfera.

Al mismo tiempo, la constante atracción de la gravedad provoca un descenso de la

humedad atmosférica en forma de nieve o lluvia. La circulación a gran escala de los

vientos también juega un papel determinante al mover el calor y trasportar la hume-

dad sobre la superficie de la tierra (Abbott, 1999)
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Así, la dinámica atmosférica del planeta permite que se lleven a cabo fenómenos como

el ciclo del agua, la periodicidad de los vientos, las variaciones de presión barométrica,

que combinados a fenómenos como la rotación y traslación de la tierra, o a catac-

terísticas como la altitud o el tipo de suelo, determinan los fenómenos hidrometeo-

rológicos de un sitio en particular.

Los peligros hidrometeorológicos se asocian a los fenómenos que se generan en las

capas balas de la atmósfera terrestre, producto de las condiciones de temperatura y

humedad que en ella predominan y que tiene una incidencia directa sobre la super-

ficie. Estos fenómenos pueden ser un peligro para los seres humanos y su patrimo-

nio en el momento que rompen el balance del ciclo hidrológico en las características

topográficas e hidrográficas de las cuencas.

5.2.L Ondas cálidas y gélidas

Dentro de las ondas cálidas y gélidas se analizará las variaciones en las temperaturas,

enfocándose en las temperaturas máximas, este análisis esta generalmente centrado

en el impacto que este fenómeno provoca en las actividades económicas, así como,

los efectos que podrían causar en el ser humano.

Los últimos años se han observado a nivel mundial tendencias anómalas
,..

mento de la temperatura, que se relacionan con el cambio climático global. ' ''
-! '

!
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En el Municipio de San José del Rincón se presentan temperaturas máximas mensuales

de 27.6'C, como máximas diarias se han registrado hasta 33'C en la estación de la

Presa Brockman ubicada al norte del municipio.

De acuerdo con los registros de las estaciones con información más cercanas al muni-

cipio, los meses de mayores temperaturas son entre abril y mayo, fue el año de 1983

en el que las temperaturas se elevaron hasta alcanzar los 31"C como máxima diaria, sin

embargo, estos niveles de temperatura no han provocado afectaciones a la población.

Debido al tipo de cllma de la zona, las temperaturas máximas extremas provocan a

la población incomodidad y en casos extremos efectos por el golpe de calor; cabe

señalar; que a los blenes de la población este fenómeno no provoca daños.

De acuerdo con los registros de las estaciones meteorológicas la zona presenta un

nivel de peligro muy bajo por en el extremo poniente del municipio, ba.1o en el centro

y medio en la zona norte.

t-,,{,

\' (

."t frl

Fuente: Elaboración propia con base en información de
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5.2.2 Sequías

una sequía es la carencia de agua en el suelo a consecuencia de la insuficiencia de llu-

vias y es un periodo prolongado de tiempo seco. Es un proceso que puede tomar uno

o más años y afecta las zonas agrícolas (Lundgren, 1973), Existen tres tipos de sequía.

Sequía Meteorológica. Es una expresión de la desviación de la precipitación respecto

de la normal en un periodo de tiempo. Estas definiciones dependen de la región con-

siderada, y se basan presumiblemente del conocimiento de la climatología regional,

Sequía Agrícola: Ocurre cuando no existe humedad suficiente en el terreno para un

cultivo determinado en un momento particular de tiempo, La sequía agrícola sucede

después de la sequía meteorológica.

Sequía Hidrológica: Se refiere a deficiencias en las fuentes de abastecimiento de aguas

superficiales y subterráneas. Se mide de acuerdo con los niveles de agua en los ríos,

lagos, presas y aguas subterráneas. Se requiere un periodo de tiempo entre el déficit

de precipitación y la disminución de agua en los ríos, lagunas, presas, etc. Por lo que

este no es el primer indicador de la sequía.

En este atlas se considera el análisis de la sequía meteorológica, identificada en función

del déficit de precipitaclón, expresado en porcenta.le respecto a la pluviosidad media

anual o estacional de largo perlodo y su duración.

El nivel de sequía en la zona poniente es muy baJo, mientras que hacia el oriente y

centro del municipio se determinó un nivel de peligro bajo, por último eñ la zona norte

se identifica áreas con mayor susceptibilidad a la sequía y el nivel de peligro eS medio.
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5.2.3 Heladas

Una helada es un evento de origen meteorológico que ocurre cuando la temperatura

del aire cercano a la superficie del terreno disminuye a 0' centígrados o menos, du-

rante un tiempo mayor a cuatro horas.

En las zonas urbanas los efectos negativos de las heladas se manifiestan de distintas

maneras: apagones y taponamiento de drena.les; por los daños a estructuras endebles

y derrumbes de techos.

Pueden causar decesos en la población que no tiene la protección adecuada contra el

frío, especialmente indigentes o personas de ba_¡os recursos económicos.

El peligro de la helada depende de la disminución de la temperatura del aire y de la

resistencia de los seres vivos a ella (Matías, et al., 2001). El periodo de heladas para el

municipio de San José del Rincón es del mes de diciembre a marzo.

Las temperaturas han llegado a descender hasta - 'li"C en la estación 15066 donde se

han registrado las temperaturas más ba.1as, sin embargo, este fenómeno no provoca

graves alteraciones a la población, pero si puede generar perdidas económicas en la

actividad agrícola.

En el municipio de San José del Rincón se determinó que la zona oeste alcanza un

nivel de peligro alto de heladas, esto se relaciona con la altitud, por su parte la zona

oriente y central del municipio presenta un nivel de peligro bajo.
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Tabla. Registro de Heladas
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Estacion: 00015'102 san onofre
2,677.0 msnm.

,,'r"'rNovltl'
latitud: 31', n Longitud. 100'05' 43' w Altura:

latitud: 19'30' 27' n. Longitud: 100'05' 52' w.

Latitud: 19'46' 09' N Longitud: 100"08' 25" W

Fuente: Elaboración Propia con base en SMN.
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5.2.4 Tormentas de granizo

El granizo es la precipitación de agua en estado sólido, en forma de granos de hielo

de diversos tamaños que afectan a la población, regiones agrícolas y zonas ganaderas.

En las áreas de asentamientos humanos afectan principalmente a las viviendas, con-

strucciones y áreas verdes. En ocasiones, el granizo se acumula en cantidad suficiente

dentro del drena.le y puede llegar a obstruir el paso del agua y generan inundaciones

durante algunas horas.

Con base en la información de las estaciones meteorológicas ubicadas en el munic-

ipio se obtienen los datos que reportan tiempos de duración de fracción de días con

granizo acumulados por mes y año, plasmado en número de días con granizo, esta

información es útil para realizar la distribución espacial y temporal de zonas de fre-

cuencias de estos eventos.

De acuerdo con la información compilada el nivel de peligro en la zona central del

municipio es medio, las estaciones meteorológicas de esta zona presentaron hasta 2.6

días con granizo, mientras que en las zonas limítrofes el nivel de peligro desciende,

teniendo registros de 0.6 y 02 días con granizo.

Tabla. Registro de Granizo por Estación Meteorológica
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Mapa. Peligro por Tormentas de Granizo

Fuente: Elaboración propia con base en SMN
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5.2.5 Tormentas de nieve

Las nevadas se forman con cristales de hielo cuando la temperatura del aire es menor

al punto de congelación y el vapor de agua que contiene pasa directamente al estado

sólido.

Para que ocurra una tormenta de nieve es necesario que se unan varios de Ios cristales

de hielo hasta un tamaño tal que su peso sea superior al empuje de las corrientes de

aire.

Eventualmente pueden formarse nevadas en el altiplano de México por la influencia

de las corrientes frías provenientes del norte del país. La nieve que cubre el suelo al

derretirse forma corrientes de agua que fluyen o se infiltran para recargar mantos

acuíferos.

En el municipio de San José del Rincón el peligro por tormentas de nieve se ubica en

niveles bajos y muy bajos, cabe señalar; que este tipo de fenómenos se presenta muy

esporádicamente y los niveles de temperatura pueden descender hasta menos -3.5"C.
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Fuente: Elaboración propia con base en SMN
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5.2.6 Ciclones Tropicales

Un ciclón tropical es un sistema atmosférico cuyo viento circula en dirección ciclónica,

esto es, en el sentido contrario a las manecillas del reloj en el hemisferio norte y en el

sentido de las manecillas del reloj en el hemisferio sur. Como su nombre lo indica, el

ciclón tropical se origina en las regiones tropicales de nuestro planeta Ciclones trop-

icales en el mundo (las líneas indican el número de ciclones tropicales promedio que

se presentan cada año).

Los efectos de los Huracanes -como se les llama en México-, son los que provocan

mayor destrucción en nuestro país, son capaces de causar graves daños a poblaciones

costeras y ocasionar pérdidas humanas y económicas difíciles de superar.

La energía de los ciclones tropicales proviene esencialmente del calor y la humedad

que transfiere el océano al aire en los niveles ba.1os de la atmósfera. Los.sicp4i$rg.
1'

icales provocan tres efectos: marea de tormenta, vientos fuertes y lluvlás (*tr:aniaá; eii

el municipio de San José del Rincón el único que podría experimentás9,{s, !rlUyi1,
que a su vez puede provocar inundaciones, sin embargo, la presencia dáé§teti.po.flé\^- ....,¿._.--r;
fenómenos en la zona es escasa. Cabe señalar; que los fenómenos de'inüñdQ$ne7

lluvias serán analizados con mayor profundidad en otro apartado.
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5.2.7 Tornados

Un tornado es la perturbación atmosférica más violenta en forma de vórtice, el cual

aparece en la base de una nube de tipo cumuliforme, resultado de una gran inesta-

bilidad, provocada por un fuerte descenso de la presión en el centro del fenómeno

y fuertes vientos que circulan en forma ciclónica alrededor de éste. De acuerdo con

el Servicio Meteorológico de los EUA (NWS, 1992), los tornados se forman cuando

chocan masas de aire con diferentes características físicas de densidad, temperatura,

humedad y velocidad.

Este tipo de fenómenos no se presenta en este municipio.
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5.2.8 Tormentas de polvo

Una tormenta de polvo, tormenta de arena o polvareda es un fenómeno meteo-

rológico común en el las zonas desérticas y en otras regiones áridas y semiáridas. Las

tormentas de polvo severas pueden reducir la visibilidad a cero. Los factores que incre-

mentan las tormentas de polvo se relacionan con la sequía y, por supuesto, el viento.

Este tipo de fenómenos pueden llegar a dañar la agricultura y la ganadería.

En el municipio no existen registros de este tipo de fenómenos

tmagen de satélite para monitoreo de polvo del Sah¿ra el 24 de junlo

--t
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5.2.9 Tormentas eléctricas

Una tormenta eléctrica es una descarga de rayos producida por el incremento del

potencial eléctrico entre las nubes y la superficie terrestre. Es un fenómeno meteo-

rológico en el que se presentan rayos que caen a la superficie, generalmente en zonas

boscosas y en zonas urbanas.

La identificación de este tipo de fenómenos está basada en la información obtenida

por las estaciones meteorológicas del Servicio Meteorológico Nacional, en el munic-

ipio de San José del Rincón no existen estaciones meteorológicas, sin embargo muy

cerca de sus límites en los municipios vecinos se ubican tres estaciones meteorológicas

de donde se obtuvo la información.

De acuerdo con la información registrada por más de 40 años, la zona oriente del

municipio presenta un peligro medio ante el fenómeno de tormentas eléctricas en la

estación Palizada ubicada en esta zona se registraron 2.8 tormentas eléctricas en el úl-

timo año. Mientras que en el resto del municipio el nivel de peligro es ba.,¡o y muy bajo
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Fuente. Elaboración propia con base en SMN.
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Tabla. Registro de tormentas eléctricas por estación meteorológica

Fuente: Elaboración propia con base en los registros del último año del Servicio Meteorológico Nacional.
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5.2.L0 Ll uvias extremas

El agua es uno de los recursos más importantes de cualquier territorio, sin embargo,

durante las últimas décadas en México se han experimentado situaciones extremas en

el ciclo hidrológico, como son las inundaciones y las sequias.

La precipitación pluvial se refiere a cualquier forma de agua, sólida o líquida, que cae

de la atmósfera y alcanza a la superficie de la Tierra. La precipitación es de varios tipos,

según el CENAPRED los tipos de precipitación son. lluvia, llovizna, nieve, granrzo o cel-

lisca. La precipitación que ocurre en una zona no es constante y el escurrimiento que

se genera depende en gran medida de la extensión y de las características del terreno

como puede ser pendiente, tipo de suelo, cobertura vegetal, etc.

En México, la mayor cantidad de precipitación se concentra en los estados del sur y

sureste, con cantidades superiores a los 1,200mm como media anual, lo cual muestra

las áreas de mayor peligro por la ocurrencia de inundaciones y otros fenómenos hi-

drometeorológicos. Estados como Tabasco, Veracruz y Chiapas reciben una cantidad

de precipitación anual muy alta.

Figura. Mapa de Precipitación Media anualen mm.
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Los tipos de lluvia se clasifican de la siguiente forma:

1. Lluvias invernales (frentes fríos), consisten en el desplazamiento de frentes de

aire frío procedentes de la zona del polo norte y que forman las llamadas tor-

mentas de invierno o equipatas. En el país la zona norte es la más afectada por

este tipo de fenómenos.

2. Lluvias ciclónicas, son las provocadas por los ciclones tropicales que pueden

ocasionar tormentas de larga duración por varios días y abarcan grandes exten-

siones.

Lluvias orográficas, se originan con las corrientes de aire húmedo que chocan

con las barreras montañosas, provocando su ascenso y consecuente enfriamien-

to lo que da lugar a su condensación y, como resultado, la ocurrencia de pre-

cipitación en el lado por donde sopla el viento (barlovento) hacia las montañas.

Lluvias convectivas, tienen su origen en el calentamiento de la superficie ter-

restre; el aire en contacto con zonas cálidas llega a calentarse más que en los

alrededores, lo que da lugar a corrientes verticales en las que asciende el aire

caliente húmedo. Estas corrientes al llegar a la capa de la troposfera, se enfrían

rápidamente, produciéndose la condensación de vapor de agua y formándose

nubes densas, por lo general del tipo de cúmulos. Se presentan en áreas reduci-

das ya que el ascenso y descenso de las corrientes sólo muestran un espacio

local (Ahrens, 2000 en CENAPRED 2004 b).

En San José del Rincón, según los registros del Servicio Meteorológico Nacional los

niveles de precipitación oscilan entre los 37 mm y hasta 405 mm, fue el año de 1998

cuando se experimentaron las mayores precipitaciones alcanzando un máximo de 405

Julio y Agosto; en los meses de Enero a Abril los niveles de lluvia ba-1an

precipitaciones medias de entre 400 mm. La zona que de acuerdo a

estaciones meteorológicas recibe mayor precipitación esel-sur y , mientras

en las zonas centrales del municipio los niveles de precipitación dis

3.

4.

IN DICE ATLA' DE RIE'GO'
uyen,

201



"FrÉt,.oo
¡: ,ru,i", !, ,,,,.,:tt

Precipitación media anua!, 2012.

ffi
Tabla.

ú..§D
ilo¡gcclón civtL
ilro€É E rscár

Dnros Esmoisrrcos CuvRroróclcos oel SrRvtclo Mrrgonolóctco NectolaL

INDICE ATLA' DE RIE'GO'



ffi "Fr¡'*í.ó,,
.l' 1,,¡ iL¿ 5,1 .:tl

ú..§D
r¡0Ttcctói ctvtL
s16É erxaltri

Fñlr
J 

LLr¡/l r EXTREMAS

Mapa de Peligro por Lluvias Extremas

Fuente: Elaboración propia con base en SMN
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5.2.LL lnundaciones

La inundación es el efecto generado por el flqo de una corriente, cuando sobrepasa

las condiciones que le son normales y alcanza niveles extraordinarios que no pueden

ser controlados en los vasos naturales o artificiales que la contienen, lo cual deriva,

ordinariamente, en daños que el agua desbordada ocasiona en zonas urbanas, tierras

productivas y, en general en valles y sitios ba1os.

Las inundaciones ocurren cuando el suelo y la vegetación no pueden absorber toda

el agua que llega al lugar y escurre sobre el terreno; pueden ocurrir por lluvias en la

región, por desbordamiento de ríos, ascenso del nivel medio del mar; por la rotura de

bordos, diques y presas, o bien, por las descargas de agua de los embalses. Las inun-

daciones dañan las propiedades, provocan la muerte de personas, causan la erosión

del suelo y depósito de sedimentos. También afectan a los cultivos y ala fauna. Como

suele presentarse en extensas zonas de terreno, son el fenómeno natural que provoca

mayores pérdidas de vidas humanas y económicas.

Las inundaciones no previstas y de gran intensidad constituyen un riesgo natural fre-

cuente que, en general, resultan ser muy costosas en términos de pérdidas económi-

cas y, en algunos casos, de pérdidas de vidas humanas. La habilidad parq estimar y

predecir el impacto asociado con estos eventos es de vital importancla.,para establecer

políticas que minimicen los efectos negativos, así como para evaluar alternatiVas futu-

ras de control.
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Los modelos HEC-RAS y ArcView 3.2facilitaron la determinación

dación para avenidas de periodos de retorno de 10,20, 50 Y 100

que las áreas clasificadas por uso de suelo más afectadas son el

de la áreas de i
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imitación de zonas inundables en ArcView 3.2

ta É¡ lh ¡k o'db Eú üb
EE ffiñtrE ffitrMHUts

Para el estudio de las inundaciones en San José del Rincón, se consideraron los as-

pectos principales que influyen en toda la región de forma conjunta. Dichos aspectos

fueron la distribución espacial de la lluvia, la topografía,las características físicas de los

arroyos y ríos, las formas y longitudes de los cauces, el tipo de suelo, la pendiente del

terreno, ubicación de presas y las elevaciones de los bordos de los ríos. Las inunda-

ciones que se presentan en el municipio son principalmente fluviales, es decir aquellas

relacionadas con los ríos, los escurrimientos y sus cauces son la "vía" por la que el

agua precipitada recorre todo el municipio. Para un entendimiento más detallado y

obtener un producto certero y adecuado a las necesidades de planeación del munic-

ipio, para San José del Rincón se analizaron las inundaciones de acuerdo a su impacto

en el sistema afectable (peligrosidad), y se dividieron en dos tipos básjco§,?mbas'de

origen pluvial-fluvial:

. Ribereñas

. Repentinas

IN DICE ATLA' DE RIE'GO'
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Las ribereñas son aquellas relacionadas con el desbordamiento de

para el municipio, las inundaciones ribereñas se pueden presentar

las ribereñas con escorrentía y las de planicie.

ffim
fimc6áxm

un escurrimrento,

en dos categorías:

Las ribereñas con escorrentía se encuentran localizadas en zonas de pendiente pro-

nunciada (oeste del municipio de San José del Rincón), en las cercanías de los escur-

rimientos o de los canales, su daño y peligrosidad principal se presentan durante un

aumento extraordinario de los gastos en los escurrimientos, éstos pueden arrastrar

materiales que al saturar los cauces naturales o artificiales (canales, drenajes, túneles,

etc) represan el agua, provocando la acumulación de agua en puntos que en prim-

er lugar desbordan el agua por sus 'hombros' más bajas y en segundo ejercen

presión sobre el punto más bajo y débil de la zona mismo que 'revienta' de forma

violenta y súbita, generando una pequeña inundación repentina que puede causar

severos daños.

El caso de las ribereñas de planicie el aumento del tiro de agua en las mismas puede

ser súbito o lento, pero siempre contenido en los cauces del escurrimiento y en el

momento que sobrepasan la capacidad de gasto del cauce desbordan el líquido gen-

erando inundaciones de desplazamiento vertical estilo planicie; éstas inundaciones de

desplazamiento vertical tienden a ser de una duración mucho más prolongada y el tiro

de agua puede alcanzar alturas mayores a un metro (ver FiguraT9).

Se presentan en las zonas relativamente más planas y de menos pendientq Qel muni-

cipio, este caso es sintomático en la parte centro-este del municipio donde se registra
. ^- t

una zona bajay propia de ríos viejos por donde discurren los ríos Lobois, Jaltepec; San

José y La Providencia; el agua se estanca (por los cauces azolvados o

es demasiada) y aumenta su nivel, generalmente se desarrollan len

o incluso a lo largo de varios dÍas. Aunque no se puede descartar un aymento rápido

del nivel del agua (sin que ello represente flqos o fuertes corrientes). Es decir; cuan-

do unqpglÍcula de agua cubre gradualmente una zona del terreno durante u11-cierto
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tiempo se forma una inundación vertical. Efectos de ésta son los charcos, agua invadi-

endo calles, entrando en construcciones, cultivos anegados, etc. Cuanto más tiempo

permanece el agua y más grande es el espesor del volumen de agua, causa mayores

daños.

Rloa rdrim¡cepxldad,cu crue no ts eepar de
llevar más agua cln de¡bordarse

:§ ¿ifJÍ;f;Ef#f:Í"t#,:,*'**a bs hombros

Las inundaciones repentinas, suceden en zonas relativamente pequeñas, localizadas

en la parte baja de una microcuenca o sea en un cauce de un río en las que escurre

toda el agua de una precipitación, filtraciones, deshielos e incluso descargas de aguas

residuales (en el caso de San José del Rincón esta zona se encuentra al oeste del Muni-

cipio hacia Ia sierra que lo divide de Michoacán. (Ver mapa de pendientgs).,§qn zonas
? ..

susceptibles a avenidas repentinas de agua y -dada la preeminente ubica¡ión de egtas

zonas en la mancha urbana- cuyos efectos desastrosos están directameri'te ielacioná,
:i

dos con la ocurrencia de precipitaciones extraordinarias asociadas á prorbternas en el
t *'r*"nf-:-1 '-,'"

sistema de drenes y canalizaciones de agua pluvial del municipio. "!,* .;... -t,," -'* 1 :,i
' i:i

Figura. lnundaciones ribereñas

Rloen su nlvel normal
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5.3 Fenomeno Químico - Tecnologicos

Los incidentes relacionados con el manejo de sustancias químicas peligrosas se pre-

sentan con poca frecuencia; sin embargo, el costo social, ambiental y económico es

elevado, La prlncipal herramienta para combatir estos accidentes es la prevención y el

primer paso es la adecuada identificación de los peligros asociados al almacenamien-

to, transporte y distribución de las sustancias y materiales peligrosos (SSPC; CNPC;

cENAPRED,2021).

En el Municipio de San José del Rincón no existe antecedente de peligro por distribu-

ción de sustancias o materiales peligrosos, ductos de sustancias peligrosas o de trans-

porte, y no hay zonas industriales o industrias cercanas a é1, por tanto, se describe en

este apartado lo correspondiente a almacenamiento de sustancias e incendios fore-

stales.

5.3.L Estaciones de Gas LP

Uno de los servicios con almacenamiento de sustancias químicas más peligrosos en

el municipio es el de Gas 1.P., en el municipio de San José del Rincón cuenta con tres

depositosde Gas LP, mismo que puede tener muchas afectaciones para la salud, al

respirarlo puede provocar dolor de cabeza, vómitos, náuseas, mareos, tos, dificultad

para respiraI somnolencia, desorientación y en caso extremo puede provocar convul-

siones, pérdida de conciencia o incluso la muerte.

En caso de explosión o fuga se determina tres zonas de afectación Zona AIta: 50

metros de afectación, Zona Media: 100 metros de afectació n, Zona Bga: 500 metros.

Aunque no existe un riesgo alto por la dispersión de viviendas, si es.1. rlu:gp alto en

cuanto a la perdida de cobertura vegetal y por vulnerar la línea eléctrióei del municipio.
ríi
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Mapa de estaciones de gas LP dentro del Municipio de San José del Rincón

Fuente. Elaboración propia C\lP CyB 2023.

5.3.2 Estación de servicios de gasol¡na.

Las estaciones de servicio de gasolina son puntos susceptibles a diferentes incidencias.

A pesar de integrar una serie de medidas y sistemas enfocados a evitar los diferentes

riesgos, resguard ar la integridad de los clientes y de los traba.ladores, es inevitable

pensar en los peligros expuestos. Algunos de los accidentes más comunes son.:

Salpicadura de combustible.

lnhalación de agentes tóxicos.

lngesta accidental.

lncendios.

Explosiones,

ATLA' DE RIE'GO' 209
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Mapa de estacione3 de servicio dentro del Municipio de San José del Rincón

Fuente. Elaboración propia CMPCyB 2023

Para el peligro se define el radio de afectación de la siguiente manera:

FUCNTC: (CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE DESASIRES (CENAPRED),2022) J

8m X,,'ú**r,9=-@*

ATLAS DE RIESGOS
MUNICIPAL,

seu ¡osÉ n¡¡- ruNcót¡,
fPo. tvtÉx.

s¡meoloci¡

ESTACIONES DE SERVICIO 2023

Iso
T-l r00

M soo

ua¡c¡oóil D€t r.luN¡op¡o
A NNEL ESÍATAL

EscA¡rGRFrcl o 50 rookm
E

SISIEMA OE REFERENCIA DE
COORDEI,IADAS: EPSG: 32614 - WGS
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5.3.3. I ncend ios forestales

En los incendios forestales es el fuego que se propaga sin control, principalmente en

zonas rurales, que va afectando la vegetación como árboles, matorrales, pastos y cul-

tivos. Este puede propagarse de manera rápida que muchas veces las consecuencias

pueden ser desastrosas. Se calcula que las actividades humanas ocasionan el 997o de

estos incendios y sólo el resto tiene como causas fenómenos naturales como descar-

gas eléctricas y la erupción de volcanes.

De acuerdo con algunos datos, en los últimos años casi la mitad los incendios se

producen por actividades agropecuarias y de urbanización, junto con las acciones in-

tencionadas y los descuidos de personas que no apagan bien sus cigarros o fogatas.

También algunas prácticas de los cazadores furtivos y de quienes llevan a cabo cultivos

ilícitos pueden causar un siniestro (SEMARNAI 2018).

Dentro del Municipio este es uno de los principales riesgos en la temporada de sequia

o estiaje, de igualforma es importante mencionar que estas han estado incementando

de manera significativa año con año.

Además, se consideran las pendientes de terreno, para analizar la expansión del incen-

dio. Para su obtención, se realiza el análisis espacial, a través del análisis multicriterio

en el software de Sistemas de lnformación Geog ráfica (QGis), se integran los compo-

nentes y se obtienen mapas de amenaza o peligro para un periodo dadg y una

deinterésespecífica.Acontinuación,semuestranlosresultados.
1
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Mapa de incendios forestales dentro del Municipio de San José del Rincón

Fuente. Elaboración propia CMPCyB 2023.
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Mapa de incendios forestales dentro del Municipio

hectareas quemadas
t hectarea de pastizal

t hectarea de pastizal y reforestacion02l01/2022

06/01/2022 t hectarea de reforestacion

2 hectareas de arbustos y pastisal07 /01/2022

t hectarea de zacaton

11/01/2022 t hectarea de arbustos v horasca

t1/01/2022 1/2 heclaria de arbustos y horasca

22/01/2022 t hectarea de zona boscosa

t hectarea de arbusto v sacatonal

2 hectareas de arbustos y pastisal

media hectarea de arbustos

22/02/2022 2 hectareas de pastisal

01/03/2022 'l hectarea de zacaton

01/03/2022 media hectarea de arbustos

03/03/2022 t hectarea de reforestacion

12/03/2022 1 /2 hectaria de arbustos

12/03/2022 2 hectreas de arbustos y pastizal

3 hectareas de arbustos v sacatonal

3 hectareas de arbustos v sacatonal

5 hectareas de horasca

t hectrea de pastizal y zacalonal

media hectarea de zacatonal

22/03/2022 media hectarea de zacatonal'

23/03/2022 t hectarea de reforestacioh

24/03/2022 3 hectareas de arbustos

24/B/2422 2 hectareas de zacaton

24/03/2022 5 hectareas de zacaton

27 /03/2022 4 hectareas de arbustos v refo

6 hectreas de arbu

t hectarea de zacaton

31/03/2022 media hectarea de zaca

2 hectareas de arbustos

03/04/2022 2 hectareas de arbustos

03/04/2022 4 hectareas de arbustos v reforestacion

03/04/2022 2 hectareas de arbustos
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Fuente. Elaboración propia CMPCyB 2A22

hectareas quemadas
2 hectareas de reforestacion v zacaton

4 hectareas de reforestacion v zacaton

0s/04/2022 t hectarea de zacaton

05/04/2A22 3 hectareas de arboles especre oyamel

2 hectareas de reforestacion

2 hectareas de reforestacion

t hectarea de hojarasca y reforestacion

07/a4/2022 2 hectareas de hojarasca

0B/04/2022 t hectarea de reforestacion

t hectarea de reforestacion

11/04/2022 media hectarea de zacatonal

12/04/2022 1 una hectarea de arboles especie ovamel

13/04/2022 4 hectareas de reforestacion y zacaton

13/04/2022 media hectarea de arbusto

t hectarea de zacaton

14/04/2022 2 hectreas de pastizal

2 hectareas de arbustos

1s/04/2022 2 hectareas de arboles especie ocote

17/0412022 6 hectareas de arbustos

2 hectareas de arboles especie ocote

17/04/2022 '1 hectarea de arboles de esoecie ocote

21/04/2022 1/2 heclarea de pastisal

t hectaria de sacatonal

01/0s/2022 30 hectareas forestales

t hectarea de monte

5 hectareas de arbustos

3 hectareas de arbustos v reforestacion

media hectaria de arbustos
. '1t hectaria de reforqstaciqn' .. .

T/As/2022 3 hectareas de arbolds*spqcie ocotq , I '1

1s/05/2022 2 hectareas de'zac
'1 hectarea de reforestacion de ai§btéS de especie'oeote

amel - ;
15/05/2022

16/0s/202? 2 hectarias de reforestbcion v arbustós

2 hectarias de reforestaeiorulr arbustos

3 hectarias de reforestaci
zacatonal
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5.4 Fénomeno Socio - Organizativos
La Ley General de Protección Civil; los define como un agente perturbador que se gen-

era con motivo de errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el

marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de población, tales como:

demostraciones de inconformidad social, concentració masiva de población, terroris-

mo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o

afectación de los servicios básicos o de infraestructura estratégica. (Unión,2021).

En particular el artículo 65 de dicha Ley menciona que los fenómenos antropogénicos,

son en esencia provocados por la actividad humana y no por un fenómeno natural.

Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los ln-

strumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley.

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y super-

visión en el marco de las competencias establecidas por las Leyes locales a las enti-

dades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y

en el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan.

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federati-

vas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, promoverán con

las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas especia-

les destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a

la población en caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. (Unión,2021).

5.4.L Concentrasiones masivas de personas

Este tipo de fenómeno son quizás los más representativos de los fenómeñm sQci,o-úr-

ganizativos. Las ciudades con mayor densidad de población son las que^eStáprnás e

puestas a este tipo de fenómenos. Pueden suceder en poblacio

de habitantes, cuando en determinados eventos se congr

nas más allá de lo habitual (CENAPRED, 2020). Los eventos pueden

ilti
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Religiosos.

Deportivos.

Culturales.

Tradicionales.

Oficiales.

Turísticos.

Entretenimiento.

De alguna otra naturaleza

En el municipio, se celebran las típicas celebraciones religlosas católicas, así como las

tradicionales fiestas patrias, y otros eventos de tipo cívico. A continuación, se muestra

una tabla con el resumen de algunas festividades, en lugar en donde se celebran, así

como la existencia de fuegos pirotécnicos, juegos mecánicos, palenques o peregrina-

ciones.

Los templos religiosos son otro de los lugares o instalaciones con peligro de concen-

traciones masivas, debido a que se realizan diversas festividades religiosas durante

todo el año, promoviendo las actividades económicas, venta de productos, y gas-

tronomía local. En el municipio existen 22 lugares con susceptibilidad a peligro por

concentraciones masivas de población.

Festividad

Dia de la

de Sar:Juan

Señor de los

Tabla de concentraciones masivas por festividades religiosas
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Festividad

Dia de la Santa Cruz

Dia de Muertos

Virgen de Guadalupe

Dia de la Santa Cruz

San Ramon

La Calendaria

San Judas Tadeo

San Onofre

Santa Cruz

La Purisima Concepcion

Virgen de la Calend4ria'

San Judas Tadeo

Virgen deGuad'alupg \( ( tL: i
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Festividad

Virqen de G

Viroen de G

Virgen de Guadalupe

San Antonio

Virgen de Guadalupe

San Antonio

San Miguel

San Juan

Dia de la Santa Cruz

ado Corazon de Jesus

de Guadalu

de

San Martin de Porres

Dia de la Santa Cruz

deG

deG

San lsi
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Festividad

San antonio

Virgen de guadalupe

Virgen de san juan

Dia de la calendaria

San ieroni

Feria de conmemoracion

Dia de muertos

La viroen de

Fiesta patronal san

San mi

San onofre

La calendaria

tpe

¡t

lupe

tn

Ins
a.cal

San r

Fuente. Elaboración propia CMPCyB 2023
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Fuente. Elaboración propia CMPCyB 2023

5.4.2 Accidentes de transito o transporte

El término 'hecho de tránsito' comúnmente se usa en seguridad pública en lugar

de 'accidente' ya que se trata de eventos prevenibles. Se define como todo aquel

suceso en el que se causan daños a una persona o cosa, de manera repentina oca-

sionada por un agente externo involuntario. El per.luicio ocasionado a una persona o

bien material, en un determinado trayecto de movilización o transporte, debido (may-

oritaria o generalmente)

a factores externos que contribuyen la acción riesgosa, negllgente o ifi'espongable ti I-r--

=:} <\.--:_ )un conductor (Laboratorio para la ciudad, 2018).
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Mapa de accidentes carreteros o de transporte del Municipio de San José del Rincón

Fuente. Elaboración propia CMPCyB 2023
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5.5.L Contaminación del agua

El agua es un recurso vital para la existencia de los seres vivos incluyendo el ser hu-

mano, influye directamente en la conformación de los ecosistemas, su biodiversidad,

y los procesos naturales y físicos-químicos que se producen en ellos. El agua es un

elemento presente en un 70o/o en el planeta y en el cuerpo humano, sin embargo, sólo

el 3o/o es agua dulce, dentro de este 3o/o, el77.6Vo es hielo y nieve, el 21.8% son ríos

subterráneos, y el0.60/o es agua superficial, dentro del0,6o/o del agua superficial, el57o/o

se compone de ríos, lagos y lagunas,33o/o de humedad del suelo, yTVo se encuentra

en la atmósfera.

Actualmente el agua se vuelve indispensable para el consumo humano, la producción

y riego de cultivo, el desarrollo industrial, la economía del país y la conservación de la

biodiversidad, según datos del Consejo Consultivo del Agua y el Fondo para la Comu-

nicación y la educación ambiental, A.C. (2020), el agua se utiliza en un 760/o para las

actividades agrícolas, un 4.9o/o parala industria, 14,4o/o para el abastecimiento pÚblico y

4.TVoparala generación de energía eléctrica Debido a estas características, el agua se

ha vuelto el recurso crucial en el desempeño de las actividades económicas y sociales

del ser humano, sin embargo, estas actividades han provocado a la larga una con-

taminación excesiva del recurso vital, se dice que el agua se contamina cuando recibe

sustancias ajenas a ella las cuáles modifican sus propiedades fisicoquímicas y afectan

su calidad, lo que perturba la salud pública y los ecosistemas.

Las principales causas de contaminación del agua son:

1. Descargas municipales

z. Descargas industriales

3. Derrames de sustancias químicas

4. Disposición de residuos peligrosos

s. Escurrimientos superficiales.



cuenta con 757 cuencas hidrológicas, de las cuales , 649 están disponibles, 105 se en-

cuentran en situación de sobreexplotación, B de las 13 regiones hidrológicas del país

sufren de estrés hídrico. Y más del 70o/o de los ríos, lagos y presas presentan algún

grado de contaminación.

5.5.2 Pandemias

El Virus del SARS-CoV-2 y su enfermedad COVID 19 han marcado un hito en la historia

del mundo ya que logró posicionarse como una de las enfermedades más peligro-

sas, escuchada por primeravez en diciembre de 2019, en Wuhan, China y catalogada

en primera instancia como un conglomerado de casos de neumonía en la ciudad y

posteriormente se determina que los diversos síntomas asociados a estos casos son

causados por un nuevo coronavirus.

Para el mes de Enero del año 2020, se confirmaba oficialmente un caso de COVID -19

en Tailanda, para el 30 de Enero, se señaló la existencia de 7,818 casos positivos en

todo el mundo sumando ya 18 países con pacientes y cuadros de salud complicados

derivados del virus, dado que la enfermedad afectó a más de un continente y que los

casos de cada país fueron transmitidos comunitariamente se le categorizó a esta en-

fermedad como pandemia.

La enfermedad del COVID 19 se caracleriza principalmente por diversos síntomas que

afectan de manera distinta en función de cada persona y su sistema inmune, estado

de salud y edad. 
.

Los síntomas más habituales son los siguientes. : i ;

. Fiebre.

. Tos.

. Cansancio.

. Pérdida del gusto o del olfato.
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. Dolor de garganta.

. Dolor de cabeza.

. Molestias y dolores.

. Diarrea.

. Erupción cutánea o pérdida del color de los dedos de las manos o los pies.

. Ojos rojos o irritados

Los síntomas serios son los siguientes

1. Dificultad para respirar o disnea.

2. Pérdida de movilidad o del habla o sensación de confusión.

3. Dolor en el pecho.

La enfermedad del COVID-l9 se puede transmitir de 3 formas:

. La principal es al inhalar aire que contenga las gotitas de saliva que emiten per-

sonas enfermas al toser; estornudar o hablar.

. Al estar cerca de personas infectadas, las gotitas de saliva que estas emiten al

toser estornudar o hablar pueden entrar en contacto con la mucosa de ojos na-

rizobocaeinfectarte.

. A través de superficies (fómites). Al tocarse los ojos, nariz o boca después de

haber tocado su perficies contaminadas.

Ante estos hechos la Organización Mundial de la Salud junto con un conjunto de ex-

pertos mundiales establecieron como medidas de prevención e[ uso de cubre bocas,

lavado de manos constante, la sana distancia ('1.5 metros de distancia entre una per-

sona y otra en lugares cerrados), mantener espacios ventilados. i

En México, los primeros casos se reportaron en febrero del año 2

México, y de acuerdo con cifras de la Dirección General dg-lpi
fecha a Octubre2022 se han registrado ya un total de7,629,269 sos positivos con-
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un total de 334, 266 defunciones, 6,881,069 casos recuperados y 4, 038 casos activos,

De los casos confirmados se sabe que el 46.35oA son hombres y 53.65Vo son mujeres,

La situación en el Estado de México y el municipio San José del Rincón con respecto

a las cifras de casos confirmados, negativos y sospechosos se muestran en las tablas

y mapas a continuación en el siguiente link para obtener información actualizada a la

fecha de consulta.

h tl p s ://d ato s. c ovi d - 1 9. c o n a cyt. m x/# D O V i ew

El Virus del SARS-CoV-2 y su enfermedad COVID 19, vino a desencadenar dinámicas

dentro de nuestra vida social económica, familiar; psicológica, ambiental, territorial,

totalmente nuevas, y nos hizo recordar que en términos de infraestructura, estrategias

y política preventivas ante riesgos sanitarios no estamos preparados como país. Entre

los principales impactos y problemas que se observaron en México ante la pandemia

encontramos:

. Crisis económica: La inflación provocó el alza en los precios de los productos

básicos, a su vez las fronteras se vieron restringidas, se cerraron una gran canti-

dad de negocios y establecimientos que brindan de servicios, asícomo pequeñas

y medianas empresas, el flu.lo de capital se redujo y se desestabilizó el modelo de

desarrollo basado en el libre comercio.

. Los ingresos presupuestarios del sector público se vieron severamente afectados

como consecuencia de las caídas históricas del precio del batril del.'petróleo en

el ámbito mundial.

. Puso en evidencia las desigualdades de la sociedad . se registr

cremento de las tasas de pobreza por ingresos en

do de la inflación.

. Se evidencia la ausencia de espacios públicos. Los espacios públicos actualmente

deben ser una prioridad dentro de las ciudades, deben ser considerados.
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Colapsos en los sistemas sanitarios: Se comprendió la importancia de contar con

infraestructura y equipo médico técnico, tecnológico y humano, ya que muchos

hospitales quedaron saturados y vieron limitadas sus capacidades, en el ámbito

de la salud, ante esto se recalcó y se reiteró la importancia de tener una adecua-

da higiene personal.

Problemas psicológicos en ciertos sectores de la población: el cambio en la

dinámica de suspensión de clases y migrar la forma de apren dizaje de forma

presencial hacia la virtual provocó en muchos niños yjóvenes apatía y desinterés,

por lo que muchos de ellos dejaron las clases, por otro lado huno registros de

algunos problemas de ansiedad, miedo, inseguridad, depres[ón, por el estrés

que provoca el mantenerse aislado socialmente.
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Riesgo

6.1 Relación de la gestión y el desarrollo de riesgo
En marzo de 2015, se celebró la primera de una serie de conferencias internacionales

que definieron un nuevo marco estratégico para avanzar hacia el desarrollo sostenible

en los siguientes'15 años: la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre

la Reducción del Riesgo de Desastres, realizada en Sendai, Japón, en la que se adoptó

el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 (UNISDR,

201s)

Este marco recoge la experiencia de implementación a nivel internacional de su prede-

cesor; el Marco de Acción de Hyogo 2005-2015 aprobado en la Conferencia Mundial

sobre la Reducción de los Desastres, celebrada en Kobe, Hyogo, Japón, en 2005 (ElRD,

2005). El nuevo marco de acción a partir de 2015, el Marco de Sendai: define siete me-

tas mundiales y cuatro prioridades a alcanzar en el año 2030 por parte de los Estados

miembros de la ONU:

Reducir considerablemente la mortalidad mundial causada por desastres para 2030 y lograr
reducir la tasa de mortalidad mundial causada por desastres por cada 100 000 personas en el
decenio 2020-2030 respecto del périodo 2005-20L5.

Reducir considerablemente el número de personas afectadas a nivel mundial para 2030 y lograr
reducir el promedio mundial por cada L00 000 personas en el decenio 2020-2030 respecto del
périodo 2005-2015.

Reducir las pérdidas económicas causadas dírectamente por los desastres en relación con el
producto interno bruto (PlB) mundial para 2030.

Reducir considerablemente los daños causados por los desastres en las infraestructuras vitales
y la interrupción de los servicios básicos, como las instalaciones de salud y educativas, incluso
desarrollando su resiliencia para 2030. " ¡ ., 

i- ( , \., :: :: j
lncrementar considerablemente el número de países que cuentan con estrarEgi'aÉ^.dUreducc.i6n
del riesgo de desastres a nivel nacional y local para 2020. .-:.._ .. ;. - /::'
Mejorar considerablemente la cooperación internacional para los países en desarioll
un apoyo adecuado y sostenible que complemente las medidas
la aplicación del presente Marco para 2030.

lncrementar considerablemente la disponibilidad de los
amenazas múltiples y de la información y las evaluaciones
mitidos a las personas, y el acceso a ellos, para 2030.

Fuente: Marco de Sendai, UNISDR, 2015
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Las prioridades de acción establecidas por el Marco de Sendal son:

. Prioridad '1: Comprender el riesgo de desastres.

. Prioridad2'. Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar di-

cho riesgo.

. Prioridad 3: lnvertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia.

. Priorid ad 4: Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una

respuesta eficaz y reconstruir mejor en los ámbitos de la recuperación, la reha-

bilitación y la reconstrucción.

¿Qué se entiende por Gestión lntegral de Riesgos?

La Gestión lntegral de Riesgos (GlR) es un concepto fundamental utilizado a nivel in-

ternacional y es también parte de las prioridades de las polÍticas públicas de Protec-

ción Civil en México. La Ley General de Protección Civil (Cámara de Diputados, 2018)

en su artículo 4 define que:

"Las políticas públicas en materia de protección civil se ceñirán al Plan Nacional de

Desarrollo y al Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las sigui-

entes prioridades:

r. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la .imple-

mentacióndemedidasdeprevenciÓnymitigaciÓn.

r. Promoción, desde la niñez, de una cultura de responsabilidad soeial di-

rigida a la protección civil con énfasis en la prevenció¡ y autoprotección

respecto de los riesgos y peligros que representan lo\ agentes pertur-

badores y su vulnerabilidad.

ilt. Obligación del Estado en sus distintos órdenes de gobi

cir los riesgos sobre los agentes afectables y llevar,

necesarias para la identificación el rec

de las zonas ba.1o su jurisdicción.
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rv. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes,

y por ello capaces de resistir los efectos negativos de los desastres, me-

diante una acción solidaria, y recuperar en el menor tiempo posible sus

actividades productivas, económicas y sociales.

v. lncorporación de la Gestión lntegral del Riesgo, como aspecto funda-

mental en planeación y programación del desarrollo y ordenamiento

del país para revertir el proceso de generación de riesgos.

vr. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que

garantice un perfil adecuado en el personal responsable de la protec-

ción civil en los tres órdenes de gobierno.

vn. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las

consecuencias y efectos del calentamiento global provocados por el ser

humano y la aplicación de las tecnologías, y

vur. La atención prioritaria para la población vulnerable.

En su artículo 2, fracctón XXV|ll, la misma Ley define la Gestión lntegral de Riesgos

como:

El coryunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y

reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso

permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como

a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la

creación e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integra-

dos al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causasrestruc,tüfáles

de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resisterÍeiaideilatbcie-

dad. lnvolucra las etapas de:

1. ldentificación de riesgos: Reconocer y valorar las pér

sobre los agentes afectables y su distribución g

los peligros y la vulnerabilidad.

análisis de
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Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesi-

dades para enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, pre-

venc¡Ón, mitigación, preparación, atención de emergencias, recuperación y re-

construcciÓn.

Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación

a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los

peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su

impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como antici-

parse a los procesos sociales de construcción de los mismos.

Mitigación. Toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presen-

cia de un agente perturbador sobre un agente afectable.

Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar

una respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto,

mediano y largo plazo.

6. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un sini-

estro, emergencia o desastre, por parte de grupos especializados públicos o

privados, o por las

unidades internas de protección civil, asícomo las acciones para salvaguardar los

demása gentes afectables.

Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistenteen acciones

encaminadas al retorno a la normalidad de la comunidad afectatia.

Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de nor-

malidad social y económica que prevalecía entre la poblaclón ántes de sufrir los

efectos producidos por un agente perturbador en un determinadq espacio o

de los riesgos existentes, asegurando la no generación

jorando para ello las condiciones preexistentes.

7.

8.

9.
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De acuerdo con el Artículo 2, fracción XVI de la Ley General de Protección Civil, el de-

sastre es el "resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y

o extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos

provenientes del espacio exterior; que cuando acontecen en un tiempo y en unazana

determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta

de la comunidad afectada" (Cámara de Diputados,2018, p.2).

Etapas de la Gestión lntegral de Riesgos de Desastres

Etapas de la Gestión lntegral de Riesgos de Desastres

Gc¡üón lntngral de Ricsgos dc De¡¡ctre¡

ANTES

Gcstión prospacliua
* Hcnt¡ñca¡:Fc[grory

vrJncr¡bilileda¡-
$ Prqvrr:Antic¡prc-n r¡.

c¡cc¡rrl.rosdc

dcsastrcs-

S Prer¡crúr: Orgonizacilrl
proEcokcr, norm¡tir6,
cr,ilürc d;prarrriSn

S Mifuan
Rcaccnbmbrrbsy
obras prctcrtiws,
rcordcrumi¡rno
urbano-

* frcptt¡r:§caurc"
cimdacros.br!¡ada,
ccpacitacbnct,

Ggu¡prrn¡GnÉ.

refr,rgi<rs-

Fuente: ONU-Habitat con base en CENAPRED y SEGOB, 2017

Una vez que ocurre un desastre, se desencadenan distintos proce

DESASTRE:

GertirSn co mpeosato ria

* Ar.xili¡r:Abrt m¡cnto,

coordinacklo rcsc.tc,

csiserrira, log fstir:a.

Rccor'¡strucclSn

S

como simultáneos, que las autoridades deben gestionar. aen

salvar vidas, se inicia la respuesta inmediata, que comprende las a ividades de gestión

de emergencias y asistencia humanitaria. Estas actividades son I conjunto de las ac-
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un evento adverso y concluyen cuando la autoridad competente considera que se ha

restablecido el normal acceso de la población a los bienes y servicios básicos como el

acceso a agua, alimentos, salud, educación, energía y comunicaciones.

Construcción de resiliencia

La definición anterior de la Gestión lntegral de Riesgos menciona el fortalecimiento de

las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. La resiliencia, es la capaci-

dad que tiene un sistema, una comunidad o una sociedad expuestos a una amenaza

para resistir; absorber; adaptarse, transformarse y recuperarse de sus efectos de mane-

ra oportuna y eficiente, en particular mediante la preservación y la restauración de sus

estructuras y funciones básicas por conducto de la gestión de riesgos" (ONU, 2016,

p 23)

Asimismo, la resiliencia urbana, es la capacidad de los sistemas urbanos para recuper-

arse rápidamente ante cualquier evento ocasionado por fenómenos perturbadores

de origen natural o antrópico. Su propósito es evitar que un evento evolucione hasta

convertirse en desastre (ONU-Habitat, SEDAIU y SEGOB,2016, p.16).

Del desastre a la reconstrucción

Entre la respuesta inmediata a la ocurrencia de un desastre (auxilio) y la reconstruc-

ción de las edificaciones y de los sistemas afectados se pueden identificar unas fases

intermedias. La división entre la fase de respuesta y la posterior fase de recuperac[ón

no siempre es nítida. Por ejemplo, algunas de las medidas de respuesta, como el sum-

inistro de vivienda temporal y el abastecimiento de agua, pueden prolongarse hasta

bien entrada la etapa de recuperación. (ONU, 2016, p24).

Para las Naciones Unidas,

medios de vida y la salud,

físicos, sociales, culturales

la recuperación, es el "restablecimiento o

asÍ como de los bienes, sistemas y activi

y ambientales, de una comunidad o socied
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un desastre, siguiendo los principios del desarrollo sostenible y de 'reconstruir me-

jor' , con el fin de evitar o reducir el riesgo de desastres en el futuro' (ONU, 2016,

p.23).En sus dimensiones sociales, esta etapa incluye la reintegración de poblaciones

desplazadas, facilitando los mecanismos de autogestión de la población para la sat-

isfacción de sus necesidades, fomentando la organización comunitaria y generando

procesos nacionales sólidos para la recuperación sostenible tras una crisis. En la recu-

peración se establecen los fundamentos de la reconstrucción. La programación de la

recuperación y la reconstrucción comienzan en la fase de respuesta inmediata. Estas

fases no se producen de tal modo que una empieza cuando termina la otra, sino que

se superponen en lo que se denomina fase de transición (ver Figura).

La fase de transición culmina cuando se toma la decisión de dejar sin efecto los ám-

bitos especialmente creados para dar una respuesta adecuad a a la recuperación y

la reconstrucción. La transición da paso plenamente a las instituciones encargadas

de las polÍticas estructurales de los sectores involucrados, ya sean de nivel federal

(ordenamiento territorial, medioambiente, vivienda, telecomunicaciones y transporte,

energía, educación, salud, etc.), estatal (infraestructuras viales, educativas, de salud,

etc.) o municipal (desarrollo urbano, obra pública, servicios públicos, medio ambiente,

desarrollo social, etc.). :.

Esquema de Ias etapas post-desastre

¿Cómo Reconstruir mejor?
;Y

Los desastres pueden transformarse en oportunidades para el deslruot[o]sostbnible.
1

Bqjo esa óptica, la recuperación debe ir más allá del reemplazo o

fraestructura afectada y traba-1ar sobre los factores determinantes de ]

y el riesgo. Mientras se responde a las necesidades más ur

tada, se deben aprovechar todas las oportunidadés de cambio para/ograr la sostenib-

ilidad de los esfuerzos de recuperación y sentar las bases del nuevo desarrollo. (PNUD,

2011, p 11)
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el uso de las etapasEl concepto de

de

recuperación, rehabilitación y reconstrucción después de un desastre para aumentar

la resiliencia de las naciones y las comunidades mediante la integración de medidas

de reducción del riesgo de desastres en la restauración de la infraestructura física y los

sistemas sociales, yen la revitalización de los mediosdevida, la economíay el medio

ambiente (ONU, 2016, p.12)

Reconstruir mejor comprende las siguientes premisas (World Bank, 2018):

1. Reconstruir de forma más resistente y adaptada considerando que puedan ocurrir

eventos más intensos en el futuro. Dependiendo del origen de los desastres tendrá

relación con las estructuras, las tecnologías constructivas y los materiales utilizados, así

como la ubicación de las construcciones, tanto de las viviendas como de las infrae-

structu ras.

2. Reconstruir más rápido, reduciendo de esa manera lo transitorio como es el caso de

las viviendas y, por lo tanto, el mientras tanto.

3. Reconstruir de forma más inclusiva considerando las características específicas de

cada grupo poblacional y, en particular; los más vulnerables.

La planeación urbana como eje central del proceso de reconstrucción

El ordenamiento territorial y la planeación urbana son procesos orientados a organi-

zar y gestionar los usos y la ocupación del suelo, considerando el contexto cultural,

geográfico, social, económico, político e institucional, a través de ta g,gneración de un

conjunto de reglas, que finalmente dan forma y delimitan un territór:io. Estos procesos

representan un acuerdo de usos en el territorio entre todos los actores'y, por lo tan-

to, son instrumentos clave para reconstruir mejor; con enfoque

largo plazo.

INDICE 234
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Es necesario tener en cuenta que las políticas territoriales existentes requieren al menos

ser evaluadas y revisadas luego de un desastre, tanto desde la perspectiva del uso del

suelo como de la ubicación de las infraestructuras básicas urbanas y de los posibles

desplazamientos de poblaciones. Cada tipo de desastre requiere un estudio particu-

larizado en el marco del proceso de reconstrucción.

No dejar a nadie atrás

Es el lema de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por los Estados

miembro de las Naciones Unidas en 2015 y representa un enfoque esencial en los es-

fuerzos para avanzar en la igualdad de oportunidades para el desarrollo de las perso-

nas y comunidades (ONU, 2015a).

Los desastres naturales afectan de manera distinta a mujeres y hombres, a niñas, niños,

adolescentes y personas mayores (ONU Mujeres, 2017). Las personas con condiciones

especiales de vulnerabilidad requieren de acciones focalizadas que les permitan ac-

ceder a la integralidad de sus derechos en los procesos de recuperación y reconstruc-

ción post-desastre, al igual que en todo el ciclo de los desastres, desde una perspecti-

va humanista e inclusiva.

Esas afectaciones y capacidades diferenciadas se relacionan con caracter:ísticas que

son diversas y comprenden el género, las generaciones, la orientación sexual, la per-

tenencia étnica, la diversidad y pertenencia cultural, la condición de discapacidad, la

condición socioeconómica, la situación migratoria, y otras. Históricame.nlg'sQ,fataron

por separado, aunque esta perspectiva ya estaba presente en los debat+tde§de vaÍas

ú.§D
rx(r'rt:i(t(ts(tr'tl
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"Frrr,.on, @ETiffis
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décadas atrás. Se observa que la coryugación entre estas variables aumenta[cdnsi

ablemente la vulnerabilidad de

distinta para cada individuo del

las personas, dando corno rqs

desastre y de las fases posteri

Avanzar hacia una respuesta efectiva y sostenible a

ere tener en cuenta las necesidades diferentes de

Al mismo tiempo requiere contar con las voces de

mujeres, hombres, niños y niñas,

las mujeres, asegurar su protec-
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6.2 Evaluación y construcción de escenarios de riesgos

La evaluación integral del riesgo trata de responder a la pregunta ¿Qué puede ser

permitido que pase? los peligros son naturales pero los desastres no. Los peligros de-

ben ser analizados en un paso adicional en el proceso y su aceptabilidad evaluada con

base en los niveles de protección a las personas, sus bienes y valores.

Se considera integral si cubre el espectro completo de eventos potenciales y su de-

sarrollo, en la forma de suposiciones o escenarios apropiados y adicionalmente se

determina su probabilidad o frecuencia y la extensión del daño causado, basados en

crlterios económicos, ecológicos y de sustentabilidad social y así dar una imagen lo

más realista posible del daño.

El enfoque de los riesgos que hayan sido identificados forma la base de una valoración

del riesgo que los clasifica en términos de su aceptabilidad y relevancia.

Según CENAPRED El escenario de riesgo es la representación de la interacción de los

diferentes factores de riesgo (peligro y la vulnerabilidad), en un territorio y en un mo-

mento dado.

Significa una consideración pormenorizada de las amenazas (peJigrps) y vulnerabili-

dades y, como metodología ofrece una base para la toma de decisjoles sobre la inter-

vención en reducción y control del riesgo

El informe del escenario de riesgo no puede ser descrito como algo estático, si

se tiene que describirlo como un proceso dinámico o en vías de aqtualización.
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para la elaboración del escenario de riesgo

¿Para qué sirven los escenarios de riesgo de desastres?

HÉ: i

Fuente: CENAPREQ Promoviendo cultura de prevención. Escenarios de riesgo

Los escenarios de riesgo de desastres, sirven como herramienta del conocimiento del

riesgo para identificar y enumerar amenazas potenciales, establecer prioridades para

abordar las amen azas identificadas, asignar criterios de evaluación, establecer inten-

sidades, magnitudes y detonantes, definir la frecuencia y periodos de retorno, definir

zonificación, determinar los elementos expuestos, caracterizar la población en riesgo,

analizar las capacidades organizacionales, estimar las capacidades de,r aycon

ello, describir el impacto esperado, estableciendo los efectos di

un sitio específico.

6.3 Estrategias de intervención para la gestión
El presente Atlas de Riesgos Municipal, es el instrumento adeclrado

las medidas y recomendaciones con carácter lntegral, sistémico

ta un equilibrio entre las esferas principales de [a sustentabili

ambiehtal) y considere como eje central de las

Para ello se deben analizar aquellos elementos que se requ

diversas estrategias de intervención a nivel municipal.

r?§tos en
\o--.

?-
<:

inar

rmi-

ica y

lntegral del Riesgo.
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Estrategias para Ia reducción de riesgos

. Concientizar a la población, acerca del riesgo ante los desastres en contextos de

emergencias con una perspectiva en la que intervengan todos los sectores de la

población.

. Mediante esfuerzos coordinados con las autoridades auxiliafes y mediante ses-

iones de capacitación a la ciudadanÍa, traba.la la prevenció6r y prepa¡ápión para

responder y recuperarse ante los desastres desde edades tqmpl",an3t." . t.,

. Capacitar al personal del área operativa en relacÍón a la prepar.áción teérieoimet-

odológica en los procesos de gestión de los riesgos de desastfés,ilogrando'con

ello un mejor estado de fuerza y la garantía de una adecuadqrespuesta'$ caso

de desastre.

. Emplear el Sistema de lnformación Geográfic

Rincón para la determinación de rutas de evacuación

unicip]ó de San José del

en laso de desastre en
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alguna comunidad.

. Crear mecanismos de retroalimentación, reclamación y quejas que promuevan

la cultura de derechos, igualdad e inclusión de todas las personas para participar

en brigadas comunitarias de Protección Civil, todo ello mediante jornadas de

capacitación.

6.4 Escenarios de riesgos a nivel Municipal
De manera complementaria a el apartado de análisis de los posibles escenarios de

riesgo a nivel manzana ba.1o la concentración de distintas condicionantes y dando un

enfoque a nivel Municipal, a continuación, se muestra la cartografía que corresponde

a este nivel de análisis, esto es el resultado de la consulta del Sistema de lnformación

Geográfico desarrollado para nuestro Municipio.

Capitulo7 Vulnerab¡l¡dad de Ia vivienda por ma-
en el Municipio de San

Según metodología evaluación simplificada de la vulnerabilidad de la vivienda unifa-

miliar ante sismo y viento, propuesta por el CENAPRED nos indica que para realizar

estudios de riesgo es necesario abarcar dos grandes campos de estudio. el pelrgro y

la vulnerabilidad. El término vulnerabilidad se refiere a la susceptibilrdad:de una con-

strucción a presentar algún tipo de daño, provocado por la acción tle algtir:t.fenómeno

natural o antropogénico.

En cuanto al peligro, es conocido que la República

como fenómenos generados por el hombre (antropogénicos) entre los que destacan,

.* oosrlR'oorl
$ftk4i Esf¡Do DE

[á# MExlco

;. L..

:.9.'
A':i1;",, "g @'ñ-ffi*''i'h§t ,6É oEL uscóN

terial de
José del

construcc¡on
Rincón.
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ecológica e incluso turísticas o de esparcimiento.

Asimismo, es necesar¡o, para estimar distintos niveles de riesgo, evaluar la vulnerabil-

idad, ante cada fenómeno, de cada una de las obras construidas por el hombre tales

como vivienda, hospitales, escuelas, servicios de emergencia, edificios públicos, vías de

comunicación, líneas vitales (electricidad, agua, drenaje, telecomunicaciones, etc.), pa-

trimonio histórico, comercio e industria, sin olvidartierras de cultivo, zonas de reserva

De entre los fenómenos naturales los eventos sísmicos y la acción del viento generado

por los huracanes anualmente producen cuantiosas pérdidas económicas. En especial,

el sector vivienda es el que resulta con las mayores afectaciones ante la acción de estos

dos fenómenos.

T.LYulnerabilidad de la vivienda ante un s¡smo

Una vez abordada la descripción de la tipología de viviendas aplicada al Municipio de

San José del Rincón, a continuación, se muestra el Mapa de Vulnerabilidad ante Sis-

mos; mismo que es fundamental para capítulos más adelante, identificar a nivel man-

zana las zonas que pudieran ser el escenario de riesgos bajo condiciones extremas.

Para lograr el mapa de vulnerabilidad física de la vivienda ante si'srnoq, fue necesario

realizar un censo que permita conocer la ubicación georreferenciada de cada vivienda,

para este caso la de lipo 4, es decir Viviendas con muros de Adobe y techos Flexibles;

Para este caso se ralizo un estudio de campo conforme a la metodologia propqBsta

por el Centro Nacional de Prevención de Desastres CENAPRED pardlla delg.tmi

de la vulnerabilidad física de la vivienda de acuerdo con su

se optó por la clasificación realizada por el lnstituto Nacional de Est

e lnformación INEGI que consiste en 5 tipos de viviendas:

dística y Geografía
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1.- Viviendas con muros de mampostería con techos rígidos. (TIPO 1)

2.- Viviendas con muros de mampostería con techos flexibles (TIPO 2)

3.- Viviendas con muros de adobe y techos rígidos (TIPO 3)

4.- Viviendas con muros de adobe y techos flexibles (TIPO 4)

5.- Viviendas con muros de materiales débiles y techos flexibles (TIPO 5)

Mapa de vulnerabilidad de la vivienda del Municipio de San José del Rincón

Fuente. Elaboración propia CMPCyB 2023
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Capitulo 8. Vulnerabil¡dad Social en el Municip-
io de San José del R¡ncón
Considerando como base la metodología propuesta por el Centro Nacional de Pre-

vención de Desastres CENAPRED, es el resultado de los impactos provocados por el

patrón de desarrollo vigente pero también expresa la incapacidad de los grupos más

débiles de la sociedad para enfrentarlos, neutralizarlos u obtener beneficios de ellos.

Frecuentemente se identifica la condición de pobreza de la gente con vulnerabilidad,

Sin embargo, la inseguridad e indefensión que caracterizan a ésta no son necesari-

amente atribuibles a la insuficiencia de ingresos, propia a la pobreza. En efecto, si se

comparan las condiciones de vida de los traba.ladores urbanos con la de los campesi-

nos de áreas remotas es probable que éstos, al basar su vida en la agricultura de sub-

sistencia, se hayan visto menos afectados frente a los programas de a.luste estructural

y a los golpes de naturaleza macroeconómica. Por tanto, aunque vivan con ingresos

ba-1o la línea de pobreza no los califica necesariamente como vulnerables. En cambio,

los trabajadores urbanos, al depender predominantemente de los ingresos provenien-

tes del empleo y verse enfrentados a los desafÍos de las nuevas instituciones y reglas

deljuego del patrón de desarrollo vigente, se encuentran más expuestos a la vulnera-

bilidad social aun cuando no siempre estén bajo la línea de pobreza. CEPAL,2001,la

vulnerabilidad social y sus desafíos: una mirada desde América Latina.

La cuantificación de la vulnerabilidad social asociada a desastres desde una perspectiva

cualitativa es el tema para tratar en este capítulo. Tomando en cuenta criterios difun-

didos por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED). Esta propuesta

consiste en las características socioeconómicas de la población, aunada a Ia capacidad

de prevención y respuesta ante diversas contingencias y a su percepción local del ries-

go. Para poder medir la vulnerabilidad social la presente etapa se divide en tres partes:

La primera parte

blación en base a
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A:;;-,,--::-=Ta-:a::-
"F*¡*.o,* €D

rs(,rf,(:(ttót (¡v¡t
$§ JGá 

'e 
r!s{óx

permitirá una aproximación al grado de

sus condiciones sociales y económicas,

vulnerabilidad de la po-

la cual proporcionará un
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parámetro para medir las posibilidades de organización*iftá.üb.trción después de un

desastre. Para lograr lo anterior se aplicaron 1B indicadores, las cuales están confor-

madas por un indicador pregunta, que a modo de pregunta nos solicita la información

requerida, una tabla de rangos y valores, en donde se deberá ubicar la situación del

municipio a estudiar y asignarle un valor; en la plantilla también viene una fórmula para

obtener el resultado que se tendrá que cotejar en la tabla de rangos y valores, por

último, viene un razonamiento en el que se explica la importancia del indicador.

En esta primera etapa se describen los indicadores seleccionados para la elaboración

de una cuantificación aproximada para medir el grado de vulnerabilidad social aso-

ciada a desastres naturales. La segunda etapa de la metodología se dividirá en dos

cuestionarios: el primero permitirá conocer la capacidad de prevención y respuesta

de los órganos responsables de llevar a cabo las tareas de atención a la emergencia y

rehabilitación. El segundo cuestionario se enfocará ala percepción local del riesgo que

se tenga en el municipio, lo que permitirá planear estrategias y planes de prevención

de acuerdo con la forma de pensar y con la concepción de riesgo que se tenga en

el municipio.La tercera etapa describe la manera en que se obtendrán los resultados

para cada etapa en donde al resultado de la primera (características socioeconómi-

cas) le corresponde un peso del 600/o, así mismo se sumará el resultado del primer

cuestionario (capacidad de prevención y respuesta), el cual tendrá un peso d,el 20oA,

mientras que el cuestionario referente a la percepción local de riesgotendráun''psso

de 20o/o. Los criterios para determinar los porcenta.les se explican en el ápartado de la

elaboración del indicador.

8.1 lndicadores Socioeconómicos
Los lndicadores socioeconómicos que se aplicaron se

1. Salud

2. Educación

3. Vivienda

dividen
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Empleo e

Población

Estos indicadores socioeconómicos influyen dlrectamente sobre las condiciones bási-

cas de bienestar y de desarrollo de los individuos y de la sociedad en general.

8.L.L Salud

Uno de los principales indicadores de desarrollo se refleja en las condiciones de salud

de la población, es por eso necesario conocer la accesibilidad que ésta tiene a los

servicios básicos de salud, así como la capacidad de atención de estos; la insuficiencia

de servicios de salud reflejará directamente parte de la vulnerabilidad de la población.

Para esta metodología se incluyen 3 indicadores en este rubro.

En el Municipio de San José del Rincón, para el año 2020 según atos IGECEM,
en Estadística Básica Municipal del Sector Salud, informa que

4.

5.

bitantes hay L.009 médicos.
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Este indicador se refiere a la posibilidad de un recién nacido de sobrevivir el primer
año de vida. Tomando en cuenta que el riesgo de muerte es mayor en los primeros
días, semanas y meses de vida, la mortalidad durante este periodo indicará en gran
medida las coñdiciones de la atención a la salud de la población en el caso de la
madre.

. 
t' 
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La tasa de mortalidad en el Municipio de San José del Rincón esüe[f0.29% 3egún
censo de pobtación y vivienda del lNEGI, con datos del 8021 ,,,, i;-
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Del 100% de la población derechohabiente, el L7.40o/o para el añq 2029:,' nCI,con-
taba con algún tipo de seguro social, según censo de población¡rVivienda INEGI

2020.
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8.1.1.2. Educación

Las características educativas influirán directamente en la adopción de actitudes y con-

ductas preventivas y de autoprotección de la población, así mismo, pueden mejorar

sus conocimientos sobre fenómenos y riesgos. Es un derecho fundamental de todo

individuo el tener acceso a la educación y es una herramienta que influirá en los nive-

les de bienestar del individuo, es por eso que para esta guía metodológica se consid-

eraron 3 indicadores que proporcionarán un panorama general del nivel educativo en

cada región.

,:' '.'.,. "''./
"::- r '" if i. --¿

Paraelañ o202}ydeacuerdoconelcensodepoblaciónyvivienda,f NEGI,[stfeneqüe
del 100% de la población el 17.5 es analfa beta cond icion devu I
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8.1.1.3. Vivienda

La vivienda es el principal elemento de conformación del espacio social, ya que es el

lugar en donde se desarrolla la mayor parte de la vida. La accesibilidad y las carac-

terísticas de la vivienda determinan en gran parte la calidad de vida de la población.

En relación con los desastres de origen natural, la vivienda es uno de los sectores que

recibe mayores afectaciones. Los daños a la vivienda resultan ser; en algunos casos,

uno de los principales parámetros para medir la magnitud de los desastres. Cuando el

estado de una vivienda es precario, el número y la intensidad de los factores de riesgo

que se presentan por diversos fenómenos resultan elevados y las amenazas a la salud

de sus habitantes se elevan de igual manera.

La vulnerabilidad de una vivienda, en una de sus tantas facetas, se reflejará tanto en

los materiales de construcción como en los servicios básicos con los que cuenta o de

los que carece. Para efectos de esta metodología se han tomado seis indicadores que

permitirán establecer el grado de vulnerabilidad de la población con respecto a la cal-

idad de su vivienda.

Los primeros indicadores se refieren al número de viviendas que no cuentan con los

servicios básicos (agua, luzy drenaje) ya que reflejarán una aproximación a la cantidad

de viviendas que no cuenta con los satisfactores de necesidades básicas y de sanea-

miento de la población, lo cual incide directamente tanto en la comódidad, como en

condiciones de salud de la población. r

Aun cuando no es una regla, gran parte del sector vivienda que no cuenta con servi-

cios básicos pertenece al sector informal de la construcción, y se localiza en zonas al-

tamente expuestas a peligros naturales, zonas de reserva ecológicq o fUera de

de desarrollo urbano, lo anterior las hace altamente vulnera
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En el Municipio de San José del Rincón del L00o/o de las viviendas particularrR-ente
habitadas el 19.333o/o no cuentan con agua entubada, porcentaje muy bajo,rdu-
rante el año 2020.

. -.¡-
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Para el año 2020, según datos del censo de población y v¡v¡enda INEGI; del L00o/o
de las viviendas el42.24o/o Íro cuentan con drenaje. I 

'

ú§D
rrolt:ta:¡ó§ (trtf.
qx .,6¿ !u ssóN

¡NDICE ATL/A' DE RIE'GO'



.&, oolre'NooEL
HdRtf Esr-ADo DE

EHfl uexrco #
A.á"rt

ú§D
¡tott('c¡ór ctvt¡,
srGÉ mlilñq\

Para el año 2020, según datos del censo de población y viviendá,-NEGt; dd L00/o
de las viviendas el L.77o/o tro cuentan con servicio de electricldadi ; 'u 
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Para el año 2020, según datos del censo de población yvivienda, lNEGl, del L00o/o

de las viviendas el 1.0% cuentan paredes de material de desecho y láminas de
cartón.
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En el mgnigipie Ae San José del Rincón de acuerdo con el censo de población y vivi-
enda, !NEGlr:2020 se observa que existe un déficit de vivienda,del 7,67Yo.
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8.L.L.4. Empleos e lngresos

Estos indicadores son fundamentales en esta metodologíaya que aportarán elementos acer-

ca de la generación de recursos que poslbilita el sustento de las personas. La importancia de

este indicador no se puede dejar de lado ya que las cifras en México demuestran la existencia

de una gran desigualdad en la distribución de los ingresos.

Los indicadores de la condición de empleo e ingresos se refieren principalmente a una situ-

ación vulnerable tanto en el plazo inmediato, donde la condición de vida es precaria y las

familias de ba.1os ingresos sólo pueden atender sus necesidades inmediatas, y en el largo

plazo, se reflejaría en cuanto a la capacidad de prevención y respuesta que potenciaría la

vulnerabilidad en caso de un desastre. En este rubro se lncluyen 3 indicadores.

En el municipio de San José del Rincón de acuerd 2020 se observa
que existe un déficit de 0.75o/o .

'#::?itsit
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Del 100% de la población en base al censo de población y viviendq el 65.19o/o de-
pende de la población económicamente activa
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En el municipio de San José del Rincón según datos de población y vivienda lNEGl,

i
t
¡

I sicnt
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8.L.1.5. Población

Para efectos de esta guía, se consideran principalmente tres aspectos sociales de la

población: dos de ellos se refieren a la distribución y dispersión de los asentamientos

humanos y el tercero a los grupos étnicos que cuyas condiciones de vida se asocian

a diferencias culturales y sociales, y que a su vez representan uno de los grupos más

marginados del país.

: I :; --

En et municipio de San José del Rincón existen z}z.2Lhabi(antes por kiiómetros
cuadrado, según censo de población y vivienda, lNEgf: 2:!20. 

..
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Para 2020 según datos del censo de población y vivienda de !NEGl, arrojan que el L3.64o/o del
total de la población en el municipio de San José del Rincón es habla indígena.

de0a9.9
de 10 a 19.9

de20 a29.9

de 30 a 39.9

40 ó más

Se consideran localidades pequeñas a las menores de 2,500 habitantes. Con lgbpl por
Icentaje de personas con respecto al total de la población de un territorio determi

TPM2500hb = Totalde la Población que Habita en Locali

PT = Población Total

La dispersión poblacional se manifiesta principalmente en localidadés pequeñas cuyas condi-
ciones de escasez y rczago en la disponibilidad de servicios públicos representan un problema.
Estas localidades presentan las mayores tasas de fecundidad, mortalidad infantil y ausenciatstas localroaoes presentan las mayores tasas de lecunotoao/ mortaltdad tnlanttl y ausencta
o deficiencia de servicios básicos: aQua, drenaie, electricidad, telefonía y camlnos de acceso.

Para el año 2020!a población que habita en localidades menores a! 2,500
de al 94.70o/" contando con una condición de vulnerabilidad

personas, correspon-
muy alta.
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8.2 Capacidad de prevención y respuesta
@ffi*

Según la guía metodológica del Centro Nacional de Desastres (CENAPRED) afirma que

La segunda etapa de la metodología se enfoca a la capacidad de prevención y respuesta

y a la percepción local del riesgo.

La capacidad de prevención y respuesta se refiere a la preparación antes y después de

un evento por parte de las autoridades y de la población. Por su parte, la percepción

local de riesgo es el imaginario colectivo que tiene la población acerca de los peligros y

las vulnerabilidades que existen en su comunidad.

El principal objetivo en esta segunda parte es evaluar de forma general el grado en

el que el municipio se encuentra capacitado para incorporar conductas preventivas y

ejecutar tareas para la atención de la emergencia, lo cual complementará el grado de

desarrollo social, según los indicadores descritos anteriormente.

Esta etapa se divide en dos cuestionarios: el primero está elaborado para conocer de

manera general la capacidad de prevención y respuesta ante una emergencia por parte

del municipio.

El segundo, será de gran utilidad para conocer la memoria colectiva acerca de eventos

anteriores y el modo de actuar por parte de la sociedad frente a éstos.

La importancia del primer cuestionario radica en el conocimiento de los recursos, pro-

gramas y planes con los que dispone la Unidad de Protección Civil Municipal en caso de

una emergencia, por lo que esta dirigido al responsable de ésta. 
.

Dentro de los problemas comunes ocasionados al presentarse un desastre se encuen-

tran: el desplazamiento de la población, las enfermedades transmisibles, problemas de

a la infraestructura de viviendas, centros educativos, vías

blicos básicos, presas y áreas de cultivo entre otros.
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Teniendo en cuenta los efectos anteriores, la capacidad de prevención y respuesta

debe considerar acciones para planificar; organizar y mejorar las condiciones exis-

tentes frente a los posibles efectos de los eventos adversos.

Por otro lado, el segundo cuestionario nos permitirá conocer la percepción local del

riesgo que se tiene en la región (estado, municip[o etc.), con lo que se pueden elaborar

procedimientos y medidas de prevención que sean aceptados y llevados a cabo por la

población en conjunto con las dependencias responsables.

Siguiendo con el procedimiento anterior se muestran a continuación los cuestionarios

que tendrán que ser contestados y ubicar la calificación que se tiene para evaluar el

conjunto de respuesta mediante una sumatoria al final de esta parte.
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1.- ¿El municipio cuenta con una unidad
u organización comun¡tario de gest¡ón

de protección civil o con algún com¡té
del riesgo que maneje la prevención,

mitiqación, preparación y atención a eme encias?

Razonamiento: Es fundamental el conocimiento de la exlstencia de una unidad de
protección civil o alguna organización de este tipo, ya que será la responsable de
llevara cabo un plan, así como la organización de la respuesta. En un futuro, lo ideal
sería que además de la unidad de protección civil municipal se contara también con
grupos locales de manejo de emergencias, estos grupos tendrían la posibilidad de
influir en las decisiones para ayudar a reducir la vulnerabilidad y el manejo de los

Razonamiento. Otro aspecto fundamental, es la existencia de planes de acción, de
emergencia o de contingencia, lo cual determinará las normas y describirá los peligros,
los actores y responsables en caso de algún evento adverso. El plan de emergencia
será el instrumento para dar respuesta y para la recuperación en caso de una emer-
gencia. Describirá las responsabilidades y el manejo de las estrategias y los recursos.
El plan de emergencia dependerá de la particularidad de cada lugar y los detalles de
los planes serán distintos para cada municioio.

Razonamiento: Este consejo municipal es fundamental para el m
desastres en una comunid ad, ya que facilita la comunicación. Se r
promiso de todos los actores relevantes para la respuesta y la aten
gencia. El Consejo puede estar conformado por autorida
síndicos, representantes de alqun a orqanizaclón, etc.
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Razonamiento: Para asegurar que el daño sufrido durante un desastre pueda ser
reparado de manera rápida, así como para darle la continuidad a las acciones, es de
fundamental importancia que los gobiernos tengan contemplado un fondo de con-
tingencia por desastre en el presupuesto anual, asícomo la aseguración de bienes. En

el caso de México, existe el Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPRE-

DEN) que es un programa cuya finalidad es apoyar las acciones preventivas, existe el
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) que es un programa de apoyo en caso de
haber sufrido las consecuencias de un desastre, así mismo el programa Fondo para
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRAC)

tiene como finalidad el apoyo a los agricultores que no poseen seguros y han sido
víctimas de un evento. Estos fondos tienen la finalidad de financiar las actividades de
manera pronta después de que ha ocurrido un desastre para la estabilización de la
situación. Es muy importante conocer los mecanismos para acceder al fondo y famil-
iarlzarse con los procedimientos específicos de solicitud del mismo, para que en caso
de un desastre, sea un recurso de fácil acceso.

Razonamiento: El sistema de alerta, es una señal que indica que se puede producir
o se ha producido un evento, este sistema puede emanar de la propia comunidad y
ser administrado por un organismo identificado como el responsable de comunicar a

la población. La alerta temprana es una de las bases para la reducción de desastres.
Su fin.priñcipal es la prevención a individuos y comunidades expuestas a amenazas
naturáles,,;Que,pe{r¡ita reaccionar con anticipación y de manera apropiada para re-
ducJr la, posibi,lidaQde daños tanto humanos como materiales. Sin embargo se debe
todar eh,eue!.la qug en algunos casos aun teniendo las habilidades y procedimientos
cor,feCfqgilá§;"Q..-ellgnidades no pueden responder apropíadamente a estos sistemas,'1, . '; r':rti.qJ'I..'<¡-::f

por presentdr pioblemas relacionados con la planificación de recursos respecto a las

opciones de protección disponibles que se pueden utilizar de forma temporal.

LC
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Razonamiento: La definición de canales de comunicación a través de los cuales se llevan a

cabo los mecanismos de coordinación, es de fundamental importancia, ya que en el caso
de emergencia el responsable de la unidad u organización siempre deberá tener a la mano
los teléfonos de los organismos o personas que puedan ayudar. Es importante tener en
cuenta, que la comunicación debe mantenerse no sólo en situaciones de emergencia, sino
constantemente con el fin de realizar acciones de prevención como simulacros.

Razonamiento: El conocimiento de la vulnerabilidad del sector salud es esencial, es

uno de los principales elementos en la capacidad de respuesta ya que este será el
encargado de atender los daños a la salud en caso de desastre. En éste caso, es de
fundamental importancia contar con programas de promoción de salud, prevención
y control de enfermedades. El desarrollo de medidas de reducción de desastres de-
pende de la fuerza de las instituciones locales por lo que es importante el fortalec-
imiento de las mismas.

Razonamiento. Es fundamental el conocimiento de la existencia de una unidad de
protección civil o alguna organización de este tipo, ya que será la responsable de
llevar a cabo un.plan, así como la organización de la respuesta. En up{ffiffiffideal
sería que además de la unidad de protección civil municipal se cort*4+m
grupos locales de manejo de emergencias, estos grupos tendríah¡-'1a (postbf]
influir en las decisiones para ayudar a reducir la vulnerabilidad ,gel \áne(

Razonamiento: Al igual que en el punto anterio[ es importante
que pueden fungir como helipuertos en caso de
avuda en la emeroencia v sea más fácil el fluio de recursos

INDICE ATLA' DE RIE'GO' 266



rU:
^ \-u#

A ii'o*¡t

.5ft, oolrlR*oolr
ffi,s' esr¡oooe

tüd MEx¡co "Úrr*.o*' ú§D
¡ffi lria ('lYt¡-

$xr6E DE rscó§
@ffis

Razonamiento: Es Importante elaborar con anterioridad y
en los planes de emergencia la previsión de la ubicación de
tración de damnificados para lograr una mejor organización

que quede establecido
lugares para la concen-
en caso de presentarse

una emeroencia.

Razonamiento: La existencia de fondos o del stock, indica una concientización sobre
los riesgos en caso de desastre por parte de la administración municipal, el fondo
local puede movilizarse de manera más rápida que uno nacional, por lo que se con-
sidera como un instrumento de respuesta rápida. En este caso es importante también
fiiar los espacios posibles para el almacenamiento de ayuda (despensas, coblias, etc.).

Razonamiento: En caso de desastre puede ser de gran utilidad la ayuda de centros de
asistencia social (como el DlF, DICONSA, LICONSA, etc.) u otros organismos para la
recepción, almacenamiento y distribución de apoyos, así como para Ia operación de
los albergues para los damnificados, ayudando también en la atención médica, pro-
tección social y la capacitación y canalización de las donaciones que pudieran hacer
el sector.público y privado, así como garantizar que esta ayuda llegue de manera
oportüna a los albergues. Entre los muchos apoyos que puede brindal se encuentra
la ubicación de nuevos albergues en caso de que se llegaran a necesitaq'b§tcom.o la

difusión de los m[smos. .," "' .:.,, '. t' 
.

Razonamiento: Es importante el establecimiento de simulacros noiE&,ienr
tuciones,sinoqueeIinvolucramientodelacomunidadenlosffi
cación ayudaría en gran medida a la mitigación de los desa-stre
hacer partícipe a la comunidad, la promoción de la crqa.a planps familiares de
Protección Civil es de gran ayuda. En el caso de inftituciones con)ó hospitales, es-
cuelas y edificios grandes es necesario ensayar lo que los ocupantes deben hacer en
caso de una emeroencia.
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Razonamiento: Es importante contar con cierto número de elementos capacitados
en materia de protección civil que pueda atender de manera inmediata tanto al reci-
bimiento de información, como a la difusión de la misma bajo esquemas de coordi-
nación preestablecidos para la atención de un imorevisto de manera eficaz.

Razonamiento. El contar con mapas o con croquis de la localidad facilitará en gran
medida las acciones a tomar en el municipio o localidad al contar con la ubicación
de varios de los aspectos mencionados anteriormente, como la ubicación de rutas
de evacuación, refugios temporales, la localización de un posible helipuerto, etc. , así
como zonas críticas v/o de

Razonamiento: El equipamiento en una unidad de protección civil será completo en
la medida en que cuente con los elementos básicos tanto para recibir.i
manera rápida y oportuna, así como para enviar la misma de m7@h!
menor tiempo óoriut". /:§ ít'

Razonamiento: El poseer acervos de información de sucesos an
una idea de los eventos más recurrentes en el lugar; lo que
didas de acción específicas para la atención de un evento similar.
del conocimiento de las acciones de atención que se llev
sentará las bases para nuevos planes de acción y e)*su<.a6ipar mejorar proced-
imientos de acclón.
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Razonamiento: La comunicación es de vital importancia, tanto con otras unidades
de protección civil municipales así como con la protección civil estatal, ya que esto
agilizará las acciones en caso de la ocurrencia de una emergencia, así mismo, en el
caso de la comunicación municipal, el personal de la unidad debe contar con equipo
que les permita comunicarse entre ellos para mantenerse siempre informados de los
acontecimientos dentro de su localidad en el caso de una emeroencia.

Razonamiento: Estos sistemas ayudarán en gran medida a sistematizar y a ubicar
con coordenadas geográficas (georeferenciar) la información de su municipio, lo que
facilitaría en gran medida las acciones de prevención en el municipio, ya que puede
establecer los sitios de mayores concentraciones de población, elaborar análisis es-
paciales de vulnerabilidad, peligro y riesgo, evaluación y prevención de riesgos, orde-
namiento ecolóqico, planeación regional, etc.

Razonamiento: Estos sistemas facilitarán (al igual que los mapas y los SIG) la local-
ización tanto de lugares estratégicos así como del establecimiento de las rutas de
acceso, de eVácu¿ción, los radios de afectaciones etc. que agilizará en granrnpdida
las acciones en la atención de
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efecto de tener una mejor percepción local del riesgo al

que están expuestos.

que con

8.3 Percepción local del riesgo

Para complementar la metodología se incluye un cuestionario de 17 preguntas que bus-

carán de manera muy general dar un panorama de la percepción de la población acerca

del riesgo. En este caso, la importancia de las preguntas se enfoca tanto a la percepción

de los peligros en su entorno, así como a la manera en que consideran las acciones pre-

ventivas en su comunidad y la información o preparación que poseen acerca de cómo

enfrentar una emergencia.

Las preguntas del cuestionario se diseñaron con el objetivo de que a cada respuesta se

le pudiera asignar un valor entre 0 y 1. Los rangos en algunos casos son distintos según

la naturaleza de la pregunta, sin embargo, el valor de las respuestas se sltuará entre los

rangos establecidos para las dos fases anteriores.

El valor 0 se le asignará a la respuesta que mayor percepción del local

sente según las respuestas preestablecidas, lo que significa que su gr

dad será menor; contrariamente se le aplicará el valor más alto fqr.'d
la respuesta que menor percepción del riesgo posea, ya que entre ,\&o';
ción del riesgo, el grado de vulnerabilidad será mayor. A continuac

plantillas de cada pregunta del cuestionario de percepción local, en I

tra tanto la pregunta como una pequeña explicación de la razón

cabe hacer mención que para ello se realizaron encuestas (

de las comunidades que comprende el territorio m*nrci e del Rincón, a

los habitantes

tosÉ,¿j
pre-

ili-

José
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lndicador / pregunta
¿Dentro de los tipos de peligro que existen (ver
cuadro) cuántos tipos de fuentes de peligro
identifica en su localidad?
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lndicador / pregunta

Respecto a los peligros mencionados en la pregunta
no. 1 recuerda o sabe si han habido emergencias o
situaciones de desastre asociadas a alguna de éstas
amenazas en los últimos 30 años

Una situación de emergencla se refiere a un evento que haya
causado la pérdida de vidas o bienes de la población, bajo esta
óptica, será importante conocer la memoria colectiva acerca de
estas situaciones en los municipios a estudiar.

lst
lNo
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r§{

\zl

6j
trl Alt
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lndicador / pregunta
¿Considera que su vivienda está localizada

en un área susceptible de amenazas (que se
encuentre en una ladera, en una zona sísmica,

en una zona inundable, etc.)?

El conocer la geografía donde se encuentra ubicada la
vivienda que se habita permite tomar precauciones y esta-
blecer planes de prevención a nivel individual o familiar en
caso de enfrentar un fenómeno natural que por su inten-

INDICE ATLA' DE RIE'GO' 273



"FuExr¿o*
Ei pwlelJe ::' . tl

n§'
PWtó§(rrte
stsÉÉ ¡e uK&{

Mdx4
oc noltürúaa cú[

En caso que recuerde algún desastre, los daños
ron en su comunidad fueron:

Ninguna fatalidad, daños
leves a viviendas e infrae-
structura (balo).

Personas fallecidas, algu-
nas viviendas con daño to-
tal y daños a infraestructura
(medio).

Personas fallecidas, daño to-
tal en muchas viviendas y
daños graves en infraestruc-
tura (alto).

Los daños ocasionados por un desastre de origen natu-
ral, nos permiten calcular !a magnitud del desastre, así
mismo, mientras mayor sea el número de daños, Ia per-
cepción de riesgo de las personas aumenta, dependien-
do también de su experiencia. Por ejemplo en el sismo de
1.985, no se tenía cultura de la prevención y la población
no sabía como actuar ante un sismo, en la actualidad, las
campañas informativas sobre qué hacer durante un sis-
mo, implementadas desde entonces, han preparado a la

ón para actuar frente a un evento similar.

. NINGUNA FATALIDAD, DAÑoS LEVEs

I pERso¡¡RS FALL

V]VIENDAS CON

TOTAL EN MUCHAS
onÑos GRAVES

T,A
?

o)ñ
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lndicador / pregunta ¿Ha sufrido la pérdida de algún bien a causa de
un fenómeno natural?

Razonamiento La pérdida de bienes ocasionada por un fenómeno natural
llega a ser muy común y es un buen parámetro para de-
tectar eventos que tal vez no fueron considerados como
desastre, pero que sin duda influyen en la percepción del
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lndicador / pregunta

¿Sabe si en su comunidad se han construido
obras que ayuden a disminuir los efectos

de fenómenos naturales tales como bordos,
presas, terrazas, muros de contención, pozos,

sistemas de drenaje, rompevientos, rompeolas,

El estar al tanto de lo que se hace en materia de pre-
vención es importante, ya que algunas de las acciones que

se realizan deben de ser conocidas por la población en
general, para que ésta pueda conocer los peligros a que se

enfrenta v actuar correctamente en caso de aloún evento.
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Indicador / pregunta
¿En los centros educativos de su localidad
o municipio se enseñan temas acerca de los

res v la protección civil?

Razonamiento

La educación en materia de prevención y mitigación de de-
sastres es de gran utilidad para que la población conoz-
ca los peligros a lo que se puede enfrenta[ así mismo por
medio de este tipo de educación se crea conciencia a la
población y se sientan las bases para consolidar una cultura

o
O
a

SI

No

NO SÉ
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lndicador / pregunta ¿Alguna vez en su comunidad se han llevado a
cabo campañas de información acerca de los

pelioros existentes en ella?

Al igual que la pregunta anterio[ el conocer nuestro en-
torno y su comportamiento permite que la prevención sea

mayor y que en caso de algún evento la población esté
más preparada. Por lo que si la información no llega a la

población que puede ser afectada, ésta puede ser más vul-
nerable oue la ooblación bien informada.

§¡g§tl¡l

ü
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lndicador / pregunta ¿Ha participado en algún simulacro, cuenta con
un Plan Familiar de Protección Civil?

Dentro de las acciones de prevención, los simulacros son
de gran importancia, debido a que es un ejercicio que

promueve la cultura de la prevención y al ser aplicado crea
conciencia en los oarticioantes.

ast
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lndicador / pregunta ¿Sabe a quién o a dónde acudir en caso de una

Es importante que la población conozca los lugares a los que
puede acudir en caso de una situación de emergencia, ya que
aún cuando existan las posibilidades y los procedimientos para
la atención de la misma, si la comunidad no conoce los lugares

ni a los responsables de la atención no responderá apropia-
damente a los sistemas existentes, por más efectivos que éstos

sean.

LE
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¿Sabe si existe en su comun¡dad un sistema de
alertamiento para dar aviso a Ia población sobre

alquna emeroencia?

lndicador / pregunta

Los sistemas de alertamiento, son un importante instrumento para
la reducción de los desastres. La meta de los sistemas de alerta-

miento es que las comunidades expuestas a fenómenos naturales
y similares reaccionen con antelación y de forma apropiada para

reducir la posibilidad de daños personales, pérdida de vidas y daño

.S¡
o ¡lo
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lndicador / pregunta ¿De acuerdo con experiencias anteriores,
su comunidad está lista para afrontar una

situación de desastre tomando en cuenta las

Razonamiento A través de experiencias anteriores y según la percepción
de la localidad se podrá conocer si las acciones que se han

llevado a cabo para la mitigación del desastre han sido
percibidas de una manera exitosa o a consideración de la

ión aún hav cosas
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lndicador / pregunta En los últimos años ¿qué tan frecuentemente
se ha quedado aislada la comunidad debido a

la interrupción de las vías de acceso por más de
dos días a causa de a algún tipo de contingen-

cia?

Razonamiento Al quedar una comunidad aislada, aumenta su vulnera-
bilidad cuando se trata de evacuaciones, ayuda de emer-
gencia o flujo de recursos y servicios en una situación de

desastre, por lo que es importante conocer si en ocasiones
anteriores la comunidad ha presentado algún caso de blo-

de vías de acceso.

o NTNGUNAO 1 VEZ
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lndicador / pregunta ¿Considera ¡mportante mantenerse ¡nformado
acerca de los pelioros en su comun¡dad?

Razonamiento Dentro de la planificación para la mitigación del riesgo
se debe considerar el desarrollo de una cultura segu-

ra, en la cual la población esté informada y conciente de
las amenazas que afronta y asuma la responsabilidad de
protegerse a sí misma de la mejor manera posible y que

facilite el trabajo de las instituciones encargadas de la pro-
tección civil.
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lndicador / pregunta ¿Sabe dónde está ubicada y que función
desempeña la unidad de protección civil?

Razonamiento Es importante conocer las labores que desempeña la

unidad de protección civil, ya que al conocer su función
es más fácil que la población tenga presente que las

recomendaciones y la información que salga de ésta será
para la prevención y coordinación en caso de una emer-

. SE DoNDE SE ENcUENTMY SÉ

SUS FUNCIONES

O ¡Io sÉ OÓNOe SE ENcUENTRA Y No

SE QUE HACE

t sÉ ouÉ HACE PERONO SE DONDE

SE ENCUENTRA : .
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!ndicador / pregunta ¿Considera que tiene la información necesar¡a
ra enfrentar una emeroenc¡a?

Es importante conocer si las personas consideran que la
información que reciben es suficiente para afrontar una
situación de desastre, en el caso contrario es importante
tomarlo en consideración y fomentar una cultura de pre-

vención entre la población, lo que facilitaría las acciones de
prevención al contar con una población más

ATLA' DE RIE'GO' 286



ffi oorlmroDrl

W ffET,".ü
ú..§D

F-gg¡ryr
srcÉ DE rNór

a N0 sE ENTER0

O nrnnves DE MEDros TMPRESoS

I ATRAVES DE MDIO Y TELEUSÓN

lndicador / pregunta En caso de haber estado en una situación de
emergencia cómo se enteró de las medidas que

debía tomar

Es importante conocer los medios a través de los cuales la
población se entera de las situaciones de emergencia, ya
que ayudará de alguna manera a priorizar la difusión de

la información en aquellos medios a través de los cuales la
ría de la población tiene acceso.
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8.4 Determinación de la vulnerabilidad social

De acuerdo con la guía metodológica publicada por el Centro Nacional de Prevención

de Desastres CENAPRED menciona que para la determinación de este apartado es

necesario obtener el resultado de cada uno de los apartados anteriormente expuestos;

el número final para la medición de Ia vulnerabilidad social se obtiene de la siguiente

manera:

GVS = (Rr * o.6o) + (Rz * o.20) + (R¡ * o.20)

Donde:

GVS: Es el grado

R1: Resultado del

R2. Resultado del

R3. Resultado del

de vulnerabilidad social asociada a desastres.

primer cuestionario de la metodología

cuestionario de capac[dad de prevención y r

cuestionario de percepción local de riesgo

Fuente. elaboración propia
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Una vez descrita la obtención del grado de vulnerabilidad social, se procede a obtener

los siguientes resultados:
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Sustitución de valores

GVS - (o.66 * o.6o) + (o.3o* o.20) + (o.39* o.20)

GVS = (o.39)+(o.o6)+(o.o7)

Resultado final de la aplicación de las operaciones matemáticas requeridas por la guía

metodológica para la evaluación de la vulnerabilidad social, emitida por el Centro Na-

cional de Prevención de Desastres CENAPRED.

GRADO DE VULNERABILIDAD SOCTAL ASOCIADA A
DESASTRES

COMO RESUIJTADO
MUNICIPIO DE SAN
SENTA UN GRADO
CIAL ASOCTADO A

SE DETERMINA
IOSÉ DEL RIN

DE VULNERABI eD
LOS DESAST

IE
oft Aru
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Capítulo 9
lnestab¡l¡dad de Laderas

Metodología apegada a las recomendaciones, ponderaciones y procedimientos

requeridos por el Centro Nacional de Prevención de Desastres, a través de la guía

de contenido mínimo para la elaboración de Atlas de Riesgos Municipales.
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Mapa de Escenar¡os de R¡esgos por

Fuente: Creación propia datos CSPPCYB.
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Capítulo 10 Mapa de
inundaciones

Escánariort;*ni.rffi por

Metodología apegada a las recomendaciones, ponderaciones y procedimientos re-

queridos por el Centro Nacional de Prevención de Desastres, a través de la guía

de contenido mínimo para la elaboración de Atlas de Riesgos Municipales.
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Fuente: Creación propia datos CSPPCYB.
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Capítulo L1 Mapa de Escenar¡os de Riesgo por
ondas sismícas

Metodología apegada a las recomendaciones, ponderaciones y procedimientos re-

queridos por el Centro Nacional de Prevención de Desastres, a través de la guía

de contenido mínimo para la elaboración de Atlas de Riesgos Municipales.
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Fuente: Creación propia datos CSPPCYB
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Capítulo L2 Planificación para la gestión inte-
gral de riesgos

La planificación para la gestión integral del riesgo, es parte medular para hacer de Mu-

nicipío de San San José del Rincón más Resillente, por ello el desarrollo del presente At-

las de Riesgos Municipal contempla información sobre los peligros, la vulnerabilidad así

como los probables escenarios de riesgos a nivel manzana en el territorio de la zona de

estudio, lo que permite brindar a la Coordinación de Protección Civil Municipal una her-

ramienta capaz de dar la información necesaria para una adecuada toma de decisiones

ante las emergencias provocadas por el impacto de distintos fenómenos perturbadores.

Cabe destacar que este apartado pretende dar a conocer las obras de mitigación clas-

ificadas por tipo de fenómeno perturbador que se pudiera registrar; logrando con ello

garantizar en mayor medida a la ciudadanía su integridad física y material.

L2.L Planes, programas, acc¡ones e inventario de obras de miti-
gación

Es necesario implementar medidas de acción que permitan reducir o -e,y[6{',61¡D

de los agentes perturbadores de origen natural, esto en función Oe f¡§l,gñ't d)de los agentes perturbadores de orrgen natural, esto en tuncion de l¡¡Sraf_fn]t$,1u'6;

cuencia y la cobertura territorial que tengan, para ello es indispensabt\q;d.N#q§
los puntos de interés, los cuales deben ser analizados y estudiados coqigB$S
un futuro, pues son anomalías en el terreno que al identificarse permi

estrategias aptas por cada amenaza.
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Los riesgos en cuanto a su impacto pueden clasificarse

primeros son aquellos que tienen un impacto menor per

por ejemplo, las pérdidas económicas por inundaciones,

go de los años generan unas cantidades importantes de

ú.§D
¡i(r'fl:i ('¡arr ( lvlt
$§ tcÉ Dt! ¡rscó§ @ffi

S

encra como son,

las cuales si se suman a lo lar-

dinero que pudieron haberse
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por tener menor frecuencia, pero mayor magnitud o impacto, un ejemplo de ello fue el

sismo del 19 de septiembre de 2017, el cual fue comparable con el del 29 de septiem-

bre de 1985, una verdadera coincidencia en la fecha, pero se ejemplifica que no es muy

común el impacto por sismos, pero cuando llega a suscitarse uno de gran magnitud, se

generan muchos daños en poco tiempo.

La planeación territorial indica que se debe analizar primero el territorio para identificar

las aptitudes y así determinar aquellos usos de suelo aptas por cada característica física,

determinando las zonas de protección, aprovechamiento y restauración, esto con finali-

dad de lograr un desarrollo sostenible entre el medio ambiente, la economíay el sector

social, para ello es indispensable que en materia de medio ambiente se identifiquen

aquellas zonas donde los procesos naturales no lleguen a interferir en el desarrollo ur-

bano, económico o incluso se llegue a peligrar la vida de las personas. Dichos procesos

naturales son dinámicos, y se han realizado a lo largo de la existencia de la tierra, permit-

en que se puedan aprovechar bienes y servicios mediante el uso de la riqueza natural,

por otra parte, existen procesos que pueden generar zonas de riesgo al interactuar con

construcciones y edificaciones.

Acceso Programas especificos de Protección Civil Municipal 2023.

L2.L Refu g ios Tem pora Ies

La Ley General de Protección Civil, define que un albergue temporal como la lnstalación

que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto afectadas en sus

viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta

que se da la recuperación o reconstrucción de sus viviendas. El Municipio de San José
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población que lo llegue

. 
tt ''rr.'g'

4 i,,,n,,
"F*rr,.o* €l

rffi ¡.i\ ( ¡r tl

(@oM*fi¡a(r
EmmffióxcM

cuenta con 7 inmuebles registraüÜt"rLrnos que en caso de

pueden adecuar a fin de estar en condiciones de albergara a la

a requerir.

Fuente Creación propia datos CSPPCYB

L2.L Planeac¡ón y proyección de
en zonas de alto riesgo

obras pú blicas
(-.\--\----,

El Consejo Municipal de Proteccion Civil realiza de manera ordinarfas 3 sesiones medi-

ante las cuales se informa sobre las actividades y acciones realizadas, con el propósito de

retroalimentar y con ello llevar a cabo acciones preventivas que minimicen los posibles

Mapa de ubicación de los Refugios Temporales
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riesgos y pérdidas en caso de ocurrir algún fenómeno perturbador. A continuación se de-

sarrollan las acciones llevadas a cabo.
Lista de obras de mitigación por tipo de fenómenos

Lista de obras de mitigación llevadas a cabo en el Municipio

Fuente: Sedatu

uro oe Lontensron en zona

Hidrometeorológicos

sión de medidas para realizar quemas
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Comu n¡tarios
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Los comités comunitarios, será el establecer la adecuada coordinación antes, durante

y después de una emergencia entre el Consejo Municipal de Protección Civil y el pres-

idente de cada comité, mismo que fungirá como el representante de su comunidad y

que colaborará con las acciones a que haya lugar ante el impacto del fenómeno per-

turbador
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Capitulo 13 Impacto Socioeconomico de los De-
sastres del Municipio

Es importante destacar que los desastres son consecuencia de la combinación de dos

factores: 1, los fenómenos naturales capaces de desencadenar procesos que provocan

daños físicos y pérdidas de vidas humanas y de capital, y 2.la vulnerabilidad de las

personas y los asentamientos humanos.

Los desastres alteran las condiciones de vida de las localidades y las personas, así como

la actividad económica del territorio. Mientras que algunos países se originan fenómenos

violentos o inesperados, como los terremotos, en otros, son de generación lenta, ejemp-

lo de ello son las sequías, que tienen un efecto negativo en las sociedades y economías,

y, dependiendo de su intensidad y duración, pueden llegar a afectar la provisión de ali-

mentos o servicios esenciales a la población (CEPAL,2014).

Todas las naciones del mundo están expuestas, en mayor o menor medida, a eventos

naturales extremos. Sin embargo, no siempre provocan un desastre, ya que este tiene

lugar cuando frente a un evento natural hay condiciones de vulnerabilidad. La vulnera-

bilidad es una condición previa que se manifiesta durante el desastre y al mismo tiempo

es un lndicador de la exposición del capital y de la capacidad de toleranciq y,pntlffi
al daño por parte de personas, hoqares, comunidades y países. Como Bantre6t\ru?d
nerabilidad suelen distinguirse procesos externos potencialmente peligréos\

factores de exposición climática y geográfica a amenazas naturales, y f{toq
de exposición económica, social, institucional y ambiental al daño, incluida

en la capacidad de respuesta y de resiliencia frente al desastre.

Dicho lo anterior; el impacto socioeconómico no es más que

de progreso económico y social, que se ven influidos por otro

SOEIERNO DtL
ESÍAOO OE

mÉxrco

,'é'i"a:rg;
A.i,o.,t

ú.§D
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lo que no es posible identificar una relación causa-efecto directa

enfoque de protección civil, el impacto socioeconómico se debe

entre ellos. Desde un

analizar bajo conduc-
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sufridas por los bienes

y social, en la mayoría

valor de mercado.

"é" "Frrr,.ot' .ú-§0, 1}*ffiffiAlilirr, . ,.,,., ... , , r¡,,r'.( r.,r ( ¡r¡¡.^*§ ffi**rm-*oin

de daños, esta evaluación de daños se refiere a las afectaciones

del sector público, y las experimentadas por los sectores privado

de los casos, están valorados a costo de reposición y/o según el

Es entonces que, el propósito principal de este capÍtulo es tener una visión de largo plazo

de la propensión del municipio a sufrir diferentes tipos de fenómenos y del impacto en

su población y en la economía. Asimismo, se persigue conocer los riesgos que histórica-

mente se ha sufrido.

Metodología

De acuerdo con la CEPAL (Bitrán, 2009),las caracteristicas principales para la evaluación

de daños de los desastres son. 1. ldentificación del área afectada. 2. Características so-

cioeconómicas, demográficas. 3. lnformación macroeconómica. 4. Censos y estadísticas

continuas disponibles (generales, de vivienda, de actividades económicas entre otras).

Para lo cual se considera: contacto previo con autoridades federales, estatales o locales,

traslado alazona afectada, conformar un equipo de evaluación de cuatro personas, dos

profesionales del área socioeconómica y dos ingenieros del área de riesgos correspondi-

entes al tipo de desastre que se va a evaluar.

Se debe poner énfasis en investigar las causas de las pérdidas, humanas y materiales,

provocadas por el fenómeno natural en cada sector de actividad. Con ello se pretenderá

apreciar tanto la intensidad del fenómeno destructivo y sus características, como el grado

de vulnerabilidad de la población y de los bienes del área geográfica expuesta. Asimismo,

los mecanismos de evaluación determinan las obras probables necesarias para la recon-

strucción o reparación de la infraestructura económica y social que haya siflo afectadqlfi]

final se redacta un informe, con las conclusiones y recomendaciones

prevención. Este último informe es importante y de utilid ad @ la asi'g ción del presu-

puesto para atención de desastres.

que para identificar los daños y pérdidasEs importante señalar después de un desastre,
301ATLA' DE RIE'GO'
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es necesario conocer la clasificación del desastre

que los originó, estos se clasifican en:

tipo de fenómeno

1, Generados por procesos dinámicos en el interior de la tierra.

2. Generados por procesos dinámicos en la superficie de la tierra.

3. Generados por fenómenos meteorológicos e hidrológicos.

4. De origen biológico.

En el Municipio de San José del Rincón, la metodología antes citada se realiza en coor-

dinación con autoridades estatales ya que los fenómenos perturbadores han afectado

principalmente los bienes del sector gubernamental, así como del social y económico,

asimismo por medio de las unidades municipales de Protección Civil, se establece un

canal de comunicación previo con las autoridades de seguridad pública estatal y feder-

al para la coordinación de acciones preventivas o de mitigación.

¡w t(ir ( trtt.
s ,GÉ DEr üscóx

de acuerdo con e[

Clasificación de los desastres en el municipio Con base en la metodología anterior, y

de acuerdo con las declaratorias de emergencia nacional del año 2000-2022 expedidas

por CENAPRED en la que se mencionan que 91.84 o/o de los desa

hidrometeorológico, 6.470/o de origen geológico, 1.52o/o de origen

con0.160/o. De los cuales 51.34o/o son declaradas de emergencia,3'1.

desastre y I.A2o/o son contingencia climatológica.

Para el municipio de San José del Rincón se han declarado lassi

una contingencia climatológica, a continuación, se pres

ocurridos, así como un mapa de referencia por grado de margin

v
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Ex-
plosión de 12/Dic/2014
pirótecnia

La explosión de dos gruesas de cohetes
y dos bombas que se encontraban al-

12/Dic/2014 macenadas en un cuarto cercano a la
capilla del Barrio El Toril (https://www.

be.com/watch?v = md FrqqXfeYE)

29 lesionados

35 viviendas afecta-
Caída de nieve durante dos días

das (techumbre

13.L lnforme de acciones municipales para la reducción del ries-
go de desastres

Con el firme propósito de atender a la población de manera preventiva, durante y

después del impacto de los fenómenos perturbadores, la Coordinaciórr Municipal de

Protecclón Civil y Bomberos lleva a cabo acciones de prevención con el objetivo de,re-

ducir el riesgo de desastres, cada una de ellas esta programada de manera trimestral,
I

todo ello eon la finalidad de garantizar una adecuada respuesta en caso de émergen-

ciasy/o desastre. Las presentes actividades que a continuación se det

adas cada trimestre por el Órgano Superior de Fiscalizacióñ del

Tormenta
de nieve

0e/
Mar/2010

10/
Mar/2010
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Medidas de prevención de accidentes imple-
mentadas entre los habitantes en zonas de alto 10

Verificación de medidas de seguridad en estab-
lecimientos comerciales, industrias v de servicios

Celebración de
gios temporales
catastroticos

convenios para habilitar refu-
ante la ocurrencia de hechos 00

Curso de inducción a la

Curso de orevención v combate de incendios

Curso taller oara evitar un niño ouemado

Atención parala superación de factores de ries-
ante la ocurrencia de hechos

Atención de emerqencias

Reuniones del Consejo Municipal de Proteccion 1 1
Civil celebradas

larias

Fuente: elaboracion propia. Datos CSPPCYB
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L3.2 Te!éfonos de emergenc¡a.

Para dar respuesta inmediata a todas aquellas situaciones de desorden ante la presen-

cia de los agentes perturbadores es necesario contar con directorios de todas aquellas

instancias de prevención y auxilio, en esta sección se cuenta con directorios en los nive-

les municipal y estatal.

Seguridad Pública
San .José del
Rincón

712 124 21 02

0101¿-124-21-23
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LA.L Adquisición de equipo contra incendios

Con el objeto de prevenir los incendios forestales, se realizan brechas cortafuego en

los puntos más recurrentes en los que ocurren incendios, en donde en al momento de

ocurrir son sofocados con apoyo de los elementos de la Brigad a 512 de Probosque, por

lo que es de vital importancia el material para llevar a cabo dicha actividad.

L4.lnforme de acc¡ones municipales para la re-
ducc¡ón del riesgo de desastre 2022

,!§;,ft:!«4
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t.r¡ r.,.
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Básicas.

En beneficio de la población de este Municipio de San José del Rincón, y con la intención de

mejorarel servicio se Atención Prohospitalaria se realizo la entrega de 2 unidades de rescate

y una pipa de agua. Accion realizada a fin de fortalecer la capacidad de resuesta para el de-

splazamiento y las actividades propias de Protección Civily Bomberos de estae Municipio.

,,t

L4.2 Adquisición de equ¡po terrestre para Urgenc¡as Médicas

., ¡ )¡,.' }
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L4.3 Capacitación para el sector educativo de los 5 niveles esco-
lares en materia de sismos, prevención de acc¡dentes e incend¡-
os.

Con el firme propósito de incrementar la cultura de la protección civil, que es un pilar

fundamental para la prevención de riesgos, razón por la que se lleva a cabo la ca-

pacitación de la comunidad escolar de igual forme se realiza la verificación de las in-

stituciones educativas a fin de estas cuenten con las medidas de seguridad, así como

de sus comités de seguridad. Mismas que son capacitadas con el objeto de minimizar

posibles riesgos

§; 
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en cunetas

Se realiza esta actividad a fin minimizar los peligros no solamente por la inundación que

puede generar pe¡uicios a los vecinos de este municipio, sino también, es tema que

tiene que ver con la salubridad y ta sanidad de todos los vecinos porque al no discurrir

las aguas por las cunetas, se convierten en focos infecciosos que atentan contra la salud

de la población.

L4.5 Desazolve de los Ríos más caudalosos.

Esta actividad se realizo con el firme proposíto de reducir las posibles inundaciones

que se suscitan cada temporada de lluvias, esta acción se realizó en los ríos más cau-

dalosos del Municipio actividad que se lleva a cabo una vez al año. de igual forma Du-

rante la temporada de lluvias estos ríos son monitoreados continuamente.

L4.6 Difusión de Ias medidas preventivas a través de dípticos en
las diferentes localidades del Municipio.

Acción que se lleva a cabo co el firme proposito de distribuir y difundir las medidas de

prevención anJe los diferentes fenomenos o posibles riesgos que puedan suscitarse, de
:'l

igual forma es tos medios masivos son difundidos atraves de facebook de esta Dlrec-

cron.

L4.7 Acordonamiento de zonas de riesgo.

Con el objeto de reducir posibles riesgos a la población y a su

donamiento de las zonas susceptibles a algún tipo de riesgo, misma q

adas y se ejecutan posibles acciones para minimizar los riesgos.

309
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Glosario

Albergue o refugio. Lugar o sitio destinado para prestar asilo y resguardo a la población

evacuada y/o damnificada ante la amenaza u ocurrencia de un fenómeno perturbador.

Amenaza de peligro. Probabilidad de ocurrencia de un evento potenclalmente desas-

troso durante un período de tiempo en un sitio determinado.

Atlas de riesgos. Coryunto de riesgos localizados geográficamente y representados en

cartografía, así como las normas, medidas, disposiciones jurídicas y recomendaciones

aplicables, para reducir al mínimo la probabilidad de ocurrencia de los mismos, indi-

cando en cada caso los tiempos, la responsabilidad y part¡cipación de las dependencias

públicas, de la iniciativa privada y del sector social.

Coordenadas Geográficas. Es el cor¡unto de pares coordenados que indican la posición

de los elementos o rasgos que se hallan sobre la superficie terrestre. Se determinan

con base en la distancia que guarda cada elemento respecto a las líneas imaginarias de

referencia llamadas paralelos y meridianos, conformando una cuadrícula, para ubicar y

representarlos dimensionalmente con precisión, empleando la latitud y la longitud.

Damnificado. Persona afectada por un desastre, que ha sufrido daño o per.¡uicio en

su sa[ud.Q,sus bienes, o ambas, y queda sin alojamiento o vivienda de manera total o

parcial, perniqnente o temporalmente, recibiendo en primera instancia albergue y ali-

mentación pol parte de las instituciones y organizaciones de ayuda y auxilio.

DáiEffi. Evento que ocurre de forma repentina e inesperada, ocasionando desorga--

nización dé los patrones normales de vida y alteración del ecosistema, chiyas pérdi

están Fegiesentadas por la salud e incluso la vida de la población,

bienes, y daños al entorno ambiental.

Elementos bajo

económicas, los

riesgo. Contempla a la población, las

servicios públicos y la infraestructura, de un sitio determinado.
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Agente regulador. Acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello

destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta pro-

ductiva y el medio ambiente, a reducír los riesgos y a controlar y prevenir los efectos

adversos de un agente perturbador.

Albergue: lnstalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se

han visto afectadas en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en

donde permanecen hasta que se da la recuperación o reconstrucción de sus viviendas.

Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y

adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergenclas tales como: prlmeros

auxilios, combate a conatos de incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados

en la Unidad lnterna de Protección Civil como encargados del desarrollo y ejecución

de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el Pro-

grama lnterno de Protección Civil del inmueble.

Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad

humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variab-

ilidad climática natural observada durante períodos comparables.

Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador; ya sea que haya sufrido

daños en su Integridad física o un per'luicio en sus bienes de tal manera que requiere

asistencia externa para su subsistencia; considerándose con esa condici

se concluya la emergencia o se restablezca la situación de normalidad

tre.

Desastre: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbad

o extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad hum

provenientes del espacio exteriol que cuando acontecen en un tiempo

determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la

de la comunidad afectada.

*i.ffirrí
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lnfraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y

servicios públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la

seguridad nacional.

Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de

un agente perturbador sobre un agente afectable.

Peligro. Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de

cierta intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado.

Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para

enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación,

preparación, atención de emergencias, recuperación y reconstrucción.

Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad so-

cial y económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos

por un agente perturbador en un determinado espacio ojurisdicción. Este proceso debe

buscar en la medida de lo posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la

no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes.

Reducción de Riesgos: lntervención preventiva de individuos, instituciones y comuni-

dades que nos permite eliminar o reducir; mediante acciones de preparación y miti-

gación, el impacto adverso de los desastres. Contempla la identificación de riesgos y

el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades de respuesta, el desarrollo de

una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un marco

institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso/el

suelo y pláneación urbana, protección de la infraestructura crítica, ación d

zas y desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de

sistemas de alertamiento.

Riesgo lnminente. Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica espe-

cializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir
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Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta pre-

viamente planeadas con el fin de observar; probar y corregir una respuesta eficaz ante

posibles situaciones reales de emergencia o desastre. lmplica el montqe de un esce-

nario en terreno específico, diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y

la vulnerabilidad de los sistemas afectables.

Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos

perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con

posible afectación a instalaciones circundantes.

Vulnerabilidad. Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o

pérdidas ante la presencia de un agente perturbadol determinado por factores físicos,

sociales, económicos y ambientales.

Zona de Riesgo: Espacio territor[al determinado en el que existe la probabilidad de que

se produzcaun daño, originado por un fenómeno perturbador.
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"2024. Año clel Bicentenario de la Erección del Estaclo Libre y Soberano de México"
sJR Sofil6t2021

cxvt sEstÓr,¡ onotuARlA DE cABlLDo
En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las doce horas con
catorce minutos del día s¡ete de junio del año dos mil veinücuatro, se reunieron en !a
sala de cab¡ldos de la Presldencla Munlclpal, sfro en calle Guaclalupe vlctofla número 12,

Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024: con el propósilo de llevar a cabo la Centésimo [Xcima Sexta Sesión
Odinaria de Gabildo, con base en lo dispuesto
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.

en los artículos 28,29 y 30 de la

En uso de la palabra !a C. Ana María Yizquez Carmona, Presidenta
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista
asistencia a fin de vertficar si existe quórum legal para s€s¡onar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sindico Municipal; Blanca Estela
Meredo Rangel, Primera Regidora; Honorio Sa§ado García, Segundo Regidor Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. -*----l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integranbs del cuerpo edillclo, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legal para sesionar. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo Décimo Sexta Sesión Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamier¡to somete a consideración del
cuerpo edilbio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso dedaración del quórum legal. -
Lectura y en su caso aprobación delorden deldía.
Lec,tura, diso¡sión y en su caso aprobación delAda de la Sesión fi¡fsriq¡. -_
Propuesta para su análisis y en su caso Aprobación para llevar a cabo
Modificación de las Acciones del Programa Fondo de
Fortalecimiento de los Municipios y de las
D istrito Federal ( FORTAM U N), Ejercicio Fisca I 2024.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a conskJeración de los ediles para su
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Oden del
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto del TETTYMTHIffiMI
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecuüvo, el

2.
3.
4.

=.-
w¡

5.
6.

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cent¡o, Méx.712124
wwwsanjosedel rincon.gob.mx



sAN JosÉ oEL Rrrucór.r
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
informa que el s§uiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la seslón anterlor, toda vez que en su ñrofnento fue lelda y flrmafla por ustedes,
motivo por elcual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a
Presidenta Municipal que el punto en cuestión tue APROBADO POR UNANltllDAD. ---.'
Acto seguido, !a Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del s(¡uiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso Aprobación para llevar a cabo la Modillcación de las
Acciones del Programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN),
Ejercicio Fiscal 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instuye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación. ---
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integr:antes de Cabildo, en atención al escrito con número
MSJR/AQT/TM|19&I?A24 enviado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño,
Tesorera Municipal, mediante e! cual solicita considerar como punto del orden del día en
SesiÓnordinariadeCabildo,elpuntoexpuesto,deconfurmidadconlasiguiente

EXPOS!C|O]{ DE [iOTt\rOS
Durante el ejercicio y programación delgasto se han presentado variaciones en el Monto
que ya había sido autorizado para las acciones con recursos provenientes del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municpios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal(FORTAMUN), ejercicio fiscal 2024, en fecha 08 de Mazo
del presente año mediante el ac{a de Cabildo SJR/SO/104/2024 en el acuerdo No.
285¡SOt1O4l2O24, por lo que es necesario realizar la modificac[ór"(áÑgnFe y
disminuciones) a !a ficha técnica No. 69385 Renta de Maquinaria y 'rN!
una disminución de $960,000.00 (Novecientos Sesenta Mil
crear la ficha técnica: Renta de Vehiculos part¡ Basura, por la

psa

así como, llevar a cabo Ia reconducción correspondiente, es por ri§to
para su análisis y en su caso Aprobación, la Modificación dg:.r.las
Programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Demarcaciones Territoriales de! Distrito Federal (FORTAMUN),

de Ia

Calfe Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
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En uso continuo de la voz, por insfucciones de la Prcsldenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC UERDO: 306ISOtl 1612021
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional Municipal de San José del Rincón,
aprueba la Modificación de las Acciones del Programa Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN), Eiercicio Fiscal 2021, quedando de la siguiente
manera:

struye al Secrctario del Ayuntamiento, notifique
Municipal para que, en el eiercicio de sus funciones, dé cumplimiento al prcsente
acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El prcsente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. ----------
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIM|DAD. 

-__-Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa

Generales, en e! cual se informa a! pleno que no se registraron asunlo§,
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desan{§ ü
C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional;.Slici
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día. -i
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
a la Clausura de la Sesión.

w"

lo§

En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MaríEV&
refiere que no habiendo más asuntos que tmtar, declara formalfiente
CENTÉSIMO DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO hE! A
San José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rincón Cenüo, Méx.712124
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Diverso

Nueva Equipamiento Renta de
Vehículos

para
Basura

s0.00 §960,0m.00 $960,000.00

No. DE

CONTROT
FIOIATECNICA «)NCEF'TO

lmFORIf
PR§UR'ESTA¡'O

AIIPLIACION REDtrcCloN IMPORIE
MODIFICADO

59385
Fortaleclmlento

Municipal

Renta de
Maqu¡nala y

Equipo
Diverso

5r,669,2m-oo sgoo,qxLoo E7O9¿oO.oo

Nueva Equipamiento Renta de
Vehículos

para Basura
$0.00 $960,000.00 $960,000.00

UN instruye al Secrctario del a la Tesorera
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día siete de junio de dos mil veinticuatro, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Asi lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de
Rincón, Ana Maria Yázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se
ejecute y se cumpla

San José del
publique, se

ArENrT\NrE

ü.il)
C. ANA MARIA VáOUCZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

t/)
C. BLANCA ESTEL/ ffi*"ooORANGEL

C. ROBERTO

PRIMERA REGlDORA

C. MARIBEL

C. JAVIER

ARELLANO
TERCERA REGIDORA

^
C. ALEJAFD-RARI HUlTRÓN

-4C. MONSERRAT GI.IADALUPE MERCADO VILGHIS
sÉpr¡¡n REGTDoRA

HAGO CONSTAR

DEL AYUNTAMIENTO
')||:'.,,,.:.,::,:..ii].1ji:;i!-r¡¡i.?i]'ffJki.q.!6iE'.,EFir}}1áI,j¡:d4i:::.i.¡*-.
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CXXVIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munlclplo de san José del Rlncón,
diez minutos del día cinco de septiembre

Estado de Méxlco; slendo las once horas con
del año dos mil ye¡nücuatrc, se reunieron

la Sala de Cab¡ldos de la Presk enc¡a Mun¡cipal, sito en calle Guadalupe Mctor¡a número
'12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del Ayuntamiento Consütuc¡onal
2022-2O24; con el propósito de llevar a cabo la Centó:imo Vlgós¡mo Octava Ses¡ón
Ordlnar¡a de Cablldo, con base en lo dbpue§o
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.

en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley

En uso de Ia palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamienlo e instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Sahzar, proceda a pasar l¡sta de
as¡stenc¡a a fin de verificár s¡ existe quórum legal pari¡ sesionar.
Ac{o seguido, el L¡c. ls¡dro Sánchez Sahzar, Secretario del Ayuntamiento procede a
realE.ar el pase de lista, encontÉndose presentes los C.C. Ana María Vázguez Carmona,
Pres¡denta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguia, Síndico MunkÍpal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor; Jaúer
Mondragón López, Quinto Reg¡dor: Alejandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora y Monsenat
Guadalupe Mercado V¡lchis, Séptima Regidora, as¡st¡rjos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salaza¡ infoma que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntograntos dol cuerpo edil¡cio, por lo tanlo, CERTIFICA la
ex¡stencia de quórum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Ma¡ía Yázquez Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la Centés¡mo Vigé3¡mo Octaya Seslón Ord¡naria de
Cab¡ldo e instruye al L¡c. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el des¿¡hogo del s¡guiente
punto del oden del dfa.
2. El L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somete a cons¡derac¡ón del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1. Lista de as¡stencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su Grso declaración del quórum legal.
Leciura y en su caso aprobaci5n del orden del día.
Lectura, discusión y en su c¡¡so aprobación del Acia de la Ses¡ón Anterior. __
Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación de la Reconducción y
A€iualización Programá¡co-Presupuestal para Resultados, corespond¡enle al
Tercer Trimestre 2024, de la Direcc¡ón de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consileración de los ediles para su aprobac¡ón, pot'el Secretario del
Ayuntamiento, quíen recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de cabildo
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del D¡a tue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
L¡c. lsidro Sánchez Salazar, cont¡núe con el sigubnte punto del orden del día. _--
3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la titular del eilcutivo, el Secretario del Ayuntam¡ento
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informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se ref¡ere a la
Lectura, d¡3cus¡ón y en su G.3o aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anter¡or.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Munichal Constituc¡onal,
refiere; sol¡c¡to a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lec{ura del
acta de h sesk n anteñor, toda vez que en su fnoñrento tue lefda y ltmada por ustedes,
motivo por el cual, sol¡{ito la aprobación de la despensa de la lecfura y al mbmo t¡empo la
aprobación de la misma. Acfo seguido, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que
recabe el sentido de la
En uso de la voz el Lic.
¡ntegrantes de cabildo,

votación corespondiente

Presidenta Municipal que
Acto seguido, la Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del sigu¡ente
punto del orden del día.
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayunlam¡ento, L¡c. lsilro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número l, que se refiere a la Propuesta
pañ¡ su anális¡s y en su caso aprobac¡ón de la Roconducc¡ón y Actuelización
Programático-Preaupuestal para Resultados, corrsspondienle al Tercer Trimestre
2021, de ]a D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas y Deiarrollo U¡bano.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntam¡ento
para rcalizaÍ la expos¡c¡ón de mot¡vos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
S¡guiendo las indicaciones de la Presidenta Munícipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrar es de Cabildo, con fundamer o en los artículos 115
de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 122 de ¡a Consütución
Política del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; 317 Bis, 318 y 319 del Cód¡go Financiero
del Estado de México y Mun¡c¡pios; 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Munic¡pios; 56 del Reglamenlo de la Ley de Planeaciin del Estado de México y en
atenc¡ón al escrito con número MSJRyAQTTIPPEIYGI2Oa4 enviado por la T.C. Sandra
Cruz Mont¡el, Titular de la UIPPE, mediante el cual hace referencia gue con la final¡dad de
realizar las adecuac¡ones y/o modificaciones a las melas del Presupuesto basado en
Resultado Municipal del presenle ejerc¡c¡o fiscal, solicita sea considerado dentro del orden
del dia de la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo, para su análisis y en su caso
aprobac¡ón "La Reconducc¡ón y Aclualización Programático-Presupueslal para resultados,
conespondiente al tercer úimestre 2o2ri, de la Direcc¡ón de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano, de conform¡dad con la siguiente:

expos¡crÓH DE Morrvos
"RECONDUCCIÓ¡¿ Y ICTUALIZICIÓN PROGRATANCA.PRESUPUESTAL PARA

RESULTADOS, TERCER TRIMESTRE 202¡t"
Con base en lo establecido en los Artículos 24 y 38 de la Ley de Planeac¡ón del Estado de
México y Municipios y 56 de su Reglamento que a h lefa diren: ---
Artícu¡o 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desanollo estatal y munic¡pales y
sus programas podrán ser modmcadas, entre ofas causas, a consecusnc¡a de fa
publicac¡ón, modificac¡ón o ac{ualización del Phn Nacional de Desarollo o del Plan de
Desarrollo del Estado de México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción v
actualizac¡ón al tém¡no de la eiapa de evaluac¡ón de los resultados aue as¡ b iustmquen,
bien sea por condiciones extraord¡narias o para forlalecer los objetivos del desarolo,

j.:'I-:...:}'.-;'-.:r..
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informando a la Leg¡slatura de lo anterior.
La esfateqia oodrá modificarse cr¡ando. con motivo del oroceso de evaluación. el

diclamen de reconducción y aclualización así lo iustifioue.
Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públ¡cas, unidades admin¡strat¡vas
y servldofes públlcos, deberán feallzaf la evaluadÓn a fln de aseguftlr el cumpllmlento de
los objet¡vos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo soc¡al y
humano y en su G¡so, emitirán dictamen de reconducc¡ón y actualizac¡ón cuando sea
necesaria la modificac¡ón o adecuación de la estrateg¡a a la que se refiere el arliculo 26
de esta Ley, didamen que habrán de hacer del conocim¡ento inmediato de la Secretaría o
del ayuntamiento en el ámbiio de su competencia, parz¡ gue a su vez, se reformule el
contenido de la estrategia de desanollo.
Artículo 56.- Los d¡dámenes de reconducc¡ón y acrualizacltn a que se refiere el artículo
24 de la Ley, deberán ser elaborados por hs Unidades de lnformac¡ón, Planeación,
Programación y Evaluación de las dependencias, unidades adm¡nistrativas, organ¡smos
auxiliares y entidades del gob¡emo estatal y mun¡cipal, deb¡endo susteniar la just¡f¡cación
en térm¡nos.de los planteamientos del Plan de Desanollo y sus programas v¡gentes y de
la s¡tuación que justifique los cambios en la fecha en gue se presente el clictamen. _-
Los dic{ámenes serán sometidos a cons¡derac¡ón de la Secretaria durante el primer
semestre de cada año y la revisión periódica a la que se refiere el artíarlo 28 de la citada
Ley, será anual; en el caso de los municioios. los refuridos di1ámenes los harán en bs
Deríodos oue determ¡nen los Ayuntamientos. .

El dictamen de reconducción y aciualización programái:o-presupuestal, es el instrumento
normativo que apoya los procesos de adecuacón del presupuesto y de las acciones de
los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que establec¡do en los artículos 317 Bis,
318 y 319 del Código F¡nanciero del Estado de México y Munic¡pios; que deberá
presentarse cuando ex¡sta modmcación de metas, cancelac¡ón de proyeclos o
reas¡gnación a otros proyedos prioritarios, ampliac¡ón o cancelac¡ón de recursos.
Con la finalidad de atender las demandas de la población, se realizaron las
modifrcaciones al Programa Anual de Obra, por lo cual también es necesario real¡zar las
adecuaciones a las Metas e lndicadores de los Programas Pr6upuestarbs sigu¡entes:
Electrif¡cación, Desanollo Urbano, Manejo Eficiente y Sustentable del Agua, Educación
Med¡a Superior y Viv¡enda, a cargo de la Dependencia General "Dirección de Obras
Pública3 y Desanollo Urbano".
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntambnto, somete a
consideradón de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el shu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 131 ISOI l2El2O21
PRIMERO. Con fundamento en loa arfculos 115 de la Const¡tuc¡ón Pot¡tlca de los
EstadG Unldo3 Mexicanoe; 122 de la Const¡tución Polltica del E8tedo Libre y
Soberano de Mérico; 317 Bis,3l8 y 319 del Cód¡go Financ¡ero del E3tado de Méx¡co
y Municipios; 2¡l de la Ley de Planeac¡ón del Estado de Móxico y Municiploo y 50 del
Reglamento de la Ley de Planeac¡ón del Estado de áxico, SE APRUEBA LA
RECONDUCCÉN Y ACTUALIZAC6N PROGRATANCGPRESUPUESTAL PARA
RESULTADOS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRITESTRE 202¡I, DE LA
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLrcAS Y DESARROLLO URBANO, DE CONFORT]OAD
CON EL OFICIO DE SOLICITUD, ASf COTO LOS DICTAfIiENES DE RECONIruCCóN
Y ACTUALIZAC6N PROGRAMANCA+RESUPUESTAL PARA REST'LTADOS,
SIGUIENTES:
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SEGUNDO. Se instruye al Secrctario del Ayuntam¡ento, notif¡que el cenüdo del
presente acuerdo a la T¡tu¡ar de la UIPPE, Tesorera Munic¡pal y D¡rector de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, para quo, on ejercic¡o de sus atribuc¡ones, den
Beguimiento y cumpl¡miento al m¡smo
TERCERO. El presante acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha do su
aprobación.
CUARTO. Publlquese el presente ecuerdo en la "Gsceta lruníc¡pal de San José del
R¡ncón, Estado de Móxico", periódico ofk¡al del gob¡erno municapal.
Aclo segu¡do el Secrelario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguienle punto del Orden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. lsiJro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a Asunto8
Gcnerales, en el cual se ¡nforma al pléno que no 3e registraron asuntos generabs que
desahogar en la presente ses6n, por lo gue, siguiendo con el desanollo de lá Sosión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, sol¡cita al Líc. lsidro
Sánchez Salazar, cont¡nuar con el sigu¡ente punto del orden clel Día. 

--_-

6. Acto seguido el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número seis conesponde
a la clausura de la serlón.
En uso de la voz la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratiar, dedara formalmenle dausurada la
CENTESIMo vIGÉsIMo ocTAvA sEs6N oRDINARIA DE GABILDo de|
Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Estado de México, siendo las once horas con

Calle Guadalupe Victoria 12. CP 50660, San José del Rinaón Cenfo, Mé\.7121

li,'H

\

www.sanjosedelrincon.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenar¡o de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"
veint¡ún m¡nutos del día cinco de septlombre de dos m¡l veinticuaúo, enterados de la
¡mportancia y contenido, frman de corfomidad los que en ella intervinieron
Asi lo tendrá entendido la C¡udadana Presidenta Muniipal Constilucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo s€ publhue, se
ejecute y se cumpla.

ATENTA

C. ANA MARÍA V CARMONA

C. ROBERTO CARL MUNGU¡A
slNDrco

C. BLANCA "ilÍ'^"*O RANGEL C. HONORIO SAL
SEGUNDO

c.

LÓPEZ

C. FL

C. AL

TERCERA RE

C. JAVI

¿
c. MoNSERRATáA d*ur.MERcADo vtLcHts

SEPfl]',h REGIDoRA

La presonte hoja de fimas al acla de h centésimo viÉ§mo octava s€s¡ón ord¡narh
de Cabildo SJR/SO/128/2024 de rocña cinco de septbmbre de dos m¡l véirlixato.
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''2024 Año del Bicentenario de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de México'

sJR SOfi3012024
CXXX SESóN OROINAR]A DE CABILDO

En el munlclplo de san José del Rlncón, Estado de Méxlco; slendo las cetofee horas con
doce m¡nutos del día diecis¡ete de Beptiembre del año dos mil vo¡nt¡cuatro, se
reunieron en la Sala de Cabildos de la Presidenc¡a Munic¡pal, sito en calle Guadalupe
vic{oria número 12, Colonia Cenfo, San José del Rincón, los integrantes del
Ayuntamiento Constituc¡onal 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centé3¡mo
Trigésima Sesión Odinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29
y 30 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Pre§denta Mun¡c¡pal
Constituc¡onal, agradece la as¡stencia de los ¡ntegrantes del Ayuntamienio e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum legal para ses¡onar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, procede a
realizar el pase de l¡sta, encontrándose presentes los C.G. Ana María Vázquez Carmona,
Pres¡denta Mun¡c¡pal; Roberto Carlos Ped¡ea Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor; Javier
Mondragón López, Qu¡nto Regidor; Alejandra Marin Huitón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilch¡s, Sépt¡ma Regidora, as¡st¡dos por el Secretario del
Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dm Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntegrantos dol cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara ses¡onar.
Acto segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centóslmo Trigésima Sos¡ón Ord¡naria de Cabildo e
instruye al Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡gu¡ente punto del
orden de! ¡lí¿. ---
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somete a considerac¡ón del
cuerpo cdilic¡o el s¡guiente:

Orden del día
1. L¡sta de asistencia de los lntegranles del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discr¡sión y en su caso aprobac¡ón del Ada de la Sesión Anterior. 

-Propuesta para su anális¡s y en su caso, aprobación para llevar a cabo la
Afectacón a la Cuenta 3221 Resultado de Ejerc¡cios Anteriores, para el
Ejercic¡o F¡scal 2023.

§

N
N
N,

§

lp

$
2.
3.
4.

6.
7.

5. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acüerdo
para que el Ayuntam¡ento apruebe el cambio de fuente de financiam¡erüo dá.
ilecurios ¿e ii¡re Disposiüón (Propios) a Recürsos de L¡bre Dís¡ioóiádn
(Participaciones Federales. =*-..*
Asuntos Generales.
Clausura de la Ses¡ón.

El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación. por el
Ayuntam¡ento, qu¡en recaba el sentido de la votación de los ¡ntegrantes
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'2024. Año del Bice¡rtenario de la Ereccion del Estado Libre y Soberarro de f\¡éx¡co
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, G. Ana María Vfuquez Carmona, ¡nstruye al
L¡c. lsidro Sánchez Salazar, cont¡núe con el s¡guiente punto del orden del clía. 

---3. Alendlendo a la lnstrucdón de la fltular del ejecu vo, el secretarb del Ayuntamlento
informa que el s¡gu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, que se ref¡ere a la
Lectura, discus¡ón y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anterior. ------
En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Conslitucional,
refiere; sol¡cito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solic¡to la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobac¡ón de la misma. Ac{o seguido, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que
recabe el sent¡do de la votac¡ón conespond¡ente
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sent¡do de la votac¡ón de los
¡ntegrantes de cabildo, quienes manif¡estan que su voto es a favor e informa a la
Pres¡denta Munic¡pal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, par:r que pmceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número ¡1, que se refrere a la Propuesta
para su anál¡s¡s y en su caso, aprobación para llevar a cabo la Afectación a la
Cuenta 3221 Rasultado de Ejerc¡c¡os Anteriores, para el E¡ercicio F¡scal 2023. -----
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Munic¡pal ¡nstruye al Secfetario del Ayuntamiento
para real¡zar la exposic¡ón de motivos a la propuesta corTespond¡ente y en su caso,
levantar el sent¡do de la votac¡ón para su eventual aprobación. --
Siguiendo las ¡ndi:aciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: s€ñoras y señores inlegrantes de Cabildo, se informa a Ustedes que en fecha
13 de septiembre de 2024 se rec¡bió ofic¡o con número MSJRyAQT/TM/318/2024 tumado
por la Maestra Lizbeth Yad¡ra Roldán Garduño med¡ante el cual solicita se incluya en la
próxima sesión del honorable Cabildo, el punto expuesto de conform'rlad con la siguiente:

EXPOSICóN DE MOTIVOS
Con fundamento y de conformidad con los lineam¡entos para la entrega de los ¡nformes
trimestrales que em¡te el Órgano Superior de Fiscal¡zación del Estado de México y en el
Manual de Contab¡l¡dad Gubemamental ügente en su Listado de Cuentas, así como su
instructivo al manejo de cuentas el cual señala que la cuenta 3221 Resultados de
Ejercic¡os Anteriores se afeda contablemente: por la cancelacón de facluGrs al realizar la
¡ntegración de las cuentas de proveedores, cheques cancelados que aún se mantiénen en
tránsito sin cobro álguno y por h presentación ds las Declarac¡ón complem€ntaries
Mensual del lmpuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal de
enero del ejerc¡c¡o f¡scal 2023. ----
Así mismo, derivado de que en la fecha 19 de junio del 2023, se real¡zó un pago á la
D¡rección General de lndustria M¡l¡tar por la compra de diversos cartucilos para la
Comisaria de la Seguridad Publ¡ca, Proteccón Civil y Bomberos, y ten¡endo en cr¡enta
que la factura de dicho pago acaba de ser emitida con fecha 19 de julio del presente año,
por consecuencia, es ne@sario llevar a cabo la afectación de la cuenta de Re$rltados d€
ejercic¡os anter¡ores en su c¡rso para el ejercicio f¡scal 2023.
Por tanto, la Tesorería Munic¡pal, solicita la aprobac¡ón para la afectación a la

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenfo, Méx.7'l.2124

N
§

r§
§

\

fr?

N
\

wwwsaniosedelrincon.gob.mr



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

esto para poder reg¡strar contablemente los movimientos conespondientes.
En uso continuo de la voz, por ¡nsfucciones de la Presk enta Mun¡cipal, C. Ana María
vázquez Camona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somele a
conslderaclón de los lntegrántes de cablldo el slgulente acuefdo' -_--

ACUERDO: 336/5011 30r202¿l
PRIMERO. El Ayuntamiento d€ San José del Rincón 2022-202¡[, aprueba la
afectac¡ón a la cuenta 3221 Resultados de Eiercicios Anteriores, en 3u caso para el
sjerc¡cio fiscal 2023, todo esto para poder registrar contablemente los mov¡m¡ento3
corespondientes, derivado de que en la fscha l9 de junio del 2023, se realizó un
pago a la Dirección General de lndustria Militar por la compra de d¡verco3
cartuchos para la Comisaria de ¡a Ssgüridad Publica, Protección C¡val y Bomb€ro3,
y teniendo en cuenta que la factura de dicho pago acaba de ser emiüda con fecha
l9 de jul¡o del presente año.
SEGUNDO
Municipal

. Se inetruye al Secr€terio del Ayuntam¡ento, notif¡que a la Tesorera
para qu6, en el e¡erc¡c¡o de sus func¡ones, dé cumpllm¡ento al presente

acuerdo.
TERCERO. El presento acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobac¡ón
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Mun¡cipal de San José del
R¡ncón, Estado de México", periódico of¡cial del gob¡erno municipal.
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que conlinúe con el s¡gu¡ente punto del Orden del !i¿. ---
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsklro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, gue se refiere a la Presentac¡ón
y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el
Ayuntam¡ento apruebe ol cambio de fuente de f¡nanciamiento de Recursos de L¡bre
Disposición (Propios) a Recursos de Librc O¡spos¡ción (Part¡cipac¡ones Federales..
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento
para rcaliza/. la exposic¡ón de mot¡vos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobac¡ón.

Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Presidenta Munic¡pal Consütucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se ¡nforma a Ustedes que se
recibió y se da atención al escrito con número MSJFyAQT/TMI317 nO24 envlado
por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, mediante el cual solícita considerar
como punto del orden del dia en Sesión Ordinaria de Cabildo, el punto en
referenc¡a de conformidad con la presente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
En el acta de cabildo SJRySO/1 1712024, de la CXVII Sesión Ordinaria de Qabildo del
Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México, de fecha trece de junio de dos
mil ve¡nt¡cuatro, se encuentra desahogado el punto número 4 del orden del dia "
Presentación y. en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo pára que bl
Ayuntamiento apruebe los apoyos otorgados en especie a las personas residentes del
Municip¡o San José de Rincón a través de la aplicación contable del Capítulo
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cctoIES

"2024 Año del Bicentenar¡o de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de México
Ayudas Sociales (4411 Cooperac¡ones y ayudas), aprobadas en el Presupuesto de

Polltlca de los Estados unldos Mexlcanos; 1 13, 116, 122, 123, '125 y 129 de la
Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de México; 1 , 2, 3, 15, 27, 31 tacciones
Xvlll, XXI y )üXlll, 95 fracciones I y lV y 100 de la Ley Orgán¡G Municipal del Estrdo de
Méx¡co; 285, 286,287 y «)4 del Código Financiero del Estado de México y Munhipios; así
como las d¡spos¡dones contenidas en la Ley de Disciplina F¡nanc¡era de las Entidades
Federativas y los Munic¡p¡os, en el Manual Único de Contabilidad Gubemamental; en los
Lineamientos de Control Financiero y Adminislrativo para las Entidades Fiscalizablesj
Munic¡pales del Estado de Méx¡co (pág¡na 52), publilados en el Periódico Oñc¡al 'Gaceta
del Gobiemo" del Estado de México, en fecha 1l de julio de 2013; en el Manual para la
Planeac¡ón, Programac¡ón y Presupuesto de Egresos Mun¡cipal para el ejercic¡o fiscal
2022 (página 97), publ¡cado en el Periódico Oficlal -Gaceta del Gob¡emo" del Estado de
México, en fecha 14 de oc{ubre 2021, se solic¡ta h aprobación del Ayuntamiento del
otorgam¡ento de apoyos en espec¡e a la poblac¡ón de Municip¡o de San José del R¡ncón,
como apoyo, provenientes de Recursos de Libre D¡sposic¡ón (Propios); así como su
d¡stribución conforme a la s¡guiente:

Egresos del Ejercicio F¡scal de 2024"
Der¡vado de lo anterior se emitió el
fundamento en lo dispuesto por los

ACUERDO N7lSOl117l2O24, med¡ante el cual, con
artículos 115 fracc¡ones I, ll y lV de la Const¡tución

N
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Para lo anterior, una vez que se llevó a cabo e¡ ejerc¡c¡o de los recursos autotüados, no
se contaba con los recursos rieoesar¡os de la fuente de financ¡am¡ento de Recurso8 do
Libre D¡spGic¡ón (Prop¡os), dado que la recaudación de ¡ngresos de gestión estda por
debajo de lo esümado a recaudar al mes de junio h 2021, por lo que el pagg se realtsó
con Recursos de Libre Disposfuión proven¡entes de Part¡c¡pac¡ones Federale§, ¡o. anlQli$
derivado de que al mes de jun¡o de 2024, no se @ntaba con los recursos dé ingrésbs
propios para hacer ñente al gasto, tal como se puede apreciar en el E§ado Coíqarativo
Presupue§al de lngresos del 1 de enero al 30 de junio de 2021, mbmo que se presenla'
parz¡ su consulta, y el cr¡al refleja una recaudación de ingresos de
$8,375,386.01 (Ocho millones tresc¡entos setenta y cinco mil fescientos
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''2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Sot¡erano de México'
pesos 0l/100 M.N.), contra una recaudac¡ón de Participaciones de $8f ,844,768.90
(Ochenta y un millones ochocientos cuarenta y cuatro m¡l setec¡entos sesenta y ocho
pesos 90/100 M.N.), s¡endo importante resallar que de haber realizado la erogación con
recursos propios la fuente de financ¡amiento podía quedar en números rojos. ----A lo anterlor resulta lmponante seflalar que, ambas fuen¡es de financlamlento
conesponden a lngresos de L¡bre Disposición, tal y como lo señala el artículo 2 lracción
XIX de la Ley de D¡scipl¡na Financiera de las Ent¡dades Federatúas y los Municip¡os, tal
como se muestfa a continuación:

Atúculo 2.- Pan efeclos de esta Ley, en singular o pluñl, se enEnde¡á Nr:

XlX. lngrcsos de l¡bre disposic¡ón.' ,os ,rgresos locales y tas paüc¡paciones
federales, así como ros recursos que, en su caso, rcciban del Fondo de
Estabil¡zación de /os /ngrcsos de las Entidades Fedent¡vas en los términos
del a¡tÍculo 19 de la Ley Federal de Prcsupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y cualquier otrc recurso que no esté destinado a un frn es,Éclfr,o;

Tal como se puede apreciar lo anteriormente expuesto fue con el objeto de llevar a cabo
el otorgam¡ento de apoyos en especie a la poblac¡ón de Mun¡c¡p¡o de San José del
R¡ncón, atend¡endo a los bienes aprobados para dichos apoyos, y la fuente de
financ¡amiento utilizada corresponde al ¡gual que la originalmente asignada a Recursos de
Libre D¡spos¡c¡ón, por lo que en n¡ngún momento se afec{a la disposición de los recursos
recaudados, ya que en esench conesponden al mismo rubro "lngresos de L¡bre
D¡spos¡c¡ón" conforme a los establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las
Ent¡dades Federativas y los Mun¡c¡pios.
La propuesta que se presenta para que el Ayuntam¡ento apruebe el cambio de fuente de
f¡nanc¡amiento de Recui'sos de L¡bre D¡spos¡c¡ón (Propios) a Recursos de L¡bre
Disposic¡ón (Part¡c¡pac¡ones Federales), en relaciin a los apoyos otorgados en espec¡e a
las personas residentes del Mun¡cip¡o San José de Rincón a través de la apl¡cación
contable del Capítulo 4400 Ayudas Sociales (4411 Cooperac¡ones y ayudas), del
Presupuesto de Egresos del Ejerc¡cio F¡scal de 2024 y en particular a los apoyos
aprobados en la CXVII Sesión Ordinaria de Cab¡ldo del Ayuntam¡ento de San José del
R¡ncón, Estado de Méx¡co, de fecha trece de junio de dos mil ve¡nt¡cuat!, desahogado el
punto número 4 del orden del día, a través del G1lal, el Ayuntiamiento aprobó el
otorgamiento de apoyos en especie a la poblac¡ón de Municipio de San José del R¡ncon,
se elaboró con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 1'15 fracc¡ones I, ll y lV de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos: 113, f16, 122, 123, 125 y 129 de
la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15,27,31
fracciones Xvlll, XXI y )()ülll y 95 fracciones I y lV de la Ley Orgánica Munic¡pal del
Estado de México; 285, 286,287 y 304 del Código Financiero del Estado de México y
Mun¡cip¡os; 2 ftacc.ión XIX de la Ley de Disc¡plina Financ¡era de las Ent¡dades Federat¡vas
y los Municip¡os, en el Manual Único de Contab¡lidad Gubernamental; en el Manual para
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejerc¡cío F¡scal
2024, publ¡cado el l' de nov¡embre de 2023, en la Gacela del Gobiemo del Estado de
México
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Aña María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntami€nto, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACU ERDO: 337rsOrl 30r202¡t
PRIMERO. Con fundamento en fo d¡spuesto por los articulos ll5 fracc¡ones l, ll y lV
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de la Constitución Polltica de los Estados Un¡dos Mexicanos; l13, 116,122,123,125
y '129 de la Constitución PolÍtica del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; 1,2, t, 15,
27,31 fracc¡ones XVlll, XXI y XXXlll y 95 fracciones I y lV de la Ley Orgán¡ca
Municipal del Estado de México; 2E5, 286, 287 y 101 del Código Financioro del
E§tado de Méxlco y Munlclplos; 2 fracclón xlx de la Ley de Dlsclpllna Flnanclera de
las Entidades Federativas y los Munic¡pios, en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental; en e¡ Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 202¿t, publicado el l'de noviembre de
2023, en la Gaceta del Gobierno del Estado de Méx¡co, EL AYUNTAMIENTO
APRUEBA, EL CAMBIO DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE RECURSOS OE
L|BRE DrSpOSrCrÓN (PROPTOS) A RECURSOS DE LTBRE DTSPOSTCTÓN
(PARTICIPACIONES FEDERALES), en relac¡ón a los apoyos otorgados én especie a
las personas residentes del Mun¡cipio San José de Rincón a través de la aplicación
cont3ble del Capítulo ¿1400 Ayudas Soc¡ales (/t¡ll'l Cooperaciones y ayudas), del
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2021 y en part¡cular a los apoyos
aprobados en Ia Cxvll Sesión Ordinaria de Cab¡]do del Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de Méx¡co, de fecha trece de junio de dos mil ye¡nticuatro,
desahogado el punto número ¡l del orden del día, a trayés del cual, e¡ Ayuntam¡ento
aprobó el otorgam¡ento de apoyos en especie a la poblac¡ón de Munic¡p¡o de San
José del R¡ncón.
SEGUNDO. El Ayuntam¡ento, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento a comunicar
el sentido de los presentea resoluüvos a la Tesoreria Mun¡c¡pal.
TERCERO. El Ayuntam¡ento ¡nstruye a la Tesolera Municipal, en Gaso necesar¡o, a
realizar ¡as reconducc¡ones presupuestelos necesar¡as respecto dé la fuente de
financiam¡ento aplicada para el otorgamiento de los apoyos en eEpecie a las
personas residentes del Municip¡o San José de Rincón a través de la apl¡cación
contable del CapÍtulo 4400 Ayudas Soc¡ales (44'l I Cooperaciones y ayudas)
CUARTO. El pr€sente acuerdo entrará en v¡gof a part¡r de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publ¡quese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San Jo6é del
Rincón, Estado de México, peritr¡co of¡cial del Gob¡erno ilunicipal.
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
senüdo de la votación e informa que este punto del orden del dÍa fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que conünúe con el siguiente punto del Orden del Día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidrc Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a Asuntos
Génerales, en el cual se informa al pleno que no se reg¡straron asuntos generabs que
desahogar en la presente sesón, por lo que, sigu¡endo con el desanollo de la Sesiori, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, cont¡nuar con el sigu¡ente punto del orden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, ¡nfoma que se han agotiado todos hs
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número siete conbsponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Camóna.
refere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
cENTÉstMo TRIGÉS|MA sEsóN oRD¡NARIA DE cABtLDo det Ayuntamiento de
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''2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co"
José del R¡ncón, Estado de México, siendo las catorte horas con ve¡nt¡nueve minutos
del día d¡ocisiete de sept¡ombre de dos m¡l ve¡nücuetro, enterados de la ¡mporlanc¡a y
conten¡do, f¡rman de conformidad los que en ella ¡nterv¡nieron
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
RlncÓn, Ana Mala Vázquez Carmona, haclendo que los pfese es acuerdos se
publ¡quen, se ejecuten y se cumplan.

NTE

C. ANA MARÍA CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL RAZA MUNGUÍA
SÍNDIC NICIPAL

C. FL

C. JAVI C. AL ¡ñ-dRA MARiñ-xurrRóN
SEXTA REGIDORA

J/
c. MoNSERRAT etledxupeMERcADo vrLcHrs

SEPTIMA REGIDoRA
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PRIMERA REGIDORA

ARELLANO
TERCERA REGIDORA

QUINTO REGIDOR

Ltc.
DEL AYUNTAMIENTO
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sJR SOñ3312024
CXXXII¡ SESIÓN ORDTNARIA DE CABILDO

En el mun¡cipio de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co; s¡endo las diez horas con
ocho m¡nutos del día diecisé¡3 de octubrE del año dos mil velnücuatro, se reun¡eron en
la sala de cablldos de la Presldeficla Munlclpal, s[o en c¡¡lle Guadalupe vlctorla nÚmero
'12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntam¡ento Consütucional
2022-2o24; con el propósito de llevar a Grbo la Centéo¡mo Trigé3¡mo Tercera Sesión
Odinar¡a de Cabildo, con base en lo d¡spuesto en los artículos 28,29 y 30 de la Ley
Orgánica Munbipal del Estado de México, úgente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la as¡stenc¡a de los ¡ntegranles del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar l¡sta de
as¡stenc¡a a f¡n de verrrcar si existe guórum legal gara sesionar.
Aclo seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento procede
procede a real¡zar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana Maria Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Ped¡aza Munguía, Sínd¡co Municipal;
Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio Salgado García, Segundo
Reg¡dor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regklora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto
Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor, Alejandra Marin Huitrón, Sexta
Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado V¡lchis, Sépüma Reg¡dora, as¡stidos por el
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dm Sánchez Salazar.
L En uso de la voz, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, infoma que se encuentran presentes
nueve de los nuevo ¡ntegrantG del cuerpo odlllcio, por lo tanto, CERTIFICA la
existenc¡a de quórum legalpara ses¡onar.
Ac{o segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la Centés¡mo Trigés¡mo Tercera Soslón Ordinarla de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡guiente
punto del orden del día
2. El Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
'I . Lista de as¡siencia de los lntegrantes del Ayuntamaento de San José del R¡ncón

y en su Grso declarac¡ón del quórum legal.
Lec{ura y en su caso aprobacón del orden del día. ---_
Leclura,-diss.rsión y en su caso aprobac¡ón del Ada de la Sesión Anteñg¡J *
Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto:de acuedo
para que el Ayuntam¡ento apruebe el camb¡o de fuente de finaBc¡am¡ento de
Recursos de L¡bre D¡sposición (Propios) a Recr¡rsos de Libre D¡sposición
(Partic¡paciones Estatales), en relac¡ón al Capítulo 9000 AbEUDOS DE
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) en especiñco la partio?
991'l por el Ejercic¡o lnmedhto anterior del Capltulo 9000 del Presupueablb-';-
Egresos del Ejerc¡cio Fiscal 202¡f.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión-

El cual se sometió a cons¡derac¡ón de los ediles para su aprobación, por €l§F¡qtaÉ) (H..
Ayuntam¡ento, quien recaba el sent¡do de la votac¡ón de los ¡ntegranles de cEbildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
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'2024. Ailc del Bicentenrric, (le la Erei-(.io!r rlel Estaclo L¡bre y Soberano de l\¡exico'
En uso de la palabra la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, instruye al
L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, cont¡núe con el s¡gu¡ente punto del orden clel día. ---
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
infoma que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 3, gue se refiere a la
Lectura, dlscuslón y en 3u caao apfobaclón del Acta do la seslón Anteflor.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal Conlitucional,
refiere; sol¡cito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lec{ura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobac¡ón de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobación de la misma. Aclo segu¡do, instruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votación conespondiente
En uso de la voz el Lic. lsilro Sánchez Salazar, recaba el sent¡do de la votac¡ón de los
¡ntegrantes de cabildo, qu¡enes manif¡estan que su voto es a tavor e ¡nforma a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. --Acto seguido, la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proc€da con el desahogo del sigu¡ente
punto del orden del clía. -----
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsuro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dla es el número ¿1, que se refiere a la Presentación
y, en su caso, aprobación dé la propuesta de punto de acuerdo para gue el
Ayuntamiento apruebe el camb¡o de tuente de f¡nanc¡amiento de Recursos de Libre
Dispo6¡ción (Prop¡G) a RecurlBos de Libre Oisposición (Part¡c¡pac¡ones Estatales),
en rolac¡ón al Capítulo 9000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
(ADEFAS) en especffico la partida 991I por sl Ejercicio lnmediato antarior del
Capltulo 9000 del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la expos¡c¡ón de motivos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la voiación para su eventual aprobac¡ón.
S¡gu¡endo las ¡ndi{Ec¡ones de la Pres¡denta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cab¡ldo, con fundamento a lo establecido en
los artículos 115 de la Constiiución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos: 122 de la
Constituclón Política del Estado Libre y Soberano de Méx¡co; 297 , 317 , 317 Bis, 317
A, 318, 319, 320 Y 320 Bis del Cód¡go Financ¡ero del Estado de México y en atención
oficio con número MSJRyAQT|TM|US|2024, turnado por la Maestra Lizbeth Yadira
Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solic¡ta inclu¡r el punto expuesto,,.en
Sesión de Cabildo, de conformidad con la s¡guiente: 

-__ll--
ExPostctóN DE Monvos ,-

Con fundamento a los artÍculo3 297,317,317 B¡3, 317 Bis A, 318, 319,'§0 y 320 Bis
del Cód¡go F¡nanc¡ero del E.t do de Móxico, el áro. de Tesorcrla iaun¡cip.l por

finánciamiento-según sea el caso y así como traspasos compensedos, airpliaciones
lhuidas de recursos y cence¡aciones de recuEos presupuestarios, los
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neoesarios al paquete del presupuesto del ejercicio fiscal 2024,
En este tenor referente a la partida del Capítulo 9m0 ADEUDOS OE EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) en específico la part¡da 991 1 por el Ejercicio
lnmediato Anterior requ¡ere una reconducción presupuestal en func¡ón de la fuente de
flnanclamlento la cual tu6 pfesupuestada colr luente de flnanclamlento 110101 Recursos
de libre d¡sposición ( Recursos Pmpios) por lo que se solicita h autorizac¡ón para realizar
el mov¡m¡ento presupuestal el cual se sofuentará con Recursos de libre dispos¡cón
(Part¡cipac¡ones Estatales) con fuente de financ¡amiento 160'10l por un monto de
154,673.89 (Ciento cincuentia y cuatro mil pesos, seisc¡entos setenta y tres mil pesos
89/r00 M.N.).
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somele a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 3¡tl rSO/1 33ri¿024
PRIMERO. Con tundrmonb en loa artlculos ll5 de la Constit¡c¡ón Pollüca de los
EstadG Unidos Mexicanoc; 122 do la Constitución Polftica del Estado L¡bre y Soberano
de México y 297,317,317 Bb,317 Bis A,31E,319,320 y 3m Bb del C&'rgo F¡nanclero
dol Estado de Móxico, SE APRUEBA EL CAMBIO DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE
RECURSOS DE LTBRE DlSPOsrcóN (PROPTOS) A RECURfig§ DE L|BRE DTÍ'POS|CÉN
(PARTICIPACIONES ESTATALES), EN RELACóN AL CAPíTULO 9OOO ADEUOO§ DE
EJERCTCTO§ F§CALES ANTERTORES (ADEFAS) EN-ESiPECíHCO LA PARTTDA 99lr
POR EL EJERCICIO INMEDIATO ANTEROR DEL CAPITULO 9OOO DEL PRESUPUESTO
oE EGRESO§ DEL E",ERCICIo FISCAL zo24; SE APRUEEA LA RECONDT CCIÓN
PRESUPUESTAL EN FUNCóN DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO Iá GUAL FUE
PRESUPUESTADA CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO IIOIOI RECURSO§ OE LIBRE
DrsPosEóN (RECURSO§ PROPTO§) Y SE AUTORTZA REALTZAR EL MOVIMTENTO
PRESUPUESTAL EL CUAL SE SOLVENTARÁ CON RECURSO§ DE L]BRE DISPOSICóN
(PARTTCTPACONES ESTATALES) CON FUENTE DE FTNANCTAiilENTO 16010r POR UN
MONTO DE 1!4,C73.E9 (CIENTO C¡NCUENTA Y CUATRO UrL PESG, SE§IGIENTOS
SETENTA Y TRES MrL PESO§ E9/r00 M.N.).
SEGUNDO. S€ instruye al SecrBtario del Ayuntam'pnto, notifique a ¡a T€sor8ra Mun¡c¡pal
para que, €n ejerc¡cio de st¡s atr¡bucbn$ proceda a dar seguimiento y cumplim¡onto al
prosonte acuerdo para lo3 ollacbs logal63 conducent s. 

--_-TERCERO. El ptlsentr Acuordo entrará en vigor a partir de la focha de su aprcbaclón. -
CUARTO. Publlqu6. .n la Gaccta Muntcipal dcl Ayuntamlmto d. San Jo!ó dcl
E3tado de Mórho, portu dko oflclal del Gob¡emo l'lun¡cipal.

UNANIMIDAD.

tlt

Aclo seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro §i199. S-qlg..§Slgl\
senüdo de la votación e informa que esle punto del orden del d'a fue APIOBADO POR

Conlinuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Mun¡c¡pal Cons¡tucional, C. Ana
MarÍa Vázquez Carmona, lnstruye al secfetaño del Awntamlento, Lb?- lsldfo sáfElrez
Salazar, a que cont¡núe con el s¡gu¡ente punto del Orden del [i¿. 

-' 

ecr. x ¡.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lh. lsidro Sánchez SaEzfi.lñfiffiiá-r..En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento,
que el s¡guiente punto del Orden del Dia es el número 5, que
Generales, en el cual se ¡nforma al pleno que no se registraron

se refe-gg
asuntós

desahogar en la presenle sesktn, por lo que, s¡guiendo con el desarollg de la SE!
C. Ana 

-María 
Váiquez Carmona, Éresiderita'lituñicipat Constitucional, sd&!tt!E-

Sánchez Salazar, conl¡nuar con el siguiente punto del orden del Día-
6. Acto seguido el Secretiario del Ayuntam¡ento, ¡nforma que se han agotado todos
puntos del orden del dfa, por lo que el numeral marcado con el número seis coresponde
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a la Clausura de le Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Mun¡cipal Conslituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tEtar, declara formalmente dausurada la
CENTESIMO TRGÉSIMO TERCERA SES6N ORDINARIA DE CABILDO dEI
Ayuntamlento de san José del RlncÓn, Estado de Méxlco, slendo las dlez horas con
veinte minutos del dfa diec¡sé¡s de octubre de do€ m¡l veinticuatro, enterados de la
importanc¡a y contenido, f¡rman de confom¡dad los que en ella intervinieron. -----
Así lo tendrá entendido la C¡udadana Presidenta Municipal Const¡tucional de San José del
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publhue, se
ejecute y se cumpla.

ATEN NTE

C. ANA MARÍA V CARMONA

RAZA MUNGUÍA
NICIPAL

PRIMERA

C. MARI C. FL
TERCERA

C. JAVIER C. ALEJA ARíÑ HUIRÓN
OUINTO REGIDOR A REGIDORA

ilÉ itt l,nllAr¡r- i(r
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CXXXIX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
En el munic¡pio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; siendo las doce horas con
dieciocho minutos del día veint¡nuevo de noviembrs del año do6 mil veinücuatro, se
reunleron en la sala de cablldos de la Presldencla Munlclpal, slto en calle Guadalupe
Victoria número 12, Colon¡a Centro, San José del R¡ncón, los integrantes del
Ayuntamiento Const¡tucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo
Trigés¡ma Novena Sesión Ordinaria de Cab¡ldo, con base en lo dispueslo en los
articulos 28,29y 3O de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México, vEente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal
Constitucional, agradeoe la asilencia de los integrantes del Ayuntamienlo e instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista de
as¡stenc¡a a fin de verrrcar si exisle guórum legal para sesionar.
Acto segu¡do, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, procede a
realzar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Munic¡pal; Roberto Carlos Pedtaza Munguia, Sínd¡co Mun¡cipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Segunda Reg¡dora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor; Javier
Mondragón López, Ouinto Reg¡dor: Ale.iandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Reg¡dora, asislidos por el Secretario del
Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar.
L En uso de la voz, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, ¡nforma que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantos del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
ex¡stencia de quórum legal para ses¡onar.
Aclo seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centés¡mo Trigéslmo Novene Sesión Ordinaria de
Cabildo e instruye al L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡guiente

Punto del orden del día. -_--
2. El Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somele a cons¡deración del
cuerpo edil¡cio el s(¡uiente:

Orden del día
1. L¡sta de as¡stencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su cáso declarac¡ón del guórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Leciura, discusión y en su caso aprobación del Acia de la Sesión Anterior. --
Propuesta para su anális¡s y en su c¿lso aprobac¡ón del acuerdo para

2.
3.
4.

L¡cencia de Funcionamienlo
Hotel Paraíso' con dom¡c¡lio

de la Unidad Económica de Hospedaje 'AutG
en Rosa de la Palma, Municipio de San José del

Rincón, Estado de México.
Propuesta para su análisis y en su c¿¡so aprobación del acuerdo para declarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para
llevar a cabo la Tercera Sesión Solemne de Cab¡ldo, donde se realizará la
Entrega al Ayuntamiento y al Representante de la Gobemadora del Estado de
México, del documento escrito y d¡gital que contiene el Tercer lnforme del
estado que guarda la Adm¡nistrac¡ón Pública Mun¡cipal 2022-2024 y de las
labores realizadas durante el Ejerucio 2024.

6. Presentac¡ón y, en su caso, aprobac¡ón del punto de
Presidenta Munic¡pal, para que los integrantes del H.

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del Rincoñ
www.sanjosedelrincon.gob.mx

que presenta



SAN JOSE DEL RINCON
2022 -2024

CCIONES

'::

la propuesta para que se realicen las acc¡ones y trámites lend¡entes a rcalizat
el pago de lo adeudado a "ULSA, CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO
S.A. DE C.V." por conceplo de suerte principal, sanc¡ón pecuniaria gastos y
costas jud¡c¡ales ¡ntereses moralorios aprobados desde el año dos m¡l dieciséis
hasta la fecna, por un total aproxlmado de $70,20O,572.49 (SETENTA
MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
49/100 M.N.)., derivado de la sentencia def¡n¡t¡va de fecha qu¡nce de dic¡embre
del año dos m¡l qu¡nce, radicado en el Juzgado Primero Civ¡l del D¡strito
Jud¡cial de El Oro, México, bajo el índice 67312014.

7. Presentación y, en su caso, aprobac¡ón del punto de acuerdo que presenta la
Pres¡denta Munic¡pal, a los integrantes del H. Ayuntamiento, para que dicho
órgano colegiado apruebe la propuesta par:l que se real¡cen las acc¡ones
trámites para
SOCIEDAD
$5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENÍOS SESENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS OO/1OO MONEDA
NACIONAL), derivado del acuerdo de fecfia veint¡cinco de octubre de dos mil
veinticuatro, pronunciado por la Magistrada Presidenta de la Primera Sección
de la Sala Superior del Tribunal de Just¡cia Admin¡strativa del Estado de
México, en el expediente CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA: 212024,
RECURSOS DE REVISIÓN 2üNO21 Y 28512021 ACUMULADOS, JUICIO
ADMINISTRATIVO 79620,19 1SR, del índice de ese Tribunal.

8. Análisis, D¡scus¡ón y en su caso Aprobación del Acuerdo por el que se
Nombran las Areas Suceptibles a Realizar la Entrega-Recepcón por Térm¡no
del Periodo de Gestión Constituc¡onal Municipal del Ayuntamiento de San José
del Rincón.

9. Presentac¡ón y en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo
para llevar a cabo la Modiftcación de las Acciones y Montos del Fondo de
Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) conespondiente al ejercicio
f¡scal del año 2024

10. Propuesta para su análisis y en su caso aprobac¡ón de la modificac¡ón del
Programa Anual de Obra de 2024. ----

11. Propuesta para su análisis y en su caso autorización de la distribución, dest¡no
y apl¡cación del saldo disponible de los recursos obtenidos por el cobro del 2%
por los servicíos prestados por la Direcc¡ón de Obras Públicas y Desanollo
Urbano, relativos a la supervisión necesária para la ejecuc¡ón de obra públ¡ca

real¡zar el pago de lo adeudado a 'CONSTRUCTOM DlDll
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EI CUAI ASC¡ENdE

de diversas
Obra2022.

12. Propuesta para su análisis y en su c¿rso autorizac¡ón de la Distribución, Destino
y Aplicación del saldo disponible de los recursos obtenidos pr el cobro del 2olo

por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públ¡cas y Desanollo
Urbano, relativos a la supervisión necesaria para la ejecución de obra pública
de dúersas fuentes de financ¡am¡ento que conformaron el Programa Anual de
Oúa2023

13. Propuesta para su anál¡sis y en su caso autorización de la cancelac¡ón de la
Distr¡bución, Dest¡no y Aplicac¡ón de los recursos obtenidos por el cobro
2% por los serv¡c¡os prestados por la D¡rección de Obras Púb¡icas y

fuentes de financiam¡ento que conformaron el Programa Anual de

-

Calle Guadalupe Vic{oria 12, CP 50660, San José def R¡ncón Cenüo,
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Año del B¡centenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co'
Urbano, relativos a ¡a supervb¡(tn necesaria para la ejecución de obra públi:a
de diversas fuentes de financ¡am¡ento gue conforman el Programa Anual de
Obra2024

14. Asuntos Generales
15. Clausura de la seslÓn.

El cual se sometió a cons¡deración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntam¡ento, qu¡en recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de cabildo
presenles, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, instruye al
Lic- lsidro Sánchez Salazar, continúe con el s¡guiente punto del orden del día. --
3. Alend¡endo a la instrucc¡ón de la ütular del ejecut¡vo, el Secretarb del Ayuntamiento
informa que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, d¡scus¡ón y en su Gaao aprobac¡ón del Acta de la S€ión Anterior. -------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal,
refiere; solic¡to a los integrantes de esle Honorable Cabildo, sea d¡spensada la lectura del
acta de la ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por usledes,
mot¡vo por el cual, solic¡lo la aprobac¡ón de la despensa de la lectura y al mÉmo t¡empo la
apmbación de la misma. Aclo segu¡do, ¡nslruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sent¡do de la votación correspond¡ente
En uso de la voz el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
¡ntegrantes de cabildo, quienes mánif¡eslan que su volo es a favor e ¡nforma a la
Pres¡denta Mun¡c¡pal que el punto en cuest¡ón fue APROBADO POR UNANI¡I|IDAD. --Acto seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana Maía Váquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
¡[. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
qu6 €l sigu¡ente punto del Orden del Día ee el número 4, que ee refrere a la Propuocte
para su análisis y en su caso aprobac¡ón del acuerdo pera autor¡zer Licenc¡a de
Funcionamiento de la Un¡dad Económ¡ca de Hospeda¡e "Auto-Hotel Paralso" con
domicil¡o en Rosa de la Palma, Municipio de San José d6l R¡ncón, Estado de
México.
En uso de la voz la t¡tular del Ejecutivo Municipal instruye al Secrelario del
para real¡zar la expos¡ción de mot¡vos a la propuesta corespond¡ente y en su
Ievantar el sent¡do de la votac¡ón para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal Const¡tucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cabildo, ¡nformo a Ustedes que se rec¡bió
of¡c¡o con número MSJR/AQT lDDEl479l2O24, env¡ado por el L¡cenciado Diego Esquivel
Contreras, Direclor de Desanollo Económico, mediante el cual refiere que el
Ayuntamiento de San José del Rincón a través de la D¡recc¡ón de Desarrollo Económico,
tiene por objeto fomentar y promover la activ¡dad comercial y de seMc¡os, incentivando su
desanollo ordenado y equilibrado, cons¡derando la apl¡cación de acc¡ooes flexibfes que
beneficien al seclor de comercio ub¡cado dentro en territorio municipal, forlalecEr el
comerc¡o formal y regular¡zar su activ¡dad comercial, de manera que las un¡dades
económicas cuenten con su l¡cenc¡a de func¡onamiento que se requ¡ere de acuerdo a las
leyes vigentes y aplicables, sol¡citando alenlamente someterse a en seston
ord¡naria de Cab¡ldo como punto de acuerdo, lo sigu¡ente:

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincóri
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"2024. Año del B¡centenar¡o de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
1.- Autor¡zar Licencia de funcionamiento de una Unidad Económ¡ca de Hospedaje con el

con los

En uso cont¡nuo d€ la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 359rsOrl 3912024
PRIMERO. Con fundamento €n lo dispuesto por los articulos f l5 fracciones ll, lV y
V de la Const¡tuc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la
Conrtitución Pol¡t¡ca dél Eltado Librc y Sobcrano de México; ¡19, 50 y 66 dc l. Lcy
de Compet¡t¡vidad y Ordenam¡ento Comercial del Estado de Méx¡co y 195, 207 y 20E
del Bando Municipsl vigente, sE APRUEBA AUTORIZAR LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD ECONÓMICA DE HOSPEDAJE CON EL GIRO DE
AUTO.HOTEL PATiA|SO". CON

Desarrollo Económico, para que, en ejercicio de sus atribuciones den seguim¡ento y
cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en yigor a part¡r de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publ¡quese el prerente acuerdo en la "Gaceta Mun¡c¡pol de San José
R¡ncón, Estado de México", periódico of¡cial del gobiemo municipal.

E

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo,
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DATOS
GENERALES

SAN JOSÉ DEL ESTADO DE MÉXCO.

DATOS DEL
INMUEBLE

PARAISO". Con los s¡ou¡entes:

DATOS
GENERALES

Nombre o Razón Soc¡al: RUnLlo GUADALUPE RAlliREz
Nombre Comerc¡al,'AUTO-HOTEL PARAI§O"
Req¡stro Federal del contfibuyente: GURR58{l6o¡14u5
Teléfono: 7121527425 Total de lnversión: D/R
Domicilio del Establec¡miento: LOC ROSA DE LA PALTA mUNlClPlO
SAN JOSÉ OEL RINCÓN, ESTADO DE TÉXICO.
Activ¡dad o Giro v horarios: AUTO-HOTEL, 24 HORAS DEL DlA.

OATOS DEL
INMUEBLE

No. de Nivele6: UNO Uso Acdual: COMERC1AL
lnicio de ODerac¡ones:

TIPO DE TRA}IITE
Alta Refrendo Anual
x

Baia Disminución de G¡ro

712124 2097
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"2024. Añcr ciel Bicenlenarió de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de México'
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntam¡er o, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana
Marla Vázquez Carmona, lnstruye al Secretarlo del Ayuntamlento, Lic. lsldro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Día. --
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como recinto
ofic¡al la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cab¡ldos, para llevar a cabo la
Tercera Sesión Solemne de Cabildo, donde se real¡zará la Entrega al Awntamiento
y al Representante de la Gobemadora del Estado de México, del documento escrito
y digital que cont¡ene el Tercer lnforme del estado que guarda la Administración
Pública Municipal 2022-2021y de las labores real¡zadas durante el Ejerc¡cio 2021. ---
En uso de la voz la titular del Ejecut¡vo Munic¡pal ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento
reahzar la exposic¡ón de motivos a la propuesta correspond¡ente y en su c¿rso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, con fundamento a lo establecido en
los artículos I 15 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mex¡canos; 128
fracción Vl de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méx¡co, 17, 28 y 48
fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Esiado de México; así como los arti@los 33,
33 B¡s y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Munic¡p¡o de San José del
R¡ncón, Estado de Méx¡co para la Administraún 2022-2024 que a la letra refrerc "Artfculo
40. El recinto ol¡cial del Ayuntam¡enlo para la cehbnción de las Seslones de Cabildo,
será la Sala de Cab¡ldos, ub¡cada en el ¡nteñor del ed¡frc¡o o palac¡o mun¡c¡pal. Podrán
celebrarse Ses,ones del Cabildo en cuaqu¡er otrc lugar del Mun¡c¡p¡o, cuando este haya
sido previafirente aprobado y declarado como rccinto oñcial por pafte del Cab¡ldo", y de
conform¡dad con el pánafo tercero del artículo 28 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado
de México que a la letra dice 'Las sesrorres de los ayuntamierbs se celebrará n en la sala
de cab¡ldos: y cuando la solemnidad del caso lo requien, en el rccinto Wviamente
declarado of¡cial para tal objeto"; se sol¡c¡ta de éste cuerpo ed¡l¡cio su aprobación para
designar como rec¡nto ofic¡al la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cab¡ldos del
Palacio municipal, para llevar a cabo la tercera sesión solemne de cabildo donde habrá de
entregarse el tercer informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la
Administración Pública Municipal 2022-2024 y de las labores realizadas durante el
ejercic¡o f¡scal 2024, al Ayuntam¡ento y al Repres€ntante de la Gobemadora del Estado d€
Méx¡co, por parte de la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional; acto que tendrá verificat¡vo el dia v¡emes seis de d¡ciembre del presente
año, en punto de las doce horas. ---En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 360/S011 3912024
PRIMERO. Con fundamento en los art¡culos l15 de la Consütución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos; l2E fracción Vl de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca del Estado
Libre y Soberano de México; 17,28 y ¡18 fracc¡ón XV de la Ley Orgárilca lilun

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro,
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del Estado de México; así como los artículos 33, 33 B¡s y ¡rc del Reglamento lnterior
de Sesiones de Cabildo del Munic¡p¡o de San José del Rincón, Estado de México
para la Administración 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR RECINTO OFICIAL LA
SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA OE CABILDOS DEL PALACIO
MUNICIPAL, PARA LLEVAR A CABO LA TERCERA SESÉN SOLEMNE DE
CABILDO, DONDE SE REALIZARÁ LA ENTREGA AL AYUNTAMIENTO Y AL
REPRESENTANTE DE LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE MEXCO, DEL
DOCUMENTO ESCRITO Y DIGITAL QUE CONTIENE EL TERCER INFORME DEL
ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2022-2024Y DE
LAS LABORES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO 2024, POR PARTE DE LA C.
ANA MARIA VAZQUEZ CARMONA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL
DiA VIERNES SEIS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN PUNTo DE LAS DOCE
HORAS.
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
TERCERO. Publ¡quese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punlo del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Mun¡cipal Const¡tucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Día. ---
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Presentac¡ón
y, en su caso, aprobac¡ón del punto de acuerdo que presenta la Presidenta
Municipal, para que los integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la propuesta para
que se roalicen las acciones y trám¡tes tend¡entes a real¡zar el pago de lo adeudado
a "ULSA, CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. DE C.V." por concepto de
suerte pr¡ncipal, sanción pecuniaria ga3tos y costas judíc¡ales ¡ntereses morator¡os
aprobados desde el año dos mil diecisóis hasta la techa, por un total aproximado de
$70,206,572.¡19 (SETENTA MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL
SETENTA Y DOS PESOS 491100 M.N.)., darivado de la sentenc¡a del¡n¡tiva de
qu¡nce de d¡ciembre del año dos mil quince, radicado en el Juzgado Primero
del D¡str¡to Judicial de El Oro, México, bajo el índice 67312011.
En uso de la voz la t¡tular del Ejecutivo Mun¡c¡pal ¡nstruye al Secretario del
rcahzar la exposición de motivos a la propuestra conespondiente y en su cáso, levantar
sentido de la votación para su evenlual aprobación.
S¡gu¡endo las indicaciones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: informo a Us-tedes que se recib¡ó y se da atenc¡ón al cñcio con número
MSJRyAQT/CJ/35O12O24, enviado por la Maestra Arel¡ Hernández Martinez, Titular de la
Consejería Jurídica, mediante el cual solic¡ta sea considerado el presente punto de
acuerdo de conformidad con la sigu¡ente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Como antecedente se tiene que, en el año 2012 el Ayuntam¡ento de San José del Rincón
2OO9-2O12 fungiendo como otrora Presidente Mun¡cipal el L¡cenciado José Rangel
Espinosa, rec¡b¡ó por parte del Gob¡emo Federal el Programa FISM, por lo que procedió
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"2024. Atlo del Bicentenario de la Erección del Estaclo L¡bre y Soberano de México'
a realizar la Obra Públba denom¡nada "Paümentracitn de Caminos Diferentes
Comun¡dades en San José del R¡ncón Estado de México' por un monto total de
$105'728,&18.24 (c¡ento c¡nco m¡llones setecientos ve¡nt¡ocho mil seiscientos cr¡arenta y
ocho pesos 241100 M.N) -s¡n IVA-, y para llevar a cabo esla obra, adjudiÉ de manera
dlrecta a la empfesa uLsA consorclo ufban§ta lnmobÍlaño s.A. de c.v. desde el año
2OIO EI CONITAIO dE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO CON DIFERIMIENTO DENOMINADA "PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS
EN DIFERENTES COMUNIDADES EN SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE
MÉXICO", con el C. Alberto Mejía Escobar como adm¡nistrador ún¡co de ULSA
CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. DE C.V., el cual concluyó en el año
20í2, resultando fundamental s€ñalar que, el entonces Presidente Municipal referido se
obl¡gó con la persona jurídico colec{iva para cumplir con la obl¡gación de pago a firmar
pagares.
Sin embargo, en el año 2014, la empresa ULSA Consorcio Urban¡sta lnmobil¡ario S.A.
C.V., entabló dos ju¡c¡os ejecutivos mercantiles en conira del Ayuntamiento de San
del R¡ncón, Estado de México, encabezado en ese momento por el L¡c. Sergio Alonso
Velasco González, administración 2012-2015, el cual por razón de tumo le correspondió
conocer al Juzgado Primero Civ¡l del D¡strito Jud¡cial de El Oro, México, registrándose con
los números 67212014 y 67312014, donde la empresa demandó el pago de las canüdades
cle $10,338,829.73 y de $28,115.113.10, dando un total de $38'453,942.83 (treinta y ocho
millones cuatrocientos c¡ncuenta y tres m¡l novec¡entos cuarenta y dos pesos 83/100 M.N)
así como, el pago de ¡ntereses moratorios, gastos y costas, amparados con 15 pagarés
firmados por el Lic. José Rangel Esp¡nosa en su carác{er de Pres¡dente Municipal
constituc¡onaldeSanJosédelRincón200$20l2._-
En fecha l8 y l5 de d¡ciembre de 2015, el C. Juez emitió sentencias mediante las cuales
condenó al Ayuntamiento de San José dl Rincón al pago de las cántidades de
$10,338,829.73 y de $28,115.113.10, así como, de intereses moratorios al l8 % anual
desde la fecha en que no se pagó y hasta que se haga el pago al acreedor, lo que hasta
el nueve de agosto de dos mil diecisiete, mediante sentencias interlocutorias asciende a la
cant¡dad de $29'314,545.00 y §62'604,692.28; lo que da un total al mes de abnl de 2022
de $91'919,237.5 (Noventa y un millones novecientos d¡ecinueve mil doscientos tre¡nta y
siete pesos 05/l00M.N), respectivamente, sin que se omita mencionar, que el asunto
encuentra nuevamente en actualización de intereses y que se está en espera de
actualización.
Segu¡da la etapa de ejecución de sentencia, resuJtando que el Ayuntam¡ento no
con el pago de la deuda sentenc¡ada, la empresa ULSA Consorc¡o Urban¡sta
S.A. de C.V. promovió dos juicios de amparo indireclos, radicados ante los Juzgados
Cuarto y Qu¡nto de Distrito en Materia de Amparo y Ju¡c¡os Federales en el Estado de
Méx¡co, con residencia en Toluca, bajo los expedientes números 77Ol2O'18 y 77512018,
respeclivamente, estando en ese momento el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa como
Presidente Munic¡pal admin¡stración 201 6-201 8.
En fecha 17 de noviembre de 2020, a través de oficio número MSJRyJDR/PM/28412O2O,la
Lic. María Elena Montaño Morales Pres¡denta Municipal adm¡nistración 2019-2021 ,

solic¡tó al L¡c. Afredo del Mazo Maza la Des¡ncorporación de dos Bienes lnmuebles
propiedad del Mun¡c¡pio para efecto de que fueran enajenados mediante subasta pública,
derivado de la impos¡bilidad económica del Ayuntamiento para dar cumpl¡m¡ento a las
ejecutorias de amparo hac¡a la empresa ULSA Consorcio Urban¡sta e lnmob¡liario 9.A. de
C.V., siendo estos los s¡guienles: lnmueble ubicado en Calle sin nombre,
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Municipal de San José del Rincón, Estado de México, con una supeffrcb de 5 hedáreas y
las medidas y col¡ndancias sigu¡entes:
AL NORTE:
AL SUR:

AL ORIENTE:
AL PONIENTE:

250.00 metros, con pred¡o del Señor Dion¡sio Ramírez.
250.00 metros, antes con Mario Marín, hoy con la Señora Maria ---
Rosarlo Reyes Tenoflo. ----
205.000 metros, antes Margarito Aniaga, hoy Dimas fenorio. ---
195.00 metros, antes con Galindo Marin, hoy con Dion¡s¡o

la des¡ncorporac¡ón en las sesiones de cab¡ldo de fechas l3 de oclubre
febrero de 2021. Es importante menc¡onar que la ¡niciativa que presentó

rll
Ramírez,

lnmueble ubicado en Paraje la Avena del Ej¡do de Santa Cruz del Rincón, Mun¡cipio de
San José del Rincon, d¡strito de lxtlahuaca, Estado de México, con una superficie de 5
hecláreas y las med¡das y colindancias siguientes:
AL NORTE:
AL SUR:
AL ORIENTE:
AL PONIENTE:
S¡endo aprobada
de 2O2O, y 22 de

134.00 metros, con Ej¡do de Santa Cruz.
320.00 metros, con Saúl Caballero.
190.00 metros, con Asunción Caballero.
320.00 metros, con Valente Roldar.

el T¡tular del Ejecutivo Estatal no establecó que los dos inmuebles a des¡ncorporar Íenen
las conslrucc¡ones de las Oficinas Adm¡nistrativas, Lienzo Chano, Olicinas del DIF
Munic¡pal, Unidad Deportiva, Unidad de Rehab¡litación e lntegración Social (URIS), Centro
de Atención Múlt¡ple (CAM) y el Centro de Transferencia de Residuos Sólidos,
respectivamente.
Por ello, en Sesión de h H. LXI Legislatura, de fecha 28 de odubre de 2021 , fue
presenlada al Pleno de h LXI Legislatura la lniciativa de Decreto de fecha I de mazo de
2021, signada por el Lic. Afredo del Mazo Maza Gobemador Constituc¡onal, en el que
solicita la autorización de la desincorporación del patrimonio del Mun¡cipio de San José
del R¡ncón, Estado de Méx¡co. Por lo que, en Sesión de la H. LXI Legislatura, de fecha 23
de nov¡embre de 2021 la LXI Legislatura aprobó el Dictamen de Des¡ncorporac¡ón de los
dos b¡enes inmuebles, sin embargo, se intemrmpió el procedimiento leg¡slativo; por lo que
en Sesión de la H. LXI Legislatura de fecha 3l de mar¿o de 2O22, se determinó analizar
nuevamente el Proyecto de Decreto y posterior a ello se emitirá un nuevo dicfamen. --
El 0l de enero de 2022, inició la adm¡nistración 2022-2024 encabezada por la C.
Maria Vázquez Carmona, en esa fecha se rec¡bió la administrac¡ón mun¡cipal y a partir
este momento se rev¡só la s¡tuac¡ón juríd¡ca del Ayuntam¡ento, en específico, el
existente con la empresa ULSA Consordo Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V., y
que la LXI leg¡slatura se enconfaba en receso instalándose en Periodo Ordinario
Ses¡ones el 31 de enero de 2021, en esá fucha se sol¡citó a la D¡putada Mónica Álvarez
Nemer, Presidenta de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura a través del Oficio número
MSJRyAQT/PRE 103612022 de fecha 3l de enero de 2022, tw¡era a bien ¡nformar el
estado procedimental de la desincorporac¡ón de los b¡enes prop¡edad del Munic¡pio, lo
anterior con la final¡dad de poder dar cumplimiento con la Ejecutoria de Séntencia con las
acc¡ones que deriven del proced¡m¡ento de des¡ncorporac¡ón. -----
Por lo anterior, el día 31 de marzo de 2O22 en Sesión pública de la LXI Leg¡slatura y
publicada en la Gaceta Parlamentaria el 5 de abril de 2022, a través de la Junta de
Coordinación Polít¡ca somet¡eron al pleno la reconsiderac¡ón del trámite del Proyec{o de
Decreto sobre la autorización solic¡tada en favor del H. Ayuntam¡ento de San José del
R¡ncón, Estado de México, para des¡ncorporar dos inmuebles propiedad
enajenarlos mediante subasta pública, a través de lniciaüva de Decreto que

v
el

-
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Titular del Ejecut¡vo Estatal, y que, antes de que concluyera el proceso legislativo
apl¡cable, y por causas supervinientes fue solicitada al Titular del Ejecut¡vo Estatal la
devolución del Proyeclo de Decreto a fin de poder analizar detenidamente el punto y su
nueva deliberac¡ón, toda vez que esla materia se encuentra relacionada con
procedlmlentos de cafácter juflsdlcclonal; slendo aprobado e§te punto pof unanlmldad de
V.rl.rc ---
Ahora bien, al revisar y anal¡zar la ¡nic¡ativa presentada por el T¡tular del Ejecutivo Estatal
en la LXI Legislalura en confaste con lo pet¡c¡onado por el H. Ayuntamiento
administración 20192021 con manifestaciones sol¡citadas a las ahora autoridades
responsables adm¡nistración 2022-2024, respecio del uso y dest¡no de los bienes
¡nmuebles, es que se tuvo por desaprobada la iniciativa con proyeclo de decreto, por
parte de la Leg¡slatura Local.
Desde el mesde mano de 2022 y hasta lafecha, los integrantes del H. Ayuntam¡ento de
San José del Rincón han hecho diversas gesüones ante el Gobemador del Estado de
México, el Secretario de Gobierno, el Secretario de Finanzas, la Secretaria del Campo, la
Legislatura Local a través del Pres¡dente de la Junta de Coord¡nac¡ón Polít¡ca, el
Presidente de la Mesa Direc{iva o de la Legislatura Permanente, los Coordinadores de los
d¡versos Grupos Parlamentarios, el D¡putado del Distrito Xlll; el Procurador Fiscal, el
Subsecretario de Planeación y Presupuestación, y el Subsecretario de lngresos, de las
administraciones 2017-2023 y 2O2}2O28i a fin de lograr ¡a obtención de recursos para
que se pueda pagar la deuda que adm¡nistraciones anteriores dejaron, s¡n que exista
petición alguna favorable, por lo que legalmenle se ha hecho valer ante los Juzgados
Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales y el Juzgado Primero Civ¡l
del Distrito Judicial de El Oro, Estado de México en los ju¡c¡os 67A2024 y 67312014 del
índ¡ce del Juzgado Primero Civil del D¡strito Jud¡c¡al de El Oro, México; y derivado en los
Juicios de Amparo lnd¡reclo 770120218 y 77512018 rad¡cados ante los Juzgados Cuarlo y
Qu¡nto de D¡strito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Méx¡co, con
res¡dencia en Toluca, respect¡vamente
En el año dos mil veintitrés, dentro de los puntos resolutivos lncidente de lnejecución de
Sentencia 1412022 radicada en el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adm¡nistrativa del
Segundo C¡rcuito de fecha veintiuno de sept¡embre, el pleno de ese órgano colegiado
resolvió la procedencia del inc¡dente con proyec{o de separación del cargo de las
autoridades responsábles al no apreciarse la existencia de alguna just¡ficación que excuse
el cumpl¡miento de la sentenc¡a de amparo, ordenando remitir el exped¡ente 77012018 del
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado dE
México a la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón a través del expediente de lnc¡dento'
de lnejecución de Sentenc¡a 812023 a fin de que se cumplimente el proyecto dq
separación del cargo a los servidores públicos del Ayuntamiento de San José del Rincón,
Estado de Méx¡co, autor¡dades responsables obligadas a cumplir el fallo protector, así
como de la autoridad vinculada a su cumpl¡mbnto, y en su caso su consignac¡ón d¡recta
ente el Juez de Distrito conespond¡enle, por la comisión de los hecüIos previstos en el
artículo 267, facc¡ón I, de la Ley de Amparo, precisándose en estos documento la
cantidad que deberá entregarse en cumpl¡miento al fallo gue asciende a §27,425,853.70
(ve¡nt¡siete m¡llones cuatroc¡entos ve¡nt¡c¡nco mil ochocientos cincuenta y tres pesos
70/100 M.N.).
Por lo que, en fecha doce de junio de dos mil veinticuatro, la Ponencia de la M¡n¡stra
Yasmín Esquivel Mossa, emitió la Sentencia en el lncidente de lnejeojción de
8112023, en el que, éntre otras cosa, determina que es ¡r¡fundado el

-
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inejecución de sentencia, por lo que queda sin efectos el diclamen emitido por el Pr¡mer
Tr¡bunal Colegiado en Materia Admin¡strativa del Segundo Circuito en el lncidente de
lneiecución 1412022, así como las multas ¡mpuestas por el Juez de Distrito del
conocimiento, esto derivado por todas y cada una de las acciones que ha real¡zado este
Ayunlamlenio, lo que ha llevado a que, dentro del expedlente 67212024, relaclonado
d¡rectamente con el expedienle 77012018 del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de
Amparo y Ju¡c¡os Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca; ahora,
1012O2+Vll del Juzgado Cuarto de D¡strito en Materias Adm¡n¡strativa, Civil y de Trabajo
en el Estado de Méiico, con Residencia en Toluca, denom¡nación aprobada por Acuerdo \
General2Ol2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de treinta de sepliembre \
del año en curso, se completaron todos y cada uno de los pagos condenados por \.
concepto de suerte principal, gastos y costas jud¡c¡ales, multa, pago por concepto de
¡ntereses moratorios del año 2022 a la fecha, por un monto aproximado o"'§-
$35'020,45f .15 (tre¡nta y c¡nco m¡llones veinte mil cuatroc¡entos cincuenta y un pesos$35',020,451.15 (trernta y qnc¡ mrllones vernte mrl cuarooentos qncuenla y un pesos' ,l )',^
15/lO0 M.N.), salvaguardando de esta foma a todos y cada uno de los integranles del '¡ -X \
Ayuntamiento, asi como al propio municipio I, \ .. 't
En esta tesitura, a ftn de safuaguardar los inlereses del Municip¡o de San José del R¡ncón, t,l i \
así como de cada uno de los ¡ntegrantes pertenecientes a la admin¡stración 2022-2024, 

^t/

Ayuntamiento, así como al prop¡o municipio

así como de cada uno de los ¡ntegrantes pertenecientes a la admin¡stración 2022-2024,
por lo que respecta al exped¡ente 673n024, relacionado direc{amente con el exped¡ente
77512018 del Juzgado Quinto de D¡strito en Materh de Amparo y Juic¡os Federales en el
Estado de México, con res¡dencia en Toluca; ahora, 11nO24 del Juzgado Qu¡nto de
Distrito en Materias Admin¡strativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, con
Residencia en Toluca, denom¡nac¡ón que fue comunicada a ese juzgado por oficio '
SECNO/1575/2024 de tres de sept¡embre de dos mil veinticuatro, signado por el
Secretario Ejecutivo de Creac¡ón de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura
Federal, la conclus¡ón de la competenc¡a en materia penal a partir del uno de octubre del 

,
mismo año, quedando como se ha descrilo, resulta ¡mperativo que para seguir en vías de
cumpl¡miento, se realicen todos y cada uno de los trámites respedivos, como lo es su
integrac¡ón al Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 para dar
cumpl¡miento a lo ordenado por el juez en sentencia de fecha qu¡nce de diiembre de dos
mil qu¡nce, siendo lo s¡guiente: suerte princ¡pal $28'155,113.18 (veintiocho millones c¡enlo
c¡ncuenta y cinco m¡l ciento trece pesos 18/f 00 M.N.) por sentencia de fecha quince de
d¡ciembre de dos mil quince; sanción pecuniaria $4,382.,1,0 (qlatro m¡l tresc¡entos ochenta
y dos pesos 40/100 M.N.) por sentencia interlocutoria de fecha tres de nov¡embre de dos
mil dieciséis;, gastos y costas jud¡ciales $6'563,550.00 (se¡s millones quin¡entos sesenti y
tres mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por sentenc¡a interlocutorb de fecha
nueve de agosto de dos mil diec¡siete, ¡ntereses moratorios hasta el año 2016.,
$10,698,942.18 (diez m¡llones se¡scientos noventa y ocho mil novecientos cuarenta y dos
pesos f 8/100 M.N.) por senlenc¡a ¡nterlocutor¡a de diec¡s¡ete de dic¡embre de dos mil
diecínueve; $12,959,439.30 (doce m¡llones novec¡entos c¡ncuenta y nueve mil
cuatrocientos treinta y nueve pesos 30/l0O M.N.) por sentenc¡a de amparo del treinta y
uno de agoslo de dos mil dieciocho; intereses moratorios del año 2021 S4'223,266.65
(cuatro millones doscientos veintitrés mil dosc¡entos sesenta y seis pesos 65/100 M.N.)
por sentencia ¡nterlocutoria de fecha trece de abr¡l de dos mil ve¡nt¡uno; intereses
morator¡os del año 2022 $3'378,613.32 (tres millones trescientos setenta y ocho mil
seiscientos trece pesos 32y100 M.N.) por sentenc¡a ¡nterlocutoria del octb de abril de dos
mil veinl¡dós; e intereses moralorios del año 2023 $4'223,266.65 (aratro ¡nillones
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''2024 Año clel Bicentenar¡o de la Ereccior del Estádo Libre y Soberano de México'
aproximado de $70,206,572.49 (setenta millones dosc¡entos seis m¡l qu¡nientos setenta y
dos pesos 49/f (x) M.N.).Lo anterior, para efec{os de cumplir con lo ordenado por el Juez y
para efecto de salvaguardar al Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Estado de México;
con el único objetivo de velar por los ¡nlereses del Mun¡cipb.
En uso contlnuo de la voz, por lnstrucclones de la Pre§ldenta Munlclpal, c. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
cons¡deracióndelos¡ntesrantesdecabL.:;i.Ár3):l!"rrT#"",

PRIMERO. Vistas las manifestaciones expuestas por la Pres¡denta Mun¡cipal,
resulta favorable aprobar el punto de acuerdo que presenta ante este Órgano
Coleg¡ado, por lo que se autoriza que los integrantes del H. Ayuntamiento realicen
las acciones y trámites tendientes a ?ealizaÍ el pago de lo adeudado a "ULSA,
CONSORCIO URBANISTA E INMOBIL¡ARIO S.A. DE C.V." por concepto de suerte
pr¡ncipal, sanción pecuniaria gastos y costas ¡ud¡ciales ¡ntereses moratorios
aprobados desde el año dos mil diecisé¡s hasta la fecha, por un total aproximado de
$70,206,572.¡+9 (SETENTA MILLONES OOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS 491100 M.N.)., deriyado de la sentenc¡a definitiva de fecha
quince de dic¡embre del año do8 m¡l qu¡nce, radicado en el Juzgado Pr¡mero C¡v¡l
del D¡strito Jud¡c¡al de El Oro, Méx¡co, bajo el ¡ndice 67312014
SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, notif¡que a la Tesorera
Munic¡pal el resultado del presente acuerdo, para que en uso de sus atr¡buciones
realice las acciones necesafiag para que se considere en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos 2025 po¡ un monto de ¡70,206,572.49 (SETENTA
MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 49/1OO
M.N.), a favor de "ULSA, CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIAR]O S.A. DE C.V."
para seguir en v¡as de cumplimiento del exped¡onto 67312014, rad¡cado en el
Juzgado Pr¡mero Civil del Distr¡to Judicial de El Oro, México, por concepto de
suerte pr¡nc¡pal, sanción pecun¡aria gastos y co3tas judic¡ales intereses morator¡os
aprobados desde el año dos míl dieci¡áis hasta la fecha, descritos en la erposición
de motivos del presente.
TERCERO. Se instruye al Secretarío del Ayuntemiento, notif¡que a la Titular de la
Consejería Jur¡dica para que, en ejerc¡cio de sus atribuciones real¡ce las
necesarias para hacer del conoc¡miento al Juzgado Pr¡mero C¡vil del
Judic¡al de El Oro, México las acc¡onoa y trámitas que ae han roal¡zado para
cumplim¡ento a la sentenc¡a def¡n¡t¡va del exp€d¡ente 67312011, del c¡tado juzgado.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de
aprobación.
QUINTO. Publ¡quese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Méx¡co, periód¡co oficial del Gob¡erno Munic¡pa1.
Dado en el Palac¡o Munic¡pal de San JoBó del Rincón, a los ve¡nt¡nueve d¡aa del mee
de nov¡embre del año dos m¡l veinticuatro.
Aclo segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del dia tue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del Día.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lskiro Sánchez Salazar
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que el s¡gu¡ente punto del Orden del Día es el número 7, que se ref¡ere a Presentación y,
en su caso, aprobación del punto de acuerdo que presenta la Pres¡denta Municipal,
a los integrantes del H. Ayuntamiento, para que dicho órgano coleg¡ado apruebe la
propuesta para que se rrealicen las acc¡one§ y trámites para rsal¡zar el pago de lo
AdEUdAdO A .CONSTRUCTORA DIDIMO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, el cual asciende a $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), der¡vado del acuerdo de fecha veint¡cinco de octubre
de dos mil veint¡cuatro, pronunciado por la Mag¡strada Presidenta de la Primera
Sección de la Sala Superior del Tribunal de Just¡cia Adm¡nistrat¡va del Estado de
México, en el expediente CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA: 212O21, RECURSOS DE
REV|S|ÓN 281t2021 Y 2E5t2021 ACUMULADOS, JUICIO ADMINISTRATIVO 79612019
I SR, del fnd¡ce de ese Tribunal.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondienle y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobac¡ón.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡cipal Conlitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores Integrantes de Cab¡ldo, informo a Ustedes que se rec¡bió y
se da atención al oficio con número MSJF|/AQT/CJX3502024, env¡ado por la Maestra Areli
Hernández Martínez, Trtular de la Consejería Juridica, mediante el cual solic¡ta sea
cons¡derado el presente punto de acuerdo de conform¡dad con la s¡gu¡ente:

EXPOS|C|ÓN OE MOTTVOS
El cuatro de oclubre de dos m¡l diecinueve, se not¡ficó el acuerdo de fecha ve¡nt¡siete de
agosto del m¡smo año, mediante el cual la Primera Sah Regional de Jurisdicción
Ord¡naria del Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va med¡ante el ofic¡o TJA/I SF/912712019 ,

notificó que admitía a trámite la demanda promovida por RAFAEL SOLIS GARDUÑO, en
el cual demandó el pago de $648,846.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIOi.IAL), con motivo
de sum¡n¡stro de material de tab¡cón de 12rAOx4 para canchas de futbol Épido para 1 l3
comunidades del Municipio de San José del R¡ncón, Estado de México; por concepto de
un contrato celebrado el trece de enero de dos mil trece.
En el acta de ses¡ón de trabajos del Comité de Depuración de Cuentas
Deudoraa y Acreedora8 del
celebrada el ve¡nticuatro de

Mun¡c¡p¡o do San José del Rincón, Estado de Máx¡co;
mayo de dos mil d¡ecinueve, se determinó por unanimidad

depurar los saldos registrados en la cuenta 2112, qve conesponde a proveedores a
a corto plazo, deb¡do a que, del análisis realizado a la informac¡ón financiera se ten¡an
saldos en las cuentas de balance de 2015 y ejercic¡os anter¡ores.
Resultado de lo anterior, por of¡cio MSJR/TÍVUJDRy556/2019 de fecha ocño de octubre de
dos mil diecinueve, el otrora Tesorero Munic¡pal José Juan Posadas Campos informó al
Tltular de la Consejería Jurídica que después de una búsqueda minuciosa en los arcñivos
de la Tesorería Municipal, no se local¡zó exp€diente documental alguno referente a
RAFAEL SOLIS GARDUÑO
Mediante escrito de fecha diecis¡ete de agosto de dos m¡l d¡ec¡nueve, la entonces
Pres¡denta Municipal de San José del Rincón, Estado de Méx¡co, dio contestac¡ón a la
demanda ¡nterpuesta por RAFAEL SOLIS GARDUÑO, b cual fue pressntada en Oñclalfa
de Partes del Tribunal de Justicia Administraliva del Estado de México el
octubre del año en mención.
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I ilr€- i S(ib¿ra,¡o de México'
Una vez desahogadas todas y cada una de las etapas del proced¡miento administrativo,
por sentencia de fecha veintisé¡s de novbmbre de dos m¡l veinle, en el juic¡o
adm¡nistrativo 796/2019 el Magistrado Supernumerario adscrito a la Primera y Cuarta Sala
Reg¡onal del Tribunal de Justic¡a Administrativa del Estado de México, resolvió que la
Presldenta Munlclpal de san José del Rlncón debet'á pagar a Rafael solls Gafduño la
cantidad de $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL).
En contra de la sentenc¡a señalada en el párrafo que precede, el representante de
CONSTRUCTORA DIDIMO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE iNIETPUSO

Recurso de Rev¡s¡ón, el cual fue rad¡cado bajo el número 2812021, el cual se acumuló al
diverso 28512021 ¡nterpuesto por la entonces Presidenta Municipal de San José del
R¡ncón, Estado de México, los cuales fueron resueftos por la Primera Secc¡ón de la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Admin¡shativa del Estado de México, y por seniencia de
fecha veintisé¡s de agosto de dos mil ve¡ntiuno, se revocó la sentencia de fecha veintiséis
de nov¡embre de dos m¡l ve¡nte, y se sobreseyó eljuic¡o adm¡n¡strativo 796/2019.
En contra de la sentencia descrila en el pánafo que antecede, el C. Ralael Solís Garduño
interpuso juicio de amparo d¡recto, el cual por razón de tumo le conespond¡ó conocer al
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, el que rad¡É
el ju¡cio bajo el número 4011202l, y por sesión virtual de primero de septiembre de dos m¡l
veintidós, concedió el amparo a la persona en cita pÍ¡ra eEctos de analizar únicamente
los agravios hechos valer en el Recurso de Revisón.
En cumpl¡miento a la sentenc¡a señalada con antelación, la Primera Sección de la Sala
Superior del Tribunal de Just¡cia Adminishativa del Es{ado de México, por senlenc¡a de
fecha ve¡ntisiete de octubre de dos mil ve¡nt¡dós, sobreseyó el juicio administrativo
7()4/tñ,t o

Por acuerdo de fiecha veinte de jun¡o de dos m¡l ve¡ntitrés, la Mag¡stráda de la Primera
Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria requ¡rió a la Pres¡denta Mun¡c¡pal de San José del
Rincón, Estado de Méx¡co, para que acred¡te los trám¡tes y gesliones pa.a dar
cumplimiento a la senlenc¡a emitida en . el juicio 7§rOl2O19, es decir, pagar a
'CONSTRUCTORA DIDIMO' SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cantidad
de $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAI), raz6n pot,
que a través del ACUERDO: 213lSOlO77l2O23 de fecha diec¡ocho de agosto de dos
veint¡cuatro en desahogo de la LXXVII Sesión Ordinarh de Cab¡ldo, se tuvo a
autorizar a la Tesorera Mun¡cipal para realizar una @rida presupuestal y manifeslar
capacidad económ¡ca del Ayuntamiento para hacer frente al pago de lo adeudado a.
"CONSTRUCTORA DIDIMO' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
cons¡derando la suf¡cienc¡a presupuestaria con la que conlaba el Munic¡pio.
En ese sentido, en térm¡nos del proveido de fecha ve¡ntic¡nco de oc'tubre de dos mil
veint¡cuatro, la Primera Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria ordenó la ¡ntegración del
expediente de Cumplimento de Sentencia en términos de ley, radicado bajo el número de
expediente CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA: 2t2O24, RECURSOS DE REVISIÓN
28112021 Y 285t2O21 ACUMULADOS, JUICIO ADMINISTRATIVO 796/2019 1SR, en el
índ¡ce de la Pr¡mera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Just¡cia Adm¡n¡strativa
del Estado de México. Por lo que en térm¡nos del articulo 281 del Código de
Proced¡mientos Administrat¡vos del Estado de México, con la f¡nal¡dad de continuar el
procedim¡ento a la senlencia de mérito, se le requ¡rió al Ayuntam'rento
demandada, el ¡nforme sobre la forma y térm¡nos de los tÉmites que
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dar cumpl¡miento a la sentencia definitiva, como lo es, en este caso, la consirerac¡ón en el
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejerc¡cio Fiscal 2025 por un monlo de
$5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), a favor de
"CONSTRUCTORA DIDIMO'
segu¡r en vías de cumplim¡ento.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PATA

Corolario, para efectos de cumplir con lo ordenado por la Magistrada Presidenta de la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justic¡a Administrativa del Estado de
México, derivado del acuerdo de fecha ve¡nticinco de oc{ubre de dos mil ve¡nticuatro, para
efectos de salvaguardar al Ayunlamiento de San José del R¡ncón, Estado de México; con
el ún¡co objetivo de velar por los inlereses del Mun¡cipio de San José del R¡ncón, se
somele a consideración de las y los ¡ntegrantes del H. Ayuntamiento, tenga a bien aprobar
la propuestia para que se realicen las acc¡ones y tÉmites para rcalitra¡ el pago de lo
AdEUdAdO A "CONSTRUCTORA DIDIMO' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, el cual asciende a $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS OO/1OO MONEDA
NACIONAL), derivado del acuerdo de fecha veinticinco de octubre de dos m¡l ve¡nticuatro,
pronunc¡ado por la Mag¡strada Pres¡denta de la Primera Sección de la Sala Superior del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el expediente
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA.. 212024, RECURSOS DE REMSIÓN 28112021 Y
28512021 ACUMULADOS, JUICIO ADMINISTRATIVO 796/2019 I SR.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 36215Or'l 39r202¿l
PRIMERO. V¡stos los argumentos y manifestac¡ones vert¡das por la Presidenta
Mun¡cipal Constituc¡onal, para el efecto de salvaguardar la autonomfa del
Ayuntam¡ento del Mun¡cip¡o de San José del Rincón, y en términos del postulado
Básico de Contabilidad Gubemamental núme¡o E, este órgano colsgiado tiene a
bien aprobar el punto de acuerdo que presenta la Pr€s¡denta Mun¡cipal, por lo que
se autoriza que los integrantes del H. Ayuntamiento real¡cen las acc¡ones y trámites
jurldicos y administrativos necesarios para realizar el pago de lo adeudado
"CONSTRUCTORA DIDIMO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EI CUáI
asc¡ende a $5,963,239.E3 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA
TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS OO'1OO MONEDA NACIONAL),
der¡yado del acuerdo de fecha ve¡ntac¡nco de octubre de dos mal winücuatro"
pronunciado por la Magistrada Presidenta de la Primera Secc¡ón de la Sala Superior
del Tribunal de Just¡c¡a Admin¡strativa del Estado de México, en el exped¡ente
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA: 212Q21, RECURSOS DE REUSIÓN 28112021 Y
2E512021 ACUMULADOS, JUICIO ADMINISTRAT]VO 79612019 1SR, del lnd¡ce de ese
Tr¡bunal.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario dcl Ayuntamiento, notifique a la Tesorera
Munic¡pal, para que en uso de sus atr¡buciones realice las acciones necesar¡as pafa
que se considere en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2025 por un monto de
$5,963,239.83 pesos (CINGO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 001100 MONEDA NACIQNAL), a favor de
.CONSTRUCTORA OIDIMO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL.,VAR¡ABLE, PArA
seguir en vlas de cumpl¡miento del expediente CUMPLIMIENTO DE

para
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2/2024, RECURSOS OE REUSÓN 281t2021 Y 285t2021 ACUMULADOS, JUTCTO
ADMINISTRATIVO 796/2019 1SR, en el índice de la Primera Sección de la Sala
Superior del Tr¡bunal de Jusücia Adminbtratíya del Estado de México.
TERCERO. Se ¡nstruye al Secretar¡o del Ayuntam¡ento, not¡f¡que a la Titular de la
consejerfa Jufdlca para que, en elerclclo de 3u3 atflbuclones reallce las acclones
necesar¡as para hacer del conocimiento a la Magistrada Pres¡denta de la Primera
Sección de la Sala Superior del Tribunal de Just¡cia AdminÉtrativa del Estado de
México las acciones y trám¡tes que se han realizado para dar cumpl¡miento a la
sentenc¡a def¡nit¡ya del expediente CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA:. 212024,
RECURSOS DE REVISIÓN 28112021 Y 28512021 ACUMULADOS, JUICIO
ADMINISTRATIVO 79612019 lSR, en el índ¡ce de la Primera Sección de la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntemiento ds San Josó del
R¡ncón, Estado de México, periód¡co oficial del Gobierno Mun¡cipal.
Dado en el Palac¡o Municipal de San José del Rincón, a los veinünueye dias del mes
de nov¡embre del año dos mil ve¡nt¡cuafo.
Aclo seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del D¡a.
8. En uso de la voz, el Secrelario del Ayuntam¡ento, Lic. lsirro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 8, que se refiere a la Análisis,
Discusión y en su caso Aprobación del Acuerdo por el que se Nombran las Areas
Suceptiblos a Realizar la Entrega-Recepción por Término del Per¡odo de Gest¡ón
Const¡tucional Mun¡cipal del Ayuntamiento de San José del Rincón en
Cumplimiento con lo establecido en el Artículo ¡l tracciones ly 5 de los
L¡neamientos
Dependenc¡as,

que Norman la Entrega-Recepc¡ón de los Ayuntám¡entos, sus
Un¡dades Admin¡strativas y Ent¡dades de la Administación Públ

Mun¡c¡pal del Estado de México, Publ¡cados por el Órgano Superior de
del Estado de México a Travós del Acuerdo 0712021 de Fecha Lunes 19 de
de 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspond¡ente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las ind¡cac¡ones de la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, irformo a Ustedes que se recib¡ó y
se da atenc¡ón al of¡cio con número MSJFyAQTICIMIS |aO24, enviado por la L¡cencíada
Jamileth Sab¡ne Ramirez Terán, Titular de la Contraloría lnterna Mun¡c¡pal, mediante el
cual solic¡ta sea considerado el presente punto de acuerdo:

CO+,¡SlDERANDO
1. Que por Acuerdo O7l2O24 de fecha f9 de agosio de 2024, publicado en el fomo

CCXVlll, NO. 31 del Poder Legislatúo del Estádo de México, ál Órgano
Fiscalizacón del Estado de Méx¡co, emitió los Lineamientos que Norman
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Recepción de los Ayuntam¡entos, sus Dependenc¡as, Unidades Administrativas y
Entidades de la Admin¡stración Pública Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co, derivado del
proceso eledoral 2024 celebrado el pasado mes de junio en el Estado de México
para la elección de los ,l25 Ayuntamientos que gobemaÉn los mun¡cipios del Estadopara la elección de los ,l25 Ayuntamientos que gobemaÉn los mun¡cipios del Estado t tl úi."*lfiillil'"Yry" il1
Que con el objeto de garantizar la continuidad del ejerc¡cio de la función pública y de
gesüón de una manera ordenada, precisa y formal de los bienes, derechos y:¡.- \
obligac¡ones de los que son titulares las autor¡dades a quienes apli:a; de documental \-.
la tánsmisión del patrimonio público y de dar certeza lurídica de su resguardo, asi Ncomo delim¡tar responsab¡lidades de las personas servidor¿s públicas entrantes y \
salientes, se emit¡eron los citados L¡neamientos. 

-- 

' .\
Que los Lineamientos son el ¡nstrumento normativo que define el marco conceptual i ) I \
respecto de las generalidades que este acio requ¡ere y que obl¡ga a las personas \-. \ \
servidoras públicas sal¡entes y entrantes, conforme a las disposiciones legales que \ \ .l \
contiene, a constituir un acta con documentación fehac¡entes, informes e ¡nd¡cadores \\ 1 )
sobre el estado financiero, patrimonial, económico y adminilratúo, entre otros, con el I §-/
objetivo de dar cuenta clara sobre la situación v¡gente, lo que facilitará fa atención de
asuntos, el ejerclc¡o mismo de sus atribuciones, facultades, recursos y la vigilanc¡a de
los comprom¡sos que quedan pendientes por resolver en la gestktn gubemamental
añtráñta

4. Que una vez realizada la verificac¡ón documental y operativa de las Unidades
Admin¡strativas que conforman el Arbof de Dependencias del Ayuntamiento de San
José del Rincón, se identificó que la actual organización respeta, en el ámb¡to de
competenc¡as, la atención de las necesidades propias del Municipio, así como está
establec¡do en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Mun¡c¡pios.
Publ¡cada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gob¡emo" el 02 de mar¿o de 1993, sin
embaroo en el ejercicio de las funciones, es necesario fus¡onar algunas áreas con el
objet¡vo de no dupl¡cár los trabajos que las y los servidores públicos realizan, aunque
los trabajos responden a una m¡sma cadena produciiva y se a.¡mplen las metas
establecidas en el Programa Anual de Trabajo y del Plan de Desanollo Municipal, se
propone con la mayor ¡ntención de implemenlar de manera coordinada, respetuosa y
responsable las acc¡ones necesarias que permitan dar certeza y fac¡l¡ten el proceso
de Entrega-Rscspción. ----
Por lo que, a fin de salvaguardar los ¡ntereses del Ayuntam¡ento y sus dependencias,
así como, de cada uno de los servidores públ'Eos que la integran, cumpliendo
cabalmente lo establec¡do en los Lineam¡entos que Norman la Entrega-Recepc¡ón de
los Ayuntamientos, sus Dependenc¡as, Un¡dades Adm¡n¡strativas y Ent¡dades de la
Admin¡strac¡ón Pública Municipal del Estado de México, respeiando los usos y
coslumbres que se han implementado desde la creac¡ón del Muniipio de San José
del R¡ncón, es que se propone autorizar a que las y los Titulares de las diferentes
áreas administrat¡vas exceptuando aquellos que, dada su naturaleza supeditada a
las d¡ferentes normas que los regulan, sean quienes realicen el proceso completo de
Entrega-Recepción, a fin de armon¡zar a todos y cada uno de los departamentos que
¡ntegran d¡chas dependencias, razón por la que, la Contraloría lnterna Munidpal
rcaltzatá las Adas Admlnlstrativas tend¡entes a homologaf lo anterior.
En esta tesitura, es que se autorza que _las siguientes áreas IDENCIA,
SECRETARíA PARTICULAR, COMUNICACIÓN SOCIAL, SECRET, TÉCN
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CONSEJERÍA JURIDICA, CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL, AUTORIDAD \§
INVESTIGADORA,AUTORIDADSUBSTANCIADORA,UNIDADDEINFORMACIÓN. \{ST
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, UNIDAD DE TRANSPARENCIA, \-,
999lPll!l9l9ll sE[Ers^..yy.x9rP*^3=^^]lEJ95l ^s.E^GJ^TIJ3', t i¿óóóioiñÁóiéñ oe aoaen¡rÁCréñ, secniinnín-oer AyuNrAMrENro, L/ i
TESORERíA MUNTCTPAL, DTRECCTÓN DE ADMTNTSTRACTÓN, DTRECCTÓN DE I ,!,.1DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECCÓN DE DESARROLLO SOCIAL,
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER, DIRECCIÓN .
DE SERVICIOS PÚBLICOS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, COMISARÍA DE.\I
SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DIRECCIÓN DE {
CATASTRO, DIRECCIÓN DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, SINDICATURA, I I\
REGIDURIA, II REGIDUR|A, III RCGIOURíR, IV REGIDURíA, V REGIDUR|A, VI \

REGIDURIA y Vll REGIDUR|A; sean susceptibles para el proceso de Entrega- '\\
Recepción por condus¡ón de administración, a través de sus titulares exceptuando ! / \ \
aquellos que, dada su naturaleza supeditada a las diferentes normas que los regulan; \'r \, .t,
lo anterior en térm¡nos de lo establecido en los Lineamientos que Norman la Entrega- \\ l( ' \
Recepción de los Ayuntamienlos, sus Dependencias, Unidades Adm¡nistrativas y \\ ) )

Ent¡dades de la Administración Pública Mun¡cipal del Estado de Méx¡co de fecha 19 N..-/
de agoslo de 2024, aprobados por Acuerdo 07/2024. ---

En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secrelario del Ayuntamiento, somele a
cons¡deración de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 36315011 3912024
PRIMERO, ES DE AUTORIZARSE EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
NOMBRAN LAS AREAS SUCEPTIBLES A REALIZAR LA ENTREGA-RECEPCIÓN
POR TÉRMINO DEL PERIODO DE GESNÓN CONSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN EN CUMPLIMIENTO CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4 FRACCÉN I Y 5 DE LOS LINEAMIENTOS OUE
NORMAN LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, SUS
DEPENOENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ENT]DADES DE LA
ADMINISTRACIÓH PÚELlcE MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXrcO, PUBLICADOS
POR EL ÓNCE¡¡O SUPERIOR DE FISCALIZACóN DEL ESTADO DE MÉXICO A
TRAVES DEL ACUERDO O7I2O21 DE FECHA LUNES I9 DE AGOSTO DE 2024.
Consistentes en las s¡gu¡entes áreas: PRESIDENCIA, SECRETARíA P
COMUNICACIÓN SOCIAL, SECRETARíA TÉCNrcA, CONSEJER¡A
CONTRALORíA INTERNA MUNICIPAL, AUTORIDAD ITWESTIGADORA, AUTORIOAO
SUBSTANCIAOORA, UNIDAD DE INFORMACIÓH, PIAHCECIÓN, PNOCREUACÉN Y
EVALUACIÓN, UNIDAD DE TRANSPARENCIA, COORDINACÉN GENERAL
MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, COORDINACIÓN OC GOACRNACóN,
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, TESORENíI UUIr¡IC¡PAL, DIRECCIÓN OE
ADMINISTRACIÓH, OIRECC6N DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIhECCóN DE'
DESARROLLO SOCIAL, DIRECCÉN DE PROTECCÚN DE LOS DERECHOS DE LA
MUJER, DTRECCTÓN DE SERVTCTOS PÚBLGOS, DTRECC-|ÓN DE OBBA§JÚBLEA§,
COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECC¡ÓN CML Y BOMBEROS,
DTRECCTÓN DE CATASTRO, DTRECCóN DE ECOLOG¡A Y MEÍXO_.4i,BIENTE, . .

SINDICATURA, I REGIDURÍA, II REGIDUR¡A, III REGIDURíA, V N¡CE|OUN¡E, V
REGIDUR|A, VI REGIDURÍA Y VII REG¡DURíA.
SEGUNDO. Se instruye a la Secr€tar¡a del Ayuntam¡ento

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón
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del presente acuerdo a la Titular de la Contraloría lnterna Munic¡pal, para que, en
uso de sus atribuc¡ones realice el cumpl¡m¡ento y segu¡m¡ento al mismo.
TERCERO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique a todos los
Titulares de las Areas involucradas, para los efectos legales conducentes.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vlgor a panlr de la fecha de su
aprobac¡ón
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, per¡ódico ofic¡al del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Munic¡pal de San Jo¡é del R¡ncón, a los veinünueve d¡as del meg
de noviembre del año dos m¡l veint¡cuatro
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Pres¡denta Munic¡pal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden def Día. ---
9. En uso de la voz, el Seqetario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 9, que se refere a la Presentación
y en su caso, aprobación de la propuesta de punto da acuerdo para lleyar a cabo la
Modif¡cac¡ón de las Acc¡ones y Montos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecim¡ento de los Mun¡cipios y las flsmarcaciones Terr¡toriales del Distrito
Foderal (FORTAMUN) correspondionte al ejerc¡c¡o flscal del año 2021.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
rcalizat la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votac¡ón para su eventual aprobac¡ón.
Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Mun¡c¡pal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: señoÍas y señores integrantes de Cabildo, informo a Ustedes que se rec¡bió y
se da atenc¡ón al oficio enviado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera
Municipal, mediante el cual solic¡ta sea considerado el presente punto de acuerdo de
conformidad con los s¡guientes:

ANTECEDENTES
La Ley de F¡scalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) en su artículo
17 , f¡acÁ6n Xll, señala que la Auditoría Super¡or de la Federac¡ón (ASF) tiene
atribución, entre otras, la de fiscalizar los recursos públicos que la Federación haya
otorgado a los munic¡p¡os, cualesquiera que sean sus f¡nes y dest¡no, así como verificar
su aplicación al objeto autorizado. La fracc¡ón lll del artículo 49 de la Ley de Coordinack5n
Fiscal (LCF) establece que conesponde a la ASF la f¡scalizaci5n sobrc el ejercicio de los
recursos de los Fondos de Aportac¡ones Federales, en los que se incluye el Fondo de
Aportac¡ones para el Fortalecim¡ento de los Mun¡c¡p¡os y de las Demarcac¡ones
Tenitoriales del Distrito FedeEl (FORTAMUN-DF).
Asim¡smo, el artículo 82 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental (LGCG)
establece que la ASF y los órganos de fiscal¡zación superior locales seÉn responsables
de vig¡lar la calidad de la ¡nformación que proporc¡onen los municipios, respecto al
ejerc¡c¡o y dest¡no de los recursos públicos federales que por cualquier concepio les
hayan sido ministrados.
Con la adic¡ón del Capítulo V a la LCF,
(DOF) el 29 de dic¡embre de 1997,

publicado en el D¡ario Ofic¡al de la F

Calle Guadalupe Mctoia 12, CP 50660, San José del Rincón
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Federales, se crea el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
del Distrito Federal, se formuló con Ia f¡nalidad de fortalecer las administraciones públicas
municipales, elevar el bienestar de su población y contribuir a mejorar las condiciones de
seguridad indiv¡dual y colect¡va de las fam¡lias, dando prioridad con esos recursos al
cumpllmlento de los compromlsos de carácter flnanc¡ero contraldos por las haciendas
mun¡c¡pales y a la atención de los requerim¡entos direclamente relac¡onados con la
segur¡dad pública en sus circunscripciones.
La creación del FORTAMUN-DF, 1998, s¡gnificó para los municipios disponer de recursos
ad¡c¡onales y un marco normativo se estableció que esos recursos "...se desünarán
exclus¡vamente a la sat¡sfacc¡ón de sus requer¡mientos, dando prioridad al
cumplim¡ento de sus obligaciones financ¡eras y a la atenc¡ón de las necesidades
d¡rectamente v¡nculadas a la seguridad pública de sus habatantes".
Qué fue publicado en el Periód¡co Oficial Gaceta de Gobiemo de fecha 31 de enero de
2024, el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodologia,
d¡stribuc¡ón y el calendar¡o de las as¡gnaciones por Municipio que @nesponden al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municip¡os y de las
Demarcaciones Tenitoriales del Disfito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio F¡scal
2024, donde es autor¡zado un importe por la cantidad de $ 91,969,¿t60.66 (Noventa
millones novec¡entos sesenta y nueve mil cuatroc¡entos sesenta pesos 86/f 0O m.n.), para
el Mun¡cip¡o

EXPOSTCTÓN DE MOflVOS
Que de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Coordinación F¡scal y en el Cód¡go
Financiero del Estado de México y Mun¡c¡p¡os, y con la finalidad de úansparentar la
conecta apl¡cac¡ón del ejercicio de los recursos del Ramo General 33, en específico del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del D¡strito Federal, con la prem¡sa de que el munic¡pio asume, plenamente,
la responsab¡l¡dad de la apl¡cación y del adecuado ejerc¡cio del recurso federal del fondo
citado, en cumplimiento a lo d¡spuesto en la normaliva apl¡cable, las aportaciones de este
fondo deberán ser ui¡l¡zadas en las obras y acciones señaladas en los artícl¡los 37, 5() y
5l de la Ley de Coordinación F¡scal y conforme a lo indicado en la normativa federal,
estatal y mun¡cipal aplicable, el mun¡cipio dest¡nará los recursos de este fondo a la -
satisfacc¡ón de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones
financ¡eras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, de
descargas de aguas residuales, de modernización de los s¡stemas de recaudación
locales, de manlenimienlo de infraestructura, y a la atenc¡ón de las necesidades
directamente vinculadas con la seguridad públ¡ca de sus habitantes. Para el caso do las
aportac¡ones que con cargo al FORTAMUN rec¡ba el mun¡c¡p¡o, se deberá contar, para su
apl¡cac¡ón, con el respectivo acuerdo de Cab¡ldo. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 238 del Cód¡go Financiero del Estado de México y Municipios, siendo
responsabil¡dad del munic¡p¡o la orientación, el dest¡no y la aplicación de los apoyos
federales conespond¡entes a este fondo sean los conectos.

OBJETIVOS DEL FONOO
Los conceptos en los que pueden apl¡carse los recursos de este fondo son diversos y no
eslán acotados de manera rigurosa, ya que el artículo 37 de la LCF esfablece que, se
destinén a la sat¡sfacción de sus requerim¡entos, con prioridad al cumplimiento de sus
obl¡gac¡ones f¡nancieras; al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua
y descargas de aguas res¡duales; a la modemización de los s¡stemas ire recaudación
locales; al mantenim¡ento de infraestruciura y a la áención de hs

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del R¡ncón
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d¡reclamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. De acuerdo con lo
anterior, se definen prioridades, pero no se l¡mitia su destino. Por lo anterior, el
FORTAMUN es ¡mportante para el mun¡cip¡o, ya que apoya en la atención de los múltiples
requerim¡entos que ¡mpl¡ca la gest¡ón de la administración; además, por la d¡versidad y
flexlbllldad de sus destlnos, sqnmca tamblén un coadyuvante dest¿rc¿¡do en ese sent¡do. -

FUNDAMENTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3Íl el apartado B, fracción ll, incisos a y
c, 36, 37, 38, 51, 48 último pánafo y 49 primer párafo de la Ley de Coordinac¡ón F¡scál;
44 último pánafo, 85 y 1 '10 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad
Hacendar¡a; y 75 y 76 de la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental; así como en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal conespondiente
Durante el ejerc¡cio 2024 se han ¡dentif¡cado diversas neces¡dades tanto en el Municipio
como en la Adm¡n¡strac¡ón Municipal las cuales requ¡eren ser atendidas, llevándonos a
modificar los monlos que ya habían s¡do autorizados para las acc¡ones con recursos
provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡miento de los Municipios y de las
Demarcac¡ones Tenitor¡ales del D¡strito Federal (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2024, en
fecha 31 de Octubre del presente año mediante el acta de Cabildo SJRySOI'1351fr24 en
el acuerdo No. 345/50/135/2024, po¡ lo que es necesar¡o rcalizaÍ la modif¡cac¡ón
(aumentos y d¡sm¡nuc¡ones) a las f¡chas técnicas que se enl¡stan a conl¡nuación:

¡ Ficha técn¡ca No. 69367 Pago de Nómina de Seguridad Pública, Protección
C¡vil y Bomberos (Personal Operatúo) (Sueldos, ISR Y 30/6 S/Nómina), se le
hace una disminuc¡ón por S2,918,991 .31 ----

o Ficha técnica No. 69375 Adquisición de Equipo para Protección Civil y
Bomberos (Mat. Medico P/ Ambulanc¡as), se le hace una disminución por $
30.923.14

. F¡cha técn¡ca No. 69377 Reparac¡ón y Mantenimiento de Vehículos de
Seguridad Pública, Protección Civ¡l Y Bomberos (Combust¡ble y Rep. y Mtto.
Veh¡cular), se le hace una d¡sminución por $ 423,945.19
Ficha técn¡ca No. 69384 Seguros Vehiculares de Unidades de Seguridad
Pública y Protecc¡ón Civil y Seguros de V¡da para el Personal de Segur¡dad
Pública y Protección C¡vil, se le hace una dism¡nuc¡ón por $ 15,243.08. ---
Ficha técnica No. 69390 Reparac¡on y Manlenimiento de Maquinar¡a, se le
hace una d¡sminución por $350,190.3'l

. F¡cha técnica No.69391 Mantenim¡ento de Vehículos de Basura, se le hace
una disminuc¡ón por $ 136,265.33

. Ficha técnica No. 69395 ISSEMYIVI, se le hace una d¡sminuc¡ón por
$2,421,308.42.

. Ficha técn¡ca No. 69396 Energía Eléctrica, se le hace una disminución por $
,t ,1o 12.'t 22 ____1,219,133.22.

. Ficha técnica
Gas, Cloro e

Calle Guadalupe Mc(ona 12, CP 50660, San José del R¡ncon
wwwsan¡rsedelr¡ncon,gob.mx

No. 69397 Pagos por Serv¡cio de Sum¡nistro y Rec€rga de ReacÍivos
H¡poclorito de Sod¡o a la CAEM, se le hace una ampliación por

$'16,000.00.
Se crea la Ficha técnica Construcc¡ón de Concreto H¡drául¡co en la localidad de
Palo Amarillo, con un ¡mporte de $2,000,000.00. 

----
Se crea la F¡cha técn¡ca Rehabil¡tación de cam¡nos rurales en diversas localidades
del mun¡cip¡o, con un importe de $5,500,000.00.

Así mismo se sol¡c¡ta la autorizac¡ón para llevar a cabo la reconducción
es por esto que se presenta para su anál¡sis y en su c¿rso

Méx.712 ñ24 2097
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las Acc¡ones del Programa Fondo de Aportac¡ones para el Fortalec¡miento de los \§§
Municipios y de las Demarcaciones TenitorialeE del Distrito Federal (FORTAMUN), \§ñt
Ejerc¡cio Fiscal 2024, quedando de la s¡guiente manera: 

------- 
\fjFiscal 2024 de la S¡Ouiente manera' 

--- a

ñ

t
K

No. Dt
CON'ROL

FICHAfECNICA coNcEFro IMPORIT
P¡ISUPI'ESÍADO

aMPt-tActóN REDUcoóN IMPOffE
MOOtftcáDo

l/
\

\

69367 NóMINA PAGo oE NÓMINA oE
SEGURTDAD PliBUcA,
PRorEccÉñ clvrL Y

BOMBEROs (PERSONAT

oPERAI\,o) ISR Y 3%

s/NóMrf.tA)

s 27 ,322 230.49 s2,918,99131 s24,403,239.18

69364 EqUIPAMIEñTO ADqUElqÓN DE

EQUIPO PARA

SEGUR|DAD PúBUCA,

PRofEcoó cNtLY
BOMBEROS (VESIUAR|O

YUNIFORMES)

t1539,3Ee.6a 51,539¡6A-6A

69374 MANTENIMIENTO ADeutstctóf.l DE

AUMENTOS, FORRAJES Y

ENSERES PARA

ANIMATES DE

sEGURTDAD úBUca

s sso,mo.o s Sso,oo.m

69375 EQUIPAMI€NTO AoeutslclóN DE

EQUIPO PARA

PRorEcoóN ov[- Y

BOMBEROS (MAT.

MEDI@ PA¡A
AMBUTANOAS}

I @,m.o s30,923.14 ss59,076.86

69377 MANTENIMIENTO REPARAOÓN Y

MANTE}{ IMIENTO OE

vEHtcuLos 0€
SEGUR|DAD PúBucA,
PRorEcoót{ crvrLY

BOMBEROS
(COM8I,SIBI! Y REP. Y

MTTO. VTHlctJLAR}

§9910,069.89 s423.945.19 5 9,&,124.1O

§

69374 MA Tff{IMIÉNTO REPARACIÓN Y

MANTEI.¿IMIE?{TO DE

EQUIPO DE

RADrocoMUNtcAcróN Y

VIDEOVIGITANCA

542O,mO.m s 420,0m.m

\
69342 EQUIPAMIENTO ECIUIPAMIENÍO OE

oFtctNAs
s 353,2@.@ S 3ar¿6.P\

69384 PROGiAfli|A SEGUROS VEHICUtANt§

DE UI,IIDADES DE

SEGURTDAD PúBUCÁ Y

PRorEcoóN crvrLY
SEGUROS DE VIDA PARA

ELPERSOMLDE
SEGUR|DAo PúBUCA Y

PRorEcctót{ ovtl

s1,150,@.m 51s,243.08 ,r,rro,rrr.rr\

59385 FORTA[TCIfl,lIENTO

MUN ICIPAI-

REI'¡TA OE MAQUINARIA
Y EQUIPO DIVERSO

s389,7m.@ $89,7m.OO

69390 FORTAI.f CIMIENIO
MUNICIPAL

REPARAOON Y

MANTEN¡ lMIENTO OE

MAQUINARIA

5448,mO.O 535O,19O-31 s97.809.69

69391 PROTICCIÓN

EcoróGrca
MANTEñIIMIENTO DE

VEHIOJLOS DE BASURA

s 1.(É0J41.23 s13626s33 s91427sSO \
69393 oEuGACrON€S

FINANclENAS
F¡A¡¿A OE FIDEUDAD DE

sERvtDoREs PúBUcos
s Ér,a3o.17

lls1s4,830.1i I
calle Guadalupe Mctoria 12, cP 50660, san José del R¡ncon
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y 129 de la Constitución Política del Estsdo Libre y Soberano de Mérico; 1,2,3, 15,
27, 3l fracción Xvlll,95 fracc¡ón V y 100 de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de
México; 285, 286 y 287 del Cód¡go Financ¡ero del Estado de Máx¡co y Mun¡c¡p¡os; y
de contorm¡dad con el Acuerdo publicado en el Per¡ód¡co Oficial Gaceta del
Gob¡emo el 3'l de enero del 2024, po¡ el que se dan a conocer las variables, la
fórmula, metodolog¡a, distribuc¡ón y el calendario de las as¡gnaciones por
Municipio que corresponden al Fondo de Aportacion$ para el Fortalec¡miento
de los Municipios y de las Demarcac¡ones Territoria¡es det Distrito Fedoral
(FORTAMUN) para el Ejercicio Fbcal 2021, el Ayuntam¡ento aprueba la
Modificac¡ón de las Acciones y Montos del Programa Fondo de Aportaciones para
el Fortalec¡m¡ento de los Municipios y de las Oemarcac¡ones Territoriales del
D¡strito Federal (FORTAMUN), Ejerc¡c¡o Fiscal 202¡1, monto que asc¡ende a la
cantidad de $92,594,648.14 (noventa y dos m¡llones quin¡entos noventa y cuatrc mil
se¡scientos cuarenta y ocho 1lt100 como a continuación: -

paco oE t{óMrM oE SEGURTDAD prigucA,
pRorEcoóN cNrL y BoMBERoS (pE¡soNAL

oPERAnvo) lrsR Y 3% sAóMNA)
s24,&3,239.!A

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro,
wwwsanjosedoh¡ncon.gob.mx
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"2024. Afio del B¡centenar¡o de la Erección del Estado Libre y Soberano de Méx¡co"
MUNICIPAITS

MN

§

\F

59395 OBTJGACIONTS

FINAN€IERAS

ISSEMYM s 32,d)O,ú0.m s2¡21,3S.42 s29,578,691.5a

69396 OBTJGACIONIS
fINANCIERAS

ENERGfA €LÉcrnrcÁ s lo,oo,mo.(D sL 2t9,733.22 58,780,866.78

69397 OBTJGACIONTS

FINANCIERAS

PAGO6 POR SERVICO OE

SUMIN§fNO Y NECAAGA

DE REACNVO§ GAS,

CLORO E HIPOCLORIfO
DE SODIO A LA CÁEM

5 3@,m.@ s16,mo.@ s316.O6.m

12ú1 EQUIPAMIEf{TO RENTA O€ VEHIC1,IOS s1pu,(D.@ 51,012,mO.@

13727 REHASIUTACION REHAEII.TTAoÓi{ DE

cAMt¡to sAcA
cosEclr^s E { DtvERsAs

LOC'Uf»DES DEt
Mut{roPo

s3¡@,cfD.@ $3,m,@.@

13728 REHAEIUfACtOtI COMPRA OE MA]ERIAL
PARA AACHEO

s2 391,687.48 52,394,687.48

NUEVA cof{sfRUcctoN CONCRETO
HrDRAuLrco EN LA

LOCALIDAD DE PALO
AMARILLO

52,m,m.6 s2.@,G).@

NU EVA REXAEtUtACtOt{ CAMIN6 RURAI.fS s5,5@,@.@ ss,sm,m.m

TOTAI.: S92,594,648.14 s7,s15,(m.o t7515,m.m s92,594,648.14

En uso contlnuo de la voz, pof lnstrucdones de la Presldenta Munlclpal, c. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somele a
cons¡deración de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡gu¡ente acuefdo: ----

ACUERDO: 36¡115011 39r202¡l
PRIMERO. Con fundamento en lo dbpuesto por los artículos ll5 fracciones l, ll y lV
de la Const¡tuc¡ón Políüca de los Estados Unidos Mexicanos; I 13, 116, 122, 123, 'i.25
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69368 €QUIPAMIEffTO
Aoqu¡sloóN DE Equrpo PARA SEGUTDAD pú8ucA,

pRoIEccót{ oM r- y BoMBERoS (vEsruaRro y

utlTFoRMES)
s1,539,388.88

l'fr

\

N

W

N
q

69374 MA t{TtIi lfvltE t{To
AocuJ¡goóN DE auMEMros, FoRRA'E5 y ENsEnEs

PANA ANIIT4AES DE STGURIDAD ÚBUCA 5sso,üD.m

69375 EQUIPAMIEÚTO
ADeJrsrcÉN Dt Eeutpo pAf,A pf,olEcoó cNrt y

BOMSEROS (MAf. MEOTCO PAnA AMEU| At{CrAS}
s569p76.86

69377
REPAR cÉt{ y MAtfTENtMtENTo Ix \iEHlq los o€

SEGURDAD Hrtuc , piorEcc¡ó cryrry loMlE¡G
(coMBUSnBtr Y REP. Y MTIO- VEHTCULAR)

5 9,¡L6.ra.70 .

69378 MAt¡ftN tMtt t{ro REpARAoót{ y MAÍrE{rMrENTo oE Eeurpo DE

RADrocoMuNrcioót{ y vrD€o vrcrLANoA 5 420,0@OO

69382 EQUIPAMIEI{TO EQUIPAMIENTO DE OFlcINAS s3s32@.m

69384 PROGRAMA

SEGUROS VEHICI,IANES O€ UI{IDADES T'E SEGURIDAD
púsucA y pRorEcoóN ovtL y s€GuRos fx vrDA PARA

EL pERso¡¡AL DE s€GuRtoAD prrBuc y pf,ofEccÉt¿
ctvtL

s1,134,756.92

69385
FORÍAUOMIE TO

MUi{CtPAt
REMTA DE MAQUIMRIA Y EQUIPO DÍVERSO s389,7@.00

69390
FOFfAUCmTt¡¡TO

MUt{rcIPAL
REPAMCION Y MANITNIMIENIO DE MAQUIIIARIA s97,ú9.69 c

69391 PRorEcoó Ecolócrca MAMTTNIMIENIO DT VEHICUTOS DI BASURA 5914275.90

69393
oEUGACK,rS
FINANCIERAS

FtAI{zA oE F|DEUDAD DE sEñuDoaEs púDucos

MUNIOPAtrS 9154,830.17

69395
oSuGACl()r{E5
FII{ANCERAS

ISSfMYM s29578,691.s8

69396
oBt GACtOi¡Es
Fll{Af{CtE RAS

TNERGfA EúCTRlcÁ ,r,ra,*a.rr\'

69397
o0l..tcAcrorf Es

FIl{Af{€IERAS

PAGOS POR SERVICIO OE ST,,MINISÍRO Y RECARGA D€

RTACTIVOS GAS, CLORO E HIPOCLORTTO DE SODIO A TA

CAEM

\
5316,0m.m

7204.1 TQUIPAMIEMTO RENTA DE VEHICULOS PARA BASURA 91,012,@o.o

73721 REHAAUTACTCN
REHABT.ÍACóN DE cÁMr o sqcA cos€c¡iAs EN

DIVER§AS I.OCAUOAD€S OEI. MUNIOPIO $.mo,m.m

73124 RTHAA|UIACIOT{ COMPRA DE MATERIAI- PARA BACHTO s2,394,687.48

coNsfRt ccÉfl coNcREro HroRÁutrco Err t A tocAuoAD oE pAto
aMAltttó 52,mo,m.m

REHAstufactólt CAMINOS NUñ^LES ss,soo,mo.m

TOÍAL: s92,594,648.14

IGUNDO. El Ayuntamiento ¡nstruye e la Tesorera tlun¡c¡pal p"ary: .1

Calle Guadalupe M clona 12, CP 5m60, San José del Rin ún CentoliffizTú'.
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afectaciones necesar¡as de acuerdo a la aprobación de la distr¡bución de los
recursos correspond¡entes al Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡miento de los
Mun¡c¡p¡os y las Demarcaciones Terr¡toriales del Distrito Federal (FORTAMUN)
cor¡espondiente al ejercic¡o f¡scal del año 2024.
TERCERO. El Ayuntamlento lnstruye al Secretarlo del Ayuntamlento a comunlcar el
sent¡do de los presentes resolutiyos a la Tesorera Mun¡c¡pal, al Comisario de la
Direcc¡ón de Seguridad Pública, Protecc¡ón Ciyil y Bomberos, al D¡rector de
Administración, al D¡rector de Obras Públicas y DesaEollo Urbano, al D¡rector de
Servic¡os Públicos y al titular de la U.|.P.P.E, así como a publicarlos en la Gaceta
Mun¡cipal para los efectos legales a que haya lugar. -------
CUARTO. El presente acuerdo entrará en y¡gor a partir de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Mun¡c¡pal.
Acto seguido el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, reGtba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del dia fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Munic¡pal Const¡tuc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el sigu¡ente punto del Orden del Día. ----
10. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, informa
que el s¡gu¡ente punto del Orden del Día es el número 10, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación de la modificación del Programa Anual de
Obra dc 2024.
En uso de la voz la titular del Eiecutivo Mun¡c¡pal instruye al Secretario del Ayuntam¡ento
real¡zar la expos¡c¡ón de motivos a la propuesta correspondiente y en su c¿tso, levantar el
sent¡do de la votac¡ón para su eventual aprobación.
S¡guiendo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuniamiento, Lic. lsidro Sánciez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cab¡ldo, , ¡rformo a Ustedes que se rec¡bió y
se da atención al oficio con número MSJFyAQT/DOPyAU1165|2O24, enviado por la
lngeniero Mauric¡o Reyes Vázquez, Direcior de Obras Públicas y Desanollo Urbano
med¡ante el cual sol¡cita sea considerado el presente punto de conformidad con los
sigu¡entes:

ANTECEDENTES
El pasado 13 de nov¡emb¡e de 2021 en la CXXXVII Centés¡mo frigésimo Sépüma
Sesión de Cabildo, el Ayuntam¡ento aprobó la modifrcación del Prooñma Anual de Obra
2024 (PdRM 07d, de acuerdo a la sigu¡ente tabla:

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2024

1 MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIONES TERRITORI,ALES DEL DISTRÍTO ¡162,*2,321
FEDERAL (FAISMUNI 202¿f

Calle Guadalupe Viclona 12, CP 50660, San José del Rincón Centso,
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Año clel B¡centenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"

La Tesoreria Mun¡c¡pal a través de of¡c¡o número llSJfVA QT/frl/116/2O21 de fecha 28
de nov¡emb¡e de 2021, informa a la D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano
que se cuenta con recursos disponibles del Fondo de Aportac¡ones para el
Fortalecim¡ento de los Municipios y de las Demarcac¡ones Teritoriales del Distrito
Federal (FoRTAMUN) 2024, un imporre de $7,500,000.00 (siete m¡llones qu¡nientos
mil pesos 00r'100 M. N.) y que pueden apl¡carse para ejecutar obra pública, por lo que,
esta Dirección

$ 2,0m.000.00

REHABTLTTACION DE CAMINOS RURALES EN
.UKTAMUN 

] v¡¡r.rs colutnrtoADEs DEL MLINlcIpro sANtt l¡o§¡*riÉiiñéiiñ
uso voz, por

Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integranles de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 365/50/1 39/2024
PRIMERO. Con fundamento en lo prev¡6to por los art¡culos ll5, fracciones l, ll y lV,
116, 122, 123, 125 y 134 de la Comtituc¡ón Políüca de los Estados Unidos
Mex¡canos; 25 fracción lV, 33 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 113, 11O, 122,
123, 125 y 129 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Méx¡co; 1,

2,3, 15,21,31 i¡ecciones Xvlll, XXI y XLVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México; l2.l fracc¡ón lll, 12.1, 12.5 fracc¡ón V, 12.12, 12.15 del Libro Décimo
Segundo del Cód¡go Admin¡strativo del Estedo de Méx¡co, 1, 11, 13, 14 y l5 del
Reglamento del L¡bro Déc¡mo Segundo del Código Adm¡n¡strativo del Estado de
México; 22E fracciones ll y |V, 230, 2E5, 2E6,2E7,305,306, 307, 317 y 317 Bis del
Código F¡nanciero del Estado de México y Municip¡os; 1,3,4,5,6,7, l9 fracc¡ones l,
ll y lV de la Ley de Planeac¡ón del Estado de México y Mun¡cipios; l8 fracc¡ón V
Reglamento de Ley de Planeación del Estado de México y Municip¡os; 57, 60, 61, 62,
63,6¿1,65,66 y 67 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México
para el ejerc¡cio fbcal 202¡l correspondiente al Fondo Estatal de Fortalec¡m¡ento
Municipal (FEFOM); Decreto por el que se formula la declaratoria de las Zonas de
Atención Pr¡oritar¡a para el año 202¡f, publ¡cado én el Diario Ofic¡al de la Federación
el 21 de noviembre de 2023; Acuerdo por el que se dan a conocer las yariables y
fuentes de informac¡ón para apoyar a las ent¡dades federaüvas en la apl¡cac¡ón de
la fórmula de d¡str¡bución del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al
Mun¡c¡pal y do las Demarcac¡ones Territoriales del D¡strito Federal para el ejerc¡cio
,iscal 2024, publ¡cado en el D¡ario Ofic¡al de la Federación el 22 de diciembre de
2023; Manual para la Planeación, Programac¡ón y Presupuesto de Egresos
Munic¡pal para el ojercicio fiscal 202¡l publicado en Gaceta dé Gobierno el 'l do
nov¡embre de 2023; Acuerdo por el que se dan a conocer la Fórmula, Motodología,
D¡str¡buc¡ón y Calendario de las As¡gnaciones por Mun¡cip¡o que corresponden al
Fondo para la lnfraestructura Soc¡al Mun¡c¡pal y de las Demarcaciolg9

Calle Guadalupe Viclor.a 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro,
wwwsanjosedelrincon.gob.mx

$ 5,5m,000.00

¡t iMUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 3 3,000,000.00
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del Distrito Federal (FAISMUN), para el ejercicio fiscal 2024; Acuerdo por el que se
dan a conocer las var¡ables, la fórmula, metodologíá, d¡str¡buc¡ón y el calendario de
las asignaciones por munic¡p¡o que corresponden al Fondo de Aportaciones para el
Fortalec¡miento de los Munic¡pios y de las Demarcaciones Territor¡ales del D¡strito
Federal (FoRTAMUN) para el eJerclclo flscal 2024, publlcados en Gaceta de
Gobierno del 3'l de enero de 2024; Manual de Usuario y Operación de la Matriz de
lnversión para el Desarrollo Social; apartado 6. Polltícas de Reg¡stro, numeral 2)
lnversiones, primer y octavo párrafos, del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependenc¡as y Ent¡dades Públ¡cas del Gob¡erno y
Mun¡cipios del Estado de México 2024; el ayuntamiento de San José del Rincón

t/¡

\aprueba la modif¡cac¡ón del Programa Anual de Ob¡a 2021 (PbRt¡i 07a) para quedar
como sigue:

PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2024

m
I

§

§

N

s
\lr

FONDO PANÁ I,A INFNAf,STRUCTURA SOCIAL ifi,]TICIPAL Y DE I./§ DEMARCACTONES TERRTTOXIALE§ Df,Q
I'ISTRITO T'EDENAL ff ATSMIIN}

I FAISMLN OI
CONSTRUCCION I» PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE AGUA ZARCA PIJEBI.O
NT'EVO

AGUA ZARCA PTJEBLO
NTJEVO

3 1.043.900.0?

2 FAISMUN 02

EQUIPAMIENTO CON CALENTAMRES
SOLARES Y CON DEPOSITO O TANQUE DE
AGUA ENTT'BADA EN IA LOCALIDAD DE
BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUMTA

BARRIO CANOAS
C,IJARDA LA
LAGUNITA

¡ l.¡os.ooo.m'

FAISMUN 03
CONSTRUCCION DE CIJART$ DORMITORIO
EN LA 1OCALIDAD DE BARR¡O CANOA§ SAN
rsLm »¡ JEsús

BARRIO CANOAS. SAN
FELPE DE JEsús ¡ 1249.0?0.39

-t FAISMTD¡ (»
CONSTRUCCION DE TRES AT LAS Y Ir,IODulO
SANITARIO EN TELEBACHILLERATO
COMIJNITARIO NO. 4IO EN LA I.OCALIDAD DE
BARRIO CHIVAT1 LA MESA

BARRIO CHIVATI LA
MESA t 1.1 .027.97

FAISMTJN 05

CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN
PREEScoTAR "PRoFRA. tu.mie DEL
coNsuElo GARCIA srERRA. EN tá
TOCALIDAD DE BARRIO EL CALVARIO.
coNcEPCIóN LA \EN[A

BARRJO EL CALVARIO.
coNcEPcróN LA

VENTA
¡ 94t,512.23

6 FAISMIJN tb
CONSTRUCCION DE PAVIiIENTACION EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO EL CERRITO PIJEBLO
NT,IEVO

BARRIO EL CERR¡TO
PTJEBT.o NTJEVO *K',f

1 FAISMUN 07

EQI,,]]PAMIENIO CON CALENTAIX)RES
soLAREs Y coN DEPósno o rANerJE DE
AGUA ENTI'BADA EN LA LOCALIDAD DE
BARRJO EL CUARENTA Y CUATRO PUEBLO
NI,IEVO

BARRIO EL CI.,IARENTA
Y CUATRO PT,IEBI,o

NTJEVO
,,,",N\

8 FAISMLIN OT

EQUIPAMIENTO CO}¡ CALENTADORES
SOLANES Y CON DEPOSITO O TANQTJE DE
ACUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
BARRTo EL FRESNo EL DEPósrno

BANRIO EL FRESNO EL
DE"ósno , ,.,ro.ro.§

9 FAISML]N 09
CONSTRUCCION DE CUARTG DoRMIIORJO
EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL LINDERO
PT-,EBT¡ NUEVO

BARRIO EL LINDERO
PUEBLO NI,EVO $ 1.373.619.21

l0 FATSMUN IO
CONSTRUCCION DE CUARTO§ DORMITORIO
EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL LLANO DE
LAS ROSAS

BARRIO EL LLANO DE
LAS ROSAS s t.¡22.g¡s.si

lt FAJSMUN I I
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACTON EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO EL LLAT.¡O GRANDE
,ALTEPEC

BARRIO EL LLANO
CRANDE JALTEPEC

3 l.t9t.l96.E9

t2 FAISMUN 12
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN
ESCIJELA PR]MARIA 'PROF, CAMERINO LARA

BARRIO EL LLANO.
SAN ruAN PALO SECO i t .44t.e't7 .1E

_-_.-Bt¡¡¡¡n

Calle Guadalupe Mc,(ona'12, CP 50660, San José del Rincón
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AI- Y DE L{S DEMARCACIONES

nnenncró¡ DE EDUcAcróN FisrcA E¡
ESCIJELA PRIMARIA COMUNITARIA "LIJIS
DONALDO COIO§Io' EN LA TOCALIDAD DE

rtw¡nucróN pr roucecór risrca sN
ESCUELA PRIMARIA "TIERRA Y LIBERTAD'
EN LA TOCALIDAD DE BARRTO EL PINTADO

r.797.619.

EQUIPAMIENT1O CON CALENTADORES
SOLARES Y CÚN DEPOSITO O TANQTJE DE
AGUA ENTUAADA EN LA LOCALIDAD I'E
BAR"RIo EL PINTAL EL DEPÓ§ITO

LOCALTDAD DE BARRIO EL POTRERILLO SAN

EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL QT,,ELITE

LOCALIDAD DE BARRIO EL RANCHO

coNsrRuccróN DE pAvh,GñrACróN E{ LA
LOCALIDAD DE BARRIO EL TEPETATE
CUARDA DE SAN ANTOMO BUENAVISTA

BARRJO EL TEPETATE
GUARDA DE SAN

ANTONIO

LOCALIDAD DE BARRIO EL TORJL EJIDO LA
SOLEDAD

BARRTO EL TORIL
E'IDO LA SOLEDAD

DE PAVIME NTACION EN LA
IOCALIDAD DE BARRJO FI'NDERE'E EL
DEPó§no
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO LA PALMA EL

coNsrRuccróN DE pAvnGNrAcróN EN LA
LOCAI-IDAD DE BARRIO LAS ESCOBAS DEL
¡cue. ur ¡rnóNuo DE ros DorrREs

DEL AG.]A SAN
rERóNnro DE t os

EN LA I,OCALIDAD DE BARRIO LAS ROSAS
SAN MIGIJEL DEL CENTRO

EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LOMA BONITA
GUARDA LA TAGUNMA

IIPARTICIÓN OE EOUCECIóI.¡ FiSICA EN
ESCIJELA SECI.'NDARIA '!'ICENTE
GTJERRERO' EN LA LOCALIDAD DE BARRIO
LOMA CRANDE. SAN ANTOMO P1JEBT,o

BARRIO LOMA
GRANDE. SAN

ANTOMO PIJEBLO
NTJEVO

LOCALIDAD DE BARRIO LOS CEDROS SAN
BARRIO LOS CEDROS
SAN ruAN PAI-O SECO

---

12, CP 50660, San José del R¡ncón C€ntro,
wwwsani)sedelrincon.gob.mx

Calle Guadalupe Mctoria Méx.712 124

\

tf.

,§..

Wl

CASTILIO' EN LA TOCALIDAD DE BARRIO EL
LLANO. SAN ruAN PAIO SECO

ll FAISMUN I] BARRTO EL OCHO. EL
PINTAL § 1,797J52.4\

l{ FAISMTJN I+
BARRIO EL PINTADO

PTJEBLO NTJEVO

t5 FAISMIJN 15
BARRIO EL PINTAL. EL

\
3 rJos.(m.(n

l6 FAISMIJN 16

BARRIO EL
POTRERILLO SAN
ITIAN PAi-o SECÍ)

¡ 1.191.198.98

t7 FAISMIJN I7
BARRIO EL

PUEBLO NUEVO s 1.368.918.72

FAISM1JN IE
BARRIO EL RANC}IO

JALTEPEC
3 r.04r.186.95

l9 FAISMUN 19 t Bt..rt6.t(

'¡\<\

-\s
\.

s

20 FAISMUN 20 I r.(»4.516.77

2l FAISMUN 2I
BARR]O

EL ¡ 99.2s2.51

72 FAISMUN 22
BARRIO LA PAIMA EL ' t"\n

2:l FAISMTJN 2:I

\\
¡ se¡.q+ñ'\

2.t FATSMUN 2.t
BARRIO LAS ROSAS

SAN MIGUEL DEL
CENTRO

a ,rra.orq\

25 FAÍSMTJN 25
tsARRIO LOM,A BOIIII'A

GUARDA LA
I,AGI INITA

¡ 1,171.678.15

26 FAISMUN 26 I t.797.613.25

71 FAISM1JN 27 ¡ l-19?.10?.17
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12, CP 5m60, San José del Rincón Centro,
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Y DE LAS I'EMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DE PA VIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO SAN ANTONIO EL

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LA
LOCAT,IDAD DE BARRJO SAN DIE@ PUEBIO
NTJEVO

EN LA LOCALIDAD DE BARRJO SAN RAMÓN

EN LA TOCALIDAD DE BARRIO SANTA CRUZ

EN LA LOCALIDAD DE BARRJO SANTA RITA

EQUIPAMIENTO CO}¡ CALENTADORES
SOLARES Y CON DEPOSNO O TANQTJE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
CEDRO DE LA MANZANA

EN LA LOCALIDA-D DE CEV

SOLARES Y CON DEPOSTTO O TANQTJE DE
AGUA ENTI.JBADA EN LA LOCALIDAD DE

LOCALIDAD DE COLONTA EMILIANO ZAPATA
AMPLIACIÓN LA MESA

DE PAVIMENTACION EN LA

LOCALIDAD DE CONCEPCIÓN LA VENTA

PRIMARIA 'IGNACIO ALLEI{DE' EN LA
DE EJIDO EL CONSTJELO

DE TECHADO EN AREA DE
IMPARTICIóN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN
ESCUELA SECIJNDARIA TÉCNICA T.¡O. 2I5
'ruSTO SIERRA I,ENDEZ' EN LA ITOCALIDAD

SOLAPE§ Y CON DEÚSITO O TANQI]E DE
AGUA ENTI,JBADA EN LA LOCALIDAD DE
E IDO I]OS PINTADOS

.
E'IDO t,o§ PINTADO§

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES Y CON DEPOSNO O TANQT'E DE
AGUA ENTUBADA EN LA I,OCALIDAD DE EL

LOCALIDAD DE EL CAPULiN SAN MTGI]EL
DEL CENTRO

EL CAPT'LiN SAN
MIGTJEL DEL CENTRO

ÍMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN
PRIMARIA "ETJLALIA GIJZMAN' EN

Calle Guadalupe Mctoria Méx.712 124
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PTJENTECILLAS EL
DpósrIo

29 FAISMIJN 29 3 r.098.800.99

l0 FAISMTJN.}O
BARRIO SAN DIE@

PUEBLo NI,,EVO ¡ l.19l.3%.69'

3t FAISMUN 32
BARRIO SAN RArr,fÓN

LAS ROSAS 3 r.372.621..18

l2 FAISMTJN 3] BARRIO SANTA CRUZ
PIIEBLO NT]EVO ¡ 1.123.619.,11

t3 FAISM1JN 3.I
BARRIO SANTA R]TA

PUEBITO NIJEVO s 1.t2t.056.3?

l{ FAISMUN ]7 CAÑADA DEL SAUCo ¡ 99ó.002.1t

35 FAISMUN ]lt CEDRO DE LA
MANZANA 3 1.505.000 m

¡6 FAISMUN ]9 CEVATI 3 l-123.4t2.92

31 FAISMTJN .IO CIENECUILLAS ¡ r.36s,000.0(

:18 FAISMUN {I
COt'NtA EMILIANO

ZAPATA A}"PLIACIÓN
I-A MESA

t 996.3?9.34

l9 FAISMI.JN .I2
CONCEPCION DEL

MONTE ¡ 1.19E 572.60

.10 FAISMIJN.I3
CONCEFCION LA

VENTA
¡ 1.19.t.130.6ó

{t FAISMI'N ¡.7 E'IDO EL CONSTJELO s r$8,¡ñ§

.12 FAISMUN {5 E'IDO LA SOLEDAD , ar*u§

-ll FAISMI'N .16 ¡ t.365.000.00

.t1 FAISMIJN {7
EL CABLE EJIM EL s r.r30.un.00

{5 FAISMLIN JE t 1,099,087.21

-16 FAISMTJN {9 EL HUZACTIE t l.,r4t ?23.37
I

--¿
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rONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA

LOCALIDAD DE EL PI,,ENTE BARRJO DE LAS
ROSAS

DE PAVTMENTACION EN LA

EÑTUBADA EN LA LOCALIDAD DE EL

DE TA]{QIJE PUBLICO DE
AGUA POTABTT Y ¡TT,PIIECIÓN DE RED O
SISTEMA DE AGUA ENTIJBADA ETAPA 3
FINAL El\¡ LA LOCALIDAD I» FÁBRJCA
coNcEPcróN

EN LA I.OCALIDAD DE GUADALT,,}É DEL
PEDREGAL

DE TECHOS NRTTES EN LA
IOCALIDAD DE GI,JADALI'TE DEL PEDREGAL
LA PAIIIIA

LOCALIDAD DE GUADALTJPE LAS CABRAS

TOCALIDAD DE CUARDA I)E SAN ANTONIO
BTJENAVISTA

soLAREs Y coN oePósñ) o rANerJE DE
ACUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD I»
GUARDA LA LAGI,JNTTA EL PIJEBUTO

ENTTJBADA EN LA LOCAI-IDAD DE GUARDA
SAN ANTONIO PLMA DE

E¡.ITI,IBADA EN LA LOCALIDAD DE CUARDA

DE BARDA PERIMETRAL EN
ESCIJELA PREPARATORIA OFICIAL NO. 322 EN

EN LA LoCALTDAD DE ¡esús cenuNzr
EQIIIPAMIENTO CON CALENTADORES
soLAREs Y coN DEPósro o rANeuE DE
AGUA ENTUBADA EN LA L)CALIDAD DE LA

EN LA LOCALIDAD DE LA TR.AMPA

soLAREs Y coN DEPóStro o rANeuE DE
AGUA ENTTJBADA EN LA TOCALIDAD DE I.A
TRAMPA GRANDE

-

12, CP 50660, San José del Rincón Centro,
wwwsaniosedelrincon.gob.mx- Calle Guadalupe Mctoria
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t1 FAISMUN 5I
EL PIJENIE BARRIO DE

LAS ROSAS f 1.24E.738.19

-t¡i FAISMT'N 52 EI- REMBI.AZO ¡ 997.536.1\

¡9 FAISMUN 5] EL VAIf RIO I l-t97-r25.24

50 FAISMUN 5{ FÁBRrcA cúNcErcróN ¡ l.6D&4r7.9rt'

(

5l FAISMUN 55
CONSTRUCCION DE CUARTO PARA BAÑO EN
LA I,OCALIDAD DE FALDA TOMA

FAI-DA LOMA ¡ r.tso.om.m\

52 FATSMIJN 5ó
CONSTRUCCION DE CUARTO§ DORMITORIO
EN LA I,OCALIDAD DE GARATACHEA

CARATACHEA ¡ 1.123.3E3.19

5l FAISMTJN 57
GUADALTJPE DEL

PEDREGAL 3 t.373.16{).23

-51 FAISMIJN 58
GUA.DALUPE DEL

PEDREGAL LA PAI-MA ¡ 1.xt.278.98,

t5 FAISMIJN 59
GUADALUPE LAS

CABRAS t 995.053.43

56 FAISMTJN 60
CONSTRUCCION DE PA!'IMENTACION EN LA
LOCAI-IDAD DE GUARDA DE GUADALTJPE

GUARDA DE
GUADALTJPE $ 1.0s8.8?0.51

71 FAISMUN óI
GUARDA DE SAN

ANTONTO
BI IFNAVI§TA

¡ I.l93.3E7.lE

58 FAISMIJN 62
GUARDA LA

LAGI.JNITA EL
PTJEBLITO

¡ 1.505.000.m

59 FA]SMIJN 63
GUARDA SAN

ANTONIO PLAZA DE
l1AI I r)S ' ,,l§7

60 FAISM1JN 6.I
GUARDA SAN

ANTONIO PLAZA I»
GAI-Ir)S ' ,.S$

6t FATSMI 
'N 

65 JALTEPEC , ,*§

62 FAISMUN (Ú ,Esús CARRANZA ¡ t,¡z:.:s¿.2\

63 FAISM1JN 6E
LA C{JRVA EL t 1.130.0ü).00

6l FAISMTJN 72 LA TRAMPA CHTCA $ ¡.372.517.36"

65 FAISMTJN 73 LA TRAMPA

66 FAISMf'N 7{ CONSTRUCCfON DE PAVIMENTACION EN LA
LocAr-rDAD DE LA Tt t¡¡toro coNcepc tó¡¿

LA TRINIDAD
co¡¡cepcróN t 11.094.523.5r
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sorAPss v cox orpósrro o rANeuE DE
AGUA ENTI]BADA EN LA LOCALIDAD DE

LOCALIDAD DE LOMA DEL RANCHO

N,PEITICIÓN DE EDUCACÚN FÍSICA EN
ESC'I'ELA PRIMARIA 'NU JIARU C U XORT U'
EN LA TOCALIDAD DE LOS IOBOS SEGI.JNDA
sEctróN

SISTEMA DE ACUA ENTTJBADA EN LA MINTIA DEL CEDRO I

SOLARES Y CON DEPOSITO O TANQTJE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE

PANCHO MAYA

ITOCALIDAD DE PATIIE MULA DE LO8
CEDROS

LOCALIDAD DE RAMEÉ C.INO ¡I OEPóSTTO

I¡CALIDAD DE RANCHERiA DE LOS
DOLORES

EN LA LOCALIDAD DE RANCHERJA LAS

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO§ DORMIIORTO
EN LA I¡CALIDAD DE RANCHERiA L6
PINTADO§

CONSTRUCCIÓN DE PAVITVIENTACIÓN EN LA
LOCALIDAD DE RANCHO EL GUARDA E'IDO

AMPLIACIÓN DE EIfCTRIFICACIÓ¡ EN UE
LOCALIDAD DE RO§A DE LA PALMA

EN LA LOCAI,IDAD DE ROSA DE PALo
AMARILLO

ESCI]ELA PREPARATOR]A OF1CIAL NO. 15ó

EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO PUEBIO
NUEVO

EN LA IOCALIDAD DE SAN FELIPE DE JESUS

Calle Guadalupe Mctoria

30

Affi*,,
FONDO PARA LA INFRA.E§TN,UCTIINA S(rcTAL MUNICTPAL Y DE I.A§ I'EMANCACIONES TERRITORIALE§ DEL
DISTRITO FEIIERAL ffAISMINO

N

N

67 FAISMUN 75
LOMA DEL CEDRO
SEGTJNDA

$ 1.130.000.m

l¡R FAISMIIN 76 LOMA DEL RANCHO s l.r»E.t96.E0

6() FAISMUN 77 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE lrOS LOBOS CENTRO

I¡S LOBO§ CENTRO 3 I,105,2¿3.63

7t) FAISMTJN 78
LOS LOBOS t t:t97,729.U

7t FAISMUN 79 3 ¡.r9&502.J2

12 FAISMUN M MONTE ATTO ¡ 995.051..13

73 FAISMTJN 82 t 1.130.(m.m

\
FAISML,N 83

PATI{E MULA DE LO§
CEDROS s r.(»5.%5.82

75 FAISMI]N 8J
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACTON EN LA
LOCALIDAD DE PTJRTJNGIJEO

PT]RIJNCUEO ¡ e5.s45.7t

1(' FAISMTJN 85
RAMEJE E]IM EL

DEóSrfo t 1.197.t07.17

11 FAISM1JN 8ó
RANCI'ERÍA DE TO§

MI'RES 3 994,.r,t7.65

7R FAISMI.JN 87
RANCTEPJA LAS

ROSAS
¡ 1.219.002.{6

79 FAISMUN A n¡xcsrpie ros
PINTADO§ , ,.r@( §

§

\
ti0 FAISMIJN t9 RANC}IO EL GUARDA

EJIDO 't\
8l FAISMUN q) ROSA DE LA PALMA $ 1.J99.00:1 ¡( N

FAISMIJN 9I ROSA DE PAI.O
AMARILTIi ¡ I.173.912.25

{t3 FAISMUN 92
CONSTRUCCION DE TECHOS FIRMES EN LA
LOCALIDAD DE SABANETA OUTNTANA

SABANETA QUINTANA §
.§

8J FAISMI]N 9] SAN ANTONIO PTJEBI-o
NTJEVO

\
¡ I.71¡6.t t 3.60

85 FAISMTJN 9{ SAN FELIPE DE JESIJS t 1.373.t36.Et
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Año del Bicentenario de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de Méx¡co"

LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA

LOCAI-IDAD DE SAN FRANCISCO SOLO

EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO LA
TRINIDAD

DE DO§ AIJLAS EN
TELEBACHILI.ERATO COMI.,MTARJO NO. .I¡2
EN LA T,OCALIDAD DE SAN .'ERÓNIMO DE
LOS DOLORES

DE PA!{ME NTACION EN I-A

¡ t.7.rE.196.72
TELEBACHILLERATO COMI'MTARJO NO. 4IT
EN LA LOCALIDAD DE SAN JOAQUÍN

SoLARES Y CON DEÚSnO O TANQTTE DE
AGUA ENTTJBADA EN LA T,OCALIDAD DE SAN

DE PAVI¡,IENTACION EN LA
TOCALIDAD DE SAN ruAN PALO SECO

rMpARTrcróN DE EDUcActóN ristce rN
ESCTJELA PRIMARIA "ACAMAPICHTLT EN LA
LOCALIDAD DE SAN MIGTJEL AGUA BENDITA

SAN MIGIJEL ACUA
BENDITA UNO

LOCALIDAD DE SAN MICUEL CHISDA

LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL CENTRO

FAISMUN IO9

CARREIERO VILLA VICTORIA . EL ORO Y
sAN JosÉ oEL nn¡cóN - sAN FELm DEL
PROGRE§O. EN LA IOCALIDAD DE SAN
oNoFRE cENTRo (p¡vncNregóx. RED DE
AGUA. DRENAJE. ALUIIBRADO PÚBLICO.

SAN ONOFRE CENTRO $ tid95,098.5?

SoLARES y coN DEpósrro o rANer.lE DE
AGUA ENTTJBADA EN LA LOCALIDAD DE SAN
ONOFRE EJIDO

EN LA LOCALIDAD DE SANACOCHE EJIDO

DE EDUCACTóI\¡ FisrcA EN
ESCUELA PRIMARJA "ruSTO SIERRA' EN LA $ t,?9{.6ó5.72

FONI}O PARA I-{ INFRAESTRUCTTJRA §OCIAL MUN¡CIPAL Y DE LAS IIEMATCACIONES TERRITOR¡ALES DEL
D§TRITO FEI'ERAL TFAISMUN)

/N
Wl,

.\

r\

§

N

I.OCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA
LoMA

LOMA

87 FAISMTJN 9I,
SAN FRANCISCO I» LA

IrOMA SEGIJNDA
sEacróN

s 1.099.915.46

88 FAISMI'N 97 SAN FRANCISCO SOLO $ r,097.941.82

89 FAISMTJN 9It
SAN ISTDRO LA

TRINIDAD s 1,373,E3ó.EE

90 FAISMUN 99
SAN 

'ERÓMMO 
DE TOS

DOLORES $ rj4r3r3.el

91 FAISMI.N Iü) SAN 
'OAQUIN 

DEL
MONTE ¡ 1.095.370.t9

92 FAISMUN IOI SAN 
'OAQUÍNLAMILLAS

93 FAISMUN IO2
SAN JOSE DEL RINCON

FJtlr) $ r.194,,196.4

9+ FAISMUN IO3
SAN ruAN

EVANGELISTA.
FRACCION X

s t.110.000.m

95 FAISMUN IO4
SAN ]UAN PAT.o SECO

CENTRO ¡ ee7536.h

96 FAISMIJN IO5
CONSTRUCTION DE PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE SAN MIGIJEL AGUA BENDfTA

SAN MICUEL AGUA
BENDITA s t.t95,05.t.01

91 FAISMUN 106 ¡ 1.79t.616.ó7

98 FAISMUN IO? SAN MIGUEL CHISDA ¡ 995.E35.13

99 FAISMLN IOE
SAN MGT]EL DEL

CENTRO ¡ r.res.s§)h

l(x)

\,A
lol FAISMTJN ¡ IO SAN ONOFRE E'IDO § t.365.0m.00

I02 FAISMIJN I I I SANACOC}IE FJÍDO $ 1.t23.22{.73

t0l FAISMIIN I 12
SANTA CRUZ DEL

Rtr{CÓN

31



Año del

sAN JosÉ DEL RrNcór.¡ f&2022 - 2024 
_.&urr..,.

Bicentenario de ta Erección det Estado Libre v sou"r"no iT iiáiil;;"'"?024.
ARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

AC,IJA POTABLE Y AIIPLIACIÓN DE RED O
S1STEMA T» AGUA ENTTIBADA EN LA

DE YONDECE DEL CEDRO

EN LA I-OCAI-IDAD DE YONDECE EL CRANDE
FAISMUN I 15

FAISMTIN I I8 Y PAVA,IE.NACIÓN EN LA 1OCALIDAD DE

PTJENTE (PEATONAL Y. VEHICI,'LAR) EN LA
LoCALIDAD DE ESTACION LA TRINIDAD

FAISMUN I 19

DE TECHOS FIRMES EN LA
IOCALIDAD DE BI',ENAVISTA CASA BLANCA
E'IDO

FATSMTJN I2I

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
N,PARTICIÓN DE EDUCACIÓN FíSICA EN
TELEBACHILLERATO COMIJNTTARIO NO. {IO
EN LA LOCA-{-IDAD DE BARRIO CHIVATI LA

LOCALIDAD DE LA SOLEDAD EL OUARDA

EN LA LOCALIDAD DE PALO AMARILLO

coNsrRucctóN DE pAlTr,GNtActóN EN LA
IOCALIDAD DE BARRIO ROSA SAN ANMMO
coNcmcróN DEL l"loñrE

LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DEL TEJOCO]T

EN LA LoCALIDAD DE IOMA BOMIA
GUARDA LA LAGTiNTTA

FAISMUN I]I
EN LA I'CALIDAD DE PANCHO MAYA
REHABILITACION DE CAMI}.IO SACA
COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE LA

FAISMUN I]3

t2
3

rONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Calle Guadalupe Mc/.ona 12, CP 50660, San José del Rincón Cenúo,
wyw-san¡)s€delrincon,gob.mx

de parimeflt¿ción a ü¡ coct¡do del
pantain muoicipal entE el ke GHX)0 \' el km
Gr185.05 er l¡ localid¡d & Sa¡ Joé del Rincon

tll

l\
\

{]\

N

-<

\

LOCALIDAD DE SANTIACO GIGANIE
JALTEPEC

JALTEPEC

IO5 FAISMIJN I I1 YONDECE DEL CEDRO $ 1,,199,196.33

¡06 YONDECE EL GRANDE ¡ 1.12.!.502.91

t07
BARRIo sAN ,oAQUÍN

LAMILLAS r m.ur.{

I Oti
ESTACIÓN LA

TRINIDAI) ,r¡rr.r\J

t09 FAISMTJN I20
BIJENAVISTA CASA

BLANCA E'IDO ¡ 994.99.92

0 CONSTRUCCION DE PAVI {ET'¡TACION EN LA
LOCALIDAD DE EL PORVENIR

EL PORVENIR ¡ r.rs¡.s¡\

¡ll FAISMIJN I22
AMPLIACION DE ELECTRIFrcACION EN LA
LOCALIDAD DE LA CHISPA

LA CHISPA I 1.1m.000.m

I12 FAISMUN I2] CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
I{TALIDAD DE LA ESPERANZA

LA ESPERANZA t t.192.A7455

I ll FAISMTJN I2{ BARRJO CHIVATI LA
I\rESA , ,.,r.rr.a

I l{ FAISMTJN I25
LA SOLEDAD EL

OUARDA § 1.12.r.680.17

I15 FAISMTJN 126 PALO AMARILI-O 3 t.t65-m0.00

l16 FAISMLN I27 , n.*.6
n§

t l7 FAISMUN I2E SAN JERONIMO
PILITAS r rer,r\,»'

I t8 FAISMLN I29 SANTA CRTIZ DEL
TE}OCÜIE $ ser.srl

I 19 FAISMIIN l]0
LOMA BONITA
GUARDA LA
I,AGfINTTA

, ,nr.*r).

t20 PANCHO MAYA s ¡¡2.153.96

r2l FAISMUN I32
az t 65t.710.90

t22 REHABILITACION DE CAMI}.¡O SACA
cosECHAs EN sAN JERóNftto P[rrAs

SAN JERONMO
Pft -frAs s 35t-614.00(
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Soberano de México"

l3
3

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MT-IMCIPAL

efire el km 0+000 y €l km Gr205.74 en la
localidad de L¡s Rosas. Sa¡ José del Ri¡cón.

de poviment ción del c¿Dino
pri¡cipal €nüE e¡ k!¡ Gt{'00 y el tD Ot-l t5.O5 €.
la locatilad & El Saüo I¿ Ve¡t¡, Sao loé del
Rioc{io.
Co¡strucción de bard! perimeúal p.r¿ si§€Da
de bombeo de agua potable eo la hc¡lid¿d de
Pmride¡rcia Ejido El Deposito, Sa¡ Jcé del
Rhcon.
ConsEucción da pavirncnraciór
pri¡cip¡l e¡tre el lo Gr000 y d lm Grl65 en la
localidad de Fábrica heblo Nuevo, Sa¡ JoÉ del
Rinco¡.

CoÉtsucción de paviee¡tacóo hacia el taaque
de agu¡ pot¿ble er¡i€ el km 0+OO0 y el L-n
0+169.72 a la localilad de G¡¡d¡l¡pe Chi:o,
So Jqé del Ri¡cón.

de l¡ locaüdad entse el lú &1000 y el km
0+169.72 €tl la localil¡d de la hErá Slar

del Cenúo. San Jos€ del Ri¡cótr.
Construcción de pavimeol¿ciótr a r¡o
la cE¡rsEra hacis S8t¡ta Cruz d¿l Teiocor€, etrl¡B
el km 0+000 -v km 0+169.72 en Colooia Benito

de agua potab¡e, sttsE el lm (}}()ü) y el k.o
0+143.80 eí Sa¡acoche Centro, Sm José del
Rincon

Aveoida Paseo Ma¡ipos¡ Mo¡a¡q €oús el kn
2+000 y 2€86.00 fl ls localilad de Se Joé

0+000 1 el kl,l 0+140.63 en la lcahdad de tá
Cu¿drilla San Miguel del Cetrro- Sa Jose del

¡le la localidad entre el lm 0+ffi0 -v eI ko
0+169.72 eo la loc€&lad dé Goad¡tupe

Banio Fundoeje enúE el LE Gr650 y el
Gr819.73 en la localid¿d de Lom¿ del Ced¡o El

secu¡da¡io hacia la iglesia el Im Gr0fi 1 el
0+212. 16 er la loc¡lid¿d de Bar¡io Sela Juadt¡
el Deposito. San Joi del Rincon.
Const¡uc€ióo dq genE Fa&aal y rehio¡lar ea
la localidad de Banio Sa¡rta Aü Pu€bb NEro-
Sm Jooé del Ri¡sllr-

t2
6

FEFOM I.O3 El Salto L¡ Venta

FEFOM I,OI

FEFOM I.O5

FEFOM I,06

fa Pwda, Sm Miguel
&l Ce¡rm

1,200,000.00

Í 1200,000.00

I , 100,000.00

l3
0

lr
t2 I

el

t

FEFOM I-07

FEFOM I.OE

FEFOM I,O9

FEFOM 4,OI

FEFOM 4,02
l3
4

t3
6

l3
7

entre
La Cua&illa San M4rrl

del Ce¡tro

Guadalupe BufÍa!isla I ,l 00-000.00

t3
5

FEFOM 4,03

FEFOM 4.04

FEFOM 4.05

SomcocheCenuo I ¡ 931935.78

Brrio Smta Ana
h¡€blo Nu€vo
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FONDO ESTATAL DE FORTALf,CIMIENTO MUNICIPAL

I +022 Jl e¡ la localidad
Gr893 83 y el km
& Ba¡rio R¡chivati.

Sa¡ Jocá rkl furcó¡.

FEFOM { 07

San J6é dol Rincód

il4
l3
9

LO¡r§Uü§CrOr Oe PAY[trCtrlrCl(Xr frErd ra FrEUfrá I

"Guilleroo Pric¡o'€trfe el la G1000 s el ün, ^
0+154.30 €n t¡ locaklad oe s,E¡"r;¡ c¡sa : blEav§ü¡ Lass t'|arca 1.000.000.00

§ r,000,000.00

l4
0

t4
I

l4
7

l4
4

FEFOM 4.09

FEFOM,I,I2

Constflació¡ de paüDe¡tsció¡ h.rci¡ el poEtcá,a

crü! .l Lrñ Ct'{Xlo y cl Lo Ot154.30 ca h
loc¡lirlad de Gn¡a¡da la Logurita el Poú€ro, Sa¡
Joce &l funqi¡.

Cúa¡da f,5 l.ag¡¡¡iE
el PotrEro

TOTAL FEFOM 2024

escueb FiEEia €ots€ el kú Cm78 y to I eurb t-a Uagdale4 § 1,000,000.00
0+232.30 en la bcalid¡d rb Banio la Magdalena i Sa¡ Joa¡ Palo Seco

Sa¡ Jua¡ Palo Seco. S¿n Joi del Rinco¡

de pavimentación hacia El Po{rEro

entsc el k¡r, GtüX) y el km Gr154.30 en h
localidad de Banio l¿ Mesa l¡ l¡gmita §.n
Jose ¡lel Ri¡rcó¡.

dc pavimcntÉiir h&i! cl ccnt¡§
de l¡ localidad entrs el km GHI00 y el km
0+257.16 en BsEío La Loms Co¡cepció¡ del

Bario La Lonra
Co¡cepciin del Mcnc

de la loc¡üdad entse ol lú Gr000 y el km
0+154.29 eí B¡nb San Babb, Guúrla La

Búrio San Bartolo-
Guada La Laguita

R-ENDIMTENTOS FINANCIf,ROS DEL FAISMUN 2(n4

FAISMLTN RFF
05

146 FAISMTJN RFF

rr? FAISMLTN R.FF
i7

l,*

SAN FRANCISCO
DELALOMA 

'

COSECTIAS EN LA LOCALIDAD DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN EJIDO

COSECHÁS EN LA COLONIA BENITO
JUARFZ

SACA
COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE SAN
FRANCISCO DE LA LOMA SEGTJNDA

6et,100.00
SEGLNDA SECCION

TOTAL RENDIMIENTOS FINANCIEROS DEL FAISMUN 2024 § 3.860*5ffJ5

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO Df, ITOS MUNICIPIOS Y
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL N

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del R¡ncón
www,sanjosedelrincon.gob,mx

coLoil'ffi¡nro 
I 
s r3282oo

COSECHAS EN LA LOCAI-IDAD DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN CENTRO

COSECHAS EN LA LOCAIIDAD DE LAS

SAN JOSÉ DEL
RINCÓN EJIDO

1,000,000.00

FEFOM 4.08

l4
3

lf

\OlIBRf DT LA OBR-\

J
\() ( ()\'l R()t. \o\l tlR t- l)]: l_{ ()8R\ ( Bt( {( to\ t\ ,oIl I Il

FORTAMLN 04
SAN JOSÉ DEL

RINCÓN CENTRO

I49 FORTAMLTN 05 LAS ROSAS $ 3e8,4fl.00

tw
34
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"?O24. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Sob€rano de México
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
DE LAS DEMARCACIONI,S TERRITORIALES DEL DTSTRITO FEDERAL
FORT

DE CAMINO SACA
I50 FORTAMLTN 06 COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE SAN

LAMILLAS
REHABILITAC¡ON DE

l5l FORTAMTJ]'¡ 07 COSECHAS EN LA LOCALIDAD
CONCEPCIÓN LA VENTA

152 
I 

FoRrAMr.rN 08 COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE
RANCHEÚA IáS ROSAS

COSECHAS. MUROS DE CONTENOÓN Y
LOSA DE PAVIMENTACIÓN EN LÁ i

LOCALÍDAD DE SAN JOAQUÍN DEL I

SAN JOAQUÑ
LAMILLAS

CONCEPCIÓN LA
VENTA

3est6o.oo 
I

343-600.00

664,1m.00 I

$ 5,500,000.00

I'
FORTAMUN 09 398.460.00

MONTE
DE

HIDRÁULICO EN LA LOCAI-IDAD PALO AMARILLO $ 2.000.000.00 
|

PALO AMARILLO
DE CAMINOS i

FORTAMI.N I I RTiRALES EN VARIAS COMTJNIDADES
DEL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN

TOTAL FORTAMLN 2024 § l0*$oroo.00

todo lo conducente para la contratac¡ón y ejecución dé las obras y
serv¡c¡os r€lac¡onados con la m¡sma, así como los ajustec
adm¡nistrat¡vos correspond¡entes, y para que realice las lib€rac¡ones de
vías necesarias; ----------

B. A la Tesoreria Mun¡cipal, para que ém¡ta las suf¡c¡enc¡as
presupuestales, en su momento pague los anticipos y estimac¡ones de
las obras a ejecutar y con¡untamenG con la Direcckln de Obras
Públ¡cas y Desarrollo Urbano cobre el 2oh W¡ concepto de
de las obras;

Calle Guadalupe Md(ofl,a 12, CP 50660, San José del R¡ncófl Centro, Méx.
wwwsanjosedelr¡ncon.gob.mx

MNCHERÍA LAS
ROSAS

SAN JOAQT]IN
DEL MONTE

SAN JOSE DEL
RINCÓN

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2024

FONDO DE APORTACIONES PARA I,II INFRAESTRUCTTJRA SOCIAL MIJNICIPAL DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 202{

7 FONDO ESTATAL DE FORTALf CIMIENTO MI]NICIPAL (Ff,FOM) 202.7 s 2.r§7e,E3e..r

l
RENDIMIEI{TOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA IA
INFRAESTRUCTTJTA SOCIAL MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIO¡IDS TERRITORIALES 

,

DEL DTSTRITO FEDERAL (FAISMT]$ M2{
s .r.R{

I ffi §83^?^.ffáI1,?,"#§.'#át,1',[3$ti?ffi§13,Kffi ffi'^TJS,:,i'sr0-§00'o0h
TOTAL PROGR^MA A¡ruAL DE OBRA 202¡ i SOt522ó7üú€)

SEGUNDO. El Ayuntam¡ento instruye al Secreterio para que comunique los
térm¡nos del presonte acuerdo, a las sigu¡entes Dependencias de la Adñ¡n¡strac¡ón
Públ¡ca Munic¡p¡l; ---------- 

-----_--:---__A. A É Direcc¡ón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, pam que r,ealice

Fo\Do DE rrvnnsrór

§162*5E2J2{90

-t



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

'?024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México
Municipal y Autoridades Auxil¡ares, para que én
los Consejos C¡udadanos de Control y Vigilancia

(coGrcovr);
Lo anter¡or para que, cada una conforme a sus atr¡buc¡ones, real¡cen las
adecuaclones, hagan las notlllcaclones, tfámltes y ge§üones lnternas y extemas
correspondientes, así como todo lo que sea necesario para dar segu¡miento y
cumplim¡ento al mismo, y se les ¡nstruye coordinarse entre las áreas menc¡onadas
para llevar a buen térm¡no este acuerdo del Honorable Cabildo.
TERCERO. Con fundamento en lo d¡spuesto por los art¡culos 14 fracción X, 19,24 y
38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municip¡os; 55,56 y 57 del
Reglamento de la Ley de Planeac¡ón del Estado de México y Mun¡c¡pios; el
Proced¡miento y Formatos establecidos en el Manual pana la Planeac¡ón,
Programación y Presupuesto de Egresos Munic¡pal para el e¡ercic¡o ¡Écal 2024i y
en la Guía metodológica para la Evaluación y Segu¡maento del Plan de Desarrollo
Municipal vigente, publ¡cado en Gaceta de Gobierno del Estado de Méx¡co, Número
91, Tomo CCxVlll de fecha l¡Í de noviembre de 2021, el Ayuntam¡ento instruye a
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y a la Unidad de lnfomación,
Planeac¡ón, Programac¡ón y Evaluación para que realícen el Dictamen de
Reconducción y Actualización Programát¡co-Presupuestal, así como ¡as
mod¡l¡caciones, ampl¡ac¡ones, reconducc¡ones y transfer€ncias presupuestales al
presupuesto de egresos y ley de ingresos est¡mada del ejercicio 2021 de las obras
con recursos dol FORTAMUN 2021, en coordinación con la Tesorería Mun¡cipal,
para que se ajusten las metas respecto a los cambíos aprobaqos en la presente
iesión; y comüniquen el senüdo de los presentes acuerdos al Órgano Superior de
Fiscal¡zación del Estado de México.
CUARTO. El Ayuntam¡ento ¡nstruye a la Secretar¡a del Ayuntamiento a comunicar el
sentido de los presentas acuerdos a los titulares de la Adm¡n¡stración Municipal,
que no fueron menc¡onados en los resolutivos Segundo y Tercero; así como
publicarlos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón,
Estado de Méx¡co, para los efectos legales a que haya lugar.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAO
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Munic¡pal Const¡tucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, inlruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el sigu¡ente punto del Orden del Día.
11. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el númem 1 l, que se refiere a la Propue8ta
para su análisis y en su caso autor¡zación de la distribución, destino y aplicac¡ón
del saldo d¡spon¡ble de los recursos obtenidos por el cobro del 2% por.loo serv¡cios
prestados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, r.lat¡yos a la
superv¡s¡ón necesaria para la ejecución de obra pública de d¡versas fuentes de
f¡nanc¡amiento que conformaron el Programa Anual de Obra 2O22.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamienlo
realizar la expos¡ción de motivos a la propuesla correspond¡ente y en su erso, ¡evantar el
sentido de la votación para su eventual aprobac¡ón.

Const¡tuc¡onal, C.

C. A la Contralorla
conjunto ¡ntegren vlt

Slguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Mun¡c¡pal
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncon Centro, Méx.71
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'2024. Año del Bicentenario de 1.1 Erecc¡ón del Estado Libre y Sotlerano de México

menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, ¡nformo a Ustedes que se recibió y
se da atención al oficio con número MSJRyAQT/DOPyOUI'116512O24, enviado por la
lngen¡ero Maurbio Reyes Vázquez, Direcior de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano
med¡ante el cual solicita sea considerado el presente punto de conformidad con los
slgulentes:

ANTECEDENTES
El 2 de diciembre de 2022 en la XLIV Cuadragésimo Cuarta Sesión Ord¡naria de Cabildo,
el Ayuntamiento aprobó la distribución, destino y aplicación de los recursos obten¡dos por
el cobro del 2o/o por los servicios prestados por la Direcc¡ón de Obras Públ¡cas y
Desanollo Urbano, relativos a la supervisón necesaria para la ejecución de obra pública
de las diversas fuentes de financ¡amiento que conforman el Programa Anual de Obra
2022, su modificac¡ón como

Cc...Dto hro ! Arffi
I Vehiculos $2,0?6.000.00

EquiDo de computo, eléctrico y de proyección $r 200.000.00
3 Mobiliario $ 250.000.00
4 EouiDo de seguridad v uniformes § tta)72.94
5 Equipo de medición § 247,550¿4

Tot¡l $,E9rB23J6

Conforme las adqu¡siciones real¡zadas de acuerdo a lo autorizado, la Tesorería Mun¡c¡pal
informa a la Dirección de Obras Públicás y Desanollo Urbano, que existe un saldo
dlsponlble en bancos por un lmporte de 1132,330.31 (clento tfelnta y dos mll
troscientos tre¡nta pesos 3l/100 m. n.) se presenta el sigu¡ente ajuste para su
conespond¡ente ci€fr€t -- :: ::::: ::::::: ::::: ::::: 

-
En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. tsk ro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡derac¡ón de los integrantes de cabildo el siguienle acuerdo:

ACUERDO: 36615011 39r202¿l
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los erticulos ll5, fracciones l, ll y lV,
y 134 de la Const¡tución Política de lo3 Estados Un¡dos Mex¡canos; l13, 116, 122t.
121, 125 y 129 de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México; 'l ,

2,3,15,27, 31 fracc¡ones XVll, y XLVll, ¡18 fracciones X, Xf, XVl, , 96 Bis fraccione3
lX y )üV1,98 y 100 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México;51,52,55
numeral 1 fracción Xlll,78 fracción ldel Bando Mun¡c¡pal de San José del Rincón,
Estado de México para el año 2021; l, 144 fracc¡ón Vll, 305 y 307 del Código
Financiero del Estado de México y Municip¡osr, el Ayuntam¡ento eprueba la
distr¡buc¡ón, destino y aplicación del saldo dispon¡ble de los récuEos obtenido!
por el cobro del 2% por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públices
y Desarrollo Urbano, relat¡vos a la superv¡sión necesaria para la ejecución de obra
públ¡ca de las diversas fuentes de financiamiento que conformaron él Programa
Anual de Obra

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntam¡ento para que
términos del presente acuérdo a la D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas y
Urbano, a la Tesorería Munic¡pal, a la D¡rección de Adm¡n¡stración, a la

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del R¡ncon Cenfo, Méx.712
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lnformac¡ón, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), y a la Contraloria
Municipal, para que cada una de estas conforme a sus atribuciones, realicen las
adecuaciones, hagan las notificaciones, trám¡tes y gestiones internas y externas
correspond¡e ntes, así como todo lo que sea necesar¡o para dar cumplimiento al
presente acuerdo, y se les lnstruye la coordlnaclón entre las áreas menclonadas
para llevar a buen térm¡no este acuerdo del Honorable Cabildo.
TERCERO. Se ¡nstruye a la Secretaria dél Ayuntamiento a realizar todos los trámites
necesarios para el cumplim¡ento del presente acuerdo y hacer su publ¡cac¡ón €n la
Gaceta Munic¡pal.
Acto seguido el Secrelar¡o del Ayuntam¡ento, Lb. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día tue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Municipal Const¡tucional, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el sigu¡ente punto del Orden del Día.
12. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 12, que se re-fiere a la Propuesta
para su anál¡sis y en su caso autorizac¡ón de la O¡stribuc¡ón, Destino y Apl¡cac¡ón
dél saldo disponible de los recuraos obtenidos por el cobro del 2% por los serv¡c¡os
prestados por la Oirecc¡ón de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano, relaüvos a la
superv¡sión necesar¡a para la ejecuc¡ón de obra pública de d¡yersas fuontes de
f¡nanc¡am¡ento que conformaron el Programa Anual de Obra 2023.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal ¡nsfuye al Secrelario del Ayuntam¡ento
realizar la exposic¡ón de motivos a Ia pÍopuesta correspond¡ente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación.
Sigu¡endo las ¡nd'r€c¡ones de la Presidenla Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cab¡ldo, ¡nformo a Ustedes que se rec¡b¡ó y
se da atención al ofic¡o con número MSJRyAQT/DOPyDU|1165|2O24, enviado por la
lngeniero Mauricio Reyes Vázquez, D¡rec{or de Obras Públicas y Desanollo Urbano
mediante el cual solic¡ta sea considerado el presente punto de conformidad con los
s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES
El 12 de abi'l de 2024 en la Cvlll Centésimo Octava Ses¡ón Ordinar¡a de Cabildo, el
Ayuntam¡ento aprobó el ajuste del cobro, Ia Distribución, Dest¡no y Aplicación de los
recursos obtenidos por el cobro del 2% por los servicios prestados por la Dirección
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relat¡vos a la supervisión necesafia para la
ejecuc¡ón de obra pública de d¡versas fuentes de f¡nanc¡amiento que oonformaron
el Programa Anual de Obra 2023, de acuerdo a lo s¡guiente:Anual de Obra 2023. de acuerdo a lo

N" Con(.tlo ¡ñDo a rrlor-lo
I Vehicr¡los s 2.m0.0m.00
2 Mantenimiento de vehiculos ¡ 780,000.00

l Equipo de impresion, digitalización y
consumibles

$ 400,000.00

1 Eouioo de medición aéreo § 250,000.00

5 Certificación y caDacitación de personal $ 87,675.8r
Tor¡l I s3,5r7é75.61

UE
Una vez realizadas las conespond¡entes adquisiciones, y que algunas ya

Calle Guadalupe Mclona 12, CP 50660, San José del R¡ncón
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'2024 Ano del Bice,rtenarlo de la Erección del Estado Libre y Soberano de l\¡exico'
como fueron el Equ¡po de medición aéreo y h Certificación y capacitac¡ón de personal, la
Tesorería Municipal infoma a la Direcc¡ón de Obras Públicas que existe un saldo
dispon¡ble de S701,829.74 (Setec¡entos un mil ochocientos veintinueve pe3o! 741100
M. N.), de acuerdo a lo

H. tc3. {t S¡
I FAISMIJN ¡2 84,61 2..76

FEFOM ¡417-21ó.98
Total dispo¡rible 2ol. 2022 s701J29.7{

Por lo que se oro distr¡bu¡rlo conforme lo
N. Con..rto Il'raoÉa ,ñtratto

I FAISMLTN Disponible $2 14,6 ! 2..76

2 FEFOM Mantenimiento de vehiculm Í4 r ¿216.98
Total s7o1829.7t

En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presilenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretarío del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 387rsOrl 39r202¡l
PRIMERO. Con fundamento en lo prevasto por los añículos ll5, fracc¡ones l, ll y lV,
y 13¡+ de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 113, 116, 122,
123, 125 y I 29 de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del Estado L¡bre y Soberano de México; l,
2,3, 15,27, 31 fracciones Xvlll y XLVll, ¿18 fracc¡ones X, Xl, XVl, , 96 Bis fracciones
lX y )üVl,9E y 100 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co;51, 52,55
numeral I fracción Xlll,78 fracción I del Bando Mun¡c¡pal de San Joeó del Rincón,
Estado de México para el año 2024; l, l¡14 fracc¡ón Vll, 305 y 307 del Cód¡go
Financiero del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os, el Ayuntam¡ento aprueba la
distribución, dest¡no y apl¡cac¡ón del saldo dispon¡ble de los recursos obten¡dos
por el cobro del 2olo por los serv¡c¡os prestados por la Direcc¡ón de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano, relat¡vos a la sup€ryis¡ón necesaria para la ejecuc¡ón de obra
públ¡ca de las d¡versas fuentes de f¡nanc¡amiento que conformaron el Programa
Anual de Obra uedar como

\
SEG . Se ¡nstruye a la ntamiento para que comunique los
térm¡nos del presente acuefdo a la Direcc¡ón de Obras Públicas y Oesarrollo.
Urbano, a la Tesorerla Mun¡cipal, a la Direcc¡ón de Adm¡nistrac¡ón, a la D¡rección de
lnformación, Planeación, Programac¡ón y Evaluación (UIPPE), y a la Contraloria
Mun¡cipal, para que cada una de estas confoñne a sus atr¡buciones, ne¡llcen lat
adecuac¡on€s, hagan las notif¡caciones, tám¡tes y gestiones intemas y oxtemas
correspond¡ontes, as¡ como todo lo que sea necesario para daf cumpl¡mi€nto al
presente acuerdo, y se les ¡nstruye la coordinac¡ón entre las áreas mencionadas
para llevar a buen térm¡no 6ste acuerdo del Honorable Cab¡ldo.
TERCERO. Se ¡nstruye a la Secretar¡a del Ayuntam¡ento a realizar todos los trámite8
necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo y hacer su publ¡cac¡ón en la
Gaceta Mun¡c¡pal.
Acto seguido el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votación e informa que esle punto del orden del día fue POR
UNANIMIDAD,

Calle Guadalupe Vic{oria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenúo,
wwwsani)sedelrincon.gob.mx
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''2024. Afio ciel Bicentenaflo cle la Erección del Estádo Libre y Sot¡erano de México'
Conünuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamaento, L¡c. lsidro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el sigu¡ente punto del Orden del Día.
13. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el slgulente punlo del orden del Dfa es el númefo 13, que se reflere a la PropuÉta
para su análisis y en su caso autor¡zac¡ón de la cancelac¡ón de la D¡stribución,
Dest¡no y Aplicación de los recursos obtenidos por el cobro del 2% por 106

servicios prestados por la D¡r€cción de Obras Públicas y Desarrollo Urbano,
relativos a la supervisión necesaria para la ejecuc¡ón de obra pública de d¡versas
fuentos de financ¡am¡ento gue conforman el Programa Anual de Obra 2024. ---------
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizaÍ la expos¡c¡ón de motivos a la propuesta conespondiente y en su c¿lso, levantar el
sentido de la votacbn para su eventual aprobac¡ón.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡c¡pal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cabildo, informo a Ustedes que se recib¡ó y
se da atenc¡ón al ofic¡o con número MSJR/AOT/DOPyOU|1165|2O24, enviado por la
lngeniero Maur¡cio Reyes Vázquez, D¡redor de Obras Públicas y Desanollo Urbano
mediante el cual sol¡cita sea considerado el presente punlo de conform¡dad con los
s¡guientes:

ANTECEDENTES
El 9 de agosto de 2021en la CXXIV Centós¡mo V¡gés¡mo Cuarta Ses¡ón de Cab¡ldo,
el Avuntamiento aprobó la Distibución. Deslino y Apt¡cac¡ón de los recu6ios obtenidos oor
el cobro del 2% oor los seruicios orestados oor la Dirección de Obns Públicas v
Desarrollo Uñano. relativos a la supevisión necesaia para la e¡ecuc¡ón de obra pública

de diversas fuentes de financiam¡ento que conforman el Prcarama Anual de Obra 2024,
conforme lo

No Co¡¡corro lmrort Alrs5o¿o hort¡

I Co¡e¡ltoria para la htlgñciofi ] Digitalizaciór de Erp€dicnlc!
Unicos & las obr¡s del Profl.rama Anual de Obra 2024.

§3Jr2.1(Í.2r

Tot¡l s3J32.106r8

embre de 2021 e¡ la CXXXVII Centl T
Sesión de Cab¡ldo, el Ayuntamiento aprobó la modificación del Proonma Anual de Obrc
2024 (PdRM 07d, de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2024

T'TDER{L

DE MOTIVOS
Cons¡derando gue el Programa Anual de Obra 2024, se volvió a modif¡car

,§

W

\

EI

importe total de $201,522,670.69 (Dosciento3 un millone3
seisc¡entos setenta pesos 69/100 M. N.):
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
DEL DISTRITO FEDER{L

Los recuÉos del 2olo por los por
Desarrollo Urbano, f€lativos a la superv¡sión necesaria para la eiecución
pública del 202¡t, Bérán por un ¡mporte haala de $3,¡t7¡1,528.81 (TIes

iPAL
2021

DE st62§E2J2{.90

de obra
millonea

DEL FONDO DE AFORTACIOMS PARA IA
INFRAESTRUCTUR{ SOCIAL MUNICTPAL DE t,AS DEMARCACIONES Tf,RRITORIALES S 3"t60.§Oó35

FONDO DE APORTACIONES PARA EL DE LOS MUNICIPIOS Y DE
DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMU¡i) 202{

AL PROGRAT'A AI\'UAL DE OBRA 2O2J

M

cuatrocientos setenta y cuatro m¡l qu¡nientos ve¡ntiocho pesoo 8l/100 M. N.). ----
S¡n embargo, esta Dirección de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano, ¡nfoma al H.
Ayuntam¡ento gue /os servb,bs que fueron aprobados en la C»{V Centésinlo Vigés¡mo
Cuafta Sesión de Cabildo del 9 de agoslb de 2024, ya no se ej*utann
Esta Dirección solo utilizará el 2% de al FEFOM 2024

Por lo que respecta a los recursos del 2o/o del resto de las fuentes de financ¡amiento de la
obra pública, que importan la cantidad de $3,050,738.¡18 (Tres millones cincuenta mil
setecientos t¡einta y ocho pesos ¡Arl00 M. N.) esla Dirección de Obras Públicas y
Desanollo Urbano no ut¡lizara dicho 2016 de superv¡sión, por lo que queda a d¡sposic¡ón del
cablldo, cons¡derando que en los años 2022 v 2023 se real¡zaron a(huisiJones de
vehículos. uniformes de trabaio. equipos de cómputo v med¡ciin. mobiliario. mantenimiento
de vehículos. entre otros.
En uso cont¡nuo de la voz, por instruc¡iones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María
vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secrelario del Ayuntamiento, somete a
consideracióndelosintesrantesdueEf; 

'351ii!"Ánüi:1i",#;.."'
PRIMERO. Con fundamento en lo prev¡sto por los artículos ll5, fracc¡ones l, ll y lV,
y 134 de la Const¡tución Pol¡t¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; ll3, ff6, f2q,'
123, 125 y 129 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; li
2,3, 15,27, 3l fracciones Xvlll y XLvll, /tE fracciones X, Xl, XVI, , 96 Bis
lX y )üV1,98 y 100 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México; 51,52,55
numeral I fracc¡ón Xlll,7E fracc¡ón ldel Bando Mun¡cipal de San José del Rincón,
Estado de México para el eño 2021i l, 'l ¡14 fracción Vll, 305 y 307 del Código
Financiero del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡pios, el Ayuntam¡ento aprueba la
cancelac¡ón de la distribuc¡ón, dest¡no y aplicación de los recursos obten¡dos por el
cobro del 2olo por los servicios prestados por la D¡rÉcción de Obras..: Públ¡cas y
Desarrollo Urbano, relaüyos a la superyisión necesaria para la ejecuqión de obra
pública de las diversas fuentes de financiamiento que conforman el Programa
Anual de Obra 2021, que fuera aprobada en la CXXIV Centés¡mo V¡gésimo Cuarta
Ses¡ón de Cabildo de fecha I de agosto de 2021.
SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 115, fracc¡onos I, ll y lV,
y 134 de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; ll3, lfq f22,y 134 de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; 113, 116, 122,
123,'1'25 y 129 de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Méxiio; l,123,'125 y 129 de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México; I

lX y XXVI,98 y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;51,
numeral 1 fracción Xlll,78 fracción ldel Bando Municipal de San José del Ri

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncon Cento, Méx. 7
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2,3, 15, á7, 31 fracciones Xvlll y XLVll, /18 fracciones X, Xi, XVl, , 96 Bis fracc¡one!
lX v XXVI.98 v 100 de la Lev Oroánica Municioal del Estado de México:51. 52. 55t
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Estado de México para el año 20211; l, 1tl4 fracc¡ón Vll, 305 y 307 del Código
Financ¡ero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento aprueba la
distribuc¡ón, destino y aplicación de los recursos obtenidos del 2% por los
serv¡c¡os prestados por la O¡rección de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano,
relatlvos a la supervlslón necesarla para la eJecuc¡ón de obra pública de la fuente
de financiamiento correspondiente al FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO
MUN|CIPAL (FEFOM) 2024 para quedar como sigue: --------

Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que comunique los
térm¡nos del presente acuerdo a la D¡rección de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano, a la Tesorería Mun¡c¡pal, a la Dirección de Administrac¡ón, a la D¡recc¡ón de
lnformación, Planeac¡ón, Programeción y Evaluac¡ón (UIPPE), y a la Contralorfa
Municipel, para que cada una de estas conforme a sus atribuc¡ones, realicen las
adecuaciones, hagan las not¡ficaciones, trámites y gestiones ¡nternas y externas
correspondientes, así como todo lo quo sea necesar¡o para dar cumplim¡ento al
presente acuerdo, y se les instruye la coordinac¡ón entre las áreas mencionadas
para llevar a buen térm¡no este acuérdo del Honorable Cab¡ldo.
CUARTO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntemionto a real¡zar todo8 los trámites
necesarios para el cumpl¡miento del presente acuerdo y hacer su publ¡cac¡ón en la
Gaceta Mun¡cipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secrelario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Día. 

-

1¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número l¡1, que se refiere a Asunto§
Generales, en el cual se ¡nforma al pleno que no se reg¡straron asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, sigu¡endo con el desarrollo de la Ses¡ón,
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal, sol¡cita al Lic.
Sánchez Salazar, cont¡nuar con el s¡guiente punto del orden del Día.
't5. Acto seguido el Secretario del AyuntamÉnto, informa que se han agotado todos

cuarenta y seis minutos del dia veint¡nueye de nov¡embre de dos m¡l
enterados de la ¡mportanc¡a y conten¡do, firman de conform¡dad los
intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Pres¡denta Munic¡pal
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx.712 124 2097

puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número. quince\t
conesponde a la Clausura do la Sesión- 

--- 
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En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázgriéz Carmona,
ref¡ere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente- clausurada la
CENTESIMO TRIGESIMO NOVENA SESóN ORDINARIA DE CABILOO (bI
Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co, s¡endo las ttéce horas con

\
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sJFvso/r35/2024
CXXX/ SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munlclplo de san José del RhcÓn, Eslado de Méxlco; slendo las doce hofas
dlez m¡nutos del día trointa y uno de octubr? del año do3 m¡l vo¡nticuatro, se
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
número 12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del Ayun
Constituc¡onal 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centásimo Trigás¡m8
Quinta Ses¡ón Ord¡naria de Cab¡ldo, con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y
30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista de
asistenc¡a a f¡n de verificar s¡ existe guórum legal para ses¡onar,
Aclo segu¡do, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamlento, rof¡ere que el
C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal, notificó medhnte escrito que por
motivos personales no podrá as¡stir a la presente sesión, por lo que procede a realizar el
pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio Salgado García,
Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos,
Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Hu¡trón, Sexta
Regidora y Monsenal Guadalupe Mercado Mlchb, Sépüma Regidora, asislidos por el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, infoma que se encuenkan presentes
ocho de los nueve integrantos del cuerpo ed¡l¡cio, siendo el C. Roberlo Carlos Pedraza
Munguía, Síndico Municipal guien se encuentra ausente, por lo tanto, CERTIFICA la
existenc¡a de quórum legal pari¡ ses¡onar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalm€nte instalada la Centó3imo Trigátimo Ouinta Se3lón Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del sigu¡enle
Punto del orden del día. 

--
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Awntam¡ento somete a cons¡derac¡ón del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
l. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Leclura y en su caso aprobackin del orden del día.
Lectura, disqjsión y en su caso aprobación del Acia de la Ses¡ón Anterior. 

-Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación del Manual de
Proced¡mientos y Reglamento lntemo de la Secfetaria Técriiga d€É Mun¡cipio
de San José del Rincón, México.

2.
3.
4.

5. Propuesta para su análisis y en su G¡so, aprobación clel iJlanual . fle
Organización, Manual de ProcÁd¡mientos y Reghmento lntemo de h dfia6[F¡,
de Servic¡os Públicos del Municipio de San José del Rincón, Méxicq. ------ -6. Propuesta para su anális¡s y en su caso, aprobac¡ón del Reglamento lntfip de
la Subd¡recc¡ón de Protecc¡ón Civil y Bomberos del Mun¡cip¡o de San Joeé del

\Rincón, México.

Calle Guadalupe Mcforia '12, CP 5(b6o, San José del R¡ncón Cenüo, Méx. 712 124
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)24. Año.iel Bicentenario de la E!'ección del Estado Lib!'e y Soberano de México
7. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo

para llevar a cabo la Modificación de las Acc¡ones y Montos del Fondo de
Aportac¡ones para el Fortalec¡miento de los Mun¡cipios y las Demarcaciones
Tenitoriales del D¡strito Federal (FORTAMUND) conespond¡ente al ejercicio
flscal del año 2024

8. Propuesta de anál¡sis y en su caso Aprobación para llevar a cabo la
a la Cuenta 3221 de Resultado de Ejercicios Anteriores, del Ejercic¡o
2023.

9. Propuesta para su anál¡s¡s y en su c¿rso aprobación de los movimientos para
moditicación por Alta en el inven
Municip¡o de San José del Rincón.

en el invenlario de los B¡enes Muebles, Propiedad

10. Asuntos Generales.
'l 1. Clausura de la Sesión-

El cual se somet¡ó a consideración de los ed¡les para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, qu¡en recaba el sentido de la votación de los integranles de cabildo
presentes, ¡nformando a la Pres¡denta Munic¡pal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palab{a la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Sa¡azar, continúe con el s¡guiente punto del orden del día.
3. Atend¡endo a la ¡nstrucción de la titular del ejecuüvo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, d¡scus¡ón y en su ca3o aprobación dol Acta de la Seción Anterior. ------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solic¡to a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la despensa de la leciura y al m¡smo tiempo la
aprobac¡ón de la misma. Acio seguido, instruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe él sent¡dó de la votación correspond¡enté
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votackSn de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e ¡nforma a la
Presidenta Mun¡cipal que el punto en cuesüón fue APROBADO POR UNANIMIDAD. --Ac{o seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario de¡ Ayuntam¡ento, L¡c. lsilro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número ¡1, que se refrere a la Propuesta
para su anál¡s¡s y en su caso, aprobación del Manual de Proced¡mlentoc y
Reglamento lnterno de la Secretarla Técn¡ca del ilunicip¡o de San Josó del R¡ncón,
México.
En uso de la voz la t¡tular del Ejecutúo Municipal instruye al Secraario del Ayunhmkrnto
para real¡zar la erposic¡ón de motivos a la propuesta corespondisrte y en su caso,
levantar el sentido de la volación para su eventual aprobación.
Sigu¡endo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana Máiia
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánche2 Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se informa a ustede&que se recrtló
y se da atención al escrito con número MSJR/AQT/SMI241|AOZ4 enviado por el C.
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Mun¡cipal y Presidente de la
Reglamentac¡ón del Mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, mediante
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considerar -como punto del orden del día en Seskin Ordinaria de Cab¡ldo, la presentación
del DICTAMEN NUMERO ¿í9rCTRSJR 202/¡ emitido por la Comisión para la
Reglamentación del Munic¡pio de San José del Rincón, m¡smo que contempla los
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se
REGLAMENTO

d¡ctiamina procedente el MANUAL DE PROCEOIMIENTOS
INTERNO DE LA SECRETARÍA TECN|CA DEL MUNICIPIO DE T

JOSÉ OEL RNCÓN, MÉxrcO, y se propone que se sometan a conocimiento del Cab¡ldo
para su validac¡ón y aprobacón conespondientes, en términos de los documentos que
como anexos y parte integrantes del presente conen agregados al mismo. ---------
SEGUNDO. Túmese a la Presidenta Municipal el presente d¡ctamen, para los efec{os de
que proceda a presentarlos al pleno del Cab¡ldo para los efectos conespondientes. ---TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntam¡ento
Const¡tucional San José del R¡ncón, Estado de México.
CUARTO. Remítase deb¡damente certif¡cado el Acuerdo de Cabildo y anexo a la
Secretaria Técnica y a la Coordinación General de Mejora Regulatoria, para los f¡nes a
que haya lugar
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideraci.5n de este órgano coleg¡ado la
aprobación rlel MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO OE LA
SECRETARÍA TECNICA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXCO. --.-_
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario d€
consideración de los integrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a

ACU ERDO: 3¡32rs0rl 351202¡0
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 109 fracción lll y ll5 fracclón ll de la
Constitución Polít¡ca de lo3 Estados Unidos Mexicanos; l2¿1 de la Constltuc¡ón
Política del Estado L¡bre y Soberano de Móxico; 3l fracción l, 64 fracción ¡, 66, 69
fracc¡ón ll, 164 y 165 de la Ley Orgán¡ca ¡lunicipal del Estado de Móxico; 36, 37, 38,
10, 41 y ¡líi del Bando Municlpal Vigente ¡sl como el Acuerdo tle Cabildo número
02US,0nil2022 de fecha siete de enero del año dos mil ve¡nüdó3, SE APRUEBA EL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARíA
TECN|CA DEL MuNrcrpro DE sAN JosÉ DEL RNCóN, MÉxco, quedando
¡ntegrado a la presente acta como anexos I y 2 r€spectiv¡mente. ---------
SEGUNOO. Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, not¡f¡que al Slnd¡co
Municipal, a¡ tltular de la Secrrtarla Tácnlce y al Coord¡nador General üuniclp.l de
Mejora Regulatoria para que, en ejercic¡o de sus atribuciones den 3ogu¡miento y
cumpl¡miento al mlsmo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en y¡gor a partir de -la fecha de su
aprobac¡ón.
GUARTO: Publfquese en la Gaceta Municlpal del Ayuntamionto de San Josá del
R¡ncón, Estado de Móx¡co, periódico oficlal del Gobierno Municipal.
Ac*o segu¡do el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
senüdo de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la Pres¡denta Municipal Consütucbnal, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, ,_ic Isidro
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del Día.
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5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsuro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propu$ta
para au anál¡s¡! y en su ca3o, aprobación del Manuel de Organización, Manual de
Procedim¡entos y Reglamonto lntemo de la D¡rección de Serviclos Públicos del
Munlclplo de san JoEé del Rlncón, Méxlco.
En uso de la voz la titular del Ejecut¡vo Municipal ¡nstruye al Secretario del
para rcaliz la exposición de motivos a la propuesla conespondiente y en su
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar,
mencbna: señoras y señores integrantes de Cabildo, se ¡nforma a usledes que se recibió
y se da atenc¡ón al escrito con número MSJFyAQT/S¡yU242I2O24 enuiado por el C.
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sínd¡co Municipal y Presidente de la Comisión para la
Reglamentac¡ón del Mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, med¡ante el cual sol¡c¡ta
c¡ns¡derar.como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cab¡ldo, la presentación
clel DICTAMEN NUMERO 5{,rCTRSJR 2024 emit¡do por la Comisión para la
Reglamentación del Munic¡p¡o de San José del R¡ncón, mismo que contempla los
siguientes:

PUNTOS DE ACUEROO
PRIMERO. Se dictamina procedente el MANUAL OE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE
PROCEDIMIENÍOS Y REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECC6N DE SERVICIOS
púBltcos DEL MuNtctpto DE sAN JosÉ DEL RtNcóN, MÉxco, y se propone que
se sometan a conocimiento del Cab¡ldo para su validación y aprobación correspondientes,
en térm¡nos de los documentos que como anexos y parte integrantes del presente corren
agregados al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Presidenta Municipal el presente d¡ciamen, para los efectos de
que proceda a presentarlos al pleno del Cab¡ldo para los efectos correspond¡entes. -.--
TERCERO. Publíguese y difúndase en la Gaceta Ofic¡al Municipal del Ayuntamiento
Constituc¡onal San José del R¡ncon, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cab¡ldo y anexo a la
Dirección de Serv¡cios Públicos y a la Coordinación General de Mejora Regulatoria, para
los fines a que haya lugar. --_--
Por lo anleriormente expuesto, se pone a cons¡derac¡ón de este órgano coleg¡ado la
aprobac¡ón del MANUAL DE ORGANIZACION, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y
REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MEXrcO.
En uso conlinuo de la voz, por inslrucciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana fvlaria
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 3¿[3rsOrl 35/202¡l
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 109 fracción lll y ll5 fÉcción 1l de la
Constitución Polftica de lo8 Estados Unidos Mexicanor; l2¡l de la Coostftuc¡ón
Polftica del Estado Libro y Soberano de Méxlco; 3l tracc¡ón l, 64 fracción 1,06,09
fracción ll, l6¡l y 165 de la Ley Orgánica Munlc¡pal del Ertado de Méx¡co; 36,37, 38,
10,41 y ¡$ del Bando Mun¡cipal Vigente as¡ como el Acuordo de Cablldo núrnsro
02ils,onil2022 de fecha slete de enero del año do! m¡l veinüdós, SE APRUEBA EL
MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGI.ATENTO
INTERNO OE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLEOS DEL MUNICIPIO DE SAN

_: _=-._¡'-.-
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JosÉ DEL RlNcÓN, MÉxrcO, quedando ¡ntegrado a la presente acta como anaxos
3, 4 y 5 rospectivamente.
SEGUNDO. Se instruye
Municipal, al Director de
Melora Regulatofla para
cumplim¡ento al mirmo.
TERCERO. El prcsente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de s
aprobación
CUARTO: Publíguese en la Gacete Munic¡pal del Ayuntamiento de San Josó del

of¡cial de¡ Gob¡erno Municipal.Rincón, Estado de ilóxico, psriód¡co
Aclo seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votac¡ón e ¡ñforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guienie punto del Orden del Día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso, aprobac¡ón del Reglamento tntemo de la
Subdirección de Protección C¡v¡l y Bomberos del Municipio de San José del Rincón,
México
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insbuye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la expos¡ción de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su evenlual aprobac¡ón.
Sigu¡endo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cab¡ldo, se ¡nforma a ustedes que se rec¡bió
y se da atención al escrito con número MSJR/AQT/SIV|/24312024 enviado por el C.
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Muniipal y Presidente de la Comisión para la
Reglamentac¡ón del Munic¡pio de San José del R¡ncón, med¡ante el cual solic¡ta
considerar.como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presentación
del OICTAMEN NUMERO SIrCTRSJR 202¡l emitido por la Com¡sión para la
Reglamentac¡ón del Mun¡cip¡o de San José del Rincón, mismo que contempla los
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dic{amina procedente el REGLAMENTO INTERNO DE LA
SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE SAN
JOSE DEL RINCÓN, MEXICO, y se propone se somela a conocimienb del Cabildo para
su val¡dación y aprobación conespondiente, en téminos del documento que como anexo
y parte integrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Pres¡denta Munic¡pal el presente difamen, pan¡ que proceda a
presentarlos al pleno del Cabildo para los efectos crnespondientes.
TERCERO. Publíquese y ditundase en la Gaceta Oficbl Municipal clel Ayuntamier¡to
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cablldo y anexo a la
Comisaría de Seguridad Públ¡ca, Protección Civil y Bomberos y a la Cootd¡ñaciór|
de Mejora Regulatoria, para los lines a que haya lugar.
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Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideracbn de este órgano colegiado la
aprobación del REGLAMENTO INTERNO DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN
CIVIL Y BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.
En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presirenta Municipal, C. Ana MarÍa
vázquez carmona, el Llc. lsldro sánchez salazar, secretaflo del Ayuntamlento, somete a
cons¡derac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo sl siguiente acuerdo:

AC UERDO: 31É,lSOl 1 35t2O21
PRIMERO. Con fundamento en los artfculos 109 fracción lll y ll5 fracción ll de
Const¡tuc¡ón Polltica de lor Estados Unidos Mexicano3; l2¿l de la Constituc¡ón
Polft¡ca del Estado Llbre y Soberano de Mór¡co; 3l fracc¡ón l, 6¿l fracción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal d€l Estado de ilérlco; 36,37, 38,
10,41 y ¿13 del Bando Mun¡cipal Vigente esf como el Acuerdo de Cab¡ldo número
02u5onil2022 de fecha s¡ete de enero del año dos m¡l veíntidós, SE APRUEBA EL
REGLAMENTO INTERNO OE LA SUBDIRECCóN OE PROTECCIÓI'I C¡VII. V
BOMBEROS DEL MUNTCTPTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MÉXrcO, quedando
¡ntogrado a la prosente acta como anexo 6.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamlento, notiñgue al Slndico
Munic¡pal, al Com¡sar¡o de Seguridad Pública, Protecc¡ón Givil y Bomberos y al
Coord¡nador General Munic¡pal de Mejors Regulatori, paña que, en eierclc¡o de sus
atribuciones den seguim¡ento y cumpl¡m¡ento al mÉmo.
TERCERO. El presente acuerdo entraá en vigor a part¡r de la fecha de 3u
aprobac¡ón.
CUARTO: Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntemiento de San José del
Rincón, Estado de M6xico, per¡ódico of¡c¡el del Gob¡erno Mun¡c¡pal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votación e informa gue este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Conünuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, inlruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar,aquecont¡núeconels¡gu¡entepuntodelordendelDía.--
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 7, que se refere a la Presentación
y, en su caso, aprobación de !a propuesta de punto do acuerdo pare llovar a cabo la
Mod¡f¡cac¡ón de las Acc¡ones y Montos del Fondo de Aportac¡ones para el
Fortalecimiento de los Mun¡cipios y las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito
Federal (FORTAMUND) corr€3pondiente al ejerc¡c¡o filcal del año 2021. -----
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡c¡pal ¡nstruye al Secretario del Ayunlamiento
gaÍa realizar la exposición de mot¡vos a la propues-tra conespond¡ente y en su caso,
levanliar el sentido de la votación para su evenlual aprobación.
S¡gu¡endo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro SárÉhez Salazar,
mencbna: en atención al escrito con número MSJRyAQT/TM/386/2024 enviado por la
Maestra L¡zbeth Yadira Roldán Galduño, Tesorera Municipal, med¡ante el cual so$cita
considerar como punto del orden del día en Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldo, et punto
expuesto, de conformidad con las siguientes:

ANTECEDENTES
La Ley de Fiscalización y Rend¡ción de Cuenlas de la Federación (LFRCF) en su alícirlo
17, fracción Xll, señala que h Auditoria Superior de la Federación (ASF) üene coÍ¡o
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atribución, entre otras, la de fiscal¡zar los recursos públicos que la Federación haya
otorgado a los municip;os, cualesqu¡era que sean sus f¡nes y destino, así como verificar
su apl¡cac¡ón al objeto autorizado. La fracc¡ón lll del artículo 49 de la Ley de Coord¡nación
F¡scal (LCF) establece que corresponde a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) la
flscallzaclÓn sobre el ejerdc,o de los recuBos de los Fondos de Apoftaclones Fedefales,
en los que se incluye el Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los Municip¡os
y de las Demarcaciones Tenitoriales de! Distrito Fede!'al (FORTAMUN-DF).
Asimismo, el articulo 82 de la Ley General de Contabil¡dad Gubemamental (
estrblece que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y los órganos de
superior locales serán responsables de vigilar la calidad de la informac¡ón que
proporcionen los municpios, respecio al ejercicio y desüno de los recursos públicos
federales que por cualquier concepto les hayan sido ministrados.
Con la adición del Capitulo V a la Ley de Coordinación F¡scal (LCF), publicado en el D¡ar¡o
Oficial de la Federación (DOF) el 29 de diciembre de 1997, denom¡nado De los Fondos de
Aportaciones Federales, se crea el Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecim¡ento de los
Munic¡p¡os y del Distrito Federal, se formuló con la f¡nalidad de fortalecer las
adminishaciones públicas mun¡cipales, elevar el b¡enestar de su población y contribuir a
mejorar las condiciones de seguridad individual y colect¡va de las familias, dando prioridad
con esos recursos al cumpl¡m¡ento de los compromisos de carác{er financiero contraídos
por las haciendas munic¡pales y a ¡a atenc¡ón de los requerimbntos directamente
relacionados con la segur¡dad públix en sus c¡rcunscripciones.
La creac¡ón del FORTAMUN-DF, 1998, signiñcó para los municip¡os d¡sponer de recursos
ad¡cionales y un marco normáivo se estableció que esos recursos "...3e dest¡narán
exclusivamente a la satisfacc¡ón de sus requerim¡entos, dando prior¡dad 8l
cumpfimiento de sus obl¡gac¡ones f¡nancieras y a la atención de las necesidades
d¡rectamente vinculadas a la seguridad p¡lbl¡ca de sus habitantes".
Qué fue publicado en el Periódico Ohcial Gaceta de Gobiemo de fecha 31 de enero de
2024, el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la fómula, metodologia,
distribución y el calendario de las asignac¡ones por Municipio que conesponden al
Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los Mun¡cipios y de las
Demarcaciones Tenitoriales del Diskito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal
2024, donde es aulorizado un importe por la cantidad de $ 91,969,460.66 (Noventa
millones novecÉntos sesenta y nueve mil cuatrocientos sesenla pesos 66/100 m.n.), para
el Municipio

EXPOS|C!ÓN OE iTOTIVOS
Que de conformidad con lo establec¡do en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Código
Financiero del Estado de México y Mun¡c¡p¡os, y con la finalidad de lransparentar la
corecta aplicación del ejerci:io de los recursos del Ramo General 33, en específico del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcacione§
Teritoriales del Disf¡to Federal, con la prem¡sa de que el munic¡p¡o asume, plenamente,
la responsabilidad de la aplicación y del adecuado ejerc¡do del recurso federal del fondo
citado, en cumplimiento a lo d¡spuesto en la normativa apl¡cable, las aportac¡ones d€ esle
fondo deberán ser utilizadas en las obras y acoones señaladas en los articulos 37, 50 y
51 de la Ley de Coordinac¡ón Fiscal y conforme a lo indicado en la norÍtath/a federal,
eslatal y mun¡c¡pal aplicable, 6l municipio destinará los recursos de este fondo a la
satisfacc¡ón de aus requerimientos, dando pfioridad al cumpl¡m¡€nto de sus obligac¡ones
f¡nancieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto, de agua, de
descargas de aguas residuales, de modemizac¡ón de los sistemas db recaudación
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locales, de manten¡miento de infraestruciura, y a la atenc¡ón de las neces¡dades
direclamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Para el caso de las
aportaciones que con cargo al FORTAMUN reciba el municipio, se deberá contar, para su
aplicación, con el respec{ivo acuerdo de Cab¡ldo. De conform¡dad con lo dispuesto en 

^el
anfculo 23E del códlgo Flnanclefo del Estado de Méxho y Munlclplos,
responsab¡lidad del munic¡pio la orientac¡ón, el destino y h apl¡cacltn de los
federales conespondientes a este fondo sean los corec{os.

OBJETIVOS DEL FONDO
Los conceptos en los que pueden aplicarse los recursos de este fondo son diversos y no
están acotados de manera rigurosa, ya que el art¡culo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal
(LCF) establece que se destinen a la satisfacc¡ón de sus requerimlentos, con prioridad al
cumplimiento de sus obl¡gaciones financ¡eras; al pago de derechos y aprovechamientos
por concepto de agua y descargas de aguas res¡duales; a la modemizac¡ón de los
sistemas de recaudación locales; al mantenimiento de intaestruc{ura y a h atenc¡ón de
las necesidades d¡rec{amente v¡nculadas con la seguridad pública de sus habitantes. De
acuerdo con lo anterior, se def¡nen prioridades, pero no se limita su destino. Por lo
anterior, el FORTAMUN es importante para el municipio, ya que apoya en la atención de
los múltiples requerimientos que impl¡ca h gestión de la admin¡stración; además, por la
diversidad y flex¡b¡l¡dad de sus destinos, significa tamb¡én un coadywante destacado en
ese sent¡do

FUNDAMENTO
De conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 33 el apartado B, facc¡ón ll, incisos a y
c, 36, 37, 38, 51, 48 úttimo párrafo y 49 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal;
¡14 último pánafo, 85 y 1 f 0 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad
Hacendariá; y 75 y 76 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental; así como en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerc¡cio Fiscal conespondiente
Durante el ejercic¡o 2024 se han ¡dentificado diversas necesidades tanto en el
Mun¡c¡pio como en la Administración Municipal las cuales requ¡eren ser atendidas,
llevándonos a modificar los montos que ya hablan silo autorizados para las acciones
con recursos proven¡entes del Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡mbnio de los
Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Dishito Federal (FORTAMUN)
ejercic¡o fiscal 2024, en fecha 29 de Julio del presenle año mediante el ac{a de
Cabildo SJR/SE/O1912O24 en el acuerdo No. 061/Sg019/2024, por lo que es
necesario realizar la modificac¡ón (aumentos y disminuciones) a las fichas técnicas
que se enl¡stan a conlinuación:

o Ficha técnica No. 69368 Adqubiión de
Protección Civ¡l y Bomberos (Vestuario

Equipo para Seguridad Pública,
y Un¡formes), se le hace una

ampliac¡ón por $ 539,388.88
o Ficha técnica No. 69385 Renta de Maqu¡naria y Equ¡po Diverso, se le hace

una dism¡nución por $ 319,500.00.
. Ficha técnica No. 69390 Reparación

hace una d¡sm¡nuc¡ón por $ 52,000.00.
y Mantenimiento de Maquinaria, se le

o Ficha técnica No.69391 Manten¡m¡ento de Veh¡culos de Basura, 6e le hace
una disminución por $539,388.88

o Ficha técnica No. 72041 Renta de Vehículos par¿¡ Basura, se le hac€ una
ampl¡ac¡ón por $52,0O0.00.

o Ficha técnica No. 73728 Compra de Material para Bacheo, se le hace
ampliación por $31 9,500.00.

Calle Guadalupe Vidorta 12, CP 50660, San José del Rincón Cenúo, Méx.712
wwwsa n¡)sodal ri ncon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCON
2022 - 2024

''2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estaclo L¡bre y Soberano de Méx¡co"
. Ficha técnica No. 69378 Reparación

Radiocomunicación y Video Vigilancia,
300,000.00

o Ficha tácnica No. 69381 Adqu¡sición de Equipo para Segurirad Pública
(Rad¡os Portátiles), se cancela.

Así mismo, se solicita la autorización para hacer uso de los rendimientos de inversión
los cuales al 30 de Septiembre del presente año ascienden a un total de $625,187.48
(Seisc¡entos veintic¡nco mil c¡ento ochenta y siáe pesos 48/100 m.n.) y que
representarían una ampliac¡ón a la ficha técnica No. 73728 Compra de Mater¡al para
Bacheo, y derivado de lo antorior se solicita la autorización paft¡ llevar a cabo la
reconducción correspondiente, es por eslo que se presenta para su anális'rs y en su
caso Aprobación, la Modificaclón do las Acclones y ilontos del Programa Fondo
de AportacionÉ para el Fortalecimiento de los l$un¡clp¡os y de las
Demarcacioner Tenltor¡aler del Dbtrito Federal (FORTAMUN), Ejercicio Fiscal
2024, quedando de la sigu¡ente manera' 

---
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SUIIIfIISÍRO Y RECARGA OÉ
REACfMOS GAS, CLORO E

HIPOCLORITO OE SOOIO A I.A

SACA COSECTTAS EN
DruERSA§ LOCATJDAD€S OEL

En uso conlinuo de la voz, por instsucciones de la Presldenta Municipal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

pRlMERo. con rundamentofY"=ffiifffr"#¿:10á1r'* 1i5 rracciones r, , y rv
de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de los Estado3 Un¡dos illox¡canG; I 13, 116, 122, 123, 125
y 129 de la Con3tltuclón Polltlca det Estado Libre y Soberano de Méx¡co; 1,2,3, 15,
27, 3l fracción Xvlll,95 fracc¡ón V y 100 de la Ley Orgánica Uun¡cipal del E3tado de
México; 285, 288 y 287 del Código Financiero del Estado de Méx¡co y Munlclpios; y
de conformidad con el Acuerdo publ¡cado en el Periódico Of¡c¡al Gecote del
Gob¡erno el 3, de onero del 2021, W¡ el que se dan a conocer la¡ variables, la
fómula, metodolog¡a, dÉtribuc¡ón y el calendario de las asignaclones por
Municip¡o que corresponden al Fondo de Aportacion€ para el Fortalec¡m¡ento
de los Munícip¡os y de las Demarcaclonos Teritoriales del D¡strito Federal
(FORTAMUN) para el Ejerc¡cio Fiscal 2021, el Ayuntamlonto aprusba la
Mod¡f¡cac¡ón de las Acc¡ones y Montos del Progrema Fondo de Aportac¡onos para
el Fortalec¡miento de los Municipios y de las Demarcacione¡ Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN), Ejercicio Fascel 202{, monto que asciendo a la
canüdad de $92,594,8rt8.'14 (noventa y dos millones quin¡entG noventa y cu¡trc m¡l
seisc¡ento3

§

t\

cuarEnta v ocho ¡u100 m. como a

No. Ot CONrROI f[HA rÉc,{rÁ coit:EPTo
IMPOñIE

rmotFraDo

69a67
PAGo DE tTÓMlü OE SEGURIDAD PÚBL&, PRoTEcoÓN

cN rr Y EoMB [ñO5 lP€ RsO t{At OPEnAITVO) (15R y 3r
sAÓMrNA)

527,3¿2,21O.49

69368 EQUIPAMIEMTO

aDeutstctóN DE tourpo PARA sEGURIDAD púBuca,
pRorEccúN cMrr y BoMBERoS (vEsfuaRro y

uNrtoRMEs)
s1,s39,388.88

69374 MAMTENIMIENfO
aDeursrcróN ot aLrME¡nos, ronperrs y r¡.s¡nr plm

ANIMALES o€ SEGURIDAD PúBUCA ssso,m.m
A

: .-,.::,...--a::=-iÉ¡., i'!,: .:-:=.!-.-I
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69375 EQUIPAMIENTO
aDeursrúN DE Eeurpo PARA pnorEccÉN ovr¡-y

EOMBEROS (MAf, MEDICO PARA AMBUI.ANCIAS)
s600,m0.m

w

N
R

693n MA¡OENIMIE}ÍTO
REPAR ctóN y MANTENTMTENfo DE vEHrcuLos DE

SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCON c¡r'IL Y 6OM8ERO5
(coMBUSfrBr-E y REP. y MTTO. VEH|CUTAR)

s10,500,0m.m

69378 i/tANTENlMlErro
REPARACóN y MA¡frENrMrEúro DE Eeutpo DE

R DrocoMuNrcaoóN y vrDEovrG[ANcrA $ 420.000.00

69382 EQUIPAMIENTO TQUIPAMIEMTO DE OFICINAS s353,200.m

69384 PROGRAJIIA

SEGUROS VEHICUTARES DE UNIDADES DE SEGURIDAD
púBLrcay pRorEcc6N cvfl-ysEGURos DE vrDA paRA EL
pÉRsol\]At- D€stGURroAD púsuca y pRorE@úNcvrL

s1.150.000.@

59385
TORTAIICIMIENTO

MUt{IOPAt
RENIA DE MAQUINARIAY EQUIPO DÍVERSO t389,7m.@

69390
rcRTAttclMtErrO

MUNrlPAT
REPAMCiOft Y MANTEÑIMIEMTO OE MAOUINARIA s448.mOm

69391 morE@óN EcoróGrA MANTENIMIENIO DE VEHICUTOS DT SASURA ¡460,611.12

59393 oBt JGAC|ON€S nNAr{CttRAS
ftANza DE FTDEUDAD DE sERvrDoREs púsucos

MUNICIPALES
5154,830.17

69395 OBTIGAC1oNES FIi\IA'{CI[ RAS ¡SSEMYM 532.000.0@.00

69396 oBUGACOi{S f tNAr{c]t RAS ENERGh ELÉcrRra 510mo,000.@

69397 oBtlcActot¡ts FtMI{C|€RAS REACTVOS GAS, CIORO E HIPOCI-ORÍIO D€ SOOIO A LA

CAEM
s3m,m0.@

720Á1 IOUIPAMENTO RENTA OE VEHICUI"OS PARA SASURA s1.012-000.00

73727 RTTIA$L¡NCPN
REHABTUTACóN DE cAM['¡o sAc-a cosEcMs EN

DM€NsAS IOCAUDADES DEL MUNICIPIO 53,0@,0oo.@

7372A RtltAs¡tftÁooN COMPM D€ MATERIAL PARA BACHEO ¡2,3O4,687..18

TOTAL s92,s94,648.14

e la Terorera flue fealice
afectac¡one! necelarias de acuerdo a la aprobac¡ón de la distdbucfttn de lor
recurtos cor$pond¡ente3 al Fondo de Aportecion$ pare el Fortalác¡miento do lot
Mun¡cip¡os y las Oemarcacloner Teritorial$ del Di§trito Fedeh[ (FORTÁfrlLf{.
corr6!pond¡ente al e¡erc¡c¡o fi3cel del año 2024.
TERCERO. El Ayuntamiento ínrtruye a! Secrotarb del Ayuntam¡ento a\amqi¡c¡r cl -
sent¡do de lor pr..ente. m.olutivoa ¡ la Te3otera llun3cipal, ¡l Gómisarib d¡ la

ffi:;',:i#i.":""?Hfi":1T3"d,":?ffi :'*;';1"L3,?I3?[:""'.\,1'#ffi il \
t:-::. r.: :+l -r : :, .r:-.¡! r;i
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Servic¡os Prlbl¡cos y al titular de la U.|.P.P.E; para los efectos legales a que haya
lugar. -----_-
CUARTO. El presente acuerdo entÍiará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publfquese el presente acuerdo en le "Gacete tlunlclpal de San José del
Rincón, Estado de México", periód¡co of¡cial del gobiemo municipal.
Aclo seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Munic¡pal Constitucional, C. Ana
María Vázguez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Dia. --
E. En uso de la vcz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número E, que se refiere a la Propuesta de
análisis y en su caso Aprobación para llevar a cabo la Afectac¡ón a la Cuenta 3221
de Rosultado de Ejerc¡cios Anteriorss, del Ejerc¡c¡o Fiscal 2023.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntam¡ento
paÍa realizar la exposición de motivos a la propuesla conespond¡ente y en su caso,
levantar el sent¡do de la votac¡ón paÉ su eventual aprobación.
Sigu¡endo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Awntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar,
menc¡ona: se informa a Ustedes que en fecha 30 de octubre de 2024 se recibió ofic¡o con
número MSJR/AQT/TM/383/2024 tumado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño
med¡ante el cual solicita se ¡ncluya en la próxima sesbn del honorable Cab¡ldo, el punto
expuesto de conformidad con la siguiente:

EXPOSTCÚN DE MOTTVOS
Conforme al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las D€pendenc¡as y
Ent¡dades Públ¡cas del Gobiemo y Mun¡cipios 2024 (Vigésima Tercera Edición), página
96, en el Rubro de Resultados de Ejercicios Anteriofes, Cuenta 3221 y derivado de que
en fecha 19 de jun¡o del año 2023, se realizó un pago a la Dirección General de lndustria
M¡litar por la compra de diversos cartuchos para la Comisaría de Seguridad Pública,
Protecc¡ón Civil y Bomberos, y ten¡endo en cuenta que la fac{ura restante por d¡cho pago
acaba de ser emitida en fecha 04 de Octubre del presente año, por consecuenc¡a, es
necesario llevar a cabo la a eclación a la cuenta de Resulüado de Ejerc¡cios Anteriores y
en este caso la conespondiente al año 2023.
Por tanto, ésta T
3221 Resultados

esorería Municipal solicita la aprobación para la afeciación a la cr.¡enla
de Ejerc¡cios Anteriores esto para poder regislrar el as¡ento contable

conespondiente.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Munic¡pá|, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
cons¡derac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 3¡1615011 3512024
PRIMERO. El Ayuntamiento de San José de! Rincón 2022-2024, aprueba ls
afectación a la cuenta 3221 Resultados de E erc¡cios Anteriorss, dcl e¡crc¡c¡o f¡scal
2023, der¡yado de que en fecha 19 de iun¡o del año 2023, se raal¡zó un pago r h
Dirección General de lndustria M¡l¡tar por la compra dg diverros cartuchos parr le
Comisarla de Segurldad Pública, Protecc¡ón C¡vil y Bomberos, y tenlEndo en
cuenta que la factura restante por d¡cho pago acaba de aer emitida en facha 0¡l de
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024 m,

''2024. Ano clel Biccoti?nario de la Ereccion del Estac,o Libre y Soberarlo de México'
Octubrc del presente eño.
SEGUNDO. Se instruye el Secr¡tario del Ayuntamiento, notif¡que a la Tesorera
Municipal para que, en el ejerciclo de sus func¡ones, dé cump¡im¡.nto al presente '
acuefdo.
TERCERO.
aprobación.

El pfo3ente acueñlo entñrrá en vlgof e penlf do la fecha do 8u

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la'Gaceta ilunicipel de San Josá
Rincón, Estado de México", perlód¡co of¡cial del goblorno munic¡pal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba
sent¡do de la votac¡ón e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el s¡guiente punto del Orden del Día. 

-

9. En uso de la voz, el Secretario d€l Ayuntamiento, L¡c. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 9, que se refiere a la Propuesta
para su análl3¡s y on su caso aprobac¡ón de lo3 mov¡miento3 para la modmcaclón
por Alta en 6l ¡nventário de lo3 Bienos Mueble§, Propiedad del Municip¡o de San
José del Rincón
En uso de la voz la tiiular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayuntam¡ento
pa,¡a rcalizar la expos¡ción de mot¡vos a la propuesla correspondiente y en su caso,
levanlar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
S¡guiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Mun¡cipal Conslitucional, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: se informa a Ustedes que como resultado de los trabajos efeduados por el
Comité de Bienes Muebles e lnmuebles del municipio de San José del Rincén y del
acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria Número 12 de fecha l5 de odubre de 2024, en el
punto 5 del Orden del día.
5. Presentac¡ón, Análisis, Discusión por parte del Comité de Bienes Muebles e lnmuebles
para la modificación por alta en el lnventario de Bienes Muebles prop¡edad del Municipio
de San José del Rincón y en su c:¡so solicitar al Cabildo su aprobación para realizar los
movim ientos cofrespondienles;
Con fundamento y en observanc¡a de los considerandos del acuerdo 0512024, y
particularmente el quinto pánafo que a la letra dice 'Que el Consejo Nacional de
AflnonEación Contable (CONAC), es el 

^rgano 
de coodinación pan la armonización de

la contab¡lidad gubemamental y üene por objeto la em¡sión de ,as aomas c;ontables y
l¡neam¡entos pan la geneación de informac¡ón frnanciea que aplbañn ,os erres
públ¡cos; por tanb, publicó el 'Acueño Wr el que se emrten bs mnc¡pales Reghs de
Regisf/o y Valonc¡ón del Patimonio", en el Diario Of,c¡al de la Fedención; y esb,blace
que ,os enfes ptiblicos deberán, entre otas obluac¡ones, efecluar los ,Ég¡6ros @ntables
del patimonio y su valuac¡ón, y su ámbito de aplbación es paÉ los Poderes Ejecutivo,
Leg¡slativo y Judicial de /os fres órdenes de gotiemo, ,as Enüdades F*lenllvas, los
Ayuntamientos de bs Municip¡os-
Es que se pone a su consideración las modificaciones por alta en el lnvcntario de Bhnss
Muebles, de tal manera que estos puedan ser regbt'ados en el L¡bro Espec¡al del
lnventario, asi como en el Sistema de Confol Pafimon¡al Mun¡cipal, para que en lo
conducente se realice la conciliación f¡s¡co contable por las áreas responsables
(Secretaria del Ayuntam¡ento y la Tesorería Municipal); en razón de que una vez que
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024 m,

"2024. Año del B¡centenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

Desprendiéndose el siguiente acuerdo:
ACUERDO: CMBlrlEllllSJR 0ll l§On12n021

Úuco.- se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de comité de Bienes
Muebles e lnmuebles del municipio de San Joé del Rincón, h solicitud al Cabildo para su
aprobac¡ón de los movim¡entos por alta en el lnventario de Bienes Muebles prop¡edad del
munioip¡o de San José del R¡ncón de los bbne6 antes refersnc¡ados, -
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AC UERDO: t17 tSOt 1351 2021
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuelto por los artÍculos ll5 de la Con.ütuc¡ón
Pol¡t¡ca dG lo. Ert do Unido. llcx¡crno§ y 122 d. 1. Con.ütuc¡óñ Polltlc! d.l
Estado Libro y Soberano do Móxico; El Ayuntamlento de San José do! Rlncón,
Estado de Méx¡co, APRUEBA LOS MOVIMIENTOS PARA LA MODIFICACIÓN POR
ALTA EN EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES, PROPIEDAD DEL fTIUNICIPIO
DE SAN JOSE DEL cons¡ltento en la tabla:
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SAN JOSE DEL R¡NCON

2022 - 2024

instruye Ayuntem¡onto, para que, en conjunto
Tesorerfa Municipal y Sind¡catura Munlc¡pel, den 3eguim¡ento y cumplimiento al
presente acuet0o.
TERCERO. El presente acuefdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobación
CUARTO. Publ¡quese el prcsente acuerdo en la "Gaceta Munlc¡pal de San Josó dol
R¡ncón, Est¡do de México", periód¡co of¡c¡al del gobiemo munhipal.
Ac{o s€guido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día tue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Mun¡cipal Conslituc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que conlinúe con el siguionte punto del Orden del Día.
10. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
gue el siguiente punto del Orden del Dia es el número 10, que se reñere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la presente sesióñ, por lo que, s¡guiendo con el desanollo de la Ses¡ón, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal Constitucional, solicita al Lic. ls¡dro
Sánchez Salazar, @nt¡nuar con el siguiente punto del orden del Día. 

-

ll. Acto seguido el Secretario del Ayuntámiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número oncs @responde
a la Clausura de la Ses¡ón.
En uso de la voz la Pres¡denta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
reñere que no habiendo más asuntos que tratar, dedara formalmenle clausurada la
CENTÉSIMO TR|GESIMO QUINTA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO dd
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las doco horas @n
cuarenta y s¡ete m¡nutos del día tre¡nta y uno de octubrr de dos m¡l velnllcuriro,
enterados de la importancia y contenido, fiman de conform¡dad los que en dla
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Así lo tendrá entendido la C¡udadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se eieculen y se cumplan.

ATENT

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

/o
t{á

C. BLANCA ESTELA MERCADO MNGEL
PRIMERA

C. MARIBEL ARELLANO
TERCERA REGIDORA

c. JAVIER tüfo- GÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

c.

C. ALE

*
c MoNsE RRATIUA {¡Lupe ME RcADo VILCHIS

SEPIMA REGIDoRA

La presente hoja de fimas coÍosponde al acla de la centés¡rno trigésimo guinta s€sión ordinaria
de Cabildo SJ R/SO/13512024 de fecfia béinta y uno de odubre de dos m¡l ve¡ntidatro.

Calle Guadalupe Mdoria t 2, CP 50660, San José det R¡ncón Cenro, Méx.712 124 Ml
wvw.sa niosodalrincon.gob.mx

GADO

CUARTO REGIDOR

ffiiñr{urnóN

HAGO CONSTAR

1B



yfr"'
"@'

2024

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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SJR/SE/o192024
XIX SESIÓN EXTMORDINARIA DE CABILDO

En el munlclplo de San José del Rlncón, Estado de Méxlco; slendo las dleclséls
con trece minutos del día veintinueve de julio del año dos mil voint¡cuatro, se
reun¡eron en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del
Ayuntamiento Constituc¡onal 2O22-2024i con el propósito de llevar a cabo la Décimo
Novena Se3¡ón Extraord¡nar¡a de Cabildo con base en lo d¡spuesto en los artículos 28,
29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánie Munic¡pal del Estado de Méx¡co, 29 fracción l, 32,
37 y 47 del Reglamenlo lnterior de Sesiones de Cabildo del Munic¡p¡o de San José del
Rincón, Estado de México para la AdministncÁón 2022-2024. ---En uso de la palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal
Constitucional, agradece la asistenc¡a de los ¡ntegrantes del Ayuntamiento e ¡nstruye al
Secrelario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar
as¡stencia a fin de verit¡car s¡ existe guórum ,egal gara sesionar.
Acto segu¡do, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento,
realizar el pase de lista, encontrándose pr€sentes los C.C. Ana María Vázquez
Pres¡denta Munic¡pal; Roberto Carlos Pedraza Munguia, Síndico Mun¡cipal; Blanca
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Qu¡nto Regidor; Alejandra Marín Hu¡trón, Sena Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Reg¡dora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar.
'1. En uso de la voz, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, ¡nforma que se encuentran presente
nueve de los nueve ¡ntegrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de guórum legal para sesionar.
Acto seguido, la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Dác¡mo Novena Se¡ión Efraordinaria de Cabildo e
¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
a"dgñ der dí? ___
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento somete a consideración del
cuerpo ed¡lb¡o el sigu¡ente:

Orden del Día
1 . Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José

en su caso declaración del guorum legal.
Leciura y en su caso aprobac¡ón del Orden del Día.
Lectura, d¡scusión y en su caso aprobación del Acla de la Sesión
Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto
llevar a cabo la Modif¡cación de las Acc¡ones del Fondo de
Fortalecim¡ento de los Municipios y las Demarcaciones T
Federal (FORTAMUND) conespondiente al ejerc¡c¡o fiscal del año

5. Clausura de la Sesión.
El cual se sometió a consk eración de los ediles para su aprobación, por el
Ayunlam¡ento, quien recaba el sentido de la votac¡ón de los
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
POR UNANIMIDAD de votos.

Calle Guadalupe Mctoria f 2, CP 50660, San José del Rincón Centso;
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En uso de la palabra la Pres¡denta Mun¡c¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto del orden del día. ---
3. Atendiendo a la ¡nstrucción de la titular del ejecuüvo, el Secretar¡o del Ayuntamiento
¡nforma que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
dlscuslón y en 3u caso aprobsclón de¡ Acts de 18 se3lón Anteflor.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munichal Const¡tuc¡onal,
refiere; solicito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la leciura del
acta de sesión anter¡or, toda vez que en su momento lue leída y frmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobac¡ón de la misma. Ac{o segu¡do, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sentiio de la votación correspondiente.
En uso de la voz el Lic. lsuro Sánchez Salazar, recaba el senliro de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiesian que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuest¡ón fue APROBADO POR UNANlltilDAD.
Acto seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez
instruye al Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, paft¡ que proceda con el desahogo del
punto del orden del día.
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsirro Sánchez Salazar,
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 4, que se refere a la
y, on 3u caso, aprobación de la pfopuesta de punto de acuerdo para llevar e cabo
Mod¡ficac¡ón de las Acciones del Fondo de Aporteciones paá el Fortalec¡m¡ento
lo3 Munlcip¡o3 y las Demarcaciones Tenitoriales del D¡strito Federal (FORTAMUND)
correspond¡ente al ejerc¡c¡o f¡scal del año 202¡l
En uso de la voz la t¡tular del Ejecutivo Munic¡pal inslruye al Secretar¡o d€l Ayuntamienlo
para tealizaÍ la exposic¡ón de motivos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: informo a ustedes gue se rec¡bió y se da atención al escrito tumado por la
Maestra L¡zbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal mediante el cual sol¡c¡ta sea
cons¡derado en éste honorable cab¡ldo la presentac¡ón del punto en referencia de
conformklad con los sigu¡entes:

ANTECEDENTES
La Ley de Fisc€lización y Rendbión de Cuentas de la Federación (LFRCF) en su artículo
17, fracción Xll, señala que h Auditoría Superior de la Federac¡ón (ASF) tiene como
atribución, entre otras, la de fiscalizar los recursos públ¡cos que h Federac¡ón haya
otorgado a los mun¡cipios, cualesquiera que sean sus f¡nes y desüno, así
su apl¡cac¡ón al objeto autorizado. La fracción lll del artícülo 49 de la Ley
F¡scal (LCF) establece que conesponde a la ASF la fiscalizacitn sobre
recursos de los Fondos de Aportac¡ones Federales, en los que se
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municip¡os y de la§
Territoriales del D¡strito Federal (FORTAMUN-DF).
As¡m¡smo, el artículo 82 de la Ley General de Contabilidad
establece que la ASF y los órganos de fiscalizac¡ón superior bcabs
de vigilar la cal¡dad de la información que proporc¡onen los
ejercicio y desüno de los recursos plblicos federales que por
hayan sido m¡nistrados.
Con la adición del Capítulo V a la LCF,
(DOF) el 29 de diciembre de 1997,

publiEdo en el
denominado De

Diario Oficial
bs Fondos de

Calle Guadalupe V¡c{oria 12, CP f)660, San José del Rhrcón Cenúo,
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Federales, se crea el Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los Mun¡c¡p¡os y
del Distrito Federal, se formuló con la finalidad de fortalecer las administrac¡ones públicas
municipales, elevar el bienestar de su población y contribuir a mejorar las cond¡ciones de
seguridad individual y colectiva de las fam¡lias, dando prioridad con esos recursos al
cumpllmlento de los compromlsos de carácter llnanclero contratdos por las haciendas
municipales y a la atenc¡ón de los requerim¡entos daredamente relac¡onados con la
seguridad pública en sus c¡rcünscripciones.
La creación del FORTAMUN-DF, 1998, sign¡ficó para los munic¡p¡os disponer de recursos
adicionales y un marco normat¡vo se establec¡ó que esos recursos "...se dest¡narán
exclus¡vamente a la satisfacción de 3us requerimientos, dando prioridad al
cumplimiento d6 sus obligaciones f¡nanc¡eras y a la atenc¡ón de las neces¡dades
directamente vinculadas a la seguridad públ¡ca de sus hab¡tant$".
Qué fue publicado
2024, el Acuerdo

en el Periódico Oficial Gaceta de Gob¡emo de fecha 3l de enero de
por el que se dan a conocer ¡as variables, la fórmula,

d¡stribución y el calendario de las asignaciones por Mun¡cipio que corresponden
Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los Municip¡os y de
Demarcac¡ones Tenitoriales del Di§rito Federal (FORTAMUN) para el Ejerc¡c¡o F
2024, donde es autorizado un ¡mporte por la cantidad de $ 91 ,969,460.66
millones novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos sesenta pesos 66/100 m.n.),
el Municip¡o

EXPOSTIÓN DE MOTTVOS
Que de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Coord¡nación Fiscal y en el Código
Financ¡ero del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os, y con la finalidad de tansparenlar la
conec{a apl¡cación del ejercicio de los recursos del Ramo General 33, en especÍñco del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de ¡os Municipios y de las Demarcac¡ones
Tenitoriales del Disbito Federal, con la premisa de que el municipio asume, plenamente,
la responsabilidad de la aplicación y del adecuado ejercicio del recurso ,ederal del fondo
citado, en cumplimiento a lo dispuesto en la normativa apl¡cabb, las aporlaciones de este
fondo deberán ser utilizadas en las obras y acciones señaladas en los artículos 37, 50 y
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme a lo indicado en la normativa federal,
estatal y mun¡cipal aplicable, el mun¡c¡pio destinará los recursos de este fondo a la
sat¡sfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligac¡ones
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, de
descargas de aguas res¡duales, de modemización de los sis¡temas de recaudación
locales, de manten¡miento de infraestruc{ura, y a la atenc¡ón de ¡as neces¡dades
directamente v¡nculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Para el caso
aportaciones que con c:rgo al FORTAMUN reciba el municipio, se debeÉ
aplicación, con el respectivo acuerdo de Cabildo. De conform¡dad con lo
artículo 238 del Código Financiero del Estado de México y Mun
responsab¡lidad del munic¡pio la orientac¡ón, el dest¡no y la apl¡cac¡ón
federales conespondientes a este fondo sean ¡os correclos.

OBJETIVOS DEL FONDO
Los conceptos en los que pueden apl¡carse los recursos de este fondo son
están acotados de manem rigurosa, ya que el artículo 37 de la LCF
destinen a la satisracción de sus requerimientos, con prioridad al
obl¡gac¡ones financ¡eras; al pago de derecfios y aprovechamientos por
y descargas de aguas resk uales; a la modemizac¡ón de los s¡stemas
locales; al manten¡m¡ento de infraestruc{ura y a la atención de hs
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direcdamente v¡nculadas con la seguridad publitx de sus habitantes. De acuerdo c,on lo
anterior, se def¡nen prioridades, pero no se lim¡ta su destino. Por lo anterior, el
FORTAMUN es importante para el municip¡o, ya que apoya en la atención de los múltiples
requer¡m¡entos que implica la gestión de la admin¡stración; además, por la diversidad y
nexlbllldad de sus destlnos, sEnmca tamblén un @adyuvante destacado en ese sentldo.

FUNDAMENTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 el apartado B, fracción ll, ¡nc¡sos a y
c, 36, 37, 38, 51, 48 último párrafo y 49 primer párafo de la Ley de Coord¡nacón Fiscal;
¡t4 últ¡mo pánafo, 85 y I l0 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Hacendaria: y 75 y 76 de la Ley General de Contabil¡dad Gubemamental; así como en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerc¡c¡o F¡scal conespond¡ente 

-
Durante el ejerc¡cio 2024 * han identificado neces¡dades urgentes en el
requ¡eren atención inmediata como es la situación aciual de los cam¡nos los
encuentfE¡n en estado deplorable que impide sean transitables por la comunidad y
un¡dades Polic¡ales lo que imp¡de dar rondines y brindar la debida vigilancia en
comunidades del Mun¡c¡pio, así como en caso de emergencia poder acud¡r de
pronta par¿¡ apoyar a los hab¡tantes, ante estos elementos se coñs¡dera prioritario
atención a la acces¡bil¡dad a las vías de comunicación llevando a cabo la rehab¡l¡tación
cam¡nos saca cosechas en comunidades de dificil acceso, así como bacheo
vial¡dades; por lo que se propone modmcar el monlo autorizado par:l las acciones
recursos proven¡entes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municip¡os y de las Demarcac¡ones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN),
ejerc¡cio fiscal 2024, en fecha 08 de Mazo del presente año mediante el acla de Cab¡ldo
SJR/SO/104/2024 en el acuerdo No. 285/SO/f0412024 y acuerdo No. 306/5O/116/2024
mediante el acia de cabildo SJR/SO/11612024 de fecha 07 de junio del presente año, por
lo que es necesario real¡zar la modificac¡ón y cancelac¡ón (aumentos y d¡sminuciones) a
las fichas técnicas gue se enlistan a continuac¡ón:

¡ Ficha técnica No. 69383 Adquisición de Vehículos para Seguridad Pública, por
un importe de $1,700,000.00, se cancela.

o Ficha técnica No. 69387 Rehabilitación de Edificios Públ¡cos, por un importe
de $1.000.000.00. se cancela.

. Ficha técn¡ca No. 69388 Construcción de Edmcios Públicos, por un importe de
$2,000,000.00, se cÍ¡ncela

o Ficha tá)nica No. 69384 S€guros Veh¡crrlár€§ d€ Unidede6 dé
Pública y Protección Civ¡l y Seguros de Vida para el Personal
Pública y Protección C¡v¡|, se le hace una ampliac¡ón por $25()

. Se crea la Ficha técnica Rehabilitación de camino saca
localidades del munic¡p¡o, con un ¡mporte de $3,000,000.00.

. Se crea la F¡cha técn¡ca Compra de material para bacheo, con
§1,450,0OO.00.

Así m¡smo se solicita la autorización para llevar a cabo la
conespond¡ente, es por esto que se presenta para su anális¡s y
Aprobac¡ón, la Modificación de las Acciones del Programa
Aportac¡ones para el Fortalecimiento de lo8 ¡lun¡cip¡os y de las
Terr¡tor¡ales del DÉtrito Federal (FORTAXIUN), E¡ercic¡o Fiscal
de la s(¡uiente manera:

\
\'

\

en su
Fondo

r¡o;x

m'+
7 <'

#-/
/.
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69367 NOXhtA PAGO DE NOMINA OE §EG(.f.IDAD
PúBLtcA PRorEcctóN cvrl Y

BOMB€ROS (PERSOML
oPERATtvo) r tsR Y 396 s^¡óMtNA)

§
27,t2.z,§.

49

$
27.32..?}-

049 \

6936a EOUIPA[IIE
NTO

ADQUISIC'ON OE EOUIPO PARA
SEGURToAD aJBLtcA,

PRorEcctóN crvrL Y BoMBERGS
IVESTUARIO Y UNIFORMES}

3
1,m0.0m.0

0

¡
1,m0,000.

m

5!374 AIl¡TENIUI
ENTO

ADQUISICION DE ALIMENTOS,
FORRNES Y ENSERES PARA

ANIMALES DE SEGURIOAD
Pú*rcA

¡
550,mo.m 550,000.0

0

69375 EqUlPAI,lIE
NTO

ADOUISICION DE EOUIPO PARA
PRorEccóN crvrl Y BoMBERoS

(MAT. MEDICO PARA
AMBUT-ANCIAS}

$
600,m0.m

I
600.m0.0

f^\
5!377 TITANTENIf{I

Efúfo
REPARACIOI{ Y MANTENIMIENTO
DE VEHICULOS OE SEGURIDAT)
PrlBucA PRorEccróN cvlL Y
BOMBEROS (COMzuSTIBLE Y

REP Y MTTO VEHICULAR}

5
r0,500,m0.

oo "aS
6937A MANTENIfII

ENTO
REPARACION Y MANTENIMIENTO

DE EOUIPO DE
RADrocoMUNrcAcróN Y vroEo

VIGII-ANCIA

§
120,m0.00

5\
120,000.0

0

69381 Ef¡UPAÍIIE
NTO

ADQUISICION DE hC¡UIPO PARA
§EGUR|DAD aJBLtcA (R Dtos

PoRÍATTLES)

s
300,0o0.oo

$
300,@o.o

0
69382 EQUIPAMIE

Nro
EQUIPAMIENTO DE OFICINAS

35:l,2m.m
§

353.200.0
0

693a3 EAUPA¡IIE
f\¡TO

ADC¡UISICION DE VEHICTJLOS
PARA SEGURIDAD PLBLICA

§
1,700,0m-0

0

$
1,7m,000

00

§0.m

o9364 PROORA¡I
A

3EGIJROS VEHICULAREg DE
UNIDADES OE SEGURIDAD

PrlBLtcA Y PRorEccróN crvrL Y
SEGUROS DE VIDA PARA EL
PERSOML OE SEGURIDAD

P[,aLIcA Y PRoTECCóN cÍVIL.

900,m0.00
s2$,000.

m
¡1,150,m

0.00

69385 FORTALECI
tEt{ro

iIUNICIPAL

RENIA OE T'AQUINARIA Y EQUIPO
DIVERSO

s
709,200.00

s
709,200.0

o
69387 EOtFtCtOS

PUBLICOS
Y DE T.ISO
CO UN

REHABILTTACION DE EDIFICIOS
PUBLICOS

I
I,Cno,0m.0

0

t1,(I)o,(x)
0.00

3 0.00

69388 EOtFtCtOS
PUBLICOS
Y DE USO
cofiuf{

coNsfRUcctoN oE EDtFtctos
PUBLICOS

$
2,000,(m.0

0

," (¡
r{C',

¡.§ É

t¿¡mgtr,q\',
|Y\A

^ét 
F\

$ 0.(p

69390 FORTALECI
I¡lIENTO
IIUNICIPAL

REPARACION Y MANTENIMIENTO
DE MAOUIMRIA

¡
500,mo.oo 1=- $w '$

áo,mo o
¡ ;,0

6333't PROTECGI
ór,¡
EcoLócrc
A

MANTENIMIENTO OE VEHICTJLOS
DE BASURA

$
1,m0,m0,0

0

\- rx
'.=?fi
\

l{+P'+f":
"¿*-. é

- rÉoo,ooo.im
69393 oaLl(iACTO

NES
FINANCIER
AS

FIAN2:A DE FIDELIDAD DE
SERVTDoRES PúBL,cos

MUNICIPALES

ú
't54,830.17

!EC§TA8I

tÉr
xr Aniluiv

$
154,830.1
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En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presilenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Sahzar, Secretario del AFrntamiento, somete a
cons¡derac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

pRrMERo. con rundamentot:Y"tllffi"'"ttf*""lij';'11,,* rts ri?cc¡oner r, rr y rv
de la Constitución Pol¡tica de los Estados Un¡dos tler¡c¡nos; 113, '116,122,123,125
y 129 de la Const¡tución Polltice dol Eltado Llbre y Soberano ds Móx¡co; l, 2, 3, 15,
27, 3l fracc¡ón XV¡ll, 95 fracc¡ón v y 100 de le Ley Orgánica mun¡c¡p8l del Estado de
México; 285,2E0 y 287 del Cód¡go F¡nanc¡ero dol Estado de lléxico y Munlc¡pio.; y
de conlomidad con el Acuerdo publ¡cado en el Periód¡co Of¡c¡al Gaceta dol
Gobiemo el 3l de enero del 2021, poi et gu. ae dan a conocer let veriable:, la
fórmula, metodolog¡a, d¡stribución y ol ca¡endario de las asignacionet por
Municip¡o que coresponden al Fondo do Aportec¡on6 para 6l ForLleclmlento
de lo3 Mun¡clp¡os y de las Demarcacion$ Toritor¡ales del Di¡trito Federal
(FORTAMUN) para el Ejerciclo Fiscel 2021, el Ayuntamiento eprueba la
Modificación y Reconducc¡ón de ¡as Acclones del Programa Fondo de Aportaclonea
p.rr al Fort locimiento do los Municipior y d. l.s Domrrcac¡ones Territorielcs dcl
D¡strlto Federal (FORTAilUN), Eierclc¡o F|3cal 202¡1, monto que asc¡ende a la

cont¡nuac¡ón

a\

§

\

SUMINISTRO Y RECARGA DE
REACTÍVOS GAS, CLORO E

HIPOCLORITO DE SODIO A LA

cent¡ded de $ 91,969,¡160.66 (noyent y un m¡llone! novoc¡entos sssent¡ y nueyo mil
cuetroclento8 3eaente Deaos 6lir100 m.n.l. oara ouedar como a contanuacaoni----
No. DE COI¡TROL rrcHl tÉc¡¡rcl coNcEPro

[vl¡ontrE-

",r6úHé46tu:

L,N

iR
-\

69367 NOMINA
PAGo DE NÓMIM DE SEGURIDAD PÚ8LICA, /
pRorEcclóN crvrL y BoMBERoS (pERsoNAL I

oPEMTlvo) (rsR Y 3% s/NóMrNA) I :

69368 EQUIPAMIENTO
ADQUISICIÓN OE EQUIPO PARA 5EGURIDAD \
púBLrcA, pRorEcclóN ctvtL y BoMBERoS

ÍVESTUARIO Y UNIFORMES) ffi
69374 IVIANTENIMIENTO ADqusrcróN 0E ALTMENToS, FoRRAJES y ss{rtfu0

.!*n-!*¡-E-

Calle Guadalupe Mc-toria f 2, CP 5()660, San José del Rincón CenÍo, Méx
wwsaniolodolf lncon.gob.mx
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B¡cenlenario de la Erecc¡ón del Estado Libre Soberano de México".''2024 Año del

ADQUISIOÓN DE EQUIPO PARA PROTECCIÓN

CIVIL Y BOMEEROS (MAT. MEDICO PARA

AMBULANCIAS}

MANTENI MIENTO

REPARACIóN Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y

BOMBEROS (COMBUsrlBLE Y REP. Y MTIO.
VEHICULAR)

REpARAcróN y MANTENTMTENTo DE Equrpo DE

RADIOCOMUNICACIóN Y VIDEO VIGILANCIA

ADeursrcróN oE Eeutpo PARA SEGURtDAD

PÚBLIcA (RAD|os PoRTÁTILES)

EQUIPAMIE¡ITO DE OFICINAS

SEGUROS VEHICUTAREs DE UNIDADES DE

SEGURIOAD Pt,BLICA Y PROTECCIÓN CIVIL Y

SEGUROS DE VIOA PARA Et PERSONAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CVIL.

RENTA DE MAQUINARIA Y EqUIPO DIVERSO

REPAMCION Y MANTENIMIENTO DE

MAQUINARIA

MAI.¡TENIMIENTO DE VEHICULOS DE BASURA

FIANZA DE FIDELIDAO OE SERVIDORES PÚBLICOS

MUNICIPALES

ENERGíA ELÉCTRICA

PAGOS POR SERVICIO DE SUMINISTRO Y

RECARGA DE REACTIVOS GAS, CLORO E

HIPOCLORITO DE SODIO A LA CAEM

RENTA DE VEHICULOS PARA BASURA

Ca[e Guadalupe V¡doria 12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx. 712 124
www.3anÍ,sodolr¡ncon.gob.mx
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afectaciones necelaria3 de acuerdo a la aprobac¡ón dé la distribución de los
recurso§ colrospondientes a! Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de lor
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Dbtrito Federa¡ (FORTAMUNDF)
corespondiente al ejerc¡cio f¡scal del eño 202¡1.
TERCERO. El Ayunt miento ¡nltruye !l Sccrctario del Ayunt m¡ento . comun¡cat Gl

sentido de los preséntos resolutivos a la Tesorera Mun¡c¡pal, a¡ Comisar¡o de la
Dirección de Seguridad Priblica, Protecc¡ón Civil y Bomberos, al D¡rEctor de
Adm¡n¡stración, al D¡rector de Obras Públ¡cas y Desarol¡o Urbano, al Director
Serv¡clo3 Públicos y al tltular de ]a U.|.P.P.E, para los efectos legales a que
lugar.
CUARTO. EI prorÉnte acuerdo entnará en vlgor a pañlr de la fech¡ do
aprobación.
QUINTO. Publlque3e en la Gaceta
R¡ncón, Estado de Méx¡co, periódico
Dado en el Palac¡o Munic¡pal de San

Municipal del Ayuntam¡ento de San José dol
ofic¡al de! Gobierno Munic¡pal.
José del Rincón, a los veinünueve díaa del mes

de julio del año dos mil veinücuatro
Acto seguido el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAO.
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Conslitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden del Día. ---
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡enio, Lic. lsifro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Clausu¡a de
la Sesión.
En uso de la voz la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no hab¡endo. más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
DECIMO OCTAVA SESION EXTRAORD¡NARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del R¡ncón, Estado de México, sÉndo las d¡ec¡sé¡s horas con trcinl¡
día veint¡nueve de ¡ulio de doe mil yeint¡cuatro, enterados de la
contenido, firman de conformidad los que en ella ¡ntervinieron
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constituc¡onal t§
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presente€
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

C. ANA MARÍA VAzOUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTÍTUCIONAL

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712

'2024 Año del Bicentenano de la Erección del Estado Libre y Soberano de ¡"'léxico .

NUEVA REHABILITACION
REHABTLTTACTóN DE cAMrNo sAcA cosEcHAs EN

DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO
53,000,00o.m

NUEVA REHABILTTACON COMPM DE MATERIAL PARA BACHEO 51.450,0m.m

TOTAL: s91,969.460.66

a e3()fera pam que real¡ce las

www.sanjosedelrincon,gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".

C. ROBERTO MUNGUíA

c. BLAN.A ."rrW*"oDo RANGEL

C. ALE

C. MONSER

La pr€s€nte hoia de firmas corespon& al acia d€ la décamo novena sosi5n extráofdinaria de
Cab¡ldo SJR/SE/019/2024 de frcña ve¡ntinueye de irl¡o d€ dos mil vointidretro.

Calle Gudalupe Vicbria 12, CP sffiO, San José del R¡ncón Cenfo, Méx.712124 2OS7
w wsan¡osedeh¡ncon.gob.mr

SEGUNDO

MERLOS

MAR]N HUITRON
QUINTO REGIDOR

HAGO CONSTAR
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